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Composición de la Red de Servicios de Salud Mental Correspondiente al HUPA 
Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados entre 
otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales y 
administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a aquellos 
trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades de la atención 
primaria de salud. En la red trabajan profesionales con distintas cualificaciones.  

Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan numerosos 
proveedores de servicios. Para garantizar el funcionamiento sinérgico de los dispositivos de esta red para los 
pacientes graves y crónicos que han de utilizar a la vez o sucesivamente más de dos dispositivos, existe un 
programa de continuidad de cuidados y apoyo social. 

La red integra: 
ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
Constituida mediante un Acuerdo de Gestión firmado con la Dirección Gerencia en diciembre de 
2011. Incluye: los recursos de la red que dependen orgánicamente de la Consejería de Sanidad: 
• Coordinación de los servicios de salud mental 
• Centros de salud mental  

o Centro de Salud Mental Francisco Díaz  (Subequipos I y II) 
o Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (Subequipo III) 

• Unidad de hospitalización del HUPA 
• Programa de Hospitalización domiciliaria 
• Interconsulta del HUPA 

o Adultos  
o Niños y Adolescentes  

• Urgencia del HUPA 
• Hospital de Día Psiquiátrico  

o Módulo de Adultos 
o Módulo de Adolescentes 

• Unidad de rehabilitación y unidad de cuidados prolongados 

DISPOSITIVO MIXTO CON LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
• Unidad de Atención Temprana Integrativa Comunitaria 
CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN 
SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA)  

• Centro de rehabilitación psicosocial (CRPS) 
• Centro de rehabilitación laboral Espartales Sur de Alcalá (CRL) 
• Centros de día 

o Centro de día de Alcalá de Henares 
o Centro de día Espartales Sur de Alcalá 

• Equipo de Apoyo Social y Comunitario (EASC) 
• Miniresidencias 

o Miniresidencia Alcalá de Henares 
o Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá 

• Pisos supervisados 
• Pisos protegidos 
DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA 
ANTIDROGA 

• CAID (centro de atención integral a drogodependencias) Alcalá de Henares 
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OTROS DISPOSITIVOS 
• Club social 
• Huerto de ocio 
• Empleo protegido 
• Centro de Rehabilitación Laboral de Torrejón de Ardoz 
 
Tanto los 3 Subequipos de los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de 

programas y equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil. 
 
La coordinación de las actuaciones de la red se garantiza a través de unos órganos de gobierno 

específicos que velan por el cumplimiento de nuestro compromiso con la población. 
La información sobre estos servicios puede descargarse haciendo clic en el vínculo. Las figuras 

siguientes ofrecen una representación gráfica 
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Características especiales de la Red de Servicios de Salud Mental 
correspondiente al HUPA 
Se trata de una red de servicios que presenta algunas peculiaridades que la diferencian 
de otras de las que funcionan en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades 
autónomas 
a. Ha estado completamente integrada funcionalmente desde 1991 y por tanto no se 

presentan los problemas que las actuales directrices de integración presentan en 
otras 

b. En ella se desarrollan algunos programas pioneros y, en ocasiones únicos en la 
comunidad 

a. El programa de Especialista Consultor con Presencia Física empezó a 
desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de salud 
María de Guzmán. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros 
de salud (Luis Vives y Miguel de Cervantes), posteriormente a otros dos más 
(Reyes Magos y Juan de Austria) y en el 2015 al Centro de salud Nuestra 
Sra. del Pilar 

b. Fue pionera junto con el Instituto Psiquiátrico José Germain en el desarrollo 
de los Programas de Continuidad de Cuidados que han servido de modelo 
para el resto de la comunidad y se recogen como ejemplos de buenas 
prácticas en la Estrategia en salud Mental del Sistema Nacional de Salud. 

c. Prevención de riesgo suicida 
i. Desde julio del 2012 se desarrolla el programa de prevención de 

riesgo suicida para pacientes que han sido atendidos en la urgencia 
del hospital con tentativas o riesgo de suicidio con un sistema de 
atención que implica a todos los recursos del Área de Gestión.  

d. Hospitalización Domiciliaria 
i. Desde octubre del 2012 desarrolla el programa de Atención 

Domiciliaria y Apoyo al Alta Precoz (Que se denominará 
Hospitalización Domiciliaria a partir de 2014) 

e. Programa de Atención a Niños y Adolescentes 
i. El Área cuenta con dos psiquiatras y tres psicólogos clínicos con 

dedicación exclusiva al programa en atención ambulatoria y un 
módulo de Adolescentes en el Hospital de Día 

c. Metodologías de trabajo: Introducción del trabajo por procesos 
El trabajo por procesos permite organizar alrededor de las necesidades de cada 
usuario las actuaciones de cada uno de los elementos de la red de un modo 
sinérgico, permite disminuir la variabilidad entre profesionales, mejorar la 
coordinación y la participación de todos los implicados en el tratamiento del 
paciente, incluida la familia. 
Tras tres años de preparación con participación de todos los equipos se está 
pilotando la metodología de trabajo por procesos en los procesos asistenciales: 

a. Proceso TMG 
b. Proceso TCA 
c. Proceso TP 
d. Proceso de Atención Temprana a la Psicosis  

d. Desarrolla una extensa actividad docente 
a. Con la Universidad de Alcalá 
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i. Vinculado a la Facultad de Medicina 
ii. Vinculado a la Escuela de Enfermería 

iii. Convenio con el Máster de Psicoterapia Perspectiva Integradora 
b. Formación Especializada: es la Unidad Docente Multiprofesional con más 

residentes del país 
i. 16 residentes de Psiquiatría 

ii. 16 residentes de Psicología Clínica 
iii. 12 residentes de Enfermería Especialista en salud Mental 
iv. Recibe además residentes de:  

1. Medicina de Familia 
2. Neurología 
3. Medicina del Trabajo 
4. Enfermería Comunitaria 

c. Formación continuada:  
Realiza actividades de formación para sus profesionales acreditadas con 
créditos de formación permanente del Sistema Nacional de Salud 
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ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL 

COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
Está situada en la cuarta planta zona D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594. 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 

Coordinador Servicios de Salud Mental 1 1 

Auxiliares administrativos 3 3 
 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA 
El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte 
de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias aunque hay quien 
depende de la Gerencia de Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y 
tarde. 
El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede 
de la urgencia u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de 
telecita. Con el 75% de los equipos de atención primaria de Alcalá se está 
desarrollando el programa de Especialista Consultor por el que los facultativos de los 
Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar los pacientes 
nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA UHB TOTAL 
Psiquiatras 3 3 
Supervisor de enfermería 1 1 
Enfermeros 10 10 
Auxiliares de clínica 10 10 
Celadores 5 5 
Monitores de terapia ocupacional  1 1 
 

     
Unidad de Hospitalización Breve 
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Pacientes por Diagnóstico Unidad de Hospitalización Breve del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias 2018

DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

aa Psicosis Orgánicas 2 893 29,70 3,69 1,36% 0,17

ab Trastornos Esquizofrénicos 55 1.66469 24,11 68,95 25,32% 3,83

ac Otros Trastornos Psicoticos 73 1.34381 16,58 55,67 20,44% 4,50

ad Trastornos Bipolares 32 82641 20,15 34,24 12,57% 2,28

ae Trastornos depresivos no Bipolar 26 68229 23,52 28,27 10,38% 1,61

af Trastornos con el Alcohol 10 20113 15,44 8,32 3,05% 0,72

ag Trastornos relacionados con Drogas 55 1.50875 20,10 62,49 22,95% 4,17

ah Ansiedad 13 24315 16,17 10,05 3,69% 0,83

ai Trastornos Conversivos y Ficticios 3 543 18,12 2,25 0,83% 0,17

aj Trastornos Obsesivos Compulsivos 0 0 0,00

ak Otros trastornos Neuróticos 3 663 21,98 2,73 1,00% 0,17

al Trastornos de Personalidad 49 1.34463 21,33 55,71 20,46% 3,50

am Disfunciones Sexuales 0 0 0,00

an Disfunciones fisiológicas de origen mental 2 302 14,94 1,24 0,45% 0,11

ao Trastornos de la Conducta Alimentaria 1 191 18,83 0,78 0,29% 0,06

ap Trastornos Reactivos 35 54140 13,52 22,42 8,23% 2,22

ar Trastornos Orgánicos no Psicóticos 4 835 16,65 3,45 1,27% 0,28

as Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 2 373 12,45 1,55 0,57% 0,17

at Retraso Mental 7 2659 29,44 10,98 4,03% 0,50
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DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

au Demencias 1 1201 120,11 4,98 1,83% 0,06

E aa Intento de suicidio y lesiones autoinflingidas intencionalme 0 0 0,00

N aa Psicosis Peculiares de la Niñez 0 0 0,00

N ab Trastornos de la Conducta 3 1844 46,04 7,63 2,80% 0,22

N ac Perturbaciones Emocionales 1 201 20,11 0,83 0,31% 0,06

N ae Síndrome Hiperquinésico 2 343 11,23 1,40 0,51% 0,17

N af Retraso del Desarrollo 0 0 0,00

N ag Otros Factores Psíquicos Asociados a otras Enfermedades 0 0 0,00

V aa Circunstancias de la vida,grupo familiar y económico 12 22214 15,86 9,20 3,38% 0,78

V ab Otras Circunstancias referentes a la familia 5 807 11,45 3,32 1,22% 0,39

V ac Otras circunstancias psicosociales 1 1201 120,11 4,98 1,83% 0,06

V ad Ideas de suicidio 12 21115 14,10 8,76 3,22% 0,83

V ae Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. Médica 0 0 0,00

V af Persona que va a servicio de salud para procedimientos que 0 0 0,00

V ag Otras personas que van a consulta sin tener enfermedad 0 0 0,00

V ah Convalecencia 0 0 0,00

V ai Examen de vigilancia anterior 0 0 0,00

V aj Consultas con fines administrativos 0 0 0,00

V ak Examen médico general 0 0 0,00

V al Observación y evaluación por sospecha de afección 0 0 0,00
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DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

233 5.863 20,29 243,02 89,24% 16,062018 Total Diagnósticos: 289

264 5.875 18,30 243,53 89,43% 17,832017   Total Diagnósticos: 321
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PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA 
Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a 
la hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es 
posible. Tiene su base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, 
a las localidades del área de influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su 
tfno. es 620.893.495. Fuera de este horario, la atención se realiza telefónicamente por 
el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma presencial, en la urgencia del hospital. 
  
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 1 1 
Enfermeras 1 1 
 
 
DESTACADO 2018  
 
Durante el año, se ha apreciado que ha aumentado el interés por la Hospitalización 
Domiciliaria desde diferentes hospitales, que han solicitado tanto información acerca 
del programa como que seamos nosotros quiénes vayamos a impartir sesiones 
clínicas/talleres. Además, ha aumentado el número de residentes que lo solicitan 
como rotación externa. Ambos hechos han enriquecido el programa, tanto por la 
dedicación y el debate en el equipo para la preparación de las diferentes actividades, 
como por el propio encuentro con profesionales de otras áreas que nos han aportado 
otros saberes o formas de hacer y nos han ayudado a repensar nuestras propias 
prácticas. El índice de ocupación también ha sido alto, lo cual nos muestra que el 
programa está cada vez más instaurado dentro del área y se va consolidando como 
alternativa a la hospitalización en la UHB 
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Pacientes por Diagnóstico Programa de Hospitalización 
Domiciliaria del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 2018

DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES  

(de las altas)

ESTANCIAS 
MEDIAS    

(de las altas)

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

aa Psicosis Orgánicas 3 1443 48,02 5,97 2,19% 0,17

ab Trastornos Esquizofrénicos 11 76512 63,79 31,73 11,65% 0,67

ac Otros Trastornos Psicoticos 11 38811 35,31 16,10 5,91% 0,61

ad Trastornos Bipolares 8 4819 53,40 19,92 7,31% 0,50

ae Trastornos depresivos no Bipolar 7 2077 29,53 8,57 3,15% 0,39

af Trastornos con el Alcohol 4 1454 36,18 6,00 2,20% 0,22

ag Trastornos relacionados con Drogas 8 25910 25,91 10,74 3,94% 0,56

ah Ansiedad 7 2387 33,99 9,86 3,62% 0,39

ai Trastornos Conversivos y Ficticios 3 763 25,20 3,13 1,15% 0,17

aj Trastornos Obsesivos Compulsivos 0 0 0,00

ak Otros trastornos Neuróticos 3 643 21,45 2,67 0,98% 0,17

al Trastornos de Personalidad 11 46113 35,43 19,09 7,01% 0,72

am Disfunciones Sexuales 0 0 0,00

an Disfunciones fisiológicas de origen mental 1 101 10,29 0,43 0,16% 0,06

ao Trastornos de la Conducta Alimentaria 1 921 91,93 3,81 1,40% 0,06

ap Trastornos Reactivos 6 2237 31,86 9,25 3,40% 0,39

ar Trastornos Orgánicos no Psicóticos 1 61 5,99 0,25 0,09% 0,06

as Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 1 101 10,29 0,43 0,16% 0,06

at Retraso Mental 1 101 10,03 0,42 0,15% 0,06
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DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES  

(de las altas)

ESTANCIAS 
MEDIAS    

(de las altas)

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

au Demencias 0 0 0,00

E aa Intento de suicidio y lesiones autoinflingidas intencionalme 0 0 0,00

N aa Psicosis Peculiares de la Niñez 0 0 0,00

N ab Trastornos de la Conducta 0 0 0,00

N ac Perturbaciones Emocionales 0 0 0,00

N ae Síndrome Hiperquinésico 0 0 0,00

N af Retraso del Desarrollo 0 0 0,00

N ag Otros Factores Psíquicos Asociados a otras Enfermedades 0 0 0,00

V aa Circunstancias de la vida,grupo familiar y económico 1 261 26,23 1,09 0,40% 0,06

V ab Otras Circunstancias referentes a la familia 2 1245 24,77 5,13 1,89% 0,28

V ac Otras circunstancias psicosociales 0 0 0,00

V ad Ideas de suicidio 6 3276 54,43 13,54 4,97% 0,33

V ae Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. Médica 0 0 0,00

V af Persona que va a servicio de salud para procedimientos que 0 0 0,00

V ag Otras personas que van a consulta sin tener enfermedad 0 0 0,00

V ah Convalecencia 0 0 0,00

V ai Examen de vigilancia anterior 0 0 0,00

V aj Consultas con fines administrativos 0 0 0,00

V ak Examen médico general 0 0 0,00

V al Observación y evaluación por sospecha de afección 0 0 0,00
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DIAGNÓSTICOS CIE 10 TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES  

(de las altas)

ESTANCIAS 
MEDIAS    

(de las altas)

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

acumulado de enero a diciembre del 2018

49 2.440 46,03 101,12 83,55% 2,942018  Total Diagnósticos: 53

64 2.232 28,99 92,51 61,15% 4,282017   Total Diagnósticos: 77
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Pacientes por Diagnóstico, Programa 
de Hospitalización Domiciliaria del 
Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias
DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 

NUEVOS
PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

11

19

5

5

0

0

1

1

0

0

1

0

0

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

0

Psicosis Orgánicas

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental          

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ

Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

0

15

21

16

7

0

0

1

1

0

0

1

0

0

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

0

74

279

175

62

101

0

0

48

17

0

0

66

0

0

0

164

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0Demencias 0 0

0

11

19

5

5

0

0

1

1

0

0

1

0

0

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

15

21

16

7

0

0

1

1

0

0

1

0

0

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

175

302

370

107

0

0

10

2

0

0

10

0

0

0

12

0

0

11

0

0

0

0

0

0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

0

0

0

1
0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS Z

CÓDIGOS X

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otgras circunstancias psicosociales 

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

0

0

0

1
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

25
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0 84

52 59 1.672

52 59 1.756

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

1 1 116

67 75 1.679

68 76 1.795

0 0 0
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INTERCONSULTA DEL HUPA  
Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos 
habilitados en la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad 
de Hospitalización, junto a la Secretaría de Psiquiatría y la consulta de psicología infantil situada 
en la primera planta junto a las consultas de pediatría. Incluye, la atención a los pacientes 
ingresados por un proceso médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de 
Trastornos de la Conducta Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de 
Endocrinología y Nutrición en la tercera planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los 
programas de enlace desarrollados con otros servicios. 
Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes.  
 
 Programa de interconsulta y enlace de adultos con las siguientes especialidades:  

− Endocrinología:  
o Cirugía Bariátrica 
o Programa de Trastorno de la Conducta Alimentaria 
o Diabetes 

− Psicooncología y paliativos 
− Cardiología: 

o Programa de rehabilitación cardiaca 
− Nefrología: 

o Diálisis 
− Dermatología 
− Reumatología 

 

 Programa de interconsulta y enlace de psicología de niños y adolescentes:  
− servicio de Pediatría 
− Neonatología 
− Dermatología 

 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 1 1 
Psicólogos 2 2 
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Pacientes por Diagnóstico, Programa 
de enlace del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias
DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 

NUEVOS
PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE 

0

0

1

1

5

0

1

3

1

0

1

1

0

26

5

77

0

1

1

0

3

6

1

1

0

0

1

5

3

41

0

25

0

1

6

13

0

67

24

269

0

9

2

1

6

30

4

7

6

0

0

12

9

98

0

1

85

2

6

33

14

0

654

98

1.162

0

10

0

0

53

380

34

78

4

Psicosis Orgánicas

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ

Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

1

0 0 0Demencias

0

0

0

0

9

0

0

12

0

0

3

1

0

30

1

96

0

0

0

0

1

11

2

3

3

0

0

3

2

47

0

34

0

2

11

17

0

80

16

299

0

4

0

0

7

45

5

10

4

0

0

12

9

98

0

1

85

2

6

33

14

0

654

98

1.162

0

10

0

0

53

380

34

78

4

1

0 0 0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE 

0

0

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

28

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

174

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS Z

CÓDIGOS X

Total con Dx:

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otgras circunstancias psicosociales

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio

Total sin Dx:

Total:

251 639 3.408

67 84 659

318 723 4.067

Solo adultos:

Solo infantil:

Total:

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

198 517 2.334

56 76 525

254 593 2.859

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

54 127 1.074

11 8 134

65 135 1.208

0

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

24

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

174

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

300 669 3.377

90 159 713

390 828 4.090

0 0 0

243 534 2.146

83 154 656

326 688 2.802

57 139 1.230

7 146 58

64 146 1.288
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URGENCIA DEL HUPA 
Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 24 horas 
al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
Este último servicio lo atiende de 8:00 a 15:00 un psiquiatra en horario de mañana y de 15:00 a 8:00 
los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos entidades proveedoras, que 
actúan por turnos, como psiquiatras de guardia. 
 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 1 1 
 
 
 
 

 
Urgencias Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 
 
  
  

Memoria 2018 AGCPSM y RED Página 24 de 156



Asistencias de pacientes atendidos en la Urgencia del 
HUPA por derivación de enero a diciembre de 2018

Total pacientes atendidos en la urgencia: 1.052

186

1.708

718

242

78

1

9

288
130

960

Derivadas de primaria:

Total Urgencias atendidas:

Total peticion propia de las cuales son:

- Peticion propia (otros):

Derivadas de Otros centros hospitalarios:

Derivadas de Hospitalización HUPA y UCI:

Derivadas de Consultas del HUPA:

Derivadas de Psiquiatria FD y PM:

Derivadas del SUMMA:

% Urgencias atendidas 
respecto al total

10,89%

56,21%

42,04%

14,17%

4,57%

0,06%

0,53%

16,86%

7,61%

Derivadas de especialidades de FD:

- Asistencias correspondientes a pacientes 
en seguimiento en el CSM  FD y PM:

Urgencias atendidas por Servicio de 
Ingreso con alta desde Psiquiatría

Derivadas por Orden Judicial:

Derivadas de Centros Penitenciarios / Policía:

Derivadas de residencias de la 3ª edad:

41

12
4

2,40%

0,70%

0,23%

ACTIVIDAD ASISTENCIAL EN LA URGENCIA POR DERIVACIÓN

Total Urgencias e Interconsultas atendidas: 2.256

2018 20172018 2017

2018 2017

Interconsultas realizadas en la urgencia por Servicio 
Peticionario

2018Servicio 
Peticionario

CGDU 19

COTU 12

GINU 1

MIRU 424

OBSU 5

OFTU 2

ORLU 7

PEDU 31

PSQU 5

URGE 41

UROU 1
Total: 548

2017Servicio 
Peticionario

CGDU 12

COTU 17

GINU 3

MIRU 425

OFTU 2

ORLU 8

PEDU 38

PSQU 4

UROU 4
Total: 513

2018Servicio 
de Ingreso

CGDU 11
COTU 8
GINU 1
MIRU 194
NMLU 1
PEDU 24
PSQU 1.443
URGE 26

1.708Total:

2017Servicio 
de Ingreso

CGDU 15
COTU 7
GINU 1
MIRU 228
NRLU 1
ORLU 3
PEDU 19
PSQU 1.312
URGE 2
UROU 3

1.591Total:

989

174

1.654

719

225

61

1

5

278

145

944

10,19%

56,21%

42,10%

14,17%

3,57%

0,06%

0,29%

16,86%

8,49%

28

12

4

1,64%

0,70%

0,23%

2.174
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CENTROS DE SALUD MENTAL 
 

Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de evaluación de problemas de 
salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, coordinación 
y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y Rehabilitación. 
Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención Primaria de 
Salud. 
El personal que trabaja en estos es personal público, que depende de la Gerencia del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde. 
El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la urgencia u 
otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con el 75% de los equipos 
de atención primaria de Alcalá se está desarrollando el programa de Especialista Consultor por el que 
los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar los pacientes 
nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 
 

CENTRO DE SALUD MENTAL FRANCISCO DÍAZ DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II) 
 

El personal del Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos de 
ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero en el 
Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 
Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su teléfono es 
91 830 30 70. 
 

 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 9 9 

Psicólogos 4 4 

Enfermeros 3 3 

Trabajadores sociales 2 2 

Auxiliares de clínica 1 1 

Auxiliares administrativos 3 3 

Auxiliares de control 1 1 
 

     
Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares 
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Pacientes por Diagnóstico, Centro 
de Salud Mental Francisco Díaz

Incluye Subequipo 1 y Subequipo 2
DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 

NUEVOS
PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018  2017 2018 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE 2017

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol 

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental          

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

1

10

15

12

89

8

19

171

8

12

7

98

0

20

22

422

2

8

21

30

139

19

59

31

1

1

10

15

12

89

8

19

171

8

12

7

98

0

20

22

422

2

8

21

30

139

19

59

31

1

284

66

193

609

59

71

698

31

51

64

119

389

74

97

1

80

51

768

3

1.402

12

56

95

265

12

102

136

1.368

66

125

126

289

845

125

129

1

192

128

2.407

6

101

3.284

213

710

17

938

744

620

1.596

18

NIÑEZ

Demencias 3 21 35

Psicosis Orgánicas 3

5

12

12

105

11

20

193

4

25

14

127

5

20

24

454

0

10

15

18

119

26

100

22

1

3

5

12

12

105

11

20

193

4

25

14

127

5

20

24

454

0

10

15

18

119

26

100

22

1

324

48

249

725

73

72

695

28

66

81

113

325

98

71

2

115

70

879

9

1.570

11

57

79

322

15

184

130

1.563

56

198

167

356

775

249

116

3

453

149

2.927

19

133

3.919

305

1.145

31

1.328

895

1.036

2.015

19

3 24 36
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018  2017 2018 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE 2017

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otras circunstancias psicosociales

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

CÓDIGOS Z

Ideas de suicidio

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

CÓDIGOS X

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

0

93

36

0

0

0

2

0
0

0

0

0

0

151

1.705

0

93

36

0

0

0

2

0
0

0

0

0

1.554

1.705

0

193

77

1
0

0

3

0
0

0

0

2

0

642

4.525

5.167

0

360

172

1
0

0

3

0
0

0

0

2

0

11.868

16.060

27.928

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

87

1.012

1.099

764

3.505

4.269

11.348

13.134

24.482

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

64

547

611

62

1.082

1.144

520

2.926

3.446

solo Adultos:

solo infantil:

Total:

2

125

57

1

0

0

19

0

0

0

3

7

1

60

1.710

2

125

57

1

0

0

19

0

0

0

3

7

1.650

1.710

2

231

100

2

0

0

23

0

0

0

3

10

2

405

4.878

5.283

3

418

207

4

0

0

23

0

0

0

3

11

2

9.109

19.967

29.076

46

1.030

1.076

559

3.834

4.393

9.064

16.469

25.533

15

622

637

19

1.114

1.133

45

3.498

3.543
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SUBEQUIPO III DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 
 
Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá s/n 
28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506. 
 
 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 5 5 
Psicólogos 2 2 
Enfermeros 2 2 
Trabajadores sociales 1 1 
Auxiliares de clínica - - 
Auxiliares administrativos 1+1* 1 
*1 aux. adm. Compartido con el CSM Francisco Díaz 
  

            
Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid 
 
DESTACADO 2018  
En el Subequipo Puerta de Madrid durante el 2018 realizamos, además de la atención individualizada y 
atención urgente: 
- Programa de Especialista Consultor con Atención Primaria en Centro de Salud Mental María de 
Guzmán y Nuestra Señora del Pilar 
- Terapia de Grupo Interpersonal para pacientes adultos con diagnóstico de trastorno de la 
personalidad (realizado conjuntamente con el CSM Francisco Díaz, en el CSM Puerta de Madrid) 
- Terapia de Grupo para pacientes con diagnóstico de Trastorno Distímico 
- Terapia de Grupo para pacientes con diagnóstico de Psicosis 
- Terapia de Familia (realizado conjuntamente con el CSM Francisco Díaz, en el CSM Puerta de Madrid) 
- Terapia de Grupo de Mindfulness para población Infanto-Juvenil con diagnóstico de TDAH 
- Escuela de Padres 
- Terapia de Grupo Interpersonal para población adolescente 
- Terapia de Grupo de Habilidades Sociales para población adolescente 
- Coordinación con los distintos dispositivos de la red: bimensual con HD y UAT, mensual con los 
dispositivos de RHB, semanal con UHB 
- Reunión de equipo semanal  
- Sesión Clínica mensual 
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Pacientes por Diagnóstico, Centro de 
Salud Mental Puerta de Madrid

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

4

11

1

25

0

1

32

1

11

9

19

0

9

1

92

0

0

13

1

26

39

7

10

0

8

101

16

27

219

1

4

107

5

64

22

220

0

18

17

182

4

4

66

35

67

151

29

31

2

9

221

468

42

621

1

5

177

11

276

43

884

0

41

29

278

5

6

167

77

126

398

43

48

2

Psicosis Orgánicas

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental          

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ

Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

0 0 0Demencias

1

2

11

4

26

0

1

38

2

5

0

17

1

9

5

67

0

0

14

1

25

34

7

12

1

8

53

1

19

200

1

5

140

6

49

8

209

2

18

17

166

5

4

47

16

111

179

30

42

2 3

131

68

642

363

56

170

15

9

322

41

36

1

771

16

266

22

274

8

1

660

48

248

248

15

0 0 0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

1

50

25

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

95

37

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

191

79

0

0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS Z

CÓDIGOS X

Total con Dx:

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otgras circunstancias psicosociales

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio

Total sin Dx:

Total:

854 2.032 8.655

125 204 4.377

979 2.236 13.032

solo Adultos:

solo infantil:

Total:

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

515 1.556 7.265

104 231 3.828

619 1.787 11.093

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

339 529 1.390

21 55 549

360 584 1.939

0

40

12

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

102

23

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

26

167

2

0

721 8.0021.788

177 4.290396

898 12.2922.184

0 0 0

361 1.251 5.938

167 491 4.255

528 1.742 10.193

361 600 2.064

10 23 35

371 623 2.099
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PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA 
 
Se trata de un programa de colaboración entre los profesionales de atención primaria y los de 
atención especializada a la salud mental por el que estos segundos se desplazan al centro de salud 
para evaluar a los pacientes, en los que los primeros detectan posibles necesidades de atención 
especializada, y determinar conjuntamente el mejor modo de colaboración entre los dos niveles 
para satisfacer estas necesidades, garantizar la continuidad asistencial y mejorar la capacidad del 
sistema. 
El presente programa empezó a desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de 
salud María de Guzmán al que empezaron a desplazarse para atender a los pacientes que a juicio 
de los médicos de atención primaria podían necesitar atención especializada un psiquiatra y una 
psicóloga. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros de salud (Luis Vives y Miguel de 
Cervantes), posteriormente a otros dos más (Reyes Magos y Juan de Austria) y en el 2015 al 
Centro de salud Nuestra Sra. Del Pilar. En este momento, al 75% de la población se le oferta este 
tipo de atención. El objetivo es ampliar este modo de atención a la población no cubierta en este 
momento. 
El propósito de este programa es mejorar las derivaciones y coordinación entre AP y SM que 
redunde en un beneficio para los pacientes y para el trabajo sinérgico de ambas especialidades. 
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Pacientes por Diagnóstico Especialista 
Consultor Subequipo Puerta de Madrid 

(Nuestra Sra. del Pilar y María de Guzman)

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017
ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

1

2

10

1

26

0

23

0

2

2

22

0

0

3

32

2

0

11

1

0

0

0

0

0

1

2

0

1

26

0

2

23

0

2

2

22

0

0

3

32

2

0

11

1

0

0

0

0

0

1

2
0

1

26

0

2

23

0

2

2

22

0

0

3

32

2

0

12

1

0

0

0

0

0

Psicosis Orgánicas

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental          

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

2

0 0 0Demencias

0

0

8

0

4

2

16

1

4

0

5

0

0

2

24

0

0

4

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

4

2

5

16

1

4

0

5

0

0

2

24

0

0

4

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

4

2

5

16

1

4

0

5

0

0

2

24

0

0

4

0

0

1

0

0

0

5

0 0 0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017
ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

1

7

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

7

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

7

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS Z

CÓDIGOS X

Total sin Dx:

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otgras circunstancias psicosociales

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio

Total:

Total con Dx: 370 370 380

2323 23

393 393 403

0

0

6

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

266 266 270

8585 85

351 351 355
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Pacientes por Diagnóstico Especialista 
Consultor Subequipos Francisco Díaz 

(Miguel Cervantes, Juán de Austria, Reyes y 
Magos, Luis Vives)

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

1

6

7

2

51

0

49

0

8

1

56

1

0

5

36

0

0

8

1

1

0

3

0

0

1

6

7

2

51

0

0

49

0

8

1

56

1

0

5

36

0

0

8

1

1

0

3

0

0

1

6
7

2

51

0

0

49

0

8

1

56

1

0

5

36

0

0

8

1

1

0

3

0

0

Psicosis Orgánicas 

Trastornos Esquizofrénicos

Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental 

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

0

0 0 0Demencias 

0

2

11

2

67

0

33

1

3

3

61

1

2

2

55

1

0

3

0

3

0

1

0

0

0

2

11

2

67

0

3

33

1

3

3

61

1

2

2

55

1

0

3

0

3

0

1

0

0

0

2

11

2

68

0

3

34

1

3

3

63

1

2

2

55

1

0

3

0

3

0

1

0

0

3

1 1 1
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

0

0

3

2

0

0

0

0

0

0

0

0

2

0

0

3

2

0

0

0

0

0

0

0

0

2

0

0

3

2

0

0

0

0

0

0

0

0

2

CÓDIGOS Z

Total sin Dx:

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otgras circunstancias psicosociales

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio

Total:

Total con Dx: 509 509 512

480469 469

978 978 992

CÓDIGOS X

0

3

3

0

0

0

0

0

0

0

0

9

0

0

3

3

0

0

0

0

0

0

0

0

9

0

0

3

3

0

0

0

0

0

0

0

0

9

550 550 555

422413 413

963 963 977

0
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PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
 
Se trata de un programa que tiene como propósito facilitar la actuación coordinada y sinérgica de 
las distintas unidades y programas de los servicios de salud mental y de otros recursos 
comunitarios sobre aquellas personas que tienen dificultad para extraer beneficio de los mismos  
• por requerir simultánea o sucesivamente el uso de varios de ellos, o 
• por carecer de los aportes sociales necesarios,  
y organizar las acciones precisas para proporcionarles un adecuado sistema de cuidados, mediante 
la elaboración de un plan individualizado y la asignación de un tutor personalizado para cada una 
de estas personas. 
Este programa empezó a desarrollarse en 1991 y fue, junto con los del Instituto Germain el 
primero en implantarse en Madrid. Constituye una referencia de buenas prácticas recogida en la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 
 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO SUICIDA 
 
Se trata de un programa impulsado por la Oficina Regional de Salud Mental de la Comunidad de 
Madrid, que tiene como objetivo asegurar la calidad del triaje y la atención urgente de las 
personas que acuden a la urgencia del hospital con riesgo o tentativas de suicidio y garantizarles la 
siguiente visita de seguimiento en un plazo inferior a una semana. 
En nuestro Área implica acciones que se desarrollan en urgencia, en la unidad de hospitalización, 
en las consultas del hospital y los CSM y en el Hospital de Día. 
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ACTIVIDAD ASISTENCIAL DE LOS PACIENTES ATENDIDOS EN EL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO SUICIDA

CITADOS 1

VISTOS 1

AUSENCIAS 0

% 
AUSENCIAS

0,00%

CITADOS 19

VISTOS 18

AUSENCIAS 1

% 
AUSENCIAS

5,26%

1

1

0

0,00%

19

18

1

5,26%

P
A

C
I
E

N
T

E
S

 
N

U
E

V
O

S
P
A

C
IEN

T
ES A

T
EN

D
ID

O
S (n

u
evo

s
y

 
r

e
v

i
s

i
o

n
e

s
)

TOTAL 
PACIENTES 
DIFERENTES

TOTAL 
ASISTENCIAS

CENTROS DE SALUD MENTAL FRANCISCO DÍAZ Y 
PUERTA DE MADRID

HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS

TOTAL 
PACIENTES 
DIFERENTES

TOTAL 
ASISTENCIAS

CITADOS 334 382

VISTOS 199 214

AUSENCIAS 151 168

% 
AUSENCIAS

45,21% 43,98%

PACIENTES DIFERENTES CON AUSENCIA EN 
EL HUPA Y SIN CITA EN EL CSM

66

TOTAL PACIENTES CITADOS EN EL P. 
PREVENCIÓN R.S.

353

TOTAL  PACIENTES  VISTOS EN  EL  P. 
PREVENCIÓN R.S.

217

TOTAL PACIENTES AUSENCIAS EN EL  
P. PREVENCIÓN R.S.

152

TOTALES

2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017

2018 2017

2018 2017

12

8

4

33,33%

39

31

10

25,64%

12

8

4

33,33%

42

32

10

23,81%

376 443

218 241

179 202

47,61% 45,60%

66

415

249

189
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DEMORA EN CONSULTAS  
 La siguiente tabla refleja la evolución de los pacientes que esperan > 30 días. 

 PISQUIATRAS PSICÓLOGOS PSIQUIATRAS PSICÓLOGOS 
 

 ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL 
 

 

Puerta 
de 

Madrid 
(MG, N 
Sra. P) 

Francisco 
Díaz (JA, 
LV, MC, 

RM) 

Programa 
Enlace 
HUPA 

Puerta 
de 

Madrid 
(MG, N 
Sra. P) 

Francisco 
Díaz (JA, 
LV, MC, 

RM) 

Puerta 
de 

Madrid 
(MG, N 
Sra. P) 

Francisco 
Díaz (JA, 
LV, MC, 

RM) 

Programa 
Enlace 
HUPA 

Puerta 
de 

Madrid 
(MG, 

N Sra. 
P) 

Francisco 
Díaz (JA, 
LV, MC, 

RM) 

Programa 
Enlace 
HUPA 

TOTAL TOTAL TOTAL  TOTAL TOTAL 
>30 DIAS 

2017                                 
ENERO 75 200 45 10 12 96 242   28 176 1 320 22 338 205 885 
FEBRERO 25 171 36 0 0 95 244   29 167 0 232 0 339 196 767 
ABRIL 72 241 36 0 32 103 256   60 197 0 349 32 359 257 997 
MAYO 126 276 22 23 43 121 320   55 238 5 424 66 441 298 1229 
JUNIO 125 284 21 19 45 126 312   55 244 6 430 64 438 305 1237 
JULIO 130 306 17 10 37 131 330   43 251 1 453 47 461 295 1256 
AGOSTO 129 362 12 5 40 131 364   36 255 1 503 45 495 292 1335 
SEPTIEMBRE 129 362 12 5 40 131 364   36 255 1 503 45 495 292 1335 
OCTUBRE 142 345 23 5 21 172 418 4 44 245 2 510 26 594 291 1417 
NOVIEMBRE 155 360 16 18 18 172 427 1 41 274 0 531 36 600 315 1481 
DICIEMBRE 157 358 13 9 16 161 407 1 57 273 0 528 25 569 330 1451 
2018                                 
ENERO 126 326 16 6 18 153 360   66 227 0 468 24 513 293 1298 
FEBRERO 133 302 20 10 28 150 357   66 243 1 455 38 507 310 1310 
MARZO 128 303 19 11 26 147 356   71 252 1 450 37 503 324 1314 
ABRIL 132 334 9 15 22 132 358   65 246 0 475 37 490 311 1313 
MAYO 116 265 15 23 36 137 364   63 255 2 396 59 501 320 1276 
JUNIO 108 251 11 25 43 125 336   56 239 2 370 68 461 297 1196 
JULIO 107 241 12 10 30 125 354   54 243 1 360 40 479 298 1177 
AGOSTO 128 330 9 5 36 149 390   50 237 1 467 41 539 288 1335 
SEPTIEMBRE 143 339 6 19 29 154 404   44 237 0 488 48 558 281 1375 
OCTUBRE 146 349 8 26 27 150 398   37 242 1 503 53 548 280 1384 
NOVIEMBRE 125 284 6 25 38 131 391   30 239 0 415 63 522 269 1269 
DICIEMBRE 131 307 12 25 39 146 391   28 241 0 450 64 537 269 1320 

a) EN MARZO 2017 NO SE REALIZA CORTE EN LA LISTA DE ESPERA. 
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 El siguiente gráfico refleja la evolución de los pacientes citados que esperan > 30 días. 
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TOTAL    DEMORA     ATENCIÓN    AMBULATORIA 2017 / 2018 

PSIQUIATRÍA ADULTOS
TOTAL

PSICOLOGÍA ADULTOS
TOTAL

PSIQUIATRÍA INFANTIL
TOTAL

PSICOLOGIA INFANTIL
TOTAL
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 TABLA DEMORA MEDIA DE SALIDA EN DÍAS 

 
ANO 2018 
 
 
 
 

   

Total Nº Pacientes Total Demora Media 

Psiquiatría Programa de Enlace HUPA 18 18,6 
CSM Puerta Madrid 240 113,7 
CSM Francisco Díaz 1.114 171,8 
Total general 1.372 159,6 
 
 
 
 
 

 
 
  

Total Nº
Pacientes Total Demora

Media

18 
18,6 

240 
113,7 

1.114 

171,8 

1.372 

159,6 

Psiquiatría Programa de Enlace HUPA

CSM Puerta Madrid

CSM Francisco Díaz

Total general
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ANO 2017 
 

   Total Nº Pacientes Total Demora Media 

Psiquiatría Programa de Enlace HUPA 20 47,8 

CSM Puerta Madrid 289 113,5 

CSM Francisco Díaz 1.110 184,5 

Total general 1.419 168,1 
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20 47,8 

289 
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168,1 

Psiquiatría Programa de Enlace HUPA CSM Puerta Madrid CSM Francisco Díaz Total general
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Pacientes por Diagnóstico, consultas del 
AGCPSM del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturiasincluye CSM Fco. Díaz, CSM Puerta Madrid, Programa de 
Especialista Consultor, Programa de Enlace del HUPA, 
Programa de Hospitalización Domiciliaria, Programa de 
Prevención de Riesgo Suicida y Unidad de Atención Temprana

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

6

29
66

26
236

8

27

320

13
34

22
222
1
60

40

737
4

10
56

39
180

67

76

43

1

23

397

433

226
924

60
78

888

151

81
1.048

4
135

111

1.909
18

69
194

131

461

255

296

135

9

136
3.361

2.607

1.430
3.271

105
18

2.775

107
651

237
4.353

7
664

482

6.042
30

195
762

416

1.442

944

989

290

10

Psicosis Orgánicas

Trastornos Esquizofrénicos

Otros Trastornos Psicoticos

Trastornos Bipolares

Trastornos depresivos no Bipolar

Trastornos con el Alcohol

Trastornos relacionados con Drogas

Ansiedad

Trastornos Conversivos y Ficticios

Trastornos Obsesivos Compulsivos

Otros trastornos Neuróticos

Trastornos de Personalidad

Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental

Trastornos de la Conducta Alimentaria

Trastornos Reactivos

Trastornos Orgánicos no Psicóticos

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado

Retraso Mental

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez

Trastornos de la Conducta

Perturbaciones Emocionales

Síndrome Hiperquinésico

Retraso del Desarrollo

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas

40

3 194 762Demencias

3

19

51

27

173

32

40

262

8

28

22

103

7

74

39

941

6

10

32

15

181

97

86

46

0

27

511

383

366

1.035

130

143

981

182

126

912

15

198

153

2.571

33

66

144

91

551

398

356

145

1

39

2.357

1.443

1.643

2.732

276

185

2.085

170

598

247

2.416

29

873

465

6.129

68

178

406

319

1.322

1.018

1.049

341

1

38

10 34 46
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10 PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2018 2017 2018 2017 2018 2017ACUMULADO DE ENERO A DICIEMBRE

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios 
no especificados en lugar no especificado

1

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9

2

Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8

160

Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62. 71

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

0

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

0

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

2

Convalecencia 0
Examen de vigilancia anterior 0
Consultas con fines administrativos 0
Examen médico general 0
Observación y evaluación por sospecha de 
afección

2

1

3

324

121

0

0

3

0
0
0
0
4

1

3

771

265

0

0

6

0
0
0
0
4

CÓDIGOS Z

Ideas de suicidio V62.84 6 31

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

3.824 7.638 45.720

621 1.162 3.988

7

4.445 8.800 49.708

CÓDIGOS X

solo Adultos:

solo infantil:

Total:

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

2.854 6.294 39.337

579 1.067 3.777

3.433 7.361 43.114

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

989 1.741 6.383

42 106 211

1.031 1.847 6.594

2

170

67

0

0

15

0

0

1

6

7

3

410

149

0

0

18

0

0

1

10

14

19

789

270

0

0

19

0

0

1

12

15

3 4

3.069 7.697 30.363

1.052 1.130 16.335

4

4.121 8.827 46.698

271 2 4

2.095 5.988

1.004 1.309

3.099 7.297

980 1.831 6.493

56 71 787

1.036 1.902 7.280

23.870

15.548

39.418
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

2.489 2.451 2.503 2.976 2.959 2.661 1.914 1.342 2.478 2.732 2.616 1.808 28.929 30.083

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 15 21 14 24 21 20 13 9 22 21 18 15 213 234
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 133 131 129 167 169 144 102 57 142 175 172 107 1.628 1.545
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 37 45 31 46 54 57 43 13 43 41 49 30 489 545
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 46 33 33 38 41 41 35 21 32 31 45 26 422 451

Total Prevención R.S. 7
Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo
Total 2.16U Evaluación Urgencia

231 230 207 275 285 262 193 100 239 268 284 178 2.752 2.782

Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 
Farmacológicos

1.266 1.116 1.138 1.273 1.364 1.229 877 680 1.224 1.328 1.216 821 13.532 13.955
Total Revisión Prevención R.S. 2 1 1 2 1 2 9 23
Total 

PSOTRO
Otros 73 98 66 93 72 61 39 30 57 69 52 32 742 1.180

Total 
9.M043

Consulta Telefónica Facultatico 5 3 4 5 17
Total 

2.2222
Revisión sin presencia del paciente 1 10 18 7 36

Total 2.3 Primera procedente del mismo servicio
Total 2.16U Evaluación Urgencia

Consultas Sucesivas 1.339 1.216 1.205 1.366 1.436 1.290 917 710 1.287 1.412 1.291 867 14.336 15.158

Total Psicoterapia de Familia 4 4 2 10 5 5 9 7 4 7 5 4 66 38
Total Psicoterapia de Grupo 72 92 128 204 189 100 8 31 89 107 74 1.094 1.236
Total Psicoterapia Individual 387 431 332 436 486 441 353 282 352 507 483 311 4.801 4.447
Total Intervención Dialógica Facultativo
Total Acompañamiento Cominitario Facultativo

Total PS0201 Intervención Familiar Facultativo
Total PS0202 Grupo multifamiliar Facultativo
Consultas Técnicas 463 527 462 650 680 546 370 289 387 603 595 389 5.961 5.721

Total 3.100 Continuidad de cuidados enfermería 
seguimiento

201 167 175 179 173 160 119 111 152 133 122 94 1.786 2.123
Total 3.101 Evaluación Domiciliaria Enf-TS 2 1 1 1 5
Total 3.102 Visita domiciliaria enfermería 1
Total 3.103 Programas protocolizados 154
Total 3.104 Otros enfermería 1 1 1 3 287
Total 3.105 Consulta Enfermería 1 9 3 3 1 5 1 1 24
Total 3.106 Consulta enfermería TMG 1 1 1
Total 3.107 Consulta enfermería TCA 27 25 23 35 41 46 20 37 50 29 51 26 410 45
Total 3.108 Consulta enfermería TP 1 1 2
Total 3.109 Consulta Relajación 13 34 50 52 12 5 8 11 54 63 28 7 337 61
Total 3.110 Consulta CC infantil 1 1 1 1 4 2
Total 3.111 Consulta urgencias 1 1 2
Total 3.112 Consulta tras analítica 16 9 38 40 9 30 14 4 43 22 8 28 261 97
Total 3.113 Intervención Dialógica E.
Total 3.117 Acompañamiento Comunitario E.
Total 3.200 Consulta trabajo social 23 22 22 25 25 30 30 5 23 12 15 14 246 238
Total 3.201 Continuidad de cuidados trabajo social 73 152 182 195 185 164 146 40 122 94 114 62 1.529 2.273
Total 3.202 Visita domiciliaria trabajo social 3 6 8 11 10 6 6 1 3 6 9 4 73 117
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts 8 10 7 5 10 8 15 3 14 4 8 5 97 53
Total 3.204 Otros trabajo social 13 9 20 19 21 21 18 10 5 23 4 5 168 193

Total Extracción sangre 73 40 91 116 65 87 51 20 98 62 83 126 912 754
Total Primera consulta Enfermería 1 1 1 3 1
Total Educación para la salud
Total Consulta telefónica enf-ts 3 2 1 2 3 2 1 1 1 1 17 22

456 478 629 685 558 563 434 243 565 449 446 374 5.880 6.422

Relación Sucesivas/Primeras 5,8 5,3 5,8 5,0 5,0 4,9 4,8 7,1 5,4 5,3 4,5 4,9 5,2 5,4
25,2% 22,6% 25,0% 20,0% 19,2% 15,3% 22,4% 22,5% 21,6% 25,3% 17,0% 22,9% 21,4% 20,6%
25,1% 25,5% 23,7% 25,6% 20,0% 21,4% 24,8% 23,3% 21,6% 21,3% 21,0% 22,4% 22,9% 23,3%

415 367 351 379 337 307 239 256 405 375 406 294 4.131 5.325

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 16 28 19 32 34 19 8 9 19 23 35 17 259 295
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 235 207 224 228 209 184 141 177 278 231 235 164 2.513 3.010
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 88 68 67 65 58 64 57 49 70 65 82 64 797 1.212
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 76 64 41 54 36 40 33 21 38 56 54 49 562 795

Total Prevención R.S. 13
% Solicitudes Atención Primaria 75,9% 73,6% 72,9% 69,1% 67,7% 67,4% 79,9% 80,5% 81,5% 77,1% 79,1% 77,6% 75,1% 65,6%

Espera Media C.Primeras 110,6 114,0 129,3 127,4 124,8 144,5 156,2 157,1 164,4 170,8 171,7 184,5 184,5 184,5
Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 14,0 22,1 37,7 47,2 50,2 74,6 80,9 72,3 45,2 27,6 24,1 25,8
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 47,7 48,5 54,1 57,3 53,1 70,0 83,1 79,4 77,3 74,0 77,7 82,2
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 155,0 164,6 190,8 180,0 180,7 19.705,0 209,1 219,3 226,0 247,7 258,6 267,0
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 124,5 141,0 171,4 164,4 163,6 178,9 191,1 197,4 201,8 197,4 189,8 210,7

Total Prevención R.S. 23,0
668 760 835 861 941 929 972 1.057 1.050 1.130 1.148 1.110 1.110 1.110

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 3 17 34 31 40 37 36 31 23 14 22 13
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 226 269 310 309 341 316 337 400 368 411 424 398
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 274 277 292 309 333 340 359 385 422 460 441 434
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 165 196 199 212 227 236 240 241 237 245 261 265

Total Prevención R.S. 1

Consultas Totales                                                 
(Primeras-Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)

Consultas Primeras                                              
(incluye E.C.Juan de Austria- E.C.Luis Vives- E.C.Miguel 
de Cervantes- E.C.Reyes Magos)

% Primeras Citadas NO Realizadas
% Sucesivas Citadas NO Realizadas

Pacientes en LE Estructural

2018
CENTRO DE SALUD MENTAL

Solicitudes Totales Primera Consulta           (inluye 
Francisco Díaz y todo el E. Consultor)

Consultas Enfemería y Trabajo Social

CEP FRANCISCO DÍAZ                                                       
Actividad Total

Lista de Espera PSQV                                             
(incluye Francisco Díaz y todo el E. Consultor)
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

1.241 1.231 1.219 1.348 1.277 1.349 1.040 811 898 1.124 1.077 829 13.444 12.649

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 12 18 16 25 15 22 22 18 19 14 181 190
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 49 74 64 86 85 71 68 54 73 69 70 40 803 711
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 21 22 18 24 16 22 26 7 21 26 17 8 228 192
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 16 20 14 21 18 21 16 6 14 19 4 17 186 192

Total Prevención R.S. 1 1 1
Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo
Total 2.16U Evaluación Urgencia

98 134 112 156 134 136 133 67 108 132 110 79 1.399 1.286

Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 
Farmacológicos

479 376 406 503 469 485 320 355 337 502 461 345 5.038 4.405

Total Revisión Prevención R.S. 2 2 2 1 1 8 1
Total Otros 59 65 66 60 47 51 31 24 39 59 53 48 602 601
Total Consulta Telefónica Facultatico
Total Revisión sin presencia del paciente

Total 2.3 primera procedente del mismo servicio 2 2
540 443 472 565 517 536 351 379 376 561 515 395 5.650 5.007

Total 
PSPSFA

Psicoterapia de Familia 18 17 13 5 8 9 10 14 11 8 10 13 136 165
Total 
PSPSGR

Psicoterapia de Grupo 116 111 126 115 107 105 53 8 17 28 41 25 852 677
Total 
PSPSIN

Psicoterapia Individual 199 251 247 225 223 274 247 208 215 231 230 181 2.731 2.518
Total 
PS0200

Intervención Dialógica Facultativo
Total 
PS0204

Acompañamiento Comunitario Facultativo
Total PS0201 Intervención Familiar Facultativo
Total PS0202 Grupo multifamiliar Facultativo

333 379 386 345 338 388 310 230 243 267 281 219 3.719 3.360

Total 3.100 Continuidad de cuidados enfermería 72 54 61 77 69 58 59 60 68 65 62 59 764 916
Total 3.101 Evaluación Domiciliaria Enf-TS 1 2 1 1 1 1 7 3
Total 3.102 Visita domiciliaria enfermería 1 2 1 2 1 1 8 4
Total 3.103 Programas protocolizados 1 1 172
Total 3.104 Otros enfermería 31 28 35 37 31 39 25 6 4 4 240 340
Total 3.105 Consulta Enfermería 1 1 2 5 2 4 4 5 2 4 2 32 21
Total 3.106 Consulta enfermería TMG 1
Total 3.107 Consulta enfermería TCA 13 15 10 11 13 13 20 8 3 9 14 10 139 19
Total 3.108 Consulta enfermería TP 1 2 1 3 1 1 1 2 5 2 2 6 27
Total 3.109 Consulta Relajación 1 1 2 4 10 4 5 1 28 5
Total 3.110 Consulta CC infantil 1
Total 3.111 Consulta urgencias 2 2 1 1 3 2 1 2 3 17 5
Total 3.112 Consulta tras analítica 14 15 11 15 18 22 13 6 2 15 1 9 141 40
Total 3.113 Intervención Dialógica E.
Total 3.117 Acompañamiento Comunitario E.
Total 3.200 Consulta trabajo social 32 28 19 25 19 28 30 7 23 16 19 12 258 327
Total 3.201 Continuidad de cuidados trabajo social 71 82 62 63 81 62 31 12 12 9 3 3 491 582
Total 3.202 Visita domiciliaria trabajo social 1 3 1 4 10 8 4 1 2 4 38 29
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts 3 2 4 1 4 8 3 8 3 5 2 43 8
Total 3.204 Otros trabajo social 7 13 20 20 2 16 4 1 5 2 10 5 105 427

Total Extracción sangre 19 26 21 19 31 28 25 16 26 31 32 20 294 89
Total Primera consulta Enfermería 1 2 1 3 7 1
Total Educación para la salud
Total Consulta telefónica enf-ts 2 3 1 3 1 8 3 3 2 7 3 36 6

270 275 249 282 288 289 246 135 171 164 171 136 2.676 2.996

5,5 3,3 4,2 3,6 3,9 3,9 2,6 5,7 3,5 4,3 4,7 5,0 4,0 3,9
35,5% 26,4% 34,1% 22,8% 30,6% 21,8% 21,8% 22,1% 23,9% 35,6% 33,7% 28,6% 31,9%
26,9% 24,6% 26,3% 25,7% 23,9% 24,1% 27,7% 26,5% 24,0% 24,4% 21,9% 24,2% 25,0% 26,7%

127 156 138 135 120 100 85 87 117 116 115 78 1.374 1.745

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 12 24 26 28 27 15 5 3 20 18 24 7 209 234
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 63 67 56 57 62 48 44 48 58 59 46 41 649 782
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 28 36 28 28 16 20 27 26 28 19 26 15 297 387
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 24 29 28 22 15 17 8 10 11 20 19 15 218 340

Total 
2.1130

Prevención R.S. 1 1 2
75,6% 66,7% 69,6% 67,4% 55,0% 79,0% 76,5% 83,9% 92,3% 83,6% 81,7% 89,7% 75,6% 65,5%

Espera Media C.Primeras 70,6 71,6 85,3 83,5 83,0 89,7 107,8 116,1 109,8 109,5 108,4 113,5 113,5 113,5
Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 17,5 15,3 15,0 22,2 25,0 27,3 28,1 16,3 9,5 20,7 28,8 27,1
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 30,8 28,8 34,1 35,7 38,7 47,1 51,9 50,2 50,5 52,0 58,4 63,4
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 114,1 117,3 134,3 124,4 124,3 133,9 157,9 163,7 161,7 163,5 166,3 171,8

Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 41,0 51,6 74,9 92,9 90,9 93,1 107,1 106,0 89,6 69,0 79,5 84,1

Total 2.1130 Prevención R.S.
157,0 175,0 207,0 218,0 236,0 264,0 222,0 209,0 255,0 259,0 284,0 289,0 289,0 289,0

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 6,0 7,0 7,0 13,0 23,0 14,0 10,0 7,0 6,0 10,0 15,0 11,0
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 46,0 57,0 55,0 65,0 67,0 91,0 74,0 59,0 83,0 78,0 97,0 89,0
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 72,0 77,0 81,0 82,0 94,0 103,0 99,0 106,0 123,0 130,0 127,0 125,0
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 33,0 34,0 64,0 58,0 52,0 56,0 39,0 37,0 43,0 41,0 45,0 64,0

Total 2.1130 Prevención R.S.

2018

Consultas Enfemería y Trabajo Social

Consultas Totales                                                 
(Primeras-Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)

Consultas Primeras                                              
(incluye E.C.Mª de Guzmán-E.C.Ntra. Sra. Del Pilar)

Consultas Sucesivas

Consultas Técnicas

Pacientes en LE Estructural

% Sucesivas Citadas NO Realizadas

CSM PUERTA DE MADRID                                                     
Actividad Total

CENTRO DE SALUD MENTAL

Relación Sucesivas/Primeras
% Primeras Citadas NO Realizadas

Solicitudes Totales Primera Consulta           (No 
incluye Especialista Consultor)

% Solicitudes Atención Primaria
Lista de Espera PSQP                                                    

(no incluye el Especialista Consultor)
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

115 103 81 109 120 134 59 146 92 121 116 102 1.298 576

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 2 4 1 2 1 2 12 12
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil

Total Prevención R.S.
Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo 1

Total 2.16U Evaluación Urgencia 1

2 4 1 2 1 2 12 14

Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 
Farmacológicos

11 11 7 14 16 21 1 11 7 8 9 7 43 62

Total 2.2230 Revisión Prevención R.S.
Total PSOTRO Otros

Total 9.M043 Consulta Telefónica Facultatico 22 12 14 18 12 15 5 44 23 17 14 25 221 111
Total 2.2222 Revisión sin presencia del paciente 1 5 2 1 3 12 2

Total 2.3 primera procedente del mismo servicio
33 23 21 33 28 41 6 55 32 26 26 32 356 175

Total PSPSFA Psicoterapia de Familia 1
Total PSPSGR Psicoterapia de Grupo
Total PSPSIN Psicoterapia Individual
Total PS0201 Intervención Familiar Facultativo 1
Total PS0200 Intervención Dialógica Facultativo 36 33 21 25 30 19 4 42 39 34 38 32 353 131
Total PS0202 Grupo multifamiliar Facultativo 2
Total PS0204 Acompañamiento Comunitario Facultativo 1 2 3 6 9

37 33 21 27 33 19 4 42 39 34 37 32 358 144

Total 3.101 Evaluación Domiciliaria Enf-TS 1 1 2
Total 3.104 Otros enfermería 1 1 2 4 2
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts 1

Total Extracción sangre
Total Educación para la salud 1 1 5 8 3 1 3 1 23 34
Total Consulta telefónica enf-ts 17 15 11 12 14 21 9 10 8 20 18 2 157 66

Total 3.109 Consulta relajación 14
Total Primera consulta enfermeria 1 2 1 1 5 10

Total 3.113 Intervención Dialógica E. 23 24 26 25 34 34 30 27 11 23 24 29 310 104
Total 3.117 Acompañamiento Comunitario E. 2 2 9 6 6 7 10 2 15 8 4 71 10

43 43 38 49 59 72 49 49 21 61 51 36 571 243

 20,5     32,0 29,7 12,5

2018

UAT                                                                                                                                                                                                                                         
Actividad Total

Consultas Técnicas

% Sucesivas Citadas NO Realizadas
% Primeras Citadas NO Realizadas
Relación Sucesivas/Primeras

Consultas Sucesivas

Consultas Primeras

Consultas Totales                                                 
(Primeras-Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)

UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA

Consultas Enfemería y Trabajo Social
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

392 379 339 362 469 503 261 165 419 358 360 274 4.281 4.331

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 7 11 10 13 15 17 15 11 15 17 14 10 155 264
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 11 9 3 12 14 11 13 6 10 9 8 106 32
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 5 4 11 6 6 7 1 5 4 7 8 64 11

Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo 1 1
Total 2.1130 Prevención R.S. 15 13 15 10 26 24 13 18 18 23 17 20 212 241
Total 2.16U Evaluación Urgencia

38 37 40 41 61 59 29 42 44 54 47 46 538 648

Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 
Farmacológicos

11 9 5 16 20 48 46 16 19 12 14 8 224 157

Total 2.2230 Revisión Prevención R.S. 1 1 2 3
Total PSOTRO Otros 17 53 17 37 33 14 12 6 54 24 21 16 304 190

Total 9.M043 Consulta telefónica F. 8 11 5 6 8 12 2 2 8 11 12 10 95 15
Total 22222 Revisión sin presencia del paciente

Total 2.3 primera procedente del mismo servicio 1 6 2 5 14

37 73 27 60 61 74 60 25 81 53 49 39 639 365

Total PSPSFA Psicoterapia de Familia 10 9 9 10 8 8 10 3 6 8 8 13 102 77
Total PSPSGR Psicoterapia de Grupo 138 99 83 72 163 177 39 14 102 77 92 73 1.129 1.120
Total PSPSIN Psicoterapia Individual 169 161 180 179 176 185 123 81 186 166 164 103 1.873 1.781
Total PS0201 Intervención Familiar F.
Total PS0200 Intervención Dialógica F.
Total PS0202 Grupo multifamiliar F.
Total PS0204 Acompañamiento Comunitario F.

317 269 272 261 347 370 172 98 294 251 264 189 3.104 3.318

1,0 2,0 0,7 1,5 1,0 1,3 2,1 0,6 1,8 1,0 1,0 0,8 1,2 0,6
39,7% 41,0% 32,8% 35,5% 14,5% 12,3% 38,3% 32,3% 26,7% 29,7% 34,7% 37,5% 31,0% 30,6%
25,7% 7,4% 23,1% 10,5% 6,8% 9,1% 18,3% 24,1% 9,0% 18,0% 6,5% 20,0% 13,4% 22,8%

63 64 62 73 78 73 45 73 67 74 89 84 845 919
Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 12 19 16 20 14 23 12 16 16 23 32 21 224 311
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 12 10 3 12 14 12 14 6 10 11 8 112 34
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 5 4 11 6 6 9 1 6 6 8 9 71 11

Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo 4 5 7 7 1 4 2 3 5 4 5 47
Total 

2.1130
Prevención R.S. 30 26 25 28 43 29 28 41 36 30 34 41 391 451

Espera Media C.Primeras 24,7 24,7 27,0 15,0 23,3 22,4 35,3 26,5 12,8 14,3 12,6 18,6 18,6 47,8
Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 31,2 29,2 31,9 19,8 43,8 34,0 66,4 45,1 26,0 19,0 15,6 26,4 26,4 55,1

Valoración-Evaluación Psicología Adultos
Valoración-Evaluación Psicología Infantil
Prevención R.S. 5,0 5,0 5,7 6,4 5,7 5,7 4,2 5,1 4,4 2,5 4,6 6,3 6,3 6,0

20 16 16 14 13 17 10 15 18 7 18 18 18 20
Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 15 13 13 9 6 10 5 8 7 5 13 11 11 17
Valoración-Evaluación Psicología Adultos
Valoración-Evaluación Psicología Infantil
Prevención R.S. 5 3 3 5 7 7 5 7 11 2 5 7 7 3

Solicitudes Totales Primera Consulta

Pacientes en LE Estructural

Consultas Primeras

P.E. HUPA                                                                                                                                                                                                                                         
Actividad Total

PROGRAMA DE ENLACE

% Primeras Citadas NO Realizadas
% Sucesivas Citadas NO Realizadas

Lista de Espera

Relación Sucesivas/Primeras

Consultas Técnicas

Consultas Sucesivas

Consultas Totales                                                 
(Primeras-Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)

2018
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

392 379 339 362 469 503 261 165 419 358 360 274 4.281 4.331

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil
Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 2 1 1 1 5 3
Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos
Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil

Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo 4 5 6 7 1 5 2 3 5 4 5 47 15
Total 2.1130 Prevención R.S.
Total 2.16U Evaluación Urgencia

4 5 6 9 2 5 3 3 5 4 6 52 18

Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 
Farmacológicos

32 33 33 38 37 38 36 54 26 10 15 19 371 162

Total 2.2230 Revisión Prevención R.S.
Total PSOTRO Otros 1 4 6 8 16 35 6

Total 9.M043 Consulta telefónica F. 3 2 7 3 1 14 13 7 3 4 57 13
Total 2.3 primera procedente del mismo servicio

35 36 44 38 40 39 56 75 49 13 19 19 463 661

Total PSPSFA Psicoterapia de Familia 7 4 5 3 2 1 1 4 2 8 18 12 67 11
Total PSPSGR Psicoterapia de Grupo
Total PSPSIN Psicoterapia Individual 7 5 10 10 6 11 20 9 11 59 26 24 198 8
Total PS0201 Intervención Familiar F. 4
Total PS0200 Intervención Dialógica F.
Total PS0202 Grupo multifamiliar F.
Total PS0204 Acompañamiento Comunitario F.

14 9 15 13 8 12 21 13 13 67 44 36 265 23

Total 3.101 Evaluación Domiciliaria Enf-TS 4 6 6 3 3 1 1 4 5 1 34 125
Total 3.104 Otros enfermería 1 1 1 1 4 19
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts 5

Total 
9.A026

Extracción sangre 1 4 3 2 4 1 3 3 1 2 3 27 34
Total 

9.E037
Educación para la salud 68 73 63 63 81 59 67 84 73 84 72 65 852 758

Total 
9.E043

Consulta telefónica enf-ts 1 6 3 9 2 5 2 13 4 7 1 53 152
Total 3.109 Consulta relajación

Total 
9.E030

Primera consulta enfermeria 3 1 4
Total 3.113 Intervención Dialógica E.
Total 3.117 Acompañamiento Comunitario E.
Total 3.100 Continuidad de cuidados enfermería 

seguimientoTotal 3.102 Visita domiciliaria enfermería 1 1
Total 3.105 Consulta Enfermería
Total 3.106 Consulta enfermería TMG
Total 3.107 Consulta enfermería TCA
Total 3.108 Consulta enfermería TP
Total 3.110 Consulta CC infantil
Total 3.111 Consulta urgencias 1 1
Total 3.112 Consulta tras analítica
Total 3.200 Consulta trabajo social
Total 3.201 Continuidad de cuidados trabajo social
Total 3.202 Visita domiciliaria trabajo social
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts
Total 3.204 Otros trabajo social

74 73 80 78 95 65 77 91 91 94 86 72 976 1.093

8,8 7,2 7,3 4,2 20,0  11,2 25,0 16,3 2,6 4,8 3,2 8,9 36,7

HDOM                                                                                                                                                                                                                                         
Actividad Total

CONSULTAS HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA
2018

% Primeras Citadas NO Realizadas
% Sucesivas Citadas NO Realizadas

Consultas Sucesivas

Consultas Primeras

Consultas Totales                               (Primeras-
Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)                                        

Consultas Enfemería y Trabajo Social

Relación Sucesivas/Primeras

Consultas Técnicas
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ACUM 
2018

ACUM 
2017

4.364 4.287 4.287 4.933 4.970 4.763 3.433 2.646 4.043 4.514 4.322 3.146 49.708 49.434

Total 2.14 Valoración-Evaluación Psiquiatria Infantil 27 39 30 49 36 42 35 9 22 39 37 29 394 424

Total 2.15 Valoración-Evaluación Psiquiatría Adultos 191 220 204 268 270 234 185 123 230 261 257 160 2.603 2.535

Total 2.16 Valoración-Evaluación Psicología Adultos 69 76 52 82 84 90 69 33 70 77 75 46 823 769

Total 2.17 Valoración-Evaluación Psicología Infantil 67 57 58 65 65 69 52 27 51 54 56 51 672 654

Total 2.16D Evaluación Domiciliaria Facultativo 4 5 7 7 1 5 2 3 5 4 5 48 16
Total 2.1130 Prevención R.S. 15 13 15 10 26 24 14 18 18 23 17 20 213 249
Total 2.16U Evaluación Urgencia 1

373 410 366 481 482 459 360 212 394 459 446 311 4.753 4.748

Total 2.3 primera procedente del mismo servicio 1 6 2 7 16
Total 2.22 Manejo Clínico de Tratamientos 

Farmacológicos
1.799 1.545 1.589 1.844 1.906 1.821 1.280 1.116 1.613 1.860 1.715 1.200 19.288 18.741

 Total 2.2222 Revisión sin presencia del paciente
Total 2.2230 Revisión Prevención R.S. 3 4 1 3 1 1 2 2 2 19 27
Total 9.M043 Consulta Telefonica F. 33 25 26 24 23 28 21 59 43 34 34 40 390 139

Total PSOTRO Otros 149 217 153 190 152 126 88 68 166 152 126 96 1.683 1.977
1.984 1.791 1.769 2.062 2.082 1.980 1.390 1.244 1.825 2.065 1.900 1.352 21.444 21.366

Total PSPSFA Psicoterapia de Familia 39 34 29 28 23 23 30 28 23 31 41 42 371 296
Total PSPSGR Psicoterapia de Grupo 326 302 337 391 459 382 100 22 150 194 240 172 3.075 3.230
Total PSPSIN Psicoterapia Individual 762 848 769 850 891 911 743 580 764 963 903 619 9.603 8.893
Total PS0201 Intervención Familiar F. 5
Total PS0200 Intervención Dialógica F. 36 33 21 25 30 19 4 42 39 34 38 32 353 131
Total PS0202 Grupo multifamiliar F. 2
Total PS0204 Acompañamiento Comunitario F. 1 2 3 6 9

1.164 1.217 1.156 1.296 1.406 1.335 877 672 976 1.222 1.222 865 13.408 12.566

Total 3.100 Continuidad de cuidados enfermería 
seguimiento

273 221 236 256 242 218 178 171 220 198 184 153 2.550 3.039

Total 3.101 Evaluación Domiciliaria Enf-TS 6 1 6 6 5 3 4 1 2 5 6 2 47 130
Total 3.102 Visita domiciliaria enfermería 1 2 1 2 1 2 9 5
Total 3.103 Programas protocolizados 1 1 326
Total 3.104 Otros enfermería 32 29 38 40 31 39 25 6 5 1 5 251 648
Total 3.105 Consulta enfermería 1 2 9 5 8 3 9 5 5 2 4 3 56 21
Total 3.106 Consulta enfermería TMG 1 1 2
Total 3.107 Consulta enfermería TCA 40 40 33 46 54 59 40 45 53 38 65 36 549 64
Total 3.108 Consulta enfermeria TP 1 2 2 3 1 1 1 2 5 2 2 7 29
Total 3.109 Consulta relajación 14 35 52 52 12 9 18 15 59 63 29 7 365 80
Total 3.110 Consulta CC infantil 1 1 1 1 4 3
Total 3.111 Consulta urgencias 2 2 1 2 5 2 1 2 3 20 5
Total 3.112 Consulta tras analítica 30 24 49 55 27 52 27 10 45 37 9 37 402 137
Total 3.113 Intervención dialógica E. 23 24 26 25 34 34 30 27 11 23 24 29 310 104
Total 3.117 Acompañamiento Comunitario E. 2 2 9 6 6 7 10 2 15 8 4 71 10
Total 3.200 Consulta trabajo social 55 50 41 50 44 58 60 12 46 28 34 26 504 565
Total 3.201 Continuidad de cuidados trabajo social 144 234 244 258 266 226 177 52 134 103 117 65 2.020 2.855
Total 3.202 Visita domiciliaria trabajo social 4 9 9 15 20 14 10 2 3 8 13 4 111 146
Total 3.203 Intervención familiar enf-ts 11 12 7 9 11 12 23 6 22 7 13 7 140 67
Total 3.204 Otros trabajo social 20 22 40 39 23 37 22 11 10 25 14 10 273 620

Total Extracción sangre 93 66 116 138 98 119 77 39 127 94 117 149 1.233 877
Total Primera consulta enfermería 1 1 5 2 3 2 1 4 19 12
Total Educación para la salud 69 74 63 63 86 67 70 85 73 87 72 66 875 792
Total Consulta telefónica enf-ts 23 17 21 18 29 26 23 15 25 27 33 6 263 246

843 869 996 1.094 1.000 989 806 518 848 768 754 618 10.103 10.754

5,3 4,4 4,8 4,3 4,3 4,3 3,9 5,9 4,6 4,5 4,3 4,3 4,5 4,5
30,0% 25,9% 29,0% 22,5% 22,3% 17,0% 23,8% 24,5% 22,9% 29,2% 24,0% 28,3% 24,9% 25,5%
25,6% 24,7% 24,4% 25,3% 20,7% 21,8% 25,3% 24,5% 21,7% 22,1% 20,9% 22,9% 23,3% 24,1%

1.279 1.280 1.336 1.283 1.231 1.166 1.146 1.308 1.379 1.306 1.336 1.372 1.372 1.419
1.150 1.174 1.257 1.213 1.161 1.103 1.120 1.241 1.291 1.245 1.257 1.307 1.307 1.380
151,5 150,1 154,4 168,7 174,0 167,7 181,4 171,9 168,3 164,9 159,2 159,6 159,6 168,1

2018

Demora Media Estructural

Consultas Técnicas

Relación Sucesivas/Primeras
% Primeras Citadas NO Realizadas
% Sucesivas Citadas NO Realizadas

Consultas Enfemería y Trabajo Social

Consultas Primeras

Pacientes>30Días

Consultas Sucesivas

TOTAL ACTIVIDAD AMBULATORÍA

Pacientes en LE Estructural
Lista de Espera

TOTAL AGCPSM                                                                                                                                                                                                                                     
Consultas Totales                                                 
(Primeras-Sucesivas-Técnicas-Enfermería-T. Social)
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HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
 
Situado en una antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de 
Henares. Teléfono 918771505 
Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 
16:00 a pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud 
Mental. Tiene un Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 
18 años) La población en edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una 
tercera parte de la jornada. La plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la 
Consejería de Educación. El mantenimiento y los servicios como el catering que sirve la 
comida, lo financia la Oficina de Salud Mental. 
 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
HUPA 

 
TOTAL 

Psiquiatras 3 3 
Psicólogos 1 1 
Enfermeros 2 2 
Terapeutas ocupacionales 2 2 
Monitores de Terapia Ocupacional 2 2 
Administrativos 1 1 
Celadores 1 1 
 
 
 

 
Hospital de Día de Alcalá de Henares 
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Módulo de Adultos del Hospital de Día Psiquiátrico 
 

Actividad Asistencial  y 
Coordinaciones con 

otros equipos   

Nº de Pacientes  atendidos:   32 
 

Nº de altas:    10 

Nº de Pacientes atendidos:   29 
 

 Nº de altas:    10 

 SESIONES    2018 SESIONES 2017 

Entrevista  Evaluación  35 21 

Terapia Individual 711 No constan realizadas 2 primeros meses 537 

Entrevista  Individual 

  Psiquiatras:  5 
Enfermera: 370 Enfermera:  486 
Terapia  Ocupacional: 14 Terapia Ocupacional:    12 
Monitora T.O: 19 Monitora Terapia Ocupacional:  25 

Terapia  Familiar +  
Terapia  Pareja 69                                                                                                  

43 

Entrevista Familiar                                                                                                   
20 

Terapia  Grupal Grupo Terapéutico:              128 Grupo Terapéutico:   182 

Otros  Grupos   

Grupo MBT 1: 9 Grupo MBT 1:   15 
Grupo  Grande: 45 Grupo Grande:   50 
Psicoescritura/Psicopintura:  46 Psicoescritura/Psicopintura: 44 
Taller de Salud: 41 Taller de  Salud:     41 
Relajación:                             125 Relajación:       138 
Taller  Creativo: 48 Taller Creativo:      40 
Taller  Corporal:                    36 Taller Corporal:    29 
Técnicas  Grupales: 28 Técnicas Grupales:     17 
Taller de lectura: - Taller  de  lectura:    22 
Taller Cognitivo: 4 Taller  Cognitivo:    3 
Cineforum:                             10 Cineforum:    13 
Actividad T.  fuera de HD: 7 Actividades terapéuticas fuera de H. Día:    12 
Taller de cocina: 2 Taller  de  cocina:     3 

Intervención  Telefónica 28                                                                                                
35 

Comidas 220                                                                                              
243 

Coordinaciones 

CSM Puerta Madrid: 11 CSM  Puerta de Madrid:   9 
CSM  Frco. Díaz: 11 CSM  Francisco  Díaz:    11 
Endocrino (proceso TCA): 3  Endocrino  (proceso  TCA):    6 
Reuniones  C.  derivación: 11 Reuniones de comisión de derivación :  11 
Proceso  TMG: 5 Proceso  TMG:    10 
Proceso  TP: 10  Proceso  TP:   9 
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Módulo de Adolescentes del Hospital de Día Psiquiátrico  

Actividad Asistencial  
ADOLESCENTES 

Nº de Pacientes atendidos: 32 
Nº de altas:  12 

Nº de Pacientes atendidos: 32 
Nº de altas:  17 

 SESIONES 2018 SESIONES 2017 

EI  Enfermería  Intervención 321 589 
ER  Enfermería  Registro 9 109 
CI  Consulta  Individual 491 636 
CF  Consulta  Familiar 400 402 
F Intevención Farmacológica 125 125 
G1  Grupo  Pequeño 41 27 
G2  Grupo Grande  asambleario 193 211 
G3  Grupo de los lunes 3  
GS  Taller  Sociabilización 33 42 
G4  Taller Creativo 67 51 
G5  Taller  Psicomotricidad   40 36 
G6  Grupo  Habilidades  Sociales/psicopintura 21 15 
G7  Grupo de chicos y Grupo chicas 5  
G9  Club 39 38 
G10 Taller cocina, Cineforum 17 12 
G11  Taller de Salud 40 19 
G12  Actividad Grupal fuera del centro 4 4 
Comida 223 226 
AC  Acompañamiento 40 23 
G0  Otros Grupos y Actividades  53 39 
CE1  Llamada Centro Escolar 13  
CE3  Visita  Centro  Escolar 1  
OD1  Llamada  otros dispositivos 113  
OD2  Reunión en HD  otros dispositivos 4  
OD3  Reunión  otros dispositivos 3  
SS3  Reunión Servicios Sociales 1  
D1  Llamadas  domiciliares 222  
SS2  Reunión  HD  Servicios  Sociales 4  
G14  Estiramientos y Relajación 46 39 
G8  Taller de Actualidad y Relajación   9 
SS1  Llamada  Servicios  Sociales 9  
G13 Taller Psicopintura/Psicoescritura 5 13 
CE2 Coordinación comunitaria en el centro escolar   
D2 Domicilio (visita)   
GPM  Grupo  Padres y Madres 4  
GEM  Grupo  entrenamiento metacognitivo 19  
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UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD,  
UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA y CUIDADOS PROLONGADOS y  
UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA 
Estas prestaciones se realizan en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 
kilómetros del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 
13,800  28049 – Madrid 

 
UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA) 
Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento 
en régimen hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de 
programas de rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204 28043 Madrid. 
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Actividad Asistencial  
Unidad de Trastorno de la Personalidad Hospital Rodríguez Lafora  

  2018 2017 
Nº de Ingresos  3 7 

Nº de Altas  3 7 

Pacientes derivados   9 

Pacientes aceptados   7 

 
Actividad Asistencial  

Unidad de Psicogeriatría Hospital Rodríguez Lafora  

  2018 2017 
Nº de Ingresos  2 1 

Nº de Altas  2 3 

Pacientes en atención   4 

Pacientes  en lista de espera   4 

 
Actividad Asistencial  

Unidad de Larga Estancia Rodríguez Lafora  

  2018 2017 
Nº de Ingresos  0 2 

Nº de Altas  0 0 

Pacientes en atención   18 

Pacientes  en lista de espera   3 

Actividad Asistencial 
CLÍNICA SAN MIGUEL 

 2018 2017 

Nº de Ingresos 5 9 

Nº de Altas 5 9 

Pacientes derivados 11 7 

Pacientes aceptados 11 7 

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina



 

 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 
Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), 
englobada en la Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes 
de edades comprendidas entre los 12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en 
otro dispositivo terapéutico menos restrictivo. Está situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 
Madrid. 
 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

PACIENTES INGRESADOS  

MESES 2018 2017 

ENERO 1 0 
FEBRERO 2 0 
MARZO 1 1 
ABRIL 2 0 
MAYO 2 1 
JUNIO 3 2 (1 no derivado) 
JULIO 0 1 

AGOSTO 0 0 
SEPTIEMBRE 3 0 
OCTUBRE 0 2 (1 no derivado) 
NOVIEMBRE 4 2 
DICIEMBRE 1 0 

TOTAL AÑO 19 9 
ESTANCIA MEDIA  13 días 
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RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y 
DURADERA 
 
Depende de la Consejería de Servicios Sociales. La gestión de estos centros se realiza 
mediante gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con 
entidades y empresas gestoras y que se organizan en dos modalidades.  
• Centros propios con contrato de gestión (la Consejería ha puesto el local y la 

infraestructura y contrata la gestión con una entidad): CRPS de Alcalá de Henares 
gestionado desde 1989 por la empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares, CD y 
Miniresidencia Espartales Sur, gestionadas desde 2011 por la entidad Grupo 5 Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L.  

• Centros Concertados (la entidad además de la gestión también aporta el local y 
equipamiento del centro): El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su apertura 
en  2005 con la empresa Grupo EXTER,  la Miniresidencia de 20 plazas de Torrejón de Ardoz 
y 2 Pisos supervisados concertados  también con la Fundación Manantial.
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Pacientes por Diagnóstico, Red Pública de 
Atención Social a Personas con Enfermedad 
Mental Grave y Duradera correspondiente al 

Hospital Príncipe de Asturias
DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10

2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017

PACIENTES 
EN ATENCIÓN

PACIENTES 
CON ALTAS

TOTAL 
INGRESOS
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Trastornos con el Alcohol
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Trastornos Conversivos y Ficticios
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Otros trastornos Neuróticos
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Disfunciones Sexuales

Disfunciones fisiológicas de origen mental

Trastornos de la Conducta Alimentaria 

Trastornos Reactivos
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM Y CIE 10

2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017

PACIENTES 
EN ATENCIÓN

PACIENTES 
CON ALTAS
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CÓDIGOS Z

CÓDIGOS X

Intento de suicidio o suicidio y lesiones 
autoinflingidas intencionalmente por medios no 
especificados en lugar no especificado

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico

Otras Circunstancias referentes a la familia 

Otras circunstancias psicosociales 

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio 
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CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) DE ALCALÁ DE HENARES 
 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas 
con enfermedad mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía 
personal y social, mejorar su funcionamiento psicosocial y promover su integración en 
la comunidad, así como apoyar a sus familias. Ofrecen programas individualizados de 
apoyo a la rehabilitación psicosocial y promoción de la integración social, 
desarrollando intervenciones individuales y grupales en las siguientes áreas: 
autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, habilidades sociales, 
autocontrol, psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración comunitaria y 
apoyo a la integración social Así mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento y 
apoyo a las familias. Proporcionan planes individualizados de rehabilitación psicosocial 
y apoyo a la integración social a pacientes graves que, por requerirlos, han sido 
derivados desde los centros de salud mental. Están financiados por la Consejería de 
Asuntos Sociales, en el marco de la Red pública de atención social a personas con 
enfermedad mental. 
 
Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su 
teléfono es 918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de 
la Red Pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. 
Tiene 90 plazas. Recibe derivaciones del Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. 
Es un centro propio de la Consejería de Asuntos Sociales y es la empresa GRUPO EXTER 
S.A. la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios 
públicos en la modalidad de concesión. 
 
 
  
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Director 1 
Psicólogos 3 
Educadores 3 
Trabajadores sociales 1 
Administrativos 1 
Terapeuta Ocupacional 1 
 
 
 

 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
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Actividad Asistencial 

Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
 Actividad 

Asistencial 2018 
Actividad 

Asistencial 2017 
Nº de Ingresos 26 16 
Nº de Altas 20* 25** 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 138   143 
Nº de Pacientes en lista de espera  a 31/12 16 20 

 
* Estas 20 personas se distribuyen así: 10 altas por cumplimiento de objetivos, 2 bajas por diferentes 
razones (fallecimiento, traslado de domicilio, derivación a otro recurso...)  y 8 abandonos 
 
** Estas 25 personas se distribuyen así: 14 altas por cumplimiento de objetivos, 7 bajas por diferentes 
razones (fallecimiento, traslado de domicilio, derivación a otro recurso...)  y 4 abandono 
 

ACCESO A SU MEMORIA  
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CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES 
 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios 
con enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o 
recuperar los hábitos y capacidades laborales necesarias para acceder al mundo 
laboral y apoyar su integración y mantenimiento en el mismo. 
Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como 
grupales: orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste 
socio- laboral, talleres prelaborales, apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de 
empleo, apoyo y seguimiento de la inserción laboral. 
 

Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De 
Espartales Sur, en la calle Federico García Lorca N.º 20, 28806, en el barrio de 
Espartales sur de Alcalá de Henares. Tiene una dirección conjunta con el Centro de Día. 
Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves 
que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 
plazas, en funcionamiento.  
Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, 
Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un 
contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Director (compartido CD-CRL) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos (compartido CD-CRL) 1 
Maestros de taller 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
TAIL (Técnico de apoyo a la inserción 
laboral)/preparador laboral 1 

 
Actividad Asistencial 

Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur 
 Actividad 

Asistencial 2018 
Actividad 

Asistencial 2017 
Nº de Ingresos 8 9 
Nº de Altas 7* 9 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 40 41 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último 
año  32 25 

Nº de usuarios que inician actividad laboral 
durante el año  9 12 

Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 18 9 
* Estas 7 personas se distribuyen así: 4 altas por cumplimiento de objetivos, 2 bajas por diferentes 
razones y 1 abandono 

ACCESO A SU MEMORIA  
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CENTROS DE DÍA 
Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas y actividades de apoyo y 
soporte social, para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con 
mayores niveles de dificultades de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a 
alcanzar un mínimo de autonomía y apoyar su mantenimiento en la comunidad en las 
mejores condiciones posibles.  
Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades 
de socialización, actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social 
como las siguientes: manualidades, pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de 
periódico, taller de lectura y escritura, taller de creatividad, expresión corporal, 
gimnasia, y cuantas otras actividades sociales, ocupacionales o culturales puedan 
resultar relevantes. La meta del Centro de Día es la estructuración de la vida de la 
persona y ayudar a su mantenimiento en las mejores condiciones y buscar en la 
medida de lo posible la mejora de su autonomía y posibilidades de integración social. 
 

CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, 
teléfono 918822234. Este CD de Alcalá de Henares está concertado por la citada Red 
de la Consejería de Asuntos Sociales con la empresa Grupo EXTER. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes 
con deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá y en 
su caso Torrejón. Dispone de un medio de trasporte para los usuarios que lo necesiten. 
Oferta 30 plazas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Centro de Día de Alcalá de Henares 
 

Actividad Asistencial 
Centro de Día Alcalá de Henares 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad Asistencial 
2017 

Nº de Ingresos 3 2 
Nº de Altas 5* 2 
Nº de Pacientes diferentes 
atendidos 36 35 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 8 15 

* Estas 5 personas se distribuyen así: 1 altas por cumplimiento de objetivos y 4 bajas por diferentes 
razones 

ACCESO A SU MEMORIA  

 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Director (compartido con C. Día y EASC) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos 1 
Terapeutas ocupacionales 1 
Educadores 2 
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CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR 
Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20, ALCALÁ DE HENARES  28806. Este 
centro de día es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa 
GRUPO 5, Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión 
mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes 
con deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. 
Oferta 30 plazas. 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL  TOTAL  
Director 1 (*) Compartido CRL 
Psicólogos 1 
Educadores  2  
Terapeutas ocupacionales 1 
 
 

Actividad Asistencial 
Centro de Día Espartales Sur 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad 
Asistencial 2017 

Nº de Ingresos 6 6 
Nº de Altas 7* 7 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 38 39 
Nº de Pacientes en lista de espera  a 
31/12 

4 7 

* Estas 7 personas se distribuyen así: 3 altas por cumplimiento de objetivos y 4 bajas por diferentes 
razones 

ACCESO A SU MEMORIA   
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EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO 
El EASC se dirigen las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con 
dificultades de integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades 
de soporte social y familiar; que necesitan una atención flexible y cercana en su propio 
domicilio a fin de prevenir situaciones de abandono y marginación y sobre todo 
ayudarles en la medida de lo posible a mantenerse en adecuadas condiciones en su 
propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Ofrecen atención social domiciliaria 
y en el propio entorno a aquellas personas con enfermedad mental crónica con 
dificultades y necesidad de apoyo social para poder mantenerse en su entorno familiar 
y comunitario. Cada EASC cuenta con un trabajador social, un psicólogo y dos 
educadores y tienen una capacidad de atención de 30 usuarios cada uno. 
El EASC de Alcalá de Henares está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro 
comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234. 

Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales 
graves y crónicas, con apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan 
acompañamientos, apoyo y vinculación, evitando la institucionalización de estos 
pacientes. Tiene capacidad para atender a 30 usuarios. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Actividad Asistencial 
Equipo de Apoyo de Alcalá de Henares 

 Actividad Asistencial 
2018 

Actividad Asistencial 
2017 

Nº de Ingresos 5 6 
Nº de Altas 9* 9 
Nº de Pacientes diferentes 
atendidos 24 45 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 12 13 

* Estas 9 personas se distribuyen así: 3 altas por cumplimiento de objetivos, 6 bajas por diferentes 
razones y 1 abandono 

ACCESO A SU MEMORIA  

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Psicólogos 1 
Trabajadores sociales 1 
Educadores sociales 2 
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MINIRRESIDENCIAS 
Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en 
semana, a pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o 
permanente han sido derivadas a ellas desde los centros de salud mental. Están 
financiadas por la Consejería de Asuntos Sociales a través de un concierto con 
entidades, o por contrato de gestión e servicios públicos en la modalidad de concesión.  
Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de 
las características de las mismas. 
El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total 
de 45 plazas de residencia: la Minirresidencia de Torrejón de Ardoz con 20 plazas que 
esta concertada con la Fundación Manantial y por otro lado cuenta con 30 plazas (de 
las cuales son 25 para Alcalá y 5 para Coslada y San Fernando) en la Miniresidencia 
Espartales Sur, gestionada por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial 
S.L.  
 
MINI RESIDENCIA TORREJÓN DE ARDOZ 
Está situado en Calle Boyeros, 3 de Torrejón de Ardoz. Su teléfono es 918881804.  Esta 
concertada por la Consejería de Asuntos Sociales con la entidad Fundación Manantial. 
 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 

Director (Psicóloga) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 11 
Terapeutas ocupacionales 1 
Monitores  4 
Aux. Administrativos 1 

 
Miniresidencia de Torrejón de Ardoz 

 
Actividad Asistencial 

Miniresidencia Torrejón de Ardoz 
 Actividad 

Asistencial 2018 
Actividad 

Asistencial 2017 
Nº de Ingresos 19 17 
Nº de Altas 9 18 
Nº de Pacientes diferentes 
atendidos 39 37 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 13 9 

ACCESO A SU MEMORIA  
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MINIRRESIDENCIA ESPARTALES SUR 
Está situada en Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806, 
Teléfono 91 882 69 75, dirección de E-mail mr.espartalesur.alcala@grupo5.net . Esta 
Miniresidencias es gestionada para la Red de la Consejería de Asuntos Sociales por el 
grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial SL.  
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 14 
Terapeutas ocupacionales 1 
Trabajador social 1 
Administrativos 1 
 

 
Miniresidencia Espartales Sur 

 
Actividad Asistencial 

Miniresidencia Espartales Sur 
 Actividad Asistencial 

2018 
Actividad Asistencial 

2017 
Nº de Ingresos 10 12 
Nº de Altas 10* 12 
Nº de Pacientes diferentes 
atendidos 40 42 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 25 17 

* Estas 10 personas se distribuyen así: 4 altas por cumplimiento de objetivos, 6 bajas por diferentes 
razones y 1 abandono 

ACCESO A SU MEMORIA 
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PISOS 

PISOS SUPERVISADOS 
Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Miniresidencias, la Consejería 
de Asuntos Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas. 

 
PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ESPARTALES 
SUR 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado 
por la entidad GRUPO 5. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de 
la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá   

Actividad Asistencial 
Piso dependiente de la Miniresidencia Espartales Sur 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad 
Asistencial 2017 

Nº de Atenciones realizadas 6 4 
Nº de personas atendidas 6 4 
Nº de salidas realizadas 2* 1 
Nº de Usuarios en atención a 
31/12 4 3 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 1 0 

* Estas 2 personas se distribuyen así: 1 altas por cumplimiento de objetivos y 1 bajas por 
diferentes razones 

ACCESO A SU MEMORIA 

PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE TORREJÓN DE 
ARDOZ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado 
por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y 
depende de la Miniresidencia de Torrejón de Ardoz  

Actividad Asistencial 
Piso 1 dependiente de la Miniresidencia de Torrejón de Ardoz 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad Asistencial 
2017 

Nº de Atenciones realizadas 4 5 
Nº de personas atendidas 4 5 
Nº de personas que han 
accedido 0 1 

Nº de accesos 0 1 
Nº de salidas realizadas 0 1 
Nº de Usuarios en atención a 
31/12 4 4 
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PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE TORREJÓN DE 
ARDOZ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado 
por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende 
de la Miniresidencia de Torrejón de Ardoz  
 

 
 
 
 

Actividad Asistencial 
Piso 2 dependiente de la Miniresidencia de Torrejón de Ardoz 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad 
Asistencial 2017 

Nº de Atenciones realizadas 4 5 
Nº de personas atendidas 4 5 
Nº de personas que han accedido 0 1 
Nº de accesos 0 1 
Nº de salidas realizadas 0 1 
Nº de Usuarios en atención a 
31/12 4 4 

 
 

Lista de espera 
Piso 1 y piso 2 dependientes de la Miniresidencia de Torrejón de Ardoz 

 Actividad Asistencial 
2018 

Actividad Asistencial 
2017 

Nº de Pacientes en lista de 
espera a 31/12 0 0 

ACCESO A SU MEMORIA  
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PISO PROTEGIDO DE ALCALÁ 
Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el 
centro de salud mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente. 
Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. 
Reciben un apoyo adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas 
domésticas y la convivencia. 
Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo. 
Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro 
residentes (hombres) 

 
Piso Protegido de Alcalá de Henares 

 
 

Actividad Asistencial 
Piso protegido dependiente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

 Actividad 
Asistencial 2018 

Actividad Asistencial 
2017 

Nº de personas que han accedido 0 3 
Nº de salidas realizadas 1 0 
Nº de usuarios en atención a 31/12 2 3 
Nº de Pacientes en lista de espera a 
31/12 0 0 

 
 
Alarma domiciliaria 
Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor 
comunicada permanentemente, (mientras se encuentra en su domicilio), mediante un 
collarín o pulsera con un emisor que accede telefónicamente a una centralita donde se 
recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en marcha el 
dispositivo de atención conveniente. 

Memoria 2018 AGCPSM y RED Página 69 de 156



 

 

DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE 
HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA: 
CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 

Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 
13, 28801 Alcalá de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de 
acogida directa, que actúa como centro de referencia y puerta de acceso a la Red 
Asistencial de Atención a Drogodependientes de la Comunidad de Madrid. 

Proporciona tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos 
de sustancias o trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. 
Además, cuenta con el Servicio de Prevención de drogodependencias dirigido a 
población general. 

Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid 
a través de un convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Psiquiatras 1 
Psicólogos clínicos 3 
Médicos 2 
Trabajadores Sociales 1 
Enfermeros 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
Auxiliares Administrativos 2 
Peón-Conserje (compartido con otros servicios) 1 

 

 
Centro de Atención a Drogodependencia
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  2018 2017 
TOTALES 810 756 
VARONES 697 635 
MUJERES 113 121 

  

PROGRAMA DE TRATAMIENTO  PROGRAMA DE MANTENIMIENTO METADONA 

2018 2017  2018 2017 

626 562  184 194 
 

 
TOTAL VARÓN MUJER EDAD MEDIA 

 2018 2017 2018 2017 2018 2017 2018 2017 

PROGRAMA DE 
TRATAMIENTO  626 562 546 478 80 84 36 años 33 años 

PROGRAMA 
MANTENIMIENTO 
METADONA 

184 194 151 157 33 37 48 años 38 años 

 

          2018 2017 

 

SERVICIO DE ASESORÍA E INFORMACIÓN 990 936 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN FAMILIAR 456 401 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES 75 67 
 

PROGRAMA DE PATOLOGÍA DUAL 236 151 
 

PROGRAMA DESHABITUACION ALCOHOL 70 71 
 

PROGRAMA PACIENTES JUDICIALIZADOS 

 

 

 

 

 

53  

 

PROGRAMA REDUCCIÓN DE RIESGOS 45 41 

 
GRUPOS PSICOTERAPÉUTICOS DE 
FAMILIAS, I. EMOCIONAL, HHSS, ETC. 

 

 

 

 

 

27 46 

 
TALLERES MINDFULNESS, ESTIPULACIÓN 
COGNITIVA, EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 

 

 

 

54 51 

 

ACCESO A SU MEMORIA

TOTAL PACIENTES EN ACTIVO 
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DISPOSITIVO CONCERTADO CON LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Unidad de Atención Temprana Integrativa Comunitaria 
Está situada en C/ Arturo Soria 12. La Garena. 28806 Alcalá de Henares su teléfono institucional es 
el 681 075 622. 
 
El equipo de la UAT se dedica a acompañar a personas que comunican experiencias inusuales 
(clasificadas como psicóticas), dentro de la Red de Salud Mental de Alcalá de Henares. Este tipo de 
experiencias podrían ser, por ejemplo: escuchar voces que hablan cuando no hay nadie, mantener 
fuertes creencias que otros en su entorno no comparten, y/o tener serias dificultades para pensar.  
 
Cuando conocemos a una persona que expresa un sufrimiento psíquico relacionado con estas 
experiencias y pide ayuda profesional (o es el propio entorno quien solicita la ayuda), desde la UAT 
empleamos como tratamiento las Reuniones Dialógicas, cuyos principios tienen en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. La intervención inmediata: nuestro horario de trabajo es de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00, durante el cual, tenemos disponibilidad para atender cualquier llamada que 
posibilite una atención lo más inmediata posible.  

2. La red social y los sistemas de apoyo: la persona puede invitar a los miembros de su 
familia y a personas significativas a participar en las Reuniones Dialógicas, así como 
cualquier profesional de la red sanitaria o de otras instituciones que haya tenido o tenga 
contacto con la persona.  

3. Flexibilidad y movilidad: el tratamiento está adaptado a las necesidades específicas y 
cambiantes de la persona y su entorno. Por ello, la frecuencia de las reuniones de 
tratamiento se decide al final de cada una de ellas, así como el lugar de realización que 
puede ser el domicilio, un espacio de la comunidad, las salas habilitadas en la UAT u otros 
dispositivos de la Red sanitaria. 

4. El trabajo en equipo y la responsabilidad: dos profesionales de la UAT serán las personas 
responsables de acompañar durante todo el proceso. Además, en ocasiones pueden 
participar otras profesionales del equipo o residentes del área en formación.  

5. La continuidad psicológica: los mismos profesionales asignados se mantendrán durante el 
proceso, que puede durar un máximo de dos años.  

6. La tolerancia a la incertidumbre: los terapeutas intentamos mantener todas las vías 
abiertas de forma que se genere espacio para que aparezca lo subjetivo y particular de 
cada persona, procurando evitar conclusiones o soluciones de tratamiento apresuradas.   

7. Diálogo: Nuestra atención se centra principalmente en generar un diálogo que permita 
expresar diferentes experiencias y puntos de vista, introduciendo posibilidades para la 
cooperación de todos los participantes. 
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Cada experiencia personal es única y los apoyos que la persona pueda necesitar también. El 
equipo de la UAT puede ofrecer apoyos individuales, y en ocasiones grupales, que se acordarían 
en la propia reunión. Por ejemplo, apoyo farmacológico individual o acompañamiento terapéutico. 
 

 
CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 

Coordinadora (Psicóloga Clínica)  1 
Terapeuta ocupacional  1 
DUE  1 
Psiquiatra 1 
 

 

 

ACCESO A SU MEMORIA 

  

 

Actividad Asistencial  
Unidad de Atención Temprana de Alcalá de Henares 

  Actividad Asistencial 2018 Actividad Asistencial 2017 

  1
er

 semestre 2 semestre 

Nº de Ingresos en la 
UAT 

12 3 2 

Nº de Altas en la UAT 0 0 15 

Nº de Pacientes 
diferentes atendidos  
en la UAT 

44  pacientes 
158 Familiares 

32pacientes 

96 familiares 

23 pacientes 

(15 del 1
er

 

semestre) 

62 familiares 

Nº de Pacientes en 
lista de espera a 
31/12 en la UAT 

No trabajamos con lista de 
espera 

3* 0 

*3 personas a 01.01.17 que se cierra la derivación a la UAT hasta 15.09.17 
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OTROS DISPOSITIVOS 
 
CLUB SOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES 

Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus características, 
no pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a ellos por indicación de los 
centros de salud mental 
Está situado en un local de la asociación de familiares ASME, en la calle Pablo Coronel número 34 
de Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. En el 2016 no se ha realizado dicha actividad en la 
sede de Pablo Coronel. 
 
HUERTO DE OCIO 

El Huerto de Ocio proporciona una actividad ocupacional, instrumentada a través del 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá, con apoyo de ambos centros de salud mental y del 
CRPS. Está a nombre de la Asociación Salud Mental Madrid Este (ASME) y se benefician de él 8 
pacientes. El CRPS va una vez a la semana (los martes) y el Centro de Salud Mental de Alcalá va 
miércoles alternos. En el Huerto de Ocio participa también un voluntario de la plataforma de 
voluntariado del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. La experiencia es valorada como muy 
interesante y beneficiosa. 
 
EMPLEO PROTEGIDO 

En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido desarrolladas desde 
los servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el campo de la serigrafía. 
Actualmente Existe una empresa social desarrollada por la Fundación Manantial en Meco.  
• Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de Manantial Integra S.L.U. es 

calificado como CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad de Madrid. Da comienzo a sus actividades en abril de 2004, 
prestando servicios de catering y lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios 
a un número reducido de clientes (dos), en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes 
a un total de diez clientes. 

El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y su mail de 
contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en plantilla por un jefe de 
producción y ocho operarios de manipulado. 
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CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ 
En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de pacientes 

residentes en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 37, 28850 de 
Torrejón de Ardoz. El teléfono es 91 655 57 70. 

 
 

 
Centro de Rehabilitación Laboral Torrejón de Ardoz (15 plazas Alcalá de Henares) 

 Actividad  
Asistencial 2018 

Actividad    
Asistencial 2017 

Nº de Ingresos 1 0 
Nº de Altas 3* 6** 
Nº de Pacientes diferentes atendidos  21 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año  15 8 
Nº de usuarios que inician actividad laboral durante el año 12 4 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 3 1 

 
* Estas 3 personas se distribuyen así: 1 alta y 1 baja  
** Estas personas se distribuyen así: 4 abandonos, 1 baja, 1 alta. 

 
 

21
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1. Introducción 

Aunque la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud enfatiza la importancia de las 
actividades preventivas y de promoción de la salud mental, éstas son en muy buena medida una 
asignatura pendiente de los servicios de salud mental de nuestro país. 

 
Este hecho se explica por diversos factores, entre los que se encuentra la sobrecarga por las tareas 
asistenciales, pero también el hecho de que estas tareas están asignadas a la atención primaria de 
salud y, sobre todo, a la administración local. 
 
En la Red de Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias se han realizado desde los inicios algunas actividades de prevención (Asiel et al, 2013, 
"ábrete de orejas, 2014"). Pero se ha hecho de forma no sistematizada y que se ha reflejado de 
forma muy imperfecta en las memorias. 
 
Para mejorar estas actuaciones, se ha incorporado en 2016 a la Comisión Asistencia a una 
responsable de programas preventivos del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá de Henares que 
actualmente está colaborando con otros profesionales de la red en algunas actividades de 
prevención. 
 
El propósito del presente documento es hacer acopio de las actividades en realización o 
programadas y proponer una planificación de las que han de desarrollarse en un futuro. 
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2. Antecedentes 
2.1. Actividades de atención precoz desarrolladas desde el Hospital de Día 
ACCIONES PREVENTIVAS EN TORNO A LA CRIANZA EN EL HOSPITAL DE DÍA ADULTOS 
 Actividades inespecíficas 
En el Hospital de Día se atiende con frecuencia a personas con hijos,  fundamentalmente 
mujeres, con patrones de apego inseguro. Es por tanto un lugar desde el que se puede hacer 
prevención cuando se detectan dificultades en el vínculo entre madre e hijo/a.  
 
Esto ha ocurrido repetidamente desde que se abrió el dispositivo, en este tiempo se han 
realizado sobre todo acciones preventivas inespecíficas, que han consistido en incluir de 
manera explícita las vicisitudes de la relación con los hijos en las terapias individuales, 
familiares (progenitores)  y grupales, con el objetivo de transformar dichas relaciones.  
 
Cuando ha sido posible se ha invitado al hijo/a a una entrevista de familia, en la que se ha 
podido hacer una evaluación de las necesidades y de las posibles carencias que pudieran estar 
teniendo.  
 
Los casos en que se han detectado problemas importantes se han derivado al Centro de Salud 
Mental para evaluación y posible tratamiento.  
 
En las coordinaciones con el Centro de Salud Mental se ha tenido presente la situación de los 
hijos, y en los casos en que alguno de ellos ha estado en tratamiento, se ha intentado coordinar 
actuaciones entre profesionales de infantil del Centro de Salud Mental y profesionales del 
Hospital de Día de adultos, así como recabar la cooperación de las trabajadoras sociales. Solo 
de manera excepcional la relación con el personal de servicios sociales del ayuntamiento ha 
sido directa.  
 
En la última etapa hemos hecho entrevistas conjuntas (terapeuta del Centro de Salud Mental 
de infantojuvenil, terapeuta de Hospital de Día de adultos, chico/a en tratamiento en el Centro 
de Salud Mental y su madre o sus padres en tratamiento en Hospital de Día). Esto nos está 
permitiendo afrontar situaciones especialmente complejas.  
 
En algunos casos en que se ha considerado necesario un seguimiento más cercano, por falta de 
habilidades de la madre, se han realizado entrevistas individuales de ésta con  la monitora de 
terapia ocupacional, para supervisar paso a paso lo que ocurría entre madre e hijo.  
 
En ocasiones hemos participado en la mesa del menor para buscar la mejor manera de ayudar 
a pacientes con dificultades graves a cuidar a sus hijos.  
 
 
 Actividades específicas 
Estamos terminando la intervención con una paciente con la que se ha hecho una intervención 
más específica. Derivada al Hospital de Día por primera vez en   2014, dentro de su 
sintomatología, desencadenada tras nacer su hija,  predominaba la dificultad para hacerse 
cargo del cuidado de la niña  y la conducta desorganizada con ella, vivían con los padres ante la 
absoluta incapacidad de la paciente para cuidarse o cuidar a la niña. Desde el inicio se incluyó a 
su familia amplia (pareja y padres) en entrevistas destinadas a su cuidado y al de su hija. En 
cuanto mejoró, además de las intervenciones inespecíficas en terapia, se organizaron 
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entrevistas individuales con la monitora de terapia ocupacional, que la ayudó a ver a su hija, 
detectar sus necesidades, cubrirlas y  cuidarla. Esto incluyó entrevistas en el Hospital de Díay 
en el exterior, en el parque y en la casa de los padres de la paciente y de su marido, ambos 
implicados de una u otra manera en el problema. La relación entre ambas mejoró tanto que 
pudo irse a vivir con su marido y su hija de manera independiente, con un desarrollo adecuado 
de la niña.  
 
En mayo de 2016, ya de alta la paciente, nos informaron de que había vuelto a quedarse 
embarazada. De acuerdo con las profesionales del Centro de Salud Mental decidimos actuar de 
manera preventiva y se le ofreció acudir al Hospital de Día durante el embarazo, con un horario 
parcial.  Hemos ofrecido  seguimiento psicoterapéutico,  de apoyo por parte de la Monitora de 
Terapia Ocupacional, y finalmente psicofarmacológico ya que aparecieron problemas 
importantes que se fueron diluyendo con la intensidad de la atención que se le prestó. A partir 
del nacimiento del niño ha estado viniendo 6 meses a 1) entrevistas individuales con la 
Monitora de Terapia Ocupacional, que ha intervenido mejorando la interacción, reasegurando 
a la paciente, ayudándola a tranquilizarse ante el estrés de un segundo hijo  e impidiendo que 
sus síntomas interfirieran en el desarrollo del niño y 2) terapia individual en que se ha 
focalizado en la sintomatología  que ha ido apareciendo como resultado del estrés en esta 
mujer tan vulnerable. Se ha invitado al marido a participar en este proceso.  

2.2. Actividades desarrolladas desde el CRPS 
 Habilidades de crianza para padres/madres con enfermedad mental: programa de 

intervención en grupo diseñado para usuarios/as del centro que tienen hijos pequeños a su 
cargo. Pretende ayudarles en el manejo cotidiano y prevención de los problemas de 
comportamiento de los hijos, establecimiento de normas, creación y mantenimiento de 
hábitos, etc. Se entrega a los asistentes material escrito creado para este programa que 
refuerza los contenidos expuestos en las sesiones. Una psicóloga y una educadora han sido 
las responsables de su diseño, elaboración y puesta en marcha del programa. Frecuencia de 
una sesión semanal. 

Este programa se desarrolla desde el año 1999. 
 Prevención y recuperación del consumo problemático de sustancias tóxicas. Esta nueva 

estrategia se justifica por la derivación al CRPS de varias personas con consumos 
problemáticos. Es un grupo educativo que pretende prevenir los consumos abusivos de 
sustancias tóxicas desde un enfoque psicoeducativo. La frecuencia de las sesiones es 
semanal.  

Este programa se desarrolla desde el año 2007. 
 intervención temprana en psicosis. Programa específico para el abordaje de personas con 

un inicio reciente de la psicosis. Es una modalidad de atención que consiste en proporcionar 
a la persona en el momento más cercano al inicio de la psicosis, un tratamiento integral  
específico y adaptado a esos primeros momentos que han demostrado ser lo más apropiado 
para esa etapa de la psicosis a fin de evitar deterioro y cronicidad y facilitar la recuperación.  
Este programa de intervención psicosocial consta de las siguientes fases y actividades: 
1. Evaluación individualizada de las personas con psicosis y de su familia 
2. Intervención psicosocial grupal e individual, donde se abordarán todos los aspectos 

relacionados con la psicosis: orientación e información sobre ella, prevención de recaídas, 
aceptación del problema, afrontamiento del estrés, manejo de emociones.  

3. Seguimiento del caso una vez que la persona y su familia hayan alcanzado el nivel óptimo 
de funcionamiento que les permita desvincularse progresivamente del programa. 

Este programa se desarrolla desde el año 2009. 
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 Programa de salud: este programa pretende prevenir problemas de salud en personas con 
trastorno mental grave a través del fomento de hábitos saludables entre los asistentes.  Se 
desarrolla en formato grupal con una frecuencia semanal y los módulos que se trabaja son: 
alimentación, ejercicio, higiene y sueño. 

Este programa se desarrolla desde el año 2010. 
 Programa de igualdad  y prevención de la violencia de género: En este programa participan 

hombres y mujeres que han iniciado recientemente o tienen deseos de iniciar una relación 
sentimental. El grupo se realiza en colaboración con profesionales del Área de Mujer del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares y con una técnica en sexualidad de la Concejalía de 
Juventud. Dicho programa tiene un formato grupal, con unos módulos diferenciados por 
sexo y otros módulos mixtos. La temática que se abordará en el taller es la siguiente: 
socialización del género, micro machismos, amor romántico, relaciones de maltrato-buen 
trato y sexualidad.  

Este programa se desarrolla desde el año 2014. 

2.3. Actividades desarrolladas desde el CAID (actualizado 2018) 
El Centro de Atención a las Drogodependencias (C.A.I.D.) desde su puesta en funcionamiento, 
en el año 1986, viene trabajando en la prevención de las adicciones en el ámbito familiar, 
escolar y comunitario. 

A lo largo de estos años, se han ido planificando estrategias preventivas para poder dar 
respuesta a los cambios que se vienen produciendo en torno a dicho fenómeno, lo que ha 
llevado a incrementar progresivamente los programas de prevención en el marco educativo. 
Consideramos los Centros Educativos el lugar idóneo para fomentar la adquisición de hábitos, 
actitudes, valores y comportamientos, ya que la población escolar se encuentra en el momento 
evolutivo más propicio para ello y los profesores son especialistas en formar y educar.  

Dentro de este mismo contexto educativo, cada vez son más los orientadores y profesores que 
se dirigen al CAID en busca de asesoramiento y orientación para poder abordar con el 
alumnado los consumos iniciales y la detección precoz, lo que nos llevó a poner en marcha el 
Servicio de apoyo y Asesoría Especializada para poder canalizar las diferentes demandas, hacia 
aspectos más preventivos dentro del Centro Educativo o hacia la atención más especializada 
desde el Servicio de Asistencia del CAID (Protocolo de atención a adolescentes y jóvenes). 

Otro marco novedoso en el que se han venido abordando las estrategias preventivas con 
adolescentes y jóvenes es el marco del ocio y el tiempo libre.  Desde el año 1999 y con la 
aparición del llamado “botellón”  se instala el ocio como el componente esencial de la vida de 
los jóvenes y por tanto, el lugar dónde se producen el mayor número de consumos de alcohol y 
otras sustancias tóxicas, con la aparición de riesgos asociados a dichos consumos, la educación 
en el ocio y la gestión de riesgos exigen también una intervención.  
Objetivos globales: 
• Retrasar la edad de inicio del consumo de sustancias 
• Educar sobre la importancia del cuidado de la salud 
• Formar en la responsabilidad del uso de drogas 
• Fomentar en la comunidad agentes de salud para la prevención de las adicciones. 

Principios metodológicos: 
• La prevención de drogodependencias se enmarca en las estrategias de prevención para la 

salud. 
• Propicia la participación de toda la comunidad 
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• Considera a los educadores, profesorado y otros mediadores comunitarios, como elementos 
clave, agentes de salud,  para educar y detectar situaciones de riesgo. 

• Desarrolla estrategias encaminadas a reducir factores de riesgo y fomentar factores de 
protección. 

Recursos: 
• Recursos propios del C.A.I.D. 
• Recursos coordinados con otras Áreas Municipales: Juventud, Educación, Cultura, etc. 
• Recursos de la Consejería de Sanidad. Dirección General de Salud Pública. Subdirección 

General de Actuación en Adicciones. 

2.4. Programa de Intervención para pacientes ansioso-depresivos en Atención 
Primaria (actualizado 2018) 

Desde 2013 se comenzó a realizar en los centros de salud de Alcalá de Henares un Programa de 
intervención para Pacientes Ansioso-Depresivos en Atención Primaria (PADAP). Se trata de un 
programa dirigido a personas atendidas en las consultas de atención primaria con trastornos 
mentales comunes, entendiéndolos como estados psicológicos que interfieren con su conducta 
habitual, pero que no implican una ruptura de la continuidad psicológica, por lo que dicho 
cuadro podría resolverse con una intervención precoz. El programa está estructurado en cuatro 
bloques temáticos e incluye aspectos psicoeducativos y experienciales, así como diversas 
técnicas con eficacia demostrada recomendadas por las guías clínicas dirigidas principalmente 
al trabajo de las emociones y el manejo de las mismas (estrategias de manejo de ansiedad, 
expresión de tristeza y enfado, así como proporcionar herramientas para evitar que estas 
emociones provoquen disfuncionalidad en la vida de las personas). 

Desde 2018 se realizaron 3 grupos donde participaron 30 sujetos con edades comprendidas 
entre los 18 y los 65 años atendidos en el Centro de Salud Miguel de Cervantes de Alcalá de 
Henares pertenecientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias.   

El programa de intervención para Pacientes Ansioso-Depresivos en Atención Primaria (PADAP) 
consistió en 10 sesiones de frecuencia semanal, y de una hora y media de duración por sesión. 
Los grupos estuvieron formados por 9 miembros. El grupo terapéutico fue de estructura 
cerrada, no permitiéndose la inclusión de nuevos miembros una vez que el grupo había 
comenzado.  

Los cuatro bloques temáticos del programa PADAP son: las emociones, la ansiedad, la tristeza y 
el enfado. Entre los contenidos desarrollados en el bloque de las emociones destacan: 
concepto de emoción, funciones de las emociones, tipos de emociones (positivas vs. negativas, 
primarias vs. secundarias), componentes de las emociones (fisiológico, cognitivo y motor), 
entre otros.  

El bloque relacionado con la ansiedad cuenta con los siguientes temas: definición de ansiedad 
normal vs. ansiedad patológica, triple sistema de respuesta de la ansiedad, herramientas para 
manejar la ansiedad en cada sistema (respiración profunda, aceptación de la responsabilidad 
en los conflictos, técnica de solución de problemas, tolerancia a la incertidumbre, exposición a 
situaciones temidas).  

Dentro del bloque de la tristeza se incluyen los siguientes contenidos: concepto de tristeza, 
factores precipitantes, correlato fisiológico de la tristeza, diferencia entre estar triste y tener 
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depresión, estrategias para afrontar la tristeza (identificación del origen de la tristeza, 
búsqueda de estímulos positivos, activación conductual, compartir con otros nuestros 
sentimientos). 

Y, finalmente, en el bloque del enfado se incluyen: definición de enfado, funciones del enfado, 
correlato fisiológico del enfado, tipos de enfado (primario, secundario, instrumental), 
problemas con el enfado (control excesivo, sobreactivación), estrategias para manejar el 
enfado (asertividad, control del enfado por pasos).  

La metodología utilizada en el programa es diversa, contando con lluvia de ideas, dinámicas 
grupales, debates, técnica de respiración profunda, ejercicio “BodyScan” y ejercicio de “La 
pasa” de Mindfulness, trabajo con ejemplos concretos de su vida cotidiana, técnicas utilizadas 
en la terapia de aceptación y compromiso, reestructuración cognitiva, exposición a situaciones 
temidas y tareas para casa.  

La evolución del proyecto fue positiva, con alto nivel de asistencia y regularidad. Se observó 
una mejoría clínica, objetivada en escalas que evaluaron en formato pre-post la depresión y la 
ansiedad. Los participantes resaltaron la utilidad del grupo y las estrategias aprendidas, 
describieron el principio de universalidad grupal y la cohesión como factores importantes, 
además de haber sentido el grupo como una figura de apoyo a circunstancias vitales complejas. 

2.5. Proyectos desarrollados desde los programas de atención a niños y 
adolescentes 

Los atentados ocurridos en Madrid el 11 de Marzo de 2004, en los que numerosos viajeros 
murieron o resultaron heridos, supuso para el personal sanitario una intervención inmediata y 
diferida para facilitar apoyo y tratamiento a gran cantidad de personas afectadas, incluyendo 
niños y adolescentes. 
Las características del suceso, de una brutalidad y repercusión superior a otras situaciones de 
violencia o trauma por las que se requiere habitualmente la intervención por parte de los sin 
precedentes en España, lo diferencian de otras Servicios de Salud  Mental.  
La gran cantidad de personas afectadas, tanto supervivientes, familiares de fallecidos o 
heridos, testigos directos del suceso desde sus domicilios o centros escolares así como testigos 
indirectos, hizo necesario organizar la asistencia  tanto inmediata como en los momentos 
posteriores. 
En un primer momento se desplazó personal a los alrededores del lugar para atender a los 
niños y adolescentes con síntomas agudos de trauma, así como asegurar un entorno libre de 
escenas cruentas donde estos niños pudieran esperar a contactar con sus familiares.  
Posteriormente fue necesario contactar con otros dispositivos con el fin de facilitar la “vuelta a 
la normalidad” de las familias afectadas. Se hizo prioritario intervenir con las familias 
completas para evaluar la repercusión del suceso en el entorno inmediato de los niños. En este 
sentido se realizaron entrevistas en los domicilios de las personas que solicitaban asistencia y 
tenían dificultades para acudir al Centro de Salud.  Fue vital la coordinación con Servicios 
Sociales para derivar familias a tratamiento y favorecer apoyos sociales a familias de riesgo.  
Aunque se planteó intervenir en los centros educativos más afectados, bien por cercanía al 
lugar de los hechos, bien  por número de niños o adolescentes testigos directos o con algún 
familiar herido o fallecido, la coordinación y asesoramiento a los centros educativos no fue 
eficaz.  
En las semanas posteriores al atentado el Servicio Madrileño de Salud puso en marcha un 
equipo de profesionales para atender a los niños y adolescentes afectados que operaba en las 
zonas de Vallecas y Alcalá de Henares por ser estas las que contaban con mayor número de 
afectados.  
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A partir de esta experiencia de intervención, surge la necesidad de elaborar un programa de 
actuación en situaciones de violencia o trauma que como el atentado del 11 de Marzo afecten 
de manera masiva a la población. Dicho programa se puede hacer extensivo al resto de 
situaciones traumáticas favoreciendo una rápida y protocolizada intervención para evitar 
posteriores secuelas, ampliamente descritas en la bibliografía. 

Propósito 
El propósito de este programa es la creación de un programa modelo de intervención con 
menores que hayan sufrido una situación traumática, con un protocolo de actuación reglado y 
coordinado entre las distintas instituciones comunitarias implicadas.  
La intervención en estos casos se diferencia de las intervenciones estandarizadas: 
 
• el equipo debe estar disponible para desplazarse al lugar del suceso traumático cuando sea 

necesario, llevándose a cabo parte de las intervenciones sobre el terreno.  
• Es necesario que el equipo encargado de la atención tenga formación y experiencia 

especificas. Debe ser responsable de asesorar a otros profesionales, formar a los equipos 
responsables de la asistencia y realizar intervenciones eficaces. 

Objetivos 
1. Establecer un programa regulado en toda la Comunidad de Madrid que permita 

identificar a niños y adolescentes que hayan sufrido un trauma e intervenir  tanto nivel 
comunitario e institucional como de manera individual  y grupal. 

a. Garantizar un equipo multidisciplinar disponible para la atención a estos 
pacientes. 

b. Crear un sistema  de tratamiento de estos trastornos enfocado a la población 
infantojuvenil que permita una actuación coordinada y temprana para la 
normalización de la vida de estos pacientes. 

c. Que esta intervención temprana sirva como prevención de posibles trastornos 
posteriores y en la edad adulta. 

2. Que el equipo específico asesore a otros profesionales de qué hacer y como intervenir 
en casos que sean identificados. 

3. Que el equipo específico realice actividades de formación a distintos profesionales con 
el fin de poder atender mejor a esta población en toda la Comunidad de Madrid. 

 

3. Actividades preventivas actuales 
3.1. Actividades en desarrollo desde el Ayuntamiento 

3.1.1. Centro de Atención Integral a Drogodependencias (CAID) 
1. PREVENCIÓN UNIVERSAL 

1.1. ENTORNO EDUCATIVO 

 PROGRAMA “PROTEGIÉNDOTE” 
Descripción  
Favorece el desarrollo de factores de protección frente al consumo de drogas 
mediante la promoción de las capacidades intelectuales, afectivas y sociales. 
Población diana 
2º ciclo de educación infantil hasta 4º de Educación Secundaria Obligatoria (3 a 14 
años) 
Objetivos 
Dotar de habilidades generales para la vida. 
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Retrasar la edad de inicio del consumo experimental de drogas. 
Reducir factores de riesgo y aumentar factores de 
Protección. 
Promover estilos de vida saludable. 

 PREVENCIÓN DE HÁBITOS ADICTIVOS 
Descripción  
Aporta información objetiva sobre las sustancias adictivas con las que se inician los 
adolescentes (tabaco, alcohol y cannabis) y fomenta el uso adecuado de las Nuevas 
Tecnologías. 
Población diana 
1º Y 2º de Educación Secundaria Obligatoria 
Objetivos 
Aumentar factores de protección y disminuir factores de riesgo. 
Detectar precozmente a menores en situaciones de riesgo. 
Promover estilos de vida saludable. 

 PREVENCIÓN DEL USO INADECUADO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Descripción  
Orientado a trabajar con los alumnos en el aula para favorecer un uso adecuado de 
las Nuevas Tecnologías 
Población diana 
5º y 6º de Educación Primaria. 
1º de Educación Secundaria y Familias 
Objetivos 
Analizar las consecuencias del uso desregulado de las Nuevas Tecnologías. 
Fomentar factores de protección y disminuir los factores de riesgo relacionados con 
el uso de internet, videojuegos y teléfonos móviles. 
 

1.2. ENTORNO FAMILIAR 

 SERVICIO DE APOYO Y ORIENTACIÓN FAMILIAR 
Descripción  
Servicio que pone a disposición  de las familias un espacio personalizado en el que 
resolver dudas y orientar la demanda. 
Población diana 
Población general 
Objetivos 
• Dotar a las familias de estrategias de prevención que permitan disminuir 

situaciones de riesgo y potenciar factores de protección 
• Ofertar información y orientación especializada sobre la forma más adecuada de 

actuar ante problemas derivados del consumo de drogas 
 

 PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
Descripción  
Talleres de formación con distinto grado de profundización y duración que se 
distribuye de forma flexible en función de las necesidades del grupo 
Población diana 
Madres y padres con hijos escolarizados en Centros 
Educativos del Municipio. 
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Objetivos 
• Apoyar a padres y madres en las dificultades que puedan suponer los nuevos 

patrones de consumo. 
• Ofrecer un enfoque adecuado en la comprensión del uso, abuso y adicción a las 

sustancias. 
• Dotar a las familias de estrategias que permitan disminuir situaciones de riesgo 

presentes en la familia y potenciar factores de protección frente al consumo de 
tóxicos. 

 
1.3. ENTORNO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 PROGRAMA REDES PARA EL TIEMPO LIBRE:“OTRA FORMA DE MOVERTE” 
Descripción  
Programa de ocio alternativo para la prevención de riesgos en el ocio y tiempo libre 
de adolescentes y jóvenes 
Población diana 
Adolescentes / jóvenes 
Asociaciones y Entidades que trabajan con jóvenes 
Objetivos 
• Ofertar actividades de ocio saludable en el tiempo libre 
• Potenciar la participación de los jóvenes 
 
1.4. ENTORNO COMUNITARIO 

 SERVICIO DE ASESORIA, INFORMACIÓN Y DOCUMENTACION 
Descripción  
Facilitar información y orientación especializada en materia de prevención e 
intervención en drogodependencias 
Población diana 
Población general 
Objetivos 
• Consulta individual con personal especializado 
• Abordaje grupal para la mejor comprensión de situaciones problemáticas 

comunes 
• Programa de estancias educativas en Centros Laborales 

 CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 
Descripción  
Día Mundial de la Salud, Día Mundial del Sida, Día Mundial sin Tabaco y Día Mundial 
sin Alcohol 
Población diana 
Población general 
Objetivos 
• Sensibilizar a la población sobre la necesidad de fomentar hábitos saludables 

 SERVICIO ITINERANTE DE PREVENCIÓNDE ADICCIONES “DROGAS O TÚ” 
Descripción  
Es un Servicio móvil itinerante en forma de autobús que realiza actividades de 
sensibilización en el propio medio 
Población diana 
Niños, adolescentes, jóvenes, padres, profesorado, mediadores sociales y técnicos 
municipales 
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Objetivos 
• Sensibilizar a la población sobre los problemas derivados del uso y abuso de 

drogas 

 PLAN DE FORMACIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS “ACTUA” 
Descripción  
Talleres de formación con distinto grado de profundización y duración que se 
distribuye de forma flexible en función de las necesidades del grupo 
Población diana 
Mediadores sociales 
Objetivos 
• Dotar a los mediadores sociales de formación básica y especializada sobre 

prevención de las drogodependencias para potenciar su capacidad de actuar 
como agentes de salud 
 

2. PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA 
2.1. ENTORNO EDUCATIVO 

 SERVICIO DE APOYO Y ASESORÍA ESPECIALIZADA 
Descripción  
Intervención individualizada en los casos propuestos desde los Departamentos de 
Orientación en los que se ha detectado un posible consumo de sustancias 
Población diana 
Adolescentes y jóvenes con consumo activo de sustancias 
Objetivos 
• Evaluar la situación del adolescente frente a los consumos de drogas. 
• Intervenir en función de las necesidades del caso. 
• Derivar a recursos si se precisa 

 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CONSUMO DE ALCOHOL Y CANNABIS 
Descripción  
Talleres  con distinto grado de profundización y duración en función de las 
necesidades del grupo 
Población diana 
Adolescentes y jóvenes en situación de riesgo de consumo de sustancias y/o con 
inicios de consumos 
Objetivos 
• Captación y detección precoz. 
• Disminuir riesgos y aumentar factores de protección 
• Asesoramiento especializado a mediadores cercanos 

 PREVENCIÓN DE HABITOS ADICTIVOS DIRIGIDO A GRUPOS DE RIESGO 
Descripción  
Talleres  con distinto grado de profundización y duración en función de las 
necesidades del grupo 
Población diana 
Grupos de jóvenes que cursan un itinerario educativo alternativo a la educación 
secundaria obligatoria: FPB, ACE,UFIL. etc., y/o grupos en los que ha detectado 
situaciones de riesgo frente al consumo de sustancias 
Objetivos 
• Captación y detección precoz 
• Disminuir riesgos y aumentar factores de protección 
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• Asesoramiento especializado a mediadores cercanos 
2.2. ENTORNO FAMILIAR 
 

 SERVICIO DE APOYO Y ATENCIÓN FAMILIAR 
Descripción  
Orientación de la demanda familiar hacia la reducción de riesgos y el tratamiento 
Población diana 
Familiares y/u otros del entorno próximo a personas que presentan problemas en 
relación al uso, abuso o dependencia de drogas 
Objetivos 
• Facilitar el proceso de tratamiento del familiar afectado 
• Orientar y apoyar  a la familia mediante el diseño de estrategias de intervención 

para el abordaje de los problemas de consumo 
 

2.3. ENTORNO COMUNITARIO 
 

 COMANDOS NOCTURNOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
Descripción  
Gestionado desde OFM 8 educadores de calle de las asociaciones Nonos y Tiempo 
Educativo que recorren las zonas de botellón de la ciudad 
Población diana 
Adolescentes y jóvenes  
Objetivos 
• Detección de jóvenes en riesgo en las zonas de ocio 
• Informar sobre las consecuencias de las conductas de consumo 
• Acercar a los jóvenes a otros programas especializados del CAID. 
 

 CORRESPONSALES JUVENILES 
Descripción  
Espacio gestionado desde OFM para el intercambio de ideas, formación  y difusión de 
recursos juveniles (encuentros mensuales) 
Población diana 
Adolescentes y Jóvenes de los IES de la ciudad 
Objetivos 
• Potenciar la participación social de los jóvenes y favorecer su labor como 

mediadores agentes de salud para la prevención de adicciones 

 DEPORTES URBANOS Y OTROS ALTERNATIVOS 
Descripción  
Espacio permanente gestionado desde OFM de deportes alternativos ubicados en el 
gimnasio de los IES Dr. Marañón y A. Machado 
Población diana 
Alumnos de IES de la ciudad 
Objetivos 
• Detección de jóvenes en riesgo  
• Potenciar el deporte como actividad alternativa al consumo de sustancias  
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3.1.2. Actividades en desarrollo desde el Ayuntamiento en el Área de 
Educación (actualizado 2018) 

 Programa de prevención y control del absentismo escolar 
Definición 
Programa que se desarrolla desde la Concejalía de Educación, Salud y Consumo del 
Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares que evitar el absentismo escolar en el municipio 
de Alcalá de Henares, mediante mecanismos de prevención y control del mismo. 
Población a la que se dirige: 
Alumnos y alumnas de educación infantil, primaria y secundaria, hasta los 16 años. 
Familias con hijos e hijas con absentismo escolar 
Objetivos: 
Prevención y control del absentismo escolar en los niveles de primaria y secundaria. 
Detección y prevención del absentismo escolar en educación infantil. 
Coordinar los recursos de los centros educativos y municipales, así como los de otras 
entidades intervinientes. 
Proponer actuaciones específicas encaminadas a mitigar las causas que generan el 
absentismo. 
Metodología: 
Desarrollo de estrategias orientadas a fomentar la coordinación entre centros 
educativos, Servicios Municipales y otras instituciones. 
Recogida de datos y recepción de expedientes de alumnado con absentismo escolar, 
una vez que los procesos desarrollados en el centro docente no han tenido como 
efecto la regularización de la asistencia del alumno o alumna. 
Estudio del historial, características y circunstancias personales, sociales y familiares 
del alumno absentista. 
Propuesta del tipo de actuación que más se adapte en cada caso. 
Seguimiento y evaluación de los resultados de las intervenciones desarrolladas. 
Información, a los centros docentes, de las medidas desarrolladas con cada uno de los 
expedientes de los alumnos absentistas recibidos. 
Actuaciones: 
Actuaciones de prevención: campañas informativas y orientación individual a las 
familias. 
Actuaciones de detección: en el centro escolar y externa al centro escolar. 
Actuaciones de intervención: en los centros educativos y en la mesa local de 
absentismo. 

 Programa ACEx: Aula de Convivencia Externa. Programa de prevención para alumnos 
y alumnas con conductas disruptivas 
Definición 
Es un recurso psico-educativo, externo al centro escolar, para alumnos y alumnas de 
educación secundaria con faltas disciplinarias que implican la expulsión temporal del 
centro escolar. 
Población a la que se dirige 
Alumnos y alumnas con dificultades de adaptación y/o en riesgo de expulsión; en periodo 
de expulsión temporal de su centro escolar y/o con absentismo. 
Objetivos 
Detectar y atender situaciones y población de riesgo, derivando hacia los recursos de 
salud y sociales si fuera necesario 
Ofrecer una alternativa que disminuya conductas de riesgo por parte de los adolescentes 
expulsados o absentistas 
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Favorecer la adquisición de habilidades que favorezcan la integración del alumno en el 
centro escolar 
Orientar hacia recursos formativos y pre-laborales tras la enseñanza obligatoria 
Metodología 
Enfoque individualizado, longitudinal y transformador, buscando producir cambios en los 
individuos y en el entorno. 
Utiliza modelos y técnicas que favorecen el empoderamiento de la población, impulsando 
y apoyando sus capacidades 
Actuaciones 
Evaluación individual y familiar. 
Diseño y desarrollo del Plan de Intervención Individual (apoyo educativo; atención 
psicológica y orientación vocacional y académica).  
Coordinación con docentes y equipo de orientación 
Atención a familiares y pautas de actuación 
Enlace, coordinación y trabajo conjunto de los recursos educativos, sociales y de salud. 
Seguimiento de los adolescentes hasta consecución de objetivos, desaparición de 
factores de riesgo de absentismo y abandono escolar, y/o atención en otros servicios 
socio-sanitarios. 

 Programa de prevención y atención al acoso escolar 
Definición 
Es un programa que aborda la prevención de situaciones de acoso escolar para mejorar el 
clima escolar y mejorar la convivencia en los centros educativos. 
Población a la que se dirige 
Alumnos y alumnas  
Centros educativos 
Familias 
Objetivos 
Conocer la situación de la convivencia escolar en los centros educativos del municipio 
Sensibilizar a la población sobre la convivencia escolar 
Orientar a los posibles afectados 
Metodología 
Creación de una estructura organizativa: mesa institucional y mesa técnica 
Diseño de actuaciones de sensibilización y prevención 
Actuaciones 
Servicio de atención directa: línea telefónica directa y correo electrónico directo 
Sensibilización y coordinación: mesa local de absentismo 

 Talleres para madres y padresDefinición 
Programa de prevención que se desarrolla desde la Concejalía de Educación, Salud y 
Consumo del Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares que pretende mejorar la capacidad 
de las madres y padres para ejercer su función. 
Población a la que se dirige: 
Padres y madres con hijos en cualquier edad 
Objetivos: 
Aumentar la capacidad de padres y madres para analizar las situaciones teniendo en 
cuenta los aspectos emocionales y aprender estrategias de intervención. 
Mejorar sus habilidades de relación con sus hijas e hijos, a través de la identificación, 
toma de conciencia y resolución de sus propios conflictos, cuando estos limitan sus 
posibilidades para el buen ejercicio de su función.  
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Mejorar el clima emocional familiar favoreciendo un ambiente adecuado para las 
relaciones paterno-filiales. 
Detectar necesidades de intervención y canalización adecuada de las mismas en los 
servicios socio-sanitarios. 
Metodología: 
Se utiliza una metodología grupal, participativa y vivencial para el desarrollo de los 
TALLERES TERAPÚTICOS Y GRUPOS DE APOYO.  
Actuaciones: 
Talleres para padres y madres 
Grupo de acompañamiento terapéutico y ayuda mutua 
Asesoría, coordinación y derivación a otros recursos 
 

Si bien desde el año 2014 los Psicólogos Internos Residentes han participado en actividades 
de prevención en el ámbito familiar del Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares, es el 2016 
cuando se sistematiza su intervención en este programa dentro de la atención continuada 
de los PIR. 

 

3.1.3. Charlas divulgativas 
Salvador Ruiz Murugarren  
Colaboración en la Feria de is Salud de Alcalá De Henares, como ponente de la mesa redonda 
"El camino del bienestar, me fortalece" el pasado día 5 de abril de 2017 a las 18:00 en la 
concejalía de salud de Alcalá de Henares. 
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3.2. Programa de Medicina Participativa (Clínica de Reducción del Estrés). 
Actualizado 2018 

¿Qué es la Clínica del Estrés? 
Sabemos que el estrés puede contribuir poderosamente a la pérdida de la salud. La idea 
básica de la Clínica del Estrés es que actuar sobre él puede atenuar este efecto negativo 
¿Qué es la Medicina Participativa? 
La clínica del estrés se basa en una idea de Medicina Participativa que intenta activar los 
recursos de cada persona para mantener y promover su salud y aliviar su sufrimiento 
¿Qué es el mindfulness o atención plena? 
Mindfulness es prestar intencionalmente atención al momento presente sin juzgar. Es algo 
que puede entrenarse y a ello se orienta este programa. 
En el mundo se han desarrollado programas de reducción del estrés basados en mindfulness 
que han demostrado su eficacia sobre múltiples problemas de salud 
¿A quién se dirige esta actividad? 
La Clínica del Estrés se dirige a personas que están siendo atendidas en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias por diversos problemas de salud y que han acordado con 
sus médicos u otros profesionales sanitarios que quieren aprender a utilizar sus recursos 
para afrontar mejor sus problemas de salud. 
¿En qué consiste y qué exige el programa? 
El programa se estructura como un curso práctico que incluye una sesión de orientación de 
dos horas y media, ocho sesiones semanales de dos horas y media y un “día completo” con 
una sesión de seis horas. 
La persona que sigue el programa se compromete a asistir a las sesiones y, además, a 
dedicar un tiempo diario de cuarenta y cinco minutos de práctica personal durante la 
duración del mismo.  
¿Quiénes son los profesores? 
El programa lo imparten entre uno y tres profesionales de la Red de Salud Mental 
correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
¿Quiénes son los alumnos? 
Los alumnos son personas que están siendo atendidas en el Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias por diversos problemas de salud y, a veces, profesionales que están formándose 
en esta forma de cuidado de salud. 
¿Qué es la sesión de orientación? 
La sesión de orientación es una sesión en la que presentamos extensamente el programa y 
se cumplimentan unos cuestionarios que nos permiten evaluar los resultados. Se espera que 
los participantes decidan en ella si definitivamente van a implicarse en el programa. 
 
Durante el año 2018 se han realizado 2 cursos de medicina participativa con este formato. 
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4. ANEXOS 
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1. ANEXO…:Acuerdo entre el AGCPSM y la Fundación la Merded Migraciones 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 2018 
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1. OBJETIVOS DE CALIDAD COMPROMETIDOS CON LOS 
CIUDADANOS EN LA CARTA DE SERVICIOS 

 

 2018 2017 

• Número de pacientes diferentes derivados directamente desde las 
consultas de atención primaria 

3.999 3.285 

• Porcentaje de actividades de coordinación y apoyo realizadas con los 
equipos de primaria 100% 100% 

• Porcentaje de partes de Interconsulta de primaria contestados 100% 100% 
• Porcentaje de pacientes atendidos en los CSM con diagnóstico 

registrado alguna vez 88,57% 89,27% 

• Porcentaje de intervenciones psicosociales en los CSM 22,85 % 22,03% 
• Porcentaje de informes de alta hospitalaria en el HP Doctor en 

menos de 15 días 100% 100% 

• Porcentaje de informes de urgencia en HP-HCIS 100% 100% 
• Número de servicios hospitalarios con los que se desarrollan 

programas de enlace 
10 10 

• Porcentaje de pacientes con trastorno mental grave con 
coordinador de cuidados asignado y plan individualizado de atención 

52,57% 65,31% 

• Porcentaje de pacientes atendidos en CRPS, CD, CRL y MR con plan 
individualizado de atención escrito 100% 100% 

• Grado de cumplimiento de las guías de ingreso y trastornos de la 
conducta alimentaria 100% 

• Número de actividades de formación continuada (asistencias a 
cursos)  75 48 

• Número de cursos organizados desde el AGCPSM 2 3 

• Número profesionales de formación especializada en formación 
16 MIRES 
16 PIRES 
12EIRES 

16 MIRES 
16 PIRES 
12EIRES 

• Número de proyectos de investigación en marcha  14 

100% 

 

Memoria 2018 AGCPSM y RED Página 96 de 156

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina



 
Cumplimiento Objetivos 2018 

 

 
 

2. OBJETIVOS DE CONTRATOS DE GESTIÓN 2018.  
Objetivos incluidos en el contrato programa del HUPA 

NOMBRE DEL HOSPITAL:  

OBJETIVO INDICADOR FÓRMULA META DESCRIPCIÓN Aclaraciones para 
cumplimentación Resultado  

 INDICADORES DE COORDINACIÓN REGIONAL DE SALUD MENTAL  
1. OBJETIVOS DE ACCESIBILIDAD 

1.1. Mejorar el acceso 
precoz de los 

pacientes con riesgo 
suicida 

Citación precoz de pacientes 
con riesgo suicida  en 

Centro de Salud Mental 
(citación ARSUIC) 

Pacientes con potencial riesgo suicida con cita en SSM 
en un plazo máx. de 1 semana tras el alta hospitalaria / 
Total pacientes que han realizado tentativa de suicidio 

100% 

Tiempo transcurrido entre la fecha de 
alta hospitalaria, y la fecha efectiva 

de cita en el Centro de Salud Mental 
correspondiente, o consulta 

específica para pacientes con riesgo 
suicida.  

Indicar numerador 353 

Indicar denominador 353 

Resultado (%) 100% 

1.2 Mejorar el acceso 
de pacientes 

derivados desde 
Atención Primacia a 

Salud Mental  

Accesibilidad a primera 
consulta en Centro de Salud 

Mental 

Pacientes con derivación desde Atención Primaria a 
Centro de Salud Mental valorados en primera 

consulta en menos de 45 días / 
Total pacientes derivados desde Atención Primaria a 

Centro de Salud Mental 

80% 

Descripción del indicador: Los 
pacientes derivados desde Atención 
Primaria al Centro de Salud Mental 

deben ser citados para primera 
consulta en menos de 45 días.  

Indicar numerador  1060 

Indicar denominador 4034 

Resultado (%) 26% 

2. INDICADORES DE CONTINUIDAD 

2.1 Mejorar la 
adherencia 

terapéutica de 
pacientes con TMG en 

CSM 

Contacto del paciente con 
Trastorno Mental Grave en 
Continuidad de Cuidados 

con el Centro de Salud 
Mental 

 
Numerador: Pacientes adultos con Trastorno Mental 
Grave en Programa de Continuidad de Cuidados que 

han tenido contacto al menos 1 vez al mes con el 
Centro de Salud Mental  

/Total de pacientes con Trastorno Mental Grave en 
Programa de Continuidad de Cuidados  

100% 

 En los pacientes adultos con 
Trastorno Mental Grave debe 
garantizarse la adherencia al 

tratamiento a través del Programa de 
Continuidad de Cuidados.  

Indicar numerador 280 

Indicar denominador 633 

Resultado (%) 44% 

2.2 Mejorar el 
proceso de alta de 

pacientes con 
trastorno de 

ansiedad/depresión 
desde Salud Mental 
a Atención Primaria 

Alta con informe de 
pacientes con trastorno 
de ansiedad/depresión 

de Salud Mental a 
Atención Primaria 

Numerador: Pacientes con ansiedad y/o depresión 
que se dan de alta en el Centro de Salud Mental con 

un informe clínico disponible en HORUS.  
Denominador: Total pacientes con ansiedad y/o 

depresión dados de alta en el  Centro de Salud Mental  

50% 

Descripción del indicador: Los 
pacientes con ansiedad y/o 

depresión dados de alta en el  
Centro de Salud Mental son 

derivados a Atención Primaria con 
un informe clínico disponible en 

HORUS. 

Indicar numerador 1048 

Indicar denominador 1048 

Resultado (%)* 100% 
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3. OBJETIVOS DE GESTIÓN 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

Mantener actualizada la página web 
del AGCPSM y posicionarla como eje 
de la comunicación interna y externa. 

Facilitar al usuario el 
conocimiento de los 
servicios que presta el 
Servicio de Psiquiatría 

Actualización anual Coordinadora 
de Gestión y 
sistemas de 
infomación 

Anual Sí 

Mantener un sistema de 
notificaciones periódicas por niveles 
de responsabilidad 

Mejorar el sistema de 
comunicación de la 
información sobre la 
actividad asistencial 

Envio realizado o no Director 
AGCPSM 

trimestral Enviado en marzo de 2019 

Reparto de incentivos individualizado 
(asegurarse de que van a existir 
incentivos) 

Mejorar el sistema de 
reconocimiento de 
trabajo en Red y 
compromiso con los 
principios del AGCPSM. 

propuesta negociada 
de reparto de 
incentivos con los 
profesionales 

Coordinadora 
AGCPSM, 
coordinador 
CSM 

semestral no 

Reducir en la lista de espera el % de 
pacientes que esperan más de 40 días 
para una primera consulta 

redistribuir la 
asignación de Centros 
de Salud a psiquiatras y 
psicologos clínicos en 
función de la población 

% de la población 
atendida en 
programa de 
especialista 
consultor 

Coordinadora 
AGCPSM, 
coordinador 
CSM 

anual La demora media en 1ª consulta ha disminuido 
en PSQP y en PSQV aunque se mantiene muy 
lejos del objetivo < de 45 días (Se producirá en 
abril del 2019 el incremento del Especialista 
consultor para  un 10% de la población) 
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4. OBJETIVOS ASISTENCIALES 
 

 
 

 
Atención Ambulatoria 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADOR RESPONSABLE 
EVALUACION 

CUMPLIMIENTO 
 CUMPLIMIENTO 

Disminuir la lista de espera de 
más de 40 días en las agendas de 
Psiquiatría de adultos. Mantener 
la lista de espera de psiquiatría 

infantil en menos de 40 días 

i.   Valorar la Redistribución de 
psiquiatras y proyecto del resto de 
equipos en el programa de 
Especialista Consultor con 
Presencia Física 

Informe del responsable del CSM 
con distribución de psiquiatras en el 
programa especialista consultor de 
presencia física por población 

Jefe CSM semestral Reducción en las agendas 
de psiquiatría de los 
pacientes en espera de 
más de 40 días 

 Proyecto de 
redistribución para 
que todos los 
centros tengan un 
psiquiatra asignado 
y respetar la libre 
elección 

ii.   Recordar telefónicamente el día 
de la consulta a los pacientes 
citados como nuevos siete días 
antes de la misma. La cita de los 
pacientes que no vayan a acudir se 
utilizara con pacientes que estén 
citados en los meses posteriores. 

i.   Citas recuperadas/total citas. 
ii.  % ausencias en primeras citas 

Administrativos 
CSM 

mensual   i. 7,34%      
 ii. 24,2 % 
(El corte se hace en 
el mes de mayo) 

iii.   Revisar los pacientes nuevos 
citados para comprobar que 
realmente sean pacientes nuevos 
(un año sin haber sido atendidos en 
el Centro). Los casos localizados se 
les dará cita como revisión 
ocupando su cita como paciente 
nuevo para otro paciente citado los 
meses posteriores. 

Pacientes reprogramados como 
revisión / pacientes con primera cita 

administrativos 
y jefe del CSM 

mensual    Revisado por los 
administrativos 

iv.   Revisar los pacientes nuevos 
citados para comprobar las 
duplicidades en las citas (Psicología 
y Psiquiatría), y darles la opción de 
elegir una u otra.  

Pacientes que optan por una 
agenda/pacientes con primera cita 
duplicada (psicología y psiquiatría) 

administrativos 
y jefe de servicio 

mensual    comprobado 

Favorecer la coordinación 
interprofesional en casos clínicos 
complejos. 

Sesiones clínicas. Establecer 
reuniones clínicas 
multiprofesionales. 

Calendarios de sesiones clínicas y 
Acreditación de las sesiones clínicas 

  mensual   Realizadas (sesiones 
acreditadas) 

 
Cumplimiento Objetivos 2018 

 

Memoria 2018 AGCPSM y RED Página 99 de 156

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina
   

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina

PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina



 

 
 

Favorecer el trabajo en equipo. 
Y Favorecer el flujo de 
información institucional del 
AGCPSM y la Red de Salud 
Mental. 

Reuniones de equipo.  Calendario de reuniones   trimestral   realizadas 

mejorar la capacitación de los 
médicos de Primaria para la 
detección, manejo y derivación de 
casos 

extender el programa de 
especialista consultor a la práctica 
totalidad de los centros de Primaria 

Población atendida/población 
atendida en el programa de 
especialista consultor*100 

Ana Moreno, 
Eloy Martín 

Semestral Incremento >10%  Se iniciará en abril 
del 2019 la agenda 
de especialista 
consultor en Meco 

Avanzar en la implantación del 
trabajo por procesos 

Incrementar el número de 
pacientes incluidos en los procesos 
asistenciales 

      Incremento >10%   

Mantener la certificación de 
calidad.  

Mantenimiento de la certificación 
ISO  

Certificación, si o no Ana Moreno semestral   si 

Incrementar la capacidad de 
decisión de los pacientes en 
situaciones de incertidumbre 

Favorecer el registro de decisiones 
anticipadas en salud mental en la 
Red 

Nº de documentos de decisiones 
anticipadas en salud mental 
registrados 

Profesionales de  
la Red 

anual   11 

Incrementar la información y 
corresponsabilidad  de los 
pacientes en relación con el 
tratamiento farmacológico 

Aumentar la información sobre 
efectos deseados e indeseados del 
tratamiento farmacológico y los 
requisitos analíticos 

Documento de consentimiento 
informado para el tratamiento con 
clozapina, estabilizadores del ánimo 
y tratamiento en formulación depot 

Jefe CSM Semestral 1.- Documentos de 
Consentimiento informado 
elaborados y aprobados                    
2.- Nº de CI firmados 

Clozapina, Litio y 
Genérico para 
psicofármacos 

 

 
Cumplimiento Objetivos 2018 
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Atención Hospitalaria 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADOR RESPONSABLE EVALUACION 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

Mantener el 
funcionamiento de 
ambiente terapéutico  

Mantener un funcionamiento 
asistencial centrado en el fomento 
del ambiente terapéutico 

Realización del Grupo Unidad, Grupo de 
Buenos Días, actividades de la TO al 
menos 50% laborables, (ver sello en 
historia del paciente) 

Equipo mensual no se cubren las vacaciones de la 
psiquiatra de la planta ni de la 
terapeuta ocupacional, por lo que no se 
pueden mantener esas actividades 

Mantener la continuidad 
asistencial de los pacientes 
entre el Hospital y los 
Centros de Salud Mental 

Asegurar atención al alta Pacientes dados de alta con cita en CSM> 
80% 

Facultativos semestral 100% 

Mantener la certificación 
de calidad.  

Mantenimiento de la certificación 
ISO  

Certificación, si o no Ana Moreno semestral  SI 

Incrementar la entrega de 
encuestas de satisfacción al 
alta 

Analizar la satisfacción de los 
pacientes ingresados para poder 
establecer acciones de mejora 

(Encuestas contestadas/ Nº de Altas) 
*100> 40% 

Psiquiatras UHB Trimestral A fecha 30/09/18         53,3%                  
CUMPLIDO 

Mejorar la recepción de los 
pacientes y familiares al 
ingreso 

incrementar en un 10% los 
pacientes a los que se les ha 
entregado el folleto informativo 

(Pacientes que recuerdan que se les ha 
entregado el folleto informativo/ingresos) 
*100> 50% 

Enfermería UHB Trimestral A fecha 30/09/18                 SI 54%                                  
NS/NC 13%                      CUMPLIDO 

Acordar con el paciente la 
alternativa de tratamiento 
depot que va a ser utilizada 

Decidir con el paciente de forma 
acordada que alternativa de tto 
depot se utilizará 

  - Pacientes que responden 
afirmativamente a la pregunta Nº 9 de la 
encuesta de satisfacción / Total encuestas 
respondidas> 50% 

Psiquiatras UHB Trimestral A fecha 30/09/18                 SI 55%                                  
NS/NC 17%                      CUMPLIDO 

Potenciar la autonomía de 
los pacientes 

Instalación de taquillas individuales 
en cada una de las habitaciones de 
los pacientes con sus enseres 
personales para favorecer 
autonomía e intimidad del paciente. 

 - Instalación de taquillas individuales en 
las habitaciones                                  - 
Elaboración de protocolo de uso de las 
taquillas individuales 

 - 
Mantenimiento               
- Equipo de la 
UHB 

Semestral En curso (instalación de taquillas; 
pendiente protocolo) 

Reducir el uso de la 
coerción en la unidad de 
hospitalización 

realizar registro de Contención 
mecánica para poder profundizar en 
las causas y prevención de su uso 

Existencia de registro; grafica mensual de 
uso de la coerción 

Déborah Ortiz; 
Elena Redondo 

trimestral Registro en carpeta de contenciones en 
UHB, en octubre aprobado en comité de 
ética del HUPA estudio sobre el análisis 
de los registros de contenciones. Base 
de datos del registro en secretaría 

Reforzar el contacto de las 
redes naturales del 
paciente en el momento 
del ingreso 

Aumentar el horario de visitas por 
familiares y allegados 

Horario de visitas Elena Redondo Trimestral para el último trimestre está planificada 
la potenciación del grupo de apoyo a 
allegados mediante entrega de folleto 
informativo a familiares. 

 
Cumplimiento Objetivos 2018 
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Hospitalización Parcial Adultos 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

Formulación en 
equipo de los 
pacientes nuevos 
del HdD.  

Tener al menos el 50% de los 
nuevos pacientes formulados en 
equipo 

Nº de pacientes formulados 
en equipo/Nº de pacientes 
nuevos*100>=50 

  Trimestral 100% Se han formulado en equipo todos los pacientes nuevos 
que han entrado en el HD, pero solo al final del año se ha 
empezado a dejar registrada esta formulación en un 
documento, que ha habido que elaborar para que no resultara 
muy complejo el registro de lo hablado en el equipo. 

Mantener y mejorar 
la terapia por el 

medio y la terapia 
basada en la 

mentalización en el 
HdD 

2.1. Mantener sesiones de 
formación continuada al menos un 
día al mes. 

Sesiones de formación 
continuada/ 12 (registro) 

Facultativos Trimestral Cumplido. Todo el personal ha acudido a las sesiones mensuales 
de formación continuada del HUPA. 

2.2. Realizar un grupo con los 
pacientes de iniciación a la terapia 
basada en la mentalización que se 
realizará al menos una vez al año 

Registro del grupo Facultativos Trimestral Se han realizado y registro dos grupos de iniciación a la terapia 
basada en la mentalización. Cumplimiento 100%. 

Prevención con hijos 
en riesgo de 
pacientes de HdD.  

4.1.  Incorporarnos y participar en 
los proyectos de prevención ue se 
propongan y faciliten desde 
comisión de asistencia. 
4.2.  Iniciar colaboraciones en 
actividades de prevención con 
profesionales del Ayuntamiento. 

Nº de proyectos de 
prevención en los que 
colaboran los profesionales 
del H Día 

  trimestral 4.1 No se han realizado propuestas. 
4.2 No se ha iniciado colaboración con Ayuntamiento por 
problemas de personal en el Ayuntamiento (se contaba con una 
colaboración de residentes que no ha sido posible por 
relaciones externas) 

Dar información a 
los pacientes desde 
el momento en que 
se les derive a HdD 
sobre el 
funcionamiento de 
este 

5.1. Revisar folletos informativos y 
folleto sobre normas. 
5.2. Pedir en comisión de derivación 
de pacientes que la trabajadora 
social entregue el folleto 
informativo cuando se haga la 
derivación de un paciente a HdD.  

Folletos informativos 
revisados (incluir en el 
folleto edición y fecha de 
revisión) 
Incluir en el protocolo de 
derivación a H de Día un 
check list que compruebe 
que se ha entregado el 
folleto 

  trimestral 5.1   100%. Se han revisado y actualizado los folletos 
informativos. 
5.2   100% Se han entregado en Comisión Derivación, pero aún 
no se han empezado a entregar los nuevos folletos en los CSM 
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Aumentar el peso de 
actividad 
rehabilitadora en 
T.O. 

6.1. Organizar grupos específicos 
con objetivos rehabilitadores 
(actividades diarias, dificultades 
cognitivas, proyectos y organización 
de la vida fuera del HdD, etc.) 
6.2. Mantener y aumentar el trabajo 
individual con objetivos 
rehabilitadores.  

Nº de grupos en 
funcionamiento en H de Día 
con objetivos 
rehabilitadores  

  trimestral 6.1 100%   Se han implementado 2 grupos en TO con los 
objetivos de detectar y trabajar dificultades cognitivas y de 
organizar la vida cotidiana. 
6.2   100%  Todos los pacientes que lo han necesitado han 
tenido sesiones de apoyo con la monitora de TO encaminados a 
organizar su vida cotidiana, su búsqueda de actividades o 
empelo, sus estudios.  

Incrementar la 
capacidad de 
decisión de los 
pacientes en 
situaciones de 
incertidumbre 

Favorecer el registro de decisiones 
anticipadas en salud mental en la 
Red 

Nº de documentos de 
decisiones anticipadas en 
salud mental registrados 

Profesionales 
de la Red 

anual Pendiente.  De momento se ha iniciado un proceso de reflexión 
en que intervienen pacientes y profesionales de manera 
organizada (grupos separados que después ponen en común sus 
ideas y llegan acuerdos) para mejorar la capacidad del HD de 
incrementar la autonomía del paciente en diferentes ámbitos. 
Esto se ha considerado que debe ser un trabajo previo a la firma 
de decisiones anticipadas, cuyo documento está aún pendiente 
de discutir en estas reuniones.  
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Hospitalización Parcial Adolescentes 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

Mantener un funcionamiento asistencial 
centrado en fomentar el ambiente terapéutico 

Mantenimiento regular de reuniones de 
equipo donde se revisan pacientes y 
actividades 

Pacientes revisados en equipo 
(formulados)/Nº de pacientes 
atendidos>50% 

Equipo terapéutico Trimestral si 

Mantener la certificación ISO   Certificación ISO Equipo Terapéutico Semestral si 
Mantener y fomentar la continuidad 
asistencial de los pacientes entre el Hospital 
de Día, el ingreso hospitalario y los Centros de 
Salud Mental 

Coordinación con hospitalización, 
Coordinación con IES, Coordinación con 
CSM 

Acta de las reuniones de 
coordinación de frecuencia 
trimestral 

Equipo Terapéutico Trimestral si 

Registrar las anotaciones evolutivas de la 
Historia Clínica del paciente en HP Doctor 

  Pacientes con anotaciones 
evolutivas en HP Doctor / Nº de 
pacientes atendidos >75% 

Equipo Terapéutico Trimestral 100% 

Revisar el funcionamiento de Hospital de Día 
de Adolescentes y diseñar guía de actuación 
con protocolos (acogida, Intervención en crisis, 
cierre de actividad diaria).Asimismo, integrar 
el catálogo de actividades ya realizado en 
dicha guía y actualizar los protocolos 
existentes 

Mantenimiento regular de reuniones de 
equipo para revisar la documentación 
previa, realizar las modificaciones 
oportunas y crear nuevos documentos 
que describan los diferentes 
procedimientos que se realizan en la 
actividad diaria de Hospital de Día. 

Documentos revisados y 
presentados en la Comisión de 
Asistencia 

Equipo Terapéutico Anual  Presentado en 
marzo de 2019 

Establecer contratos terapéuticos 
individualizados con cada uno de los pacientes 
y su tutor o representante legal de Programa 
Completo, que contemplen los objetivos 
terapéuticos acordados durante el periodo de 
observación inicial. 

Mantenimiento regular de reuniones de 
equipo donde se revisan las 
observaciones de los pacientes en el 
desarrollo de las actividades. 

Pacientes con contratos 
terapéuticos/ Pacientes en 
programa completo >75% 

Equipo Terapéutico trimestral 100% 

Revisar los contratos terapéuticos iniciales con 
periodicidad trimestral o en función otras 
circunstancias extraordinarias que acontezcan 
durante el tratamiento. Este procedimiento 
sustituye las evaluaciones periódicas 
semestrales (ahora serán trimestrales) 

  Contratos revisados 
trimestralmente/Nº de pacientes 
con contrato >75% 

Equipo terapéutico trimestral 75% 
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Hospitalización Domiciliaria 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

Conocer la satisfacción de 
usuarios y familiares con la 
prestación del servicio 

Aumentar el % de encuestas de 
satisfacción contestadas 

(Encuestas 
contestadas/ Nº de 
Altas) *100> 40% 

programa 
hospitalización 
domiciliaria 

trimestral 77,55% 

Mantener la prestación sin 
interrupciones, a lo largo del 
año (sin cerrar la actividad en 
verano) 

Necesidad de seguir ofertando 
alternativas a la hospitalización 
tradicional de forma continuada 

Agenda abierta todo el 
año 

AGCPSM semestral mantenida 

Acercar el índice de 
ocupación al 75% 

      semestral 82,36% (dado que el programa es 
atendido en el momento actual por una 
psiquiatra al 75% el nº de pacientes que 
se puede atender se ha reducido a 8.) 

Mejorar la presencia del 
programa en los medios de 
difusión científica  

Al menos una comunicación al 
año en un congreso científico 

    anual sesión clínica en el hospital 12 de 
octubre en octubre de 2018, sesión 
clínica en Hospital Infanta Sofía en 
octubre, 

Incrementar la capacidad de 
decisión de los pacientes en 
situaciones de incertidumbre 

Favorecer el registro de 
decisiones anticipadas en salud 
mental en la Red 

Nº de documentos de 
decisiones anticipadas 
en salud mental 
registrados 

Profesionales de  
la Red 

anual presentado el documento en la 
comisión de asistencia y el registro. 2 
documentos de voluntades anticipadas 
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Enfermería (pactados con la dirección de enfermería del HUPA) 
 UNIDAD: SALUD MENTAL 
Objetivos de Calidad/Seguridad / Institucionales / Gerencia de cuidados 
 

                   LINEAS DE TRABAJO DIRECCIÓN DE ENFERMERÍA 2018 
           Unidad Salud Mental                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

AREA 
ESTRATÉGICA OBJETIVO FUENTE INDICADOR META PESO 

RESULTADOS 

1 semestre  2 semestre 

 SEGURIDAD DEL 
PACIENTE 

Unificar e implementar 
criterios para el 
mantenimiento del carro de 
parada cardiorrespiratoria 
(C-PCR) 

Protocolo mantenimiento C-PCR Contenido y estado correcto del C-PCR según 
protocolo 
 
 

95% 

40 

    

Implementar medidas para 
la correcta identificación de 
vías de administración y 
medicamentos 

Resolución 609/2016 del Director General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria por la que se 
dictan instrucciones para la implantación de 
sistemas de identificación que mejoren la seguridad 
en la administración de medicamentos 

(Nº de medicamentos de administración 
parenteral correctamente identificados/nº 
medicamentos de administración parenteral 
totales evaluados) x100 
(Nº de vías de administración correctamente 
identificadas/nº de vías totales evaluadas) x 
100 

90% 90%   

Mejorar la identificación y 
gestión de incidentes de 
seguridad (IS) del paciente 
y errores de medicación 
(EM) 

Sistema Notificación de Incidentes de Seguridad del 
Paciente (CISEMadrid) 

Nº IS/EM identificados 
Nº IS/EM analizados Identificar 100 

IS/EM al año y 
analizar el 60%  

    

Mejorar la cultura de 
seguridad en la unidad 

Implementar 2 OBJETIVOS DE SEGURIDAD en la 
unidad. Uno de ellos impartir una sesión (análisis de 
incidentes, boletines, recomendaciones o prácticas 
seguras) 

Nº de objetivos de seguridad del paciente 
implementados Y COLGAR CARTEL EN TABLON 
DE ANUNCIOS Y MANTENERLO ACTUALIZADO 

2 objetivos 
implementados 

PREGUNTAR A 
ELSA   

                

PROCESOS 

Medir el uso de la 
contención mecánica en la 
unidad de hospitalización 
psiquiátrica 

Registros de contención mecánica Nº de contenciones mecánicas aplicadas en la 
unidad 

Análisis de datos y 
reducción de la 

contención 
mecánica 

10 

    

Participar en la elaboración 
del protocolo de decisiones 
anticipadas para la atención 
en hospitalizacion 
domiciliaria 

Borrador del protocolo Protocolo elaborado 

Protocolo 
elaborado HECHO   

  

      

        

PERSONAS 
Participar en  grupos de 
mejora / Comisiones 
Clínicas/estudios de 

Registro de miembros de grupos de 
mejora/Comisiones Clínicas/estudios de 

Nº de profesionales que participan en grupos 
de mejora/Comisiones Clínicas/ estudios de 
investigación 

Un informe de 
actividades de los 

profesionales 
5     
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investigación investigación participantes 

Mejorar la comunicación 
del equipo en Hospital de 
Día 

Registro de sesiones Nº de sesiones conjuntas del equipo realizadas 
1 reunión/mes     

                

CLIENTES 

Mejorar la información 
entre profesionales en el 
traslado interno de 
pacientes para  pruebas 
diagnósticas 

Plan de Humanización CAM 2017-2020 Implementar la instrucción técnica para el 
intercambio de información relevante entre 
profesionales  en el traslado interno de 
pacientes 

Instrucción técnica 
implementada 5     

                

RESULTADOS 
CLAVE: Contrato 

Gestión 
Enfermería 

Mantener incidencia de 
caidas respecto a meta de 
contrato de gestión 

Sistema Notificación de Incidentes de Seguridad del 
Paciente (CISEMadrid) 

Incidencia de CAÍDAS en pacientes 
hospitalizados por cada 1000 días de estancia 1,35% 

40 

    

Mantener incidencia de 
heridas crónicas respecto a 
meta de contrato gestión  

Registro de  incidencia de heridas  crónicas de la 
unidad 

% pacientes que han desarrollado HERIDAS 
CRÓNICAS durante el ingreso con estancia > 2 
días 

0,81% 0%   

Mejora de la calidad del 
Informe de Cuidados de 
Enfermería 

Mínimos establecidos según RD 1093/2010 en los 
INFORMES DE CUIDADOS de hospitalización al alta 

(Nº de informes de cuidados de enfermería 
cumplimentados según los criterios mínimos/nº 
de informes de cuidados de enfermería 
realizados)x 100 

77% 100%   

Mejorar la continuidad de 
cuidados de enfermería al 
alta hospitalaria 

Informes de cuidados de enfermería al alta de la 
unidad 

(Nº de informes de cuidados de enfermería al 
alta/nº total de pacientes de alta 
hospitalaria)X100 

90% 80%   

Cumplimentar la valoración 
de enfermería del paciente  
en las primeras 24 horas 
del ingreso 

Registros de valoración de enfermería al ingreso % pacientes con valoración de enfermería en 
las primeras 24 horas del ingreso 95% 

100%   

  
Fdo.  Mª Eugenia Pinar 
García Fdo. Elena Redondo Vaquero           

  
Directora de Enfermería 

Supervisor Unidad           
  Fecha:              
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                   LINEAS DE TRABAJO DIRECCIÓN DE  ENFERMERÍA 2018 

            Unidad Salud Mental- Supervisor 
                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                   

 

AREA ESTRATÉGICA OBJETIVO FUENTE INDICADOR META PESO 
RESULTADOS 

1 semestre  2 
semestre 

 SEGURIDAD DEL PACIENTE 
Participar en la  consecución de los 
objetivos de seguridad del paciente 
de la unidad 

Registros de evaluaciones 
periódicas de los objetivos 
pactados de la Unidad 

 Nº de audits realizados por objetivo/año  2 audits por 
objetivo/año 40     

                

PROCESOS 

Medir el uso de la contención 
mecánica en la unidad de 
hospitalización psiquiátrica 

Registros de contención mecánica Nº de contenciones mecánicas aplicadas en la unidad Análisis de datos y 
reducción de la 

contención mecánica 
10 

    

Potenciar la elaboración del 
protocolo de decisiones anticipadas 
para la atención en hospitalizacion 
domiciliaria 

Borrador del protocolo Protocolo elaborado 

Protocolo elaborado HECHO   

                

PERSONAS 

Gestionar el conocimiento: Impulsar 
pertenencia a grupos de mejora / 
Comisiones Clínicas/estudios 
investigación 

Registro de miembros de grupos 
de mejora/Comisiones 
Clínicas/estudios de investigación 

Nº de profesionales que participan en grupos de 
mejora/Comisiones Clínicas/ estudios de investigación Registro específico 

cumplimentado 

5 

    

Plan de acogida al personal de nueva 
incorporacion 

Protocolo de acogida de la unidad (Nº de profesionales de nueva incorporación con plan de 
acogida y registro cumplimentado/nº de profesionales de 
nueva incorporación) x 100 

100%     

Potenciar la comunicación del equipo 
en Hospital de Día 

Registro de sesiones Nº de sesiones conjuntas del equipo realizadas 1 reunión/mes 31/05/2018 Y 
4/09/2018   

                

CLIENTES 

Monitorizar la calidad de la 
información al alta hospitalaria 

Registro de entrega de guías de 
información al alta y el contenido 
de las mismas en la unidad 

Nº de audits realizados/año 
 2 audits /año 

5 

  
  

Promocionar  la mejora de la  
información entre profesionales en el 
traslado interno de pacientes para  
pruebas diagnósticas 

Plan de Humanización CAM 2017-
2020 

Nº de audits realizados/año 

 2 audits /año   

  
                

RESULTADOS CLAVE: 
Contrato Gestión de 

Enfermería 

Monitorizar el cumplimiento  de 
objetivos de calidad institucionales 

Contrato Gestión anual (Nº de objetivos del Contrato de Gestión de la Consejería 
de Sanidad implementados/nº objetivos del Contrato de 
Gestión aplicables) x100 

95% de los objetivos 
implementados 40     

  
Fdo.  Mª Eugenia Pinar García 

Fdo. Elena Redondo Vaquero           

  
Directora de Enfermería 

Supervisor Unidad           
  fecha:              
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                   LINEAS DE TRABAJO DIRECCIÓN DE  ENFERMERÍA 2018 
            Unidad Salud Mental- Supervisor 

                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

AREA ESTRATÉGICA OBJETIVO FUENTE INDICADOR META PESO 
RESULTADOS 

1 semestre  2 
semestre 

 SEGURIDAD DEL PACIENTE 
Participar en la  consecución de los objetivos de 
seguridad del paciente de la unidad 

Registros de evaluaciones 
periódicas de los objetivos 
pactados de la Unidad 

 Nº de audits realizados 
por objetivo/año  2 audits por 

objetivo/año 40     

                

PROCESOS Algo relacionado con contenciones?       10     

                

PERSONAS 

Gestionar el conocimiento: Impulsar 
pertenencia a grupos de mejora / Comisiones 
Clínicas/estudios investigación 

Registro de miembros de 
grupos de mejora/Comisiones 
Clínicas/estudios de 
investigación 

Nº de profesionales que 
participan en grupos de 
mejora/Comisiones 
Clínicas/ estudios de 
investigación 

Registro específico 
cumplimentado 

5 

    

Plan de acogida al personal de nueva 
incorporacion 

Protocolo de acogida de la 
unidad 

(Nº de profesionales de 
nueva incorporación con 
plan de acogida y registro 
cumplimentado/nº de 
profesionales de nueva 
incorporación) x 100 

100% 100% 

  
                

CLIENTES 

Monitorizar la calidad de la información al alta 
hospitalaria 

Registro de entrega de guías de 
información al alta y el 
contenido de las mismas en la 
unidad 

Nº de audits 
realizados/año  2 audits /año 

5 

  

  
Promocionar  la mejora de la  información 
entre profesionales en el traslado interno de 
pacientes para  pruebas diagnósticas 

Plan de Humanización CAM 
2017-2020 

Nº de audits 
realizados/año  2 audits /año   

  
                

RESULTADOS CLAVE: Contrato Gestión 
de Enfermería 

Monitorizar el cumplimiento  de objetivos de 
calidad institucionales 

Contrato Gestión anual (Nº de objetivos del 
Contrato de Gestión de la 
Consejería de Sanidad 
implementados/nº 
objetivos del Contrato de 
Gestión aplicables) x100 

95% de los objetivos 
implementados 40 

    

            

  Fdo.  Mª Eugenia Pinar García Fdo. Elena Redondo Vaquero         

  Directora de Enfermería Supervisor Unidad           

                

 
Fecha:              
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Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera 
Centro de Rehabilitación Psicosocial 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 
a) Mantener los Indicadores Básicos de Atención y 

Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por los 
responsables de la “Red Pública de Atención 
Social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera” de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia. 

 Objetivo cumplido en todos los apartados: contactos previos, evaluación formulación 
PIR, intervención, grupos, familias y seguimiento 

b) Mantener el número de asistencias (grupos y 
resto de intervenciones) en niveles similares a los 
de años anteriores 

 Objetivo cumplido. Se han realizado 11.270 asistencias. 

c) Potenciar, en lo medida de lo posible, la 
investigación en el CRPS. Se intentará ir 
completando  los siguientes 
trabajos:“Funcionamiento y uso de recursos 
sociales y sanitarios de las personas que han sido 
dadas de baja o de alta a los largo de la historia 
del CRPS de Alcalá”. 

 Objetivo cumplido parcialmente: se ha continuado la recogida de datos de este 
estudio: localizar a las personas dadas de alta o baja en los inicios del CRPS, 
entrevistarles en caso de ser localizadas y recabar datos de uso de los servicios de 
salud mental.  

d) Diseñar nuevas intervenciones para cubrir 
necesidades detectadas entre los usuarios del 
CRPS: 

 

- Elaborar un programa para capacitar a 
usuarios del CRPS en el rol de 
cuidador de personas mayores, 
especialmente en el cuidado de 
padres mayores.  

- Elaborar un programa para apoyar la 
transición a la vida independiente en 
la vivienda de personas a las que les 
falta o se prevé que vaya a faltar a 
corto/medio plazo la red de 
convivencia familiar cercana.       

Se ha elaborado ambos programas. El de cuidadores se pondrá en marcha a lo largo 
de 2019. El programa de vida independiente se ha puesto en funcionamiento a 
finales del 2018.  

e) Realizar acciones desde la perspectiva de género: 
continuar con las estrategias de prevención de la 
violencia de género, favorecer la derivación y 
entrada de más mujeres en el CRPS, etc.  

 Las acciones más representativas realizadas en el CRPS de Alcalá desde la perspectiva 
de género han sido: 

- Concienciación a los profesionales de los Servicios de Salud Mental para que 
favorezcan las derivaciones de mujeres con trastorno mental grave al CRPS. El número 
de mujeres derivadas durante el año 2018 al CRPS ha sido significativamente superior 
al de otros años en comparación con el de hombres derivados (9 mujeres frente a 13 
hombres). Se insistirá a los CSM de referencia durante 2019 para que favorezcan la 
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derivación de más mujeres al CRPS.   

- En 2018 se continuó con el taller sobre “Igualdad de género”. En este 
programa participan hombres y mujeres que han iniciado recientemente o tienen 
deseos de iniciar una relación sentimental. El grupo se realiza en colaboración con 
profesionales del Área de Mujer del Ayuntamiento de Alcalá de Henares y con una 
técnica en sexualidad de la Concejalía de Juventud. 

f) Dar continuidad al proceso de Calidad a través de 
las acciones que mejoren la eficacia y eficiencia de 
nuestros recursos. 

 - Objetivo cumplido. Se cuenta con un plan de calidad y se han cumplido los 
indicadores propuestos. 

g) Consolidar acciones contra el estigma: 
intervención en autoestigma, participación de 
usuarios en voluntariado, etc. 

 Durante 2018 las principales acciones contra el estigma realizadas en el CRPS de 
Alcalá de Henares han sido: 
- Con el objetivo de disminuir el estigma hacia la enfermedad mental en la 
comunidad y por tercer año consecutivo cuatro usuarios del CRPS han participado 
como voluntarios en el colectivo CAJE (http://www.colectivocaje.com/). Su actividad 
consiste en enseñar ajedrez a un grupo de niños de entre 8 y 11 años, una tarde a la 
semana, los viernes de 17 a 19 horas. Esta actividad realizada durante el curso 
2017/18 fue valorada como muy positiva por parte de los responsables de CAJE y a 
partir de octubre de 2018 se ha vuelto a programar y realizar para este curso 
2018/19. En la actualidad cuenta con tres voluntarios. 
- Se ha participado en el programa de radio local de ONDA CERO Alcalá de 
Henares. Se ha participado con CAJE y los voluntarios del CRPS en esta entidad para la 
difusión de esta experiencia a la comunidad.   
- Durante 2018 se ha participado en el proyecto cinematográfico producido 
por “Claqueta Coqueta” y que cuenta también con la colaboración del CRL de Ventas, 
la Fundación Once y del Fondo Social Europeo. Usuarios del CRPS de Alcalá con el 
apoyo de profesionales, participarán en la elaboración de un cortometraje basado en 
la metodología Disability Inclusion Methodology Based (DIMMB). 
- Se han evaluado a todos los usuarios que han accedido en 2018 al CRPS con 
la escala ISMI. No se ha realizado ningún grupo de autoestigma al no reunir 
suficientes usuarios nuevos los criterios de corte de la escala ISMI. 
- Se ha trabajado para favorecer la incorporación de usuarios del CRPS como 
voluntarios en diferentes entidades. Durante 2018 cinco personas han participado 
como voluntarias.     

h) Favorecer la formación continuada de los 
profesionales del CRPS, publicaciones y 
participación en jornadas y congresos 

 Objetivo conseguido 
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Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur en Alcalá de Henares 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

a) Propiciar autorizaciones de formación basadas en 
derechos humanos. 

 

i) Identificar acciones formativas relacionadas con temáticas de salud mental 
y derechos humanos. 

La totalidad de los miembros del 
equipo han pasado por 
formaciones relacionadas con la  
ética , con la educación inclusiva y 
con una atención a la salud 
mental basada en derechos. 

b) Llegar a un 85% de recogidas del cuestionario de 
satisfacción en los usuarios que cumplen el criterio 
para su aplicación. 
 

1. Aplicación del cuestionario de satisfacción en los cierres de proceso (salidas 
del CRL). 
2. Aumenta el número de recogidas de usuarios que se encuentran en la fase 
de intervención. 

El cuestionario de satisfacción se 
aplicó en el 100% de los 
atendidos que cumplían criterios 
para su aplicación (81,60% si 
tenemos en cuenta a la totalidad 
de atendidos ). Se ha aumentado 
el número de recogidas en un 
22,60% 

c) Favorecer una  mayor preparación de  los usuarios 
en atención en el itinerario prelaboral. 

Iniciar los talleres de alfabetización digital , autonomía en el transporte y 
empleabilidad 

100%. Se han  llevado a cabo la 
monitorización de usuarios que 
inician y finalizan los talleres de 
empleabilidad  alfabetización 
digital y autonomía en el 
transporte, incorporando las 
recomendaciones de los informes 
finales de Talleres en los planes 
individualizados de rehabilitación 
de cada una de las personas en 
caso de ser pertinente. 
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Centro de Día de Alcalá De Henares 
OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 

Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, hasta la elaboración del PIAS y 
su presentación en junta de evaluación. 

Objetivo conseguido. El tiempo medio entre el 
primer contacto y la junta de evaluación fue de 
44 días. 

Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación inicial. Objetivo conseguido. Tras junta de evaluación 
en todos los casos se formula el PIA por escrito. 

Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. Todos los usuarios, desde el primer contacto, 
tienen un tutor. 

Elaborar, como mínimo cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del usuario y del grado de 
consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al SSM. 

Objetivo conseguido. 

Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se remitirá al SSM. Objetivo conseguido. 
Mantener en torno al 40% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. Se han realizado en la calle el 48,89% del total 

de sesiones en grupo. 
Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados en torno al 20%. No sólo se mantiene, sino que se incrementa. El 

38,88% de los usuarios atendidos a lo largo del 
año han utilizado algún recurso comunitario 
normalizado. 

Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles similares a los de los últimos 
diez años. 

Se han superado en el caso de tutorías y 
atenciones individuales. Se han mantenido las 
atenciones en grupo en niveles similares a los 
de los últimos años. 

Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. Objetivo conseguido.  
Revisar y actualizar el programa de Adaptación a la Comunidad. Objetivo conseguido. 
Revisar el programa de Ocio. Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos. Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales. Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa de Hábitos Saludables Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa de Intervención en prevención de recaídas y síntomas positivos. Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa de Educativo. Objetivo conseguido. 
Revisar y actualizar el programa de Soporte. Objetivo conseguido. 
Escribir el programa de Seguridad Ciudadana  Objetivo conseguido. 
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Centro de Día Espartales Sur 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 
a) Mantener y / o mejorar los niveles de atención 

logrados en 2017, evaluado a partir de los 
siguientes indicadores. 
 

i.Mantener una ocupación del 106% de la capacidad de atención. La capacidad de atención al 
finalizar el año se situó en el 
103% de atención. 

ii. No superar los 40 días de evaluación, como promedio, en cada proceso de 
evaluación iniciado. 

El número de días promedio 
empleado en los procesos 
de evaluación finalizados 
durante 2018 se situó en 41 
días 

iii. Mantener el nivel de satisfacción de usuarios y familiares  en niveles de 5            
( ESCALA DE 1 A 6)  

Los niveles de satisfacción 
de los usuarios atendidos se 
ha situado por encima de 5 ( 
al igual que sus familiares ) 
en las tres dimensiones 
valoradas ( satisfacción con 
la intervención, con los 
profesionales y con las 
instalaciones ). 

iv. Favorecer la consecución de al menos un alta por cumplimiento de 
objetivos. 

Durante 2018 se han llevado 
a cabo 3 procesos de alta 
por cumplimiento de 
objetivos. 

b) Desarrollar las aplicaciones de los instrumentos 
de evaluación contenidos en el Programa de 
Mejora del Bienestar. 

i. Monitorizar a los usuarios que están desarrollando actividades asociadas a 
dicho Programa y aplicar las herramientas de evaluación definidas. 

Se ha llevado a cabo la 
monitorización de los 
usuarios incluidos en el 
programa de mejora del 
bienestar y se ha aplicado al 
25% de los usuarios 
contemplados. 

c) Implantar el protocolo DACI (decisiones 
anticipadas en situación de ingreso) en todos los 
atendidos. 

¡. Incorporando las tres acciones que vienen definidos en el procedimiento de 
aplicación: recabar preferencias del usuario/a, compartirlas con las personas 
que haya designado y comunicarlas /entregarlas a sus psiquiatras de 
referencia. 

Se ha llevado a cabo la 
recogida del instrumento de 
preferencias anticipadas en 
situación de ingreso en el 

50% de los atendidos. 
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Equipo de Apoyo Social y Comunitario 
 

OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 

Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el 
EASC, hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación. 

El tiempo medio ha sido de 59 días.  

Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación 
inicial. 

Tras junta de evaluación en todos los casos se formula el PIA por escrito. 

Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. Todas las personas atendidas, desde el primer contacto, tienen un tutor. 

Elaborar cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del usuario 
y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al SSM. 

En casi todos los casos se ha elaborado un informe en el plazo fijado.  

Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe 
se remitirá al SSM. 

Cada vez que se ha producido un alta o una baja en el EASC se ha 

elaborado un informe y se ha remitido al SSM. 

Mantener el número de atenciones en niveles similares a los del año 2010.  No sólo se mantiene el número de atenciones sino que se incrementa. 

Que el porcentaje de intervenciones individuales con la familia se sitúe por encima del 
15%. 

Objetivo no conseguido. El porcentaje fue del 14,90%. 

Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 17%. 

Objetivo conseguido. El porcentaje fue del 33,33%. 

Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida a los usuarios que causen alta o 
baja en el EASC 

Los cuestionarios se han pasado al 60,98% de las personas atendidas. 

Aplicar el instrumento de evaluación de indicadores de resultado para usuarios con 
importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA resultan especialmente 
complicados de conseguir. 

Objetivo no conseguido. 

Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. Objetivo conseguido. 
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Minirresidencia Torrejón de Ardoz  
OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

 
1.Consolidación de la 
Residencia de Alcalá 
como Residencia de 
Torrejón  

 
Se llevarán a cabo todas las 
acciones necesarias para 
ubicar el centro en el distrito 
de Torrejón, cambiar el 
empadronamiento de los 
usuarios indefinidos y solicitar 
los traslados médicos 
necesarios de acuerdo al 
estudio de cada caso 
 
Ocupación de las nuevas 
plazas concertadas de 20-30  
 
Organización de la nueva 
residencia en torno a 30 
usuarios 
 

 
Nº de usuarios indefinidos 
empadronados en al MR 
Torrejón (al menos 8) 
 
 
Nº de Desplazamientos 
realizados (al menos 8)  
 
 
 
 
Nº de plazas ocupadas  
 
 
 
Asambleas de 30 usuarios  

 
Empadronamientos realizados 
 
 
 
 
Desplazamientos médicos 
realizados   
 
 
 
 
Tablas de ocupación  
 
 
 
Actas de las asambleas 
comunitarias  

 
Este objetivo está conseguido 
completamente, dado que la residencia se 
trasladó en enero de 2018 con un gran 
éxito. Se han realizado los desplazamientos 
médicos necesarios, así como los 
empadronamientos y los residentes se 
muestran muy satisfechos con la mejora de 
las instalaciones y por tanto con su calidad 
de vida. Todo un éxito el cambio a pesar del 
trabajo de adaptación por el que hemos 
pasado toas las personas que ocupamos el 
cnetro de una u otra manera.  
 

 
2.Realización de 
apertura/consolidación 
de las actividades 
comunitarias de la 
residencia en el distrito 
de Torrejón de Ardoz 
 
 
 
 
 

 
Realización de acciones para ir 
abriendo/consolidando el 
trabajo comunitario en el 
distrito de Torrejón de Ardoz 

 
 
 
Abrir/consolidar opciones de 
trabajo comunitario con el 
distrito de Torrejón  

 
 
 
Actas de reuniones con los 
dispositivos de Torrejón  

Este objetivo está en proceso de 
conseguirse. Se ha conseguido mantener la 
actividad de baloncesto en el nuevo distrito 
y se han realizado las coordinaciones 
necesarias con el Ayuntamiento de forma 
que nos han cedido unas canchas para 
poder entrenar. Así mismo, se ha abierto a 
la comunidad la actividad de punto de los 
sábados y contamos con varias personas 
ajenas al centro que vienen a realizar la 
actividad de forma fija. Sin embargo aún 
falta poder participar como centro en los 
foros vecinales y en las iniciativas propias 
del distrito. Durante el 2019 se continuará 
trabajando en esta línea.  
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Minirresidencia Espartales Sur Miniresidencia Espartales Sur 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 
Iniciar la inclusión de usuarios en la elaboración y revisión del PIAR en todas sus fases Si 100% (marzo) 

Desarrollar planes de voluntades psiquiátricas anticipadas para el 100% de los usuarios Si No 

Estructurar la intervención en el entorno domiciliario para favorecer la generalización de 
aprendizajes 

Si Si 

Reducir a cero insultos, amenazas, agresiones entre usuarios y entre estos y profesionales Si 100% (noviembre) 

Fomentar la autonomía e independencia en los usuarios. Si Si 

Finalizar la entrevista de trato al 100% de los usuarios Si 30% 

Mejorar las AVD tanto en el entorno residencial como personal Si 90% 

 
 

Piso Supervisado Espartales Sur 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

Desarrollar planes de voluntades psiquiátricas anticipadas para el 100% de los usuarios Si No 

Utilizar las plazas del PS como puente de inclusión en comunidad Si Si 

Apoyar en la búsqueda de soluciones para que los usuarios puedan vivir en su entorno comunitario. Si Si 
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Pisos supervisados Minirresidencia Torrejón 1 y 2 
 

OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

1.Fomentar la 
participación de los 

usuarios en las reuniones 
de coordinación con 

otros centros  

Cuando se realicen coordinaciones 
con otros centros se potenciará que 

asistan a las mismas los usuarios 
sobre los que se vaya a compartir 

información  

Número de 
reuniones que se 
realizan con otros 
centros en los que 

participa la persona 
implicada (al menos 

dos) 

 
Registro donde se 

recogen las 
coordinaciones con 
otros centros y la 

voluntad del usuario 
de asistir o no a 
dicha reunión.  

 
Este objetivo se ha conseguido sólo parcialmente. Se 
comenzó el año intentando establecer las reuniones 

conjuntas con otros dispositivos, pero nos hemos 
encontrado muchas resistencias en los distritos de 

referencia para que los usuarios pudieran formar parte 
de los espacios de coordinación. Sí se ha conseguido 

una comunicación muy estrecha con los recursos, pero 
no parece que sea aun el momento idóneo para 

cristalizar esta manera de pensar con el otro.  
 
 

2. Reflexionar en torno al 
modelo de atención 
entre los diferentes 
profesionales que 

forman los equipos 
de pisos de FM 

 
Se realizará un trabajo de análisis de 
bibliografía y necesidades ente los 

profesionales de pisos con de 
Departamento de Recursos de la 

entidad. Se realizará un cronograma 
de trabajo para priorizar las 
acciones a llevar a cabo. Se 

convocarán encuentros de trabajo 
en torno a la bibliografía consultada. 

 

Reuniones 
mantenidas (al 
menos cuatro) 

 
 
 

Actas de las 
reuniones 

mantenidas y los 
documentos 
bibliográficos 
trabajados  

 
 
 

 
A lo largo de 2018 se inician encuentros entre los 

profesionales de pisos de fm en torno a un listado de 
temas de interés sobre el que reflexionar. De estos 

encuentros se han obtenido una serie de conclusiones 
de trabajo que se seguirán utilizando a lo largo de 

2019. De esta forma se da el objetivo por conseguido.  
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Recursos dependientes del Plan Regional de Drogas 
Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de Henares 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 
a) Prevenir la aparición de 

problemas de consumo y 
dependencia de sustancias de 
abuso en la población del 
municipio y su área de 
influencia: 

I. Promover una conciencia social sobre la problemática de las drogodependencias y sensibilizar sobre la 
importancia de que la sociedad sea parte activa en su solución. 

100% 

II. Continuar con el Servicio de Asesoría en los IES y otros centros socioeducativos en el ámbito de la 
Prevención de drogodependencias con adolescentes/jóvenes. 

100% 

III. Continuar con el Servicio de Asesoría en centros socio-sanitarios y otros recursos que trabajen con 
población adolescente/joven en situación de riesgo. 

100% 

IV. Realizar talleres sobre Prevención de Hábitos Adictivos en los IES y otros centros educativos para 
población adolescente/joven general y para población selectiva e indicada. 

90% 

V. Realizar talleres sobre el uso inadecuado de Nuevas Tecnologías en los IES y otros centros educativos 
para población adolescente/joven general y para población selectiva e indicada. 

80% 

VI. Dar cobertura a las familias sobre prevención de las drogodependencias en población general y en 
población selectiva e indicada. 

80% 

VII. Reforzar las actuaciones de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, así como los riesgos 
asociados dentro del programa de ocio y tiempo libre OFM 

80% 

VIII. Potenciar la red de asociaciones juveniles y grupos de jóvenes que participan en OFM. 80% 
IX. Ofrecer la cobertura de OFM a los más jóvenes y a los menores en riesgo, a través de la realización de 

actividades y espacios permanentes programados a tal fin, en horario de tarde y en zonas señaladas por 
su problemática de exclusión social. 

60% 

b) Atender las demandas de la 
población que presenta 
consumos problemáticos o 
problemas de adicción 
proporcionando un tratamiento 
profesionalizado desde un 
modelo bio-psico-social: 

I. Ofrecer la cobertura y prestaciones asistenciales necesarias para atender las actuales demandas de la 
población 

100% 

II. Reforzar el Servicio de Asesoría e Información a usuarios y familias sobre las demandas de tratamiento. 100% 
III. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes en programa de mantenimiento con 

metadona con dificultades para realizar un buen cumplimiento de tratamiento 
90% 

IV. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes con patología dual con dificultades para 
realizar un buen cumplimiento de tratamiento 

90% 

V. Continuar las acciones dirigidas a favorecer el tratamiento de los pacientes con problemas de 
alcoholismo en coordinación con SM a un tercer nivel. 

80% 

VI. Reforzar las intervenciones con programas psicoterapéuticos y psico-educativos grupales. 80% 
VII. Promover la inserción socio-laboral de los pacientes en tratamiento. 100% 
VIII. Atender la problemática familiar de los pacientes en tratamiento, a nivel individual y grupal. 100% 
IX. Crear protocolos de intervención diferenciados (menores, metadona, patología dual, alcohol, personas 

en exclusión social, etc.) 
100% 

c) Formar profesionales de I. Ofrecer la cobertura formativa de mediadores sociales, con especial atención al colectivo de profesores 
y agentes de salud 

100% 
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distintas disciplinas para que 
puedan abordar el fenómeno 
de la toxicomanía desde su 
práctica profesional: 

II. Mantener los compromisos existentes para los residentes MIR, PIR, EIR como dispositivo de la Unidad 
Docente Multiprofesional 

100% 

III. Mantener los compromisos existentes para los estudiantes de Pregrado y Postgrado de las distintas 
áreas profesionales. 

 
80% 

d) Establecer líneas de 
coordinación a nivel local y a 
nivel general con organismos e 
instituciones que tienen 
competencias en materia de 
drogodependencias o 
vinculaciones con las 
poblaciones objeto para poder 
optimizar las intervenciones en 
función de los recursos 
existentes y llevar a cabo 
estrategias globales 
coordinadas: 

I. Potenciar las actuaciones coordinadas con otras áreas municipales y/o otras áreas socio-sanitarias para 
la prevención, tratamiento e inserción de la población con problemas de uso, abuso o dependencia a 
drogas. 

100% 

II. Mantener los protocolos de colaboración y/o convenios existentes  100% 

III. Potenciar nuevas líneas de coordinación con organismos con competencias en materia de trastornos 
adictivos 

100% 

IV. Consolidar la Unidad Funcional de Adicciones propuesta en el Plan Piloto de Integración para el 
abordaje de los Trastornos Adictivos, con el fin de optimizar los recursos existentes y dar una  mejor 
respuesta a las necesidades de la población atendida y de los profesionales implicados 

80% 

V. Optar a las subvenciones y acreditaciones en materia de drogodependencias de los organismos 
competentes (FEMP, Plan Nacional Sobre Drogas, etc.) 

100% 

e) Informatizar de forma progresiva 
las historias clínicas, protocolos, 
informes y demás documentación 
del C.A.I.D. 

I. Iniciar el proceso de informatización de historias clínicas. 25% 
II. Iniciar el proceso de informatización de protocolos. 25% 
III. Iniciar la digitalización de informes y otros. 25% 
IV. Promover la realización de cursos para los profesionales del CAID en materia de informática e internet. 50% 
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5. OBJETIVOS DOCENTES  
ACTIVIDAD 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADOR EVALUACION 
CUMPLIMIENTO DICIEMBRE 

A. Identificar y proporcionar a un programa de formación continuada ajustado a las necesidades del servicio 
Desarrollo y aplicación de encuestas para 
establecer las demandas formativas, 
también se solicitará información en 
cuanto a interés y capacidad para 
participar en actividades docentes 

Detectar las necesidades 
percibidas de formación 
continuada 

Aplicación y análisis de la encuesta en 
la Comisión de Docencia 

anual Las necesidades detectadas en cada 
equipo se trasladan a una reunión de la 
Comisión de Docencia 

Compromiso por parte de la comisión de 
docencia del AGCPSM para realizar al 
menos dos cursos de formación 
continuada que recojan los resultados de 
la encuesta al año 

Atender las necesidades de 
formación continuada 

Informe de los dos cursos al cerrar el 
año 

anual Derechos Humanos y Salud mental,   
Deprescripción farmacológica,    Sesiones 
Clínicas de Área,   Sesiones Clínicas de la 
UHB,   

Acreditación al menos de las actividades 
de sesión clínica de cada dispositivo del 
AGCPSM  

Atender las necesidades de 
formación continuada 

Informe de las sesiones acreditadas al 
cerrar el año 

anual Acreditadas las sesiones e la Red, de la 
UHB y las del CSM del Puerta de Madrid y 
las del CSM Fco. Díaz 

 Uso de la actividad docente para la 
difusión de la cultura de gestión clínica y 
los protocolos clínicos y organizativos de 
nuestro AGCPSM 

Presencia transversal 
aspectos relacionados con la 
gestión por procesos en las 
actividades realizadas para la 
red y en cada dispositivo 

Audit del material presentado en las 
sesiones para comprobar la presencia 
transversal de la cultura de gestión 
clínica y referencia a los procesos. 

anual   

B. Organizar la actividad del AGCPSM en materia de formación profesional y universitaria  
Mantener la participación de los 
facultativos del servicio en la docencia 
teórica de Psiquiatría de 5º y 6º curso de 
Medicina 

Estudios de Medicina Existencia de un calendario con 
asignación de temas a los facultativos 
del AGCPSM para la docencia teórica 
de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 
disponible para los alumnos a 
comienzo de curso 

anual Calendario de 2017/2018 confeccionado y 
disponibilidad de las presentaciones en 
PPT de los temas de la docencia teórica de 
Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 

Mantener las prácticas de las asignaturas 
de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el 
hospital y los centros de salud mental 

Estudios de Medicina   anual Existencia de una reglamentación escrita 
de las prácticas de las asignaturas de 
Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el 
hospital y los centros de salud mental  
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Solicitar para los facultativos que 
participan en estas actividades la 
consideración de profesores honoríficos 
de la Universidad de Alcalá 

Estudios de Medicina Número de facultativos del AGCPSM 
reconocidos como profesores 
honoríficos de la UAH 

anual 11 facultativos del AGCPSM serán 
reconocidos durante este curso como 
profesor honorifico por la UAH 

Facilitar el acceso a los programas de 
doctorado de los residentes de Psiquiatría 
y Psicología Clínica y de otros alumnos de 
postgrado que puedan incorporarse a la 
actividad investigadora del AGCPSM 

Estudios de Medicina Porcentaje de residentes matriculados 
en los estudios de doctorado 
(residentes matriculados/ total 
residentes 44)                                               
                                                    Número 
de tesis dirigidas o realizadas por 
profesionales de la Red en el año 

anual 4 residentes matriculados (9,09%)                        
 
 
 
 
1 tesis 

Mantener la participación de los 
enfermeros del AGCPSM en la docencia 
teórica de la Escuela de Enfermería de la 
UAH 

Estudios de Enfermería Existencia de un calendario compatible 
con la asignación de turnos en el 
AGCPSM con asignación de temas a los 
enfermeros del AGCPSM en la 
docencia teórica de la Escuela de 
Enfermería de la UAH 

anual Existencia de un calendario  

Mantener las prácticas de los alumnos de 
la Escuela de Enfermería de la UAH 

Estudios de Enfermería Existencia de una reglamentación 
escrita de las prácticas de los alumnos 
de la Escuela de Enfermería de la UAH.  
Número de enfermeros del ACGPSM 
con reconocimiento como “tutor de 
prácticas” por la Escuela de Enfermería 
de la UAH 

anual Existencia de la reglamentación y al 
menos 2 tutores de prácticas pregrado 
nombrados 

Facilitar el acceso a los programas de 
doctorado de los enfermeros del AGCPSM, 
los residentes de Enfermería en Salud 
Mental y de otros alumnos de postgrado 
que puedan incorporarse a la actividad 
investigadora del AGCPSM 

Estudios de Enfermería Número de enfermeros de plantilla o 
residentes de enfermería del AGCPSM 
matriculados en los estudios de 
doctorado. Número de alumnos de 
doctorado de enfermería con 
directores de tesis o tutores del 
AGCPSM 

anual al menos 1 EIR matriculado en programas 
de doctorado y al menos 1 Enfermero con 
tutor o director de tesis del AGCPSM 

Mantener las prácticas de Formación en 
Centros de Trabajo (FCT) de los alumnos 
de Formación Profesional de Grado 1 en 
Estudios de Técnicos en Cuidados 
Enfermeros Auxiliares del Instituto 
Antonio Machado y Colegio Calasanz, de 
Alcalá de Henares y el Instituto Ferrán 

Estudios de Técnicos en 
Cuidados Enfermeros 
Auxiliares (TCAE) 

Existencia de una reglamentación 
escrita de las prácticas de los alumnos 
de FCT de TCAE. Número de 
profesionales del AGCPSM que han 
recibido certificación de haber 
participado en las prácticas de FCT 

anual Reglamento escrito y al menos 1 tutor 
certificado. La documentación se puede 
comprobar en formación continuada 
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Cluá de San Fernando de Henares 

4.1. Mantener la colaboración con los 
títulos propios de la UAH u otras 
universidades que lo soliciten 

Títulos propios Número de facultativos del AGCPSM 
que participan en títulos propios de la 
Universidad de Alcalá. Número de 
alumnos de títulos propios en 
prácticas en el AGCPSM 

anual Al menos 6 profesores y al menos 1 
alumno en prácticas 

C. Organizar la actividad de la Unidad de Docencia Multiprofesional para la formación de especialistas en Psiquiatría,  
Integrar las acciones formativas de la 
Unidad de Docencia Multiprofesional de 
salud Mental en la actividad docente del 
HUPA y garantizar su adecuación a las 
necesidades de formación de especialistas 
en salud mental, mediante la participación 
en la Comisión Local de Docencia (CLD) 

  Constancia de la participación en la 
CLD de miembros de la UDMP en las 
actas de la Comisión Local de Docencia 
(CLD) 

anual constancia en las actas 

Garantizar el cumplimiento con los 
recursos del AGCPSM y la Red de Servicios 
de Salud Mental correspondientes al 
HUPA, de los programas formativos de las 
tres especialidades a través de la acción 
de la Subcomisión de Docencia 
Multiprofesional 

  Constancia del trabajo de adaptación 
en las actas de la Subcomisión de 
Docencia Multiprofesional 

anual Constancia en las actas 

Elaborar itinerarios formativos tipo para 
cada especialidad 

  Existencia de itinerarios formativos 
tipo actualizados para cada 
especialidad 

anual itinerarios escritos y colgados en la web 

Elaborar los planes individuales de 
formación de cada residente 

  Número de planes individuales de 
formación elaborados /número de 
residentes de cada especialidad x 100 

anual 100 % de planes  

Proponer y tramitar rotaciones externas 
cuando sea preciso 

  Número de rotaciones externas 
solicitadas, tramitadas y concedidas 

anual al menos 4 rotaciones externas en 2015 
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Elaborar y desarrollar el plan anual de 
actividades docentes  

  Existencia del plan anual de 
actividades docentes. Grado de 
cumplimiento del plan anual de 
actividades docentes (número de 
actividades realizadas / número de 
actividades programadas x 100)   

anual plan de 2014/2015 realizado en julio de 
2015. Más del 75% de las actividades 
planificadas realizadas 

Garantizar las reuniones de tutoría 
docente de acuerdo con la normativa de 
la CLD 

  Número de tutorías docentes 
realizadas en el año / número de 
tutoría docentes exigidas por la CLD x 
100 

anual al menos 1 tutoría por residente según 
modelo exigido por la CLD en 2015 

Garantizar la supervisión con la normativa 
de la CLD 

  Existencia de un documento 
actualizado con la normativa de 
supervisión disponible para residentes 
y supervisores 

anual al menos 1 supervisión por residente 
según modelo exigido por la CLD en 2015 

Garantizar y documentar las actividades 
de evaluación exigidas por la CLD 

  Porcentaje de cumplimentación de la 
documentación exigida para la 
evaluación de los residentes de cada 
especialidad 

anual 1 

Elaborar la memoria anual de la Unidad 
Docente Multiprofesional 

  Publicación de la memoria anual de la 
Unidad Docente Multiprofesional 

anual Memoria elaborada y colgada en la Web 

Favorecer la formación de los tutores y 
supervisores 

  Número de cursos de formación de los 
tutores y supervisores realizados por 
los tutores y supervisores de la 
UCGPSM / número de tutores del 
ACGPSM 

anual al menos 1 curso realizado 

D. Potenciar la difusión continua y debate sobre las actividades docentes de nuestro AGCPSM 
Presentación de la actividad de la red en al 
menos un congreso nacional o 
internacional 

  Número de actividades de la red 
presentadas por profesionales de la 
red en las que se difunden actividades 
o programas de la red. 

  2 
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6. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN  

OBJETIVO GENERAL INDICADOR RESPONSABLE EVALUACION 
CUMPLIMIENTO dic 

Mantener al menos 3 reuniones al año de 
la Comisión de Investigación 

acta C. Investigación   anual NO (Se han realizado solo 2) 

Participación tutelada en al menos 1 
proyecto de investigación del Servicio de 
los residentes de Psiquiatría, Psicología 
Clínica y Enfermería. 

nº de residentes mayor 
de R2 que participan 
en proyectos/ nº de 
residentes mayor de 
R2 

  anual Psiquiatras 80% Psicólogos Clínicos 33% 
Enfermeros 100% a fecha junio 2018 

Mantener el número de profesionales que 
constituyen el grupo de investigación del 
Servicio (PARG)/Número de profesionales 
posibles) 

 25%   anual   

Mantener al menos un Proyecto de 
investigación anual, público y competitivo 
en activo 

Nº de proyectos en 
memoria de 
investigación 

  anual 1 proyecto 

Mantener al menos dos publicaciones 
anuales en revistas con factor de impacto 

Nº de publicaciones en 
memoria de 
investigación 

  anual 2 publicaciones 

Mantener una participación activa en 
congresos científicos de la especialidad (al 
menos 5 ponencias/comunicaciones al 
año) 

nº de participaciones.   anual 7 participaciones 
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PROCESOS ASISTENCIALES 
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La introducción de sistemas de gestión de calidad en la práctica asistencial coincide en 
el tiempo con el desarrollo de distintos modelos de gestión clínica, cuando el 
incremento del gasto en el sistema sanitario hace necesaria la incorporación de 
herramientas que mejoren su eficiencia.  
En relación a la salud, la OMS define la asistencia sanitaria de calidad en 1985 como 
“asegurar que cada paciente recibe el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos 
más adecuado para conseguir una atención sanitaria óptima, teniendo en cuenta todos 
los factores y los conocimientos del enfermo y del servicio médico, y lograr el mejor 
resultado con el mínimo riesgo de efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del 
enfermo con el proceso”. Concentrarse sobre la calidad ayuda a asegurar que los 
recursos disponibles se emplean de forma eficiente y eficaz. En la atención a la salud 
mental, la calidad es una medida que evalúa si los servicios alcanzan o no los 
resultados deseados y si éstos son coherentes con el conocimiento actual. Esta 
definición incorpora dos componentes:  

1. para las personas con trastornos mentales, sus familias y la población en general, 
la calidad enfatiza que los servicios deben arrojar resultados positivos y  

2. para los médicos, planificadores de servicios y gestores políticos, resalta el mejor 
uso posible del conocimiento y la tecnología actual.  

Una buena calidad implica que los servicios de salud mental deben: 
1. preservar la dignidad de las personas con trastornos mentales. 
2. proporcionar cuidados, tanto clínicos como no clínicos, aceptados y relevantes, 

destinados a reducir el impacto del trastorno y a mejorar la calidad de vida de las 
personas con trastornos mentales. 

3. usar intervenciones que ayuden a las personas con trastornos mentales a 
afrontar por sí mismas la discapacidad derivada de tales trastornos y potenciar 
su empoderamiento. 

4. hacer un uso más eficiente y efectivo de los escasos recursos de salud mental. 
5. asegurar que la calidad de la atención mejora en todas las áreas, incluyendo la 

promoción de la salud mental, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación en 
atención primaria, así como en los dispositivos residenciales comunitarios, 
ambulatorios y de internamiento. 

Sin embargo, la práctica clínica no siempre reúne las características descritas más 
arriba: existe una gran variabilidad en las intervenciones clínicas dentro del sistema 
sanitario, no necesariamente como resultado de la aplicación de la mejor evidencia 
disponible; el aumento en la complejidad de la atención dificulta la coordinación entre 
profesionales y puede llevar bien a la repetición de técnicas sobre un mismo paciente, 
bien a la falta de coherencia entre las intervenciones de unos y otros.  
Por otra parte, la atención a problemas de salud mental requiere en muchos casos del 
concurso de profesionales de distintas profesiones y distintos ámbitos trabajando de 
forma coordinada, lo que ha venido a denominarse trabajo en red.  
Las dificultades en la coordinación pueden hacer que haya incongruencias en el 
abordaje de cada paciente concreto o que este se pierda entre los nudos de la red. 
Esta es una razón más para emplear herramientas que permitan conocer y minimizar 
esos huecos en el proceso de atención. 
En relación con las dificultades aquí enumeradas, la gestión de procesos asistenciales 
se constituye como una herramienta útil para el abordaje de procesos complejos.  
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En el año 2012, recién constituida el AGCPSM, se decide, entre los objetivos 
asistenciales, iniciar el trabajo por procesos asistenciales en el que se ya está implicada 
toda la red. 

Los procesos a incluir en la utilización de esta metodología se eligen en base a la 
complejidad que presentan (trastorno mental grave, trastorno de personalidad, 
trastorno de la conducta alimentaria), multidisciplinariedad de los profesionales 
implicados en la atención, utilización de varios dispositivos de la red. 
Los profesionales de la Red de Atención a la Salud Mental tienen un amplio 
conocimiento y experiencia en el trabajo en red con pacientes atendidos por estas 
patologías, lo que queda también reflejado en la elaboración de los procesos.  
En el 2014 se ha iniciado el pilotaje en los tres procesos elegidos. 
Hasta llegar ahí fue necesario:  

2012: 
Curso sobre metodología de procesos asistenciales. 
Constitución de los grupos de trabajo, uno por cada proceso, en el que ha habido una 
amplia participación de profesionales de todos los dispositivos y de profesiones 
distintas.  
Trabajo de los grupos: revisión bibliográfica, elaboración de documentos, adaptación a 
las características del área.  

2013: 
Documentos definitivos: TMG, TCA, TP.  
Diseño e inicio de las actividades de coordinación implicadas en cada proceso y encaje 
con el resto de las actividades de coordinación de la red de salud mental.  
Presentación a todos los profesionales del área de cada uno de los procesos 
Preparación de los recursos informáticos que permiten el registro asociado a cada uno 
de los procesos.  

2014: 
Inicio del pilotaje.  
En la elaboración de los procesos han intervenido:   
 
Trastorno de la Conducta Alimentaria (TCA): 
Coordinadora: María Diéguez 
Miguel Cruz Yébenes, Elena Ramos, Eloy Martín, Ángeles Corral y Alonso, Ana Carrascal 
Esteban, María Isabel García, Irene Montes Salas, Sara Recio Hernández, Rocío 
Guardiola, Silvia Yañez, Ana Montero, Ana Rosa González, Beatriz Muchada, Sonia 
Álvarez, Mar Martín Cabeza 
 
Trastorno de la Personalidad (TP):  
Coordinadora: Josefina Mas 
Débora Ortiz, Paz Villalba, Arancha Orozco, Rocío Rodríguez Piedra, Lourdes Rodríguez 
Payá, Almudena Ortiz, Carmen Moragrega Sainz, María Isabel García, Miriam Pavo 
Gómez, Fernando Ripoll, Cristina Linares, Sara Herrera, Bruno de Diego, Carmen García 
Guixot, María Sánchez Pascual 
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Trastorno mental Grave (TMG):  
Coordinador: Juan González Cases 
Ana Moreno, Lara Repeto, Namdev Freund, Carolina Martínez, Francisco González 
Aguado, Juan Fernández Blanco, Mª Teresa Ruiz Jiménez, Loli Benito Ibáñez, Roberto 
Marijuán Monzón, Ángeles Asiel Rodríguez, Álvaro Galindo Gómez, Isabel Rodríguez, 
María Vicens, Daniel Cuesta Lozano 
 
Atención Temprana a la Psicosis (ATP):  
La actualización de primeros episodios para adecuarse a las nuevas necesidades de los 
dispositivos se aprobó en la Comisión de Asistencia del día 15 de junio de 2018. 
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DOCENCIA UNIVERSITARIA 

Profesorado de la Universidad de Alcalá 
Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Medicina y 
Especialidades Médicas (Área de Psiquiatría)  
 Alberto Fernández Liria 
 Ana Moreno Pérez 
 Francisco González Aguado 
 Salvador Ruiz Murugarren 
 
Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Enfermería. 
 Araceli Rosique 
 Patricia González Alegre 
 
Profesor Asociado de Enfermería de la Universidad Europea de Madrid 
 Rubén Mena Pérez 
 
Profesor Asociado del Departamento de Medicina y Especialidades Médicas (Área de 
Psiquiatría) coordinador de investigación del AGCPSM 
 
 Guillermo Lahera Forteza 

 

Convenios de Colaboración 
 Convenio de prácticas con los títulos de Especialista, Experto y Máster en 

Psicoterapia de la Universidad de Alcalá 
 

Alumnos en Prácticas 
 Facultad de Medicina 

o Psiquiatría 
o Clínica Psiquiátrica 

 Escuela de Enfermería 
 Facultad de Biología 

o Alumnos de la asignatura Tecnología sanitaria. 
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FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE 
MULTIPROFESIONAL DE SALUD MENTAL 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA 
 Programa Nº Meses 

Pr
im

er
 a

ño
 

- Unidades de Rehabilitación de larga estancia  2  

- Unidad de Hospitalización de agudos 6  
- Hospital de Día 3  

Se
gu

nd
o 

añ
o 

- Programas de Rehabilitación comunitaria 
- Unidades de media estancia 

4  

- Centro de Salud Mental Comunitario 6  
- Programas o servicios de Salud mental Infanto-juvenil 2  

 

FORMACIÓN NUCLEAR FORMACIÓN ESPECÍFICA 
Atención Primaria/ Neurología/Medicina 
Interna 
Unidad de Hospitalización Breve 
Psiquiatría Comunitaria (atención psiquiátrica 
ambulatoria y apoyo a Atención Primaria) 
Rehabilitación Psiquiátrica. 
Interconsulta y Psiquiatría de Enlace. 
Psiquiatría Infantil y Adolescencia. 
Alcoholismo y otras Adicciones. 
Psicoterapia. 

Trayecto A: 
Psiquiatría infantil y de la adolescencia. 
Psicoterapias. 
Gerontopsiquiatría. 
Alcoholismo y otras adicciones. 
Trayecto B: 
Áreas propias de la formación nuclear. 
Áreas propias de la formación específica. 
Nuevas áreas 

R1 R2 R3 R4 

 
Programa N.º Meses 

Atención comunitaria, ambulatoria y soporte de la Atención Primaria. 12 
Atención Primaria. 3 
Adicciones. 4 
Rehabilitación. 6 
Hospitalización y urgencias. 4 
Psicología clínica de la salud. Interconsulta y enlace. 6 
Psicología Clínica Infantil y de la Adolescencia. 6 
Programas para el desarrollo de Áreas de Formación Específica. 4 
Rotación de libre disposición. 3 
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ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE 
MULTIPROFESIONAL SALUD MENTAL 

ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA  EN EL 
PERIODO DOCENTE  2018-2019 

AMA (PIR 3) 
 H. de niños Dr. Ricardo Gutiérrez. Buenos Aires (Argentina). Internación de Salud 

Mental. Del 1 de enero al 31 de marzo de 2018. 
 
EMA (PIR 4) 

 Hospital San Pau. Barcelona. 
 

LCRV (PIR 3) 
 H. Son Espases (Palma de Mallorca) Programa Atención Conducta Alimentaria. Del 

1 de enero al 31 de marzo de 2018. 
 Terzocentro di Psicología Cognitiva. Salud Mental Roma. Del 1 de noviembre de 

2018 al 31 de enero de 2019. 
 

TDS (PIR 3) 
 H. Dr. Ricardo Gutiérrez. Buenos Aires (Argentina). Internación de Salud Mental. 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2018. 
 

AIRZ (PIR 3) 
 H. Santa Cristina (Madrid). Unidad Trastornos conducta Alimentaria. Del 1 de 

enero al 31 de marzo de 2018. 
 

KLLC (MIR 3) 
 H. Clínico “San Carlos”. H. de día PONZANO. Del 1 de mayo al 30 de junio de 2018.  
 H.U.G.M. Hospitalización Adolescentes. Del 1 de agosto al 31 de octubre de 2018. 

 
GAHS (MIR 3) 

 H.U.G.M. Hospitalización Adolescentes. Del 1 de agosto al 30 de noviembre de 
2018. 

 
AGE (MIR 3) 

 Hospital Ramón y Cajal. Unidad de Identidad de Género. Del 1 de septiembre al 
31 de octubre de 2018 

 Centro de Análisis Multifamiliar Vadaraco. Buenos Aires, Argentina. Del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2018. 
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ROTACIONES  DE RESIDENTES EXTERNOS DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  Y RESIDENTES 
EXTERNOS DE  PSIQUIATRÍA  SOLICITADAS EN EL PERIODO DOCENTE  2018-2019 Y 
APROBADAS  

 
ABP (MIR 4) 

 Area Sanitaria Campo de Gibraltar, Algeciras (Cádiz). Solicita rotar por el Servicio 
de Interconsulta y enlace del Hospital Príncipe de Asturias del 8 de enero al 30 de 
marzo de 2018 

 
MCAR (MIR 4) 

 Hospital de Fuenlabrada (Madrid). Solicita rotar por Hospitalización Domiciliaria 
del Hospital Príncipe de Asturias del 1 al 19 de marzo de 2018. 

 
KPLD (MIR) 

 Hospital Edgardo Rebagliati Martins. Perú. Solicita rotar por el Servicio de 
Interconsulta y Psiquiatría de Enlace adultos del 1 de octubre al 30 de noviembre. 

 
BMRJ (MIR 3) 

 Residente de 3er año Psiquiatría. H. N. Alberto Sabogal Sologuren-Callao (Perú). 
Solicita rotar por EASC/CRPS del 1 de octubre al 31 de diciembre. 

 
MP (MIR) 

 Residente de Psiquiatría. Universidad Santiago de Chile. Solicita rotar por el 
Hospital de Día del 1 de septiembre al 30 de noviembre por el Hospital de Día. 

 
MC (MIR) 

 Residente de Psiquiatría. Solicita rotar por UAT del 1 de agosto al 15 de septiembre 
de 2018. 

 
LV (MIR 2) 

 Residencia interdisciplinaria de Salud Mental, Ciudad de Paraná, Enre Rios 
(Argentina). Solicita rotar por el servicio de Interconsulta y Psiquiatría de Enlace y 
U. Hospitalización Breve del 28 de agosto al 21 de diciembre. 

EF (PIR 2) 
 Residencia interdisciplinaria de Salud Mental, Ciudad de Paraná, Enre Rios 

(Argentina). Solicita rotar por el servicio de Interconsulta y Psiquiatría de Enlace y 
U. Hospitalización Breve del 28 de agosto al 21 de diciembre. 

AGH  (PIR 4) 
 Hospital A Coruña. Solicita rotar por UAT del 3 de septiembre al 28 de diciembre. 

BGS (MIR 2) 
 Nuestra Señora del Pilar. Diputación de Aragón. Solicita rotar por UAT del 1 de 

abril al 16 de junio de 2018 
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SCP (PIR 3) 
 Argentina. Solicita rotar por UAT del 1 de julio al 31 de octubre. 

VNM (MIR 1) 
 Hospital de Fuenlabrada. Solicita rotar por Hospitalización Domiciliaria del 1 al 31 

de mayo. 

SGG (PIR 3) 
 Instituto José Germain. Leganés. Solicita rotar por UAT del 1 de septiembre al 31 

de diciembre. 

AFC (EIR 1) 
 Solicita rotar por UAT del 1 de noviembre al 31 de diciembre. 
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ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL  EN EL 
PERIODO DOCENTE  2018-2019 

 
Con carácter general, el EIR deberá permanecer en la unidad docente en los periodos 
en los que esté previsto realizar su evaluación anual, con objeto de que se puedan 
llevar a cabo de forma adecuada todas las actividades en relación con la evaluación del 
residente, por lo que, al realizar el plan individual de formación del residente, se evitará 
la programación de rotaciones externas en los periodos citados. 
Además, las rotaciones externas autorizadas deberán tenerse en cuenta en la evaluación 
formativa y anual, por lo que deberán haber finalizado antes de que se realice la 
evaluación anual del residente. 
En el caso de Enfermería de Salud mental como la residencia  tiene una duración de dos 
años la rotación externa no podrá superar los 4 meses  continuados dentro todo el 
periodo de especialización. 
Se han de presentar las solicitudes con una antelación de tres meses. 
Se proponen por el tutor a la Comisión de docencia y deben ser aprobadas por la 
gerencia del centro de origen y que la Comisión de Docencia del lugar de destino 
conteste que está de acuerdo con dicha rotación. Así como un permiso explícito de la 
Comunidad de Madrid, con la aprobación de dicha rotación.  
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 ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL EN 
2018 

 
NRRT (EIR 2) 

 UDM Salud Mental de Asturias. Tratamiento asertivo comunitario Avilés. Del 1 al 
31 de enero de 2018 

 
BAC (EIR 2) 

 UDM Salud Mental Asturias. H. Dia de TCA del HUCA. Del 1 de enero al 28 de 
febrero de 2018. 

 
CBS (EIR 2) 

 Hospital Psiquiátrico Penitenciario Alicante. Del 1 de enero al 28 de febrero de 
2018 

 
MONTERO HERNÁNDEZ, SUSANA (EIR 2) 

 H.U. San Juan (Alicante). Unidad de TCA. Del 1 de enero al 28 de febrero de 2018. 
 

MARÍN RODRÍGUEZ, JAVIER (EIR 2) 
 H.U. Guadalajara. U. Hospitalización Breve. Del 15 de enero al 16 de marzo de 

2018. 
 

GARCIA SANZ, RAQUEL (EIR 1) 
 Hospital Clínico San Carlos. Equipo de Calle. Del 1 de diciembre de 2018 al 14 de 

enero de 2019. 
 

SANCHEZ MARTÍN, JENNIFER (EIR 1) 
 Hospital Universitario Niño Jesús. Psiquiatría Infantil. Del 1 de octubre de 2018 al 

31 de enero de 2019. 
 

SANTOLALLA SÁNCHEZ, MARÍA (EIR 1) 
 Hospital Interdisciplinar José Tiburcio Borda. Buenos Aires, Argentina. Del  1 de 

junio al 30 de julio de 2018. 
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ROTACIONES FACULTATIVOS EXTRANJEROS (PASANTÍAS) 
 
William Aguilar Rivera (C.S.Mental Simón Bolivar, Arequipa, Perú). Convenio Fundación 
Manantial. Pasantía por Red de recursos del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y 
Salud Mental. Del 1 al 30 de octubre de 2018 
 
Beatriz Mercedes Romero Jiménez (Enfermera C.S. Mental Simón Bolivar, Arequipa, Perú) 
Convenio Fundación Manantial. Pasantía por Red de recursos del Área de Gestión Clínica 
de Psiquiatría y Salud Mental. Del 1 de octubre al 28 de diciembre de 2018. 
 
Gladys Amparo Quispe Humpiri (C.S. Mental Simón Bolivar, Arequipa, Perú) Convenio 
Fundación Manantial. Pasantía por Red de Recursos del Área de Gestión Clínica de 
Psiquiatría y Salud Mental. Del 1 al 30 de noviembre de 2018. 
 
Carlos Germán Silupú Lau (Psiquiatra C.S. Mental Simón Bolivar, Arequipa, Perú) Convenio 
Fundación Manantial. Pasantía por Red de Recursos del Área de Gestión Clínica de 
Psiquiatría y Salud Mental. Del 1 al 30 de noviembre de 2018. 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES DOCENTES 
 
Las actividades docentes del miércoles docente están estructuradas de la siguiente manera: 
 
 Docencia R1. Impartida todos los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes de 

primer año de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería de Salud Mental. 
 Docencia R2, R3 y R4. Impartida los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes de 2º, 

3er y 4º año. Ésta incluye: 
o Seminarios. 
o Docencia teórica específica. 
o Lectura de clásicos. 
o Revisión bibliográfica. 

 Docencia conjunta. Impartida los miércoles de 12.00 a 15.00h para todos los residentes. 
Consta de las siguientes actividades: 

o Habilidades de entrevista. 
o Supervisión y taller de casos. 
o Asamblea con representantes de la Comisión de Docencia. 
o Grupo DART. 

1. DOCENCIA TEÓRICA R1 
 Objetivos docentes:  

Otorgar a los residentes de primer año fundamentos teórico-prácticos sobre 
psicopatología e intervención. 
 Proceso:  

Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La 
selección de temas se llevará a cabo desde la Comisión de Docencia de la UDM, 
solicitándose voluntarios entre los adjuntos del área para exponer las sesiones en las que 
ellos consideren que pueden aportar conocimientos y habilidades a los residentes. 

Duración: 29 sesiones de 3 horas lectivas. 
Contenidos 2018-2019: 
 Taller de formulación de casos 
 Ampliación de Habilidades de Entrevista. 
 Duelo. 
 Psicoterapia de grupo. 
 Indicación de no tratamiento. 
 Psicopatología e intervención en población infantil. 
 Apego. 

Formación complementaria (ampliación fuera de los miércoles docentes): 
 Habilidades de entrevista. 
 Bases de la Terapia Interpersonal. 
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2. SEMINARIOS 
 Objetivos docentes:  

Exponer de manera teórico-práctica determinados aspectos clínicos, terapéuticos, o de 
investigación, que sean de interés común a las tres especialidades (MIR, PIR y EIR).  
 Proceso:  

Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La 
selección de temas se puede realizar de diferentes maneras:  

o Desde la Comisión de Docencia de la UDM se solicitará antes de septiembre 
voluntarios entre los adjuntos del área para exponer temas en los que ellos 
consideren que pueden aportar conocimientos y habilidades a los residentes. 

o Los residentes podrán proponer temas y adjuntos para impartirlos, 
contactando con ellos previamente para preguntarles si estarían dispuestos a 
exponerlos, mandando la propuesta a la Comisión antes del mes de 
septiembre. 

o La Comisión de Docencia propondrá una serie de contenidos y docentes en 
caso de que no se cubra el total del horario con los dos puntos anteriores. 

Duración: 18 sesiones de 3 horas lectivas. 
Contenidos docentes 2018-2019: 
 Introducción al psicodrama. 
 Psiquiatría legal. 
 Vídeos de psicopatología. 
 Psicodrama simbólico. 
 Postpsiquiatría y psiquiatría crítica. 
 Infantil I. Psicología del desarrollo. 
 Infantil II. Trastornos del vínculo. 
 Infantil III. Trastornos somatomorfos. 
 Infantil IV. Autismo. 
 Infantil V. TDAH. 
 Técnicas de tercera generación. 
 Taller de metodología de investigación  
 Taller de metodología de Investigación II. 
 Mentalización I. 
 Mentalización II. 
 Mentalización III. 
 Aspectos sociales de la Salud Mental. 

3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA. 
Se imparte docencia teórica específica para cada una de las especialidades con una 
frecuencia mensual. 

3.1. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA: 
SUPERVISIÓN DE PSICOTERAPIA DE GRUPO. 

 Objetivos docentes:  
Supervisar sesiones de psicoterapia de grupo.  
 Proceso:  
Los residentes llevarán a supervisión las psicoterapias de grupo que estén llevando a 
cabo; de forma que se puedan ir supervisando cada una de las etapas de la intervención 
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grupal: formación del grupo, derivaciones, selección de participantes, evolución del 
grupo y cierre. Se cuenta con supervisores con experiencia en psicoterapia grupal.  
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva. 

 
3.2. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA: BASES DE 

FARMACOLOGÍA. 
 Objetivos docentes:  
Ampliar la formación en el manejo de los tratamientos farmacológicos.  
 Proceso:  
Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre las bases psicofarmacológicas, 
manejo y actualización en farmacoterapia. 
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva 

 
3.3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: MANEJO 

DEL PACIENTE DIFÍCIL. 
 Objetivos docentes:  
Ampliar la formación en el manejo del paciente de salud mental.  
 Proceso:  
Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre dificultades en el manejo del 
paciente difícil.  
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva 
 
3.4 DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: CURSO DE 

INMERSIÓN A LA UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DEL MES DE JUNIO 
 Objetivos docentes:  
Introducir a los residentes de enfermería a la salud mental e igualar conocimientos, cara 

a la incorporación con el resto de profesionales de la UDMSM.  
 Proceso:  
Se trata de clase de contenido teórico-práctico sobre un amplio temario general que se 

encuentra explicitado en programa docente de Enfermería de Salud Mental 
Duración: 1 mes de clases con una duración de 5 horas diarias de lunes a viernes 

4. LECTURA DE CLÁSICOS Y REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. 
 
4.1. LECTURA DE CLÁSICOS. 
 Objetivos docentes:  
Lectura y análisis de textos relativos a la salud mental que resulten de interés por su 
impacto, relevancia o contribución al conocimiento. 
 Proceso:  
Tres residentes serán los encargados de elegir un texto y de presentar un análisis del 
mismo, favoreciendo el debate y el análisis del mismo entre todos los participantes, que 
previamente habrán trabajado sobre éste. 
Duración: 8 sesiones de 1 hora y media lectiva 

4.2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 
 Objetivos docentes:  
Lectura crítica de literatura científica especializada en salud mental. 
 Proceso:  
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Se procederá a la lectura y exposición crítica de artículos científicos de actualidad, los 
cuales serán proporcionados por el adjunto encargado de esta actividad 
Duración: 2 sesiones (divididas en dos grupos) de hora y media lectiva. 

5. HABILIDADES DE ENTREVISTA 
 Objetivos docentes:  
Trabajar  las dificultades que el residente (MIR, PIR, EIR) presente en el desempeño de 
su práctica clínica, o situaciones clínicas que podríamos identificar como “incidentes 
críticos”.  
 Proceso:  
Las técnicas utilizadas serán: 
Role playing, en el cual un residente presentará una situación en la que haya encontrado 
dificultades y se trabajarán diferentes alternativas de manejo. 
Supervisión en grupo de incidentes críticos 
Duración: 19 sesiones de 1 hora y media lectiva. 

6. SUPERVISIÓN Y TALLER DE CASOS. 
Cada miércoles se impartirán las actividades de supervisión y taller de casos de forma 
que cada uno de los grupos de residentes tenga una u otra actividad en el horario 
establecido. Se realizará: supervisión en dos grupos y taller en el otro; alternándose dicho 
orden cada semana.  

 
6.1. SUPERVISIÓN DE CASOS 
 Objetivos docentes:  
Supervisión en grupo de procesos de evaluación y de tratamiento psicoterapéutico individual,  realizado 
por el residente que presente el caso clínico. Abordaje desde  distintos modelos psicoterapéuticos. 
Conclusiones clínicas 
 Proceso:  
El residente asignado para dicha actividad presentará la formulación de un caso clínico, 
bajo la perspectiva de su especialidad. 

Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva. 
 

6.2. TALLER DE CASOS 
 Objetivos docentes: 
Resolución de dudas diagnósticas. 
 Proceso:  
Discusión clínica. El residente asignado para la actividad aportará un caso clínico que 
plantea dificultades diagnósticas. El formato utilizado será la presentación de la historia 
clínica completa. 
Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva. 
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7. ASAMBLEA CON REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA 
 Objetivos docentes:  
Favorecer la comunicación bidireccional y la toma de decisiones consensuada entre los 
representantes de los residentes (MIR, PIR y EIR) en la Comisión de Docencia  
Multiprofesional y el resto de los residentes.  
 Proceso:  
Los representantes expondrán los temas tratados en las últimas Comisiones de Docencia, 
facilitarán el debate entre los residentes y toma de decisiones consensuada de cara a la 
siguiente Comisión, y recogerán las sugerencias, quejas o reclamaciones del resto de los 
residentes. 
Duración: 6 sesiones de 1’5h de duración. 

 

8. GRUPO DART (ABORDAJE DE DIFICULTADES EN LA ADQUISICIÓN DEL ROL DE 
TERAPEUTA) 
 Objetivos docentes:  
Trabajar las dificultades en la adquisición del rol de terapeuta, prestando especial 
atención a los aspectos vivenciales y emocionales (MIR, PIR, EIR). 
 Proceso:  
Se llevan a cabo tres grupos paralelos, con el objetivo de reducir el número de personas 
y favorecer así el trabajo. Los residentes plantean sus dificultades, que serán trabajadas 
en grupo, con un terapeuta que dirige el trabajo grupal. 
Duración: 16 sesiones de 1 hora y media lectiva. 
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ACTIVIDADES DOCENTES DE LOS PROFESIONALES DE LA RED 
DIRECCIÓN DE MÁSTERES Y TÍTULOS PROPIOS 
Alberto Fernández Liria 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 
Desde 2001-2011. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: MASTER (600 horas) en Psicoterapia 
(perspectiva integradora) DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título 
propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. 
DURACIÓN: 3 cursos académicos. CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica 
en psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  
http://masterpsicoterapia.com/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de 
la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. 
Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. 
Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 
 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 
1997. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: ESPECIALISTA (antes ESPECIALISTA de PRIMER 
GRADO) (200 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora). 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO 
(DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un curso 
académico (200 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en 
psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  
http://masterpsicoterapia.com/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de 
la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. 
Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. 
Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 
 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 
1999. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: EXPERTO (Antes ESPECIALISTA DE SEGUNDO 
GRADO) (250 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora). 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO 
(DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un curso 
académico (250 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en 
psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  
http://masterpsicoterapia.com/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de 
la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. 
Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. 
Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 
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PROFESOR EN MASTER Y TÍTULOS PROPIOS UNIVERSITARIOS 
Ángeles Corral y Alonso 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas.  LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid) PAIS: España AÑO: Desde 
2008 hasta la actualidad. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Máster (600hras) en Psicoterapia 
(perspectiva integradora: Pautas construidas desde el sistema de relaciones y creencias. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Título Propio NIVEL DEL CURSO 
(DESTINATARIOS): psiquiatras y Psicólogos con práctica clínica DURACIÓN: 3 cursos 
académicos CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico MATERIAL DOCENTE 
ORIGINAL/TIPO/SOPORTE: En pág. web: http: masterpsicoterapia.com 
 
 CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas.  LOCALIDAD: Impartido en Barcelona  PAIS: España AÑO: Desde 
2015. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Experto (antes especialista de segundo grado) 
(250hras) en Psicoterapia (perspectiva integradora: Pautas construidas desde el sistema de 
relaciones y creencias. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Experto 
NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): psiquiatras y Psicólogos con práctica clínica 
DURACIÓN: 1 cursos académico (2014/2015) CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación 
teórico práctica clínica MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE: En pág. web: http: 
masterpsicoterapia.com 
 
María Diéguez  Porres 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 
1998. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: ESPECIALISTA (antes ESPECIALISTA de PRIMER 
GRADO) en Psicoterapia (perspectiva integradora). (Seminario de formulación, 5 horas, 
Seminario de Duelo, 10 h; Seminario de Terapia Interpersonal, 10 Horas)  
 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 
1999. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: MASTER de Especialista  (600 horas) en Psicoterapia 
(perspectiva integradora). (Seminario de Formulación  5 h. Seminario de Duelo, 10 h,  
Supervisión 5 horas, Grupo DART 20 h) Título propio de la Universidad de Alcalá de 
Henares. Madrid, curso 2015/16 
 
Profesora clínica honorífica. Docente en las prácticas de psiquiatría de alumnos de 5º y 6º 
curso de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares 
durante el curso académico 2016-2017 
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Ana Moreno Pérez 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. 1999. 
Profesora Asociada en la asignaturas de 5º y 6º de Medicina durante el curso académico 
2017-2018. 
 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 
1999. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: MASTER de Especialista  (600 horas) en Psicoterapia 
(perspectiva integradora). Módulo  Supervisión 5 horas, Grupo DART 20 h. Título propio de 
la Universidad de Alcalá de Henares. Madrid, curso 2018/2019 
 
Abigail Huertas Patón 
Profesora clínica honorífica. Docente en las prácticas de psiquiatría de alumnos de 5º y 6º 
curso de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares 
durante el curso académico 2018-2019 
 
Alberto Fernández Liria 
CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Facultad de 
Psicología. LOCALIDAD: Internet. PAIS: España. AÑO: desde 2004. TÍTULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: Programa Modular Virtual de Intervención Psicoterapéutica (Máster-
Especialista Experto): Módulos de “Proceso Terapéutico” (38 horas = 3,8 créditos) e 
Intervención Integradora (53 horas = 5,3 créditos) COORDINADOR DE LOS DOS MÓDULOS. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO 
(DESTINATARIOS): Licenciados en Psicología. DURACIÓN: 3000 horas (dos a cinco cursos 
académicos). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en psicoterapia 
EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE 
ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  www.uned.es/intervencion-psicoterapeutica . 
 
CENTRO: Grupo de Acción Comunitaria – Universidad Complutense de Madrid. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Aula Virtual. LOCALIDAD: Madrid. 
PAIS: España. AÑO: desde 2004. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: ACTUACIONES 
PSICOSOCIALES EN VIOLENCIA POLÍTICA Y CATÁSTROFES (Coordinador del módulo de 
clínica 15 horas). DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título Propio 
NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Estudiantes de Psicología. DURACIÓN: Curso 
académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: Intervenciones sobre duelo en situaciones de 
violencia política y catástrofe. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA 
IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: 
http://www.psicosocial.net/index.php?option=content&task=view&id=8&Itemid=32 
 
Déborah Ortíz Sánchez 
CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: 
Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 
Desde 2014. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: MASTER (550 horas) en Psicoterapia 
(perspectiva integradora) DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título 
propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. 
DURACIÓN: 2 cursos académicos. CONTENIDOS PRINCIPALES: Grupo DART .  
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Francisco González Aguado 
3ª Conferencia de Centros de Salud Mental. “Abordaje del trastorno mental común. Entre 
la normalización y los aspectos complejos. Organizado por Centros de Salud Mental de la 
Comunidad de Madrid. Hospital Universitario Gregorio Marañón. Madrid, 14 de diciembre. 
9 h. 
Sesión Técnica “Pukyo Yachakuq”. Fundación Manantial. Madrid, 23 de febrero. 2,5 h. 
“Habilidades de entrevista” Fundación Manantial. Madrid, 26 de febrero. 5 h. 
“Psicopatología básica y farmacológica”. Fundación Manantial. Madrid, 26 de febrero, 3 h. 
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DIRECTOR EN OTROS CURSOS 
 
Abigail Huertas Patón (Coordinadora): 
 
CENTRO: CETIF ESTE.   LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid) PAIS: España. AÑO: 2018. 
TITULO: Detección de problemas en Salud Mental Infanto-juvenil. Compartiendo la tarea 
NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS):  Profesores Técnicos de Formación Profesional. Maestros 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. Educadores. Técnicos de E. Infantil. 
DURACION: 20 horas de 24 y 26 de septiembre. 1, 3, 10, 15 y 17 de octubre 2018.  

PONENTES 

ABIGAIL HUERTAS PATON, Psiquiatra 
ÁNGELES ASIEL RODRÍGUEZ, Psiquiatra  
ÁNGELA DE LA HOZ MARTÍNEZ, Psicóloga 
DIANA SASTRE ALCOVER, Psicóloga 
MARÍA SÁNCHEZ  PASCUAL Psicóloga 
MAR MARTÍN CABEZAS, Psicóloga 
CRISTINA PÉREZ ESPARTERO, Psiquiatra 
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PROFESOR EN OTROS CURSOS 
Déborah Ortiz Sánchez 
PROFESORA CLÍNICA: Docente en las prácticas de psiquiatría de los alumnos 5º y 6º curso 
de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares durante el 
curso académico. 
 
Tutoría y supervisión de los residentes de Psiquiatría en la Unidad de Hospitalización Breve 
del HUPA. 
 
Participación como docente en el programa 2018-2019 de formación de Enfermeras 
Especialistas en Salud Mental de la Unidad Docente del Hospital Príncipe de Asturias. 2 horas 
lectivas. 
 
Supervisora en los “Talleres de supervisión de psicoterapia de grupo”, de dos horas de 
duración, una vez al mes, organizado por Unidad Docente Multiprofesional de Salud Mental 
del HUPA para los residentes. 
 
Fernando Ripoll Jarauta 
Curso “Habilidades de entrevista en Salud Mental”, organizado por la Unidad Docente 
Multiprofesional de Salud Mental del HUPA, dirigido a residentes de primer año en 
septiembre de 2018, con un total de 10 horas lectivas. 
 
Josefina Mas Hesse 
CENTRO: UNED: DEPARTAMENTO/FACULTAD: Psicología. Profesora titular de Psicología de 
la UNED. LOCALIDAD: Madrid. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “APEGO Y CAPACIDAD DE 
MENTALIZAR: REPERCUSIÓN DEL TRAUMA INTERPERSONAL, dentro del  Curso de Verano  
 
“Supervivientes de experiencias traumáticas, psicopatología, capacidad de mentalización 
adulta e intervención”. Del 25 al 27 de junio. 1 crédito 
 
CENTRO: UNED:. DEPARTAMENTO/FACULTAD: Psicología. Profesora Titular de Psicología de 
la UNED. LOCALIDAD: Madrid. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “TRAUMA COMPLEJO 
VERSUS TRASTORNO LÍMITE DE LA PERSONALIDAD” dentro del  Curso de Verano 
“Supervivientes de experiencias traumáticas, psicopatología, capacidad de mentalización 
adulta e intervención”. Del 25 al 27 de junio. 1 crédito 
 
María Diéguez Porres 
Diálogo terapéutico con parejas y familias interculturales. Taller de supervisión de casos 
clínicos. XIII Jornadas Escuela Española de Psicoterapia. 8 y 9 mayo . H.U. La Paz, Madrid. 
 
Ángela de la Hoz Martínez 
CURSO: “Psicopatología Perinatal y de la primera infancia”. Sesión: “Papel del psicólogo 
clínico en las Unidades de neonatología”.  Organizado por la Dirección General de 
Formación Continuada. Madrid 9 y 16 de mayo. 
 
CURSO: “Terapia de grupo y Psicodrama”. Organizado por la Dirección General de 
Formación Continuada. Madrid, 10 y 17 de abril. 
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 “Secretos familiares y Psicodrama”. XXXII Jornadas del Instituto Español de Psicoterapia y 
Psicodrama Psicoanalítico”. Navacerrada (Madrid). 25-27 Noviembre. 

Ruiz Murugarren, Salvador 
 “Depresión: la epidemia del siglo XXI”. Wake up. The world is changing. Universidad de 
Navarra. 14-16 marzo. 
 
Vázquez  Moure, A.  
Presentación Clínica: “Dirección grupo deshabituación alcohol CAID. Técnicas 
psicodramáticas. Formación Continuada. Hospital Príncipe de Asturias. Madrid, diciembre 
2018. 
 
Curso de “Terapia de Grupo y Psicodrama” dirigido a profesionales de la Salud Mental. 
Centro Psicoanalítico de Madrid. 2018. 
 
Presentación clínica de casos CAID, dirigido a profesionales de la Salud Mental. Centro 
Psicoanalítico de Madrid, 2018 
 
Rodríguez Aparicio, I. 
Presentación clínica de casos CAID. dirigido a profesionales de la Salud Mental. Nuevo 
Centro de Estudios Psicoanálisis Madrid, 2018. 
 
Reguera Nieto, F.  
Curso de “Urgencias Psiquiátricas” dirigido a enfermeros. Colegio Oficial de Enfermería de 
Oviedo, 2018 
 
Curso de “Urgencias Psiquiátricas” dirigió a enfermeros. Colegio Oficial de Enfermería de 
Sevilla, 2018. 
 
Olaia Fernández Fernández 
 “Locura, encierro y dignidad. Nuevas formas de coerción”. X Jornadas Sociedad Aragonesa 
de Salud Mental. 4 mayo, Zaragoza. 11 h. 
  



MEMORIA DOCENTE  2018 del AGCPSM                                                             Página 23 de 24 
 

FORMACION CONTINUADA RESIDENTES 
 

Asistencia a cursos/congresos/Sesiones 
 

EAN 

 XVIII Jornadas ANPIR “La Salud en Mente: Avanzando juntos”. (16h) Zaragoza. 24-
26 mayo 2018. 

 Curso de Terapia Familiar en los Trastornos de Personalidad. (20 h.) Hospital 
Clínico San Carlos, Madrid. Junio 2018. 

 Ciclo de Jornadas. Intervención con adolescentes y sus familias. (14h). Facultad 
de Educación UNED. Madrid. Octubre 2018. 

 XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología  Clínica (25 h.). Granada. 
Octubre 2018. 

EMZ 
 XIII Jornadas Escuela Española de Psicoterapia. Diálogo Terapéutico con parejas 

y familias interculturales. Hospital Universitario La Paz. 8 y 9 de mayo. 12 h. 
 II Jornadas de Salud y Violencia de género. Mesa Redonda. Hospital Universitaria 

Príncipe de Asturias, Alcalá de Henares. 22 de noviembre. 5 h. 
 Curso Teórico-Práctico de introducción a la terapia basada en la mentalización. 

Impartido por Josefina Mas Hesse y Alberto Fernández Liria. Entterapia. Plaza 
Santo Domingo 1, 1ºD. 23 y 24 de noviembre. 10 h. 

IPP 

 "Más allá de la recuperación: hacia una asistencia en salud mental basada en 
derechos" organizado por VEUS EN COLABORACION CON LA Universidad de 
Barcelona y acreditado por el Consejo Catalán de Formación Continuada de 
profesiones sanitarias con 1.6 créditos. HUPA. Días 17 y 18 de abril de 2018. 

 “XI Congreso de AMSM”. Madrid. Días 19 y 20 de abril de 2018. Duración de 
15.5 h. 

 Curso “Módulo Único de Prescripción en Ámbito Hospitalario” del HUPA. 
Noviembre de 2018. Curso online con duración de 33 horas lectivas. 

 
JMV 

 Asistencia en reuniones de debate en formación en el Marco del Diálogo Abierto 
durante los meses de mayo y junio de 2018 (con el equipo de profesional del 
recurso U.A.T). Finalización de III Curso de Psicopatología Clínica e Intervención 
Comunitaria por la Asociación de la Revolución Delirante y la AEN (de enero de 
2018 hasta julio de 2018). 
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LFB 

 Simposio Regional “Nuevos Tiempos”. Palacio de Congresos y Exposiciones de 
Castilla y León. Salamanca. 10 de marzo. 

PMC 
 Curso sobre Bioética de 10 horas, Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

(octubre 2018)  
 

 Curso de Recursos Bibliográficos de 9 horas, Rosa Trueba, Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias (16 y 17 de octubre 2018).  
 

 Curso de abordaje grupal de niños, adolescentes y su familia, 6 horas de 
duración. Centro A.D.I. (Atención al Desarrollo Integral), marzo 2018.  
 

 Curso Experto en Psicoterapia Psicodramática con niños y adolescentes, 100 
horas de duración. A.E.P.P (Asociación para el estudio de la Psicoterapia y El 
Psicodrama). Septiembre 2018-junio 2019. 

 Junio 2018: III Jornadas de Psicoterapia Nacional, C.O.P (Colegio Oficial de 
Psicólogos), Madrid (España). Junio 2018 
 

 Octubre 2018: XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología Clínica 
AEPC, Granada (España). Octubre 2018 
 

 Noviembre 2018: II Jornadas de Salud y Violencia de Género, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. 22 noviembre 2018 
 

 Diciembre 2018: Jornadas Trastorno Mental Común, Hospital Universitario 
Gregorio Marañón. Diciembre 2018 

MCB 

 Viejos y nuevos abordajes terapéuticos en Salud Mental. 0,5 créditos ECTS. 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. Madrid. 4 de julio 2018 

 XXI Congreso Nacional de Psiquiatría Palacio de Congresos y Exposiciones de 
Granada. Granada. 18-20 octubre 2018 

 I Encuentro SEDUP. Madrid. 15 diciembre 2018. 

VLLO 

 CURSO TEÓRICO- PRÁCTICO DE INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA BASADA EN LA 
MENTALIZACIÓN, 23 y 24 noviembre 2018, ENTTERAPIA, Madrid. 

 Master en Psicoterapia Analítica Grupal (1er Curso). Fundación OMIE, 
Universidad de Deusto. 
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PUBLICACIONES 
 
 ORIGINALES Y REVISIONES EN REVISTAS NACIONALES 

 
o Madrigal Aguilera, A., Sánchez Pascual, M., Asiel Rodríguez, A. (2019). 

Trabajando las dificultades sociales con adolescentes en un centro de 
Salud Mental. Revista Intersubjetivo (en prensa) 
 

o Hernández Antón, R; Diéguez Porres, M. “Lo que el agua se llevó. A 
propósito de un caso”. Revista Digital de Medicina Psicosomática y 
Psicoterapia. Vol. VIII. Num. 1, marzo 2018 nº 1. Pags 43-53. 

 
 ORIGINALES Y REVISIONES EN REVISTAS INTERNACIONALES 

 
o Álvarez - Mon, M.; Asunsolo Del Barco, A.; Lahera, G.; Quintero, J.; Ferre, 

F.; Pereira-Sánchez, V.; Ortuno,  F.; Álvarez -Mon, M. “Increasing Interest 
of Mass Communication Media and the General Public in the Distribution 
of Tweets About Mental Disorders: Observational Study” 
J. Med. Internet Res., 2018, 20, 5, e205, Canadá 
 
 

o Mora-Castañeda, Belvy; Márquez-González, María; Fernández Liria, A.; de 
la Espriella, Ricardo; Torres, Néstor; Arenas Borrero, Álvaro. “Variables 
demográficas y clínicas relacionadas con la carga y el afrontamiento de los 
cuidadores de personas diagnosticadas de esquizofrenia”. Rev. Colomb. 
Psiquiatr, 2018, 47, 1, 13-20 
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El siguiente gráfico representa la evolución del número de publicaciones y el factor impacto 
en los últimos años. 
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 OTRAS PUBLICACIONES 
 
o Ramis Vásquez, L. Colaboración en la traducción al castellano de la obra: 

Johnstone, L., Boyle, M., Cromby, J., Dillon, J., Harper, D., Kinderman, P., 
Longden, E., Pilgrim, D. y Read, J. (2018). The Power Threat Meaning 
Framework: Overview. Leicester: British Psychological Society (ISBN 978-
1-85433-767-2). Accesible en http://aen.es/wp-
content/uploads/2018/08/El-Marco-de-Poder-Amenaza-y-Significado-1.pdf  
 

o Rabanal Alascio, N. Sánchez Ruiz, D., Docampo Cancela, A., Freund 
Llovera, N. “Locura, etiquetas y reflexiones diagnósticas. Incluído en el 
libro de capítulos del XI congreso Internacional y XVI Nacional de 
Psicología Clínica. Abril, 2019. 

 
 LIBROS COMPLETOS 

 
o Salud Mental Infanto-Juvenil y Práctica Clínica. Pensando en la Salud 

Mental Infanto-juvenil desde la Sanidad Pública. Editorial Académica 
Española 2018. Autores: Abigail Huertas Patón. Cristina Perez Espartero. 
Ángeles Asiel Rodríguez.  

 
o Otros autores: Bárbara Alonso Castro. Miriam Alonso Maza. Rafael Conde 

García. Susana de Cruylles de Peratallada Jaumandreu, Rosario 
Fernández Calero, Alberto Fernández Liria, Leticia Fontecha Banegas, 
Montserrat García Sastre, Álvaro Galindo Gómez, Julio Gonzalez Luis, 
Rocío Gordo Fraile, Ángela de La Hoz Martínez, María Del Mar Martin 
Cabeza, Irene Moreno Alonso, María Sánchez Pascual, Jennifer Sánchez 
Martin.  
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
 PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
o CAID: Estudio comparativo de los perfiles en tratamiento en los Centros 

de Atención a las Drogodependencias (C.A.I.D.) de la Comunidad de 
Madrid, entre los años 2010 a 2017. Presentado en la Red Municipal de 
Salud de la Comunidad de Madrid en noviembre de 2018. 
 

o TÍTULO DEL PROYECTO: Exploración de la influencia de las redes 
sociales en la conducta socio-afectiva del adolescente. Variables 
asociadas y diferencias entre población clínica y no clínica. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Pendiente.  
DURACIÓN DESDE: 2018   HASTA: 2019  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Marta Redondo Delgado  
Investigadores: Abigail Huertas Patón. HUPA. Amalia Escalona Martínez. 
Mª Poveda Fernández Martín, Raquel Reyes, Elena Ruiz Sancho. 
Universidad Camilo José Cela.  
FINANCIACIÓN: Pendiente 
Pendiente del comité ético del hospital 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Planificación de Decisiones anticipadas. Una 
revisión bibliográfica sistemática. Elena Antoñano Nieto, Sandra 
Rodríguez de Torres García, Patricia González Iglesias, Lorena Velayos 
Jiménez. Tutor: Alberto Fernández Liria y Ana Moreno Pérez. Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Elaboración de una guía para padres y 
madres. Modelo de capacitación emocional y factores que determinan el 
estilo de paternidad/maternidad. Elena Antoñano Nieto. Tutor: Cristina 
Linares. Ayuntamiento de Alcalá. 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Adaptación a la población española de la 
escala Reflective Functioning Questionnaire (RFQ). Proyecto dirigido por 
Hospital de Basurto, siendo el Hospital Príncipe de Asturias colaborador, 
a cargo de Guillermo Lahera Forteza, Josefina Mas Hesse y Ana Moreno 
Pérez.  
 

o TITULO DEL PROYECTO: Investigación sobre las expectativas ante la 
atención psicológica en el sistema público de Salud en pacientes 
derivados a psicología en CSM Francisco Díaz, Alcalá de Henares. Diego 
Sánchez Ruiz.  Tutor. Ana Moreno Pérez y Alberto Fernández Liria. 
Código de Protocolo: OE 26/2018 
 

o TITULO DEL PROYECTO: “Metacognición en pacientes depresivos con 
intentos de suicidio”. Dr. Guillermo Lahera, Dr. Alberto Fernández Liria, 
Dr. Salvador Ruiz. Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Agosto 
2015 – actualidad. 
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o TITULO DEL PROYECTO: Vivencias y experiencias de cuidadoras y 
cuidadores informales acerca de la relación terapéutica. Laura Rivillo Gil. 
Tutor: Daniel Cuesta Lozano. Código de Protocolo OE 27/2018 

o TITULO DEL PROYECTO: “Baremación en población española de la 
MASC”. Dr. Guillermo Lahera Forteza. Universidad de Alcalá. Agosto 
2017 – actualidad. 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Traducción al español de “Power Threat 
Meaning Framework (L. Johnstone). Patricia González Iglesias. 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Baremación en España del “Movie for the 
assessment of Social Cognition (MASC) y Reading the Mind in the voice 
(RMV). Participacion Tania Díaz Suárez. 
 

o TITULO DEL PROYECTO: Estudio ReGiCoM: Estudio de la Utilización de 
la contención Mecánica en la UHB del H.U.P.A. (Promotoras: Ana Moreno 
Pérez, Déborah Ortiz Sánchez, Elena Redondo Vaquero). 

 
 
 
TESIS DOCTORALES LEIDAS 
 

TITULO: “Prevalencia del trastorno obsesivo-compulsivo en pacientes que 
acuden a una consulta de psiquiatría general por sintomatología ansioso-
depresiva: Influencia de los acontecimientos estresantes y/o traumáticos 
recientes”. 

 DOCTORANDO: Aránzazu Orozco Sanmartín 
 PROGRAMA: Ciencias de la Salud. Departamento: Biología de sistemas 
 UNIVERSIDAD: Alcalá de Henares 
 Fecha de la lectura: 6 de noviembre de 2018 
 DIRECTORES: Guillermo Lahera Forteza 
 CALIFICACIÓN: Sobresaliente 
 

TITULO: Análisis de los cuidados holísticos de enfermería a personas 
diagnosticadas de Trastorno de la conducta alimentaria: experiencia de 
pacientes, y profesionales de enfermería, con perspectiva de género. 

 DOCTORANDO: Miriam Alonso Maza 
 PROGRAMA: Ciencias de la Salud. Departamento: Biología de sistemas 
 UNIVERSIDAD: Alcalá de Henares 
 Fecha de la lectura: 25 de mayo de 2018 
 DIRECTORES: Antonio Martín Duce, Inmaculada Corral Liria 
 CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude 
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PARTICIPACION EN CONGRESOS 
 
Congresos Internacionales 
 

 
 OTRAS CONTRIBUCIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES 

(Comunicaciones y posters) 
 
o G Hernández Santillan. A Huertas Patón. “Family agregation in ADHD 

and other pathologies of the child and adolescent. About a case”. 
Póster. HUPA. Madrid: Spain 

    EPA 2018 26 European Congress of Psychiatry.  
 

Congresos Nacionales 
 
 PONENTE INVITADO Y PARTICIPACION EN COMITES DE CONGRESOS 

NACIONALES 
 

o Pérez Espartero, C. Taller: “Aspectos éticos y legales respecto a las 
intervenciones terapéuticas con menores en Salud Mental” VIII 
congreso de Psicopatología del niño y del adolescente AEPEA. XXX 
Congreso de Sepypna. 26 y 27 de abril.  

 
 
 OTRAS CONTRIBUCIONES EN CONGRESOS NACIONALES 

(Comunicaciones y posters) 
 

o Blanco Prieto, M. “Manejo farmacológico de las alteraciones de 
conducta en pacientes con discapacidad mental”. Póster. XXI 
Congreso Nacional de Psiquiatría. Granada, 18-20 octubre. 
 

o Blanco Prieto, M. “Uso de clozapina en pacientes con un primer 
trastorno psicótico”. Póster. XXI Congreso Nacional de Psiquiatría. 18-
20 octubre, Granada 2018. 
 

o Carracedo Sanchidrian, D., Velayos Jiménez, L. “Estudio descriptivo 
de una muestra de adultos atendidos por el Servicio de Psicología 
Clínica en el área sanitaria de la Comunidad de Madrid” Póster. XI 
Congreso Internacional y XVI Congreso Nacional de Psicología Clínica, 
octubre 2018 
 

o Cuesta Pastor, M. “Programa de Tratamiento en ansiedad y 
depresión en atención Primaria”. Póster. Jornadas ANPIR, mayo 2018 
 

o Cuesta Pastor, M. “El papel de las expectativas de los pacientes en 
psicoterapia: revisión de la literatura”. Póster. XI Congreso 
Internacional y XVI Congreso Nacional de Psicología Clínica, octubre 
2018 
 

o Cuesta Pastor, M. “Uso de la entrevista motivacional como apoyo 
para el abandono del consumo de tabaco”. Póster. XI Congreso 
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Internacional y XVI Congreso Nacional de Psicología Clínica. Octubre 
2018. 

o Cuesta, M., Madrigal, A., Ramis, L., Hernanz, A., Diéguez, M. 
“Capacitación en entrevista motivacional para profesionales 
sanitarios”. Comunicación escrita. XI Congreso Internacional y XVI 
Nacional de Psicología clínica. Granada, octubre 2018 
 

o Cuesta Pastor, M. “Aplicación de Mindfulness en niños con 
problemas de atención e hiperactividad” XI Congreso Internacional y 
XVI Congreso Nacional de Psicología Clínica. Poster. Octubre 2018. 
 

o Cuesta Pastor, M., Pérez Ayllón B., Sánchez Ruiz, D., Rabanal Alascio, 
N., Sánchez Pascual, M. Comunicación escrita. “Intervención 
preventiva de Regulación emocional en atención primaria: 
Programa PADAP”. XI Congreso Internacional y XVI Nacional de 
Psicología Clínica AEPC. Granada, octubre 2018. 
 

o Cuesta, M., Madrigal, A., Ramis, L., Hernanz, A. y Diéguez, M. 
“Capacitación en entrevista motivacional para profesionales 
sanitarios”.  XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología 
Clínica. Granada (España) del 25 al 28 de octubre de 2018. 
 

o de la Hoz Martínez, A. “Investigación psicosomática: Clínica el 
secreto en niños y adolescentes”. Comunicación escrita. XI Congreso 
Internacional y XVI Nacional de Psicología Clínica. Granada (España). 
Granada 2018 

o de Miguel Aldea, E., Velayos Jiménez, L., González Iglesias, P., 
Sánchez  
 

o Fernández Liria, A., Moreno Pérez, A. Construir el futuro ¿Hacia 
dónde vamos? XXVII Congreso de la AEN-PSM. Aprender del pasado, 
construir el futuro. 6-9 junio, Córdoba 2018. 
 

o Fontecha Banegas L., Moreno Alonso, I., Solís Ros A., García Guixot, C. 
“¿Una cuestión de tiempo?”  XXI Congreso Nacional de Psiquiatría. 
Palacio de Congresos y Exposiciones de Granada. Granada. 18, 19 y 20 
de octubre 2018. 
 

o Fontecha-Banegas,L.,  Irene Moreno-Alonso, Gina Hernández-Santillán. 
“Depresión postnatal en madres y padres. Hacia un abordaje 
integral en España”. XXI Congreso Nacional de Psiquiatría. Palacio de 
Congresos y Exposiciones de Granada. Granada. 18, 19 y 20 de octubre 
2018. 
 

o Fontecha Banegas, L., Solís Ros, A., Moreno Alonso, I., García-Guixot, 
C. “Impacto del Palmitato de Paliperidona Trimestral respecto a 
monoterapia y tratamientos asociados”. VI Encuentro VIVE. Palacio 
Euskalduna. Bilbao. 9 de junio 2018. 
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o García-Guixot, C., Fontecha-Banegas, L., Moreno-Alonso, I., Solís-Ros, 

A. “Un reencuentro internacional”. XXI Congreso Nacional de 
Psiquiatría. Palacio de Congresos y Exposiciones de Granada. Granada. 
18, 19 y 20 de octubre 2018. 
 

o García-Guixot, C., Fontecha Banegas, L., Moreno Alonso, I., Solís Ros, 
A. “¿En qué pacientes pautamos tratamiento con Palmitato de 
Paliperidona Trimestral?” VI Encuentro VIVE. Palacio Euskalduna. 
Bilbao. 9 de junio 2018. 
 

o González Iglesias, P., Velayos Jiménez, L., Rodríguez de Torres García, 
S., Antoñano Nieto, E. “Propuesta de una herramienta de 
Planificación anticipada de decisiones en Salud Mental” 
Comunicación Oral XI Congreso de la Asociación Madrileña de Salud 
Mental – AEN.  Abril 2018 
 

o Gina Hernández-Santillán, Leticia Fontecha-Banegas, Irene Moreno-
Alonso, Elena Urbiola-Merina. “Diagnóstico diferencial de psicosis 
disociativa versus psicosis orgánica en la adolescencia. Reporte de 
un caso”. XXI Congreso Nacional de Psiquiatría. Palacio de Congresos 
y Exposiciones de Granada. Granada. 18, 19 y 20 de octubre 2018. 
 

o Gina Hernández-Santillán, Irene Moreno-Alonso, Leticia Fontecha 
Banegas, María Diéguez Porres. “Trastorno bipolar, migración, 
embarazo y violencia de género. Reporte de un caso”. XXI Congreso 
Nacional de Psiquiatría. Palacio de Congresos y Exposiciones de 
Granada. Granada. 18, 19 y 20 de 

o octubre 2018. 
 

o Madrigal, A. Rizo, P. “Abordaje de la funcionalidad durante ingresos 
médicos”. Comunicación escrita. 39 Congreso de la Sociedad andaluza 
de Geriatría y Gerontología. Málaga, octubre 2018. 
 

o Mas Hesse, J. “El futuro del Hospital de Día”. XXVII Congreso de la 
AEN-PSM. Aprender del pasado, construir el futuro. 6-9 junio Córdoba 
2018. 
 

o Moreno Alonso, I., Solís Ros, A., Fontecha Banegas, L., García Guixot, 
C. “Sexo y drogas, una nueva entidad”. XXI Congreso Nacional de 
Psiquiatría. Palacio de Congresos y Exposiciones de Granada. Granada. 
18, 19 y 20 de octubre 2018. 
 

o Moreno Alonso, I., Fontecha Banegas, L., Solís Ros, A., Rodríguez 
Estrada, P., García-Guixot, C. “Impacto del tratamiento con Palmitato 
de Paliperidona Trimestral en el patrón de consumo de tóxicos”. VI 
Encuentro VIVE. Palacio Euskalduna. Bilbao. 9 de junio 2018. 
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o Orozco Sanmartín, A. “Sintomatología obsesivo-compulsiva en los 
trastornos de ansiedad y depresión: influencia de los 
acontecimientos vitales y/o traumáticos”. Póster. XXI Congreso 
Nacional de Psiquiatría, 18-20 octubre, Granada 2018. 
 

o Padilla, D., Lainz P., Pérez Espartero, C. “Funcionamiento del 
Hospital de Día de adolescentes: Una propuesta de marco teórico” 
XXVII Congreso de la AEN-PSM. Aprender del pasado, construir el 
futuro. 6-9 junio, Córdoba 2018. 
 

o Pascual, M. “Experiencia de un grupo de terapia interpersonal para 
adolescentes en el área de Salud Mental de Alcalá de Henares 
(Madrid)” Póster. XI Congreso Internacional y XVI Congreso Nacional 
de Psicología Clínica, octubre 2018 
 

o Pérez Ayllón, B., Madrigal Aguilera, A., Cuesta Pastor, M., Sánchez 
Pascual, M., Asiel Rodríguez A., Miño Herranz, F. “Mindfulness y 
TDAH: Trabajando con niños y padres”. Póster. XV Congreso 
Internacional y XVI Nacional de Psicología clínica. Octubre 2018 
 

o Rabanal Alascio, N., Sánchez Ruiz, D., Docampo Cancela, A., Freund 
Llovera, N. “Repensando el diagnóstico en Salud Mental”. 
Comunicación oral. XXIII Jornadas de la Asociación Madrileña de Salud 
Mental: “Habitar la Comunidad” AEN. Madrid. 
 

o Rabanal Alascio, N., Sánchez Ruiz, D., Docampo Cancela A., Freund 
Llovera, N. Comunicación oral. “Locura, etiquetas y reflexiones 
diagnósticas” XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología 
Clínica. AEPC. Granada, octubre 2018. 
 

o Rabanal Alascio, N., Freund Llovera, N., Comunicación escrita.  
“Metacognición y elaboración de una narrativa”. XI Congreso 
Internacional y XVI Nacional de Psicología clínica. AEPC. Granada, 
octubre 2018 

 
o Rabanal Alascio, N., Prieto Arévalo, A., Ruiz Jiménez, M.T., 

Comunicación escrita. “Mentalizate: aplicación grupal de un 
entrenamiento metacognitivo en personas con síntomas 
psicóticos” XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología 
Clínica. AEPC. Granada, octubre 2018. 
 

o Ramis, L., Velayos, L., Rabanal, N. y Girela, J. Título: “Grupo de 
Regulación Emocional basado en la Teoría de la Mentalización”. 
XVIII Jornadas de ANPIR: “La salud en Mente: Avanzando juntos”. 
Lugar: Zaragoza (España). del 24 al 26 de mayo de 2018. 
 



MEMORA DE INVESTIGACIÓN DEL AGCPSM                                                                    Página 12 de 13 
 

o Ramis, L., Rico, A., Berenguer, B. y Girela, J.Título: “Salud mental 
perinatal, apego prenatal y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria”.XVIII Jornadas de ANPIR: “La salud en Mente: 
Avanzando juntos”. Zaragoza (España).  del 24 al 26 de mayo de 2018. 
 

o Rizo González, P. Madrigal Aguilera, A. “El test de la figura compleja 
de rey (formas A y B) en personas mayores”. Comunicación oral. 39 
Congreso de la Sociedad andaluza de Geriatría y Gerontología. 
Málaga, octubre 2018 
 

o Rodríguez de Torres, S., González Iglesias, P., Velayos Jiménez L., 
Antoñano Nieto, E. Comunicación Oral: “Propuesta de una 
herramienta de Planificación anticipada de decisiones en Salud 
Mental” XI Congreso Internacional y XVI Nacional de Psicología 
Clínica. Octubre, 2018. 
 

o Rodríguez de Torres García, S., Leónes Torres, I., Rico Zampetti, A., 
Antoñano Nieto, E. “Grupo basado en psicodrama para jóvenes con 
rasgos disfuncionales de Personalidad”. Póster. XV Congreso 
Internacional y XVI Nacional de Psicología clínica. Octubre 2018 
 

o Ruiz, A. Madrigal, A. Lahera, G. Comunicación oral: “Teoría de la 
mente y velocidad de procesamiento: un estudio comparativo. 
XVII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos clínicos y 
residentes (ANPIR). Zaragoza, mayo 2018 
 

o Ruiz Murugarren, S. “Suicidio racional o por balance”. 
Comunicación oral. XXIV Congreso Nacional de Psicogeriatría. Desde 
las tres culturas hacia las fuentes del conocimiento. Córdoba, 8-10 
marzo 2018 
 

o Ruiz Murugarren, S. “Suicidio lúdico”. XIX Jornadas de actualización 
en Salud Mental. Atención integral al anciano, un modelo diferente. 
H.U. Gran Canaria, 29-30 noviembre. 
 

o Sánchez Ruiz, D., Rabanal Alascio, N., Pérez Ayllón, B., Cuesta 
Pastor, M., Sánchez Pascual, M. “Programa de tratamiento para 
ansiedad y depresión en atención primaria”. “XVIII Jornadas 
ANPIR: “La salud en mente: avanzando juntos”. Asociación Nacional 
de Psicologos Internos Residentes. Zaragoza, mayo 2018. 
 

o Santiago Moreno, A.; Prada Ortíz, P.  Póster presentado en el "XXI 
Congreso Nacional de Psiquiatría", en Granada los días 18-20 de 
octubre de 2018.  

o "Síndrome del corazón roto/miocardiopatía por estrés (Tako-
Tsubo) y factores psicológicos relacionados. A propósito de un 
caso. " 
 

o Solís Ros, A., Moreno Alonso, I., Fontecha Banegas, L., García-Guixot, 
C. “Factores sociodemográficos de pacientes en tratamiento con 
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Palmitato de Paliperidona” Trimestral. VI Encuentro VIVE. Palacio 
Euskalduna. Bilbao. 9 de junio 2018. 
 

o Velayos, L, Ramis L., Madrigal, A., Linares, C. “Experiencia de un 
grupo de apoyo para padres dentro de un programa de prevención 
en Salud Mental”. Comunicación escrita. XI Congreso Internacional y 
XVI Nacional de Psicología Clínica. Granada, octubre 2018. 
 

o Velayos, L., Rabanal, N. y Ramis, L. Título: “Propuesta de grupo de 
terapia de regulación emocional basado en el abordaje de la 
función reflexiva o metacognitiva”. Congreso: XI Congreso 
Internacional y XVI Nacional de Psicología Clínica. Lugar: Granada 
(España) del 25 al 28 de octubre de 2018. 
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Certificación del sistema de gestión de calidad ISO 9001-2008  
En diciembre de 2009, por primera vez, la Unidad de Hospitalización Breve, Interconsulta y 
Enlace y Urgencias del Servicio de Psiquiatría del HUPA se sometieron a la auditoría externa para 
la certificación de su sistema de gestión de calidad mediante la norma ISO 9001-2008. En mayo 
de 2010 tuvo lugar el acto de entrega de las certificaciones a los servicios que, por primera vez, la 
obtuvieron en el hospital. En el año 2011 se amplió el alcance al hospital de día de adolescentes y 
adultos. Desde entonces, el control de los procesos, de los registros y la incorporación de la voz 
del paciente forman parte de la sistemática de trabajo.  
Durante el año 2013 se ha mantenido la acreditación del sistema de gestión de calidad mediante 
la norma ISO 9001-2008 ( obtenida la primera certificación el 18 de febrero de 2010) de la 
Unidad de Hospitalización Breve, Interconsulta (cuya actividad se ha ampliado) y Enlace, 
Urgencia, Hospital de Día de Adolescentes (con una nueva definición y cartera de servicios) y 
Hospital del Día de adultos del AGCPSM del HUPA y se ha extendido el alcance al Programa de 
apoyo en domicilio y atención al alta precoz de Salud Mental. La auditoría externa tuvo lugar en 
diciembre de 2013 sin que se detectaran no conformidades.  
En el año 2015 se acredita el sistema de gestión de calidad siendo el alcance: Unidad de 
Hospitalización, Interconsulta y Enlace, Urgencia, hospitalización domiciliaria, hospital de día de 
adultos, hospital de día de adolescentes y centro de salud mental.   
La acreditación del sistema de gestión de calidad ha permitido el control de los procesos de cada 
uno de los dispositivos, evitando desviaciones, el registro de la actividad y la incorporación de la 
opinión de los pacientes a través de las modificaciones que se realizan como consecuencia del 
análisis de las encuestas de satisfacción y reclamaciones y felicitaciones.  
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PROPUESTA DE OBJETIVOS PARA 2019 
 

1. OBJETIVOS DE GESTIÓN 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Mantener actualizada la página web del 
AGCPSM y posicionarla como eje de la 
comunicación interna y externa. 

Facilitar al usuario el 
conocimiento de los servicios 
que presta el Servicio de 
Psiquiatría 

Actualización anual Coordinadora de Gestión y 
sistemas de información 

Anual 

Mantener un sistema de notificaciones 
periódicas por niveles de 
responsabilidad 

Mejorar el sistema de 
comunicación de la 
información sobre la actividad 
asistencial 

Envío realizado o no Director AGCPSM trimestral 

Reparto de incentivos individualizado 
(asegurarse de que van a existir 
incentivos) 

Mejorar el sistema de 
reconocimiento de trabajo en 
Red y compromiso con los 
principios del AGCPSM. 

propuesta negociada de reparto 
de incentivos con los 
profesionales 

Coordinadora AGCPSM, 
coordinador CSM 

semestral 

Reducir en la lista de espera el % de 
pacientes que esperan más de 40 días 
para una primera consulta 

redistribuir la asignación de 
Centros de Salud a psiquiatras 
y psicólogos clínicos en 
función de la población 

% de la población atendida en 
programa de especialista 
consultor 

Coordinadora AGCPSM, 
coordinador CSM 

anual 

 
  

 Propuesta de objetivos para 2019
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PSIQUIATRIA
Texto escrito a máquina



 

 

2. OBJETIVOS ASISTENCIALES 
Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental 
Atención Ambulatoria 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Disminuir la lista de espera de más de 40 días 
en las agendas de Psiquiatría de adultos. 
Mantener la lista de espera de psiquiatría 

infantil en menos de 40 días 

Trabajo de facultativo con profesionales 
de primaria para conocer y atender 
mejor las necesidades de la población 

Facultativos asignados a centro de atención 
Primaria (en situación ideal, con programa 
especialista consultor; sin él si no es 
posible) 

  Agendas 

Favorecer la coordinación interprofesional en 
casos clínicos complejos. 

Sesiones clínicas. Establecer reuniones 
clínicas multiprofesionales. 

Calendarios de sesiones clínicas y 
Acreditación de las sesiones clínicas 

  mensual 

Favorecer el trabajo en equipo. 
Y Favorecer el flujo de información institucional 
del AGCPSM y la Red de Salud Mental. 

Reuniones de equipo.  Calendario de reuniones   trimestral 

mejorar la capacitación de los médicos de 
Primaria para la detección, manejo y derivación 
de casos 

extender el programa de especialista 
consultor a la práctica totalidad de los 
centros de Primaria 

Población atendida/población atendida en 
el programa de especialista consultor*100 

Ana Moreno, 
Eloy Martín 

Semestral 

Avanzar en la implantación del trabajo por 
procesos 

Incrementar el número de pacientes 
incluidos en los procesos asistenciales 

      

Mantener la certificación de calidad.  Mantenimiento de la certificación ISO  Certificación, sí o no Ana Moreno semestral 
Incrementar la capacidad de decisión de los 
pacientes en situaciones de incertidumbre 

Favorecer el registro de decisiones 
anticipadas en salud mental en la Red 

Nº de documentos de decisiones 
anticipadas en salud mental registrados 

Profesionales 
de la Red 

anual 

Mejorar la atención y vinculación de las 
personas afectadas de TMG con los servicios 

Establecer con la persona afectada de 
TMG una relación de ayuda que permita 
recurrir a ella y reconocer al profesional 
como apoyo en situaciones difíciles  

Documento de continuidad de cuidados 
actualizado. Documento de continuidad 
domiciliaria. % de pacientes con TMG que 
han tenido al menos un contacto al mes 
con la Red 

    

Incrementar el conocimiento de recursos en la 
comunidad 

realizar un mapeo del territorio para 
conocer recursos comunitarios que 
puedan favorecer la inserción 
comunitaria de las personas,  
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Hospitalización 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADOR RESPONSABLE EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Mantener el funcionamiento 
de ambiente terapéutico  

Mantener un funcionamiento 
asistencial centrado en el fomento 
del ambiente terapéutico 

Realización del Grupo Unidad, Grupo de Buenos Días, 
actividades de la TO al menos 50% laborables, (ver sello 
en historia del paciente) 

Equipo mensual 

Mantener la continuidad 
asistencial de los pacientes 
entre el Hospital y los Centros 
de Salud Mental 

Asegurar atención al alta Pacientes dados de alta con cita en CSM> 80% Facultativos semestral 

Mantener la certificación de 
calidad.  

Mantenimiento de la certificación 
ISO  

Certificación, sí o no Ana Moreno semestral 

Incrementar la entrega de 
encuestas de satisfacción al 
alta 

Analizar la satisfacción de los 
pacientes ingresados para poder 
establecer acciones de mejora 

(Encuestas contestadas/ Nº de Altas) *100> 40% Psiquiatras UHB Trimestral 

Mejorar la recepción de los 
pacientes y familiares al 
ingreso 

incrementar en un 10% los pacientes 
a los que se les ha entregado el 
folleto informativo 

(Pacientes que recuerdan que se les ha entregado el 
folleto informativo/ingresos) *100> 50% 

Enfermería UHB Trimestral 

Acordar con el paciente la 
alternativa de tratamiento 
depot que va a ser utilizada 

Decidir con el paciente de forma 
acordada que alternativa de tto 
depot se utilizará 

  - Pacientes que responden afirmativamente a la 
pregunta Nº 9 de la encuesta de satisfacción / Total 
encuestas respondidas> 50% 

Psiquiatras UHB Trimestral 

Potenciar la autonomía de los 
pacientes 

Instalación de taquillas individuales 
en cada una de las habitaciones de 
los pacientes con sus enseres 
personales para favorecer 
autonomía e intimidad del paciente. 

 - Instalación de taquillas individuales en las habitaciones                                  
- Elaboración de protocolo de uso de las taquillas 
individuales 

 - Mantenimiento               
- Equipo de la UHB 

Semestral 

Reducir el uso de la coerción 
en la unidad de 
hospitalización 

realizar registro de Contención 
mecánica para poder profundizar en 
las causas y prevención de su uso 

Existencia de registro; grafica mensual de uso de la 
coerción 

Déborah Ortiz; Elena 
Redondo 

trimestral 

Reforzar el contacto de las 
redes naturales del paciente 
en el momento del ingreso 

Aumentar el horario de visitas por 
familiares y allegados 

Horario de visitas Elena Redondo Trimestral 
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Hospitalización Parcial Adultos 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Formulación en equipo de los pacientes 
nuevos del HdD.  

Tener al menos el 50% de los nuevos 
pacientes formulados con un 
documento de la formulación 

. Nª Documentos de pacientes 
nuevos formulados en 
equipo/Nº de pacientes 
nuevos*100>=50 

J. Mas Trimestral 

Mantener y mejorar la terapia por el medio 
y la terapia basada en la mentalización en el 

HdD 

Realizar un grupo con los pacientes de 
iniciación a la terapia basada en la 
mentalización al menos una vez al año 

Registro del grupo A. Ayala Anual  

Dar información a los pacientes desde el 
momento en que se les derive a HdD (en 
CSM) sobre el funcionamiento de este 

Insistir en comisión de derivación de 
pacientes que la trabajadora social 
entregue el folleto informativo 
cuando se haga la derivación de un 
paciente a HdD.  

Acta de la comisión de 
Derivación  

Vanesa Aliseda Anual  

Incrementar la capacidad de decisión de los 
pacientes en situaciones de incertidumbre 

1- Favorecer el registro de decisiones 
anticipadas en salud mental en la Red 
2- Elaborar para el documento items 
relativos al HdD 

1- Nº de documentos de 
decisiones anticipadas en 
salud mental registrados 
2- Elaboración de documento 
que incluya HdD. 

Carmen Catasus Semestral 

Revisar normas y funcionamiento del HdD, 
reconsiderando cuestiones que pueden 
estar obsoletas o que faltan 

Grupos de reflexión conjuntos 
(pacientes y profesionales) 

Registro de los grupos. Al 
menos 6/año 

A.  Ayala Semestral 

Favorecer la participación activa de los 
pacientes en la reorganización del HdD y la 
toma de decisiones sobre su tratamiento 

Grupos de reflexión conjuntos 
(pacientes y profesionales) 

Registro de los grupos al 
menos 6/año 

  Semestral 

Supervisión  Reuniones de 90 minutos quincenales 
(excepto verano) Feb-Nov. 
Profesionales de ambos HdD y 
Supervisora 

Registro José Morante Anual  

Permeabilización de HdD adultos y HdD 
adolescentes. 

Reuniones conjuntas Trimestral Vanesa Aliseda Semestral 
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Hospitalización Parcial Adolescentes 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Mantener la certificación ISO   Certificación ISO Equipo Terapéutico Semestral 
Mantener y fomentar la continuidad 
asistencial de los pacientes entre el Hospital 
de Día y los Centros de Salud Mental 

Coordinación con CSM Acta de las reuniones de coordinación de 
frecuencia trimestral 

Equipo Terapéutico Trimestral 

Registrar las anotaciones evolutivas de la 
Historia Clínica del paciente en HP Doctor 

  Pacientes con anotaciones evolutivas en HP 
Doctor / Nº de pacientes atendidos >75% 

Equipo Terapéutico Trimestral 

Revisar funcionamiento de Hospital de Día 
de Adolescentes  

Mantenimiento regular de 
reuniones de equipo para 
revisar la documentación y 
el funcionamiento de 
Hospital de Día. 

Cambios en el documento Guía de 
funcionamiento de Hospital de Día 

Equipo Terapéutico Anual 

Establecer contratos terapéuticos 
individualizados con cada uno de los 
pacientes de Programa Completo y su tutor 
o representante legal, que contemplen los 
objetivos terapéuticos acordados durante el 
periodo de  observación inicial. 

Mantenimiento regular de 
reuniones de equipo donde 
se revisan las observaciones 
de los pacientes en el 
desarrollo de las actividades 
. 

Pacientes con contratos terapéuticos/ 
Pacientes en programa completo >75% 

Equipo Terapéutico Trimestral 

Mantener un funcionamiento asistencial 
centrado en fomentar el ambiente 
terapéutico 

Mantenimiento regular de 
reuniones de equipo donde 
se revisan pacientes y 
actividades, y se presenta el 
contrato terapéutico.  

Firma del contrato terapéutico por el terapeuta 
de referencia y el coordinador de cuidados/Nº 
de pacientes atendidos>50% 

Equipo terapéutico Anual 

Mejorar el tratamiento grupal en HD Retomar grupo terapéutico 
con frecuencia semanal, 
dirigido por psiquiatra y 
psicóloga del HD 

Registro del grupo terapéutico     

Realizar evaluaciones periódicas de la 
evolución de los pacientes de Programa 
Completo.  

Mantenimiento regular de 
reuniones de equipo donde 
se revisa la evolución de los 
pacientes. 

Evaluaciones periódicas anotadas en Historia 
Clínica/Nº de pacientes con contrato >75% 

Equipo terapéutico Semestral 

Favorecer una mayor participación e 
inclusión de las familias en el 
funcionamiento del HD. 

Realizar un grupo 
terapéutico para padres  

Registro del Grupo de padres, al menos con 
frecuencia mensual 

Equipo terapéutico Mensual 

Crear un espacio de reflexión y formación 
del equipo terapéutico 

Realizar supervisiones de 
equipo. 

Registro de las supervisiones Equipo terapéutico Mensual 

Mejorar la coordinación y trabajo conjunto 
con el equipo docente del HD-CET 

Favorecer un espacio de 
docencia y formación 

Sesiones clínicas conjuntas Equipo terapéutico Trimestral 
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conjunta 
Mejorar la coordinación con centros 
educativos de los pacientes atendidos en 
Programa Completo 

Realizar coordinaciones 
presenciales con los centros 
educativos de referencia de 
los pacientes atendidos en 
Programa Completo 

Coordinaciones presenciales con centros 
educativos/Nº de pacientes atendidos en 
programa completo>50% 

Equipo terapéutico Trimestral 

Mejorar la definición y el registro de los 
pacientes del Programa Parcial de HD 

  Registrar las intervenciones realizadas en cada 
una de las modalidades de terapia parcial 
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Hospitalización Domiciliaria 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS Indicador Responsable EVALUACION 
CUMPLIMIENTO 

Conocer la satisfacción de usuarios y 
familiares con la prestación del 
servicio 

Aumentar el % de encuestas 
de satisfacción contestadas 

(Encuestas contestadas/ Nº de 
Altas)*100> 40% 

programa hospitalización 
domiciliaria 

trimestral 

Mantener la prestación sin 
interrupciones, a lo largo del año (sin 
cerrar la actividad en verano) 

Necesidad de seguir ofertando 
alternativas a la 
hospitalización tradicional de 
forma continuada 

Agenda abierta todo el año AGCPSM semestral 

Acercar el índice de ocupación al 
75% 

      semestral 

Mejorar la presencia del programa 
en los medios de difusión científica  

Al menos una comunicación al 
año en un congreso científico 

    anual 

Incrementar la capacidad de 
decisión de los pacientes en 
situaciones de incertidumbre 

Favorecer el registro de 
decisiones anticipadas en 
salud mental en la Red 

Nº de documentos de decisiones 
anticipadas en salud mental 
registrados 

Profesionales de  la Red anual 
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Objetivos de enfermería pactados con la Dirección enfermería del HUPA (en elaboración) 

UNIDAD: SALUD MENTAL 
ÁREA DE CALIDAD / Objetivos: Seguridad del paciente/ Gestión de Calidad/ Información y Atención al paciente UNIDAD: SALUD MENTAL 
 

 Propuesta de objetivos para 2019
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Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera 
Centro de Rehabilitación Psicosocial 
  

 Propuesta de objetivos para 2019
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados 
por los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad 
mental grave y duradera” de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 

 

b) Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles 
similares a los de años anteriores. 

 

c) Potenciar, en lo medida de lo posible, la investigación en el CRPS. c.1. Se irán completando  los siguientes trabajos en curso: 
 
c.1.1. “Funcionamiento y uso de recursos sociales y sanitarios de las 
personas que han sido dadas de baja o de alta a los largo de la historia del 
CRPS de Alcalá”. 
 
c.1.2. “Investigación prospectiva sobre Evaluación del Funcionamiento del  
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares. 
 

c.2. Se pondrán en marcha dos nuevas investigaciones: 

c.2.1. “Evaluación de eficacia de un programa de mejora de las 
competencias de cuidador de mayores en personas con trastorno mental 
grave” 

c.2.2.“Relación entre funcionamiento y perfil cognitivo en personas con 
trastorno mental grave ” 

d) Diseñar nuevas intervenciones para cubrir necesidades detectadas entre los usuarios del 
CRPS: Abordar el área de salud general en las personas atendidas en el CRPS.  

 

e) Realizar acciones desde la perspectiva de género: continuar con las estrategias de 
prevención de la violencia de género, favorecer la derivación y entrada de más mujeres 
en el CRPS, etc.  

 

f) Dar continuidad al proceso de Calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y 
eficiencia del  recurso. 

 

g) Consolidar acciones contra el estigma.  

h) Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y 
participación en jornadas y congresos. 
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Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur en Alcalá De Henares 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Incorporar la evaluación de la autonomía en transporte durante la 
fase de evaluación del proceso de rehabilitación laboral. 

1.1. Obtener evidencias del nivel de autonomía relativo al uso del transporte con el que cuentan las personas 
incorporadas al recurso. 

2 Mejorar la herramienta de vivencia del proceso de evaluación 
aplicada cuando los usuarios/as finalizan este proceso. 

2.1.  Rediseño de la herramienta actual por psicólogo del recurso 
2.2. Aplicar la nueva herramienta en todos los procesos de rehabilitación laboral iniciados en 2019. 

3. Mantener activo el Plan Mujer  con la prioridad de entradas en 
plazas por encima del nivel de ocupación. 

3.1. Difundir los resultados alcanzados en la atención a mujeres en el CRL así como los resultados en materia de 
integración laboral alcanzados. 
3.2.-  Mantener resultados similares en cuanto a los indicadores de atención alcanzados en 2018 en relación a lista de 
espera, derivaciones y atendidas de mujeres. 

 

Centro de Día de Alcalá De Henares 
OBJETIVO GENERAL 

Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de una persona que va a ser atendida en el CD, hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación. 
Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación inicial. 
Asignar a cada persona atendida, desde el primer contacto que con ella se tenga, un tutor. 
Elaborar, cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución de cada persona atendida y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al 
SSM. 
Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se remitirá al SSM. 
Mantener en torno al 40% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. 
Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados en torno al 20%.  
Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles similares a los de los últimos diez años. 
Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. 
Revisar y actualizar el programa de Adaptación a la Comunidad. 
Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos.  
Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales.  
Revisar y actualizar y actualizar el programa de Hábitos Saludables. 
Revisar el programa de Intervención en prevención de recaídas y síntomas positivos. 
Revisar y actualizar el programa de Educativo. 
Revisar y actualizar el programa de Soporte.  
Revisar y actualizar el programa de Seguridad Ciudadana. 
Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y la eficiencia de nuestro recurso. 
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Centro de Día Espartales Sur 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Aplicar el instrumento de evaluación asociado al Programa de 
Mejora del Bienestar, 

1.1. Monitorizar a los usuarios incluidos en el programa durante 2019 

1.2. llevar a cabo la aplicación de la Escala de Bienestar psicológico de Ryff( adaptación española 

, Diaz y cols , 2006) en el 75% de los usuarios que quedaron pendientes de 2018 

 
2. Recabar las decisiones anticipadas de usuarios pendientes del 2018 en 
situación de ingreso. 

2.1 Llevar a cabo la recabacion de entrevistas relativas a preferencias en situación de ingreso en 
los usuarios atendidos que quedaron pendientes de 2018. 

3. Identificar la percepción del equipo respecto a prácticas rehabilitadoras 
orientadas al modelo de recuperación. 

3.1 Aplicación a todos los miembros del equipo del instrumento: team recovery implementación). 
Herramienta Imroc 

3.2 Análisis de respuestas y comparativa con resultados de 2016 

Equipo de Apoyo Social Y Comunitario 
OBJETIVO GENERAL 

Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de una persona que va a ser atendida en el EASC, hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta 
de evaluación. 
Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación inicial. 
Asignar a cada persona atendida, desde el primer contacto que con ella se tenga, un tutor. 
Elaborar cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución de cada persona atendida y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este 
informe se remitirá al SSM. 
Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe se remitirá al SSM. 
Mantener el número de atenciones en niveles similares a los del año 2010.  
Que el porcentaje de intervenciones individuales con la familia se sitúe por encima del 15%. 
Mantener, por término medio, un porcentaje de personas atendidas utilizando recursos normalizados en torno al 18%. 
Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida al menos al 75% de las personas atendidas. 
Pasar el cuestionario de satisfacción al menos al 50% de las familias de las personas atendidas. 
Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y la eficiencia de nuestro recurso. 
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Mini Residencia Torrejón de Ardoz 
OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN 
 
1.Proyecto “Movida”  

 
Se pondrá en práctica un proyecto de ocio comunitario integrado 
en el distrito de Torrejón  
 
Se realizará un comité mixto que se reunirá periódicamente para 
explorar las posibilidades del barrio  
 
El comité organizará actividades y servirá de enlace para que los 
residentes participen de las actividades del barrio  

 
Nº de reuniones mantenidas por el 
comité  
(al menos 4) 
 
 
Nº de personas que se beneficien del 
proyecto  
 
(al menos 5) 

 
Actas de las reuniones mantenidas  
 
 
 
Dossier informativo de actividades  

 
2.Residencia en el barrio   

 
Para dar continuidad al trabajo realizado en el 2018 de integrar la 
residencia en el distrito, se creará un comité mixto que se 
encargará de dar a conocer el recurso en el distrito  
 
A su vez, se intentará contactar con los colegios e institutos de la 
zona para realizar acciones conjuntas.  
 
Y se intentará participar en la Mesa de la Diversidad del distrito.  

 
Nº de reuniones del comité  
(al menos 4) 
 
 
Nº de acciones con colegios o institutos  
(al menos 1) 
 
Acudir a la mesa de la diversidad  
(al menos 1 vez) 

 
Actas de las reuniones  
 
 
 
 
Ficha de la colaboración con el 
instituto colegio cercano 
 
Acta de la mesa de la diversidad en la 
que hayamos aparecido 

 
3. Unificar y enriquecer 
estilos de intervención 
en los recursos 
residenciales 

 
Se realizarán reuniones bimensuales de las directoras de 
residencia de la Fundación Manantial con temáticas de trabajo 
preestablecidas. Por ejemplo: redacción de programas de 
actividades, dinámicas de atención en lo cotidiano, violencia 
circular en lo cotidiano, límites y encuadres, etc.  

 
Nº de reuniones mantenidas  
 
(Al menos 4) 

 
Actas de las reuniones mantenidas  
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Miniresidencia Espartales Sur 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Preparación para una vida más autónoma. 1. Programar individualmente para adquirir la autonomía y la correcta gestión del dinero. Reducción a cero de las 

“asignaciones” por parte de la MR. 
2. Programar el fomento del transporte público. Reducir acompañamientos con los usuarios. 
3. Realizar las actividades de la vida diaria (higiene, orden, organización, etc). 
4. Programar la autonomía en la administración de la medicación (los casos en los que deben volver a sus 

domicilios, o PS). Solo mantener la administración en Sala en los casos de deterioro o especial atención. Todos 
siempre bajo supervisión. 

Aumentar la participación en las actividades y 
recursos comunitarios. 

1. Intervenir individual y grupalmente en este sentido. 
2. Fomentar la formación y el empleo, así como su asistencia a los recursos de la Red. 

Fomentar la participación de las familias en la 
atención de los usuarios. 

1. Iniciar grupo de familias (sondear si hay posibilidad como se hizo en el 2018) 

Fomentar el traslado de información de lo que 
se realiza en la MR.  

1. Realizar por parte de los profesionales de estudios realizados en la MR para presentar en jornadas, congresos, 
etc (tipo póster, comunicación, mesas de debate, etc) 

Agilizar altas de usuarios con objetivos 
cumplidos para reducir la lista de espera. 

1. Ajustar los perfiles en las comisiones de derivación. 
2. Entrada de usuarios con unos objetivos a trabajar y salida con ellos cumplidos. 
3. Fomentar con los CSM la transitoriedad de las plazas (cuando sea posible) y rebajar así la institucionalización. 

 
Piso Supervisado Espartales Sur 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Preparación para una vida independiente. 1. Ajustar los perfiles de los usuarios que acceden a PS. 
2. Fomentar la participación en cursos de formación y empleo. 
3. Realizar contrato de entrada y salida (prorrogable si se cumplen las condiciones 

acordadas en el contrato consensuado entre usuario, MR y CSM). 
4. Apoyar en la búsqueda de vivienda en el paso progresivo para vivir en comunidad. 

Mantener los objetivos cumplidos en MR. 1. Adecuar la convivencia con los demás usuarios. 
2. Adecuar manejo del dinero, medicación y alimentación. 
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Pisos Supervisados 1 y 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRRESIDENCIA DE TORREJÓN DE ARDOZ 
 

OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN 
1. Consolidar el espacio de reflexión 
grupal sobre el trabajo que se realiza en 
pisos supervisados de FM. 
 

 
Establecer reuniones con los profesionales de los pisos 
de la FM para llevar a cabo dicha reflexión  
 
Cristalizar el trabajo realizado en una presentación en 
las jornadas Técnicas de la entidad  
 

Reuniones mantenidas, realizar al 
menos 3 y participación en la jornada 
técnica  
 

 
Actas de reunión  
 
Documento a presentar en las 
jornadas técnicas  
 
 

2.Acercar la residencia a los pisos  
Favorecer que los usuarios de la residencia conozcan 
los pisos para propiciar la aparición de deseo de 
construcción de una alternativa residencial diferente  
 

Visitas realizadas a los pisos  
(al menos 2) 

 
 
Cuaderno de reuniones del 
piso 

 
3.Aumentar el trabajo de construcción de 
espacios comunes con las familias 
 

Favorecer espacios de trabajo con las familias de los 
residentes de pisos  

Intervenciones familiares realizadas  
(al menos 4) 

 
Historiales de los residentes 
de pisos 
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Recursos dependientes del Plan Regional de Drogas 
Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de Henares 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a) Prevenir la aparición de problemas de 
consumo y dependencia de sustancias de abuso 
en la población del municipio y su área de 
influencia: 

 

 
 

 

I.  Promover una conciencia social sobre la problemática de las drogodependencias y sensibilizar sobre la importancia 
de que la sociedad sea parte activa en su solución. 
II. Potenciar el Servicio de Asesoría en los IES y otros Centros Educativos en el ámbito de la Prevención de 
drogodependencias con adolescentes/jóvenes. 

III. Potenciar el Servicio de Asesoría en Centros Socio-sanitarios y otros recursos que trabajen con población 
adolescente/joven en situación de riesgo. 
IV. Realizar talleres sobre Prevención de Hábitos Adictivos en los IES y otros Centros educativos para población 
adolescente/joven general y para población selectiva e indicada. 
V.  Realizar talleres sobre el uso inadecuado de Nuevas Tecnologías en los IES y otros Centros educativos para 
población adolescente/joven general y para población selectiva e indicada. 

VI. Dar cobertura a las familias sobre prevención de las drogodependencias en población general y en población 
selectiva e indicada. 

VII. Reforzar las actuaciones de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, así como los riesgos asociados 
dentro del programa de ocio y tiempo libre OFM 
VIII. Potenciar la red de asociaciones juveniles y grupos de jóvenes que participan en OFM. 
IX. Ofrecer la cobertura de OFM a los más jóvenes y a los menores en riesgo, a través de la realización de actividades y 
espacios permanentes programados a tal fin, en horario de tarde y en zonas señaladas por su problemática de 
exclusión social. 

b)  Atender las demandas de la población que 
presenta consumos problemáticos o problemas 
de adicción proporcionando un tratamiento 
profesionalizado desde un modelo bio-psico-
social: 

I. Ofrecer la cobertura y prestaciones asistenciales necesarias para atender las actuales demandas de la población 
II. Reforzar el Servicio de Asesoría e Información a usuarios y familias sobre las demandas de tratamiento. 
III. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes en programa de mantenimiento con metadona con 
dificultades para realizar un buen cumplimiento de tratamiento 
IV. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes con patología dual con dificultades para realizar un 
buen cumplimiento de tratamiento 
V. Continuar las acciones dirigidas a favorecer el tratamiento de los pacientes con problemas de alcoholismo en el 
marco de la Unidad Funcional de Adicciones. 
VI. Reforzar las intervenciones con programas psicoterapéuticos y psico-educativos grupales. 
VII. Promover la inserción socio-laboral de los pacientes en tratamiento. 
VIII. Atender la problemática familiar de los pacientes en tratamiento, a nivel individual y grupal. 
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IX. Crear protocolos de intervención diferenciados (menores, metadona, patología dual, alcohol, personas en exclusión 
social, etc.) 

c)   Formar profesionales de distintas disciplinas 
para que puedan abordar el fenómeno de la 
toxicomanía desde su práctica profesional: 

I. Ofrecer la cobertura formativa de mediadores sociales, con especial atención al colectivo de profesores y agentes de 
salud 

II. Mantener los compromisos existentes para los residentes MIR, PIR, EIR como dispositivo de la Unidad Docente 
Multiprofesional 

III. Mantener los compromisos existentes para los estudiantes de Pregrado y Postgrado de las distintas áreas 
profesionales. 

d)  Establecer líneas de coordinación a nivel local 
y a nivel general con organismos e instituciones 
que tienen competencias en materia de 
drogodependencias o vinculaciones con las 
poblaciones objeto para poder optimizar las 
intervenciones en función de los recursos 
existentes y llevar a cabo estrategias globales 
coordinadas: 

I. Potenciar las actuaciones coordinadas con otras áreas municipales y/o otras áreas socio-sanitarias para la 
prevención, tratamiento e inserción de la población con problemas de uso, abuso o dependencia a drogas. 
II.   Mantener los protocolos de colaboración y/o convenios existentes  
III. Potenciar nuevas líneas de coordinación con organismos con competencias en materia de trastornos adictivos 
IV. Consolidar la Unidad Funcional de Adicciones propuesta en el Plan Piloto de Integración para el abordaje de los 
Trastornos Adictivos, con el fin de optimizar los recursos existentes y dar una mejor respuesta a las necesidades de la 
población atendida y de los profesionales implicados 
V. Optar a las subvenciones y acreditaciones en materia de drogodependencias de los organismos competentes (FEMP, 
Plan Nacional Sobre Drogas, etc.) 

e) Informatizar de forma progresiva las historias 
clínicas, protocolos, informes y demás 
documentación del C.A.I.D. 

I. Iniciar el proceso de informatización de historias clínicas. 
II. Iniciar el proceso de informatización de protocolos. 
III. Iniciar la digitalización de informes y otros. 
IV. Promover la realización de cursos para los profesionales del CAID en materia de informática e internet. 
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Dispositivo concertado con la Consejería de Sanidad 
Unidad de Atención Temprana 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Transición a fase 3. De la UAT IC a la UAT. Puesta en marcha de un 
3er proyecto adaptado a los recursos actuales. 4 profesionales y sin 
experta por experiencia 

Reorganizar el uso de los recursos del equipo de la UAT para desarrollar una atención a las 
personas con PEP del área. 

Establecer un Grupo de Estudio acerca del marco de Dialogo 
Abierto 

Reuniones quincenales del equipo para la discusión de los textos elegidos 

Iniciar un Grupo de Terapia Multifamiliar para las familias 
compartido en el área y abierto a la comunidad 

Iniciarlo en un espacio comunitario 
De forma compartida con CSM Puerta de Madrid 
Abierto toda el área de salud mental 
Abierto a SS. SS 
Abierto a las personas interesadas que no pertenezcan a ninguna institución 

Iniciar un Grupo de Fútbol Sala abierto a antiguos pacientes de la 
Unidad y a la red de las personas en tratamiento 

Incluir el entrenamiento con personas de fuera del contexto de salud mental. 
Abierto a personas afines a los pacientes de la UAT y a los antiguos pacientes 
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3. OBJETIVOS DOCENTES 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADOR RESPONSABLE EVALUACION 

CUMPLIMIENTO 
A. Identificar y proporcionar a un programa de formación continuada ajustado a las necesidades del servicio 
Desarrollo y aplicación de encuestas para establecer 
las demandas formativas, también se solicitará 
información en cuanto a interés y capacidad para 
participar en actividades docentes 

Detectar las necesidades 
percibidas de formación 
continuada 

Aplicación y análisis de la encuesta 
en la Comisión de Docencia 

  anual 

Compromiso por parte de la comisión de docencia del 
AGCPSM para realizar al menos dos cursos de 
formación continuada que recojan los resultados de la 
encuesta al año 

Atender las necesidades de 
formación continuada 

Informe de los dos cursos al cerrar el 
año 

  anual 

Acreditación al menos de las actividades de sesión 
clínica de cada dispositivo del AGCPSM  

Atender las necesidades de 
formación continuada 

Informe de las sesiones acreditadas 
al cerrar el año 

  anual 

 Uso de la actividad docente para la difusión de la 
cultura de gestión clínica y los protocolos clínicos y 
organizativos de nuestro AGCPSM 

Presencia transversal aspectos 
relacionados con la gestión por 
procesos en las actividades 
realizadas para la red y en cada 
dispositivo 

Audit del material presentado en las 
sesiones para comprobar la 
presencia transversal de la cultura de 
gestión clínica y referencia a los 
procesos. 

  anual 

B. Organizar la actividad del AGCPSM en materia de formación profesional y universitaria  

Mantener la participación de los facultativos del 
servicio en la docencia teórica de Psiquiatría de 5º y 6º 
curso de Medicina 

Estudios de Medicina Existencia de un calendario con 
asignación de temas a los 
facultativos del AGCPSM para la 
docencia teórica de Psiquiatría y 
Clínica Psiquiátrica disponible para 
los alumnos a comienzo de curso 

  anual 

Mantener las prácticas de las asignaturas de 
Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los 
centros de salud mental 

Estudios de Medicina     anual 

Solicitar para los facultativos que participan en estas 
actividades la consideración de profesores honoríficos 
de la Universidad de Alcalá 

Estudios de Medicina Número de facultativos del AGCPSM 
reconocidos como profesores 
honoríficos de la UAH 

  anual 

Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los 
residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica y de otros 

Estudios de Medicina Porcentaje de residentes 
matriculados en los estudios de 

  anual 
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alumnos de postgrado que puedan incorporarse a la 
actividad investigadora del AGCPSM 

doctorado  
Número de tesis dirigidas o 
realizadas por profesionales de la 
Red en el año 

Mantener la participación de los enfermeros del 
AGCPSM en la docencia teórica de la Escuela de 
Enfermería de la UAH 

Estudios de Enfermería Existencia de un calendario 
compatible con la asignación de 
turnos en el AGCPSM con asignación 
de temas a los enfermeros del 
AGCPSM en la docencia teórica de la 
Escuela de Enfermería de la UAH 

  anual 

Mantener las prácticas de los alumnos de la Escuela de 
Enfermería de la UAH 

Estudios de Enfermería Existencia de una reglamentación 
escrita de las prácticas de los 
alumnos de la Escuela de Enfermería 
de la UAH.  Número de enfermeros 
del ACGPSM con reconocimiento 
como “tutor de prácticas” por la 
Escuela de Enfermería de la UAH 

  anual 

Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los 
enfermeros del AGCPSM, los residentes de Enfermería 
en Salud Mental y de otros alumnos de postgrado que 
puedan incorporarse a la actividad investigadora del 
AGCPSM 

Estudios de Enfermería Número de enfermeros de plantilla o 
residentes de enfermería del 
AGCPSM matriculados en los 
estudios de doctorado. Número de 
alumnos de doctorado de enfermería 
con directores de tesis o tutores del 
AGCPSM 

  anual 

Mantener las prácticas de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) de los alumnos de Formación 
Profesional de Grado 1  en Estudios de Técnicos en 
Cuidados Enfermeros Auxiliares del Instituto Antonio 
Machado y Colegio Calasanz, de Alcalá de Henares y el 
Instituto Ferrán Cluá de San Fernando de Henares 

Estudios de Técnicos en Cuidados 
Enfermeros Auxiliares (TCAE) 

Existencia de una reglamentación 
escrita de las prácticas de los 
alumnos de FCT de TCAE. Número de 
profesionales del AGCPSM que han 
recibido certificación de haber 
participado en las prácticas de FCT 

  anual 

4.1. Mantener la colaboración con los títulos propios 
de la UAH u otras universidades que lo soliciten 

Títulos propios Número de facultativos del AGCPSM 
que participan en títulos propios de 
la Universidad de Alcalá. Número de 
alumnos de títulos propios en 
prácticas en el AGCPSM 

  anual 

C. Organizar la actividad de la Unidad de Docencia Multiprofesional para la formación de especialistas en Psiquiatría,  
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Integrar las acciones formativas de la Unidad de 
Docencia Multiprofesional de salud Mental en la 
actividad docente del HUPA y garantizar su 
adecuación a las necesidades de formación de 
especialistas en salud mental, mediante la 
participación en la Comisión Local de Docencia (CLD) 

  Constancia de la participación en la 
CLD de miembros de la UDMP en las 
actas de la Comisión Local de 
Docencia (CLD) 

  anual 

Garantizar el cumplimiento con los recursos del 
AGCPSM y la Red de Servicios de Salud Mental 
correspondientes al HUPA, de los programas 
formativos de las tres especialidades a través de la 
acción de la Subcomisión de Docencia 
Multiprofesional 

  Constancia del trabajo de adaptación 
en las actas de la Subcomisión de 
Docencia Multiprofesional 

  anual 

Elaborar itinerarios formativos tipo para cada 
especialidad 

  Existencia de itinerarios formativos 
tipo actualizados para cada 
especialidad 

  anual 

Elaborar los planes individuales de formación de cada 
residente 

  Número de planes individuales de 
formación elaborados /número de 
residentes de cada especialidad x 
100 

  anual 

Proponer y tramitar rotaciones externas cuando sea 
preciso 

  Número de rotaciones externas 
solicitadas, tramitadas y concedidas 

  anual 

Elaborar y desarrollar el plan anual de actividades 
docentes  

  Existencia del plan anual de 
actividades docentes. Grado de 
cumplimiento del plan anual de 
actividades docentes (número de 
actividades realizadas / número de 
actividades programadas x 100)   

  anual 

Garantizar las reuniones de tutoría docente de 
acuerdo con la normativa de la CLD 

  Número de tutorías docentes 
realizadas en el año / número de 
tutoría docentes exigidas por la CLD 
x 100 

  anual 

Garantizar la supervisión con la normativa de la CLD   Existencia de un documento 
actualizado con la normativa de 
supervisión disponible para 
residentes y supervisores 

  anual 

Garantizar y documentar las actividades de evaluación   Porcentaje de cumplimentación de la   anual 
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exigidas por la CLD documentación exigida para la 
evaluación de los residentes de cada 
especialidad 

Elaborar la memoria anual de la Unidad Docente 
Multiprofesional 

  Publicación de la memoria anual de 
la Unidad Docente Multiprofesional 

  anual 

Favorecer la formación de los tutores y supervisores   Número de cursos de formación de 
los tutores y supervisores realizados 
por los tutores y supervisores de la 
UCGPSM / número de tutores del 
ACGPSM 

  anual 

D. Potenciar la difusión continua y debate sobre las actividades docentes de nuestro AGCPSM 

Presentación de la actividad de la red en al menos un 
congreso nacional o internacional 

  Número de actividades de la red 
presentadas por profesionales de la 
red en las que se difunden 
actividades o programas de la red. 
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4. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS INDICADOR RESPONSABLE EVALUACION 

CUMPLIMIENTO 

Mantener al menos 3 reuniones al año de la Comisión de 
Investigación 

  acta C. Investigación   anual 

Participación tutelada en al menos 1 proyecto de investigación 
del Servicio de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y 
Enfermería. 

  nº de residentes mayor de R2 que 
participan en proyectos/ nº de 
residentes mayor de R2 

  anual 

Mantener el número de profesionales que constituyen el grupo 
de investigación del Servicio (PARG)/Número de profesionales 
posibles) 

      anual 

Mantener al menos un Proyecto de investigación anual, público 
y competitivo en activo 

  Nº de proyectos  en memoria de 
investigación 

  anual 

Mantener al menos dos publicaciones anuales en revistas con 
factor de impacto 

  Nº de publicaciones  en memoria de 
investigación 

  anual 

Mantener una participación activa en congresos científicos de la 
especialidad (al menos 5 ponencias/comunicaciones al año) 

  nº de participaciones..   anual 
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INTRODUCCIÓN  
El Plan Municipal de Drogas surgió en el año 1986 por iniciativa municipal con el fin de dar respuestas a las 
necesidades y demandas existentes en relación al fenómeno de la toxicomanía desde un recurso cercano al 
ciudadano.  
 
Misión: Entidad pública de dependencia municipal en convenio con la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, cuya finalidad es prevenir la aparición de problemas de drogodependencias y restablecer la salud de las 
personas que presentan trastornos por el uso, abuso o dependencia de sustancias tóxicas, en la población de 
Alcalá de Henares y su área de influencia, mediante la prestación de servicios eficientes y de calidad que satisfagan 
las necesidades y expectativas de la población 
 
Visión: Ser un modelo de integración funcional para el abordaje de los trastornos adictivos, coordinado con los 
distintos niveles de atención, orientado a la mejora continua y que responda a las necesidades y demandas 
cambiantes de la población, incorporando los avances científico-técnicos 
 
Valores: 
 


1. Servicio público orientado al ciudadano  
2. Se basa en un modelo de intervención comunitario que propone un uso racional de los recursos  
3. Cuenta con un equipo multidisciplinar, que realiza una planificación global sobre el problema de salud, desde 


un enfoque bio-psico-social  
4. Prioriza la normalización e integración de la población afectada, evitando acciones estigmatizadoras, aisladas 


o paralelas  
5. Favorece el intercambio entre profesionales y la formación continuada 


 
Recursos: CAID (Centro de Atención Integral a las Drogodependencias) es el centro de referencia de la red 
asistencial de la Subdirección General de Actuación en Adicciones de la Comunidad de Madrid, está situado en el 
Centro Municipal de Salud de Alcalá de Henares, C/ Santiago, 13. 1ª planta.  
 
Equipo Profesional: 
 
 1 Psicólogo Clínico (funciones de coordinación) 
 2 Psicólogos Clínicos 
 1 Psiquiatra 
 2 Médicos 
 2 Enfermeros 
 1 Trabajador Social 
 1 Terapeuta Ocupacional 


 
Personal gestión y otros: 
 
 2 Auxiliares Administrativos  
 1 Peón-conserje (compartido otros Servicios) 


 
Otros Recursos: Cuenta además, con los recursos de la Red de la Subdirección General de Asistencia en 
Adicciones de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de prevención y para el acceso a los 
centros especializados (Unidades de Desintoxicación, Recursos residenciales, Centros Específicos y Servicios 
móviles).  
La red de recursos se amplía también, a través de Convenios que el Ayuntamiento de Alcalá de Henares mantiene 
con diferentes organismos: Fundación Atenea grupo GID, Cáritas Diocesana de Alcalá de Henares y Febe. 
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Área de influencia: *  198.750  habitantes 
 


Alcalá de Henares Daganzo Los Santos de la Humosa 


Anchuelo Meco Torres de la Alameda 


Camarma de Esteruelas Pezuela de las Torres Valverde de Alcalá  


Corpa Santorcaz Villalbilla 


Valdeavero   
 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE/actualización 2015)) 
 


 
COMPROMISO 
 
 Prevenir la aparición de problemas de consumo y de dependencia en la población del municipio y en su área 


de influencia, con especial atención a adolescentes y jóvenes en situación de riesgo 
 Proporcionar evaluación y atención especializada a la ciudadanía que la precise, por padecer un trastorno o 


problema de adicción que no puede ser resuelto en la atención primaria de salud. 
 Ofertar un abanico de prestaciones capaces de proporcionar tratamiento, rehabilitación, cuidados y apoyo a las 


personas con trastornos adictivos y sus familias, de acuerdo a las mejores prácticas disponibles. 
 Asegurar la mejor utilización de los dispositivos de las redes de drogodependencias y de Salud Mental de la 


Comunidad de Madrid, para cada caso de trastorno adictivo y/o Patología Dual garantizando actuación 
sinérgica de todos los dispositivos y programas.  


 Evitar la estigmatización y discriminación de las personas que padecen trastornos adictivos en su acceso a los 
servicios sanitarios, sociales y comunitarios 


 Mejorar la calidad asistencial mediante la formación profesional continuada  y la puesta en marcha de 
estrategias de mejora continua de la calidad 


 Formar profesionales para el trabajo en los nuevos circuitos de atención mediante la participación en 
programas universitarios y de formación profesional de pregrado, formación de especialistas, doctorado y 
títulos propios universitarios y formación continuada 


 
CARTERA DE SERVICIOS 
 
 Evaluación y diagnóstico 
 Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
 Prescripción, tratamiento y seguimiento de  pacientes en mantenimiento con metadona 
 Petición de pruebas complementarias y realización de análisis toxicológicos 
 Desintoxicación ambulatoria 
 Consulta de enfermería 
 Dispensación de material estéril  
 Psicoterapia individual, de familia y de grupo 
 Protocolos especiales de atención a menores, patología dual, alcohol y pacientes judicializados. 
 Atención domiciliaria y acompañamientos terapéuticos 
 Orientación y apoyo socio-laboral  
 Talleres de educación para la salud y reducción de riesgo 
 Derivación a recursos (residenciales de la red y/u otros) 
 Programas de prevención de drogodependencias y otras adicciones en el ámbito familiar, escolar y 


comunitario. 
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1.1 ENTORNO EDUCATIVO 


PROGRAMAS Y ACTUACIONES POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS Nº CENTROS Nº ALUMNOS 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
UNIVERSAL DE DROGODEPENDENCIAS 
“PROTEGIÉNDOTE”  


Alumnos de 3º EI, 
EP y 1º ciclo de 
ESO (3 a 14 años) 


Disminuir riesgos y aumentar 
factores de protección 


 
7 


(76 profesores) 


 
1.660 


 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
HABITOS ADICTIVOS 


ESO y bachillerato Informar a los jóvenes sobre 
los riesgos asociados al uso y 
abuso de drogas 
Disminuir riesgos y aumentar 
factores de protección 


 
7 
 


(75 talleres) 


 
 


2.099 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DERIVADOS DEL USO 
INADECUADO DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS “Innov@mos”  


 Primaria  
5º y 6º  
(10-12 años) 


Informar sobre los riesgos 
asociados al uso desregulado 
de la tecnología. 


 
2 


 
206 


 
 


PROGRAMA PEDAGÓGICO 
“ADOLESCENCIA Y ALCOHOL” 
FEBE 


1º y 2º ciclo de ESO Formación e información 
sobre los riesgos asociados 
al uso y abuso de alcohol 


11 
(56 talleres) 


1.471 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL 
USO INADECUADO DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 


Escolar: Primaria 4º, 
5º y 6º, Secundaria 
1º y 2º ESO. 


Informar sobre los riesgos 
asociados al uso desregulado 
de la tecnología. 


4 
(15) 


426 


“TU SIRVES, TÚ DECIDES” 
FEBE 


Estudiantes de la 
Escuela de 
Hostelería 


  Aumentar los conocimientos     
sobre el alcohol 
 Dotar de herramientas 
 Promover el consumo  
moderado 
 


1 62 


     


1.2 ENTORNO FAMILIAR 


PROGRAMAS POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS PARTICIPANTES 


SERVICIO DE APOYO Y 
ORIENTACIÓN FAMILIAR 


Población general Ofertar a las familias estrategias de 
prevención que permiten disminuir 
situaciones de riesgo presentes en la 
familia y potenciar los factores de 
prevención 


 
 


455 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LAS 
DROGODEPENDENCIAS EN EL ÁMBITO 
FAMILIAR “+FAMILIA” 


Padres y madres 
Población general 


Conocer pautas adecuadas para 
mejorar las relaciones entre padres e 
hijos 


19 
 
 
 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN  SOBRE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS “Innov@mos” 


Padres y madres 
Población general 


Informar sobre los riesgos asociados 
al uso desregulado de la tecnología 


150 


 
 


1. PREVENCIÓN UNIVERSAL 
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1.3 ENTORNO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 


DENOMINACIÓN POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS ACTIVIDADES ENTIDADES PARTICIPACIONES 


PROGRAMA REDES PARA 
EL TIEMPO LIBRE: 
“OTRA FORMA DE MOVERTE” 


Adolescentes, 
Jóvenes, 
Asociaciones y 
Entidades que 
trabajan con 
jóvenes 


Potenciar la participación 
comunitaria 
Crear mecanismos estables 
de coordinación 
Ofertar actividades de ocio 
saludable en el tiempo libre 


 
 
 


602 


 
 
 


62 
 


 
 
 


54.108 


1.4 ENTORNO COMUNITARIO 


DENOMINACIÓN POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS ACTIVIDADES Nº 
PARTICIPANTES 


SERVICIO DE ASESORIA Y 
DOCUMENTACION 


Población general 
Alumnos Centros escolares 
 
 


Facilitar información 
y orientación 
especializada en 
materia de 
prevención e 
intervención en 
drogodependencias 


Consulta individual con personal 
especializado 
Abordaje grupal para la mejor 
comprensión de situaciones 
problemáticas comunes. 


145 


CAMPAÑAS DE  DIFUSION  Alumnos de IES 
 


Dar a conocer el 
Programa OFM 
entre los 
adolescentes y 
jóvenes 


Actividades de animación, 
reparto de folletos y materiales 
del programa en 17 IES de la 
ciudad. 


7.000 


DIA MUNDIAL DE LA SALUD Población general jóvenes Fomentar hábitos 
saludables 


#OFMSUMASALUD 
II Table Top Night 
 


394 


DÍA INTERNACIONALDE LA 
MUJER 


Población general jóvenes Sensibilizar a la 
población sobre 
igualdad de género 
 


Fiesta del Akelarre: 
Conferencias, visita guiada, 
exposiciones, mujeres en las 
danzas, juegos con historia, 
Música mágica “Kinnia” 
 


2.460 


DIA INTERNACIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 


Población general jóvenes Sensibilizar a la 
población sobre la 
violencia de género 


Francisca Pedraza… un caso de 
violencia de género. 
Stop violencia 
Escritura creativa 


150 


DÍA MUNDIAL SIN TABACO Población general jóvenes  Sensibilizar a la 
población sobre el 
abandono del 
hábito tabáquico y 
mantener hábitos 
saludables 


“Si quieres dejar de fumar: 
medita” 
“Contra el tabaco, fruta y 
verdura” 
“corazones sanos” 


716 


DIA MUNDIAL SIN ALCOHOL Adolescentes y jóvenes Sensibilizar a la 
población sobre la 
necesidad de 
mantener hábitos 
saludables 


Jornada de concienciación 
“Conductor alternativo” 


212 
 


CAMPAÑA “Noc-turnos” 
FEBE 


Población general Jóvenes Sensibilizar sobre 
alcohol y 
conducción.  
 


Dinámicas y actividades 
diferentes por la zona de 
marcha. 
 
 


140 
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DIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 


Población general jóvenes 
 
 
 
 


Sensibilizar a los 
jóvenes sobre la 
necesidad de cuidar 
el medio ambiente 


Taller de Tote Bag 
Mensajes al sol 
Más allá del arte 
Aventura nocturna, astronómica 
Alcalá Hogar de cigüeñas 


 
768 


DIA MUNDIAL DEL SIDA Población general jóvenes Sensibilizar a la 
población joven 
para prevenir el VIH 
 


Campaña “zona libre de 
estereotipos”. Foto mensaje. 
Cine fórum. Rompiendo 
estereotipos. Mitos y verdades. 
Punto de información sexualidad  
y pruebas gratuitas del VIH. 
 


350 


EDUCACIÓN SEXUAL PARA 
JÓVENES 


Adolescentes y Jóvenes Sensibilizar a los 
jóvenes sobre la 
salud afectivo-
sexual 


Talleres de Educación afectivo-
sexual. Punto de información 
juvenil.  


186 


*SERVICIO ITINERANTE DE 
PREVENCIÓN DE 


ADICCIONES “DROGAS O TÚ” 


Niños, adolescentes, 
jóvenes, padres, 
profesorado, mediadores 
sociales y técnicos 
municipales 


Sensibilizar a la 
población sobre los 
problemas 
derivados del uso y 
abuso de drogas 


Actividades de sensibilización en 
el propio medio 


282 
2 intervenciones 


ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL Y 
EMPLEABILIDAD 


Población general joven  Facilitar a los 
jóvenes espacios 
para la orientación 
profesional 


Guía de estudios y profesiones 
Taller de empleabilidad 
Asesoría jurídica para 
asociaciones 


61 


 
 


 


2.1 ENTORNO EDUCATIVO 


DENOMINACIÓN POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS Nº CENTROS Nº PARTICIPANTES 


SERVICIO DE APOYO Y 
ASESORÍA 
ESPECIALIZADA 


Adolescentes y jóvenes 
con consumo activo de 
sustancias 


Adolescentes y jóvenes 
con consumo activo de 
sustancias 


4 13 


 
 
 PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
CONSUMO DE ALCOHOL 
Y CANNABIS 
 


Adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo de 
consumo de sustancias o 
consumos iniciales.  


Captación y detección 
precoz, 
Disminuir riesgos y 
aumentar factores de 
protección 
Asesoramiento 
especializado a 
mediadores cercanos 


5 
 


(21 talleres) 


501 
 
 


PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
HABITOS ADICTIVOS 


Adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo y 
exclusión social 


Captación y detección 
precoz 
Disminuir riesgos y 
aumentar factores de 
protección 
Asesoramiento 
especializado a 
mediadores cercanos 


5 
 


(13talleres) 
 


282 
 
 


PREVENCIÓN DE 
HÁBITOS ADICTIVOS EN  
PRISIÓN CIVIL/MILITAR 


Población en situación de 
riesgo de consumo de 
sustancias  


Disminuir riesgos y 
aumentar factores 
protección. 


2 
(2 talleres) 


44 


2. PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA 
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2.3 ENTORNO COMUNITARIO 


DENOMINACIÓN PROGRAMA POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS ACTIVIDADES Nº PARTICIPANTES 


INTERCULTURALIDAD Adolescentes y 
jóvenes 


Conocer distintas 
costumbres y 
favorecer el 
intercambio cultural 
Prevenir actitudes 
xenófobas 


Danzas urbanas. Ritmo español para 
la interculturalidad. La cuna de las 
culturas. 


573 


ACTIVIDADES DE  
INTEGRACIÓN  Y 
COOPERACIÓN 


Adolescentes y 
jóvenes 


Prevención de la 
violencia y por la 
diversidad 
 


Encuentro por la Diversidad. 
 Día internacional de la discapacidad 1.559 


COMANDOS NOCTURNOS 
PARA LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 


Adolescentes y 
jóvenes 


Detección de 
jóvenes en riesgo. 
Informar sobre las 
consecuencias de 
las conductas de 
consumo.  
Acercar a los 
jóvenes a OFM y/o a 
otros programas 
especializados del 
PMD. 


8 educadores de calle recorren las 
zonas de “marcha” de jóvenes de la 
ciudad. 
Premio de Buenas Prácticas por la 
FEMP. 


1.523 
 


CORRESPONSALES 
JUVENILES 


Adolescentes y 
Jóvenes de los IES 
de la ciudad 


Potenciar la 
participación social 
de los jóvenes y 
favorecer su labor 
como mediadores 


Espacio para el intercambio de ideas, 
formación  y difusión de recursos 
juveniles (encuentros mensuales) 


 
40 
 


(21 reuniones) 
 
 


DEPORTES URBANOS Y 
OTROS ALTERNATIVOS  


Alumnos de IES de 
la ciudad  


Detección de 
jóvenes en riesgo 
 


Espacio permanente de deportes 
alternativos ubicados en el gimnasio 
de los IES Dr. Marañón y 
Polideportivo EL Juncal. 
 
 
 


 
4.206 


 
 
 
 
 


2.2 ENTORNO FAMILIAR 


DENOMINACION POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS ACTIVIDADES  


 
SERVICIO DE APOYO Y 
ATENCIÓN FAMILIAR 


Familiares y/u otros del entorno 
próximo a personas que 
presentan problemas en 
relación al uso, abuso o 
dependencia de drogas 


Facilitar el proceso de 
tratamiento del familiar 
afectado 
Orientar y apoyar  a la 
familia mediante el diseño 
de estrategias de 
intervención para el 
abordaje de los problemas 
de consumo 
 


456 
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VARONES: 697 
 MUJERES: 113 


                    
PROGRAMA DE TRATAMIENTO  PROGRAMA DE REDUCCIÓN DEL DAÑO 


626  184 
 


 TOTAL VARÓN MUJER EDAD MEDIA 


PROGRAMA DE TRATAMIENTO  626 546 80 36 


PROGRAMA REDUCCIÓN DEL DAÑO 184 151 33 48 


 


ASESORÍA E INFORMACIÓN 990 
 


 


ATENCIÓN FAMILIAR 
456 


 
 


ATENCIÓN A MENORES 75 
 


 


PATOLOGÍA DUAL 236 
 


 


DESHABITUACION ALCOHOL -3er nivel 70 
 


 


 PACIENTES JUDICIALIZADOS 53 
 


 
ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO 
 


45 
     


 
GRUPOS PSICOTERAPÉUTICOS DE 
FAMILIAS, I. EMOCIONAL, HHSS, ETC. 


27 
 
 


 
GRUPOS EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 
ESTIMULACIÓN COGNITIVA, MINDFULNESS 


54 
 
 


 
ORIENTACIÓN LABORAL Y BÚSQUEDA DE 
EMPLEO (3 MESES) 


13 
 
 


 


TOTAL PACIENTES EN ACTIVO  
 


810 
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  PERFIL DE PACIENTES NUEVOS  


Nº: 338 
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FORMACIÓN DE ALUMNOS 


FORMACIÓN DE RESIDENTES DE ÁREA 


ROTACIONES EXTERNAS 


5 (Perú y Argentina) 
 


FORMACIÓN DE GRADO 


1 TRABAJADOR SOCIAL 


 
FORMACIÓN DE PREGRADO 


 
 


 
FORMACIÓN CONTINUADA 


NOMBRE DEL CURSO PARTICIPANTES 
TALLER DE CASOS CLÍNICOS: “ATENCIÓN POR PROCESOS EN LA RED DE 
PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HUPA” 
FORMACIÓN CONTINUADA. ENERO A DICIEMBRE 2018. Horas: 20  


ISABEL FERRERUELA CAÑERO 
MACARENA FERNÁNDEZ HOYO 
ISABEL RODRIGUEZ APARICIO 


HIPNOSIS CLÍNICA. FOCAD. 20-07-18 Horas: 20 RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


TERAPIA BASADA EN LA MENTALIZACIÓN. FOCAD 19-07-18 Horas: 20 RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


SEXTING Y ONLINE GROOMING ENTRE ADOLESCENTES. FOCAD 28-06-18 Horas: 20 RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


EL SUICIDIO EN LA POBLACIÓN ADULTA. FOCAD 27-06-18 Horas: 20 RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


ADICCIONES CONDUCTUALES. FOCAD 20-06-18 Horas: 20 RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


TRATAMIENTO PSICOLÓGICO EN LAS DROGODEPENDENCIAS. FOCAD 28-06-18 
Horas: 20  RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


TRATAMIENTO PSICOLÓGICO DE LA ADICCIÓN AL TABACO. FOCAD 19-07-18 Horas: 
20 


RAMÓN MUNCHARAZ SANZ 


MINDFULNESS BASED STRESS REDUCTION (MBSR). NIRAKARA MINDFULNESS 
INSTITUTE. Horas: 30 


MACARENA FERNÁNDEZ HOYO 


TRAUMA, DISOCIACIÓN Y EMDR. CONSEJERÍA DE SALUD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Horas: 14 
 


MACARENA FERNÁNDEZ HOYO 


Nº MIR Nº PIR Nº EIR 


2 3 8 


ESTANCIAS EDUCATIVAS FORMACIÓN EN DD “ACTUA” 


5 45 (2 actuaciones) 
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MÁS ALLÁ DE LA RECUPERACIÓN: HACIA UNA ASISTENCIA EN SALUD MENTAL 
BASADA EN DERECHOS. UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y FEDERACIÓN CATALANA 
DE ENTIDADES DE SALUD MENTAL EN 1ª PERSONA. Horas: 8 


MACARENA FERNÁNDEZ HOYO 
ISABEL FERRERUELA CAÑERO 


COACHING EN EL AMBITO ADMINISTRACION LOCAL. AYTO ALCALA DE HENARES  
20 HORAS 


MARIA ROSARIO RIVERA FERNANDEZ 
 


CURSO CONTROL DEL ESTRÉS .SECCION SINDICAL UGT  
25 HORAS 


MARIA ROSARIO RIVERA FERNANDEZ 
 


CURSO PROFESORES DE YOGA. ESCUELA PRECIADOS. YOGA ALLIANCE 
200 HORAS 


MARIA ROSARIO RIVERA FERNANDEZ 


ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS EN VIOLENCIA DE GÉNERO. HOSPITAL 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS. NOVIEMBRE 2018. 2,1 CRÉDITOS 


ISABEL Mª RODRÍGUEZ APARICIO 
ISABEL FERRERUELA CAÑERO 


I JORNADA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR. SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÁ DE HENARES. 8 NOVIEMBRE 2018 


ISABEL Mª RODRIGUEZ APARICIO 


JORNADA “NUEVAS REALIDADES EN ADICCIONES. RETOS Y NUEVAS SOLUCIONES” 
AREA DE BIENESTAR SOCIAL, SALUD Y CONSUMO. AYUNTAMIENTO DE GETAFE. 14 
NOVIEMBRE 2018 


ISABEL Mª RODRIGUEZ APARICIO 


SEMINARIO DE FORMACIÓN “RETOS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL SOBRE 
ADICCIONES 2017-2024” PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS. 11 Y 12 DICIEMBRE 2018 


ISABEL Mª RODRÍGUEZ APARICIO 


TECNICAS PRACTICAS DE GESTIÓN DE ESTRÉS Y AUTORREGULACIÓN 
EMOCIONAL, PRL (MINDFULNESS). AYTO ALCALA DE HENARES. 20 HORAS. DEL 3 
AL 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 


SUSANA VICENTE DELGADO 


PREVENCIÓN DE RIESGOS EN PANTALLAS DE VISUALIZACION DE DATOS. UGT. 35 
HORAS. DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SUSANA VICENTE DELGADO 


COACHING EN EL ÁMBITO DE LA ADIMINISTRACIÓN LOCAL. AYTO ALCALA DE 
HENARES. 20 HORAS.  REALIZADO DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 20 DE DICIMEBRE DE  
2018. 


SUSANA VICENTE DELGADO 


FORMACIÓN EN TERAPIA GESTALT: SUPERVISION. EQUIPO CENTRO. MADRID. 
Horas: 11 (DE ENERO A DICIEMBRE 2018) 


ISABEL FERRERUELA CAÑERO 


ENEAGRAMA DE LA PERSONALIDAD. EQUIPO CENTRO MADRID. Horas: 48. (DE 
OCTUBRE 2017 A ENERO 2018) 


ISABEL FERRERUELA CAÑERO 


CURSO INTRODUCTORIO E INVESTIGACIONES ACTUALES SOBRE LAS 
EXPERIENCIAS CERCANAS A LA MUERTE.COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 
MADRID 3 HORAS. (19-11-2018) 


ISABEL FERRERUELA CAÑERO 


PAPEL DE ENFERMERÍA EN EL ABORDAJE DEL 
TABAQUISMO EN ATENCIÓN PRIMARIA. UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. 
30H. (ABRIL DE 2018) 


FERNANDO REGUERA NIETO 


ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LOS TRASTORNOS DE ANSIEDAD. 30H. 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. (MARZO DE 2018) 


FERNANDO REGUERA NIETO 


CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA URGENCIA DE SALUD MENTAL. 30H. 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. (ABRIL DE 2018) 


FERNANDO REGUERA NIETO 


FUNDAMENTOS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN ENFERMERÍA. 30H. 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. (MAYO DE 2018) FERNANDO REGUERA NIETO 


ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA. 30H. UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. (JUNIO DE 2018) 


FERNANDO REGUERA NIETO 


PSICOTERAPIA DE GRUPO OPERATIVO: UNA LECTURA PSICOANALITICA. CENTRO 
PSICOANALÍTICO DE MADRID.  SEPTIEMBRE 2018 A JUNIO DE 2019. HORAS: 50 


ALFONSO VAZQUEZ MOURE 


SEMINARIO DE EXTENSIÓN CENTRO PSICOANALITICO DE MADRID. DE ENERO A 
DICIEMBRE. HORAS: 3/MES ALFONSO VAZQUEZ MOURE 


SEMINARIO DE LACAN: LA ANGUSTIA. CENTRO PSICOANALÍTICO DE MADRID. DE 
NERO A DICIEMBRE 2018. HORAS: 2/MES 


ALFONSO VAZQUEZ MOURE 
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SUPERVISION GRUPAL EN PSICOTERAPIA DE GRUPO, MODELO DE GRUPO 
OPERATIVO. CENTRO PSICONALÍTICO DE MADRID. ENERO A DICIEMBRE 2018. 
HORAS: 2/MES 


ALFONSO VAZQUEZ MOURE 


SUPERVISION INDIVIDUAL EN PSICOTERAPIA PSICOANALITICA. CENTRO 
PSICOANALÍTICO DE MADRID. ENERO A DICIEMBRE 2018. HORAS: 1/MES 


ALFONSO VÁZQUEZ MOURE 


 CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS SOBRE LOS EFECTOS 
PERJUDICIALES DEL CONSUMO DE PREPARADOS CANNÁBICOS. COLEGIO OFICIAL  
DE MÉDICOS.10 HORAS. 5 y 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 


MARÍA CARMEN COSTUMERO MARTÍN 
 
 


CURSO INTRODUCTORIO E INVESTIGACIONES ACTUALES SOBRE LAS 
EXPERIENCIAS CERCANAS A LA MUERTE.COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 
MADRID 3 HORAS .EL 19 -11-2018. 


MARÍA CARMEN COSTUMERO MARTÍN 


JORNADAS NACIONALES DE PATOLOGÍA DUAL DEL 19 AL 21 DE ABRIL DE 2018 MARÍA CARMEN COSTUMERO MARTÍN 


ENCUENTRO MULTIDISCIPLINAR EN VHC TOGETHER WE ELIMINATE.7 HORAS. 2 Y 3 
DE MARZO DE 2018  .(GILEAD) MARÍA CARMEN COSTUMERO MARTÍN 


REUNIÓN DIAGNÓSTICO PRECOZ DE LA INFECCIÓN POR VIH 2 HORAS 50M. EL 18-
10-2018(GILEAD) MARÍA CARMEN COSTUMERO MARTÍN 


 
 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Estudio comparativo de los perfiles en tratamiento 2010-2017 en los Centros de Atención a las Drogodependencias 
(C.A.I.D.) de la Comunidad de Madrid. Presentado en la Red Municipal de Salud de la Comunidad de Madrid, en 
noviembre de 2018. 
Página web: www.redmunicipaldesalud/Drogodependencias 
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COMUNICACIONES Y CURSOS IMPARTIDOS 
 


CURSOS/CLASES PERFIL DEL 
ALUMNO 


Nº ALUMNOS Nº HORAS DOCENTES 


PRESENTACIÓN CLÍNICA DE CASOS 
NUEVO CENTRO DE ESTUDIOS 
PSICOANÁLISIS. MADRID.  


PROFESIONALES 
DE LA SALUD 
MENTAL 


40 2,00H ISABEL RODRÍGUEZ 
APARICIO 


URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS. 
COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA 
DE OVIEDO 


ENFERMEROS 40 20H FERNANDO REGUERA 
NIETO 


URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS 
COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA 
DE SEVILLA 
 


ENFERMEROS 40 20H FERNANDO REGUERA 
NIETO 


CURSO “TERAPIA DE GRUPO Y 
PSICODRAMA” 
CENTRO PSICOANALÍTICO DE 
MADRID 


PROFESIONALES 
DE LA SALUD 
MENTAL 


50 2,00 ALFONSO VAZQUEZ 
MOURE 


PRESENTACIÓN CLÍNICA DE CASOS 
CENTRO PSICOANALITICO DE 
MADRID 


PROFESIONALES 
DE  LA SALUD 
MENTAL 


30 3,00 H ALFONSO VAZQUEZ 
MOURE 


PRESENTACIÓN  CLÍNICA: “GRUPO 
DESHABITUACIÓN ALCOHOL CAID”.  
HOSPITAL PRÍNCIPE DE ASTURIAS 


PROFESIONALES 
DE LA RED DE 
SALUD MENTAL DE 
ÁREA 
 


50 2,00H ALFONSO VÁZQUEZ 
MOURE 
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COORDINACIÓN 
  


ORGANISMO CON EL QUE SE ESTABLECE COORDINACIÓN OBJETIVO 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACTUACIÓN EN ADICCIONES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, COORDINACIÓN DE 
ACCIONES PREVENTIVAS Y ASISTENCIALES, 
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INFORMACIÓN, SUBVENCIONES, COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 


PLANES AUTONÓMICOS DE DROGAS 
 


INFORMACIÓN, COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 


RED MUNICIPAL FEMP 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 
COORDINACIÓN DE ACCIONES EN EL AMBITO LOCAL 


MESAS LOCALES  
PARTICIPACIÓN  Y SEGUIMIENTO DE USUARIOS EN 
MESAS DE EXCLUSIÓN, MENORES EN RIESGO, VIOLENCIA 
DE GÉNERO Y EMPLEO 


PROGRAMAS SERVICIOS SOCIALES  
 COORDINACIÓN DE ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
SEGUIMIENTO DE USUARIOS Y RECURSOS 


CRUZ ROJA ALCALÁ DE HENARES 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
SEGUIMIENTO DE USUARIOS Y RECURSOS 
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USUARIOS 


SERVICIOS DE SALUD MENTAL HOSPITAL PRINCIPE DE ASTURIAS 
SESIONES CLÍNICAS  Y SUPERVISIÓN DE CASOS, 
PARTICIPACIÓN EN COMISIONES PERMANENTES Y 
PROCESOS. PLAN DE INTEGRACIÓN  


COMISIÓN DE DOCENCIA DEL HOSPITAL ”PRINCIPE DE ASTURIAS FORMACIÓN DE RESIDENTES: MIR, PIR Y EIR 


COMISIÓN DE DOCENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA FORMACIÓN DE RESIDENTES: MIR Y PIR 


INSTITUCIONES PENITENCIARIAS SEGUIMIENTO DE RECLUSOS CON LIBERTAD PROXIMA 


COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL PENITENCIARIA  
SEGUIMIENTO DE PACIENTES CON MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO Y LIBERTAD CONDICIONAL 


CENTRO DE INSERCIÓN SOCIAL PENITENCIARIO 
SEGUIMIENTO DE PACIENTES CON MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO Y 3º GRADO 


CENTRO DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y ASESORIA A JÓVENES  ASESORIA JURIDICA 
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1. PRESENTACIÓN 
 


El Centro de Día “Espartales Sur” Alcalá de Henares abre sus puertas a los 


ciudadanos de este Municipio, el día 1 de Marzo de 2011. Es un centro 


propio de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de 


Políticas  Sociales  y Familia de la Comunidad de Madrid y forma parte de la 


Red Pública de Atención Social para personas con enfermedad mental 


grave y duradera. En la actualidad son 33 los Centros de Día existentes 


en toda la Comunidad de Madrid con un total de 1074 plazas.   


 


Se sitúa en una  parcela, con una superficie de 3.287 m2, que fue cedida por 


el Ayto de Alcalá de Henares a Obra Social de Caja Madrid. Está situado en la 


C/ Federico García Lorca nº 20, en la Junta Municipal del distrito IV.  


 


El Centro de Día se ubica en  un edificio de planta baja, con una superficie 


aproximada de 360 metros útiles. Dispone de una recepción, tres 


despachos,  dos salas para actividades,  una cocina, un cuarto de limpieza y 


aseos. 


El conjunto de los espacios están totalmente adaptados y accesibles 


contando con una infraestructura, mobiliario y equipamiento adecuado así 


como un apropiado número de equipos informáticos conectado en red local y 


conexión a internet. 
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El horario del Centro  es de 8.30 a 18.00h de lunes a jueves  y viernes 


de 8.30 a 15.10h. Su capacidad de atención es de 30 plazas de carácter 


voluntario y gratuito. 


 


El perfil de usuarios a los que se dirige el Centro de Día  es el siguiente: 


 


a. Personas  de ambos sexos con edades  entre 18 a 65 años.  


b. Presentar una enfermedad mental grave y duradera. 


c. Estar siendo atendido  en el  Servicio  de Salud Mental de Alcalá 


de Henares e incluido en el programa de rehabilitación y 


continuidad de cuidados. 


d. Estar compensado psicopatológicamente y con niveles elevados 


de deterioro cognitivo y psicosocial  y/o gran aislamiento social. 


e.  Presentar una  marcada ausencia de estructuración ocupacional 


en su vida diaria. 


f.  Presentar dificultades de integración en recursos socio-


comunitarios e importantes necesidades de soporte social, de 


ocio  y familiar. 
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Las actividades  que  desarrolla  el Centro de día Espartales Sur  facilitan  


la consecución de objetivos de rehabilitación,  individualizados para cada 


persona que  permiten sustentar el   logro de  avances   y/o mantienen  los 


procesos de recuperación. 


  


El fomento de roles activos, que permita ver ( y verse) a la persona más 


allá de tener un diagnóstico de trastorno mental , se convierte en un eje 


indispensable para el avance en su recuperación junto con  una  adecuada 


permanencia en el entorno en donde residen, una mayor  estructuración de 


la vida cotidiana, el  fomento del uso del tiempo libre,  el incremento de 


redes sociales y  la adquisición de niveles  de autonomía y autocuidados 


como pilares indispensables del trabajo desarrollado para garantizar una 


mejor calidad de vida de las personas atendidas. 


 


El equipo de atención del centro de día en  2018  ha estado  compuesto 


por: 


 Directora: Mª Teresa Ruiz Jiménez. 


 Psicólogo: Alberto Prieto Arévalo, Sara Martin Paredes. 


 Terapeuta ocupacional: Angeles Palatucci Garcia y Judith 


Layrana  Fontalba. 


  Educadoras: Mª del Valle Rodriguez Carmona, Emma Beatriz 


Diaz Rosas y  Cristóbal Castilla Rosa. 


 Auxiliar administrativa: Montserrat Gómez Camacho y Silvia 


Gonzalez Mazoteras  


 2 Auxiliares de  limpieza contratados por  el CEE  Aldaba. 


 


En 2018, hemos asumido  por tercer año consecutivo a una residente en 


psicología, de primer año, del área de Gestión Clínica del Hospital de 


Alcala de Henares: Marina Tamargo Cuadros   (junio –noviembre). 
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Los programas desarrollados durante 2018 fueron los siguientes:  


 


 Programa de acogida. 


 Programa de actividades deportivas. 


 Programa de autonomía personal. 


 Programa de recuperación y creación de nuevos roles. 


 Programa de mejora del bienestar. 


 Programa de seguimiento y apoyo comunitario. 


 Programa de lucha contra el estigma. 


 Programa de soporte social. 


 Programa de voluntariado externo. 


 Programa de apoyo a las familias. 


 


Un desglose de dichos programas se puede ver en el anexo 3 de dicha 


memoria (pág. 86). 
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2 DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. DERIVACIONES ÚLTIMO AÑO 
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año.  


AREA 3 


 


 Distrito: Alcalá 


de Henares  


 


TOTAL 


Número  de 
Derivaciones* 


 6 


 


 


 


2.2. NÚMERO DE DERIVACIONES NO ACEPTADAS EN EL ÚLTIMO AÑO  
 


 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas N 


Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos 
los datos básicos que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una 
entrevista. 


 
 


2.3. LISTA DE ESPERA EN EL ÚLTIMO AÑO   


 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas 
incorporadas  


 


Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas que 


se han incorporado en el último año 
101 


            *Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 
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Tabla 4.  Lista de espera en el último año  


 
N 


Personas en lista de espera a 01 de Enero 7 


Personas en lista de espera a 31 de Diciembre 4 


Bajas de la lista de espera 3 


Por no acudir a primera cita 0 


Por decisión de salud mental 3 


Por fallecimiento 0 


Otros 0 


 
2.4. USUARIOS ATENDIDOS 


 


a) Personas que Acceden al Centro 


 
 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año  N 


Nº total de personas que han accedido al centro 6 


Inicios*  6 


Reinicios** 0 


* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna 
ocasión anterior. 
** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos 
previamente en el centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 
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b) Personas Atendidas en el Último Año 
 


Tabla 6. Personas atendidas en el centro en el último año  


 


AREA 3 
 


 Distrito: Alcalá 


de Henares  


 


TOTAL 


Personas 


atendidas* 
38 38 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


 


 


 
SEXO EDAD TOTAL 


 
HOMBRES MUJERES 18  a 30 31 a 50 51 a 65 


 
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 


38 
Nº de personas 
atendidas 29 76,31 9 23,70 0 0 20 52,63 18 47,36 


 
 


 


 
 
 


El número de personas atendidas  ha disminuido con respecto a 2017 


en una persona. 


 


c) Usuarios en Atención a 31 de Diciembre 


 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año  N 


Nº de usuarios en atención a 31 de diciembre 31 
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2.5. USUARIOS QUE HAN SALIDO DEL CENTRO 
 


Tabla 8. Salidas  del centro producidas durante el último año  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*% sobre el total de de usuarios atendidos 
(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el 
plan individualizado de rehabilitación. 
(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de 
objetivos y la baja voluntaria. 
(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 
 


 


Nº usuarios que han finalizado su 
atención 


N %* 


Altas (1)  


Nº de usuarios 3 7,89 


Bajas (2)  


Nº de usuarios 4 10,52 


Nº de usuarios baja por:  


Cambio de domicilio 1 25 


Abandono por decisión familiar   


Expulsión   


Fallecimiento   


Suicidio   


Derivación a otro recurso    


Otros (No idoneidad, baja 
voluntaria e incompatibilidad cobro 
prestación dependencia con asistencia cd) 


3 75 


Abandonos(3)  


Nº de usuarios 0  
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el 
último año  


 


 
 
 
 
 
 
 


*% sobre el total de atendidos 
 
 
 
 


 
 


 


En este año, la tasa de ingresos se sigue situando por debajo del porcentaje  


alcanzado en 2015 y la más baja desde la apertura del recurso. 


Con respecto a 2015, el porcentaje de ingresos  disminuye en 18 


puntos (en 2016, se pone en marcha un Protocolo de Ingresos).  De las 2 


personas que ingresaron,  una persona ha ingresado en cuatro ocasiones, 


teniendo un carácter de voluntariedad la totalidad. 


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  2 5,26 


Nº de ingresos 5  
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4.PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-


PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS QUE SE HAN 


INCORPORADO EN EL AÑO 


A continuación  se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria (no sobre el total de usuarios 


atendidos). 


4.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


 


 
 
 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 


      N %* 


Entre 18 – 30   


Entre 31 – 50 4 66,66 


Entre 51 – 65** 2 33,34 


Total: 6 100% 


EDAD MEDIA: 49  


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


 
 
 


 


 


 


 


 


 N %* 


Varones 4 66,66 


Mujeres 2 33,34 


Total: 6 100% 
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Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último 
año 


 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el 


último año** 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 


 


 


 N %* 


Solteros 6 100 


Casados / pareja de hecho   


Separados o divorciados   


Viudos   


No se conoce   


Total: 6 100% 


 N %* 


Analfabeto   


Sin estudio (lee y escribe) 2 33,34 


Educación especial   


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º 


de EGB   


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  1 16,66 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 3 50,00 


F.P. 1º grado.   


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.   


3º grado. Ciclo de grado superior.   


Título de graduado medio universitario   


Título de graduado superior universitario   


Otros   


Se desconoce   


Total: 6 100% 
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Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el 
último año 


 N %* 


Solo 2 33,34 


Con el cónyuge   


Con padres 1 16,66 


Con padre o madre   


Con otros familiares   


Con los hijos   


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)** 3 50,00 


Otros    


No se conoce    


Total: 6 100% 
   NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a     
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


Tabla 15. Usuarios con hijos 


 
 


 
 
 
 
 


 
        
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante 


el último año 


 N %* 


Sí   


No 
6 


 


100 


No se conoce   


Total: 6 100% 


 N % 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 6 100 


No   


No se conoce   


Nivel de ingresos   
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Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último 


año 


 


 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el 


último año. 


Menos de 300 euros   


De 301 euros a 600 euros 5 83,33 


De 601 euros a 900 euros   


Más de 901 euros 1 16,67 


No se conoce   


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 4 66,67 


Pensión contributiva   


RMI   


Trabajo   


Orfandad 2 33,33 


Hijo a cargo   


Otros   


No se conoce   


Total: 6 100% 


 N % 


Sin profesión 5 83,33 


Trabajadores no cualificados   


Trabajadores cualificados   


Estudiantes   


Amas de casa 1 16,67 


Ocupaciones marginales   


Otros   


No se conoce   


Total: 6 100% 


 N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT)   


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE)    


Parado (no es necesario estar inscrito en la ORE)   


Estudiante    
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*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados 


durante el último año 


 
 


 


 


 
 


 


 


 


 
   *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


             ** Incluye los que la están tramitando. 


Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el 


último año 


 


 
 


 


 


 
 


 


 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
  


En relación a las entradas  al recurso  en 2018, la edad,  se sitúa en 49 


años, predominando los varones sobre las mujeres.     


Jubilado, pensionista (no incluir los que perciben PNC)   


Labores del hogar 2 33,34 


Otros   


No activo 4 66,66 


No se conoce    


Total: 6 100% 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 6 100 


No**   


No se conoce   


Total: 6 100% 


 N %* 


Ninguna 4 66,67 


Curatela/Tutela patrimonial   


Tutela 2 33,33 


No se conoce   


Total: 6 100% 
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El perfil sociodemográfico  medio  del  usuario que ha accedido  este año 


al centro es el de un hombre soltero  de 49 años, sin hijos y con 


ingresos entre 300-600€  con un nivel de formación  básica para el 50% 


de las entradas y para el otro restante de bachiller, conviviendo la mitad en 


recurso residencial sin incapacidad judicial y con certificado de 


discapacidad. 


 


4.2. DATOS CLÍNICO-PSIQUIÁTRICOS 


 
4.2.1. Diagnóstico Principal  


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante 


el último año 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
NOTA: es opcional especificar los tipos 


 


4.2.2. Diagnóstico de Trastorno Asociado  


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios 


incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado N %* 


Sí  3 50,00 


Anorexia nerviosa 1 33,34 


Consumo de sustancias  1 33,33 


Otros: ( leve deterioro cognitivo) 1 33,33 


No 3 50,00 


Total 6 100% 


              *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 N %* 


Esquizofrenia 6 100,00 


Otros trastornos psicóticos   


Trastornos de personalidad   


Trastornos del estado de ánimo   


Trastornos de ansiedad    


Otros (TCA)   


No disponible   


Total: 6 100% 
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4.2.3. Tiempo de Evolución desde el Primer Contacto con Salud 
Mental 


 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los 


Servicios de Salud Mental hasta la incorporación al centro* 


 


 


 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 
 


 


 
 


4.2.4. Usuarios con Ingresos Psiquiátricos Previos a su Incorporación 
al Centro.  


 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los 
usuarios al centro 


 


 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año 


  
  


El perfil clínico psiquiátrico  de los usuarios incorporados al Centro de Día 


presenta en un 100% un  diagnóstico de esquizofrenia, con  23 años y 


7 meses de evolución (perfil con el mayor tiempo de evolución) y con  


ingresos psiquiátricos previos en el 67% de los casos. 


 


 Meses 


Tiempo medio de evolución 285 


 N %* 


Usuarios con ingresos previos a su incorporación 


al centro 
4 67% 
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5 DATOS DE OCUPACIÓN  
 
5.1. PORCENTAJE DE OCUPACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DEL ÚLTIMO AÑO 


 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


 


Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre 103% 


 


 


5.2. DURACIÓN DE LA ESTANCIA EN EL CENTRO 
 
5.2.1. Duración  de la Estancia de los Usuarios en Atención a 31 de 


Diciembre. 


 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final 


de año 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 
 


 


 
 
 
 
 
 
 


 N %* 


Menos de 1 año 4 12,90% 


De 1 a 2 años 6 19,35% 


De 2 a 3 años 2 6,45% 


De 3 a 4 años 2 6,45% 


De 4 a 5 años 2 6,45% 


De 5 a 6 años 3 9,68% 


De 6 a 7 años 4 12,90% 


De 7 a 8 años 8 25,81% 


De 8 a 9 años   


De 9 a 10 años   


Más de 10 años   
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5.2.2. Duración de la Estancia de los Usuarios Dados de Alta en el 
Último Año 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el 


último año 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año. 


 


 


Las tres altas supusieron el cumplimiento de objetivos terapéuticos.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 N %* 


Menos de 1 año   


De 1 a 2 años   


De 2 a 3 años   


De 3 a 4 años   


De 4 a 5 años 1 33,34 


De 5 a 6 años   


De 6 a 7 años 2 66,67 


De 7 a 8 años   


De 8 a 9 años   


De 9 a 10 años   


Más de 10 años   
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6 .DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las 


diferentes fases de proceso de rehabilitación. 


6.1. FASE DE EVALUACIÓN 


 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación N 


Nº de usuarios evaluados* 7** 


Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 0 


Nº de familias evaluadas  4 


Nº de PIR realizados 7 
* Evaluaciones finalizadas. 
**Un usuario evaluado procede de 2017 que se quedó en fase de evaluación a 31/12  


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación.  


 


 Días 


Tiempo medio entre primer contacto y la junta de evaluación.  41 


 


 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (individuales) 


 N % 


Nº total de sesiones de evaluación 78   


Sesiones con el usuario (1)     


Nº total de sesiones llevadas a cabo con los usuarios 74 94,87 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:    


Nº de sesiones en el centro 71 95,94 


Nº de sesiones fuera del centro: 3   4,06 


En el domicilio 3 100 


Fuera del domicilio 0  
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Tabla 30. Sesiones de evaluación (individuales)   


 N % 


Sesiones con la familia (2)   


Nº total de sesiones de evaluación en las que  
han participado familias 


4 5,13 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


Nº de sesiones con las familias en el centro 4 100 


Nº de sesiones con las familias fuera del centro   


En el domicilio   


Fuera del domicilio   


 
*%sobre el total de sesiones de evaluación 
**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 
***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 
****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 
*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 
(1) Sólo con el usuario 
(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 
 


 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


 


Media sesiones / usuario* 13 


Media de sesiones / familia** 
1 


 
 
*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada 
en el último año. 


 


El tiempo que se ha necesitado para la elaboración del Plan Individualizado 


de apoyo y soporte social se sitúo en 41 días como promedio (dos días 


más que en 2017). 


Han sido evaluadas el 57% de las familias de las personas que accedieron 


por primera vez al recurso mediante el espacio de la acogida familiar, en 


donde se genera una atención diferenciada para el familiar, teniendo en 


cuenta sus necesidades desde el primer momento que se inicia el proceso de 


rehabilitación. Además, el familiar también está presente en la primera 


devolución de objetivos del Plan Individualizado de apoyo y soporte social.  
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6.2. FASE DE INTERVENCIÓN  


 


Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 


 


6.2.1. Datos Globales de Intervención en el Último Año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


 


Nº de usuarios que han estado en fase de intervención 36 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31 de diciembre 


 
31 


 
 


6.2.2. Tutorías (Sesiones con el tutor en la fase de intervención) 


 


Tabla 33. Tutorías en el último año  


  
 


N % 


Nº total de tutorías totales realizadas 449  


Nº de tutorías por participantes:   


Nº de tutorías con usuarios  425 94,65 


Nº de tutorías en las que han participado 
familiares (1) 


  24 5,35 


 Nº de tutorías por lugar:   


Nº de tutorías llevadas a cabo en el centro (2)  396 88,19 


Nº de tutorías llevadas a cabo fuera del centro 53 11,81 


Domicilio 2 3,77 


Otros 51 96,23 


Nº de tutorías por profesional:   


Psicólogos 99 22,04 


Otros  350 77,96 


*%sobre el total de tutorías 
%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 
(2) Se incluyen las telefónicas 
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6.2.3. Atención Individual / Entrenamiento Individual 


 


Tabla 34. Intervención individual. 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las telefónicas 


 


Las intervenciones individuales experimentan un decremento  con 


respecto a 2017,  en un 15,73%. Las intervenciones en el centro  


aumentan (18% respecto al año anterior) y  se produce una importante 


disminución  en   el número de sesiones que se llevan a cabo en el entorno. 


 


 


 N % 


Nº de personas que ha recibido atención 
individual 


36  


Nº de sesiones individuales   


Nº total de atenciones individuales realizadas 913  


Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 


llevado a cabo en el centro(1)  
810 88,71% 


Nº de atenciones individualizadas que se han 


llevado a cabo fuera del centro 
103 11,29% 


En el domicilio 10 9,71% 


Otros (Acompañamientos médicos, 
trámites, recursos  comunitarios…) 


93 90,29% 
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6.2.4. Atención Grupal  


 


 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 N 


Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo largo 


del año 
38 


Nº de programas realizados en el último año 10 


 


Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el 


último año 


 


Programa* 
Nº 


grupos 


Nº 


sesiones 


Nº total de 


participantes 


Programa de Acogida Inicial:  


   1.-  Bienvenida  
    


   


7 32 7 


Programa de actividades 


deportivas: Area Funcionamiento 
psicosocial.  


 


    1.- En forma  
    2.- Baloncesto  


    3.- Con pelotas  


 


4 


1 
1 


 


65 


 5 
  9 


 


11 


5 
6 
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Programa* 
Nº 


grupos 


Nº 


sesiones 


Nº total de 


participantes 


 
    


Programa de Autonomía Personal  : 


Area Funcionamiento psicosocial  


 
    1.- Elaboración del pastillero 


    2.-Cocina 2.0  


    3.- Cocina 3.0  : 
       Cocina Grupal  


       Cocina Generalización 


       Cocina Consolidación 


       Cocina el anfitrión 
   4.- Come, Sueña, Ama   


        Sueño y descanso 


        Alimentación  
   5.-Taller de Alimentación  


   6.- Conoce tu cuerpo. 


   7.- Cuida  tu Mejora. 
  


 


 


 
2 


2 


 
      1 


1 


1 


1 
 


1 


1 
1 


1 


1 
 


 


 


 
34 


17 


 
8 


4 


9 


4 
 


4 


4 
9 


9 


7 
 


 


 
 


7 


4 


 
5 


1 


3 
1 


 


7 


9 
8 


8 


5 


Programa de Recuperación y 


creación de nuevos roles : Area 


Funcionamiento psicosocial  
 


     1.- Comité de Bienvenida 


     2.-Visitas Guiadas (grupo semanal).  


     3.-Visitas guiadas ( tour)                            
     4.- Las costureras del barrio. 


     5.- Recogida de pedidos costureras.  


     6.- Entrega de pedidos  costureras. 
 


 


 


 


 
 


5 


1 
3 


2 


2 
2 


 


 


 
 


12 


11 
29 


17 


11 
11 


 


 
 


          2 


4 
8 


2 


1 
1 


Programa de Mejora del Bienestar  
: Área Funcionamiento psicosocial 


     


     1.- Relajación. 


     2.-Taller de HH.SS 
     3.- Grupo de encuentro. 


     4.- Mindfulness. 


     5.- Grupo de Igualdad 1 
     6.- Grupo de Igualdad 2 


     7.- Borrando la G 


     8.-Musicoterapia 
     9.-El árbol. 


 
 


 


2 


2 
3 


1 


1 
1 


1 


1 
2 


 
 


 


20 


31 
27 


7 


30 
8 


6 


12 
23 


 


 
 


 


9 
11 


13 


7 
10 


5 


11 


8 
7 
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Programa* 
Nº 


grupos 


Nº 


sesiones 


Nº total de 


participantes 


 


Programa de Seguimiento y Apoyo 
comunitario: Area seguimiento y 


Apoyo  


 
    1.-Huerto Urbano. 


    2.-Cine autónomo               


    3.- Voluntariado Cáritas 


    4.-Natacion  Autónoma 
    5.- Talleres en centro asesor de la      


mujer.            


   6.- Juegos de mesa autónomos              
   7.-Paseo de Hombres 


   8.-Mujeres Alcalá 


   9.-Club de ocio 
 


 


 
2 


3 


3 


1 
     2 


 


2 


2 
3 


2 


 


 


7 
6 


11 


12 


32 
      


      


     30 
26 


43 


25 


         


 


        2 


        6 
4 


1 


2 


 


 
7 


4 


6 


7 


Programa de Lucha contra el 


estigma: Area seguimiento y Apoyo 
     1.- Actividades conjuntas con 


empresas 


      


2 2 14 


Programa de Soporte Social :  Área 


Soporte Social  


 
1.- Wii 


2.-Técnicas teatrales  


3.- Juegos de mesa en el CD 
4.- Taller de los Sentidos  


5.- Paseos  


6.- Piscina 
7.- Juegos de mesa con apoyo 


8.- Asamblea 


9. Actividades de Navidad 


10. Taller de Ligue 


 
 


 


 


 
1 


1 


1 
1 


1 


1 
1 


1 


10 


1 
 


 


       


 


      
3 


20 


10 
3 


3 


8 
20 


4 


10 


8 


          


 


          
5 


7 


6 
8 


5 


6 
5 


18 


31 


7 


Programa de Voluntariado Externo 
:  Área Soporte Social  
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Programa* 
Nº 


grupos 


Nº 


sesiones 


Nº total de 


participantes 


1.- Correo electrónico. 
2.- Taller de redes sociales. 


3.-Taller de seguridad en la red  


1 
1 


1 


2 
3 


1 


9 
8 


9 


Programa de Apoyo a la Familia. 


Area Apoyo a la familia 
 1. Grupo de familias. 


2 16 6 


Total:  102 780 38 


 
*Tantas filas como programas. En azul, aparecen las actividades nuevas desarrolladas en 2018. 


 


 


En este año se desarrollaron 20 nuevas actividades   (12 más  que en 


2017) que respondieron a los intereses de los usuarios atendidos, como es el 


caso de las 3  actividades  englobadas en el Programa de voluntariado 


externo en colaboración con Cibervoluntarios: Taller de correo 


electrónico, redes sociales y seguridad en la red;   y a la articulación de 


estrategias de intervención grupal asociadas a  los planes individualizados de 


rehabilitación desarrollados. 


En 2018, el programa que más actividades nuevas generó fue el de Mejora 


del Bienestar, acumulando 5 actividades (Grupo de igualdad,  en dos 


formatos;  Mindfulness, Borrando la G y Musicoterapia). 


 


El resto de actividades nuevas se concretaron en : Con pelotas, Mujeres de 


Alcalá, Taller de Ligue, Taller de los Sentidos, Taller de Alimentación , 


Cuida tu mejora, Sueño y Descanso, Alimentación y Cocina 3.0 ( esta 


última con el desarrollo de nuevas estrategias diseñadas para  la 


consolidación de los aprendizajes y una interiorización más productiva de los 


logros alcanzados  por las personas que participan en la misma, 


diferenciándose diferentes niveles en la adquisición de habilidades 


autónomas relacionadas con la cocina ). 


     


Se llevaron a cabo un total de 54 actividades, una menos que en 2017, 


en el grafico siguiente mostramos el número de actividades por años. 
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Se continúa trabajando en  4 áreas de intervención  (ver Anexo 2: fases del 


proceso de rehabilitación en un centro de día).  Las 4 áreas se  desglosan  en 


9 programas  (10 si incluimos el programa de acogida), que  a su vez dan 


paso a las diversas actividades (ver anexo 3: detalle de los programas y 


actividades).  


En el siguiente gráfico detallamos la comparativa del número de sesiones por 


programa desarrollados  en los últimos cinco años: 
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Los programas que experimentan este año un mayor protagonismo, por el 


incremento de sesiones, con respecto al año anterior, es el de Mejora del 


Bienestar, pasando de 79 sesiones grupales  a 164  en  2018.  


El programa de seguimiento y apoyo comunitario  mantiene el número 


de sesiones con una ligera disminución  con respecto a 2017, con una 


ligera disminución  de 15 sesiones.  


El programa de Soporte Social es el que experimenta un mayor descenso 


en número de sesiones   de 272  sesiones a 89 en 2018, junto con el 


programa de actividades deportivas que sigue la tendencia a la 


disminución observada desde 2016 y cuya línea en la que se trabaja es la 


generalización y vinculación de usuarios sin apoyo en este tipo de 


actividades. 


Es importante señalar como en el mes de octubre se adopta la decisión por el 


equipo del Centro de día de desligar del horario de actividades , aquéllas 


actividades en las que vienen participando usuarios en atención, que ya no 


precisan ningún apoyo para su realización,  y con el paso de los años se ha 


comprobado que se mantienen por el propio interés , motivación y 


habilidades de ajuste   de los usuarios ( estas actividades procedían del 


Programa de Soporte Social , programa de actividades deportivas y 


Programa de Seguimiento y Apoyo comunitario ) , tal es el caso de Club de 


Ocio, Juegos de mesa ,Paseos de hombres y cine autónomo. 


El número de grupos desarrollados  se mantiene con respecto al año 


anterior.  
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El número de sesiones totales  disminuyó, en 327 sesiones con respecto 


al año anterior, lo que indica una menor duración de los grupos habidos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El promedio global de asistencia a los grupos  ha sido del  74%.  Se  


produce un decremento porcentual de  2 puntos con respecto al año pasado. 


 


 


 


Destacamos las actividades  con una mayor asistencia en el total de las 


sesiones (100%): Grupo de familias, recogida y entrega de pedidos y  


consolidación cocina. Con un 94% de asistencia se situó el voluntariado en 


Caritas.  


La actividad de menor asistencia fue la actividad de Con pelotas que se 


inició en el horario de octubre –diciembre. 


Al igual que en años anteriores se  mantiene la tendencia respecto a las 


áreas de intervención.  El área que más sesiones grupales acumula es la de 


funcionamiento psicosocial, lo que pone de manifiesto el esfuerzo  puesto 
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en la mejora de capacidades de los usuarios atendidos. El área que sigue 


manteniéndose en incremento desde el 2016, continúa siendo el área  de 


seguimiento y apoyo comunitario con una ligera tendencia de menor 


número de sesiones en 2018.  
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7.-USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 


 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de 


diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los 


usuarios del centro a lo largo del año. 


7.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 


Tabla 37. Uso de recursos de formación académica por los usuarios 
del centro durante el último año  


 N % 


Usuarios que han participado en recursos educativos  


en el último año 
3 7,89 


Usuarios que han finalizado algún curso  
de formación académica en el último año 


3 100 


Usuarios que se encuentran realizando cursos  
de formación académica a 31 de diciembre 


1 3,22 


Nº de cursos de formación académica en los  


que han participado usuarios del centro 
2  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 


7.2. FORMACIÓN LABORAL 
 
7.2.1. Recursos Normalizados 


Tabla 38. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los 


usuarios del centro durante el último año 


 N % 


Usuarios que han participado en cursos de formación 
laboral en el último año 


0  


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral  


en el último año  
  


Usuarios que se encuentran realizado cursos  


de formación laboral a 31 de diciembre 
 


 
 


 


Nº de cursos de formación laboral en los que han 


participado los usuarios durante el último año. 
  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.2.2. Recursos Específicos para Personas con Enfermedad Mental 
 


Tabla 39. Uso de recursos específicos de formación laboral para 


personas con enfermedad mental por los usuarios del centro durante 


el último año  


 
N % 


Usuarios que han participado en cursos de formación 


laboral específicos en el último año 
0  


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral 
 específicos en el último año  


  


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación 
laboral específicos a 31 de diciembre 


  


Nº de cursos de formación laboral específicos en los  
que han participado los usuarios durante el último año. 


  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 


7.3. ACTIVIDADES DE OCIO 
 


7.3.1. Recursos Normalizados 
 


Tabla 40. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del 


centro durante el último año  


 
N % 


Usuarios que han participado en actividades regladas  


de ocio(1) fuera del centro 
8 21,05 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


5 16,12 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro  


en las que han participado los usuarios. 
10  


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 
*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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7.3.2. Recursos Específicos para Personas con Enfermedad Mental  
(Asociaciones de familiares, clubes de ocio específico, etc.) 


 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio específicos para personas con 


enfermedad mental por los usuarios de los centros durante el último 
año  


 
N % 


Usuarios que han participado en actividades regladas  


de ocio fuera del centro  
0  


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


  


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro  


en los que han participado los usuarios. 
  


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 


7.4. OTROS RECURSOS NORMALIZADOS 
 


Tabla 42. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del 


centro durante el último año  


 


Enumeración de otros recursos normalizados 


utilizados. Indicar: 
N % 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


38 100 


Biblioteca 5 13,15 


Polideportivo Municipal   10 26,31 


Salas de Cine  11 28,94 


Local de juegos (Bar Gato verde) 10 26,31 


Pistas de Futbol 9 23,68 


Pista Baloncesto  9 23,68 


Centro Comercial/ supermercado 38 100 


Gimnasio 2 5,26 


Club de Alterne 5 13,15 


Centros Culturales  5 13,15 
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Enumeración de otros recursos normalizados 


utilizados. Indicar: 
N % 


Centro Asesor de la Mujer  3 7,89 


Juntas de distrito  9 23,68 


Peluquería 37 97,36 


Iglesias 11 28,94 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 0  


Nº de usuarios que   han finalizado actividades en otros 


recursos normalizados 
0  


Nº de usuarios que se encuentran  en  otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


 
31 


 


100% 


 


Las actividades de ocio normalizadas y  regladas, fuera del centro  se 


concretaron en las siguientes: informática, sala fines, dibujo, natación, 


cerámica, Pilates   gimnasia y estimulación cognitiva. 


 


Todos los usuarios atendidos están utilizando un mayor o menor número de 


recursos de la comunidad en donde viven, con más o menos apoyo tanto 


formal como informal. 


 


Las peluquerías,  supermercados,  polideportivos municipales, salas 


de cine, locales de juego  y las Iglesias  han sido  los recursos 


comunitarios más utilizados durante 2018 
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 
 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a 


cabo por los usuarios del centro durante el año al que hace referencia la 


memoria, concretamente: número de usuarios con actividad laboral, número 


de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


 


Tabla 43. Integración laboral de los usuarios del centro en el último 


año 


 N % 


Nº de usuarios con actividad laboral  


en el último año 
2 5,26 


Nº de usuarios con actividad laboral  
con contrato 


0  


Nº de empleos   


Con contrato 0  


Sin contrato 2 100 


En empresa ordinaria 2 100 


Empresa protegida   


Actividad marginal   


Empleos finalizados por:   


Abandono   


Despido   


Finalización de contrato   


Mejora de contrato   


Otras 2 100 


Nº de usuarios trabajando  


a 31 de diciembre  
0  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre número total de empleos 
***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 
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9. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
 


La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera de la Comunidad de Madrid, está configurada por diferentes tipos 


de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos.  


En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los 


usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el año.  


Tabla 44. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 


usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Mini residencias 8 21,05 


Centros de Rehabilitación Laboral   


Plazas de pensiones supervisadas   


Pisos supervisados 2 5,26 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 2,63 


Otros recursos del Plan (equipos de apoyo socio 


comunitarios) 
2 5,26 


*% sobre el total de usuarios atendidos. 
 


 


El 34,21% de los usuarios atendidos en el Centro de Día han hecho 


uso o lo están  haciendo de otro recurso además del Centro de día 


(incremento en 2,64  con respecto al 2017) siendo el de mayor incidencia de 


utilización,  el recurso residencial. 


Además, una  persona  finaliza el año continuando en la UCPP de Rodríguez 


Lafora y durante este año otra ha culminado con éxito su proceso de 


desinstitucionalización. 


La persona que utilizó el CRPS lo simultaneó  con el Centro de día durante el 


proceso de evaluación en este recurso. 


A destacar que en un caso, también se simultaneo un recurso especifico de 


drogas (CAID). 
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21,05%


5,26% 5,26%
2,63%


MINI RESIDENCIAS PISOS SUPERVISADOS EQUIPOS DE APOYO 


SOCIOCOMUNITARIO


CENTROS DE 


REHABILITACIÓN 
PSICOSOCIAL


% atendidos utilizando otros recursos al CD
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros 


recursos. Se incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se 


han mantenido reuniones de coordinación y el número de reuniones 


realizadas con cada uno de ellos. 


 


a) Coordinación con los Servicios de Salud Mental: 


 
En el año 2018 se han realizado 11 reuniones  de derivación de recursos 


con los Servicios de Salud Mental del distrito de Alcalá de Henares. 


Se realizaron 104 coordinaciones específicas, tanto presenciales 


como telefónicas (un 9% más que en 2017) con  los responsables del 


Programa de Continuidad de Cuidados y psiquiatras de referencia de las 


personas atendidas, cuya finalidad ha sido el seguimiento y evolución de los 


usuarios/as: 


  


 


   


 


 


 


 


 


 


De igual modo se realizaron 14 coordinaciones con la unidad de 


Psiquiatria del Hospital Príncipe de Asturias en relación a las 2 personas 


del total de atendidos que tuvieron ingresos en esa unidad. 


En 2018, se siguió trabajando  conjuntamente con la unidad de cuidados 


psiquiátricos prolongados Rodriguez Lafora en dos procesos de 


desinstitucionalización (uno de ellos con éxito y con salida a la MR de 


Espartales), esto hizo que se establecieran  28 coordinaciones con dicha 


unidad. 


Coordinaciones  Nº  


Subequipos del  Centro 


Integral de Diagnóstico y 


Tratamiento Francisco Díaz 


(CIDT) 


    56 


 Subequipo Puerta Madrid     48 


TOTAL 104 
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En el Área de Gestión Clínica de  Alcalá de Henares, existen otro tipo de 


comisiones que se articulan desde la  Jefa del Área  de Gestión Clínica del 


Hospital Universitario Príncipe de Asturias y dan lugar a otro tipo de 


reuniones en las que se estuvo presente a través de la presencia en ellas de 


la Directora del recurso:  


 


Tipo  Comisión Nº 


Reuniones 


Asistencia 3 


Rehabilitación 3 


Docencia 1 


Proceso TMG 5 


TOTAL 12 


 


b) Coordinación con otros recursos de la Red: se han establecido todas  


las coordinaciones necesarias con los recursos con los que se  han 


compartido usuarios/as (tanto presenciales como telefónicas).  


El gráfico siguiente refleja el número de coordinaciones realizadas, 


predominando las coordinaciones en aquéllos recursos en donde se 


comparten más usuarios (ambas mini residencias). 


Así mismo se llevaron a cabo 15 coordinaciones con el Servicio de 


Tutela de Fundación Manantial y 9 coordinaciones (una presencial) con 


el AMTA (Agencia Madrileña de tutela del adulto). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DATOS DE COORDINACIÓN CON LOS 
RECURSOS DE LA RED 


MR  Torrejón 


 26 


MR Espartales 
 15 


EASC 2 


Total  43 
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c) Coordinaciones con Recursos comunitarios y  otras redes: el trabajo 


conjunto con  la  organización sin ánimo  de lucro,  Cibervoluntarios, ha 


estado destinado a organizar  tres  actividades en 2018 dirigidas a los 


usuarios en relación al uso de correo electrónico, redes sociales y seguridad 


en la red. 


Este año, se contó con la novedad de que una acción  fue dirigida a los 


miembros del equipo del Centro de día relativo al uso de documentos 


compartidos en google. 


 


 


d) Recursos de la red: este año 11 recursos de la Red Pública de Atención 


a personas con enfermedad mental grave  establecieron contacto con el 


centro de día para la materialización de una jornada en Alcalá de Henares a 


través de la actividad de visitas guiadas. 
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE 


EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Centros de Día algunos instrumentos 


de evaluación que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de 


vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos utilizados para ellos 


son: 


 Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de 


Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la 


incorporación de los usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos 


usuarios que permanecen en el centro a final de año. En este apartado se 


recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


11.1. SATISFACCIÓN 
 


11.1.1. Satisfacción de los Usuarios 


 
Tabla 45. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 


del centro durante el último año  


 N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 
cuestionario para la evaluación de la satisfacción 


30 78,94 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 8 21,06 


Motivos:   


Descompensación 1 12,5 


No llevan un año en recurso 6 75 


Otros(  fuera de España en momento aplicación) 1 12,5 


Total 38 100% 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 46. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción. 


 


¿Está usted satisfecho… 
Media 
ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 5,40 


…con el tutor/a que le atiende  en este Centro? 5,47 
…con las actividades en las que participa cuando acude a este 


Centro? 5,07 
…con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar 


actividades? 4,90 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,63 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales? 5,43 


…con la temperatura habitual que hace en el Centro? 5,50 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que 
lleva a cabo en este Centro? 5,33 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales que le atienden en este Centro? 5,37 


…con las instalaciones de este Centro? 5,43 
…con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar 


las distintas actividades? 5,17 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,37 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,50 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro?  5,23 


 


 


Tabla 47. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  5,12 


Satisfacción con los profesionales 5,41 


Satisfacción con las instalaciones 5,52 
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El cuestionario de satisfacción ha sido entregado a 30 personas del total 


de los atendidos, y se ha recogido la información en el 100% de las entregas.  


Este año se incrementó el porcentaje de aplicación en un 9,71%con respecto 


al año anterior. 


 


 


 


La satisfacción de los usuarios/as  con la intervención  se sigue 


situando en niveles ligeramente por encima a bastante satisfecho, 


con un incremento en  (0,16) con respecto al año anterior. 


Con respecto a la satisfacción con los profesionales  el promedio se 


sitúa igualmente en el nivel de bastante satisfecho, con un  incremento de  


(0,13) con respecto al año anterior. 


El análisis detallado de los ítems de satisfacción determina subidas en el 


78% de los ítems (con un incremento en un 21% con respecto a 2017).  







 
    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2018 


47 


El incremento más alto en la satisfacción corresponde al ítem: “con la 


temperatura habitual que hace en el centro (5,50)”, con un incremento 


de 0,42 puntos con respecto a 2017, seguido  del ítem: “con el nivel de 


información que recibe por parte de los profesionales (5,43)”con un 


incremento de 0,39. 


El ítem con una valoración más baja (4,90) es el relativo a  “con la 


frecuencia con la que debo acudir a este centro” y el ítem con la 


valoración más alta (5,63)  corresponde este año a: “con la limpieza e 


higiene de este centro”.  


 


11.1.2. Satisfacción de las Familias 


 


Tabla 48. Aplicación del cuestionario de satisfacción para familiares 
durante el último año 


 N % 


Nº de familias a las que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la satisfacción 23 60,52 


Familias a las que no se les ha aplicado   


Nº total de familias a las que no se les ha aplicado 15 39,47 


Motivos:     


No cumplen criterio  6 40% 


Otros ( no disponibilidad familiar) 9 60% 


 


Tabla 49. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción para 
familiares 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 5,27 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 5,59 


…con las actividades en las que participa cuando acude a este 


Centro? 5,30 


…con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar 
actividades? 4,90 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,52 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales? 5,36 


…con la temperatura habitual que hace en el Centro? 5,36 
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5,26
5,61 5,55


5,18
5,49 5,36


Satisfacción con la
intervención


Satisfacción con los
profesionales


Satisfacción con las
instalaciones


Satisfacción familias 2018-media 2017-2011


Media 2011-2017 2018


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que 
lleva a cabo en este Centro? 5,43 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales que le atienden en este Centro? 5,36 


…con las instalaciones de este Centro? 5,09 


…con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar 
las distintas actividades? 5,09 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,64 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,45 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro?  5,27 


 
Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  5,18 


Satisfacción con los profesionales 5,49 


Satisfacción con las instalaciones 5,36 


  


 


 


 


 
 


 


 


 
 
 


 


 


El cuestionario de satisfacción ha sido recogido en  el 100% de las 


familias a las que se entregaron (incrementamos la participación con 


respecto a 2017 en 19,52 puntos). Para el resto de familias (6 no cumplen el 


criterio de estancia mínima de un año)  y  9 de ellas no tienen vínculo con los 


usuarios. 







 
    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2018 


49 


En el caso de las familias que aportan el cuestionario, se aprecia una 


mínima disminución  en  las tres  dimensiones a pesar de encontrarse 


todas con tendencia a muy satisfecho (puntuación máxima de 6). 


 


 


 


En 2018, el  análisis detallado de las respuestas dadas por los familiares, 


determinan decrementos  en el 92,85% de los ítems  con respecto a 2017, si 


bien estos decrementos son mínimos.   


El único ítem que incrementa su satisfacción (5,30 vs 5,29) con respecto al 


año anterior es el relativo a: “con las actividades en las que participa 


cuando viene a este centro” 


El decremento más alto (0,52), con respecto al año anterior,  en la 


satisfacción de los familiares, corresponde al ítem: “con el interés que 


muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que le 


atienden en este centro” (5,36). 


El ítem más valorado en 2018 (5,64) se corresponde, “con los 


profesionales que le atienden en este centro”. 


Se repite la misma tendencia que en los usuarios (detectada ya desde 2017) 


en relación al ítem menos valorado (4,90) que se corresponde con “la 


frecuencia con la que deben acudir a este centro para realizar 


actividades”. 
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11.2. CALIDAD DE VIDA SUBJETIVA 
 


 


 


 
 


Tabla 50. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los 


usuarios en atención a 31 de diciembre.  


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 4,04 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,04 
a su barrio como un sitio para vivir? 4,72 
a la comida que come? 5,56 
a la ropa que lleva? 5,44 
a su salud general? 4,28 
a su forma física? 3,60 
a su estado de ánimo? 4,00 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,20 
a su problema / trastorno de salud mental? 3,44 
a las personas con quien convive? 4,84 
a sus amigos? 4,20 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 
sentir esto? 3,19 
a su relación con su familia? 4,92 
En caso de no tener familia ¿qué cara se siente acerca a cómo le 
hace sentir esto? 2,33 
a su relación con su pareja? 3,20 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 
hace sentir esto? 3,38 
a su vida sexual? 3,24 
a su relación con otras personas? 4,72 
a su trabajo o actividad laboral? 3,73 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  
¿Qué cara le hace sentir eso? 3,65 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 3,58 
a sus actividades de ocio? 4,44 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,92 
a su situación económica? 4,08 
a consigo mismo ? 4,04 


Puntuación media total 4,11 


 


Nº de personas evaluadas en CDV 25 
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El cuestionario de calidad de vida ha sido cumplimentado por el 65,78% de 


los usuarios atendidos.  


En este año el nivel de satisfacción, con los aspectos más significativos de la 


vida, se sitúa en 4,11, con la valoración más baja desde la apertura del 


recurso situándose en niveles promedio, en las dimensiones 


consultadas de ni insatisfecho, ni satisfecho  (valores de 4)  con las 


dimensiones de la vida consultadas.  


Además es importante no olvidar aquellos aspectos propiciados  por el mero 


hecho de vivir, que pueden influir y/o condicionar esta percepción: pérdidas 


de seres queridos, menor nivel adquisitivo, empeoramiento de niveles de 


salud etc. 


 


Los aspectos relacionados con la red social  ( amigos ) experimentan 


una  ligera disminución, situándose en 2018 con la puntuación promedio 


más baja, como puede apreciarse en los gráficos siguientes  y se sitúa a nivel 


global como la  segunda dimensión que genera más insatisfacción con 


respecto a la totalidad. La primera dimensión de mayor insatisfacción 


con la vida es no tener familia (2,33: bastante insatisfecho) 


La tercera  dimensión de mayor insatisfacción, para aquellos que tienen 


pareja, es la relación con esta (3,20: algo insatisfecho), siguiéndoles a 


continuación la insatisfacción con su vida sexual (3,24) y con el hecho de no 


tener pareja (3,38). 
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Otro aspecto a destacar es la evolución que va teniendo la percepción de 


la persona atendida  en relación a su problema o trastorno de salud 


mental, que se sitúa  en el  sexto aspecto que genera más insatisfacción 


de todos (decremento de 0,08 con respecto a 2017). 


 


  


 


En general,  los usuarios se perciben mejor que  en 2017  en lo que 


respecta a lo que comen (incremento de 0,19), a la ropa que llevan 


(incremento de 0,10); al hecho de no tener amigos   (incremento de 0,19) 


y  no tener un trabajo (incremento de 0,37). 
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11.3 FUNCIONAMIENTO 
 


Escala breve de evaluación de la discapacidad de  la OMS (DAS-I) 


 


 


 


 


Tabla 51. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 


Puntuación media en Cuidado personal 
2,55 


Nº de usuarios con funcionamiento con asiste 


 


ncia 
13 


Puntuación media en Ocupación 
3,10 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
9 


Puntuación media en Familia y hogar 
3,32 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
16 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 
3,81 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
25 


Puntuación media en Duración de la discapacidad 
31 


Menos de 1 año ( nº de usuarios) 
 


Un año o mas ( nº de usuarios) 
31 


Desconocida ( nº de usuarios) 
  


 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 31 
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La evaluación de este año nos ofrece una ligera disminución en tres de las 


cuatro dimensiones. La dimensión más comprometida siguen siendo la  


del funcionamiento en  el contexto social (3,81), aunque se aprecia una 


disminución de 0,22. 


Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 


 


Nº de personas evaluadas en EEAG 31 


 


Tabla 52. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de 


diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el EEAG 46,00 
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Como vemos en el gráfico anterior la puntuación aumenta  ligeramente en 


2018, el promedio este año  se  sigue situando  en la dimensión de  


síntomas graves  para el desarrollo de actividades de la vida 


cotidiana (punto corte 41).   
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


2018 ha sido un año, de nuevo, de  estabilidad del equipo. Ello nos ha 


permitido seguir avanzando en la aplicación de las herramientas de 


evaluación asociadas a los programas en la fase de intervención y la 


consolidación de las habilidades de evaluación e interpretación en todos los 


integrantes del equipo. Esto nos permite tener  una visión más amplia del 


avance de los usuarios que se complementa con los objetivos de sus planes 


individualizados y servir de guía en aquellas dimensiones monitorizadas a 


través de las herramientas de evaluación.  


 


La participación de los usuarios en las diferentes actividades nos ha 


permitido que finalicemos 2018 con todos las personas que están   en 


actividades del programa de seguimiento y apoyo comunitario,  evaluadas 


en la variable autoestigma , autoeficacia e  identidad del voluntario                  


Los datos arrojan una autoeficacia percibida baja y un impacto de la 


etiqueta diagnostica medio.  En relación a las 4 personas que participan 


en la actividad de  Voluntariado con  Caritas se hallarían  en una 


identificación con ese rol en vías de ser integrado.  


Seguimos consolidando la monitorización de los usuarios en el apoyo social 


percibido procedentes de su familia, amigos y personas relevantes, además 


de conocer las características más topográficas de las redes con las que se 


relacionan, significativas para ellos,  y que tipo de apoyo en su vertiente 


emocional, material o de consejo reciben de ellas y a su vez les dan. 


 


En lo que respecta a actividades,  seguimos destacando de forma muy 


positiva el giro dado en la manera de abordar las generalizaciones de los 


usuarios en los que se pretende que adquieran autonomía en sus habilidades 


de cocina. La actividad Cocina 3.0,  se ha planificado en  4 fases, de 


manera que los participantes avancen gradualmente, una vez hayan 


adquirido las competencias necesarias en cada fase, y vayan disminuyendo 


los apoyos requeridos, hasta cocinar de manera autónoma en su domicilio.  
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En la Fase I: Cocina Grupal, los participantes cocinan  con apoyo de la  


terapeuta ocupacional en el centro de día y en el propio domicilio con sus 


compañeros de grupo. En la Fase II: Consolidación, los participantes 


trabajan en parejas, con un incremento de los cocinados en domicilio y de la 


responsabilidad por su parte y un decremento de los apoyos de la terapeuta. 


La Fase III: Generalización,   se caracteriza porque se cocina de forma 


individual tanto en el Centro de día como en el propio domicilio, hasta que 


finalmente se consigue que cocinen en el domicilio de forma autónoma. 


Con la Fase IV: Anfitrión, nos acercamos a la vertiente más social de la 


actividad. En esta fase el participante ya ha incorporado la  cocina dentro de 


su rutina, y tiene las habilidades necesarias para cocinar una variedad de 


recetas de manera autónoma. El objetivo principal será fomentar la comida 


como un espacio de socialización, dado el significado que tiene comer en 


compañía, además de adquirir seguridad en este  nuevo rol de “anfitrión”, a 


través del cual se pretende mejorar su autoeficacia. 


 


Con los talleres de Alimentación, se han podido sacar conclusiones  de  los 


propios participantes que sin duda, de ponerlas en marcha, redundarán en  


un estilo de vida más saludable. Estas cuestiones giraron en torno a sus 


hábitos alimenticios: qué dificultades creen que tienen, por qué creen que se 


dan estas dificultades, cómo consideran que pueden solucionarlas, con qué 


apoyos cuentan y cuáles les gustaría tener, cómo les gustaría que fuera su 


alimentación y qué pautas quieren incorporar en su rutina.  


 


El hecho de tener dentro del área de intervención de Funcionamiento 


psicosocial un programa específico denominado: Programa de creación de 


nuevos roles, hace tener muy presente a todo el equipo del Centro de Día, 


el trabajo con cada usuario para que puedan desarrollar una identidad 


alternativa a la de “enfermo mental “. Los datos corroboran que los 


participantes que acuden a las actividades de este programa (a través de 


visitas guiadas y costureras)  obtienen mejores resultados en la percepción 
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de su calidad de vida y en el menor impacto de la etiqueta diagnostica como 


muestran los gráficos expuestos a continuación:  


 


 


 


 


El Programa de Mejora del bienestar incrementó el número de 


actividades en 4 con respecto al año anterior , con los grupos de 


Musicoterapia, Igualdad,  el árbol ( reasignado desde el Programa de Soporte 


Social ) , Mindfulness  y Borrando la G ( estos dos últimos con el apoyo de la 


PIR-1 de este año). 


 


La mayor innovación en cuanto a actividades con sus contenidos la 


pudimos encontrar en la actividad de Igualdad que abordó temáticas 


como los estereotipos y roles de género, los medios de comunicación y la  


publicidad sexista, el  lenguaje inclusivo y comunicación colaborativa , el  uso 


del tiempo e igualdad de oportunidades. 


 


La actividad Mujeres de Alcala procede de la transformación del  taller de 


Autoestima  organizado por CEMUDIS (Confederación Estatal de mujeres con 
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discapacidad)  que tuvo lugar en el último trimestre del 2017. A principios de 


2018  el grupo tenía interés por continuar con sus encuentros  y desde el 


Centro de día se le ha venido dando apoyo profesional presencial y 


tecnológicamente (grupo de whatsapp) para mantener la frecuencia de las 


sesiones y sobre todo para acompañar las nuevas incorporaciones y afrontar 


las dificultades que han ido surgiendo. Desde la figura profesional se incide 


en la conciencia de grupo y el valor de las relaciones humanas y de apoyo 


ente mujeres. Está integrado por 16 mujeres de las cuales 5 pertenecen al 


Centro de día.  A 31 de diciembre el grupo evoluciona dando muestras de 


autonomía en cuanto al uso y disfrute del tiempo de ocio. 


 


En relación a las acciones con el voluntariado de empresa  nos sigue  


conectando  con   actividades que facilitan nuevas interacciones  sociales en 


espacios naturales y son un medio para la sensibilización en las personas que 


proceden de las diferentes empresas. El voluntariado  corporativo 


participante en 2018  procedió  de  Adecco Group y de Fujitsu.  Estas 


actividades permitieron acercar al 38,88% (14 personas) de los atendidos  a  


espacios de ocio alternativos,  en su mayoría en fin de semana,  facilitando  


la interacción  con otras personas con las que habitualmente  no se 


relacionan  en su día a día. 


 


 


 
Gymkana Teatral, Fujitsu y F. Adecco  
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Este año, se participó en la Carrera Hay salida para la violencia  de 


género con la que colaboró Grupo 5 y a la que acudieron 3 usuarios del 


centro de día. 


 


 


La entrega de cestas de Navidad donadas por trabajadores de la empresa 


Makro facilitó que 6 personas del centro de día pudiesen deleitarse en  sus 


navidades con esta donación. 


 


 


 


La actividad de Voluntariado con la entidad Caritas se ha mantenido 


por las tres personas que venían desarrollando su labor desde 2017, 


y en 2018 se ha iniciado el trabajo previo necesario, con un usuario más , 


para poder vincularse a esta actividad; esto ha permitido que sigamos 


trabajando con el compromiso de hacer posible la materialización de 


inquietudes de los atendidos en colaborar en la realización de obras 


solidarias. Con esta actividad, las personas implicadas en ella colaboran en el 


abastecimiento de bienes alimenticios de primera necesidad a  251 familias 


del Barrio de Espartales. Recogemos la narrativa común de los 3 usuarios:      


“una de las mejores cosas que hemos  hecho en nuestra  vida”. 
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En 2018, se generó la herramienta de sensibilización sobre la salud 


Mental  dirigida a los voluntarios y voluntarias procedentes de la 


Entidad Cibervoluntarios que satisfacen (con la organización de Talleres 


específicos que se realizan en el Centro de día)  intereses de los usuarios/as  


relativos al uso de dispositivos móviles, tablets, seguridad en redes etc. 


 


 


“Las Costureras del Barrio” continúan con la estabilidad que les 


caracteriza, siendo 2  mujeres las personas  que participaron en  esta 


actividad durante 2018. Este servicio ha sido utilizado por 18 personas, lo 


que supone un decremento del 30,92% con respecto al año anterior,  debido 


a que hay menos personas que han  participado  en esta actividad que en 


años anteriores y disminuyó la demanda.  Se finalizaron 30 pedidos  (67 


menos que el año anterior, si bien dicho taller estuvo cancelado durante 5 


meses por la baja laboral de la persona responsable del taller). Las 


peticiones de pedidos externos alcanzaron el 26,66% del total 


(incremento de un 8,14% respecto al año anterior).            
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Otras actividades en las que se ha participado como visitantes fue la salida a 


Madrid al Museo Nacional de Artes decorativas y a la exposición organizada 


por el CRPS las Rozas: “Reflejos”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Visitas Guiadas por Alcalá vuelve a experimentar un ligero incremento con 


respecto a 2017, tanto en el número de visitantes (25 personas más que el  


año anterior) como en  las rutas que se realizaron. En el anexo 4, aparece la 


procedencia de los visitantes y el nivel de satisfacción alcanzado.  
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En los anexos 3-6 aparece el listado de todas las actividades que se 


desarrollaron en el año 2018  y los diferentes horarios ajustados a las épocas 


del año. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Grupo Mujeres de Alcala EASC Colmenar Viejo  
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Con respecto a la formación de profesionales,   los cursos realizados 


por el equipo en 2018  han sido los siguientes: 


 


Formación Catalogo Grupo 5: 


 


 Mª Teresa Ruiz :  


o Nuevas herramientas en la gestión de recursos humanos. 14 


horas. 


o Calidad y otros aspectos relacionados  con la gestión de centros 


y servicios. 5 horas. 


o Grupos de reflexión sobre ética. 7 horas. 


 


 Judith Layrana y Emma Beatriz Diaz  :  


 


o Grupos de reflexión sobre ética. 4 horas. 


o Curso básico Excel.30 horas. 


 


 Alberto Prieto y Mª del Valle Rodriguez : 


o Grupos de reflexión sobre ética. 4 horas. 


 


Formación Complementaria: 


 


 Mª Teresa Ruiz:  


o Más allá de la recuperación: hacia una asistencia  en salud 


mental basada en derechos. Veus y Area de gestión clínica del 


HUPA. 8 horas. 


o Jornada Encaja pero no gira. Prácticas en rehabilitación 


psicosocial.5, 5 horas.  Avalado por AEN y ASMS. 


 Alberto Prieto : 


o Más allá de la recuperación: hacia una asistencia  en salud 


mental basada en derechos. Veus y Area de gestión clínica del 


HUPA. 8 horas. 
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o Master en psicoterapia: perspectiva integradora. Universidad de 


Alcala de Henares. 10 horas 


 


 Judith Layrana :  


 


o Jornada: Educacion inclusiva. Salud mental positiva. FEAFES. 


4,5 horas. 


o Jornada Encaja pero no gira. Prácticas en rehabilitación 


psicosocial.5, 5 horas.  Avalado por AEN y ASMS. 


o XIX Jornadas de investigación: Inmigración, Cultura y Salud 


mental. Area Psiquiatria, Psicología clínica y salud mental del H.U 


La Paz 


 
 Emma Beatriz Díaz : 


o IV Congreso Feafes Empleo “Empleando Salud Mental: reto 50% 


empleo”. 12 horas 


o Grupos Inteligentes. 12 horas. 


 


 Ángeles Palatucci: 


o XI Congreso de la asociación madrileña de salud mental.10 


horas 


En el mes de marzo se presentó en el Salón de Actos del Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias el procedimiento interno del centro de día: 


Recogida de decisiones anticipadas en el contexto del Plenario de Red 


dirigido a todos los profesionales del área 3. 
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Se participó en el XI Congreso de la Asociacion Madrileña de Salud mental 


con la comunicación oral: Experiencia grupal para la co creación del 


concepto de autonomía en un Centro de Día de Soporte Social, 


presentada por la terapeuta Ocupacional del Centro Angeles Palatucci.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Además también se participó en este mismo Congreso con la comunicación 


escrita: Cuidados: ¿ofrecemos lo que necesitan? Incorporando y 


dando voz a sus necesidades y experiencias. 
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Por último, estuvimos presentes  en el XI Congreso Internacional y XVI 


Nacional de Psicología Clínica  con  el Poster: Mentalízate: aplicación 


grupal de un entrenamiento metacognitivo en personas con síntomas 


psicóticos. Fue presentado por la PIR-2 (Natalia Rabanal)  que rotó por el 


recurso en los meses de Junio-octubre de 2017. 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 
 


La difusión de  prácticas rehabilitadoras que fomenten la participación de los 


usuarios en su proceso de rehabilitación,  favoreció que  dos procedimientos 


internos del Centro de  día fueran reconocidos, en el mes de febrero,  como 


prácticas no coercitivas  del Area de Gestión Clinica del Hospital 


universitario Príncipe de Asturias, quedando incluidas en el documento 


generado en esta área. 


 


El primero se refiere  al procedimiento interno de tutorías de este 


recurso que integra la acción: Elección de Persona de referencia en  


proceso de rehabilitación psicosocial  de personas atendidas en 


centro de día. 


  


 


 


Esta acción nos ha hecho reflexionar al Equipo de este centro sobre la misma 


y nos ha permitido aprender las siguientes  lecciones: 


 


  Pese a las anticipaciones profesionales, facilitar la elección de la 


persona de referencia no ha supuesto una alteración en el 


funcionamiento habitual del recurso. 


 Puesta a prueba de los “supuestos” vínculos profesional-usuario 


formulados por los profesionales “seguro que se van todos con… 


seguro que ninguno me elige… por lo tanto, mejoró la regulación 
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emocional de los profesionales y  el mayor conocimiento de los 


vínculos/ figuras de apoyo reales de los usuarios. 


 Cuando las personas que atendemos tienen la posibilidad de 


elegir, ejercen su derecho. 


 Evidencia de que existía un alto porcentaje de personas que 


preferían cambiar (lo que podía estar interfiriendo en el 


desarrollo de su proceso de rehabilitación).  


 


El segundo se refiere al Procedimiento interno  sobre actuaciones a 


realizar por los profesionales del centro de día cuando las personas 


atendidas ingresan en la unidad  de Psiquiatria y concretamente a la 


acción: recabación de las preferencias anticipadas en situación de ingreso. 


 


Las lecciones aprendidas de la puesta en práctica de este procedimiento 


aparecen a continuación: 


 


  Propiciar encuentros conversacionales con las personas atendidas, que  


se salen de la rutina habitual del recurso, supone una experiencia de 


enriquecimiento tanto para el equipo terapéutico como para la persona 


atendida. 


  Un alto porcentaje de personas se sintieron extrañadas por un trato 


diferente a lo habitualmente recibido en el recurso (ofrecerles un  café, 


té…antes de empezar…) y también  por el contenido de lo abordado    


(“¿es posible que me hagan caso?”... “ esto no lo haremos para que 


me ingresen…).Este contenido suele causar temor y cierta 


desconfianza inicial que fue necesario tenerlo en cuenta y desarrollar 


estrategias de atenuación durante la entrevista. 


 Trabajar con el DACI (decisiones anticipadas compartidas en situación 


de ingreso)  nos hace tener mucho más presente la corresponsabilidad 


que tenemos todos los agentes encargados del tratamiento en los 


procesos de recuperación de las personas atendidas. 


 


Mantenimiento del empleo 


Si has encontrado un empleo, te 


ofrecemos un servicio de apoyo 


para resolver las dificultades que 


puedan surgir en la adaptación al 


puesto de trabajo hasta que 


desarrolles tu actividad laboral de 


forma autónoma y satisfactoria. 


Mantenimiento del empleo 


Si has encontrado un empleo, te 


ofrecemos un servicio de apoyo 


para resolver las dificultades que 


puedan surgir en la adaptación al 


puesto de trabajo hasta que 


desarrolles tu actividad laboral de 


forma autónoma y satisfactoria. 


Mantenimiento del empleo 


Si has encontrado un empleo, te 


ofrecemos un servicio de apoyo 


para resolver las dificultades que 


puedan surgir en la adaptación al 


puesto de trabajo hasta que 


desarrolles tu actividad laboral de 


forma autónoma y satisfactoria. 


Mantenimiento del empleo 


Si has encontrado un empleo, te 


ofrecemos un servicio de apoyo 


para resolver las dificultades que 


puedan surgir en la adaptación al 


puesto de trabajo hasta que 


desarrolles tu actividad laboral de 


forma autónoma y satisfactoria. 


Mantenimiento del empleo 


Si has encontrado un empleo, te 


ofrecemos un servicio de apoyo 


para resolver las dificultades que 


puedan surgir en la adaptación al 


puesto de trabajo hasta que 


desarrolles tu actividad laboral de 


forma autónoma y satisfactoria. 
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Se finaliza 2018  con un 103% de ocupación, es decir 31 plazas ocupadas, 


quedando cuatro  personas (tres  menos que en 2017)  en lista de espera a 


31 de diciembre. 


Las acciones vinculadas al Programa de acogida, que si bien se 


desarrolla en la fase de evaluación,  tiene un elemento de intervención  


muy destacado dirigido  a facilitar el vínculo y prevenir abandonos,  se  han 


mantenido activas, todos los meses del año excepto mayo, julio y agosto. 


Tras la finalización del proceso de  evaluación,  el usuario realiza una 


valoración de cómo se ha percibido. Se trata de una escala de constructos 


dicotómicos creada ad hoc, en el que cada polo es valorado en función de la 


intensidad de esa vivencia (desde poco a mucho). Se aplicó al 71% de los 


usuarios (5 personas) que pasaron por este proceso y los  resultados  se 


reflejan en los siguientes gráficos: 
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La mayoría de las personas que entraron al recurso   han vivido su proceso 


de evaluación de forma positiva, cálida  y agradable, sintiéndose muy 


queridos  y estimados  durante este proceso. 


El proceso se vivió de forma  pasiva en una intensidad variable en dos  


personas, y en niveles muy bajos  en los atributos: débil, amenazante y 


negativo. 


 


El  tiempo medio en lista de espera ha sido de 101 días (con un tiempo 


mínimo de espera de 0 días y un máximo de 485 días). Se produce una 


disminución   del tiempo de espera para acceder al recurso con respecto a 


2017 (259 días menos). 


 


El número de derivaciones en 2018  experimenta un  incremento   con 


respecto a 2017 pasando de 4 a 6 derivaciones.  


 


Durante este año se ha producido  tres  altas  y cuatro    bajas al igual que 


en 2017.  Las altas se han producido, en todos los  casos, por 


cumplimiento de objetivos.    


 


La tasa de ingresos  disminuye en 7,74  puntos respecto al 2017,  


situándose  en  el 5,26%, situándose en el valor más bajo desde la apertura 


del recurso. Aún así, se puso en marcha el procedimiento  de actuaciones del 


equipo en situación de ingreso, surgido en 2016, del convencimiento  que la 


situación de ingreso hospitalario no es una condición para dejar de intervenir 


con la persona. El acompañamiento y el ofrecer apoyo para un pronto 


restablecimiento de la salud estuvieron  dentro de las actuaciones con las dos 


personas que ingresaron. 


 


La edad promedio de los usuarios atendidos  en el Centro de día a 31 de 


diciembre se sitúa en 49 años (misma edad que en 2017).  
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En 2018,  se  incrementan las tutorías totales  con respecto a 2017 en 


11 más.  


 


    


 


 


 


 


 


 


 


 


Destacamos el interés y la presencia de la Concejala Delegada de Cultura, 


Universidad, Turismo y Festejos: Maria Aranguren Vergara  que estuvo 


presente en un momento de la Visita Guiada ofrecida a los usuarios del CRPS 


de Alcobendas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En relación a las becas transporte, en 2018 se concedieron 30 becas 


transporte a una usuaria  para apoyar  su asistencia al centro de día, dada su 


precariedad económica ( 2,63% atendidos). 
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Las becas comedor concedidas han sido 20 (101 menos que en 2017)  y 


de éstas se han beneficiado 6 personas (15,78% de los atendidos).  
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En relación a los objetivos propuestos para 2018, los describimos a 


continuación: 


 


 Objetivo 1: : Mantener y / o mejorar  los niveles de atención logrados en 


2017 , evaluado a partir de los siguientes indicadores : 


o Mantener  una ocupación del 106% de la capacidad de atención. 


o No superar los 40 días de evaluación, como promedio, en cada 


proceso de evaluación iniciado. 


o Mantener niveles  de  abandonos y bajas voluntarias  en los 


procesos de evaluación e  intervención  por debajo del 10%. 


o Propiciar al menos un alta terapéutica. 


o Mantener el número de usuarios que participan en programas de 


recuperación y creación de nuevos roles en torno a un 20% de 


los atendidos. 


o Mantener  el número de intervenciones individuales  con familias 


en torno a 150 atenciones realizadas (en formato unifamiliar o 


grupal). 


o Mantener el nivel de satisfacción  de usuarios y familiares  en 


niveles de 5. 


 


Resultados: En el año 2018  se ha empleado 41 días en finalizar el 


proceso de evaluación, incluyendo  en ese tiempo el día fijado para la 


devolución al usuario/a  de sus objetivos del Plan individualizado. El  nivel 


de ocupación durante   2018 se ha situado entre el 100-103%, salvo el mes 


de agosto con un 97% ocupación, finalizando a 31 de diciembre con el 103% 


de plazas ocupadas (31 personas). 


En relación a los abandonos no se ha producido ninguno. En relación a 


las bajas voluntarias, se produjo una baja en el proceso de evaluación lo 


que supuso el 16% de las entradas (motivada por la incompatibilidad de la 


prestación económica por cuidado al familiar de la Ley de dependencia)  y 


otra  baja en el proceso de intervención  lo que supone el 2,7% de los 


atendidos en esta fase. 
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En relación al número de usuarios que participan en el programa de 


creación de nuevos roles alcanzó al 19,44% de los atendidos. 


El número de intervenciones con familias se situó en 122 


intervenciones (72 menos  que en 2017)  bien con los familiares directos o 


conjuntamente con los usuarios atendidos. Además, el grupo de familias se 


desarrolló de forma quincenal durante  16 sesiones en el  año. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En total se llegaron a 138 intervenciones familiares; sin embargo  hemos de 


tener presente algunas de las acciones dirigidas al núcleo familiar que se 


pusieron en marcha durante 2018 como  las acogidas familiares y el 


protocolo de inclusión del familiar en el proceso de rehabilitación que dio 


lugar a nuevos espacios con las familias de los atendidos y éstos 


(comunicaciones de logros y tutorías con el fin de informar de objetivos 


trabajados en el año con la persona atendida) 


 


Los niveles de satisfacción  se mantienen en niveles altos, también en 2018 y 


por encima de 5 (nivel bastante satisfecho): 


En relación a los usuarios, su satisfacción con el recurso y la atención 


prestada, se sitúa por encima del 5 en las tres dimensiones del cuestionario 


de satisfacción (intervención, profesionales e instalaciones).  El promedio  


global se sitúa en 5,35 (incremento de 0,16 con respecto a 2017). 
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La satisfacción de los familiares en 2018,  disminuye   ligeramente en las 


tres dimensiones evaluadas con respecto a 2017.  El promedio global de 


satisfacción  se sitúa en 5,34 (disminución de 0,22 con respecto a 2017).  


 


Cumplido el 28,57% de los indicadores (2/7). 


 


 Objetivo 2: Iniciar los procesos de incorporación de los familiares en la 


devolución de mejoras de sus familiares atendidos (participando al menos 


una vez al año en una reunión de devolución de objetivos con la persona 


de referencia). 


 


Resultados: en el año 2018, se han iniciado las tutorías anuales en donde 


se incorpora al familiar (en caso de que exista y mantenga vínculo con la 


persona atendida) para proporcionarles información comprensible sobre el 


proceso de recuperación seguido por su familiar en el centro.  


Se han realizado  17 tutorías específicas con 17 usuarios y sus familiares 


para poner en marcha este objetivo, alcanzando un índice de cobertura del 


77%.  


Se ha cumplido el objetivo. 


 


 Objetivo 3: Implantar el protocolo DACI (decisiones anticipadas en 


situación de ingreso) en todos los atendidos. 


 


Resultados: En 2018 se han cerrado 8 documentos de preferencias 


anticipadas finalizando todo el proceso completo (firma del documento, 


presentación a la persona con la que quieren compartirlo, si es el caso, y 


comunicación a su psiquiatra). El número de protocolos finalizados desde que  


se empezó a implantar (2017) alcanza al 50% de los atendidos. Se espera 


finalizar su implantación en 2019. 


 


Objetivo parcialmente conseguido. 
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 Objetivo 4: Desarrollar las aplicaciones de los instrumentos de 


evaluación, en el Programa de Mejora del Bienestar. 


 


Resultados: desde el programa de mejora de bienestar se ha llevado a cabo 


la monitorización de usuarios que desarrollan actividades en  dicho programa 


y se ha aplicado  la  Escala de Bienestar psicológico de Ryff( adaptación 


española , Diaz y cols , 2006) en el 25% de los usuarios ( 5 personas ), 


continuándose  su aplicación en  el 2019. 


 


Objetivo parcialmente conseguido. 


 


 Objetivo 5: Propiciar al menos una participación en un foro científico.  


 


Resultados: se presentaron y aceptaron   2 comunicaciones en el Congreso 


celebrado en abril de la AMSM en su modalidad oral y escrita ( ver pag 64-


65)  


 


Objetivo conseguido. 
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14 OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


Los objetivos planteados para el año 2019  son los siguientes: 


 
 Objetivo 1: Mantener las acciones contenidas en el Protocolo de Inclusión 


del familiar en el proceso de rehabilitación, iniciado en 2018. 


 Objetivo 2: Recabar las decisiones anticipadas de usuarios pendientes 


del 2018 en situación de ingreso. 


 Objetivo 3: Identificar la percepción del equipo respecto a prácticas 


rehabilitadoras orientadas al modelo de recuperación. 


 Objetivo 4: Finalizar las aplicaciones del instrumento de evaluación 


asociado al Programa de Mejora del Bienestar, del área de funcionamiento 


social. 
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ANEXOS 
 


 


 


 


 


 
 


“La vida pues, es un camino lleno de paradojas, y lo más fácil es 


equivocarse, pero siempre podemos reconectar con nuestra sabiduría 


interior, que nos volverá a resituar en el camino de la vida, aclarando que lo 


importante es el camino y el caminante, y que la vida enseña su camino al 


caminar”……… 


 Extraído de una de las búsquedas casuales en internet realizadas 


(Febrero 2019) 


 
 


 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 


 
 







 
    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2018 


80 


 


Anexo 1: Satisfacción Servicios de Salud Mental 


 


El cuestionario  de satisfacción, ha sido rellenado por 9  profesionales de 


los Servicios de Salud Mental (de una muestra total de 13) lo que supone 


una participación del 69,13%. 


 


               ( Escala de 1 a 6, a mayor puntuación , mayor nivel de satisfacción) 
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ANEXO 2: Fases del proceso de rehabilitación en un centro de día. 
 


 


1.- ACOGIDA. El primer objetivo para iniciar el proceso de intervención de 


las personas que entran al centro de día  es garantizar una relación  de 


colaboración mutua con el equipo que les va a atender. Se considera que el 


establecimiento y mantenimiento de una alianza terapéutica es un elemento 


que predice éxito en las  atenciones grupales e individuales. Desde el primer 


momento que la persona se vincula al Centro de Día se cuida crear una 


relación de confianza que  facilite  su proceso de rehabilitación mediante la 


entrevista de acogida. La entrevista de Acogida la realiza la Directora del 


Recurso y desde 2016 se les da un espacio específico y diferenciado a los 


familiares de la persona que entra en el recurso y una vez que ésta se 


encuentra  en la fase de evaluación. 


 


La entrevista de Acogida familiar  se desarrolla en torno a los siguientes 


objetivos: proporcionar información clara sobre el recurso en el que su 


familiar queda incorporado y el funcionamiento del mismo; conocer  las 


principales preocupaciones  de los familiares en el momento actual  , 


recabando , si fuera posible, demandas específicas de cambio y expectativas 


en relación a la mejora de su familiar y por ultimo proporcionar un espacio de 


escucha y comprensión , estimulando  la esperanza en el proceso de cambio. 


Indicadores de evaluación: prueba abreviada de emoción expresada. 


 


2.- EVALUACION:. Posteriormente, junto con las entrevistas de evaluación, 


se planifica una  actividad en grupo  con una periodicidad de dos días a la 


semana, cuyo objetivo principal es crear un espacio de participación y 


relación con los profesionales y usuarios “veteranos”, atenuando los temores 


hacia lo nuevo.   


Destacamos de manera significativa que el usuario conozca y comprenda los 


distintos procesos que conllevan su rehabilitación y  las posibilidades que se 


le abren por esta nueva vinculación. Esta fase incluye el proceso de 
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evaluación y  finaliza con la devolución de sus objetivos de rehabilitación, 


como paso previo a  la fase de intervención. 


 


Indicadores de evaluación: vivencia proceso de acogida y cuestionario ad hoc 


de satisfacción con el proceso de evaluación. 


 


2.- INTERVENCION: integra cuatro áreas de trabajo: 


 


2.1-Área de Funcionamiento Psicosocial: se entrenan  las capacidades  


que son necesarias  potenciar y recuperar  para lograr que el funcionamiento 


de la persona sea lo más autónomo posible, se fomenten los estilos de vida 


saludables se  adquiera una identidad más allá de la identidad que da tener 


un diagnóstico de trastorno mental grave y se ejerciten capacidades 


cognoscitivas para prevenir un mayor deterioro.  Programas que engloba: 


 


 Programa de actividades deportivas. 


 Programa de autonomía personal. 


 Programa de recuperación y creación de nuevos 


roles. 


 Programa de mejora del bienestar. 


 


Indicadores de evaluación: índice de masa corporal, escala de evaluación del 


programa de autonomía personal (EPAU) adaptada de la  Escala de 


Valoración de los Niveles de Atención Residencial, Escala ENAR-CPB,  Lascorz 


y cols 2012; Escala SSQ( Ochoa et al, 2015),  Escala de Estigma 


Internalizado de Enfermedad Mental o ISMI (Ritsher et al., 2003, adaptada al 


castellano por Brohan, et al., (2010). Subescala Resistencia al Estigma ( 


ítems 25-29). Escala de estigma internalizado de King  y cols. (Adaptación  


realizada por Flores et al, 2011). Subes cala de aspectos positivos ( tres de 


los 10 items que componen la subescala). Escala de Bienestar psicológico de 


Ryff( adaptación española , Diaz y cols , 2006). 
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2.2-Área de seguimiento y Apoyo  Comunitario: se  favorece y potencia 


la autonomía del usuario/a desde el ámbito social, con el objetivo general 


final de que se integre en el medio comunitario normalizado. Los apoyos han 


ido dirigidos a entrenar  el desarrollo y funcionamiento de cada participante 


en la interacción con su medio comunitario. Engloba los siguientes 


programas: 


 Programa de seguimiento y apoyo comunitario. 


o Eje I: desarrollo de actividades de forma 


autónoma. 


o Eje II: Actividades en la comunidad con 


apoyo profesional.  vinculación con centros de 


mayores. 


o Eje III: Actividades de voluntariado. 


 


 Programa de lucha contra el estigma. 


o Actividades con  el voluntariado corporativo 


de empresas 


 


Indicadores de evaluación: la evaluación se posibilita a través de los avances 


en los objetivos del Plan individualizado de rehabilitación y la aplicación de la  


Escala de autoeficacia, de Baessler y Schwarzer (1996) adaptada al español 


por Pilar Sanjuán Suárez, Ana María Pérez García, José Bermúdez Moreno en 


2000; la Escala SSQ (Ochoa et al, 2015)y el Cuestionario de Voluntariado 


(Volunteer Role Identity. We used the instrument designed by Grube and 


Piliavin (2000), adapted to Spanish population (Dávila, Chacón, & Vecina, 


2005). Este cuestionario sólo se administrará a aquellas personas que 


participen en el eje 3 del programa.   


 


2.3- Área de Soporte Social: El soporte social es el sistema que da 


sustento al individuo y a su interacción con el medio en el que se desarrolla 


convirtiéndose en un elemento amortiguador de factores estresares y un 


elemento fundamental en la prevención de recaídas.  Se favorece la mejora 


de la calidad de la red social de los usuarios a través de la creación de 
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nuevas redes y el afianzamiento de las redes sociales ya existentes.    


Engloba:  


 Programa de Soporte Social. 


 Programa de voluntariado externo. 


 


Indicadores de evaluación: Escala Multidimensional  de Apoyo Social 


Percibido (Landeta y Calvete, 2002, adaptada a población con TMG por Ruiz, 


Saiz, Montero y Navarro, 2017) y escala de apoyo social percibido de Musitu, 


Gracia y Herrero). 


  


2.4- Área  de apoyo a las familias: El apoyo a las familias es un elemento 


indispensable que aparece en la mayoría de las Guías clínicas de abordaje del 


trastorno mental grave por su influencia en la disminución de recaídas. 


Contempla: 


 Intervenciones Unifamiliares. 


 Intervenciones Multifamiliares (desde octubre de 


2015, de forma quincenal). 


 


Indicadores de evaluación: Satisfacción con el servicio. CSQ-8, Escala de 


Sobrecarga del Cuidador de Zarit (ZCBI) y escala de afecto positivo y 


negativo (PANAS) 


 


3.- FASE DE SEGUIMIENTO: supone el cumplimiento de objetivos 


terapéuticos durante los años que ha durado el proceso de intervención. Los 


usuarios permanecen 6 meses en esta fase, y si todo evoluciona conforme lo 


esperado se procede al alta terapéutica. 


 


4.- FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN: Tiene lugar 


cuando se produce el cumplimiento de objetivos terapéuticos.   


En  caso de no cumplimiento de objetivos se  contempla dos finalizaciones 


diferentes que se originan cuando la persona abandona el recurso o  cuando 


existen otras causas que motivan la salida.
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Anexo 3: Detalle de los Programas con sus actividades.  


 
1.- Programa de Acogida: Programa a través del cual se produce la 


vinculación y primera evaluación del usuario con el Centro de día. Este 


programa se ha desarrollado en cinco ocasiones en este año. 


 


1.-Comité de Bienvenida: en 2018 se han mantenido  1  “anfitriones” 


que dan la bienvenida y  facilitan la acogida a los nuevos usuarios que se 


incorporan al Centro de día a través de la creación de “un espacio social” 


de intercambio. Se han generado tantos grupos como acogidas habidas, 


en este caso 7 grupos, con un total de 32 sesiones. 


Cuenta también con unos objetivos específicos: lograr el enganche con 


el centro y fomentar las relaciones interpersonales  en el nuevo entorno 


así como favorecer el espacio de evaluación de los educadores en el 


proceso de evaluación.  


 


2.- Programa de Actividades Deportivas:   cuenta entre sus objetivos incluir 


espacios dentro del cronograma de actividades del centro de día que estimulen 


la actividad física en todas sus variantes.  Se ha llevado a cabo 79 sesiones  


(92 menos  que en 2017)  desarrolladas  en 3 actividades (3 menos que 


en 2017). Desglosamos las actividades habidas en 2018:   


 


1.- En forma: esta actividad  se desarrolla en la sala fitnes del 


Polideportivo el Val, con público que accede libremente a la sala. Se 


desarrolló durante  9 meses del año, en 65 sesiones, acudiendo un 


número máximo de 11 participantes.  


Los objetivos son:  


 


 Fomentar un estilo de vida saludable sobre todo en los 


aspectos relacionados con el hábito deportivo y la 


toma de conciencia de los beneficios del mismo. 


 Favorecer espacios de relación interpersonal. 
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2.- Baloncesto: Esta actividad se realiza en coordinación con la MR “El 


Val”.  Se ha  desarrollado  durante 3 meses.  


El equipo de baloncesto está  integrado por usuarios de ambos recursos, 


lo que requiere el trabajo en coordinación. Se desarrollaron 5 sesiones 


de entrenamiento con un máximo de 5 usuarios. Los objetivos son 


similares a los del grupo de en forma. 


 


3.- Con Pelotas: Esta actividad favorece un estilo de vida saludable 


favoreciendo el hábito deportivo y concienciando de los beneficios del 


mismo, se utilizando la actividad para favorecer las relaciones sociales y 


fomentar el comportamiento participativo y respetuoso entre los 


participantes.  Se desarrolló durante 3 meses.  Número de sesiones 9 y 


6  participantes.  


 


3.- Programa de autonomía Personal: El objetivo general de las  actividades 


que se incluyen en este programa es  el desarrollo de habilidades  relacionadas 


con la vida diaria que permiten la autonomía de los usuarios. Se hace 


fundamental conseguir el apoyo de la familia para lograr  avances  y que en los 


seguimientos se puedan corroborar las generalizaciones necesarias que lleva 


asociado este programa. No es “hacer por hacer” sino “hacer para no 


depender”, encontrando la satisfacción  intrínseca que conlleva lo que uno hace 


para sí mismo. Se ha llevado a cabo 109 sesiones  (16 menos  que en 


2017) desarrolladas  en 8 actividades:                                            


 


1.- Cocina 2.0: actividad desarrollada durante los 6 meses del año. Se 


desarrollaron 17 sesiones y participaron 4 personas.  Entre sus 


objetivos específicos se encuentra: desarrollar las habilidades necesarias 


para aprender a cocinar, incrementando así la autonomía de cada 


usuario; proporcionar los conocimientos  necesarios para que los usuarios 


sean responsables de su propia alimentación acorde a un estilo de vida 


saludable y a un presupuesto ajustado y trasladar, en la medida de lo 


posible, los conocimientos adquiridos en el taller a su vida cotidiana.                                


El entrenamiento en cocina se desarrolla de forma alterna en el centro  
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de día  y en el domicilio de cada uno de los asistentes al taller, con la 


inclusión de otros participantes que también acuden a las casas en orden 


rotatorio. 


 


2.-Preparación de pastillero: Esta actividad iniciada en junio de 2015 


ha funcionado de forma ininterrumpida durante los 9 meses del año. 


Responde a la necesidad de mejorar la autonomía en cuanto a la toma de 


medicación de los usuarios que acuden a él.  Se han desarrollado 34  


sesiones  con participación de  7 personas. 


3.- Conoce tu cuerpo. Esta actividad se desarrolla durante los meses de 


junio a septiembre.  Cuenta entre sus objetivos:  fomentar la vivencia 


del cuerpo como un elemento más en la comunicación y potenciar un 


mayor conocimiento del estado corporal tanto a nivel kinestésico como 


sensorial a través de diferentes ejercicios inspirados en la Eutonia , 


Pilates y Yoga. En sus objetivos específicos con el desarrollo de la 


actividad se pretende: mejorar la conciencia corporal (entendida esta 


última como la capacidad para sentir el cuerpo, “habitar” el cuerpo); 


favorecer la conciencia del cuerpo como elemento expresivo y 


vivenciado; mejorar aspectos de la comunicación verbal y no verbal; 


identificar los diferentes tonos musculares que puede experimentar 


nuestro cuerpo y experimentar a través  del movimiento / quietud los 


diferentes segmentos corporales. Se realizaron 9 sesiones con 8 


personas. 


4.- Cocina 3.0  Esta actividad se desarrolla en cuatro fases de manera 


que los participantes avancen gradualmente, una vez hayan adquirido las 


competencias necesarias en cada fase, y vayan disminuyendo los apoyos 


requeridos, hasta cocinar de manera autónoma en su domicilio. 


 1ª Fase: Cocina Grupal En esta fase los participantes cocinan de 


manera grupal con apoyo del terapeuta. Se Realizan 8 Sesiones  


con 5 personas. 
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  2ª Fase Consolidación:  En esta fase los participantes cocinarán 


en parejas. Esto implica que cocinaran con mayor frecuencia en su 


domicilio, y al ser menos personas, se tendrán que responsabilizar 


de más tareas, Se realizan 9 sesiones  con 3 personas. 


 3ª Fase Generalización:  En esta fase el participante tendrá que 


cocinar de manera individual. Al principio se establece un número 


de sesiones en el CD, alternando el espacio de cocina (CD+ 


domicilio), hasta que finalmente cocinen en el domicilio, 


disminuyendo el apoyo de manera progresiva. Se realizan 4 


sesiones 1 persona. 


 4ª Fase El anfitrión: En esta fase el participante ya ha 


incorporado cocina dentro de su rutina, y tiene las habilidades 


necesarias para cocinar una variedad de recetas de manera 


autónoma. Se desarrolla en 4 sesiones con 1  persona.  


5.- Come, sueña, ama. Esta actividad se desarrolla  dando continuidad 


al grupo de autonomía, a través de tres  módulos específicos y se 


desarrolla en el último trimestre del año.  En su objetivo general lleva 


implícito  favorecer la incorporación de alguna acción para el cuidado de la 


salud dentro de la rutina habitual de los participantes.   


 Sueño y descanso con 4 Sesiones de 7 participantes 


 Alimentación con 4 sesiones y 9 participantes. 


 


6.- Taller de Alimentación En esta actividad se van a crear hábitos 


alimenticios saludables, detectando irregularidades en su alimentación 


para poder crear una pauta de alimentación correcta. Se desarrolla en 


9 sesiones con 5 participantes. 


 


7.- Cuida tu mejora Esta actividad se desarrolla  trabajando el 


conocimiento de su enfermedad  los psicofármacos consumidos, las fases 


que pueden surgir dentro de la patología, detectando las  diferencias 


entre los síntomas de aviso y síntomas de crisis y analizando la 
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comunicación con los agentes implicados en la mejoría de la persona . Se 


realizan 7 Sesiones con 5 participantes. 


  


4.- Programa de recuperación  y creación de nuevos roles:   El objetivo  


de este programa es capacitar a sus participantes en roles diferentes al de 


recibir ayuda, desarrollando otros nuevos, que impliquen generar beneficios a la 


comunidad mediante actividades dirigidas a satisfacer necesidades en la 


población. Se han desarrollado 91 sesiones (90 menos que en 2017) a 


través de 6 actividades: 


 


1.- Comité de Bienvenida: se trata de una actividad que tiene un doble 


sentido para el grupo que se crea. Para los usuarios veteranos ser  


anfitriones de las personas que se incorporan por primera vez al Centro. 


Les acompañan en las actividades de grupo hasta la finalización del 


periodo de evaluación de los nuevos usuarios. Participan 2 usuarios 


veteranos y  12 sesiones. 


2.- Visitas guiadas por Alcalá ( TOUR): Actividad iniciada en 2012, 


cuyo objetivo general es el de aumentar las oportunidades de 


participación en el Cd a través del desempeño de nuevos roles como es el 


de guía turístico. Se han recibido 11 demandas de grupos para hacer la 


ruta por Alcala con una participación de 66 visitantes (ver anexo 4 y pag 


61) 


3.- Los Guías de Alcalá Esta actividad se crea para que la persona lleve 


y se encargue de la actividad con el apoyo de los profesionales del CD, 


los objetivos será la participación en el centro de día a través de nuevos 


roles y ampliar el público de visitas guiadas dentro del municipio de 


Alcalá de Henares.  Se desempeña en 29 Sesiones y con 8 usuarios.  


4.- Las Costureras del Barrio. Pretende promover nuevas 


oportunidades entre las participantes  con personas dispuestas a 


compartir su tiempo y sus conocimientos y ofrecer un servicio a la 


comunidad a través de su valía en la costura (ver página 60). Se han 
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desarrollado 17  sesiones 2 participantes  y con desarrollo durante los 


9 meses del año.  


5.- Recogida de costureras.   Esta actividad, al igual que la siguiente, 


la lleva a cabo una  usuaria que se hacen  cargo de recoger los pedidos 


(pantalones) que llegan al centro y de todas las acciones que se puedan 


derivar de la atención a la persona que nos deja su pedido.  Se desarrolla 


en 11 sesiones con una usuaria durante los nueve meses del año. 


6.- Entrega de costureras. Igual a la anterior, pero centrado en la 


entrega de pedidos, con otra usuaria diferente.  Se desarrollaron 11 


sesiones  


5.- Programa de Mejora del Bienestar: En 2018 este año se retoma con 


nuevas actividad. Se han desarrollado 164 sesiones a  través de 9 


actividades. 


1.- Relajación: cuenta entre sus objetivos  , disminuir los niveles de 


ansiedad y estrés a través del entrenamiento sistemático en técnicas de 


relajación. Se desarrolló durante 9 meses.  Se han  desarrollado 2 grupos  


con un número total de 20 sesiones y 9 personas. 


2. Habilidades Sociales: actividad que ha funcionado  nueves meses en 


el año. Se han desarrollado 31 sesiones y han participado 11 


personas. . Los objetivos específicos desarrollados , desde un enfoque 


participativo han sido :   analizar la utilidad de las HHSS en el día a día,  


localizar las dificultades personales que se tienen en el terreno de las 


HHSS, participar en las dinámicas y conversaciones aplicando las 


habilidades sociales trabajadas en sesión; aumentar el autocontrol en las 


conversaciones para evitar verbalizaciones inadecuadas; expresar 


satisfacción y utilidad  tras haber participado en las sesiones; mejorar la 


capacidad de reconocer y expresar emociones en uno/a mismo/a y en los 


demás y fomentar relaciones en el grupo, en el marco de un sistema de 


cooperación, colaboración y creación en equipo. 
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3. Grupo de encuentro. Actividad iniciada en  2017, con un objetivo 


genérico que es comprender, aceptar, reconocer y revelar  experiencias 


de vida para aumentar el autoconocimiento  de los participantes. Se 


inicia en junio, desarrollándose durante todo el año.  


Han participado 13 usuarios y se han desarrollado 27 sesiones. 


 


4. Mindfulness. Esta actividad pretende dotar a las personas de un 


espacio de evasión en el que no solo se relajen, sino que adquieran 


herramientas para afrontar la vida cotidiana se desarrolla  en 7 sesiones 


y 7 participantes. Desarrollada por la PIR-1 


 


5. Grupo de Igualdad 1. Se pretende con este taller reflexionar sobre 


las cuestiones relativas al género y las convicciones que provocan la 


discriminación.   Se desarrolla en 30 sesiones con10 participantes. 


 


6. Grupo de Igualdad 2.  Se pretende con este taller reflexionar sobre 


las cuestiones relativas al género y las convicciones que provocan la 


discriminación. Se desarrolla en 8 sesiones con 5 participantes. 


 


7. Borrando la G. Esta actividad sobre el impacto del diagnóstico,  


contribuye a una mejora en la autoestima y la mejora del  afrontamiento 


de los usuarios, ayudando en la medida de lo posible a que reduzcan su 


propio autoestigma y puedan afrontar mejor el estigma al que se 


enfrentan en la sociedad. . Se desarrolla en 6 sesiones con 11 


participantes. 


 


8. Musicoterapia. Se utiliza la música como medio de expresión y 


comunicación, favorece el desarrollo emocional y afectivo a través de 


asociaciones de imágenes, recuerdos y sensaciones; y sirve para 


proyectar y canalizar sentimientos. Han participado 8 usuarios en 12 


sesiones. 


9. El árbol.  La Actividad pretende reconocer y mejorar la capacidad de 


comprensión de los diferentes estados emocionales por la que pasan los 
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usuarios, se identifican las emociones de forma no verbal y de un modo 


divertido fomentado su participación y favoreciendo el respeto. Se han 


realizado 23 Sesiones y ha participado 7 usuarios. 


 


 


6.- Programa de Seguimiento y Apoyo comunitario: este programa va 


destinado a  favorecer  la participación en recursos comunitarios con todos los 


apoyos necesarios para conseguir el uso de los mismos y por tanto su  


continuidad. Se ha llevado a cabo 192 sesiones (15 sesiones menos que en 


2017)  desarrolladas  en 9 actividades (2 menos que año anterior). 


 


1.- Huerto Urbano.  Se desarrolló de forma quincenal durante todo el 


año y el objetivo es  participar en un espacio de encuentro y convivencia 


a través de un huerto trabajado de forma colaborativa.  7 sesiones y 


dos usuarios. 


 


2.- Cine autónomo: con esta actividad se pretende fomentar el acceso a 


recursos comunitarios normalizados; estimular la ocupación del tiempo 


libre de forma autónoma promoviendo la adquisición del hábito de acudir 


al  cine sin presencia de educadores y  aumentar la red social de los 


participantes.  Se desarrolla una vez al mes por la tarde. 6 sesiones 


(asistencia a cines)   con  6 participantes. 


 


3.- Voluntariado Cáritas. Actividad dirigida  a fomentar un tejido Social 


participativo, solidario y creativo en el que el ser  voluntario  sea uno de 


los instrumentos para que la persona atendida en el Centro de Día 


adquiera un rol activo. Se ha desarrollado durante los 12 meses del año. 


El tercer jueves de cada mes, con una duración entre 4-8 horas. 11 


sesiones y 4 usuarios. 


 


4.- Natación polideportivo Espartales.  12 sesiones y 1 usuario  
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5.- Talleres  en el centro asesor de la Mujer. Esta actividad se diseña 


con el objetivo de crear un espacio de interacción social desde “el ser 


mujer” en un recurso comunitario al que poder vincularse en un futuro. 


Se desarrolla durante los 9 meses del año. 


Permite trabajar la pertenencia en un nuevo espacio que facilite  a las 


mujeres participantes re-significarse fuera de las categorías y atributos 


que se adjudican socialmente por ser mujer y tener problemas de salud 


mental. Participación de 2 mujeres  en 32 sesiones. 


 


6.- Juegos de mesa autónomo. Se desarrollaron 30 sesiones y 7 


usuarios.  


 


7.-Paseo de hombres: Esta actividad pretende fomentar la actividad 


física, adquiriendo  rutinas deportivas y mejorar la cohesión del grupo. 


 Se realizan  26 sesiones y 4 participantes.  


 


8.- Mujeres Alcala: Esta actividad surge tras la participación de 4 


mujeres en el CD en el taller de autoestima organizado por  la entidad 


CEMUDIS tras la buena evolución se decide crear este nuevo para 


favorecer el vínculo entre mujeres y crear autonomía en la toma de 


decisiones en común trabajando la asertividad. Se ha realizado 43 


sesiones contado con 6 participantes 


 


9.- Club de ocio: Estimular la ocupación del tiempo libre de forma 


autónoma promoviendo actividades que se desarrollen entre usuarios son 


presencia de las educadoras buscando aumentar la red social de los 


participantes.  Participación de 7 usuarios  en 25 sesiones. 


 


7.- Programa de Lucha contra el estigma: este programa pretende generar 


espacios de visibilización y sensibilización sobre la enfermedad mental  en 


donde los usuarios son participes de las acciones que se emprenden. 
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1.- Actividades conjuntas con empresas: 2 sesiones y 14  


participantes (ver anexo 5). 


 


8.- Programa de Soporte Social: El soporte social es el sistema que da 


sustento al individuo y a su interacción con el medio en el que se desarrolla 


convirtiéndose en un elemento amortiguador de factores estresares y un 


elemento fundamental en la prevención de recaídas. Se ha llevado a cabo 89  


sesiones (183 menos que en 2017)  desarrolladas  en 10 actividades. 


 


1. -Wii: esta actividad se desarrolló durante el periodo estival. Entre sus 


objetivos generales: Ofrecer estructura semanal favoreciendo el disfrute 


en una actividad de ocio recreativo y fomentar las relaciones 


interpersonales mediante juegos deportivos en videoconsola. 3 sesiones 


y 5 participantes. 


 


2.- Técnicas teatrales. La actividad se realiza en un  espacio 


comunitario (Centro cultural “La Galatea”) con el objetivo de favorecer el 


uso de espacios comunitarios a través de una actividad que permite 


favorecer la cohesión  grupal a través de diferentes dinámicas que 


implican la puesta en escena de habilidades relacionales.  20 sesiones y 


7 participantes. 


 


3.- Juegos de mesa en el CD. Actividad desarrollada durante los meses 


de verano en el centro de día. 10 sesiones  y 6 participantes. 


 


4.- Piscina: dirigido a fomentar espacios de ocio saludables y divertidos  


acordes a los periodos estivales. 8 sesiones y 6 participantes. 


 


5.- Taller de los sentidos: Esta actividad esta centrado en cuidar las 


relaciones sociales y una buena puesta en marcha de las habilidades 


sociales de cada quien, intentado crear un espacio agradable y compartir 


una experiencia que fomente la confianza en sí mismos y en las personas 
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con quienes comparten actividad. Se hacen 3 sesiones y  8 


participantes. 


 


6. - Paseos: Ofrece a los usuarios un espacio semanal destinado a una 


actividad física de baja  exigencia  que permite a los participantes ir 


adquiriendo cierta rutina deportiva. 3 sesiones y 5 participantes. 


 


7.- Juegos de mesa con apoyo. Actividad que favorece un espacio de 


ocio saludable en el entorno comunitario entre integrantes del grupo 


fomenta comportamiento de independencia respecto al ocio sin apoyo de 


los profesionales y potencia el uso y conocimiento de recursos 


comunitarios dentro de la ciudad donde viven los participantes.  20 


sesiones y 5 usuarios. 


 


8.- Asamblea. Cuenta entre sus objetivos impulsar iniciativas en los 


usuarios participantes, teniendo un protagonismo destacado en algunas 


de las secuencias de la misma: lectura y elaboración del acta, difusión de 


nuevas actividades etc. Se desarrollaron 4 sesiones y 18 


participantes. 


 


9.- Actividades de Navidad. Actividades realizadas fuera del centro de 


día  relativas  a esta época del año. Se hacen 10 actividades y cuenta 


con 31 participantes. 


 


10.- Taller de ligue: El objetivo fundamental de este taller es 


reflexionar y generar un espacio de debate sobre aspectos relacionados 


con las relaciones afectivo-sexuales.   Participación de 7 usuarios  en 


8 sesiones. 
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9.- Programa de voluntariado externo: El Programa de Voluntariado 


Externo nace de la necesidad de apoyar las acciones y actividades que se 


desprenden del Programa de Soporte Social. En este sentido, existen intereses 


por parte de los usuarios/as del Centro de Día   que no pueden cubrirse por 


parte de los profesionales. Estos intereses están relacionados con un tipo de 


quehacer no profesionalizado que en la mayoría de las ocasiones se vincula con 


aficiones u hobbies. Se han desarrollado  6 sesiones  a través de 3 


actividades y ello ha sido posible gracias a la colaboración de la entidad 


Cibervoluntari@s. 


 


1.- Correo electrónico. Se pretende enseñar al usuario  el manejo del 


correo electrónico. 2 sesiones  y 9 participantes. 


 


2.- Taller de Redes Sociales.  Se pretende enseñar al usuario  el 


manejo de las principales redes sociales ( Facebook, Instagram, twitter). 


Se ha desarrollado en tres sesiones y con 8 participantes. 


 


3.- Taller de seguridad en la Red.  Se pretende dar las pautas 


necesarias para tener una correcta utilización de las Redes Sociales. Se 


ha desarrollado en 1 sesión , con 9 participantes. 


 


 


10.- Programa  de apoyo a la familia: actividad que se ha desarrollado de 


enero a junio y de octubre a diciembre  de forma quincenal. Ofrece  un espacio 


a los familiares para comprender la enfermedad,  entenderse en sus respuestas 


ante la misma y encontrar  otras alternativas que le generen un menor nivel de 


malestar. Se desarrollaron 16 sesiones con una participación de 4 


familiares. 
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Anexo 4: Visitas Guiadas por usuarios del CD “Espartales Sur” a 


usuarios/familiares y/o visitantes. 


 


  


Recursos participantes   
Nº 


Visitantes   


CRPS Alcobendas  8 


Centro Luis Vives  6 


CRPS Los Carmenes  14 


Hospital de Dia Villaverde 16 


CRPS Las Rozas  6 


CD Usera  7 


CRPS Getafe  5 


EASC Alcobendas  4 


MR Cobeña  10 


Grupo de Mujeres  7 


CRPS Arganda  8 


TOTALES 91 
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Anexo 5: Actividades Extraordinarias, de Navidad y actividades en 


colaboración con empresas 


 


ACTIVIDADES  Usuarios 


participantes   


Senderismo Pelegrina ( Sportsame)  2 


Gymkana Teatral. Abril. Fujitsu 8 


Actividades Medio ambientales. Octubre.  Adecco 


Group.  
10 


Carrera Hay salida a la violencia de Genero. 
Participación de Grupo 5. 


3 


Visita Exposición Reflejos. Encuentros desde el 


arte, en Museo Nacional de Artes decorativo 
10 


Barbacoa  en el CD . Junio 10 


Ponen el Árbol de Navidad y adornan el CD. 7 


Salida a Madrid (Sol) Desayuno, compra de lotería 
de Navidad y comida 


11 


 


Visita Guiada a Hippolytus y Foro Romano 
7 


 
Desayuno en oh lala Exposición fotográfica "20 


años patrimonio de la humanidad” 


4 


Comida de Navidad 22 


Chocolatada 8 


Visista Centro Comercial 5 


 
Visita belenes Alcalá 


6 


Karaoke en el CD 10 


Chocolatada 6 
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Anexo 6: Horario actividades Enero-Junio  
 


HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES* VIERNES 


9:00 


 
 


HUERTOS 


URBANOS 
(cada 15 


días) 


REVISIONES 
EQUIPO 


NATACIÓN AUTÓNOMA 
REUNIÓN DE 


EQUIPO 


 


BALONCESTO 


REVISONES EQUPO 


10:00 


 
EN FORMA 


 


SUEÑO 


 


EN 


FORMA 
Mujeres Alcalá 


 


TÉCNICAS 
TEATRALES 


 
 


11:00 


 ALIMENTACION 


COSTURA  


(10 -12 


HS) 


RECOGIDA 
DE PEDIDOS 


(11:00 A 


13:00 
HORAS) 


HH SS 
 
GRUPO DE ENCUENTRO 


COCINA 


2.0 


11.30 


 


12:00 


R
E


C
O


G
I
D


A
 D


E
 


P
E


D
I
D


O
S


 


(
1


3
:0


0
 A


 1
5


:0
0


 


H
O


R
A


S
)
 


JUEGOS DE 


MESA 
AUTONOMO 


 


JUEGOS DE MESA 
con apoyo 


TALLERES EN 


EL CENTRO 
ASESOR DE LA 


MUJER 


 
EL 


ARBOL 
(12:00 


horas) 
 


GRUPO DE IGUALDAD 
RELAJACIÓN 


12:30 hs 
VISITAS 
GUIADAS 


Asamblea 


(último 
viernes de 


cada mes) 


13:00 


 


 
 


ELABORACION DE 
PASTILLERO 


 


COMITÉ DE 


BIENVENIDA 
 


 


 


 


COMITÉ DE 
BIENVENIDA 


14:00        


16:30 


PASEOS DE HOMBRES 


15:30 
 


GRUPO 


FAMILIAS 
( 1º Y 3º 


MIERCOLES 
DEL MES 


CINE 


AUTONOMO 
(Último 


miércoles de 
mes) 


 


 


CLUB DE 
OCIO 


16.00 HS 


 


*VOLUNTARIADO EL TERCER MIÉRCOLES DE CADA MES DE 8:30 A 20:30 
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Horario verano: Julio–Septiembre 


 
 


HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


  
REVISONES EQUIPO 


 
REVISONES EQUIPO 


REUNIÓN DE 
EQUIPO 


 
 


 


9:00 
COCINA INDIVIDUAL 


 


HUERTOS URBANOS 


(cada 15 días)  


10:00 


 
   


 


PASEOS DE 


HOMBRES/ CUIDA 
TU MEJORA ( 


INICIO 14 SEPT) 


11:00 


JUEGOS DE MESA  
EN EL CENTRO DE DÍA 


CONOCE TU CUERPO  
EL ARBOL( INICIO 18 SEPT) 


 


 TALLER DE LIGUE 
GRUPO 
DE 


MUJERES 


GRUPO DE 
ENCUENTRO 


 
 


PISCINA/ Paseos  


12:00 


COMITÉ DE BIENVENIDA/  


 


MINDFULNESS  
 


COCINA 2.0 


A LAS 12:30 
(En parejas) 


TALLER DE ALIMENTACIÓN 


(Come, sueña, ama) 
WII / VISITAS GUIADAS  


13:00 


JUEGOS DE MESA AUTÓNOMO 


 
 


ELABORACION DE 
PASTILLERO 


 


COMITÉ DE BIENVENIDA 
 


VOLUNTARIADO 


14:00      


16:00 


 
MUSICOTERAPIA ( 16.A 


17.30) 


 
CINE AUTONOMO 


(Último miércoles de mes) 
 


 


 
CLUB DE OCIO 


 


CARITAS … EL TERCER JUEVES DE MES…. 
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HORARIO : Octubre-Diciembre  


 


HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 


9:00 


 
 


REVISIONES 
EQUIPO 


REVISONES EQUIPO 
 


REUNIÓN DE EQUIPO 
 


10:00  


 
EN FORMA 


 


 


EN FORMA 
CON  


PELOTAS 


 10.30-12.30 


 


 


CUIDA TU 
MEJORA 


10:00/11:30 


OSTURERAS DEL 
BARRIO 


10:30/12:00 


11:00 


 
 
EL ÁRBOL 


 


 


HABILIDADE
S SOCIALES 


 
 


EL 
ANFITRIÓN 


(COCINA) 
10:30 a 


12:00  
  


GRUPO 


DE 
ENCUENT


RO 


MUJERES 
ALCALÁ 


GRUPO DE IGUALDAD 2 


12:00 


COCINA 


GRUPAL 
 


COCINA 


GENERALIZACIÓN 
 


GRUPO 
CENTRO 


ASESOR DE 
LA MUJER 


 


 


BORRANDO LA G 
(Del 16 de octubre 


al 20 de 
noviembre). 


12 a 13.30 
 


 


 


COMITÉ DE 
BIENVENIDA 


Con Anfitrión 


 
RELAJACIÓN 


12:30 


 
LOS GUÍAS 


DE ALCALÁ 


GRUPO DE IGUALDAD 1 


13:00 


COCINA: 


CONSOLIDACIÓN   


 


VOLUNTARIADO EL TERCER JUEVES DE 


CADA MES 
 8:30 a 20:30 


 


 


COMITÉ DE BIENVENIDA 


14:00  


16:30 


TALLERES DE CIBERVOLUNTARIOS* 
MUSICOTERAPIA 


16:00 a 17:30 


 


 
GRUPO FAMILIAS 
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 Horario de Navidad 


  
LUNES 17 MARTES 18 MIERCOLES 19 JUEVES 20  VIERNES 21 


10:00 en el CD 
 
 
 
Ponen el Árbol de 
Navidad y adornan el 
CD. 
 


9:00 
Renfe de Alcalá 
 
Salida a Madrid (Sol) compra de 
lotería de Navidad, desayuno y 
comida (bocadillo de calamares) 
 
 


10:00 punto de 
encuentro en Plaza 
Cervantes 
 
Visita Guiada al 
Hippolytus y Foro 
Romano 


10:00 punto de encuentro 
en Plaza Cervantes 
 
Desayuno en oh lala  
 
Exposición fotográfica "20 
años patrimonio de la 
humanidad” 
 


13:00 punto de encuentro 
en Plaza Cervantes 
 
Comida de Navidad en 
Alcalá 
 
 
 


LUNES 24 MARTES 25 MIERCOLES 26 JUEVES 27 VIERNES 28 


10:00 punto de 
encuentro en Plaza 
Cervantes 


 
Chocolatada 


 


Festivo 10:00 punto de 
encuentro en Plaza 
Cervantes 
Visita Centro Comercial 
Visita belenes Alcalá 


9:00 punto de encuentro en 
Renfe 
 
 
Jardín botanico 


11:00 
 
Karaoke en el CD 


LUNES 31     


10:00 punto de 
encuentro en Plaza 
Cervantes 
 
Chocolatada 


 


    







 


  


 


  


 


 


Más información: 


CD Espartales Sur  


Calle Federico Garcia Lorca 20. 28860 . Alcala de 


Henares  


Tel. +34 91 8797591 


administracion.cdcrlalcala@grupo5.net 


www.grupo5.net 
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1. PRESENTACIÓN 


 
 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del centro: 


áreas de referencia, ubicación,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los centros nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


 
 


Descripción: 
Se presentan los datos comentados de atención y funcionamiento del Centro de Día (CD) de 
Alcalá de Henares durante el año 2018. Este es un Centro contratado con la entidad Grupo 
EXTER S.A, por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, bajo la fórmula de 
contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de Concierto. 
El CD se ubica en un local situado en la primera planta de una galería comercial en la C/ Río 
Tajuña s/n, locales 232-233 “Centro Comercial Nueva Alcalá” de Alcalá de Henares. El 
teléfono es, 91.882.22.34. El Fax es, 91.882.71.13. El correo electrónico es, 
cdalcala@grupoexter.com. 
El CD presta servicio desde Diciembre de 2005 a personas con trastorno mental severo y 
mayores dificultades de funcionamiento psicosocial e integración sociocomunitaria, derivadas 
desde el distrito sanitario de Alcalá de Henares. El horario de atención es ininterrumpido de 
8:30 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. Algunas de las actividades del Centro, tanto individuales 
como grupales, se realizan fuera de ese horario.  
La capacidad de atención del centro es de 30 plazas.  
De los datos del 2018 destacar: 
- Que en trece años no haya habido ningún abandono. 
- El alto número de tutorías realizadas. A destacar el número de tutorías realizadas con las 
familias. 
- El alto número de intervenciones individuales realizadas. 
- Que 14 de los 17 grupos de soporte funcionen siempre de forma totalmente autónoma (sin 
presencia de profesionales) y, menos en la comunidad. 
- Que se hayan realizado 5 grupos de habilidades sociales buscando dar respuesta a las 
diferentes características de los usuarios y a sus objetivos individuales.  
- Que estén activas nueve redes sociales autónomas 
- Que a final de año la ocupación sea de 103,33%, intentando mantener una atención de alta 
calidad y unas prestaciones acordes a las necesidades de los usuarios. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de espera, 


incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Área: III Área: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Total 


Nº de derivaciones*     3 


NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 


 


Gráfico 1 
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2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  
 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 


que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 
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2.3. Lista de espera en el último año. 


 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


186 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


 


Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 n 
Personas en lista de espera 1/1 15 


Personas en lista de espera 31/12 8 


Bajas de la lista de espera 7 


Por no acudir a primera cita - 


Por decisión de salud mental - 


Por fallecimiento 1 


Otros * 6 


 
Nota: Otros: Por derivación a otro Recurso: 5 usuarios, y 1 usuario por presentar conductas 


altamente disruptivas que pondrían en riesgo el buen funcionamiento del recurso y la seguridad de 


las personas atendidas y de las profesionales. 


 
2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al centro 
 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al centro 3 


Inicios*  2 


Reinicios** 1 
* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 


** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos previamente en el 


centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


 
b) Personas atendidas en el último año 


 


Tabla 6. Personas atendidas en el centro en el último año 


 Área: Área: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Total 


Personas 
atendidas 


    36 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 
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Tabla. Personas atendidas por sexo y edad  


 Sexo Edad 
 Hombre Mujer 18-30 31-50 51-65 


Total 


 n % n % n % n % n %  
Nº de personas atendidas 23 63,89 13 36,11 0 - 17 47,22 19 52,78 36 


 
 
 


c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 n 
Nº de usuarios en atención a 31/12 31 


 
 


2.5. Usuarios que han salido del centro.  
 


Tabla 8. Salidas del centro producidas durante el último año 


 n %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 5  


Altas(1) 1  


Nº de usuarios   


Bajas(2) 4  


Nº de usuarios   
Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio   
Abandono por decisión familiar 1  
Expulsión   
Fallecimiento   
Suicidio   
Derivación a otro recurso 2  
Otros (especificar) * 1  


Abandonos(3)   
Nº de usuarios -  


*% sobre el total de de usuarios atendidos 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 


individualizado de rehabilitación. 


(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 


voluntaria. 


(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 
Nota: Otros: El usuario vive en un pueblo mal comunicado por transporte público. Durante años la familia lo 


traía los lunes y él se iba en trasporte público al mediodía. Este año decidieron, a partir de Abril, dejar de 


traerlo. Esto impidió continuar con la atención. 
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Comentario: En los 13 años que lleva funcionando el CD no ha habido ningún abandono. Los 
datos demuestran que el CD ha conseguido una buena vinculación y un alto grado de 
“retención” de los usuarios derivados. 


 







CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
            a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
              DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 7 - 


 


 
 
3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 


 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  1 2,78% 


Nº de ingresos 1  
*% sobre el total de atendidos 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 


QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año al que hace 


referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 3 100% 


Mujeres 0 - 


Total 3 100% 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 46  
 n %* 
Edad:   


Entre 18 – 30 - - 
Entre 31 – 50 2 66,67 


Entre 51 – 65 1 33,33 


Total 3 100% 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 2 66,67 


Casados / pareja de hecho   


Separados o divorciados 1 33,33 


Viudos   


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 


Nivel educativo** n %* 
Analfabeto   
Sin estudio (lee y escribe)   
Educación especial   
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
1 33,33 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  


1 33,33 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato   


F.P. 1º grado.   


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 1 33,33 


3º grado. Ciclo de grado superior.   
Titulo de graduado medio universitario   
Titulo de graduado superior universitario   
Otros   
Se desconoce   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia n %* 
Solo   
Con el cónyuge   
Con padres 1 33,33 


Con padre o madre 2 66,67 


Con otros familiares   


Con los hijos   
Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
  


Otros (especificar)   


No se conoce   


Total  3 100 


NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 


aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
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Tabla 15. Usuarios con hijos 


Usuarios con hijos n %* 
Sí 1 33,33 


No 2 66,67 


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 n %* 
Usuarios con ingresos propios   


Sí 3 100 


No   


No se conoce   
Nivel de ingresos   


Menos de 300 euros   
De 301 euros a 600 euros  1 33,33 


De 601 euros a 900 euros 1 33,33 


Más de 901 euros 1 33,33 


No se conoce   
Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva   


Pensión contributiva 3 100 


RMI   
Trabajo   
Orfandad   


Hijo a cargo   
Otros    
No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 


Profesión n %* 
Sin profesión   


Trabajadores no cualificados 2 66,67 


Trabajadores cualificados 1 33,33 


Estudiantes   
Amas de casa   
Ocupaciones marginales   
Otros   
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Profesión n %* 
No se conoce   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral n %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT)   
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
  


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


  


Estudiante   
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
2 66,67 


Labores del hogar   
Otros   
No activo 1 33,33 


No se conoce   
Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía n %* 
Sí 2 66,67 


No**   
No se conoce 1 33,33 


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Incluye los que la están tramitando 


 
 


Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación jurídica n %* 
Ninguna 3 100 


Curatela/Tutela patrimonial   
Tutela   
No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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 4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 


 
 


4.2.1. Diagnóstico principal  
 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal n %* 
Esquizofrenia 3 100 


Otros trastornos psicóticos   


Trastornos de personalidad   


Trastornos del estado de ánimo   


Trastornos de ansiedad   


Otros (especificar) TOC   


No disponible   
Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


NOTA: es opcional especificar los tipos 


 
 


4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 
 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado n %* 
Sí  1 33,33 


Trastornos de dependencia o abuso de 
sustancias 


1  


Trastorno de personalidad   
Retraso mental   
Otros   


No 2 66,67 


No se conoce   
Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al centro* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 257 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 
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4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al centro.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al centro 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos a su 
incorporación al centro 


3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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5. DATOS DE OCUPACIÓN 
 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


estancia en el centro tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los usuarios que han 


finalizado su estancia durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 103,33% 


 


 
5.2. Duración de la estancia en el centro 


 
5.2.1. Duración de la estancia de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la estancia de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 3 9,68 


De 1 a 2 años 1 3,23 


De 2 a 3 años 1 3,23 


De 3 a 4 años 1 3,23 


De 4 a 5 años 2 6,45 


De 5 a 6 años 3 9,68 


De 6 a 7 años 1 3,23 


De 7 a 8 años - - 


De 8 a 9 años - - 


De 9 a 10 años 1 3,23 


Más de 10 años 18 58,06 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 


 


 
5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


n %* 


Menos de 1 año   
De 1 a 2 años   
De 2 a 3 años   
De 3 a 4 años   
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Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


n %* 


De 4 a 5 años   


De 5 a 6 años   
De 6 a 7 años   
De 7 a 8 años   
De 8 a 9 años   
De 9 a 10 años 1 100 


Más de 10 años   
*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 
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6. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 


 


 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación, intervención y seguimiento. 


 


6.1. Fase de evaluación 
 


 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 2 


Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 0 


Nº de familias evaluadas 2 


Nº de PIR realizados  2 
* Evaluaciones finalizadas 


 


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


44 


 
 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (sesiones individuales) 


 n % 
Nº total de sesiones de evaluación 23  
Sesiones con el usuario (1)   
Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 


con los usuarios 


 


14 


* 


60,87 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
Nº de sesiones llevadas a cabo con los 


usuarios en el centro 
 


5 


** 


35,71 


Nº de sesiones llevadas a cabo con los 
usuarios fuera del centro 


 
9 


** 
64,29 


En el domicilio  


6 


*** 


66,67 


Fuera del domicilio (Calle)  


3 


*** 


33,33 


   


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 


 


9 


* 


39,13 







CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
            a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
              DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 17 - 


 


 n % 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 
familias en el centro 


 


- 


**** 


- 


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 
familias fuera del centro 


 


9 


**** 


100,00 


En el domicilio  


9 


***** 


100,00 


Fuera del domicilio  


- 


***** 


- 
*%sobre el total de sesiones de evaluación 


**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 


***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 


****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 


*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 


(1) Sólo con el usuario 


(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


 


 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 7 


Media de sesiones / familia** 4,5 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 


último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 


terminada en el último año 


 
 
 


6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 
 
 


6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


 


31 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 26 


 
 


Comentario: En el transcurso del año han estado en fase de seguimiento. Computando 
atenciones al usuario, a la familia, atenciones telefónicas y por correo electrónico (se incluyen 
en las atenciones en el centro y en total suman 130), la distribución de las atenciones de las 
personas que estuvieron en seguimiento es la siguiente: 159 Tutorías, de las cuales 120 son 
con las personas atendidas (104 en el CD, 9 en el domicilio y 7 en la calle) y  39 con las 
familias (33 en el CD, 5 en el domicilio y 1 en la calle). 143 Atenciones Individuales, de las 
cuales 129 son con las personas atendidas (107 en el CD, 2 en el domicilio y 20 en la calle) y 
14 con las familias (13 en el CD y 1 en el domicilio). 
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6.2.2. Tutorías (sesiones con el tutor en la fase de intervención) 
 


Tabla 33. Tutorías en el último año 


 n % 
Nº total de tutorías totales realizadas 1777  
Nº de tutorías por participantes:   


Nº de tutorías con usuarios  


1485 


* 


83,57 


Nº de tutorías en las que han participado 
familiares (1) 


 


292 


* 


16,43 


Nº de tutorías por lugar:   
Nº de tutorías que se han llevado a cabo 


en el centro (2)  
 


1303 


* 


73,33 


Nº de tutorías que se han llevado a cabo 
fuera del centro 


 


474 


* 


26,67 


Domicilio  


278 


** 


58,65 


Otros (Calle)  


196 


** 


41,35 


Nº de tutorías por profesional:   


Psicólogos  


1777 


* 


100,00 


Otros  


- 


* 


- 
*%sobre el total de tutorías 
%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 
(2) Se incluyen las telefónicas 


 


Comentario: En la tabla no se contabilizan las tutorías realizadas con las personas atendidas, y 
con sus familiares, que a lo largo del año han estado en fase de seguimiento.  
Se han realizado 57,32 tutorías de media por persona que durante el año haya estado en fase 
de intervención.  
En 4 casos las tutorías se realizaron exclusivamente en el domicilio o en otros contextos 
comunitarios. Nunca en el CD. De no haber sido así, muy probablemente no se hubiesen 
podido prestar las atenciones necesarias y sobre todo, el riesgo de perder el caso hubiese sido 
muy alto. 
Se ofreció apoyo a las familias en asuntos no directamente relacionados con la rehabilitación 
de sus hijos porque esto suponía un refuerzo de la relación terapéutica con las familias, un 
incremento de la confianza en los profesionales, una descarga familiar y un mejor 
seguimiento de pautas.  
Cuando no fue posible acordar una cita presencial con familiares y usuarios se hizo vía mail y 
whatsapp. 
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Cuando los usuarios estaban de vacaciones se han hecho intervenciones por teléfono con ellos 
y sus familias.  
Con periodicidad anual, y de cada persona atendida, se envía un informe al Servicio de Salud 
Mental. En él se revisan los objetivos formulados en el PIAS y las estrategias de intervención 
empleadas para conseguir los objetivos. 
 
 
 


6.2.3. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 34. Intervención individual 


 n % 
Nº de personas que ha recibido atención individual 28  


Nº de sesiones individuales   


Nº total de atenciones individuales realizadas 5149  


Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 
llevado a cabo en el centro(1)  


 


3590 


* 


69,72 


Nº de atenciones individualizadas que se han 
llevado a cabo fuera del centro 


 


1559 


* 


30,28 


En el domicilio  


811 


** 


52,02 


Otros (especificar) (Calle)  


748 


** 


47,98 
*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las telefónicas 


 


Comentario: En el número total de intervenciones se incluyen las telefónicas. No se 
contabilizan las Atenciones Individuales realizadas con las personas atendidas, y con sus 
familiares, que a lo largo del año han estado en fase de seguimiento.Se han realizado 183,89 
atenciones individuales de media por persona que durante el año haya estado en fase de 
intervención. Se han incrementado, respecto al año anterior, en 0,48 puntos el porcentaje de 
atenciones realizadas fuera del centro. En 5 casos las intervenciones individuales se realizaron 
exclusivamente en el domicilio o en otros contextos comunitarios. De no haber sido así, muy 
probablemente no se hubiesen podido prestar las atenciones necesarias y sobre todo, el riesgo 
de perder el caso hubiese sido muy alto.El total de atenciones telefónicas, (incluidas ya en 
atenciones en el Centro) de todos los profesionales con las personas atendidas y sus familiares, son 
541. 
La Trabajadora Social del EASC realizó, a lo largo del año, 3 intervenciones en el Centro, 1 de ellas 
telefónica. 
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6.2.4. Atención grupal  
 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 n 
Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo 
largo del año 


23 


Nº de programas realizados en el último año 18 


 


Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el último año 


 
 


Programa* 
Nº 


grupos 
Nº total de 


participantes 
Nº sesiones 
(con Profes.) 


Nº sesiones 
(Autónomos) 


 
Nº sesiones 


(Voluntarios) 
Nº Total 


Sesiones 


Adaptación a la 
Comunidad 4 13 


212 (211 en el 
Centro y 1 en 


la Calle) - - 


212 (211 en 
el Centro y 1 
en la Calle) 


Ajedrez 1 5 


1 (1 Ses. en la 
Calle) 


38 (38 en la 
Calle) - 


39  (39  en la 


Calle) 


Baloncesto 1 3 


1 (1 Ses. en la 
Calle) 


6 (6 Ses. en la 
Calle) - 


7 (7 en la 


Calle) 


Bicicletas 1 3 - 
32 (32 en la 


Calle) - 
32 (32  en la 


Calle) 


Cocina 2 5 


8 (6 en el 
Centro y 2 en 


la Calle) - - 


8  (6  en el 


Centro y 2 


en la Calle) 


Cultura 2 13 


44 ( 44 en el 
Centro y 0 en 


la Calle) - 
38 (38 en la 


Calle) 


82 (44  en el 


Centro y 38 


en la Calle) 


Educativo 2 7 


53 (40 en el 
Centro y 13 
en la Calle) 


32 (32 en el 
Centro) - 


85  (72  en el 


Centro y 13 
en la Calle) 


Ejercicio Físico 1 6 


2 (2 en la 
Calle) - 


21 (21 en la 
Calle) 


23 (23  en la 


Calle) 


Estética 1 5 - - 
16 (16 en la 


Calle) 
16 (16 en la 


Calle) 


Hábitos  
Saludables 4 10 


82 (76 en el 
Centro y 6 en 


la Calle) - - 


82 (76 en el 
Centro y 6 
en la Calle) 
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Habilidades 
Sociales 5 20 


276 (143 en el 
Centro y 133 
en la Calle) - - 


276 (143 en 
el Centro y 
133 en la 
Calle) 


Juegos de Mesa  3 12 - 
112 (112 en la 


Calle) - 
112 (112  en 


la Calle) 


Petanca 1 6 - 
46 (46 en la 


Calle) - 
46 (46 en la 


Calle) 


Pin Pong 2 8 - 
57 (57 en la 


Calle) - 
57 (57  en la 


Calle) 


Piscina 2 9 - 
19 (19 en la 
Calle) - 


19  (19  en la 


Calle) 


Senderismo 1 8 


- 
 


45 (45 en la 
Calle) - 


45  (45  en la 


Calle) 


Seguridad 
Ciudadana 3 12 


125 (119 en el 
Centro y 6 en 


la Calle) - - 


125 (119 en 
el Centro y 6 
en la Calle) 


Tertulia 1 7 - 
47 (47 en la 


Calle) - 
47  (47  en la 


Calle) 


Total 37 152 804 434 75 1313 


 
 * Tantas filas como programas 


 


Comentario: Los programas puestos en marcha pretenden: a) el mantenimiento, refuerzo y si 
se puede  mejora de competencias psicosociales; b) dar soporte y apoyo para la estructuración 
normalizada del tiempo y la integración sociocomunitaria. Siempre que sea posible, la 
estructuración normalizada del tiempo y la integración sociocomunitaria se hará a través de 
los recursos comunitarios normalizados. Así, el soporte que puede y debe dar el CD ha de 
suponer la mínima restricción de ese otro apoyo y soporte más natural. 
Hemos decidido, por la importancia que tiene para la rehabilitación de los usuarios, incluir en 
la tabla los grupos supervisados por el voluntariado y los que se realizan autónomamente (sin 
presencia de una profesional. 
Las sesiones, siempre que las características del programa y del grupo lo permiten, se realizan 
mayoritariamente en la comunidad.  
Además de los 18 programas registrados en la tabla han estado en funcionamiento un 
programa de capacidades básicas, otro de hábitos saludables, otro formativo-laboral y de 
integración en recursos otro de prevención de recaídas y control de síntomas positivos y otro 
de ocio. Por el tipo de contenidos trabajados, por la metodología utilizada y por las 
características de los usuarios estos programas se aplican de forma individual. 
De uno de los grupos del programa de Cultura se responsabiliza como voluntario un usuario 
del EASC. De uno de los grupos del programa de Educativo se responsabiliza como 
voluntario un usuario del CD. 







CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
            a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
              DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 22 - 


 


Siete usuarios del EASC, no derivados a ambos recursos, participan en grupos del CD para 
facilitar la consecución de los objetivos del PIA. La disposición de los profesionales del CD a 
flexibilizar sus responsabilidades y sobrecargar su agenda lo hizo posible.  
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Gráfico 3 


Nº de Grupos de Mejora del Funcionamiento Psicosocial


Adaptación a la 


Comunidad; 4


Cocina ; 2


Cultura; 1


Educativo; 1


Habilidades 


Sociales; 5


Hábitos 


Saludables; 4


Seguridad 


Ciudadana; 3
Adaptación a la Comunidad


Cocina 


Cultura


Educativo


Habilidades Sociales


Hábitos Saludables


Seguridad Ciudadana


 
 
 
 
 







CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
            a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
              DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 23 - 


 


 
 
Gráfico 4 
 


Nº de Grupos de Soporte


Ajedrez; 1
Baloncesto; 1


Bicicletas; 1


Cultura; 1


Educativo; 1


Ejercicio Físico; 1


Estética; 1


Juegos de Mesa; 3


Petanca; 1


Pin Pong; 2


Piscina; 2


Senderismo; 1


Tertulia; 1


Ajedrez


Baloncesto


Bicicletas


Cultura


Educativo


Ejercicio Físico


Estética


Juegos de Mesa


Petanca


Pin Pong


Piscina


Senderismo


Tertulia


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
            a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
              DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 24 - 


 


Gráfico 5 


Nº Sesiones de los Programas


212


39


7


32


8


82


85


23


16


276


82


112


46


57


19


45


125


47


Adaptación a la Comunidad


Ajedrez


Baloncesto


Bicicletas


Cocina


Cultura


Educativo


Ejercicio Físico


Estética


Habilidades Sociales


Hábitos Saludables


Juegos de Mesa 


Petanca


Pin Pong


Piscina


Senderismo


Seguridad Ciudadana


Tertulia


 
 
Gráfico 6 
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Comentario: Es la primera vez en años que las atenciones en el centro superan a las atenciones 
en la calle. 
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7. USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año. 


 


7.1. Formación académica 


Tabla 37. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año  


5 


* 


13,89 


Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


 


4 


** 


80,00 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


 


1 


*** 


3,23 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del centro 


 


6 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 38. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del centro 
durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


 


0 


* 


 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año   


 


** 


 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


 


 


*** 


 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


 


 


 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 39. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


 


0 


* 


 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


 


 


** 


 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


 


 


*** 


 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


 


 


 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 
7.3. Actividades de ocio 


 
7.3.1. Recursos normalizados: 


 


Tabla 40. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1) fuera del centro 


 


8 


* 


22,22 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


 


8 


** 


25,81 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en las 
que han participado los usuarios. 


 


19 


 


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
 


7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios de los centros durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio fuera del centro  


 


0 


* 


 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


 


 


** 


 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en los 
que han participado los usuarios. 


 


 


 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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Comentario: Desde el 2010 cambia la tendencia a favor  de un mayor uso de recursos 
normalizados de ocio frente  a recursos específicos para personas con enfermedad mental.  


 
 


7.4. Otros recursos normalizados 


Tabla 42. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: * 


 


 


 


 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


 


8 


* 


22,22 


Nº de actividades en otros recursos normalizados   


Nº de usuarios que han finalizado actividades en otros 
recursos normalizados- 


 


0 


** 


- 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


 


8 


 


25,81 
*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han utilizado otros recursos normalizados. 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
Recursos Normalizados: Casa de la Juventud, Biblioteca, Club de Mayores, Centro de 


Mayores, ONCE. 


 


Comentario: 14 usuarios han utilizado algún recurso comunitario normalizado. Esta cifra 
representa el 38,88% de los usuarios atendidos a lo largo del año. 
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 


 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del centro durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de usuarios con 


actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


 


Tabla 43. Integración laboral de los usuarios del centro en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año  


2 


* 


5,56 


Nº de usuarios con actividad laboral con contrato  


1 


*** 


50,00% 


Nº de empleos 3  


Con contrato  


2 


** 


66,67 


Sin contrato  


1 


** 


33,33 


En empresa ordinaria  


2 


** 


66,67 


Empresa protegida  


- 


** 


- 


Actividad marginal  


1 


** 


33,33 


Empleos finalizados por:   


Abandono  ** 


Despido  ** 


Finalización de contrato  


2 


** 


66,67 


Mejora de contrato  ** 


Otras *  


 


** 


 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre   


2 


**** 


6,45 
*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 


****%sobre el número de usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 


Comentario: Respecto al año pasado se ha mantenido el porcentaje de usuarios que trabajan 
(12,5% en el 2006, 14,28% en el 2007, 9,30% en el 2008, 4,88% en el 2009, 10,81 en el 2010,  
5,56% en el 2011, 5,88% en el 2012, 10,81 en el 2013, 10,53% en el 2014, 8,33% en el 2015, 
8,57% en el 2016, 5´71% en el 2017 y 5,56% en el 2018). 
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9.    UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
 


El Plan de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica incluye diferentes 


tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge 


información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos de Plan durante 


el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 44. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Miniresidencias 3 8,33 


Centros de Rehabilitación Laboral - - 


Plazas de pensiones supervisadas - - 


Pisos supervisados - - 


Centros de Rehabilitación Psicosocial - - 


Otros recursos del Plan (especificar)   (EASC) 3 8,33 
*% sobre el total de usuarios atendido 
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros recursos. Se incluye un 


listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de coordinación y el 


número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


 


PSICÓLOGA: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


1. RECURSOS DE LA RED:   


Mini-Residencias  10 48 


CRPS Alcalá  1 


2. RECURSOS COMUNITARIOS:   


1. Recursos Municipales:   


Policía - 2 


   


2. Recursos Sanitarios:   


CAID - 1 


Centro Salud de Atención Primaria 1 - 


Centro de Salud Mental de Alcalá  3 19 


Clínica San Miguel - 3 


Hospital Príncipe de Asturias - 1 


   


3. Recursos Sociales Básicos:   


Residencia Discap. De Ávila - 10 


   


4. Recursos Judiciales:   


AMTA * 4 55 


   


9. Recursos para Ocio y Tiempo 


Libre: 


  


Centro Cultural “El Chorrillo” 3 1 


   


10. Otras Asociaciones y Colectivos   


Puentéate* 1 5 


   


11. Otras Instituciones u Organismos   


Agencia Inmobiliaria 2 - 


Betel - 1 


Universidad Cisneriana * 1 - 


   


TOTAL 25 40 


 


Nota: * Incluye coordinaciones por correo electrónico, en las coordinaciones telefónicas 
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2 EDUCADORAS:  


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


   


1. RECURSOS DE LA RED:   


Mini-Residencias * 12 50 


   


2. RECURSOS COMUNITARIOS:   


2. Recursos Sanitarios:   


Centro de Salud Mental - 1 


   


4. Recursos Judiciales:   


AMTA - 2 


   


6.- Recursos de atención a la Mujer   


Asociación de Mujeres 1 - 


   


9.- Recursos para Ocio y Tiempo 


Libre: 


  


2 Cafeterías de “Nueva Alcalá” 2 - 


Centro “Kofi Jaus” 3 1 


Junta de Distrito 1 - 


   


11. Otras Instituciones u Organismos.   


Agencia Inmobiliaria * 1 6 


Candelita  - 1 


Empresa Calderas - 3 


Hostal Complutense 9 2 


IES Avellaneda (Tutor Prácticas) * 1 - 


Reto - 1 


Remar - 1 


Seguros Sta. Lucía - 5 


   


TOTAL 19 73 


 


Nota: * Incluye coordinaciones por correo electrónico, en las coordinaciones telefónicas 
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TERAPEUTA: 
 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


1. RECURSOS DE LA RED   


CRPS - 1 


Mini Residencias  1 6 


   


2. RECURSOS COMUNITARIOS   


1. Recursos Municipales   


Ayuntam. De Alcalá  - 3 


CIDAJ 1 - 


Concejalía de Juventud - 1 


Concejalía de Mayores - 1 


Mesa Técnica de Empleo 1 - 


Servicios Sociales - 3 


   


2. Recursos Sanitarios:   


Casa de Socorro 1 2 


Centro Salud Mental 1 1 


   


3. Recursos Sociales Básicos:   


Cáritas - 2 


   


6.- Recursos de Atención a la Mujer   


Centro Asesor de la Mujer  - 1 


Cruz Blanca * 1 5 


   


8. Recursos Culturales:   


Escuela Municipal de Adultos - 1 


Centro “Las Naves” - 1 


Teatro “Salón de Cervantes” - 1 


   


9.- Recursos para Ocio y Tiempo 


libre: 


  


Agencia Viajes Zafiro 3 6 


Casa de la Juventud  2 4 


Centro Cívico “Galatea” 1 2 


Centro Cívico “Rafael Alberti” 1 1 


Centro Cultural  “Sta. Mª la Rica” 3 1 


Centro Cultural “El Chorrillo” - 4 


Centro Espacio - 1 


Centro “Kofi Jaus” 6 - 


Corral de Comedias - 1 


Gimnasio McFit 1 - 


Juntas de Distrito de Alcalá 3 1 


Museo “Ratoncito Pérez” 1 1 


Palacio Real de Madrid - 2 
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Polideportivo de Espartales - 1 


Polideportivo del Val 2 1 


   


10.- Otras Asoc. y Colectivos   


CC.OO - 1 


   


11. Otras Instituciones u Organismos:   


Clínica Dental Complutense - 1 
Universidad de Alcalá - 2 


Dentista privado - 1 


Endesa - 1 


Lavandería - 1 


Peluquería “Almudena” - 4 


   


TOTAL 29 66 


 


 


DIRECTOR: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


CD  2 


Centro de Rehabilitación Psicosocial  1  


Miniresidencia 2  


CSM 2 4 


IES Avellaneda 1 1 


IES Calderón de la Barca 1 1 


CRL 2 1 
TOTAL 9 9 


 
 
OTRAS COORDINACIONES: 
 


• El director y la psicóloga han tenido, exceptuando los meses de Agosto y  
Diciembre, aproximadamente una reunión  mensual con el equipo de continuidad 
de cuidados de los SSM.  


• LA terapeuta ocupacional ha participado en un grupo de trabajo de terapeutas del 
Grupo EXTER. 


• Las educadoras han participado en reuniones con todas las educadoras de la Red 
de Atención Social. 


• Al no ser recursos, centros o servicios, no se ha incluido coordinaciones con los 
vecinos de las personas atendidas y con otros profesionales que les prestan algún 
servicio. 


La terapeuta ocupacional y la psicóloga se coordinaron con frecuencia con los voluntarios que 
colaboraron con el CD.  
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Centros de día algunos instrumentos de evaluación que 


hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los 


instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final 


de año. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 45. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año 


 N % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 


27 


* 


75,00 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado  


9 


* 


25,00 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 
cuestionario 


 


1 


** 


11,11 


No sabe leer  ** 


No aceptan  


4 


** 


44,44 


Otros  
4 


** 
44,44 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 


**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 46. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho…  


en general, con los servicios que presta este centro? 4,92 


con el tutor que le atiende en este Centro? 4,93 


en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 4,79 


con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar actividades? 4,71 


con la limpieza e higiene de este centro? 5,24 


con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 4,81 


con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,09 


con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo este 
Centro? 


4,88 


con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que 
le atienden en este Centro? 


4,96 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,17 


con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar las distintas 
actividades? 


4,83 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,12 


con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,00 


con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,64 


 
 


Tabla 47. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 
Satisfacción con la intervención  4,80 


Satisfacción con los profesionales 4,95 


Satisfacción con las instalaciones 5,12 


 
 


Comentario: Tanto la totalidad de los datos del cuestionario de satisfacción como los datos de 
las subescalas del cuestionario indican un alto grado de satisfacción (bastante satisfechos) de 
los usuarios. En una escala de 1 a 6 la mayoría de los ítems puntúan por encima de 4,63. 
Máxima puntuación 5,24 (satisfacción con la limpieza e higiene de este centro); mínima 4,64 (el 
nivel de participación). 
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11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 26 


 


Tabla 48. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su vida en general? 4,38 


a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,20 


a su barrio como un sitio para vivir? 4,69 


a la comida que come? 5,46 


a la ropa que lleva? 5,50 


a su salud general? 4,96 


a su forma física? 4,58 


a su estado de ánimo? 4,62 


a la tranquilidad que hay en su vida? 4,35 


a su problema / trastorno de salud mental? 4,19 


a las personas con quien convive? 4,96 


a sus amigos? 5,48 


En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,50 


a su relación con su familia? 5,04 


a su relación con su pareja? 3,75 


En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 
esto? 


4,09 


a su vida sexual? 4,05 


a su relación con otras personas? 5,00 


a su trabajo o actividad laboral? 3,90 


En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 
sentir eso? 


3,35 


a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,38 


a sus actividades de ocio? 5,20 


a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,60 


a su situación económica? 4,68 


a sí mismo? 4,60 


a su vida en general? 4,88 


Puntuación media total 4,59 
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11.3 Funcionamiento 
 
 


(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 31 


 


Tabla 49. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 1,90 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Ocupación 2,74 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Familia y hogar 2,20 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,58 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  
Menos de 1 año (nº de usuarios)  


Un año o más (nº de usuarios) 31 


Desconocida (nº de usuarios)  


 


Comentario: Los datos indican que igual que otros años es en ocupación donde más 
discapacidad se observa. Donde menos, también igual que los años anteriores, en cuidado 
personal. Las puntuaciones oscilan entre el polo de ausencia de discapacidad (puntuación de 
0) y el de gran discapacidad (puntuación de 6). 
 
 
 


(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 
 


Nº de personas evaluadas en EEAG 31 


 
 
 
 


Tabla 50. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 58,29 


 


Comentario: La puntuación refleja que por término medio los usuarios presentan dificultades 
moderadas de la actividad social, laboral o escolar. 
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 


 


Otras actividades: Durante el 2018 se han seguido realizando sesiones bibliográficas y clínicas.  
Las educadoras participaron en las reuniones de educadoras de CD de la Red de Atención 
Social. 
La terapeuta ocupacional participó en uno de los grupos de investigación sobre el trabajo de 
las terapeutas ocupacionales promovidos por el Grupo EXTER. 
El director participa en los grupos de trabajo por procesos de trastorno mental grave y 
primeros episodios psicóticos del HUPA. 
Profesionales del Perú estuvieron conociendo el funcionamiento del CD y el trabajo de sus 
profesionales. 
 
 


FORMACIÓN CONTINUADA 
 


FORMACIÓN EXTERNA RECIBIDA 
 


Nombre Puesto Formación (titulo, fechas, horas, organismo…) 
Lorena Fdez. 
Nespereira 


Psicóloga Protección Jurídica de las personas con capacidad de 
obrar limitada. 2 y 9 /03/18. Horas: 14. AMRP 


   


   


   


 
 
 


FORMACIÓN INTERNA RECIBIDA 
 


Título de la formación y 
fecha 


Organismo o profesional 
que la imparte 


asistentes 
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FORMACIÓN INTERNA. SESIONES TÉCNICAS 


 
 


Título de la sesión y fecha Profesionales que la 
imparten y Servicio 


asistentes 


Intervención con mujeres de 
lo individual a lo grupal. 
EASC Vallecas. 07-06-18 


Almudena Gil y Rebeca 
Crespo 


Zaida Rodríguez  
Lorena Fernández 


 
 


PONENCIAS, MESAS REDONDAS, COMUNICACIONES LIBRES Y POSTERS 
 


Titulo y marco en que se presenta. 
Fecha 


Autores 


Nuevos recurso de apoyo social y 
comunitario para la rede. Plenario de red de 
salud mental. HUPA, Alcalá de Henares 21 de 
Marzo de 2018. 
 
Intervenciones eficaces en Rehabilitación 
psicosocial con familias. Ponencia presentada 
en el Symposium: Intervenciones eficaces en 
Rehabilitación Psicosocial. XIII Congreso 
Mundial de Rehabilitación Psicosocial. 
Madrid, del 5 al 7 de Julio de 2018. 
 
“Intervención en psicosis desde la 
rehabilitación psicosocial”. Ponencia 
presentada en las II Jornadas de 
Psicología Clínica y de la Salud. Sede 
del Consejo general de la Psicología de 
España. Madrid, 16 y 17 de Noviembre 
de 2018.  


 


Juan Fernández Blanco 
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CONGRESOS Y JORNADAS 
 


Titulo, organizador, lugar y fecha Asistentes 
Jornada conmemorativa “30 años Grupo 
EXTER. Aprendiendo juntos”. Madrid 18 de 
Diciembre de 2018. 
 
 
 
 
XIII Congreso Mundial de Rehabilitación 
Psicosocial. Madrid, del 5 al 7 de Julio de 
2018. 
II Jornadas de Psicología Clínica y de la 
Salud. Sede del Consejo general de la 
Psicología de España. Madrid, 16 y 17 
de Noviembre de 2018.  


Carolina Martín. 
Silvia Bautista Corona. 
Juan Fernández Blanco. 
Lorena Fernández Nespereira. 
 
 
Juan Fernández Blanco. 
Lorena Fernández Nespereira. 
 
 


Jornadas Housing First. Ayuntamiento de 
Coslada y RAIS, 15 de febrero de 2018. 
“Las personas con discapacidad psíquica 
frente al trabajo y su realidad 
sociolaboral”. Henared, 3 de diciembre de 
2018. 
 
 
XVI Jornada anual. Grietas en 
rehabilitación psicosocial; una revisión 
crítica. Fundación Manantial, 16 de 
noviembre de 2018. 


Carolina Martín. 
 
 
 
 
 
 
 
Carolina Martín. 
Zaida Rodríguez. 
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FORMACIÓN IMPARTIDA 
 


Formación Impartida por 
Master en Psicoterapia Integradora 
(Universidad de Alcalá de Henares); 
“Modelo Conductista: introducción y 
conceptos generales”. 8 horas 30 minutos 
lectivas. Madrid. 9 y 10 de febrero de 
2018. 
 
Master Universitario en Rehabilitación 
Psicosocial en Salud Mental Comunitaria. 
Universidad Jaume I. Programas de 
intervención: Programas de 
afrontamiento, manejo de la enfermedad. 
 
SUPERVISIÓN PROFESIONAL EXTERNA 
DEL SERVICIO ATENCIÓN 
DOMICILIARIA ESPECIALIZADA DE 
GRAN CANARIA EN EL ÁMBITO DE 
SALUD MENTAL. 18 Horas de supervisión. 
Organizado por Inserción Canaria SL. Las 
Palmas de Gran Canaria. 24 y 25 de Octubre 
de 2018. 
 
 
 
Curso de intervención en síntomas 
positivos a través de estrategias generales 
y desde ACT. Formación para psicólogos 
de Grupo EXTER. 
 
Máster Universitario en Rehabilitación 
Psicosocial en Salud Mental Comunitaria. 
Universidad Jaume I. Programas de 
intervención: Programas de 
afrontamiento, manejo de la enfermedad: 
HH.SS. 
 
 
 
 


Juan Fernández Blanco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lorena Fdez. Nespereira. 
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PUBLICACIONES 
 


Titulo. Libro ó revista.  Autores 
Intervención clásica de Rehabilitación 
Psicosocial en un varón de 48 años con 
trastorno mental grave (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial. 
 
Intervención clásica de Rehabilitación 
Psicosocial en una mujer de 29 años con 
trastorno mental grave (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial. 
 
Intervención en diagnóstico de trastorno 
de personalidad (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial 


Juan Fernández Blanco 


  


 
 
 
 


COMISIONES DE TRABAJO DEL GRUPO EXTER S.A. 
 


Grupo  Integrantes 
Grupo de Terapeutas Ocupacionales 
 
Servicio de Investigación  


Zaida Rodríguez. 
 
Lorena Fernández Nespereira. 


 
 


ALUMNOS EN PRÁCTICAS 
 


Prácticas Centro de procedencia 
Técnico integración social. 
370 horas 


IES Alonso de Avellaneda 


Supervisión de 1 PIR y 1 
MIR. 


HUPA 
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VOLUNTARIOS 
 


5 personas realizaron labores de voluntariado durante el año 2018. Las actividades en 
las que participaron fueron las siguientes: paseo, actividades de ocio (el voluntario es 
un usuario del CD), Grupo de  ejercicio físico (el voluntario es un usuario del CD), 
Grupo de cultura (el voluntario es un usuario del EASC), Grupo Educativo (el 
voluntario es un usuario del CD) De las 5 personas que hicieron voluntariado una es 
usuario del EASC, tres so usuarios del CD y otra persona de la bolsa del voluntariado. 


 


 
 


BECAS 
 


A partir de Marzo, se vienen dando 10 becas de comida y 5 de trasporte 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 


 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del centro a lo largo del año 


al que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los objetivos 


propuestos en la memoria del año anterior. 


 


Balance: Después de trece años de funcionamiento del Centro de Día de Alcalá de Henares, 
valoramos que se están ofreciendo prestaciones y servicios adecuados para una atención de 
calidad a los usuarios y las familias. Esta afirmación entendemos que se sustenta, entre otros, 
en los siguientes datos: 
1) que en trece años no haya habido ningún abandono. 
2) el notable número de tutorías realizadas (en el 2006, 282; en el 2007, 866; en el 2008, 983; 
en el 2009, 1152; en el 2010, 1216; en el 2011, 1374; en el 2012, 1308; en el 2013, 1629 en el 
2014, 2220; en el 2015, 1873; en el 2016, 1362; en el 2017, 1597 y en el 2018, 1777). De 
media se han realizado, 57,32 tutorías al mes.  
Se ha incrementado bastante el número de tutorías con la familia respecto al año anterior. El 
2018 es el año que más tutorías se han realizado con las familias (89 en el año 2006, 228 en el 
2007, 233 en el 2008, 303 en el 2009, 236 en el 2010, 214 en el 2011; 193 en el 2012; 186 en 
el 2013; 365 en el 2014; 245 en el 2015; 233 en el 2016, en el 2017, 255 y en el 2018, 292). 
3) el notable número de intervenciones individuales realizadas (en el 2006, 876; en el 2007, 
1614; en el 2008, 2385; en el 2009, 3118; en el 2010, 3412; en el 2011, 3731; en el  2012, 
4028; en el 2013, 4061; en el 2014, 5420; en el 2015, 5623; en el 2016, 5585; en el 2017, 
5125 y en el 2018, 5149).  
4) el incremento, respecto a los siete primeros años de funcionamiento del CD, del porcentaje 
de usuarios que utilizan algún recurso normalizado. Durante esos siete primeros años el 
porcentaje nunca fue superior al 24.05%. En el 2018 fue del 38,88%.  
5) que existan 9 redes sociales autónomas, dos más que el año anterior mantenido.  
Así mismo, se ha atendido a 6 usuarios que en algún momento han estado derivados al CD. 
En total se han dispensado 19 atenciones. 8 han sido en tutoría. 3 con las personas atendidas 
(2 en el CD y 1 telefónica) y 5 con sus familias (todas por teléfono). 11 han sido en  
atenciones individuales. 4 con las personas atendidas (2 en el CD, 1 telefónica y 1 en la calle) 
y 7 con sus familias (2 en el CD y 5 telefónicas). 
Entendemos que un CD debe ofrecer apoyos puntuales a las familias y a las personas 
atendidas que, estando de alta o baja, lo necesiten. Hacerlo refuerza el papel de este recurso al 
contribuir decididamente a dar soporte y apoyo a las personas afectadas y a sus familiares.  
 
Transcurridos 13 años desde la apertura del CD se resalta que durante todo el 2018 se ha 
estado por encima del 100% de ocupación (103,33% a final de año), intentando mantener una 
atención de alta calidad. 
Asociado a las intervenciones que buscan la autonomía de los usuarios en su hogar es 
importante destacar la labor realizada por el CD con los vecinos. 
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El CD participa en las sesiones clínicas de área y en las siguientes comisiones de área: 
Comisión de Asistencia, Comisión de Docencia, Comisión de Rehabilitación, Comisión de 
Derivación a Recursos.  
Desde el CD se ha seguido impulsando actividades de sensibilización y lucha contra el 
estigma desde la plataforma “Xq somos 1 +”.  
 
Los objetivos señalados en la memoria del 2017 para el año 2018 han sido: 
1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, 
hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación. 
 Objetivo conseguido. El tiempo medio entre el primer contacto y la junta de evaluación fue 
de 44 días. 
2.- Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
Objetivo conseguido. Tras junta de evaluación en todos los casos se formula el PIA por 
escrito. 
3.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
Todos los usuarios, desde el primer contacto, tienen un tutor. 
4.- Elaborar, cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del 
usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al 
SSM. 
Objetivo conseguido. 
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se 
remitirá al SSM. 
Objetivo conseguido. 
6.- Mantener en torno al 40% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. 
Se han realizado en la calle el 48,89% del total de sesiones en grupo. 
7.-Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 20%.  
No sólo se mantiene sino que se incrementa. El 38,88% de los usuarios atendidos a lo largo 
del año han utilizado algún recurso comunitario normalizado. 
8.- Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles 
similares a los de los últimos diez años. 
Se han superado en el caso de tutorías y atenciones individuales. Se han mantenido las 
atenciones en grupo en niveles similares a los de los últimos años. 
9.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. 
Objetivo conseguido. Se ha favorecido y facilitado la formación de los profesionales del CD.  
10.- Revisar y actualizar el programa de Adaptación a la Comunidad. 
Objetivo conseguido. 
11.- Revisar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos.  
Objetivo conseguido. 
12.- Revisar el programa de Habilidades Sociales.  
Objetivo conseguido. 
13.- Revisar y actualizar el programa de Hábitos Saludables. 
Objetivo conseguido. 
14.- Revisar el programa de Intervención en prevención de recaídas y síntomas positivos. 
Objetivo conseguido. 
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15.-  Revisar el programa de Educativo. 
Objetivo conseguido. 
16.- Revisar el programa de Soporte.  
Objetivo conseguido. 
17.- Escribir el programa de Seguridad Ciudadana. 
Objetivo conseguido. 
18.- Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y la 
eficiencia de nuestro recurso.  
Cumpliendo lo indicado en el art.12 de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, la Empresa 
Grupo EXTER y sus recursos, entre los que se encuentran el “Centro de Día Alcalá de 
Henares”, ha diseñado un Procedimiento de Evaluación Interna de Calidad del Servicio, en 
2017, siguiendo las indicaciones de la Consejería de Políticas Sociales y Familia relativas a la 
“Evaluación de la calidad del Servicio prestado en Centros de Servicios Sociales”, que se 
implementa en 2018, recogiendo los datos relativos a este periodo anual y estableciéndose 
objetivos de en función de los mismos.  
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14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el centro 
para el año siguiente. 


 


 


Objetivos: 


1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, 
hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación. 
2.- Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
3.- Asignar a cada persona atendida, desde el primer contacto que con ella se tenga, un tutor. 
4.- Elaborar, cada 6 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución de cada 
persona atendida y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM. 
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se 
remitirá al SSM. 
6.- Mantener en torno al 40% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. 
7.-Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 20%.  
8.- Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles 
similares a los de los últimos diez años. 
9.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. 
10.- Revisar y actualizar el programa de Adaptación a la Comunidad. 
11.- Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos.  
12.- Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales.  
13.- Revisar y actualizar y actualizar el programa de Hábitos Saludables. 
14.- Revisar el programa de Intervención en prevención de recaídas y síntomas positivos. 
15.-  Revisar y actualizar el programa de Educativo. 
16.- Revisar y actualizar el programa de Soporte.  
17.- Revisar y actualizar el programa de Seguridad Ciudadana. 
18.- Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y 
la eficiencia de nuestro recurso. 


 
 








   


 


 


 


 


 


 


MEMORIA ANUAL 2018 
CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL 


ESPARTALES SUR. ALCALA DE HENARES 


 


 


  
   


 







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


2 


INDICE  


1  INTRODUCCIÓN ............................................................. …………4  


1.1 Organización……………………………………………………………………………………………..6 


1.2  Funcionamiento interno………………………………………..………………………………...6 


2  DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN………………………………….……..…..9 


     2.1 Tabla de movimiento anual………………………………………………………….…..….9 


     2.2 Derivaciones en el año…………………………………………………………………….….10 


     2.3  Entradas en el año ……………………………………………………………………….…..12 


     2.4 Salidas en el año …………………………………………………………………….………...13 


3  INGRESOS PSIQUIÁTRICOS ............................................ ………...18 


4  PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO PSIQUIÁTRICO ………...19 


    4.1 Datos sociodemográficos……………………………………………………………..………19 


    4.2 Datos clínico-psiquiátricos…………………………………………………………….…....29 


5  DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN .................... ………...35 


    5.1 Fase de acogida………………………………………………………………………………...…35 


    5.2 Fase de evaluación y plan individualizado de rehabilitación……..……….37 


    5.3 Fase de intervención…………………………………………………………………………….56 


    5.4 Fase de seguimiento y alta…………………………………………………………..……..73 


6  RESULTADOS DEL PROCESO DE R. LABORAL…………………………….74 


    6.1 Coordinación con recursos formativos-laborales…………………….………….74 


    6.2 Integración laboral ………………………………………………………………………………76 


    6.3 Acceso a prácticas………………………………………………………………………………..81 


    6.4 Formación ocupacional laboral…………………………………………….…………..…82 


    6.5 Satisfacción de los usuarios……………………………………………………..………….85 







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


3 


7  UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN………………..………88 


8  DATOS DE COORDINACIÓN ............................................. …….…..89 


9  OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL CENTRO .......... …………92 


10 VALORACIÓN ................................................................ ….….....99 


11 OBJETIVOS PRIMORDIALES ........................................... ……....113 


ANEXOS………………………………………………….……114 


1. Satisfacción de los servicios de salud mental con el CRL…………….………..115 


2. Convenios de colaboración …………………………………………….………………………116 


3. Voluntariado Social corporativo……………………………………………………………...117 


4. Valoración de los procesos de acogida y evaluación……..………………….…..118 


5. Programas desarrollados en la fase de intervención……………………….….…120 


6. Desglose de empleos obtenidos por las 32 personas que accedieron a 


empleo en 2018……………………………………………………………………………………….129 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


4 


 


1.- INTRODUCCION 


 


El Centro de Rehabilitación Laboral “Espartales Sur” (en adelante CRL) es  un 


centro propio de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería 


de Políticas  Sociales y Familia  de la Comunidad de Madrid y forma parte de 


la Red de Atención Social para personas con enfermedad mental grave y 


duradera. Abrió sus puertas a los ciudadanos del Municipio de Alcalá de 


Henares, el día 1 de Marzo de 2011. En la actualidad son 27 los Centros de 


rehabilitación laboral  existentes en toda la Comunidad de Madrid con un 


total de 1315 plazas.   


La organización y funcionamiento de este dispositivo  quedó regulado 


mediante el  Decreto 122/1997, de 2 de octubre (B.O.C.M de 9 de 


octubre de 1997) por el que se establece el régimen jurídico básico del 


Servicio Público de atención social, rehabilitación psicosocial y soporte 


comunitario de personas afectadas de enfermedades mentales graves y 


duraderas, en diferentes centros de Servicios Sociales especializados. 


 


El CRL “Espartales Sur” se ha construido en una parcela, con una superficie 


de 3.287 m2, que fue cedida por el Ayto de Alcalá de Henares a Obra Social 


de Caja Madrid. Está situado en la C/ Federico García Lorca nº 20, en la 


Junta Municipal del distrito IV.  Se ubica en  un edificio de planta baja, 


con una superficie aproximada de 360 metros útiles, bien comunicado y 


colindante con el Centro Comercial “Atenea”.  Dispone de   tres despachos y  


dos aulas de entrenamiento pre laboral, junto con el espacio exterior,  y 


comparte una  recepción,  una cocina, un cuarto de limpieza y los  aseos con 


el centro de día ubicado en el mismo lugar. 
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El conjunto de los espacios están totalmente adaptados y son  accesibles 


contando  con una infraestructura, mobiliario, equipamiento  y herramientas 


adecuadas así como un apropiado número de equipos informáticos 


conectados en red local y conexión a internet. 


 


 


 


 


Área pre laboral de Servicios Múltiples 


Área pre laboral de Tecnología 
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1.1. ORGANIZACIÓN 
 


Capacidad de atención: 30 plazas  


Régimen de atención: diurno, de lunes a jueves  en horario de 8.30 a 


18.00h y viernes en horario de 8.30 a 15.10. 


Carácter de las plazas: gratuitas y voluntarias. 


Acceso de los usuarios al Centro: Estar siendo atendido y ser derivado 


desde el Servicio de Salud Mental de Alcalá de Henares. 


Perfil de acceso: 


 Tener una enfermedad mental severa y duradera. 


 Tener una edad entre 18 y 55 años, con toda la flexibilidad necesaria 


respecto al límite superior de edad. Ambos sexos. 


 No estar en una situación psicopatológica activa no controlada. 


 No tener ningún impedimento legal que imposibilite su inserción 


laboral. 


 Tener un nivel adecuado de autonomía personal y social. 


 Presentar un nivel mínimo de motivación respecto a la integración 


laboral. 


1.2. FUNCIONAMIENTO INTERNO 
 
 


El Equipo de atención del CRL  en 2018 figura a continuación: 


 


 Directora: Mª Teresa Ruiz Jiménez. 


 Auxiliar Administrativa: Montserrat Gómez Camacho y Silvia 


Gonzalez Mazoteras. 


 Psicólogo: Sergio Belinchón Hernández e Ismael Enrique Pachón 


Fernandez.  


 Terapeuta Ocupacional: Irene Cabrera Garrido, Anna Aguilar 


Palacios e Irene Ciruelas Caballero. 


 Técnico de apoyo a la Inserción laboral/Preparador/a Laboral: Mª Cruz 


San Felipe Garcia.  


 Maestro de Taller de Tecnología: Ana Isabel Plana Farras. 


 Maestro  de Taller de Servicios Múltiples: Fernando Nieto Martín. 
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  2 Auxiliares de limpieza contratados por el CEE  Aldaba. 


 


En 2018, hemos asumido  por tercer  año consecutivo a una residente en 


psicología  de primer año  del área de gestión clínica del Hospital de 


Alcala de Henares: Marina Tamargo Cuadros (noviembre). 


 


Los objetivos  que guían el trabajo y actividades que desarrolla el Centro 


son los siguientes: 


 


- Posibilitar la rehabilitación laboral, dotando a los usuarios 


de los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para 


acceder y manejarse adecuadamente en el mundo laboral. 


- Propiciar y apoyar la inserción laboral en la empresa 


ordinaria o en su caso en fórmulas de empleo protegido, 


autoempleo, etc.  


- Articular y organizar el contacto y la coordinación con los 


recursos de formación profesional y con el mercado laboral 


existente. 


- Fomentar la colaboración de empresarios, asociaciones o 


instituciones en la tarea de aumentar las oportunidades de 


inserción laboral de las personas con problemas graves de salud  


mental. 


 


Los programas básicos que ha desarrollado el CRL “Espartales Sur” durante 


este año, se han reorganizado en torno a la evaluación de personas que 


entran por primera vez en el recurso y al desarrollo de intervenciones 


(materializados en itinerarios de desarrollo profesional) con el resto de 


personas que están siendo atendidas: 


 


1. Programa de acogida. 


2. Programa de valoración e intervención  psicosocial, ocupacional y 


profesional. 
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3. Itinerario de Bienestar personal. 


 Programa de fortalecimiento psicológico. 


 Programa de Orientación Vocacional. 


4. Itinerario de Entrenamiento de hábitos de trabajo. 


 Programa de Entrenamiento en  competencias prelaborales. 


 Programa de adquisición y manejo de habilidades para el desarrollo 


profesional. 


5. Itinerario de equilibrio Ocupacional Saludable. 


 Programa de Ocio saludable. 


6. Itinerario de Búsqueda activa de empleo. 


 Programa de apoyo a la inserción laboral. 


 Programa de intermediación y prospección de recursos formativos 


laborales.  


7. Itinerario de Mejora de la Cualificación. 


 Programa de Formacion. 


8. Itinerario de Consolidación del empleo.  


 Programa de seguimiento laboral. 


 Programa de apoyo en el puesto. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. TABLA DE MOVIMIENTO ANUAL 
 
 


Tabla 1. Datos de atención durante el año N 


Usuarios en atención a 1 de enero 32 


Usuarios en lista de espera a 1 de enero 9 


Derivaciones durante el año  21 


Total de entradas: 8 


Inician 6 


Reinician  2 


Total salidas: 7 


Altas 4 


Bajas 2 


Abandonos 1 


Total atendidos durante el año 40 


Usuarios en atención a 31 de diciembre 33 


Usuarios en lista de espera a 31 de diciembre 18 
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2.2. DERIVACIONES EN EL AÑO  
 


Tabla 2.  Derivaciones por meses, áreas y distritos* 


Área 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b
re


 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
re


 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


 Total 2 0 4 1 4 4 0 0 0 3 1 2 21 


*Añadir las filas que sean necesarias en función de las áreas y distritos derivadores 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 3. Derivaciones  por sexo y edad  


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30  1 1 


31-50 10 8 18 


51-65  2 2 


Total 10 11 21 


 
NOTA: Se puede incluir de forma optativa la comparativa a lo largo de los años por distritos y 
áreas. 
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Tabla 4. Personas no aceptadas durante el año 


 N 


Personas no aceptadas  


Motivos:* 0 


  *Especificar motivos para la no aceptación.  
  Añadir tantas filas como sean necesarias. 
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Tabla 5. Personas retiradas de la lista de espera.  


 


 


 


 


 


2.3. ENTRADAS EN EL AÑO 


Tabla 6. Entradas nuevas por mes, área y distrito 


 


Área Distrito 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b


re
 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
r


e
 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


3 
Alcalá de 


Henares 2 1  1 2     2   8 


Total  2 1  1 2     2   8 


 


Tabla 7. Reentradas por mes, área y distrito 


 


Área Distrito 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b
r


e
 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
re


 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


3 
Alcalá de 


Henares  1   1       
 


2 


Total   
1  


 
1  


 
  


 
   


2 


 


Tabla 8. Entradas por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 0 2 2 


31-50 2 3 5 


51-65 0 1 1 


Total 2 6 8 


 N 


Personas retiradas de la lista de espera 
 


4 
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2.4. SALIDAS EN EL AÑO 
 


Tabla 9.  Salidas  por áreas y distritos 


 


 TOTAL 


 


Distrito: 
 


 


Salidas 7 


 


 


Tabla 10. Distribución de las salidas por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 0 0 0 


31-50 3 3 6 


51-65 0 1 1 


Total 3 4 7 


 


Tabla 11. Altas y bajas producidas durante el año  


Nº usuarios que han finalizado su atención 7 


Altas  


Nº total de altas 4 


Nº de altas por:  
Integraciones laborales 4 
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Formación prolongada  
Derivación a otro recurso  
Actividad ocupacional–laboral no remunerada  


Tiempo medio desde el inicio de la evaluación 


al momento de alta 2.133 


Bajas    


Nº total de bajas 3 


Nº de bajas por:  
Cambio de domicilio  
Invalidez absoluta  
Descompensación  
Derivación a otro recurso  
Expulsión  
Inadecuación al recurso 2 
Fallecimiento  


Abandonos 1 


Abandono voluntario  
En evaluación  
En intervención 1 


Abandono por decisión familiar  
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Tabla 12. Lista de espera a final de año por área y distrito.  


 


 


TOTAL 


Personas en lista de espera 18 


 
 


 
 


 


Tabla 13. Personas en lista de espera a final de año por sexo y edad  


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30    


31-50 11 6 17 


51-65  1 1 


Total 11 7 18 


 


Tabla 14. Tiempo desde la derivación y primera cita Días 


Tiempo medio de atención entre la derivación  


del usuario y la primera cita  
214 
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En el año 2018 las derivaciones  se incrementaron  en un 91% con 


respecto a 2017 (10 personas más).  


 


La lista de espera  ha experimentado un incremento del 100% con respecto 


a 2017   finalizando con 18 personas  siendo retiradas un menor número de 


personas (5 menos) que en 2017. 


 


El 52,38% de las derivaciones corresponde a mujeres lo que supone 


un decremento  de 2,16 puntos con respecto a 2017, sin que la tendencia 


de derivación de mujeres haya disminuido en este año, una vez más. 


 


El tiempo de espera  para acceder al recurso ha experimentado en 2018 un 


descenso notable, a pesar de la ocupación durante todo el año,  por encima 


del 100%.  Se produce un decremento  de 187 días y un promedio de 7 


meses de espera para entrar (con un mínimo de 4 meses y un máximo de 


12).  


El tiempo transcurrido para las altas por cumplimiento de objetivos 


ha sido de 5 años y 8 meses (con un mínimo de 1 año y 2 meses y un 


máximo de 7 años y 2 meses). 


 


El Plan Mujer, que se puso en marcha a mediados de 2015,  ha  mantenido 


la tendencia de 2017 de mayor número de entradas de mujeres               


(75%)  que de varones  y mayor número de derivadas.  
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Se produce un  abandono (interrupciones voluntarias en la fase de 


intervención)  lo que supone el 14% de las salidas producidas y un 2,5% con 


respecto al número total de atendidos.  


 


Se han producido 4 retiradas de la lista de espera por los siguientes 


motivos: 


 Concesión de incapacidad laboral absoluta: 1 persona. 


 Estar trabajando y no necesitar apoyo: 1 persona. 


 Derivación al CRL Torrejón: 2  persona. 


 


La lista de espera a 31 de diciembre es de 18 personas, cuyas edades 


se aglutinan mayoritariamente en el intervalo de 31-50 años. El 38,88% 


son  mujeres (decremento  de un 5,56 puntos  con respecto a 2017).  
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 


 
Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 15. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año 


 


 


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos 4 10% 


Nº de ingresos 4  


 *% sobre el total de atendidos 


 
 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


La tasa de ingresos se mantiene en cifras similares al año anterior.  


El 75% de los ingresos de este año corresponden a mujeres. 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-


PSIQUIÁTRICO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado al centro a lo largo del año al que hace referencia la memoria 


(no sobre el total de usuarios atendidos) y del total de usuarios atendidos 


durante el año. 


 


4.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


A. De las personas que se han Incorporado al Centro 
 


Tabla 16. Sexo de los usuarios  


 


 
 
 
 
 
 
  *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 17. Edad de los usuarios  


      N %* 


<20    


20-24 2 25 


25-29   


30-34 1 12,5 


35-39 1 12,5 


40-44 2 25 


45-49 1 12,5 


50-54 1 12,5 


55-60     


61-65     


Total: 8 100% 


 


 N %* 


Varones 2 25 


Mujeres 6 75 


Total: 8 100% 
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 *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Tabla 18.  Estado civil de los usuarios 


 


 


N %* 


Solteros 6 75 


Casados / pareja de hecho 1 12,5 


Separados o divorciados 1 12,5 


Viudos   


No se conoce   


Total: 8 100% 


Tabla 19.  Usuarios con hijos N %* 


Sí 3 37,5 


1 2 67 


2 1 33 


3   


>3   


No 5 62,5 


No se conoce   


Total: 8 100% 


Tabla 20. Situación laboral de los usuarios  


 
N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT)   


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE)  2 25 


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


6 75 


Estudiante   


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC)   


Labores del hogar   


No se conoce   


Total: 8 100% 
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Tabla 21. Experiencia laboral de los usuarios  
N %* 


Sí 7 87,5 


Más de un año 5 71,43 


Menos de un año 2 28,57 


No  1 12,5 


No se conoce   


Total:  8 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 22. Ingresos económicos de los usuarios 
N %* 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 4 50% 


No 4 50% 


No se conoce   


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 1 25 


Pensión contributiva   


RMI   


Trabajo 1 25 


Orfandad 1 25 


Hijo a cargo   


Otros ( subsidio SEPE) ) 1 25 


No se conoce   


Total: 8 100% 
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Tabla 23.  Tipo de convivencia de los usuarios  N %* 


Solo   


Con el cónyuge 1 12.5 


Con padres 3 37,5 


Con padre o madre 2 25 


Con otros familiares   


Con los hijos   


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)** 
1 12,5 


Otros 
1 
 


  


12,5  


No se conoce     


Total: 8 100% 
 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a 
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
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Tabla 24. Declaración de minusvalía de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
     *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año. 


 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Hace referencia a estudios terminados 


 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 6 75 


33-64% 3 50 


>64% 3 50 


No   


En trámite 2 25 


No se conoce   


Total: 8 100% 


Tabla 25. Nivel educativo** de los usuarios  


 


 


N 


 


    %* 


Analfabeto   


Sin estudio (lee y escribe)   


Educación especial   


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB   


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, 


ESO.  


 


4       50 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 1 12,5 


F.P. 1º grado. 1 12,5 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.   


3º grado. Ciclo de grado superior. 1 12,5 


Título de graduado medio universitario 1 12,5 


Título de graduado superior universitario   


Otros(  Programa de Garantía social)   


Se desconoce    


Total: 8 100% 
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La edad  media  de las personas que accedieron al recurso se sitúa en 


38 años (disminuye  en 3  años, respecto a las entradas de 2017). El perfil 


medio corresponde a una mujer. La mayoría  son solteras, sin hijos, 


paradas, sin ingresos económicos  y con experiencia laboral de más de un 


año y con declaración de discapacidad. La convivencia en su mayoría es con 


familia de origen o solas. 


 


B. Datos sobre los Usuarios Atendidos  
 


Tabla 26. Sexo de los usuarios  


 


 
 
 
 


 


 


Tabla 27. Edad de los usuarios  


      N %* 


<20   


20-24 2 5 


25-29   


30-34 7 17,5 


35-39 8 20 


 N %* 


Varones 20 50 


Mujeres 20 50 


Total: 40 100% 
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40-44 10 25 


45-49 7 17,5 


50-54 5 12,5 


55-60 1 2,5 


61-65    


Total: 40 100% 


 
 


 


 


 


 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 


 


Tabla 28.  Estado civil de los usuarios 
N %* 


Solteros 30 75 


Casados / pareja de hecho 3 7,5 


Separados o divorciados 6 15 


Viudos 1 2,5 


No se conoce   


Total: 40 100%  


Tabla 29.  Usuarios con hijos N %* 


Sí 9 22,50 


1 5 13 


2 3 8 


3   


>3 1 2,5 


No 31 77,5 


No se conoce     


Total: 40 100% 
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Tabla 31. Experiencia laboral de los usuarios  N %* 


Sí 39 97,50% 


Más de un año 33 82,50% 


Menos de un año 6 15% 


No  1 2,50% 


No activo     


No se conoce     


Total  40 100% 


 


Tabla 30. Situación laboral de los usuarios.  N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 25 62,5 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 1 2,5 


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 11 27,5 


Estudiante   


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC)   


Labores del hogar   


Otros   


No activo   


No se conoce( salieron del CR, antes del 31 de 


diciembre)  3 7,5 


Total: 40 100% 


Tabla 32. Ingresos económicos de los usuarios  


 
N %* 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 32 80 


No 5 12,5 


No se conoce 3 7,5 


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 2 6,25 


Pensión contributiva 1 3,12 


Trabajo 25 78,13 
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Tabla 33.  Tipo de convivencia de los usuarios  
N %* 


Solo 8 20 


Con el cónyuge 4 10 


Con padres 16 40 


Con padre o madre 7 17,5 


Con otros familiares 1 2,5 


Con los hijos   


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)* 3 7,5 


Otros (En pareja)   1 2,5 


No se conoce     


Total: 40 100% 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a 
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


Tabla 34. Declaración de minusvalía de los usuarios  


 


 


o  


Hijo a cargo 3 9,38 


Otros ( familia) 1 3,12 


No se conoce 0  


Total: 40 100% 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 39 97,5 


33-64% 29 74,35 


>64% 10 25,64 


No 1 2,5 


En trámite   


No se conoce   


Total: 40 100% 
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*Hace referencia a estudios terminados 


 


 


Tabla 35. Nivel educativo* de los usuarios  N %* 


Analfabeto 
 
 


   


Sin estudio (lee y escribe)    


Educación especial    


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB 1 2,5 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, 
ESO.  20 50 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 3 7,5 


F.P. 1º grado. 4 10 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 4 10 


3º grado. Ciclo de grado superior. 1 2,5 


Título de graduado medio universitario 3 7,5 


Título de graduado superior universitario 3 7,5 


Otros (Programa de garantía social) 1 2,5 


Se desconoce     


Total: 40 100 % 
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Se han atendido 40 personas en el año 2018  (un 2,5 % menos  


respecto a  los atendidos en 2017) de los cuales el 50% han sido mujeres 


(incremento de 9 puntos con respecto al año anterior). 


Destacamos el porcentaje de atención a la mujer de forma muy 


positiva al alcanzar la equiparación en el número de atenciones por 


sexo (tras 3,5 años de implantación del Plan Mujer: 2014= 16% de atención 


nivel de partida)  


La edad media se sitúa en 41 años  solteros sin hijos, estudios de 


bachiller elemental (50%) y  bachiller  superior 7,5%.  


Se mantienen  los niveles de formación universitaria en porcentajes 


similares a 2017  situándose en un 15%.   


La convivencia mayoritaria  es con uno o ambos progenitores, con una 


experiencia laboral de más de 1 año y perceptores de ingresos económicos 


propios  procedentes del trabajo  o de pensiones.   


De las 40 personas atendidas, el 97,5% están en posesión del 


certificado de discapacidad.  


 


4.2. DATOS CLÍNICO-PSIQUIÁTRICOS 


A. De las personas que se han Incorporado al Centro 


Tabla 36. Diagnóstico principal de los usuarios  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 N %* 


Esquizofrenia 3 37,5 


Otros trastornos psicóticos   


Trastornos de personalidad   


Trastornos del estado de ánimo 3 37,5 


Trastornos de ansiedad  1 12,5 


Otros (trastorno obsesivo compulsivo/trastorno 


paranoide de la personalidad) 
1 12,5 


No disponible   


Total: 
8 


 


100% 
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Tabla 37. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios  


 


 
 
 
    
 


 
 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Se añadirán o quitarán tantas filas como sean necesarias 


 


 


 Tabla 38.  Tiempo de evolución N %* 


Menos de 2 
  


De 2 a 5 
2 25 


De 6 a 10 
  


Más de 10 
6 75 


 


Total: 8 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


  


Tabla 39. Otras enfermedades 
N %* 


Sí 4 50% 


Tiroiditis de Hashimoto 1 12,5 


 N %* 


SÍ (especificar)**   


   Inteligencia límite 1 12.5% 


NO: 7 87.5% 


NO SE CONOCE:   


Total: 8 100% 
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Tabla 39. Otras enfermedades 
N %* 


Hipotiroidismo 1 12,5 


Asma intrínseco 1 12,5 


Microcalcificaciones 1 12,5 


No 4 50% 


 


Total: 8 100% 


 


 


 Tabla 40. Otros problemas asociados** N %* 


Sí 2 25% 


Disfunción familiar 1 50 


Disfunción crónica de pareja  1 50 


No 6 75% 


 


Total: 8 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año. 
** ej. Consumo, marginalidad, situación sin hogar, otra discapacidad (física, sensorial), 
ludopatía, etc. 


 


Este año, las personas que se incorporan al Centro han presentado en un 


37,50% de los casos un diagnóstico de esquizofrenia, manteniéndose  


las entradas por trastorno del estado de ánimo, con respecto a 2017 y con   


una evolución clínica  de más de 10 años en la mayoría de las entradas  


 
B. Datos sobre los Usuarios Atendidos 


 


Tabla 41. Diagnóstico principal de los usuarios  


 N %* 


Esquizofrenia 14 35 


Otros trastornos psicóticos 8 20 


Trastornos de personalidad 5 12,50 


Trastornos del estado de ánimo 11 27,50 


Trastornos de ansiedad  1 2,50 







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


32 


         *Sobre el total de usuarios. 
 


Tabla 42. Existencia de diagnóstico  asociado en los usuarios  


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
   
 


 
 
              


*Sobre el total de usuarios  
**Se añadirán o quitarán tantas filas como sean necesarias. 
 
 


 


Tabla 43.  Tiempo de evolución 
N %* 


Menos de 2 
   


De 2 a 5 
5 12,5 


De 6 a 10 
6 15 


Más de 10 
29 72,5 


Total: 
40 100% 


  


 


Otros (Anorexia nerviosa con conductas 
purgativas) 


1 2,50 


No disponible   


Total: 40 100% 


 N %* 


SÍ (especificar)** 3 7,5% 


Trastorno facticio con síntomas somáticos 1 
33,33 


Trastorno disociativo 1 
33,33 


Distimia  1 
33,33 


NO: 37 92,5% 


NO SE CONOCE:   


Total: 40 100% 
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22%


78%


Otros problema asociados


Sí


No


 


 Tabla 44. Otras enfermedades N %* 


Sí 10 25% 


Hiperhidrosis 1 2,5 


Asma 2 5 


Tiroidectomía 1 2,5 


Lumbalgia crónica 1 2,5 


Dermatitis alérgica 1 2,5 


Lupus eritematoso 1 2,5 


Tiroiditis de Hashimoto 1 2,5 


Hipotiroidismo  1 2,5 


Microcalcificaciones 1 2,5 


No 30 75% 
 


Total: 40 100% 


 


 


 Tabla 45. Otros problemas 
asociados** 


N %* 


Sí 9 22,50% 


Consumo de tóxicos  1 11,11 


Disfunción familiar 7 77,78 


Violencia Familiar  1 11,11 


No 31 77,50% 


 


Total: 40 100% 


 
*Sobre el total de usuarios  
** ej. Consumo, marginalidad, situación sin hogar, otra discapacidad (física, sensorial), 
ludopatía, etc. 
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El perfil  clínico psiquiátrico de los usuarios atendidos en el año 2018   


presenta en su mayoría un diagnóstico de esquizofrenia u otro  


trastorno psicótico (55%). La  existencia  de trastornos asociados aparece 


en el 7,5 % de los atendidos. La comorbilidad con otras enfermedades físicas  


se incrementa ligeramente con respecto a 2017  afectando al 25% de los 


atendidos sin que ello suponga un obstáculo en el proceso de recuperación 


laboral. 


La presencia de problemas sociales asociados, se mantiene en 


porcentajes similares a 2017, llegando al 22,5%. Al igual que el año 


anterior, la mayor problemática sigue siendo la referida a las disfunciones 


familiares, con una presencia del 77,78% en usuarios que presentan algún 


tipo de problemática asociada.  
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5.DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN LABORAL 
 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las 


diferentes fases de proceso de rehabilitación laboral: acogida, evaluación, 


intervención, seguimiento y alta. 


Tabla 46. Usuarios en atención a final de año por fases 


 


Usuarios a 31/12 en: N %* 


Fase de acogida 
0  


Fase de evaluación 
0  


Fase de intervención 


 29 87,88 


Fase de seguimiento 
4 12,12 


 
Total 33 100% 


 *sobre el total de usuarios en atención a final de año 


 


 


5.1. FASE DE ACOGIDA 
 


Las acciones previas a la entrevista de acogida son: 


1.- Derivaciones procedentes  de la Comisión de Derivación de recursos por 


parte  del Servicio de Salud Mental de Alcalá de Henares. 


2.- Incorporación a la lista de espera (previamente han de estar incluidos en 


el Proceso de TMG). 


3.- Comunicación al Servicio de Salud Mental de plaza disponible y posterior 


priorización por los SSM. 


3.- Presentación de la nueva entrada  al equipo. 


4.- Elaboración de Planing de citas de evaluación. 


5.-Cita telefónica para entrevista de acogida con petición de documentación. 


6.- Entrevista de acogida por Directora. 


7.- Entrega del Planing  de citas al usuario/a de su  proceso de evaluación. 
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En el año 2018 se han llevado a cabo 8 procesos de acogida 


correspondientes a la totalidad de las incorporaciones al Centro.   


 


La primera entrevista,  supone el primer contacto con el centro, por tanto 


se trata de promover un espacio en donde la persona se encuentre cómoda 


para expresar sus expectativas laborales con respecto al proceso que iniciará 


y nos cuente, de manera global, los aspectos de su proyecto vital 


relacionados con  la  experiencia formativa y  laboral, así como por donde 


enfoca  sus intereses profesionales si los vislumbrase.  Esto permite  


resituar a la persona, desde el primer momento,  sobre lo que supone 


iniciar un  proceso  de desarrollo profesional en el momento actual 


de su vida. 


Nos interesa especialmente conocer, con la mayor objetividad posible, la 


formación académica tanto reglada como  no reglada y la historia laboral 


recogida en el  certificado de vida laboral u otras experiencias laborales no 


reguladas que haya tenido. La inscripción  actualizada en el Servicio Público 


de Empleo Estatal nos permite conocer el deseo de trabajar o de formarse 


que ha tenido la persona hasta el momento que llega al CRL. Igualmente 


importante, en esta primera entrevista, es detectar habilidades de resolución 


de situaciones laborales y el grado de interés en relación a determinadas 


tareas que se llevan a cabo en las áreas pre laborales. 


 


El documento de compromiso-inicio con el recurso  (creado en 2016) 


para ser leído y entregado al finalizar la entrevista de acogida tiene como 


finalidad favorecer una mayor comprensión y transparencia en la  


información dada a la persona que llega por primera vez a nuestro centro.  


 


Se desmitifican creencias erróneas con las que pueden llegar al 


recurso en relación a: la ocupación exigida en el dispositivo una vez que se 


entra, quien decide su futuro laboral y  qué ocurre cuando se accede al 


mercado laboral en relación a la permanencia en el CRL. 
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Se procede a la entrega de la documentación de acogida: tríptico,  


decálogo de derechos y deberes, firma del aviso legal relacionado con la 


protección de datos y derechos de imagen, documento de compromiso-inicio. 


 


Se informa  del funcionamiento durante el primer mes y medio en el centro 


hasta el momento de la comunicación  de su Plan individualizado de 


rehabilitación laboral por su gestora/r de su proceso. 


 


La entrevista finaliza con la presentación del equipo, la visita a las 


instalaciones y  la  entrega del plan de  citas de evaluación,  incluyendo las 


fechas de incorporación  en  áreas pre laborales. 


 


5.2. FASE DE EVALUACIÓN Y PLAN INDIVIDUALIZADO DE REHABILITACIÓN 


LABORAL 
 
 


Esta fase  dura aproximadamente unos 45 días, y permite llevar a cabo la 


evaluación multidisciplinar mediante   entrevistas individuales y  observación 


del desempeño en tareas. Existen situaciones personales que provocan 


variabilidad en los plazos previstos para la evaluación. 


 


La fase de  evaluación  desde el Centro de Rehabilitación Laboral es 


un proceso ordenado y continuo, en donde se manejan datos objetivos 


que son contrastados constantemente con la vivencia subjetiva de la 


persona. 


 


Se han llevado a cabo 8 procesos de evaluación correspondientes a las 8 


acogidas habidas (uno menos  que en 2017).  


 


Se ha empleado un promedio de 40 días (uno más que en 2017) en 


finalizar este proceso (incluyendo la devolución al usuario/a de su Plan 


individualizado de rehabilitación). 
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Las sesiones de evaluación por profesionales quedan reflejadas en la tabla 


siguiente:  


       


 


 


 


 


Durante todo el proceso de evaluación multidisciplinar, tan importantes son 


los aspectos a mejorar, y por tanto  objeto de la intervención posterior, 


como los aspectos que facilitan,  objeto de refuerzo y mantenimiento, 


que son  contemplados en el Plan individualizado de rehabilitación como 


puntos fuertes de la persona. 


 


 


 


 


Área de Evaluación Nº de 


sesiones 


Evaluación Psicosocial 30 


Evaluación Ocupacional  


18 


 


Evaluación Laboral 16 


Evaluación 


Competencias Área 


Prelaboral  30 


Total 94 
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Toda la información aportada por los Servicios de Salud Mental y por los 


dispositivos de rehabilitación, por los que hayan pasado  los nuevos 


acogidos, se convierte en fuente de información esencial y  validez 


empírica  en el inicio del proceso de evaluación. 


 


Mediante la evaluación  podremos esbozar como se van a ir sucediendo las 


distintas estrategias de intervención  para favorecer el desarrollo profesional 


que se irán materializando en forma de objetivos, indicadores y 


acciones, revisables cada seis meses. 


 


El proceso de evaluación finaliza con el establecimiento de las  


conclusiones diagnosticas sobre los eventos significativos actuales  del 


desarrollo psicosocial, ocupacional y  profesional, planteando objetivos que 


aborden los aspectos a mejorar para una integración laboral con éxito y los 


profesionales que intervendrán durante el periodo contemplado. 


 


La metodología de evaluación, se estructura  de forma escalonada y 


ascendente: 


 


 Primera semana: 


  1.- Entrevista de acogida. 


  2.- Inicio de la evaluación en esa misma semana por psicólogo. 


 Segunda semana: 


  3.- Inicio de  evaluación por  la Terapeuta Ocupacional. 


 4.- Entrada al área  pre laboral   en periodos de tiempo variable 


desde 1 a 4 horas.  Asignación del  compañero/a  de acogida, 


cuando es posible. 


 Desde la 3º semana hasta la 6 semana: 


5.- Inicio de la evaluación por la Técnica de apoyo a la inserción 


laboral. 


  6.- Continuación de las evaluaciones por psicólogo, terapeuta  


  ocupacional y área prelaboral. 
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7.-Se propicia la elección del gestor/a del proceso de 


rehabilitación laboral por parte del usuario/a evaluado, mediante 


consulta efectuada por la Directora del recurso. 


 Sexta  semana : 


 8.- Junta de Evaluación. 


 9.- Devolución del Plan individualizado al usuario/a por la 


Gestora/r  elegido. Este plan contiene: 


 Objetivos, revisables a los 6 meses (pudiendo ser 


inferior). 


 Competencias entrenables. 


 Inclusión en itinerarios. 


En esta misma entrevista de comunicación de objetivos, se 


evalúa la vivencia percibida por el usuario/a durante esta etapa.  


 


En 2018, se continuó con  el Protocolo de casos de especial dificultad, 


para una de las persona en atención.  


 


5.2.1.- Evaluación por Psicólogo  


 


Se han llevado a cabo 30 sesiones de  evaluación   en los 8 procesos de 


evaluación  realizados y en uno de ellos fue necesario incluir al familiar para 


poder obtener una mayor información de la persona en evaluación, dadas sus 


condiciones de partida. 


Características del proceso:   


El proceso de evaluación psicológica del CRL Espartales Sur explora las 


dimensiones de valor  de cada persona y el sentido del trabajo como medio 


para la inclusión social, así como para la reparación de la identidad personal 


en el contexto socio –familiar y el logro de planes de vida con significado. 


Este proceso se concreta en base a tres dimensiones de evaluación: 
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DIMENSION I. Historia biográfica y clínica. 


Se pretende: 


 Explorar junto a la persona su  recorrido de vida, atendiendo a  los 


hitos biográficos más significativos para sí misma y su entorno. 


 Contemplar  la correlación entre su historia  biográfica y su historia 


clínica para esbozar  la formulación de caso.    


 Explorar las dimensiones de valor y el significado respecto a su 


identidad y proyecto de vida, haciendo especial énfasis en el trabajo 


como medio para el logro de sus expectativas de vida. 


En 2018, los aspectos más destacados de la evaluación han contribuido a 


componer una explicación funcional de la problemática psicosocial de  cada 


persona, contribuyendo a clarificar los objetivos  de la intervención  en su 


PIRL. 


La historia de vida  de las personas derivadas  presenta en todos los casos 


hitos biográficos de impacto en su crecimiento personal y su ámbito 


relacional. Estos acontecimientos están relacionados, según el caso y en 


líneas generales, con experiencias de pérdidas significativas tanto 


familiares como laborales, estrés psicosocial, violencia doméstica y 


procesos migratorios. Este año destaca, entre otras razones, por un 


significativo incremento de mujeres que entraron en el proceso de evaluación  


(75% sobre el total). Este hecho ha reflejado en la evaluación una mayor 


prevalencia de sentimientos asociados a dimensiones como el cuidado de 


familiares, la maternidad, la violencia y  reiterados conflictos que inciden en 


su  autoestima. 
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DIMENSION II. Sentido de agencia y repertorio de autogestión. 


Se pretende con ello: 


 Comprender la forma en la que la persona  identifica y describe su 


problema, así como  el grado de afectación personal y social derivado 


del mismo. 


 Formular una hipótesis funcional del problema en base al patrón de 


regulación  señalado en la evaluación, así como de las variables 


personales y ambientales que contribuyen a mantenerlo.  Esclarecer el 


balance de costes derivado del patrón de regulación. 


 Estimular la motivación al cambio. 


 Fortalecer el compromiso con el proceso de rehabilitación laboral. 


 Transmitir un profundo sentimiento de esperanza hacia la 


recuperación. 


Respecto a  esta dimensión, ha resultado  una problemática psicosocial 


común  la afectación personal por  daños en elementos relacionales y del 


bienestar personal debido a: limitación de recursos y una debilitada 


equidad social, la precariedad y exigencia del mercado laboral y la 


baja cualificación, la  excesiva psiquiatrización del sufrimiento 


psicológico y la falta de red social extensa, diversa y saludable.  


De igual modo, derivado de estos elementos, suele evidenciarse una  


debilitación de competencias respecto a la toma de decisiones, el 


afrontamiento asertivo, la autonomía y la clarificación de proyecto de vida.  


DIMENSION III: Apoyo socio-familiar. Recursos disponibles. 


Siempre y cuando la persona y su red de apoyo aceptan la propuesta de 


incorporarse al proceso, se lleva a cabo un plan de evaluación con la familia y 


el entorno de esta con objeto de valorar el grado de apoyo social con el que 


cuenta. 
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De posibilitarse la evaluación en este periodo se pretende: 


 Valorar el impacto de la enfermedad en el contexto  familiar y las 


dinámicas de apoyo/rechazo y comunicación/aislamiento entre los 


distintos miembros. 


 Transmitir un profundo sentimiento de esperanza y apoyo al proceso 


de recuperación. 


De los procesos de evaluación desarrollados en 2018 destacamos los 


siguientes puntos y reflexiones como aproximación a la realidad de las 


personas derivadas:  


 Del total de personas evaluadas, el 100%  identifican el trabajo 


como un medio de mejora de su situación psicosocial y como 


una meta del proceso. 


 Se evidencia la necesidad de apostar por un proceso de 


rehabilitación  laboral holístico  que atienda al conjunto de 


dimensiones que conforman  a la persona;  esto se traduce en un plan 


de intervención que contemple el desarrollo profesional de la persona 


también en base a amistades, ocio, familia, salud y espiritualidad. 


 Atendiendo a la falta de recursos personales como una hándicap en 


variables como la motivación y el  compromiso en los procesos de 


rehabilitación, en algunos procesos evaluados se empleó una 


metodología orientada a la inserción laboral y posterior apoyo 


en puesto, como un escenario de potenciación y reparación de las 


personas derivadas a los dispositivos de rehabilitación laboral. 


Instrumentos de Evaluación: Entrevista semi estructurada  con el 


usuario/a. Herramientas derivadas de la terapia narrativa: Línea de vida. 


Análisis funcional de  conducta. Formulación de coste de Evitación (diseñado 


ad hoc). Valoración de la etapa de recuperación actual de la persona que 


entra en el recurso ( STORI.Stages of Recovery Instrument  Andresen, 


Caputi and Oades , 2006) y  RAS 21. 
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5.2.2.- Evaluación por la  Terapeuta Ocupacional.  


 


Durante el año 2018 se han realizado  18 sesiones de evaluación de 


desempeño ocupacional en 8  los procesos  iniciados. 


Las principales áreas  de evaluación son las siguientes: 


 1- Dimensiones Ocupacionales: 


 Desempeño Ocupacional: se valoran los elementos volitivos en el 


desempeño ocupacional (Autodefinición / Modelo volitivo y elementos 


motivacionales / Génesis de intereses ocupacionales y niveles de 


satisfacción / Grados de autonomía y dependencia).  


 


Se define su ocupación atendiendo a las cuestiones vitales que más le 


interesan, así como los intereses ocupacionales prioritarios y la configuración 


de su percepción de autonomía. 


 Rutinas y roles ocupacionales: Se valora su funcionamiento 


ocupacional diario y sus patrones de ejecución; lo cual implica las 


actividades de la vida diaria tanto básicas como instrumentales, así 


como el equilibrio ocupacional en cuanto a rutinas y roles, y el nivel de 


satisfacción. 


De igual modo se explora su concepción del ocio y disfrute y el tiempo 


utilizado en esta dimensión. 


2- Dimensiones Profesionales.  


En esta dimensión se exploran las experiencias educativas y  formativas 


(Reglada, Ocupacional, Continua, etc.) que haya desarrollado el usuario a lo 


largo de su vida, valorando el  significado de cada una de ellas para el 


individuo y las competencias adquiridas en el proceso formativo. 
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3- Valoración Vocacional. 


Se analizan los valores, intereses y expectativas ocupacionales actuales en el 


ámbito profesional y hacia donde se dirigen los puestos de su preferencia. 


Además se evalúa su madurez ocupacional y percepción sobre el desarrollo 


profesional en cuanto a necesidades  y autoeficacia profesional, extrayendo 


valiosa información sobre los elementos potenciadores e inhibitorios de la 


inserción. 


Durante el 2018, se extraen los siguientes datos relevantes: 


De las  8 personas incorporadas al CRL durante este año, tan sólo el 62,5% 


completaron su proceso de evaluación en terapia ocupacional, dato que 


supone un incremento del 87%  en comparación al dato del año anterior en 


cuanto a procesos finalizados en esta dimensión. 


Con el 75% de los usuarios evaluados se llevaron a cabo 3 sesiones de 


evaluación, mientras que con el 25% se llevaron a cabo 2 sesiones. De este 


25%, para tan sólo 1 usuaria fueron suficientes esas 2 sesiones para dar por 


completada su evaluación, siendo sin embargo insuficientes para el otro 


usuario.  Del 62,5% de usuarios con su fase de evaluación completada, con 


el 80% se emplearon 3 sesiones de evaluación, mientras que con el 20% 


sólo se emplearon 2 sesiones.  


Los motivos por los que los procesos de evaluación quedaron incompletos 


fueron: 


- Falta de asistencia a algunas de las citas asignadas en el planning de 


evaluación. 


- Situación de malestar del usuario durante algunas de las sesiones 


planificadas, lo cual ralentizó la recogida de información. 


En el desarrollo de las distintas sesiones de evaluación podemos 


encontrar los siguientes puntos concordantes: 
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- Resaltar que 6 de las 8 entradas corresponden a mujeres, de las cuales 2 


de ellas son madres y desempeñan las tareas del rol como parte significativa 


de su rutina. De los 2 hombres incorporados, uno de ellos es padre. Otras 


derivaciones también poseen un marcado rol familiar, con la necesidad 


asociada por lo tanto, de una mayor presencia y cuidado de las 


responsabilidades derivadas de ello. 


- Al valorar la motivación laboral, la gran mayoría de las nuevas entradas al 


recurso, consideran el rol de trabajador como uno de los más importantes y 


deseados para que conformen su proyecto vital así como un deseo de no 


depender económicamente de su familia, poder desarrollarse 


profesionalmente y la mejora de su cualificación. La consecución de un 


empleo sería un elemento importante para su recuperación. 


- Nos encontramos con usuarios con un nivel de cualificación académica y 


formativa predominantemente bajo y con necesidad de valorar y explorar 


oportunidades formativas así como ahondar en los aspectos motivacionales. 


-Tras la evaluación, en la mayoría de los usuarios se ha considerado 


necesario establecer como objetivo llevar a cabo acciones para definir o 


clarificar su orientación vocacional. Además se ha objetivado también la 


necesidad de trabajar en la promoción de una participación ocupacional 


adecuada, ya que en casi todos predomina una marcada insatisfacción con 


sus rutinas diarias. 


-Predomina en los usuarios una escasa o nula red social, más allá de figuras 


familiares (hermanos, padres…) con la que llevar a cabo ocupaciones 


significativas. 


-La experiencia previa en cuanto al ámbito laboral existe en el 87,5% de los 


usuarios evaluados, si bien es cierto, que de este porcentaje en la mayoría la 


experiencia laboral previa es escasa, con contratos de corta duración en 


mayor medida. Únicamente una de las usuarias no disponía de nada de 


experiencia laboral, y en otra de ellas ésta era muy escasa. 
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Este año los perfiles en general están orientados al empleo, pero viéndose 


necesario, en la mayoría de ellos, la inclusión previa en itinerario de 


orientación, formación y prácticas no laborales, además del de BAE y del más 


predominante como ha sido el de entrenamiento en hábitos de trabajo (del 


cual ha sido susceptible el 75%). 


Únicamente uno de los perfiles fue incorporado exclusivamente al itinerario 


de BAE por sus buenas competencias y habilidades laborales evaluadas 


previamente.  


De forma extraordinaria también, una usuaria fue incluida en prácticas no 


laborales durante el último período de la fase de evaluación, las cuales 


derivaron en una inserción laboral, y por tanto, fue necesaria su inclusión en 


itinerario de consolidación de empleo en su PIRL inicial. 


Instrumentos de Evaluación: Listado de Roles (Frances Oakley); 


Cuestionario sobre hábitos de ocio (Ruiz Jiménez MªT y Pavo Gómez M, 


2011); Cuestionario ocupacional de autoconcepto del desarrollo profesional 


(CO-ADP, Sánchez Rodríguez, O. 2011). 


5.2.3.- Evaluación por Técnica de Apoyo a la Inserción Laboral/ 


Preparadora laboral.  


 


Durante el año 2018, se han realizado 16 sesiones de evaluación.  


Con los ocho usuarios/as que se han incorporado al recurso durante el año 


2018, la evaluación jurídico laboral se ha llevado mediante dos sesiones con 


cada uno/a. 


Los aspectos que se han explorado mediante entrevistas semiestructuradas 


son:  


1) Aspectos legales que influyen en el desarrollo profesional. 


 


 Valorándose documentación requerida, informes de derivación, datos 


sociodemográficos de la unidad de convivencia habitual, situación 
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económica personal y familiar, prestaciones en caso de desempleo, 


cargas familiares, autonomía en la gestión de los recursos económicos, 


disposición legal para trabajar, reconocimiento del grado de 


discapacidad, alta como demandante de empleo, demanda de 


ocupaciones, etc 


 


2) Competencias para la BAE y  la consolidación de empleo. 


 


 Motivación del usuario para el empleo. Grado de empleabilidad: 


disponibilidad horaria y geográfica. Perfil profesional definido. Nivel de 


formación. Tiempo que dedica a la BAE, qué fuentes de información, 


recursos  y herramientas conoce y utiliza, con qué frecuencia. 


Expectativas ajustadas o no y conocimientos de las características del 


mercado de trabajo, habilidades personales para la  BAE y afrontar 


procesos de selección. Consecución y mantenimiento del empleo, 


fortalezas y debilidades. Uso de las Tics. Grado de autonomía en el 


transporte, aplicaciones asociadas. Red social para la BAE. Uso de 


agenda o medios  que faciliten su planificación y organización. Análisis 


de vida laboral y cv: acceso, puestos desempeñados, funciones, grado 


de satisfacción, antigüedad, tipo de contrato y jornada, lugar de 


trabajo, relaciones con compañeros y superiores, aspectos positivos, 


dificultades y apoyos, motivos de finalización, etc 


 


3) Relaciones laborales 


 


 Mercado ordinario y protegido. Conocimientos sobre tipos de 


contratación, convenios colectivos, nóminas, finiquitos, 


indemnizaciones, derecho a la huelga, etc  


 


De los 8 nuevos usuarios incorporados al CRL durante este año, todos 


tenían reconocimiento de grado de discapacidad, salvo dos que 


habían iniciado el proceso antes de su entrada en el recurso, siendo 
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necesario recurrir a la tramitación urgente en el caso de uno de ellos para 


hacer efectiva su incorporación al mercado laboral. Sobre el usuario restante, 


finalmente sólo se le reconoció un 12%, lo que no le impidió acceder a un 


empleo en empresa protegida.   


 


Es muy significativa la proporción de las derivaciones en este año, 6 mujeres, 


frente a 2 hombres. Y respecto a ellas, tres han accedido ya al mercado 


laboral, una durante su período de evaluación en el CRL, otra al finalizar el 


mismo y la tercera antes de 3 meses. En la actualidad mantienen su puesto 


de trabajo. Los dos hombres, han accedido a empleo, pero sólo uno de ellos 


lo mantiene. 


 


5.2.4.- Evaluación por Maestros  de Taller  


 


La particularidad de la evaluación en el 2018 es que las evaluaciones ya se 


han realizado de manera conjunta, se ha confeccionado y se comienza a 


aplicar el documento (cuestionario) conjunto que recoge la nueva situación 


de integración de las áreas. Se mantiene y consolida la idea de seguir 


incorporando en el proceso la figura del compañero/a de acogida, que 


mantienen las mismas funciones que en 2017: 


 Acompañar al usuario en los descansos del área (respetando los 


espacios de cada persona).  


  Clarificar dudas sobre su proceso de evaluación y acompañar  a 


despachos de profesionales.  


 Apoyar en la realización de tareas que el maestro de taller le asigne y 


que se vea inseguro en la realización.  


  Explicar el uso de la maquinaría del área y donde se encuentra el 


material del área necesario para realizar las tareas.  
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 Dar feed-back al maestro de taller de cómo ha visto al usuario en el 


proceso de acogida.  


La consolidación del compañero de acogida en 2018, sólo ha sido posible en 


2 de las 8 entradas. Esto ha sido así porque el número de usuarios disponible 


para esta tarea, en los periodos que se necesitaba, fue muy pequeño, y por 


otro lado  la asistencia y participación de los usuarios  que permanecía en el 


área , en esos periodos de evaluación,  no mantenían una  asistencia diaria a  


(por sus diferentes procesos de rehabilitación).  


También se mantienen los patrones de asistencia gradual (aumento 


progresivo diario del tiempo) de las personas en evaluación. 


Se han llevado a cabo un total de 30 sesiones de evaluación, con un 


porcentaje de asistencia del 74%. 


 


 


Años 
Área 


Tecnología 


Área 
Servicios  
Múltiples 


Area Pre 
laboral 


Integrada 


2018   30 


2017 28 13  


2016 34 26  


2015 58 41  


2014 36 32  


2013 36 51  


2012 39 38  


2011 171 84  
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El número total de sesiones, por persona evaluada, ha pasado de 12 (cuando 


las áreas funcionaban por separado)  a 7. El objetivo es por un lado ajustar 


el número de asistencias para equilibrarlas con las asistencias habidas con 


otros miembros del equipo, no sobrecargando a la persona en evaluación, y 


por otro que al haber dos profesionales realizando la evaluación, esta 


desprende una información mucho más  rica y por tanto no es necesario 


disponer de tantas sesiones para conseguir el objetivo de evaluación.    


En algún caso se han aumentado los días a más de 7 (solo un día más) por 


coincidencia del calendario de evaluación en dos semanas consecutivas con la 


actividad deportiva, en este caso se consideró que  este leve aumento en el 


número de sesiones tenía un efecto  positivo  en el aumento de información 


de la persona en evaluación. 


A lo largo de este proceso de evaluación en el 2018 se han realizado las 


siguientes tareas: 


1.- Informática. Prueba  de nivel para  obtener evidencias sobre los 


conocimientos manifestados en el Currículo Vitae.  Las tareas que se 


desarrollan son: Rellenar cuestionario inicial, Ofimática (redacción de cartas 
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en respuesta a ofertas de empleo), manejo de correo electrónico,  prueba de 


nivel de mecanografía y digitalización de documentación. 


 2.- Manipulados. Diseño, impresión, elaboración y encuadernación de 


material de oficina.  Tarea Tipo: elaboración de cuadernos. 


3.- Mantenimiento general y reparación de bicicletas.  Reparación de 


pequeñas averías y desperfectos en las instalaciones del centro (repintado, 


colocación de cuadros y otros, reparación de accesorios, etc.).Reparación de 


pinchazos, ajuste de frenos y cambio de cámaras y zapatas, además de 


limpieza y engrases. 


4. Salida deportiva. Durante este año se ha vuelto a incorporar en 


evaluación una actividad/salida deportiva,  con el objetivo de realizar la 


evaluación en un contexto menos normativo y más natural. Este espacio nos 


permite evaluar sobre todo competencias sociales que en el espacio de área 


se puede quedar más enmascarado por la exigencia del  desempeño. 


El tipo de actividad que se ha realizado ha sido de distinta índole desde 


paseos a  visitas: Museo Arqueológico de Alcalá, paseo por río,  Botánico de 


Alcalá.  


A través de estas tareas obtenemos una línea base de las competencias con 


las que posteriormente vamos a trabajar en las áreas prelaborales. 


En  2018, se dio continuidad al entrenamiento en  competencias más 


transversales a cualquier perfil profesional y más realistas a lo que el 


mercado laboral está pidiendo a  sus trabajadores (competencias que por 


otro lado,  son  las que se trabajan en la fase de intervención). 


Han sido las competencias sociales las que han estado más debilitadas en 


estos procesos iniciales, de forma mayoritaria, concretamente: la relación 


con los compañeros y el trabajo en equipo. 
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5.2.5.-  Plan individualizado de Rehabilitación laboral (PIRL) 


 


Durante el año 2018, se han elaborado  8 Planes individualizados de 


Rehabilitación Laboral (herramienta básica sobre la que se articula toda la 


intervención con el individuo) y 61 revisiones de objetivos.    


Las revisiones trimestrales se concretaron en una persona al mantenerse 


activo  El Protocolo de casos de especial dificultad (en este caso se  ha 


evidenciado  una ligera mejoría llegando a 31 de diciembre a la fase puente 


(previa a la fase de rehabilitación laboral). 


 


Metodología PIRL (Programa 


individualizado de rehabilitación 


laboral) 


Nº de PIRL 


 Evaluaciones Iniciales 8 


Revisiones semestrales 61 


Revisiones trimestrales ( Casos de 


especial dificultad) 3 


Total 72 


 


La elaboración del Plan individualizado de rehabilitación lleva asociado el 


consenso del equipo técnico en relación a las siguientes cuestiones: 


 


1.- Inclusión en  Itinerario de rehabilitación laboral: La inclusión de la 


persona en cada uno de los itinerarios, dependerá de las necesidades que se 


acuerden en su plan individualizado de rehabilitación, de su ajuste y 


adecuación en destrezas profesionales adaptadas a las exigencias laborales, 


y de  sus intereses laborales y profesionales más o menos definidos dentro 


de un proyecto profesional.  


  


 Bienestar Personal: en este itinerario interviene el psicólogo a 


través del programa de fortalecimiento psicológico  ( con 


desarrollo de atenciones individuales y grupales  tanto en 
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usuarios como en sus familias (en formato unifamiliar o grupal). 


Además se une la Terapeuta ocupacional con el Programa de 


Orientación Vocacional facilitando la  elección o consolidación de 


perfiles profesionales ajustados a las demandas actuales del 


mercado de trabajo 


 


 Entrenamiento de hábitos de trabajo. Este itinerario lleva 


asociado la derivación a las áreas pre laborales; se nutre, 


además,  de prácticas no laborales entre otras posibilidades y en 


torno a él se articulan  el programa de entrenamiento de 


competencias prelaborales y el de adquisición y manejo  de 


habilidades para el desarrollo profesional. Intervienen en este 


itinerario todos los miembros del equipo. 


 


 Equilibrio Ocupacional saludable. Favorece la sana distinción 


entre tiempo de trabajo y tiempo  restante en donde tienen 


cabida acciones que se pueden estimular, impulsar o facilitar 


desde el CRL a todas las personas sea cual sea el itinerario en el 


que se encuentren, tal es el caso de la actividad asociada a este 


itinerario de Jornadas Deportivas. Intervienen en este itinerario 


los maestros de taller y la terapeuta ocupacional. 


 


 Búsqueda activa de empleo.  Desarrolla y pone  en marcha  


las estrategias, tanto individuales como grupales, para el 


desarrollo de habilidades implicadas en  una búsqueda de 


empleo de forma autónoma. Interviene la Técnico de apoyo a la 


inserción laboral. 


 


 Mejora de la cualificación Profesional.  Supone  articular  


acciones  académicas que posibilitan  una capacitación 


profesional mayor a  la que tienen antes de entrar en este 


itinerario o consolidar competencias en un perfil al que por 
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formación optan pero que requiere reciclaje de conocimientos. 


Implica proporcionar apoyos tanto en la búsqueda como en la 


continuidad con la acción formativa para una finalización 


exitosa. Interviene la Terapeuta ocupacional. 


 


 Consolidación en el empleo. Seguimiento continuo del 


desempeño del trabajador  y evaluación de su  satisfacción con 


el empleo así como la satisfacción e los empleadores, en todos 


aquellos casos que sea posible.  Contempla el apoyo en puesto. 


Intervienen todos los miembros del equipo. 


  


2.-  Número  y tipo de Competencias  seleccionadas para su 


adquisición según itinerario. 


 


3.-  Elección por la persona en evaluación  de la  Gestora/r del 


proceso.  La Gestora /r tiene una función de apoyo y acompañamiento 


durante toda la estancia de la persona en el CRL. Si bien hasta 2018, no se 


tenía en cuenta la preferencia de la persona en la gestora/r asignada, desde 


este año esta característica ha sido modificada dando la oportunidad a todas 


las personas en atención que puedan elegir qué persona del equipo quieren 


que sea su figura de apoyo. Por tanto, la función principal de la Gestora/r es 


la de mantenerse en un plano de cercanía y encuentro genuino sin 


presiones ni exigencias de cumplimiento de objetivos de tal forma que se 


produzca un auténtico intercambio que proporcione calidad a la ayuda 


brindada a la persona desde el recurso. 


 


4.- Comunicación al usuario sobre su proceso de evaluación y 


recabación de la firma que da conformidad a los objetivos planteados 


y por los que se trabajará hasta el siguiente periodo de revisión. 
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El último paso, pero no por ello menos importante, es la entrega del Plan 


individualizado de rehabilitación laboral a los Servicios de Salud Mental de 


Alcalá de Henares. 


 


5.3 FASE DE INTERVENCIÓN 


 
 


Procesos de intervención Nº de usuarios 


Realizados durante 2018 40 


Bajas /altas  7 


Continúan a 31 de 


diciembre 


 


33 


 


Las atenciones individuales quedan reflejadas en el siguiente gráfico: 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


La fase de intervención se estructura en itinerarios de desarrollo 


profesional en torno a los  cuales se desarrollan los programas de 


intervención y las correspondientes actividades. 


Los programas de intervención desarrollados durante el año 2018, destinados 


al desarrollo profesional, aparecen desarrollados en el  anexo 5. 
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La siguiente tabla refleja el número de usuarios que utilizaron los itinerarios 


de desarrollo profesional existentes en el CRL: 


 


Itinerarios Nº de 


usuarios 


% (*) Profesionales 


implicados 


Bienestar personal                    


( actuaciones desde psicólogo) 


 


40 


 


100% 


Psicólogo 


Bienestar personal                     


( Orientación Vocacional ) 


 


9 


 


22,5% 


TO 


Entrenamiento de hábitos de 


trabajo( + talleres asociados: 


empleabilidad, habilidades 


socio laborales y adquisición 


autonomía transporte) 


 


 


20 


 


 


 


50% 


 


Maestros  de 


Taller+ 


TO+TAIL+Psicologo


. 


Búsqueda activa de empleo 10 25% TAIL 


Mejora de la cualificación 8 20% TO 


Equilibrio Ocupacional 


saludable 


17 


 


41,46% 


 


TAIL/TO/Maestros 


de Taller. 


Consolidación en el puesto 32 80% TAIL+ Maestros  de 


Taller+ 


TO+Psicologo. 


(*) Sobre el total de atendidos. 


 


El Programa de fortalecimiento psicológico, incluido en el itinerario de 


Bienestar personal, acumuló el 100% de los usuarios atendidos en 2018, 


seguido del itinerario de consolidación de empleo. 
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5.3 1.- Intervención  Psicólogo   


 


En el año 2018 se han llevado a cabo un total de 529  atenciones directas 


a las personas usuarias del recurso en función de sus necesidades y los 


objetivos de su plan individualizado de rehabilitación laboral (PIRL). 


 


Se han realizado 57 intervenciones  con la red familiar, 34  de estas 


atenciones se han realizado con el usuario y su familiar directo lo que acerca 


el recurso a una comprensión y facilitación de mejora de dinámicas familiares 


estando presentes los integrantes de la unidad de convivencia  de la persona 


atendida. Hay que destacar que ninguno de estos procesos ha estado 


motivado por dificultades en la salida a empleo de la persona atendida 


derivada de una excesiva  sobre implicación familiar.   


 


 


 


La intervención psicológica individual procura  favorecer una formulación 


compartida del problema que afecta a la persona y facilitar la transformación 


de aquellos patrones de comportamiento que obstaculizan el logro y 


mantenimiento de su  plan de vida. 


Atendiendo a la realidad psicosocial de las personas derivadas al recurso, 


cualquier aproximación  a la idea de proyecto de vida pasa necesariamente 


por clarificar junto con cada una de ellas, las dimensiones de valor en 


diversas áreas de vida, como son la familia, el trabajo, las relaciones 


sociales, la pareja, etc. Áreas al servicio de potenciar el crecimiento personal 


y relacional que suele verse afectado por periodos  de inactividad y altas 
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cotas de sufrimiento emocional derivado de pérdidas, sucesos  traumáticos y 


carencia de apoyos. 


De este modo, la intervención se organiza en torno a los siguientes aspectos 


funcionales: 


 


 Elaboración, junto con la persona, de un esquema de formulación 


analítico contextual con el que comprenda que se aprende a resistir el 


sufrimiento normal y que esa resistencia genera el sufrimiento 


patológico. 


 La identificación de factores potenciadores e inhibidores de su proceso 


de recuperación. 


 El análisis de costes derivados del estilo de afrontamiento que 


contempla el sufrimiento como producto de la condición humana en 


base a una perspectiva de fortalecimiento. 


 Una intervención centrada en los valores o dominios vitales (familia, 


relaciones, trabajo, formación…) como medio para el cambio 


conductual. 


 La identificación y compromiso con acciones de valor como repertorio 


alternativo a la regulación disfuncional. 


 El fortalecimiento del compromiso con repertorio de agencia y 


bienestar personal. 


 


A diferencia de 2017, año en el que se facilitaron tres espacios grupales en 


el CRL, en 2018  la intervención psicológica  grupal  ha estado acotado 


al grupo de familias y la coparticipación en el taller de empleabilidad.   


 


Esta coparticipación ha consistido en el desarrollo  del Módulo I del Taller, 


centrado en  las dinámicas de selección, la entrevista de trabajo y las 


competencias para una buena candidatura. Se ha desarrollado a lo largo 


de 5 sesiones; las cuatro primeras con una frecuencia semanal y la quinta a 


los quince días de la finalización del módulo con un carácter valorativo y de 
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asentamiento del contenido facilitado. El contenido y desarrollo de cada 


sesión ofrece material  y dinámicas sobre: 


 


 Preparación de la entrevista. 


  Tipos de entrevistas. 


  Análisis DAFO. 


 Conductas básicas para candidatura. 


 Entrenamientos de entrevistas y dinámicas de grupo. 


  Autocandidatura. 


 


Todas las sesiones se han desarrollado en un tiempo de 90 minutos. El 


contenido y desarrollo de cada sesión se ha producido en un clima de 


seguridad y distensión para los participantes y el facilitador de la actividad. 


Se ha mantenido en todo momento una actitud vitalista y dirigente sobre los 


contenidos, fomentando al mismo tiempo la participación mediante dinámicas 


como la observación y puesta en común de videos, la realización de ejercicios 


de autoconocimiento y la aportación de experiencias en primera persona 


sobre procesos de selección en los que han participado. 


 


El grupo de familiares del CRL se ha reunido entre los meses de enero y 


junio de 2018, con una frecuencia quincenal en sesiones de 90 minutos de 


duración. Se han celebrado un total de 12 encuentros y dos sesiones de 


valoración en octubre de 2018 para la elaboración del informe de actividad 


correspondiente. El 42,5% de familias del total de atendidos se beneficiaron 


de las sesiones de familia.   


A tenor de los resultados reflejados en el informe, en los que prima el sentido 


de utilidad, la comprensión de las problemática relacional  y la necesidad de 


transformación de estilos de comunicación y regulación emocional, las 


conclusiones destacadas sobre este grupo son:  


 


 Consolidación del grupo de familias en el CRL como un servicio de 


utilidad que favorece el proceso de recuperación de los usuarios. 
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 El grupo de familias satisface las necesidades de los participantes tanto 


en lo personal como en lo relacional. 


 El grupo gestiona información actualizada y contrastada 


profesionalmente para favorecer un conocimiento no moralizante, 


alejado de las premisas y los mandatos de la clínica más tradicional y 


reduccionista en salud mental. 


 El grupo favorece la reflexión y la acción consecuente con lo que cada 


participante determina valioso en la relación con su familiar y su 


propia vida. 


 El grupo promueve una relación de ayuda genuina e incondicional 


entre sus miembros. 


 


2


9 9 9 9 10


15 14


2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018


Intervenciones grupales familiares


 


 


Las recomendaciones de los familiares sondeadas en las dos sesiones de 


valoración  atienden a: 


 


 Promover intervenciones unifamiliares, derivado de la intención que se 


les transmite de potenciar este servicio de cara a futuro por parte del 


CRL. 


 Seguir ofreciendo un espacio de encuentro en el que compartir 


experiencias. 


 Tolerar las ausencias entre sí, manteniendo una actitud abierta y 


acogedora hacia los miembros del grupo. 
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De cara a la continuidad del grupo se proponen los siguientes puntos: 


 


 Promover la incorporación de nuevas familias y rescatar aquellas que 


no acudan. 


 Garantizar un espacio de escucha, validación y aprendizaje. 


 


5.3 2.- Intervención   Terapeuta Ocupacional  


 


Se han llevado a cabo 220 intervenciones individuales en 34 usuarios/as 


y  en 3 familias. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Ha sido necesario realizar 72 coordinaciones con usuarios relacionadas 


con la gestión de ausencias, llamadas para programar actividades con ellos, 


trámites telefónicos, urgencias y apoyo ante imprevistos. 


En relación a las intervenciones en orientación vocacional se han 


desarrollado procesos de orientación en 9 usuarios. 


Se han desarrollado 30 seguimientos formativos y 10 seguimientos de 


prácticas no laborales. 


 


La intervención desde el área de Terapia ocupacional, ha estado dirigida a 


compensar los déficits identificados en la fase de evaluación, así como los 


observados en áreas pre-laborales o derivados por otros profesionales que 


han detectado la necesidad de intervención. 
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Dependiendo del momento del proceso en cada uno de los usuarios, se 


definieron objetivos concretos en torno a seis pilares fundamentales:  


 


1. Intervención en A.V.D. Se han procurado atenciones individuales que 


favorecieran el entrenamiento en todas aquellas AVD que pudieran interferir 


en su inserción laboral. Estructuración de la rutina diaria con la creación de 


hábitos que favorecieran el desempeño de sus roles de vida en general y del 


rol de trabajador en particular. 


 


2. Adquisición y autonomía en Red pública de transporte y/o privado. 


Este año, por primera vez se introduce una atención grupal dirigida 


específicamente a mejorar la autonomía  en transporte de los potenciales 


trabajadores /as. Se desarrollaron 2 sesiones en el mes de marzo, con una 


derivación inicial de 6 personas y un promedio de asistencia del 50%.  


En el mes de julio, se lleva a cabo una nueva valoración del desempeño 


actual en actividades instrumentales de Movilidad en la Comunidad; del 


mismo modo se realizó un análisis de usuarios que aun encontrándose 


integrados en el mercado laboral pudieran ser susceptibles de intervención 


en este área junto a las nuevas incorporaciones al recurso. Esto se llevó a 


cabo mediante entrevistas individuales en 7 personas. A continuación se 


muestran, agrupadas por epígrafes  las necesidades que se han detectado en 


el común de los usuarios, con el objetivo de valorar la posibilidad de que 


puedan ser abordadas  posteriormente en intervención grupal:  


 


Uso medios de transporte: La mayor dificultad en el uso de medios de 


transporte se sitúa en el uso de autobuses EMT (Empresa Municipal de 


Transportes) para trayectos en Madrid ciudad, en el que 6/7 usuarios 


asegura no usarlo. En segundo lugar, aparecen las dificultades para el uso 


del Metro, en el que 3/7 usuarios aseguran no usarlo.  


 


Movilidad en la comunidad: 4/7 usuarios indican que no saben 


planificar la ruta necesaria para acudir a cualquier punto de Madrid (para 
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acudir a entrevistas, realización de trámites,…); 4/7 usuarios no realizan o no 


han realizado desplazamientos de manera habitual a Madrid capital sin 


detectar dificultades; 4/7 usuarios no conocen los diferentes tipos de billetes 


y abonos disponibles y 2/7 usuarios no disponen de Tarjeta de Transportes.  


 


Uso de herramientas y aplicaciones web: 5/7 de usuarios no utilizan 


internet para planificar sus desplazamientos, 6/7 no conocen páginas web de 


la Red de Transportes (Renfe, Metro, EMT) y 5/7 no tienen instaladas 


aplicaciones móviles para calcular rutas y trayectos.  


 


 El abordaje realizado en esta área durante este año, propiciará nuevas 


estrategias de intervención en 2019 centradas en el fortalecimiento de esta 


dimensión  previa a la incorporación al mercado laboral. 


 


3. Orientación vocacional. Apoyo en la definición de metas laborales en 


función de los intereses, valores, capacidades de la persona, así como su 


sentido de eficacia como trabajador y la situación de mercado laboral. Se ha 


incluido en el itinerario de orientación vocacional a 9 personas. 


   


Los perfiles definidos en 2018  se siguen manteniendo en los relacionados 


con el sector de la industria y la logística: operario de manipulados y 


mozo de almacén; sector de actividades físico-deportivas; sector de 


servicios: empleados de fincas urbanas, control de accesos y 


mantenimiento; sector de medioambiente: operario de jardinería y sector 


de informática y comunicaciones y atención al público: teleoperadores 


y dependientes. 


 


4. Diseño y actualización de Curriculums. Se realizan sesiones 


individuales consiguiendo que los usuarios posean un curriculum actualizado 


y competitivo en el mercado laboral, de las cuales se han beneficiado 10 


usuarios. 
 


5. Entrenamiento en los hábitos y habilidades necesarias para 


desempeñar un puesto de trabajo. 
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 El grupo de habilidades socio laborales estuvo funcionando desde 


enero a marzo  con un total de 6  sesiones desarrolladas. El total 


de personas derivadas a la actividad en función de objetivos PIRL ha 


sido 7 personas, siendo la media de asistencia del 55% (un 5% más 


que año anterior). Las sesiones, durante 2018,  han estado centradas 


en contenidos de "Autoconocimiento". Se ha  analizado  la importancia 


de esta esfera, con la que se evidencia no estamos habitualmente 


familiarizados. Se enmarca dentro del ámbito profesional y 


específicamente a los procesos de selección en los que nuestras 


cualidades y competencias están comprometidas, y cómo facilita 


nuestro papel como candidatos "el conocerse". 


 


6. Intervención en el entorno formativo/ laboral. La formación se 


enfoca desde la premisa de una de las vías con mayores garantías de 


mejorar la cualificación profesional  y por tanto los puestos a los que acceden 


las personas atendidas en el recurso.  Respondiendo a las necesidades y 


demandas de cada persona, y evaluando el ajuste a ella, nos encontramos 


con propuestas formativas de carácter ocupacional, reglado o 


formación para el empleo, desarrollando acciones en favor de alcanzar el 


objetivo vocacional. 


En 2018, el 20% de los atendidos han participado en acciones formativas  


(ver detalle, apartado 6.4 de esta memoria). 


 


5.3.3.- Intervención   Técnica de Apoyo a la Inserción laboral/ 


Preparadora laboral  


 


Se han realizado  540 intervenciones registradas por la Tail y PL, destacar 


197 correspondientes a BAE, 212  a gestiones varias y 62 como gestora, 


siendo el resto menos significativo cuantitativamente y desglosado en otros 


ítems. 
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Se han gestionado 77 ofertas laborales y éstas han generado 33 


contratos   lo que supone un 42,8% de impacto positivo en el desarrollo 


laboral de los usuarios y un índice del 73,33%  respecto del total de empleos 


obtenidos en 2018. 
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Durante 2018 la intervención de la Tail/ Preparadora laboral se ha 


desarrollado entorno a tres programas y tres itinerarios (entrenamiento de 


hábitos, búsqueda activa de empleo y  consolidación del empleo: 


 


 Apoyo a la Inserción laboral. 


 Entrenamiento de competencias prelaborales. 


 Seguimiento laboral. 


 


El apoyo a la inserción laboral se ha proporcionado a través del Taller de 


Búsqueda Activa de Empleo, con una duración de 24 sesiones, más dos 


actividades complementarias en las que han participado un total de 10 


usuarios con una asistencia media del 59%. Se ha facilitado a los 


usuarios información de recursos de empleo de la Comunidad de Madrid y 


poblaciones limítrofes pertenecientes a la provincia de Guadalajara. Se ha 


tenido en cuenta tanto a las entidades relacionadas con el mercado protegido 


de trabajo como con el ordinario, el cual es nuestro principal objetivo para 


mejorar la calidad del empleo de las personas con discapacidad. 


 


Así mismo el taller aportó apoyo en la gestión de correo electrónico con el 


objetivo de utilizar la autocandidatura, como herramienta con mayor 


protagonismo en el itinerario de Búsqueda de empleo, además de otros usos 


de esta aplicación para inscribirse en las ofertas de empleo y su posterior 


seguimiento. En general este Taller ha fomentado el uso de las nuevas 


tecnologías aplicadas a la BAE, permitiendo a los usuarios/as familiarizarse 


con nuevos portales de empleo, metabuscadores y páginas web. 


 


Durante el segundo semestre del año,  el apoyo se llevó a cabo sólo 


mediante sesiones individuales  (118)  en total, debido al número reducido 


de personas en el itinerario de búsqueda de empleo, lo que permitió un 


servicio más individualizado y de mayor calidad. 
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De las ofertas recibidas que no se han traducido en inserciones laborales, se 


han llevado a cabo 114 seguimientos. 


 


En relación al Programa de Entrenamiento de competencias 


prelaborales, teniendo siempre en cuenta el objetivo de mejorar la atención 


que se le presta al usuario/a, se ha incorporado la figura del psicólogo en el 


Taller de Empleabilidad, concretamente en el módulo relativo a los 


procesos de selección, para ofrecer un enfoque más global en el 


entrenamiento en entrevistas de trabajo. El Taller también pretendió dotar a 


los usuarios/as  de mayor información sobre las características del mercado 


laboral y mejorar las relaciones laborales de los trabajadores/as con el tejido 


empresarial.  Se han llevado a cabo un total de 15 sesiones, 4 más que en 


el año anterior en el que han participado 14 usuarios de forma intermitente, 


según sus circunstancias personales,  con una asistencia media de un 46%.  


 


Respecto al Programa de  Seguimiento laboral, se ha prestado apoyo 


tanto en el puesto de trabajo, siempre y cuando el trabajador/a lo haya 


requerido y la empresa contratante haya accedido, como presencialmente en 


el CRL, mediante entrevistas de seguimiento, o telefónicamente por 


incompatibilidad horaria con la jornada laboral del usuario/a. En total se han 


mantenido 413 seguimientos laborales. 


  


Se ha continuado la labor de Intermediación y prospección de recursos de 


empleo,  colaborando con nuevas entidades interesadas en implantarse en 


nuestra Comunidad para  aumentar las oportunidades laborales de las 


personas con discapacidad.  


 


Se han mantenido un total de 199 coordinaciones entre todos los 


recursos con los que estamos en contacto, tanto para llevar a cabo los 


seguimientos laborales propios del programa de consolidación del empleo, 


como para favorecer prácticas no laborales, acceder a una mayor oferta 
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formativa o fidelizar a los clientes para futuros procesos de selección o 


generar nuevos convenios de colaboración.  


  


Así mismo,  se acudió a la Feria de Empleo organizada por la Comunidad de 


Madrid como medio de prospección empresarial y para afianzar las relaciones 


con algunos de los recursos presentes en la misma.  


 


Destacamos la flexibilidad del equipo del CRL para incorporarse a otros 


itinerarios de intervención en función de las necesidades internas, asi  el 


número de intervenciones BAE gestionadas por los diferentes integrantes en 


este año fueron: 


  


 Maestra de Taller: 11. 


 Terapeuta Ocupacional : 5. 


 Maestro de Taller, Psicólogo y Directora: 1 cada uno. 


 


5.3. 4.- Intervención   Maestros  de Taller  


Como viene siendo la tónica general en la intervención que desarrollan los 


Maestros de Taller, ésta se centra en el entrenamiento de competencias  


laborales a través del desarrollo de tareas que permiten valorar los 


niveles competenciales de la persona. Dicho entrenamiento, se realiza bajo la 


premisa de mostrar  un amplio abanico, integral, de la persona en relación 


con todo lo tiene que ver con un desarrollo profesional, desde lo más básico 


hasta lo más técnico pasando siempre por ese difícil camino de las 


interacciones y relaciones con el resto de personas, sean estas profesionales, 


clientes o compañeros. De este modo y como todo sistema dinámico de 


actuación, existen a lo largo del tiempo ligeras variaciones que son fruto de 


la observación profesional y del natural encaje de las situaciones diferentes 


que se van dando. De lo anteriormente citado sirva como ejemplo que en 


este año se produce la definitiva integración de ambas áreas en una “área 
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prelaboral” significando el trabajo  en su  integralidad  y dando un carácter 


más acorde con la realidad actual.  


El acceso al trabajo remunerado, en la actualidad,  exige una alta 


cualificación y que los trabajadores  cubran un gran espectro de capacidades, 


(técnicas concretas del oficio, manejo tecnológico, conocimientos 


administrativos…) todas ellas no están separadas, siempre operan juntas 


desde el individuo cuando se ponen al servicio de la tarea, con lo que lo 


mejor es comenzar cuanto antes y desde el lugar en el cual comienzan su 


nueva andadura. Es por tanto esta unificación de áreas, que nos parece muy 


coherente con la realidad observada así como el primer  ejemplo puesto al 


servicio del usuario.   


Derivado del año pasado, el entrenamiento de competencias a través de un 


convenio de colaboración con una entidad de paquetería, que nos 


permitía realizar entrenamientos en entornos reales como, carteros  de 


proximidad, tuvo que suspenderse en el mes de marzo,  debido a que la 


cantidad de usuarios al servicio de dicho convenio no nos permitía cumplir 


con los mínimos establecidos con la entidad. No obstante, se realizaron  las 


siguientes tareas hasta ese mes: 


 Recepción mercancía y almacenamiento en caso de no poder ser 


entregada. 


 Contacto con el cliente. 


 Elaboración de rutas (Google Maps) para entrega de paquetes. 


 Entrega y notificación de pedidos. 


 Control de albaranes.  


La importancia de este proyecto con KOIKI ha sido especialmente 


significativa para el funcionamiento interno del CRL,  ya que nos facilitó que 


las áreas prelaborales pasasen a unificarse en un solo área de entrenamiento 


con distintas tareas.  







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


71 


Dentro de esta área de entrenamiento competencial, hemos continuado 


con el trabajo de otros años, (jardinería, reparación de bicicletas, 


muebles de pales),  que nos permite tener un abanico de posibilidades 


mayor para poder realizar un entrenamiento teniendo en cuenta la mayor 


afinidad de los usuarios por uno u otro sector.  


Dando respuesta  a esas necesidades tecnológicas manifestadas 


anteriormente, durante el año 2018 y desde el área prelaboral se ha 


impartido un taller de alfabetización digital cuyo objetivo era fortalecer 


las habilidades necesarias del itinerario de búsqueda activa de empleo. Se 


han impartido un total de 13 sesiones siendo 5 el número de usuarios que 


participaron en dicho taller, de los cuales, solo 2 usuarios realizaron todo el 


taller completo, el resto participó solo en ciertos módulos y por diferentes 


circunstancias personales (empleo, la mayoría).   


Se han reanudado las “Jornadas Deportivas “, una vez a la semana  a las 


que damos un importante valor, tanto por el carácter directo sobre la salud a 


nivel físico, como por el carácter normalizador y facilitador desde la 


perspectiva relacional. 


 Área Pre laboral: 


                                     2018     Área 


Nº de usuarios que recibieron entrenamientos  15 


Nº de usuarios que recibieron entrenamiento y se insertaron.  9 


Nº de bajas /abandonos área y que causaron baja en el CRL 2 


Nº de usuarios que continúan a 31 de diciembre  5 


% en áreas sobre el total de atendidos  en intervención a 31 


de diciembre 2018 


45,5 % 


Promedio de asistencia al área 61,68% 


Nº total de entrenamientos realizados 419 
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En los siguientes gráficos aparecen reflejados la evolución en cuanto al 


número de entrenamientos y asistencias  propiciados por el área.  


La gráfica de entrenamientos  muestra en 2018, un descenso muy 


marcado en el número de entrenamientos recibidos en áreas, dato este, 


reflejo de la sinergia que está marcando actualmente la forma de trabajo del 


centro de rehabilitación laboral, más ajustada a la necesidad con la que el 


usuario acude a dicho dispositivo, además de por el mayor volumen de 


personas que se encuentran insertados en el mercado laboral. Este hecho 


nos ha permitido realizar un entrenamiento mucho más personalizado y 


ajustado a  los momentos y circunstancias de cada usuario, optimizando más 


y mejor el servicio prestado, e intentando emplear el tiempo de forma más 


eficiente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Como se observa en el grafico que aparece a continuación el porcentaje 


medio de asistencia al área pre laboral,  en el año 2018,  es de 61,68 


ligeramente menor que años anteriores. Este dato en apariencia indicativo de 


menor constancia en la asistencia, está enmarcado en la línea del cambio 


que el centro está teniendo estos último años, ya que indica que el trabajo 


realizado durante este año se centra en usuarios con sus propias dinámicas, 


y que en algunos casos han sido de nueva llegada al centro, con lo que esa 


estructura del funcionamiento está menos implantada, en otros casos 


también hay usuarios que por unas circunstancias u otras no lograron 


insertarse de manera ágil, y muestran ,en ocasiones,  cierto desaliento para 


con el proceso.      
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En 2018, las personas que recibieron entrenamiento en la adquisición de 


competencias  en áreas  fueron 15 y se insertaron el 60% de los 


atendidos en ese itinerario (un 10% más que en el año anterior). 


 


5.4 FASE DE SEGUIMIENTO Y ALTA 
 


Durante  2018  ocho  personas han estado en fase de seguimiento, cuatro  


fueron dadas de alta  por cumplimiento de objetivos y estabilidad laboral y a 


las  cuatro restantes  se les amplió el periodo de seguimiento.   


Finalizamos a 31 de diciembre con cuatro  personas en fase de 


seguimiento. 
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6. RESULTADOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 


LABORAL 
 


En este apartado se recogen los datos más relevantes relacionados con el 


objetivo principal de este tipo de centros, es decir, la rehabilitación laboral de 


sus usuarios; entre otros: número de usuarios con actividad laboral, 


integraciones laborales, características y duración de los empleos, etc.  


 


Además se recoge información sobre coordinación con recursos formativos-


laborales, acceso a prácticas y a formación laboral de los usuarios. 


 
6.1. COORDINACIÓN CON RECURSOS FORMATIVOS-LABORALES 


 
Las colaboraciones establecidas con los recursos formativo laborales 


comprenden de manera transversal la sensibilización y voluntad en la 


integración socio laboral de las personas con enfermedad mental, tratando 


de crear una relación de cooperación, con el objetivo de “fidelizarlos” y que 


recurran al servicio cada vez que tengan necesidad de personal. 


 


Respecto al tipo de colaboración que hemos alcanzado, en muchos de los 


casos, con las entidades contactadas, han sido  las  siguientes: 


 


 Recepción periódica  de ofertas de empleo o de formación. 


 Propuesta de candidatos ajustados al perfil. 


 Fuente de reclutamiento en los procesos de selección iniciados. 


 Formación fuera del CRL en habilidades de ajuste socio-laboral 


 Participación en presentaciones y jornadas profesionales. 


 Simulacros para entrenar la entrevista de trabajo.  


 Practicas no laborales en empresa. 


 Planes de capacitación profesional. 
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En el año 2018, se han establecido 33 contactos con organizaciones 


formativo-laborales (43 contactos menos que en 2017) con predomino de 


los recursos protegidos frente a los ordinarios al contrario que el año pasado. 


 


 


  


 


Destacamos en la siguiente tabla las entidades con las que tenemos 


contratos de prácticas y vienen facilitando el entrenamiento continuo  de 


competencias en entornos reales. Estas entidades son de carácter ordinario y 


corresponden  a las administraciones públicas y al sector privado. 


 


 Administraciones  


Públicas/ sector 


privado 


Colaborac


ión con 


CRL 


Convenio 


de 


Formació
n 


Convenio 


de 


Prácticas 


Contrat


ación 


laboral 


 


1 


Servicios Familiares 


y Educativos Grupo 


5 ( E. Infantil El 
trébol) 


  SI  


2 Inserta CEE   SI  


3 KOIKI  SI SI  


4 Educación Activa 


Complutense  


  SI  


5 Fundación Adecco SI SI   


6 CEE  Manantial 


Integra FARMA 


SI  SI  SI  


7 Las Celindas 
Residencia para 


mayores S.L  


  SI  


 


 


 


TIPO DE ENTIDAD 
 


 


N 


Recursos de carácter 


ordinario 


13 


Recursos de carácter 
protegido 


20 


TOTAL 33 
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6.2. INTEGRACIÓN LABORAL  


 


Tabla 47. Integración laboral de los usuarios del centro en el último 


año  


 


Nº de usuarios con actividad laboral en el último año 
32 


% sobre el nº total de personas atendidas 80 


Nº de usuarios que inician actividad laboral durante el 


año (tras su entrada en el centro) 9 


% sobre el nº total de personas atendidas 22,5 


Nº de empleos en el último año 45 


Por tipo de empresa:  


En empresa ordinaria 9 


Empresa protegida* 36 


Actividad marginal 0 


Por sector:  


Público 0 


Privado 45 


Empleos dentro del Plan 1 


Por tipo de contratación  


Indefinido 7 


Temporal 38 


Sin contrato 0 


Por tipo de jornada  


Completa (35-40) 31 


Parcial (20-35) 8 


Por horas (<20) 6 


* En este caso se considera empleo protegido sólo al desarrollado en CEE y en Empresas de 
Inserción 
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Como indica el grafico anterior, en 2018 ha sido especialmente destacado el 


pequeño número de usuarios que se quedaron sin acceso a un 


empleo del total de atendidos. 


 


Tabla 48. Empleos finalizados durante el año 


 


Nº de personas que han finalizado contrato de trabajo 
12 


Empleos finalizados.  
18 


Motivos de la finalización: 
 


Abandono 1 


Despido 1 


Finalización de contrato 6 


Mejora de empleo 6 


No supera el periodo de prueba 4 


Abandono por descompensación psicopatológica  


Otras  


Duración de los empleos finalizados  
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< 1 mes 8 


1-3 meses 7 


3 – 6 meses 1 


6 – 12 meses 1 


> 12 meses 1 
Nota: Además de completar la información de las tablas, hay que detallar los empleos y el 
total de personas empleadas en cada uno de ellos. 
 
 


 


Tabla 49.  Personas que continúan trabajando  


a 31 de diciembre 
N 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre 
23 


Duración de los empleos que continúan a 31/12 
 


< 1 mes 0 


1-3 meses 5 


3 – 6 meses 0 


6 – 12 meses 10 


>12 meses 8 
     


 


Como refleja la anterior tabla, la mayoría de los contratos que continúan en 


el año próximo (78,26%)  se sitúan en el intervalo de duración igual o mayor 


a los  seis meses. 


 


A continuación detallamos  los  45  empleos conseguidos en el año 2018 


(ver gráfico desglosado en Anexo 6): 


 


PUESTO DE TRABAJO 
TIPO DE EMPLEO 


  


Nº 


puestos 
  


Sector 


  


MOZO DE ALMACÉN Protegido 1 Privado 


MOZO DE ALMACÉN 
Protegido en 


empresa ordinaria 
2 Privado 
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MOZO DE ALMACÉN Ordinario 1 Privado 


LIMPIADOR/A Protegido 1 Privado 


LIMPIADORA/A 
Protegido en 


empresa ordinaria 
5 Privado 


LIMPIADOR/A Ordinario 1 Privado 


CONSERJE-AUX.SERVICIOS 
Protegido en 


empresa ordinaria 
3 Privado 


CAMARERO Protegido 1 Privado 


AUX.ADMINISTRATIVO Ordinario 1 Empleo Plan 


RECEPCIONISTA Ordinario 1 Privado 


GESTOR DOCUMENTAL Protegido 1 Privado 


GESTOR DOCUMENTAL 
Protegido en 


empresa ordinaria 
4 Privado 


REPARTIDOR Ordinario 2 Privado 


TELEOPERADOR/A Protegido 2 Privado 


TELEOPERADOR/A 
Protegido en 


empresa ordinaria 
1 Privado 


OPERARIO MANIPULADOS Protegido 10 Privado 


OPERARIO MANIPULADOS 
Protegido en 


empresa ordinaria 
1 Privado 


OPERARIO MANIPULADOS Ordinario 1 Privado 
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OPERARIO/A DE CALIDAD Protegido 2 Privado 


INSPECTOR DE CALIDAD Protegido 1 Privado 


AUXILIAR DE COCINA Protegido 1 Privado 


AZAFATO/A Ordinario 2 Privado 


TOTAL   45   


  
  


El 80% de personas que iniciaron/continuaron un proceso de rehabilitación 


laboral en el CRL consiguieron un empleo (incremento   de 19,03 puntos 


con respecto a 2017). Los puestos principales de inserción han sido: 


operario de manipulados   seguido de operario de limpieza. 


 


El puesto de operario de manipulados pasa a ocupar la primera  


posición este año, acumulando un  26,66%  de usuarios insertados en este 


sector frente al 19,44% en 2017. 
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6.3. ACCESO A PRÁCTICAS 


Tabla 50. Datos del acceso a prácticas de los usuarios durante el año. 


 


GESTION TO/TAIL 


Puesto   Entidad  
Duraci


ón 
Resultados 


Auxiliar de Geriatría  Residencia las Celindas  20h 
Desarrollo 


competencias 


Auxiliar administrativo  E.I Zarabanda  160h 
Desarrollo 
competencias 


Operario Manipulado 
Manantial Integra Farma 


CEE 
25h Contratación  


Operario Manipulado 
Manantial Integra Farma 


CEE 
25h Contratación  


Operario Manipulado 
Manantial Integra Farma 


CEE 
25h Contratación  


Operario Manipulado 
Manantial Integra Farma 
CEE 


25h Contratación  


Operario Manipulado 
Manantial Integra Farma 


CEE 
25h 


Contratación 


 


  


Auxiliar Administrativa  
Inserta Servicios 


Complementarios  
40h 


Desarrollo 


competencias 


GESTION MAESTROS DE TALLER 


Puesto      Entidad  
Duraci
ón 


Resultados 


ÁREA MENSAJERIA  


Agente de proximidad.  
koiki 23 


Desarrollo 


competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 9,5 


Desarrollo 


competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 4,5 


Desarrollo 


competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 31,5 


Desarrollo 


competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 60,5 


Desarrollo 
competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 26 


Desarrollo 
competencias 
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Agente de proximidad.  
koiki 14,5 


Desarrollo 


competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 5,5 


Desarrollo 
competencias 


Agente de proximidad.  
koiki 2 


Desarrollo 
competencias 


 


 


Las prácticas han permitido valorar la continuidad en los procesos de 


rehabilitación laboral en 13 usuarios  que accedieron a un total de 17 


procesos de prácticas. El 32,5% de las personas atendidas en 2018 


pasaron por un periodo de prácticas no laborales (un 9,1% menos).  


 


Del total de personas que accedieron a las mismas, el 46,15% (6) 


consiguieron insertarse en el mercado laboral, el 100% en modalidad   


de empleo protegido. 


 


Los puestos a los que se accedieron están dentro del sector de los 


manipulados y del área administrativa  (16%). 


Solo se produjo un abandono de un puesto de prácticas a los 4 días de su 


inicio (5,88% del total de procesos) en el sector de auxiliar de Geriatría  que 


permitió reorientar el plan individualizado hacia una desvinculación del centro 


de rehabilitación laboral progresiva y cuidada. 


 


6.4 FORMACIÓN OCUPACIONAL LABORAL 


 


Tabla 51. Formación ocupacional 


 


Nº de personas que acceden a formación ocupacional 
8 


% sobre el total de atendidos 
20% 


Nº de personas que acceden a formación reglada 
0 
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En el año 2018, han accedido a formación el 20% de los usuarios 


atendidos en el CRL a través de 9 acciones formativas de distintas 


temáticas. Esto supone un descenso  en las personas que acceden a 


formación en un  26,34% con  respecto a 2017.   


De las acciones formativas realizadas, al 36,36% de ellas han accedido sin 


intermediación de CRL, mientras que en el 63,64% restante sí la ha habido.  


 


El índice de abandonos se sitúa en un 18,18%, suponiendo un total de 2 


acciones formativas inconclusas correspondientes a 2 personas diferentes, lo 


cual implica un leve incremento de un 3,9% respecto al año anterior.   


Los motivos que ocasionaron el abandono de las acciones formativas de 


Diseño de productos gráficos y Atención telefónica en inglés, fueron en el 


primer caso la desmotivación y en el segundo la oportunidad de contratación 


laboral. 


  


A continuación desglosamos las acciones formativas   concluidas  en las 


que participaron los usuarios atendidos: 


 


 


TIPO DE 


FORMACIÓN 
CURSO ORGANISMO 


Nº DE 


PERSONAS 


1 Ocupacional 
Auxiliar de sala “Se 


abre el telón” 
Fundación Adecco 1 


2 Ocupacional 


Excelencia en 


comunicación 


telefónica y 


atención al cliente 


 


Fundación Alares 1 


3 Ocupacional 
Excel 


 
Fundación Adecco 1 


4 Ocupacional 
Atención al cliente 


con ingles 
Fundación Prevent 2 
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5 Ocupacional 
Control de accesos 


y mantenimiento 
Fundación Prevent 2 


6 


 


Certificado de 


profesionalidad 


Atención 


sociosanitaria a 


personas 


dependientes en 


instituciones 


sociales 


Alcalá Desarrollo 
 


1 


7 
Certificado de 


profesionalidad 


Servicios en 


restaurante 


Educación activa 


complutense S. 


COOP. MAD 


 


1 


8 
Certificado de 


profesionalidad 


Diseño de 


productos gráficos 
SEPE 1 


9 Ocupacional 


Manejar nuestro 


estrés y cuidar 


nuestra salud 


CEPI Alcalá de 


Henares 
1 


 


Dentro del itinerario formativo, nos encontramos que algunas de las 


acciones están conformadas por un bloque teórico y un espacio de prácticas 


en entorno empresarial. En concreto este año, el 33,34 % de las 


acciones (un 6,74% más que el año anterior): 


  


 Control de accesos y mantenimiento: 180h teóricas + 80h 


prácticas en empresa. 


 Certificado de profesionalidad- Atención sociosanitaria a 


personas dependientes en instituciones sociales: 370h teóricas + 


80h prácticas en empresa. 


 Atención telefónica con inglés: 170h teóricas + 80h prácticas en 


empresa. 
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6.5. SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS 


De forma sistemática se evalúa en los Centros de Rehabilitación Laboral la 


satisfacción de los usuarios, para lo cual se utiliza el Cuestionario de 


Evaluación de Satisfacción de Usuarios, que se aplica a aquellos usuarios que 


finalizan su intervención a lo largo del año y a todos los usuarios una vez al 


año. 


Tabla 52. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 


del centro durante el último año 


 


 
N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario   
31 81,60 


Usuarios a los que no se les ha aplicado 
 


 


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 
9 18,40 


Motivos:   


No llevan como mínimo 1 año en el recurso 
8 88,89 


Han causado baja en el centro 
1 11,11 


Otros  
  


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


 


Tabla 53. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


Ítem 


En general, con los servicios que presta este centro? 5,39 
Con el profesional con el que tiene más contacto en este 
Centro? 5,52 
En general, con las actividades en las que participa cuando 
acude a este centro? 5,06 
Con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para 
realizar actividades? 5,06 
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¿Está usted satisfecho… 
Media 
Ítem 


Con la limpieza e higiene de este centro? 5,45 
Con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales? 5,29 


Con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,19 
Con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades 
que lleva a cabo este Centro? 5,28 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de 
los profesionales que le atienden en este Centro? 5,52 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,33 
con el horario en que es citado para acudir a este Centro a 
realizar las distintas actividades? 5,10 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,45 
con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este 
Centro? 5,32 


con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 5,35 


 


Tabla 54. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 


Satisfacción con la intervención  5,13 


Satisfacción con los profesionales 5,44 


Satisfacción con las instalaciones 5,33 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 


 


 
 


 


 


Valoración de la Satisfacción de los usuarios en una escala de 1 a 6 
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El cuestionario de satisfacción ha sido aplicado al 81,60% de los atendidos 


en 2018 (un 22,6% más   con respecto a 2017). 


Todas las puntuaciones se sitúan en 5 o por encima de éste lo que  sitúa las 


necesidades cubiertas por el centro en niveles de bastante satisfecho, si bien 


este año se producen descensos mínimos en el 71,14% de los ítems 


consultados. 


 


La puntuación más baja por ítems se sitúa en 5,06  (el año anterior lo 


hacía en 5) y se sigue  correspondiendo  “con las actividades en las que 


participa cuando ha de acudir a este centro” y con la frecuencia con 


la que debe acudir a este centro. 


 


La valoración más alta  por ítems se  corresponde con el valor de 5,65 


(decremento de 0,13 con respecto a   2017)  y se sigue correspondiendo  


“con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 


profesionales que le atienden en este Centro”. 
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
La Red de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica 


incluye diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más 


de uno de ellos. En este apartado se recoge información sobre la utilización 


por parte de los usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el 


año al que hace referencia la memoria. 


Tabla 55. Utilización de otros recursos de la Red por parte de los 


usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Mini-Residencias 3 7,5 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 2,5 


Plazas de pensiones supervisadas   


Pisos supervisados 1 2,5 


Centros de día   


Equipos de Apoyo   


Otros recursos del Plan   


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 


De los 40 usuarios atendidos en el año 2018,  el 12,5% ha utilizado 


conjuntamente otros recursos de la Red junto con el CRL, siendo el 


de mayor uso el recurso residencial.  


Además destacamos que dos personas más simultanearon su proceso de 


rehabilitación laboral con el CAID. 
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8. DATOS DE COORDINACIÓN 


 
En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros 


recursos. Se incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se 


han mantenido reuniones de coordinación y el número de reuniones 


realizadas con cada uno de ellos. 


 


a) Coordinación con los Servicios de Salud Mental: se han realizado  11 


reuniones  de derivación a recursos con los Servicios de Salud Mental del 


distrito de Alcalá de Henares. 


Se realizaron 145 coordinaciones específicas, tanto presenciales 


telefónicas o via email  con   los responsables del Programa de 


Continuidad de Cuidados y psiquiatras de referencia de las personas 


atendidas, cuya finalidad ha sido el seguimiento y evolución de los 


usuarios/as. Además se llevaron a cabo dos  visitas  presenciales a la planta 


de Psiquiatria y 33 coordinaciones telefónicas y por email generadas por la 


situación clínica de los usuarios atendidos en el CRL que utilizaron la planta 


de Psiquiatria durante 2018 


  


Coordinaciones  Nº  


Subequipos del  Centro Integral de Diagnóstico y 


Tratamiento Francisco Díaz (CIDT) 


82 


 Subequipo Puerta Madrid 19 


      SSM Torrejón  9 


Unidad de Psiquiatria del Hospital Universitario 


Principe de Asturias  


35 


TOTAL 145 


  


Además fue necesario  realizar 1  coordinación con los Servicios Sociales 


de Alcalá, 2 coordinaciones  con el Centro Base IX  y  5  con el CAID. 
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En el Área de Gestión Clínica de  Alcalá de Henares, existen otro tipo de 


comisiones que se articulan desde la  Jefa del Área  de Gestión Clínica del 


Hospital Universitario Príncipe de Asturias y dan lugar a otro tipo de 


reuniones en las que se estuvo presente a través de la presencia en ellas de 


la Directora del recurso:  


 


Tipo  Comisión Nº 


Reuniones 


Asistencia 3 


Rehabilitación 3 


Docencia 1 


Proceso TMG 5 


TOTAL 12 


 


 


b) Coordinación con otros recursos de la Red: se han establecido todas  


las coordinaciones necesarias con los recursos  en los que también estaban 


siendo atendidos y/o trabajando  los usuarios tanto presenciales como 


telefónicas. En 2018,  las coordinaciones disminuyen con  respecto al año 


anterior (25 menos).  La tabla  siguiente refleja el número de coordinaciones 


realizadas: 


 


Recursos Red Coordinaciones  


MR  Espartales 40 


MR Torrejón 21 


EASC Alcalá 1 


CRPS Alcala  3 


Total  65 
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c) Coordinación con recursos específicos de empleo: la mayoría de 


estas coordinaciones  han tenido por objetivo la coordinación en relación a 


usuarios concretos que, o bien estaban trabajando o se había  iniciado  una 


intermediación laboral.  


Reseñamos, a continuación,  en donde se llevaron a cabo un mayor número 


de ellas: 


 


 CEE ALDABA: 5 (frente a 41 año anterior). 


 CEE Manantial  Integra FARMA: 50 ( frente a 110 de año anterior) 


 Inserta CEE: 11. ( frente a 10 de año anterior) 


 Fundación Adecco  :28  ( frente a 20 de año anterior) 


 Fundación Manantial :23 ( frente a 50 año anterior)  


 Hermanas Hospitalarias : 18 


 Fundación Prevent: 11 


 Osga CEE: 10 


 Intress: 6 


 Betansa: 13 


 CAID: 5 


 E: Infantil Zaranbanda : 6 


 Fundación Good Job: 6  


 Grupo 5 : 6 


 JC Decaux: 6 


 Residencia Nuestra Sra Del Rosario : 6. 


 SEPE : 7  
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9. OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL CENTRO 
 


En este apartado se recogerán las comisiones de trabajo (reuniones de 


trabajo entre profesionales), actividades de fomento de formación y de 


empleo, actividades de fomento del asociacionismo en el CRL, visitas y 


actividades informativas, actividades de formación continuada del personal 


del centro (impartida y recibida en relación al trabajo del CRL) y otros 


servicios. 


 


En relación a las reuniones de trabajo existentes de los profesionales 


de la Red pública de atención a personas con enfermedad mental grave y 


duradera  se ha asistido a las siguientes reuniones: 


 


 


 Reuniones Profesionales Red 


Pública de Atención social  


Numero  


Directores 1 


TAILs 4 


Terapeutas Ocupacionales 2 


 TOTAL 7 


 


 


Además el CRL está presente de forma continua en redes muy dinámicas 


destinadas  al fomento de la formación y el empleo como son: 


HENARED (4 reuniones) y la Mesa de Empleo de Alcalá de Henares        


(2 reuniones).  


 


Con respecto a la formación de profesionales,   los cursos realizados 


por el equipo en el año 2018   han sido los siguientes: 
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Formación Catalogo Grupo 5: 


 


DOCENCIA RECIBIDA ENTIDAD  PROFESIONAL/ES Horas  


Grupos de reflexión sobre 


ética   


Grupo 5 


Acción y 


Gestión 


Social 


 


Psicologo+TO+TAIL+


Maestros de Taller + 


Aux Administrativa 


4 horas  


Nuevas herramientas en la 


gestión de recursos 


humanos 


 


Grupo 5 


Acción y 


Gestión 


Social 


 


Directora 


14 horas  


Calidad y otros aspectos 


relacionados  con la 


gestión de centros y 


servicios 


Grupo 5 


Acción y 


Gestión 


Social 


 


 


Directora 


5 horas  


El balance de 


competencias en la 


evaluación de la 


empleabilidad 


 


Grupo 5 


Acción y 


Gestión 


Social 


 


 


Tail 


32 horas ( 


20 online) 


Grupos de reflexión sobre 


ética  


Grupo 5 


Acción y 


Gestión 


Social 


 


Directora 


7 horas  


 


Formación Externa: 


 


DOCENCIA RECIBIDA ENTIDAD  PROFESIONAL/ES Horas 


Procesos implicados en la 


contratación de personas 


con discapacidad. 


Fundación 


Adecco 


Directora  Terapeuta 


ocupacional,  


Maestros de taller  


3,5 


horas  
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Grupo de supervisión 


sistémica. 


Atenea Terapeuta 


Ocupacional 


8,5 


horas  


 IV Congreso Feafes 


Empleo “Empleando Salud 


Mental: reto 50% empleo”. 


FEAFES  


Empleo  


Terapeuta 


Ocupacional  


14 horas 


Más allá de la 


recuperación: hacia una 


asistencia  en salud mental 


basada en derechos. 


VEUS+ Area 


de gestión 


clínica HUPA 


Psicólogo+ Maestra 


de Taller + Directora  


8 horas  


Jornada : Redes sociales 


en niños y adolescentes 


Area de 


gestión 


clínica HUPA 


Maestra de Taller  6,5 


horas  


Jornada Encaja pero no 


gira. Prácticas en 


rehabilitación psicosocial. 


Avalado por 


AEN y ASMS 


Directora + Maestra 


de taller  


5,5horas 


Jornada: Educacion 


inclusiva. Salud mental 


positiva 


 


FEAFES  TAIL  4,5 


horas 


Actualización del modelo 


de ocupación humana: 


tarea con todos 


Colegio oficial 


de terapeutas 


ocupacionales 


de Castilla la 


Mancha 


Terapeuta 


ocupacional  


10 horas 


 


Se ha participado en el Plenario de Red  del área de gestión Clinica del 


Hospital Universitario Príncipe de Asturias, con la comunicación: 


Genero y rehabilitación laboral en donde se presentó la estrategia de 


sensibilización diseñada para 2018: Un  nuevo capítulo. 
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Se participó en el IV Congreso de FEAFES empleo: Empleando en salud 


Mental: reto  50%  empleo,  en la mesa redonda: Mujeres y empleo. 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


Además, recibimos una Formacion, generada en la Alianza con Fundación 


Adecco,  por parte de  sus  consultoras de Fundación Adecco con el fin 


de conocer el abordaje de la discapacidad en los procesos de inserción 


laboral que desarrollan desde la Fundación. En dicha formación participó el 


67% del equipo del CRL. 


 


 


Se han organizado sesiones internas de enriquecimiento profesional 


que permitieron reflexionar al equipo sobre las siguientes lecturas: 


 


 1. Manchado Flores (2017) Hacia la inclusión digital : una mirada a la 


rehabilitación psicosocial de personas con TMG.                
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 2. La discriminación laboral más allá de la brecha de género y el techo 


de cristal, con datos. Fuente el Pais 04/03/2018.   


 3. Rojas Ortiz G.(2009). Género y Enfermedad mental. Margen 54.  


 4. Rodriguez, A. (2003): Apuntes para una psicosociología de la 


violencia domestica +  audio 1ª sesión intervención familiar en 


domicilio. 


 


Se ha participado en la Jornada: “Las personas con discapacidad 


psíquica frente al trabajo y su realidad sociolaboral”, celebrada por 


Henared y la UAH, dirigida a los/as profesionales de todos los ámbitos 


(educación, salud, empleo, administración pública, acción social, etc…) con el 


objetivo de dotarles de formación específica para poder orientar y atender 


correctamente a todas las personas. La técnico de apoyo a la inserción 


laboral/preparadora laboral, impartió y dinamizó el Taller Práctica Evaluación 


de las competencias para la empleabilidad. 


 


El CRL también ha estado presente, como sujeto pasivo en la Jornada 


Conmemorativa del Día Mundial de la Salud Mental. 


Desde el área de empleo se propuso a los usuarios/as la asistencia al Taller 


sobre extinción de contratos organizado por AMIFP e impartido por ICADE, 


pero al desarrollarse en Madrid no fue de interés para los mismos y sólo 


asistió la Tail. 
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La técnico de empleo también  participó en el desayuno con 18 entidades 


desarrollado por  Fundación Adecco que permitió visibilizar el trabajo 


realizado en materia de empleo en  la discapacidad asociada a la  salud 


mental. 


 


 


 


Este año la labor de prospección empresarial, se ha centrado 


principalmente en ampliar el número de recursos de empleo con repercusión 


en los itinerarios BAE de los usuarios/as. Se contactó con servicios de empleo 


municipales que gestionan ofertas de empleo en la CAM (Loeches, Móstoles, 


Agencia para el empleo, etc). 


Asimismo se continuó ampliando los contactos con nuevos centros especiales 


de empleo o con los que aún no se había mantenido contacto: Auriafil, 


Style Pack, Auxtegra, Betansa, Las Celindas, etc. 


 


Respecto al mercado ordinario, se visitaron las instalaciones de Amazon en 


San Fernando de Henares junto a un usuario en itinerario Bae. 


Se ha mantenido el contacto con los principales Programas de Empleo de la 


Comunidad de Madrid, como vía de colaboración para que los usuarios/as 


accedan a más ofertas de empleo y participen en acciones específicas 


relacionadas con su entrenamiento en la BAE. 
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Se acudió a la XI Feria de empleo y discapacidad y IV Foro de 


Activación del Empleo organizados por la Comunidad de Madrid, 


donde el CRL tuvo la oportunidad de establecer nuevos contactos entre el 


tejido empresarial, reforzar los ya existentes y los usuarios/as en búsqueda 


de empleo presentar sus candidaturas. 
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10.-VALORACIÓN 
 


El año 2018  ha supuesto  la estabilidad del 80% de la plantilla, siendo 


el puesto de Terapeuta Ocupacional, el que más variaciones tuvo (tres 


terapeutas diferentes en el puesto a lo largo del año). 


  


Este año, se ha caracterizado por un intenso trabajo reflexivo por parte 


de todo el equipo, dirigido a  mejorar los procedimientos internos de 


trabajo materializados en un mejor desarrollo de  las funciones  y  


tareas de las gestoras/es del proceso de cada una de las personas 


atendidas (implantado  desde el 1 de abril) y a  transformar  la plantilla   


PIRL de evaluación  (fecha de implantación prevista en enero de 2019). 


 


En relación a la actividad asistencial  se han atendido  a una  persona 


menos  que el año anterior;  hemos finalizado con una lista de espera para 


acceder al recurso de 18 personas (incremento del 100% de la lista de 


espera con respecto al año anterior)  y  con una ocupación del 110%. 


Reseñar que con respecto a 2017  se produjo un incremento, en el número 


de personas atendidas  en recursos compartidos, en 3 puntos porcentuales 


(12,5% de los atendidos). 


 


Especialmente significativo, en las entradas de este año,  fue el 


aprovechamiento de oportunidades laborales en personas que se 


encontraban en la fase de evaluación; en concreto el 25% de las 


entradas (correspondientes a mujeres)  se incorporaron a empleo antes 


de la celebración de la Junta de Evaluación y  lograron finalizar sus 


contratos con éxito, aunque hubo que garantizar un mayor número de 


apoyos relacionados con el puesto. 


Del mismo modo, en  los procesos de evaluación iniciados, se han 


detectado en las personas derivadas sentimientos de vergüenza, frustración 


e indefensión asociados a su vivencia de la enfermedad y a cómo sus 


familiares y entorno entienden  su sufrimiento. Este hecho lleva asociadas 
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conductas de autoprotección disfuncional  como la ocultación de  la 


participación en el recurso o la  propia derivación al mismo, con el fin de 


evitar el daño social del estigma. Otro comportamiento asociado a este 


hecho, ha sido la oposición  de algunas personas a que sus familiares 


participasen en el proceso de evaluación,  como respuesta al temor de ser 


criticados  ante los profesionales. 


Por tercer año consecutivo las mujeres  que se incorporan al Centro  


superan  a los hombres  (6/2), situándose en el 75% de las entradas.   


 


En el gráfico siguiente se muestra cómo esta tasa ha ido evolucionando 


desde el 2015 a favor de las mujeres. En 2018,  se mantiene inferior a 1, 


situándose en 0,25 (por cada tres mujeres se incorpora un hombre al 


recurso). 


 


 


 


 


 


 


 


 


Se produjeron 4  procesos de altas terapéuticas (una más que en 2017)  


y se alcanzó el cuarto  hito relacionado con el Plan Mujer, desde su 


implantación,  llegamos al 50% de atención a mujeres en el recurso. 


 


La revisión del  Procedimiento de funciones y tareas de  Gestoras/es, 


se ha enmarcado  dentro de las líneas  de mejora consensuadas en el año 


2016 en jornada de reflexión del equipo  en relación a la revisión de 


procesos de rehabilitación psicosocial en entorno laboral relativos a 
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la acogida, evaluación, intervención y seguimiento (con una 


metodología cercana al enfoque de recuperación siendo más operativos y 


prácticos). 


De esta manera, se amplían las posibilidades de atención y espacios de 


escucha que puede recibir una persona en el recurso y quedan 


claramente diferenciadas las funciones de la gestora/r sobre esa persona de 


dos formas: 


 1. Una función de cercanía y encuentro. 


2. Una segunda función relativa a las funciones de su  puesto de trabajo 


para con su gestionado en relación a los objetivos de su Plan 


individualizado de rehabilitación. 


 


 


A continuación se reflejan el número de encuentros habidos por miembros del 


equipo de las personas atendidas: 
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Derivados de este procedimiento, se ha favorecido el proceso de 


participación de la persona atendida en la elección de la figura  de 


gestora/r mediante encuentros individuales con la Directora del recurso. El 


86% de los atendidos eligieron quedarse con la misma persona que se les 


asignó en la entrada al CRL. Tan sólo un 14%, eligió un cambio de persona 


de referencia. Todas las entradas al recurso a partir del segundo semestre 


pudieron elegir y lo hicieron a la persona de referencia de su proceso, 


quedando consolidada en el recurso  esta práctica tendente a favorecer el 


proceso de participación de la persona atendida. 


 


 


 


En relación a los Itinerarios de desarrollo pisco-socio-profesional, el 


itinerario de entrenamiento de hábitos de trabajo se ha visto 


fortalecido por la participación de todo el equipo de atención directa a través 


de los talleres de alfabetización digital, autonomía en el transporte y 


empleabilidad (este último, dos ediciones) con un mayor seguimiento en la 


medición de logros y una mayor conexión con su Plan Individualizado de 


rehabilitación. 


 


En materia de Convenios de colaboración, se  ha generado un nuevo 


convenio de colaboración en el sector de la atención a mayores con el 


Grupo Santa Gema  y concretamente con la Residencia de Mayores las 


Celindas   para la realización de prácticas no laborales de máximo interés 


para el CRl por la cercanía con el recurso y el sector de atención socio 


sanitaria a personas dependientes  al que se dedican. 
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En el primer trimestre del año,  hemos cerrado el Convenio de colaboración 


establecido con la entidad  KOIKI en el sector de cartero a domicilio por 


no poder cumplir con las exigencias diarias de entrega de paquetería al no 


disponer del número suficiente de usuarios en el itinerario de entrenamiento 


de hábitos. 


El Convenio con las Escuelas Infantiles gestionadas por Grupo 5 se 


mantuvo activo a través de la incorporación de un usuario en prácticas no 


laborales, en el puesto de auxiliar administrativo, en la Escuela Infantil 


Zarabanda. Al mismo tiempo, en los meses de verano se realizó el pintado de 


la Escuela Infantil ubicada en  Anchuelo, como  tarea captada por el área 


prelaboral para el desarrollo de competencias previas a la salida al empleo. 


En esta acción participaron 2 usuarios. 


Los  resultados de satisfacción del grupo de familias reflejan un nivel 


alto de satisfacción (máxima puntuación =4) siendo la valoración más alta la 


relacionada con la ayuda dirigida a comprender mejor el sufrimiento de su 


familiar (3,86) y con la facilitación de la participación  (puntuación de 3,86). 


 


 


(Escala de 1 a 4, siendo 1 Totalmente desacuerdo y 4 totalmente de acuerdo) 
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El taller de empleabilidad se consolida como acción previa indispensable 


para la futura incorporación de los trabajadores al mercado laboral llegando  


al 40% de las personas atendidas (un 14% menos que el año anterior).  


 


El 40% de los empleos conseguidos durante 2018 finalizaron siendo   


la tendencia temporal de la contratación,   la principal razón en el 33% de las 


finalizaciones. 


Los contratos laborales con carácter indefinido  experimentan  un 


decremento  en 3,44 puntos  con respecto a 2017,   como puede observarse 


en el gráfico que a continuación aparece. 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En lo que respecta al indicador de estabilidad laboral (personas que 


llevan en su puesto de trabajo más de un año) hemos finalizado con un 


30,43% de personas que se encuentra en esta situación. 
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En el itinerario  de consolidación  del empleo, resaltar que  el 66,67% 


de las interrupciones en el empleo se debieron a la finalización de los 


contratos o a la mejora de empleo.  Las no superaciones del periodo de 


prueba supusieron  un 22,22% de los empleos finalizados  (un 4,58% más 


que año anterior). De éstos un 50% tuvieron lugar  en empresas  no 


intermediadas directamente por el CRL y en el otro 50% no se tuvo 


posibilidad de dar los apoyos en el puesto para garantizar la estabilidad del 


trabajador. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Se ha  logrado 45 empleos  (9 más que el año anterior)  con un impacto 


en la vida de  32 personas (7 más que el año anterior), de las cuales 18 


de éstas, mantenían su contrato a fecha 31 de diciembre. 


 


En el año 2018 la colaboración con Fundación Adecco ha propiciado 


diversas acciones que han venido a complementar las actuaciones 


realizadas con los usuarios atendidos y que reseñamos a 


continuación: 


 


1. Actividades con el voluntariado corporativo, sigue favoreciendo  el  


fortalecimiento  de las competencias sociales en espacios informales y  redes 


naturales. Se han desarrollado un total de 2 acciones en las que han 


participado el  20% de los atendidos (8 personas). 
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2. Sensibilización de empresas para incrementar las oportunidades 


de inserción laboral en el propio CRL con las experiencias de “inmersión 


de mandos de responsabilidad en jornadas de CRL”. En 2018 se desarrollaron 


experiencias con Directivos de 3 empresas: Alstom, Airbus y Coca Cola  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gymkana Teatral. Abril. Fujitsu 


Actividades Medio ambientales. 
Octubre.  Adecco Group.  


Experiencia de Inmersión Empresa Coca 
Cola  


Experiencia de Inmersión Alstom  







 


 
CRL ALCALÁ DE HENARES MEMORIA 2018 


107 


3. En el mes de diciembre la Empresa Makro repartió, una vez más, un 


conjunto de cestas de Navidad a  usuarios atendidos en los diferentes 


dispositivos gestionados por Grupo 5. El 25% recayeron en usuarios del CRL. 


 


 


 


4. Acciones específicamente  dirigidas a mujeres. En el mes de marzo el 


15% de las mujeres atendidas en el recurso participaron,  en las 


instalaciones de la empresa Red Eléctrica, en una jornada de 


sensibilización de violencia de género y Escuela de empleo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


P R O G R A M A 
11:15  Salida desde Fundación 
Adecco en Autobús gratuito hasta la 
empresa Red Eléctrica. 
12:15 -13:30 Jornada de 
Sensibilización sobre la Violencia de 
Género para trabajadores de Red 
Eléctrica y mujeres participantes en 
la escuela de Empleo. 
13:30-15:00 Comida Gratuita 
15:00-18:00 Escuela de empleo, en 
la que Consultoras de Fundación 
Adecco junto con voluntarios de Red 
Eléctrica, trataremos los siguientes 
temas: 


  Situación del 
mercado de trabajo 
actual 


 Proceso de Selección 
 Búsqueda de Empleo 


18:00 Regreso en Autobús gratuito 
hasta Fundación Adecco. 
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5. Derivación a la Bolsa de Empleo de la Fundación del 10% de los 


usuarios atendidos. Durante este año, se llevaron a cabo acciones de 


orientación laboral con los derivados y se propiciaron formaciones en el área 


de la ofimática para los perfiles administrativos derivados. 


 


6. Jornada de rehabilitación de espacios con la empresa  VF 


Jeanswear. El espacio rehabilitado, junto con usuarios del CRL de Aranjuez, 


fue el Colegio de Educacion Especial Estudio 3 en Aravaca. Participaron el 


7,5% de los atendidos (3 personas). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por ultimo reseñar que un 5% de  personas atendidas  participaron en la  


Carrera Hay salida para la violencia  de género con la que colaboró 


Grupo 5 . 
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En relación a las Becas transporte gestionadas se han beneficiado un 


10%  (4  personas) y se han concedido 19  becas*. 


 


 


(*)El cómputo de la Beca transporte se realiza =1 viaje =1 Beca 


 


En 2018 se han gestionado 42 becas comida como apoyo a procesos de 


entrenamiento en competencias fuera del centro y a situación de precariedad 


económica, recayendo sobre el 7,5%( 3 personas )  de los atendidos. 
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La valoración de los objetivos que se plantearon  para el 2018 se 


detalla a continuación: 


 


Objetivo 1:  Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado 


por los responsables de la “Red pública de atención social a personas con 


enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales 


en lo que se refiere a las actividades de enganche y acogida para que no se 


produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación ( por 


debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIRL y su envio 


posterior a Salud Mental  , la realización de informes de seguimiento anuales, 


e informes de salida del recurso y porcentajes de ocupación en valores del  


107%  . 


Resultados: En el año 2018, se emplearon un promedio de 40 días en 


concluir la evaluación, incluyendo la devolución de objetivos al usuario (1 


más  que en 2017).  No se produjo ningún abandono en la fase de acogida-


evaluación. Se han realizado 29 informes anuales a Salud Mental (todos los 


que cumplieron criterios), además de 7 informes de salida (4 altas ,2 bajas y 


un abandono); 2 informes de seguimiento  y 8 planes individualizados. El 


promedio de ocupación se situó, durante todo el año, por encima del 100%. 


Se finaliza a 31 de diciembre con una ocupación del 110% (33 personas en 


atención). 


Se ha cumplido el objetivo marcado. 


 


Objetivo 2: Llegar a un 85% de recogidas  del cuestionario de satisfacción 


en los usuarios que cumplen el criterio para su aplicación. 


 


Resultados: en este año, se han atendido 40 personas y 32 cumplirían el 


criterio de aplicación del cuestionario de satisfacción con la atención 


dispensada desde el recurso.  Se ha llegado al 96,87% de aplicación. 


 


Se ha cumplido el objetivo marcado. 
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Objetivo 3: Propiciar autorizaciones de formación basadas en derechos 


humanos. 


 


Resultados: La Maestra de taller,  psicólogo y Directora  participaron en la 


formación (Mas allá de la recuperación, hacia una atención a la salud 


mental basada en derechos)  impartida por un miembro de la Federación 


VEUS de Cataluña, que ampara el movimiento de usuarios en 1ª persona. 


Dicha formación fue de 9 horas  los días 17 y 18 de abril en el aula magna 


del HUPA.   


Así mismo, En el mes de octubre la TAIl participa en otra Jornada que pone 


de manifiesto los derechos de las personas con Salud mental: Educación 


inclusiva. Salud mental inclusiva. En los meses de  noviembre  y 


diciembre, todos los miembros del equipo (salvo aux administrativa)  


participan en las diferentes ediciones del Curso: Principios éticos,   


organizado por Grupo 5 y la Directora participa en noviembre en la edición  


para mandos intermedios: Impulsar la ética. 


Se ha cumplido el objetivo marcado. 


 


Objetivo 4: Favorecer una  mayor preparación de  los usuarios en atención 


en el itinerario de entrenamiento de hábitos de trabajo. 


  


Resultados: Se han desarrollado los talleres de alfabetización digital, 


autonomía en el transporte y empleabilidad  incorporados al itinerario de 


entrenamiento de hábitos de trabajo, con medición de logros alcanzados por 


los participantes. 


 


Se ha cumplido el objetivo marcado. 


 


Objetivo 5: Mantener el Plan de acción mujer, dando difusión a la quinta 


estrategia de  sensibilización  para equilibrar las atenciones por cuestiones de 


género en el recurso. 
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Resultados: Se presenta el video, Un  nuevo capítulo en el Foro: Plenario 


de Red del área 3, con presencia de la mayoría de los profesionales sanitarios 


del área. El departamento de Comunicación de  Grupo 5, nos  adapta los 


dípticos y trípticos del plan mujer mejorando la imagen de los mismos. Por 


otro lado,  en el mes de febrero se nos solicita participar en la mesa de 


Empleo y Mujer del Congreso FEAFES- empleo y se presenta el video en este 


foro también.  


Se finaliza el año  alcanzando la cifra  histórica de 50= 50. Se alcanza la 


ocupación igualitaria por género  en el recurso. 


 


Se ha cumplido el objetivo marcado. 


 


Se han cumplido el 100% de los objetivos propuestos. 
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11. OBJETIVOS PRIMORDIALES 


 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por 


el centro para el año siguiente. 


 


Objetivo 1: Mantener activo el Plan Mujer,  con la difusión de los resultados 


obtenidos en 2018 (con la introducción de la perspectiva de género en los 


datos asistenciales) y el impacto en las vidas de las mujeres que entraron al 


recurso.  


 


Objetivo 2: Incorporar la evaluación de la autonomía en transporte durante 


la fase de evaluación del proceso de rehabilitación laboral. 


 


Objetivo 3: Realizar al menos una sesión de formulación por todo el equipo,  


de un proceso de evaluación, previa a la Junta de Evaluación. 


 


Objetivo 4: Mejorar la herramienta de vivencia del proceso de evaluación 


aplicada a los usuarios /as al finalizar su proceso de evaluación. 
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ANEXOS 
 
 
 


 


 


 


 


 “El hombre mediante el uso de sus manos, potenciadas por su mente 


y la voluntad, es capaz de influir en el estado de su propia salud". 


 
 


 


 (Mary Reilly, Terapeuta ocupacional) 
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ANEXO 1: Satisfacción de los Servicios de Salud Mental con el CRL 


 


 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Cuestionario de satisfacción fue rellenado por el 70,58%  de los 


profesionales de referencia  (psiquiatras, enfermeras y trabajadoras sociales) 


de los usuarios derivados al CRL. La escala de satisfacción puntúa en una 


escala de 1 a 6.  Como refleja la tabla anterior,  las puntuaciones se sitúan 


por encima de 5 y  se mantiene la tendencia de ligera disminución  detectada   


, en todos los  ítems consultados, con respecto a 2016. 


El  más valorado ha sido el relativo a la satisfacción con el trato 


general a los pacientes. 


 


 


SECUENCIA POR 


AÑOS  item1 ítem 2 ítem 3 ítem 4 ítem 5 


2018 5,42 5,33 5,17 5,00 5,23 


2017 5,45 5,36 5,18 5,21 5,32 


2016  5,50 5,7 5,5 5,5 5,55 


2015 5,31 5,23 5,08 5,38 5,25 


2014 5,08 5,08 5,15 5,23 5,13 


2013 5,56 5,56 5,33 5 5,36 


2012 5,40 5,2 5 5,1 5,18  


2011 5,27 5,45 5,36 5,45 5,39  
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ANEXO 2: Convenios de colaboración. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 CEE INSERTA. 
 


 


 


 


 


   
 


 


 


                


 


 
 


 


 


Escuelas Infantiles  
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ANEXO 3: Voluntariado Social Corporativo   


 


                                                


 


 


 


 


 


 


 


Empresas participantes:  


 


 


 


 


Otras acciones con empresas: 
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Anexo 4: Valoración de los procesos de acogida-evaluación por los 


usuarios  
 
La valoración de los procesos de acogida y evaluación viene determinada por 


un indicador clave: 


 


 Vivencia por el usuario del proceso de acogida y evaluación. 


 


Con respecto a la evaluación de la vivencia en el recurso en la fase de 


acogida-evaluación, se utilizó un cuestionario específico para conocer el 


carácter cualitativo de dicha vivencia y la necesidad de seguir o no 


trabajando el vínculo con el recurso en la siguiente fase. Se recabó 


información del 100% de las personas que iniciaron su proceso de 


rehabilitación laboral  y los resultados aparecen reflejados en el siguiente 


gráfico.  
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Como podemos observar, en 2018, mantenemos la tendencia en los procesos 


de vinculación iniciales, de vivencias agradables, interesantes, 


motivadoras y con un carácter positivo para el 100% de las personas 


que entraron en el CRL.  


Los atributos que predominan del otro polo reflejan la percepción de  un 


proceso  inquietante y odiado, en diferentes niveles,  en  un 12,5 % de  


los consultados y débil en el 25% de los procesos iniciados. 
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Anexo 5: PROGRAMAS DESARROLLADOS EN LA FASE DE 


INTERVENCION 


 


1.- Programa de Fortalecimiento psicológico. Se orienta hacia los 


usuarios atendidos y hacia sus familiares.  


En relación a los usuarios y usuarias  atendidas, el objetivo general de 


este programa es fomentar  y reforzar las  habilidades de competencia 


personal   que mejoren la capacidad para afrontar el estrés producido por 


situaciones de la vida diaria, teniendo en cuenta siempre que esta capacidad 


es fundamental en un ambiente laboral. Desde un  modelo de abordaje 


basado en la cadena: situación-pensamiento-emoción-conducta se irán 


revisando las diferentes situaciones generadoras de estrés; aprendiendo a 


expresar los estados emocionales y darles un cauce adecuado para prevenir 


situaciones de abandono laboral. Se desarrolla a través de intervenciones 


individuales poniendo el foco de atención en objetivos del plan 


individualizado de intervención  y en intervenciones grupales.  


En relación a los familiares de las personas atendidas,  el objetivo 


general  es facilitar el desarrollo de climas familiares predecibles, 


estructurados y estables, para ello se proporcionan  espacios terapéutico con 


contactos regulares y estables que garanticen la  orientación, apoyo y 


reparación sobre su propio proceso de recuperación. Asumimos este proceso 


como factor  de apoyo clave para  una rehabilitación psicosociolaboral 


significativa y valiosa y se lleva a cabo en formato grupal y en sesiones 


unifamiliares.  


2.- Programa de Orientación Vocacional.  Tiene como objetivo  general 


acompañar a la persona en la elección vocacional-ocupacional significativa, 


productiva y satisfactoria. Se desarrolla a través de sesiones individuales y/o 


grupales  en donde el artífice de los avances es la propia persona. Se 


conjugan  variables de suma importancia: los intereses y deseos, los sectores 


de mayor empleabilidad, las capacidades disponibles y el nivel de inversión 
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(fundamentalmente en tiempo) que  se está dispuesto a utilizar en este 


proceso. Una vez definido el perfil profesional, la persona está lista para 


pasar al itinerario de búsqueda activa de empleo. 


 


3.-Programa de entrenamiento en competencias prelaborales. Se 


concreta en la adquisición de competencias en el área prelaboral. El 


funcionamiento de las áreas en la fase de intervención es de 20 horas 


semanales distribuidas en 4 horas diarias de lunes a viernes.  Cada usuario 


tiene un horario y una tipología de tareas ajustadas a su plan individualizado 


de rehabilitación. Se entrena, siguiendo diversas metodologías: a través de 


tareas demandadas por clientes externos, diseño de tareas ad hoc por los 


maestros, o realización de prácticas no laborales. Las competencias sobre las 


que se entrenan  tienen una descripción operativa y un nivel de desempeño 


que se va valorando mes a mes. Quedan enumeradas a continuación: 


adaptabilidad, innovación, iniciativa /autonomía, comunicación, relaciones 


interpersonales (compañeros, supervisores y clientes) , trabajo en equipo, 


dinamismo, imagen competente, proactividad y flexibilidad.  


En 2018 este programa se  enriqueció con el entrenamiento en alfabetización 


digital y el Taller de empleabilidad a través de intervenciones grupales. 


 


4.  Programa  de adquisición y manejo de habilidades para el 


desarrollo profesional. Tiene como objetivo mejorar la competencia 


personal mediante el fortalecimiento de destrezas psicosociales, favoreciendo 


el desempeño profesional y permitiendo de este modo, afrontar con éxito las 


exigencias del entorno laboral.  


En 2018 se enriqueció con el entrenamiento en habilidades socio laborales y 


el Taller de Manejo y autonomía de la red pública  de transporte y/o privado. 


 


5. Programa de ocio saludable. Materializado en las jornadas deportivas 


desarrolladas desde el área pre laboral. 
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6.- Programa de Apoyo a la Inserción Laboral. El objetivo general es 


desarrollar las estrategias de búsqueda activa de empleo para que sean 


generalizables en la búsqueda autónoma de empleo, pudiendo usar la 


intermediación laboral como herramienta de apoyo a la colocación.  A este 


programa, llegan todos aquellos usuarios que tienen un nivel óptimo en sus 


competencias, una orientación vocacional definida y una autentica motivación 


para el empleo.   


En 2018, además de las sesiones individuales, este programa se enriqueció 


con un taller grupal de Búsqueda activa de empleo  que se impartió en el 


primer semestre del año. 


 


7.- Programa de  Formación.  Ubicado en el itinerario de mejora de la 


cualificación. El objetivo general  es aumentar y actualizar la cualificación 


profesional. Desde este programa se ofrecen los apoyos necesarios para 


lograr el mantenimiento y la finalización de la formación y permite 


comprobar hasta qué punto se han adquirido y generalizado  las habilidades 


entrenadas en el CRL en un contexto diferente. 


 


8.-Programa  de intermediación y prospección de recursos  


formativos-laborales.  Entre sus objetivos se encuentra facilitar a los  


empresarios  trabajadores  ajustados a  las vacantes laborales y derivar a los 


usuarios a recursos que favorezcan necesidades relacionadas con su proyecto 


profesional.  


Se utilizan  tanto herramientas de marketing (folletos) como mailings y 


contactos telefónicos.  Desde dicho programa se articulan acciones 


directamente relacionadas con el mundo empresarial: como la sensibilización 


y fidelización de empresas y  la firma de convenios de colaboración con 


empresas; como acciones relacionadas con los usuarios: gestión de ofertas 


recibidas, preselección de candidatos/as; entrenamiento de entrevistas y 


seguimiento de la gestión de la oferta.  
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9.- Programa de Seguimiento laboral.  El objetivo general de este 


programa es detectar dificultades que se puedan dar en los distintos puestos 


de trabajo para ayudar al trabajador a resolverlas y la reflexión sobre las 


aportaciones  que tiene la inserción laboral para el proyecto de vida.  


En 2018 se han desarrollado atenciones individuales con los usuarios en el 


itinerario de consolidación de empleo y múltiples coordinaciones con las 


empresas que  lo facilitaron, 


 


10. Programa de Apoyo en el puesto. Este programa se le empieza a dar 


forma este año, participando en dichos apoyos la totalidad del equipo e 


implicaron gestiones múltiples en relación a bajas, interpretación de 


nóminas, comunicaciones de bajas voluntarias a la empresa y  mejoras en el 


desempeño en el propio puesto entre las principales.  


El 37,5% de las personas que mantuvieron empleo en 2018 precisaron de 


algunos de los apoyos mencionados. 


 


 







 


    CRL ALCALÁ DE HENARES                                                     129                                                                                     MEMORIA 2018 


 


Anexo 6 : Desglose de empleos obtenidos por las 32 personas que accedieron a empleo en 2018 


 







 


 


 


 


Más información: 


CRL Espartales Sur  


Calle Federico Garcia Lorca 20. 28806. Alcala de 


Henares  


Tel. +34 91 8797591 


administración.cdcrlalcala@grupo5.net 


www.grupo5.net 
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1. PRESENTACIÓN 
 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del centro: 


áreas de referencia, ubicación,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los centros nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


Descripción: 


Se presentan en este documento los datos comentados de atención y funcionamiento que el C.R.P.S. de 
Alcalá de Henares ha llevado a cabo durante el año 2018. El Centro de Rehabilitación Psicosocial de 
Alcalá de Henares es un centro propio de la “Red Pública de Atención Social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera”, SubDirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad Física, Psíquica y Sensorial y con Enfermedad Mental de la Dirección General de 
Atención a Personas con Discapacidad, Consejería de Políticas Sociales y Familia, de la Comunidad 
de Madrid.  
Se ubica en unos locales de planta baja de 581 m2 en la C/Pablo Coronel, 18 de Alcalá de Henares. 
Comenzó su funcionamiento en diciembre de 1988 recibiendo el primer usuario en Mayo de 1989. La 
gestión técnica del recurso corresponde desde su inauguración al Grupo EXTER S.A. 
El horario de atención es de lunes a viernes de mañana y tarde. Algunas actividades del Centro se 
realizan fuera de ese horario especialmente las de soporte en recursos comunitarios. El C.R.P.S. atiende a 
la población del distrito sanitario de Alcalá de Henares (154.882 habitantes 18-65 años). 
 
Los datos más destacables en la atención prestada durante el 2018 en el CRPS son los siguientes: 
 - Tras 30 años de funcionamiento y a pesar del aumento de recursos en la zona, se ha 
mantenido durante el año un número adecuado de derivaciones (22) y una alta ocupación de plazas: 117 
personas el mes de menor ocupación y 123 el de mayor. El porcentaje de ocupación a 31 de Diciembre 
se situaba en el 131,1%. Estos datos sitúan al CRPS de Alcalá como el CRPS con más personas 
atendidas de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera”.  
 - La importa disminución en los días de espera para que una persona acceda al Centro desde 
que se produce la derivación por el Servicio de Salud Mental. Se paso de los 335,2 días de espera 
media en las personas que accedieron en 2017 a 238,5 días en 2018. A pesar de esta reducción se 
considera que esta espera media debería ser menor.   
 - El porcentaje de mujeres atendidas en el CRPS durante 2018 supone el 39,1% de las 
personas atendidas en el centro. Tomando como referencia las mujeres atendidas en todos los CRPS de 
la Red durante 2018, el CRPS de Alcalá está 3,2 puntos por encima de la media. De todas formas 
todavía quedar una significativa brecha de género en las derivaciones que se producen anualmente al 
CRPS. 
 - El elevado número y variedad de intervenciones grupales con especial hincapié en las 
relacionadas con el desarrollo de competencias y habilidades. Durante 2018 se han mantenido el gran 
número de programas diferentes realizados, de grupos y de sesiones.   
 - El elevado uso de recursos comunitarios normalizados utilizados por los usuarios del CRPS a 
lo largo de 2018, en concreto, el 54,2% de los usuarios participaron al menos en un recurso comunitario 
normalizado a lo largo del año. 
 - Mantenimiento del elevado número total de asistencias ofrecidas por el centro a lo largo del 
año.  
 
Los datos anteriores intentan reflejar la decidida vocación del CRPS de Alcalá de Henares por prestar 
una atención individualizada, ajustada a las necesidades de la persona y orientada hacia la inserción y 
participación comunitaria de las personas con trastornos mentales graves.   
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de espera, 


incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Área: 3 Área: 


 
Distrito: 
Alcalá de 
Henares 


Distrito: 
Torrejón 
de Ardoz 


Distrito: 
 


Distrito: 
 


Total 


Nº de derivaciones* 22 0   22 
NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 
*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 
 
Comentario: 


Durante 2018 han disminuido ligeramente el número de personas derivadas respecto a 2017 (24 
personas) y significativamente inferior a las derivaciones  de 2016 (40) y 2013 (43). Sin embargo en 
2018 las derivaciones están alineadas con las que normalmente se producen otros años (12 en 2015, 28 
en 2014, 25 en 2012…).  Un número de derivaciones en torno a las 20 personas al año sería el ideal en 
función del índice de rotación que se viene dando en el CRPS en los últimos años y así evitar tiempos 
excesivamente largos de espera para ser atendido.  
 
 


2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  


 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 
que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 
 
 


Comentario: 


Las derivaciones se han ajustado al perfil del CRPS por lo que no se ha producido ninguna no 
aceptación.  
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2.3. Lista de espera en el último año. 
 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


238, 5 días 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 N 
Personas en lista de espera 1/1 20 
Personas en lista de espera 31/12 16 
Bajas de la lista de espera  


Por no acudir a primera cita  
Por decisión de salud mental 6 
Por fallecimiento  
Otros:   


 
Comentario: 


El tiempo medio de acceso al CRPS ha disminuido en 97 días respecto a 2017 que fue de media 335,2 
días de espera. En el año 2016 fue de 175,3 días, 364 días en 2015 y 289 días en 2014). Se ha 
producido una gran variación en el tiempo que las personas esperaron para acceder al CRPS en 2018 
(SD 171,7 días; máx.= 602 días; mín.= 11 días).  Las 16 personas en lista de espera a 31 de diciembre 
de 2018 llevan en lista de espera una media de 201 días. 
 


2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al centro 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al centro 20 


Inicios*  15 
Reinicios** 5 


* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 
** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos previamente en el 
centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 
 


b) Personas atendidas en el último año 


Tabla 6. Personas atendidas en el centro en el último año 


 Área: 3 Área: 


 
Distrito: 
Alcalá de 
Henares 


Distrito: 
Torrejón 
de Ardoz 


Distrito: 
 


Distrito: 
 


Total 


Personas 
atendidas 


137 1   138 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 
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Tabla. Personas atendidas por sexo y edad  


 Sexo Edad 
 Hombre Mujer 18-30 31-50 51-65 


Total 


 N % n % n % n % n %  
Nº de personas atendidas 84  60,8 54 39,1 26 18,8 88 63,7 24 17,3 138 


 
c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 n 
Nº de usuarios en atención a 31/12 118 


 
Comentario: Se mantiene en torno a 20 el número de usuarios que se incorporan cada año al CRPS. 
En el gráfico siguiente se observa la evolución de las incorporaciones en los últimos 25 años: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


0


5


10


15


20


25


30


35


40


94 95 96 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18


INCORPORACIONES AÑO







 
 


C/Pablo Coronel, 18                                                                                                  
28802 Alcalá de Henares                                                                                           Gestión Técnica  
Tel. 918823884/984 Fax: 918806850 
E-MAIL: crpsalcala@grupoexter.com 


7 


CENTRO DE 
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 


"ALCALÁ DE HENARES" 


2.5. Usuarios que han salido del centro.  
 


Tabla 8. Salidas del centro producidas durante el último año 


 N %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 20  


Altas(1)   
Nº de usuarios 10 7,2 


Bajas(2)   
Nº de usuarios 2 1,4 
Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio   
Abandono por decisión familiar   
Expulsión   
Fallecimiento   
Suicidio   
Derivación a otro recurso 2 0,6 
Otros (especificar)   


Abandonos(3)   
Nº de usuarios 8 5,7 


*% sobre el total de de usuarios atendidos 
(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
individualizado de rehabilitación. 
(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 
voluntaria. 
(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 
 
En la siguiente tabla se observa la evolución del porcentaje de abandonos respecto al número de 
usuarios atendidos cada año. El porcentaje medio de usuarios que han abandonado en los 30 años 
desde la inauguración del centro hasta 2018 fue de 6,54%. En 2018 la proporción de abandonos fue 
del 5,77% del total de usuarios atendidos a lo largo del año, lo que la sitúa en casi un punto por debajo 
de la media histórica de abandonos del Centro. Se puede concluir que el grado de retención del recurso 
en importante teniendo en cuenta las características de las personas atendidas y de lo largos que son 
los procesos de rehabilitación. 
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% usuarios con ingresos psiquiátricos
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  17 12,3 
Nº de ingresos 26  


*% sobre el total de atendidos 
 
Comentario: 


Durante 2018 se ha incrementado considerablemente el porcentaje de usuarios que han necesitado un 
ingreso psiquiátrico a lo lago del año. De todas formas se sigue manteniendo un porcentaje de ingresos 
en torno al 10% de los usuarios atendidos a lo largo del año (obsérvese la gráfica siguiente). Se 
constata el hecho de la importante influencia que la intervención en el CRPS tiene sobre la 
disminución en el número de ingresos. 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 
QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 


 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año al que hace 


referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 14 70 
Mujeres 6 30 


Total 20   
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 38,35  
 N %* 
Edad:   


Entre 18 – 30 10 50 
Entre 31 – 50 9 45 
Entre 51 - 65 1 5 


Total 20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 17 85 
Casados / pareja de hecho 1 5 
Separados o divorciados 2 10 
Viudos   
No se conoce   


Total  20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 
Nivel educativo** N %* 


Analfabeto   
Sin estudio (lee y escribe)   
Educación especial   
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
7 35 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  


4 20 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 2 10 
F.P. 1º grado. 1 5 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 2 10 
3º grado. Ciclo de grado superior. 1 5 
Titulo de graduado medio universitario   
Titulo de graduado superior universitario 3 15 
Otros   
Se desconoce   


Total 20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Hace referencia a estudios terminados 
 
 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia N %* 
Solo 1 5 
Con el cónyuge 2 10 
Con padres 9 45 
Con padre o madre 2 10 
Con otros familiares 4 20 
Con los hijos   
Minirresidencias, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
2 10 


Otros (especificar):    
No se conoce   


Total  20  
 
 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 
aquellos sobre los que recae el peso de la atención 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
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Tabla 15. Usuarios con hijos 
Usuarios con hijos N %* 


Sí 3 15 
No 17 85 
No se conoce   


Total  20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 N %* 
Usuarios con ingresos propios   


Sí 17 85 
No 3 15 
No se conoce   


Nivel de ingresos   
Menos de 300 euros 2 10 
De 301 euros a 600 euros  7 35 
De 601 euros a 900 euros 5 25 
Más de 901 euros 3 15 
No se conoce   


Procedencia de los ingresos   
Pensión no contributiva 5 25 
Pensión contributiva 7 35 
RMI   
Trabajo 2 10 
Orfandad 1 5 
Hijo a cargo 1 5 
Otros  1 5 
No se conoce   


Total  17  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 
Profesión N %* 


Sin profesión 2 10 
Trabajadores no cualificados 9 45 
Trabajadores cualificados 8 40 
Estudiantes 1 5 
Amas de casa   
Ocupaciones marginales   
Otros   
No se conoce   


Total 20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral N %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 2 10 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
1 5 


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


2 10 


Estudiante 1 5 
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
7 35 


Labores del hogar   
Otros 4 20 
No activo 3 15 
No se conoce   


Total  20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía N %* 
Sí 17 85 
No** 3 15 
No se conoce   


Total 20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Incluye los que la están tramitando 
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Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 
Situación jurídica N %* 


Ninguna 20 100 
Curatela/Tutela patrimonial   
Tutela   
No se conoce   


Total  20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 
Comentario:  


Las diferencias más relevantes en los datos sociodemográficos respeto a años anteriores serían: 
-  Ligera disminución en la proporción de mujeres que se incorporan al CRPS (30% frente a 36,3% de 
2017) 
- Ligero descenso de la edad media.  En 2018 fue de 38,3 años y 2017 de 39,2. La edad media años 
anteriores fue: 37,2 años en 2016, en 2015 fue de 41,2 años, en 2014 de 37,3 años, en 2013 de 36 años, 
en 2012 de 35,6 años y en 2011 de 30,2 años.  
- Disminución respecto al año anterior de las personas con pareja (5% frente al 27,3% de 2017) y por 
consiguiente menor proporción de usuarios en tipo de convivencia “con el cónyuge” y con hijos.  
- Mayor proporción de usuarios con ingresos económicos (85% frente al 59,1% de 2017).  
- Mayor proporción de personas con declaración de minusvalía: 85% frente al 50% de 2017 


 
 


 
 4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 


 
 


4.2.1. Diagnóstico principal  
 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal N %* 
Esquizofrenia 9 45% 
Trastorno bipolar 2 10% 
Trastornos delirante 3 15% 
Otras psicosis 6 30% 
Trastornos de personalidad   
Trastornos de ansiedad o del estado de ánimo   
Otros (especificar):    
No disponible   


Total 20  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
NOTA: es opcional especificar los tipos 
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4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 
 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado N %* 
Sí  4 20 


Trastornos de dependencia o abuso de 
sustancias 


  


Trastorno de personalidad 1 10 
Retraso mental- CI límite   
Otros: trastorno depresivo mayor, 


ludopatía, trastorno estrés postraumático 
3 15 


No   
No se conoce   


Total   
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


 


4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al centro* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 125,7 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 
 
 
 


4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al centro.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al centro 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos a su 
incorporación al centro 


16 80 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 
Comentario: 


El dato clínicos más relevante en 2018 es la disminución en el tiempo medio de evolución desde el 
primer contacto con los Servicios de Salud Mental y el acceso al CRPS: 125,7 meses frente a 136,8 
meses de 2107. También destacar la disminución en 2018 del porcentaje de usuarios que han tenido 
ingresos psiquiátricos previos: 80% frente al 95,5% de 2017. Las personas que accedieron al CRPS se 
ajustan al perfil del trastorno mental grave y duradero. 
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5. DATOS DE OCUPACIÓN 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


estancia en el centro tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los usuarios que han 


finalizado su estancia durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 131,1% 
 
 
 
5.2. Duración de la estancia en el centro 


 
5.2.1. Duración de la estancia de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la estancia de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 18 15,3 
De 1 a 2 años 18 15,3 
De 2 a 3 años 15 12,7 
De 3 a 4 años 7 5,9 
De 4 a 5 años 12 10,2 
De 5 a 6 años 8 6,8 
De 6 a 7 años 10 8,5 
De 7 a 8 años 7 5,9 
De 8 a 9 años 3 2,5 
De 9 a 10 años 3 2,5 
Más de 10 años 17 14,4 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 
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5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


N %* 


Menos de 1 año 1 10 
De 1 a 2 años 0 0 
De 2 a 3 años 2 20 
De 3 a 4 años 2 20 
De 4 a 5 años 0 0 
De 5 a 6 años 3 30 
De 6 a 7 años 0 0 
De 7 a 8 años 1 10 
De 8 a 9 años 1 10 
De 9 a 10 años 0 0 
Más de 10 años 0 0 


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 
 
 
Comentario: 


A 31 de diciembre de 2018 el porcentaje de ocupación del CRPS era de 131,1%, similar al  de 2017 y  
ligeramente inferior al del año 2016 (134,4%), pero significativamente más alto que otros años 
(128,8% en 2015; 122,2 en 2014 y 2013; 112,2 en 2012; 108,8 en 2011; 112,2 en 2010).  
 
Las personas dadas de alta en 2018 han estado una media de 4,3 años en el CRPS pero con una gran 
dispersión (SD= 2,38 años; mín.=0,5 años; máx.=8,2 años). Esta medía es inferior en algo más de un 
año a la de 2017 (5,64 años en 2017) Otros años se han obtenido los siguientes valores: 4,73 años en 
2016,  4,56 años en 2015, 5,49 años en 2014, 5,61 años en 2013 y 8,20 años en 2012.  
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6. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 
En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación, intervención y seguimiento. 


 
6.1. Fase de evaluación 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 18* 
Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 1 
Nº de familias evaluadas 14** 
Nº de PIR realizados  18 


* Evaluaciones finalizadas (una persona abandono en evaluación y otra no fue necesaria la 
evaluación por haber salido recientemente del CRPS).  ** Motivos no evaluación familia: una 
persona vive en  miniresidencia, dos eran reinicios recientes y otra persona no ha autorizado el 
contacto con la familia.  


 
Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


38,4 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (sesiones individuales) 


 N % 
Nº total de sesiones de evaluación 178  
Sesiones con el usuario (1)   


Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 


con los usuarios 


125 70,2%* 


 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
Nº de sesiones llevadas a cabo con los 


usuarios en el centro 
122 97,6 %** 


Nº de sesiones llevadas a cabo con los 
usuarios fuera del centro 


3 2,4%** 


En el domicilio 1 33,3%*** 
Fuera del domicilio 2 66,6%*** 


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 


53 29,7%* 


 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
Nº de sesiones llevadas a cabo con las 


familias en el centro 
49 92,4%**** 


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 
familias fuera del centro 


4 7,5%**** 


En el domicilio 3 75%***** 
Fuera del domicilio 1 25***** 


*%sobre el total de sesiones de evaluación 
**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 
***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 
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****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 
*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 


(1) Sólo con el usuario; (2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 5,2 
Media de sesiones / familia** 3,5 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 
último año 
**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 
terminada en el último año 


Comentario:  
Durante 2018 se ha continuado el esfuerzo desde el CRPS para reducir el tiempo entre la primera cita 
en el CRPS hasta la Junta de Evaluación y formulación de un primer plan individualizado de 
rehabilitación.  
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6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 
 
 


6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


116 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 100 
 


6.2.2. Tutorías (sesiones con el tutor en la fase de intervención) 
 


Tabla 33. Tutorías en el último año 


 N % 
Nº total de tutorías totales realizadas 2307  


Nº de tutorías por participantes:   
Nº de tutorías con usuarios 1953 84,6* 
Nº de tutorías en las que han participado 


familiares (1) 
354 15,3* 


Nº de tutorías por lugar:   
Nº de tutorías que se han llevado a cabo 


en el centro (2)  
2261 98,0* 


Nº de tutorías que se han llevado a cabo 
fuera del centro 


46 1,9* 


Domicilio 15 32,6** 
Otros 31 67,3** 


Nº de tutorías por profesional:   
Psicólogos 2307 100* 
Otros 0 0* 


*%sobre el total de tutorías 
%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 
(2) Se incluyen las telefónicas 


 
Comentario:  


Durante el 2018 ha disminuido ligeramente el número de tutorías realizadas: 2307 frente a las 2404 de 
2017 (2534 en 2016, 2457 en 2015, 2376 en 2014, 2389 en 2013, 2333 en 2012 y 2386 en 2011). 
Tanto las tutorías con los usuarios como con las familias superan lo establecido por la Red Pública de 
Atención Social en los estándares básicos de funcionamiento de los CRPS. Así los usuarios han tenido 
una media de 1,4 tutorías al mes y los familiares 1 tutorías al cuatrimestre (hay que tener en cuenta que 
éste es un dato obtenido con el número total de tutorías con familias dividido entre los 116 usuarios 
que han estado durante el año en algún momento en la fase de intervención; sin eliminar a aquellos 
usuarios que no tienen familias o ésta no puede o no quiere participar en el proceso de rehabilitación; y 
también incluyendo en la media a aquellos usuarios que no han estado todo el año en esta fase de 
intervención, sino solo algunos meses por pasar a otra fase, por venir de evaluación o por abandonar).  
 
 
 


 







 
 


C/Pablo Coronel, 18                                                                                                  
28802 Alcalá de Henares                                                                                           Gestión Técnica  
Tel. 918823884/984 Fax: 918806850 
E-MAIL: crpsalcala@grupoexter.com 


20 


CENTRO DE 
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 


"ALCALÁ DE HENARES" 


6.2.3. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 34. Intervención individual 


 n % 
Nº de personas que han recibido atención individual 102  
Nº de sesiones individuales   


Nº total de atenciones individuales realizadas 1587  
Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 
llevado a cabo en el centro(1)  


1325 83,4* 


Nº de atenciones individualizadas que se han 
llevado a cabo fuera del centro 


262 16,5* 


En el domicilio 81 30,9** 
Otros (especificar): calle 181 69,0** 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las telefónicas 


 
 
 
Comentario: 


Durante 2018 se ha mantenido el número de atenciones individuales respecto a años anteriores pero se 
mantienen en un número similar a 2015 y superior a otros años anteriores (1527 en 2017, 1662 en 
2016, 1554 en 2015, 1058 en 2014 y 996 en 2013. De las 1587 sesiones de atención individual, 264 
fueron realizadas por la Trabajadora Social. De todas las sesiones realizadas desde el formato de 
atención individual, 179 fueron con familias. 
 
 
 


6.2.4. Atención grupal  
 
 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 n 
Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo 
largo del año 


111 


Nº de programas realizados en el último año 44 
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Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el último año 


Programa* 
Nº 


grupos 
Nº sesiones 


Nº total de 
participantes 


Lectura 2 30 10 
Animación a la Lectura 1 14 8 
Autonomía doméstica 1 2 5 
Escuela de Familias 1 6 8 
Estimulación cognitiva  8 83 30 
Cognición social  2 19 8 
Oscilaciones del estado de ánimo  2 60 (1 en la calle) 23 
Billar 1 9 (9 en la calle) 6 
Cocina* 9 101 (1 en la calle) 29 
Tertulia 7 82 (1 en la calle) 34 
Habilidades Sociales  5 79 32 
Ansiedad  1 8 (1 en la calle) 9 
Informática * 1 3 4 
Igualdad (Prevención Violencia de Género)  1 10 4 
Informativos 1 4 5 
Grupos actividades  8 108 (86 en la calle) 43 
Senderismo urbano 4 41 (41 en la calle) 22 
Mercadillo 1 8 (8 en la calle) 7 
Paseo 4 36 (36 en la calle) 26 
Café 2 33 (33 en la calle) 10 
Cálculo 2 29 11 
Terrazas 6 60 (60 en la calle) 50 
Desayuno 2 40 (40 en la calle) 12 
Carpetas 4 50 (1 en la calle) 17 
Jardines 1 34 (1 en la calle) 14 
Ajedrez* 4 27 (7 en la calle) 13 
Deporte* 1 3 (2 en la calle) 13 
Educativo  2 29 (2 en la calle) 18 
Cultural 2 31 (1 en la calle) 13 
Psicoeducación y administración medicación 1 3 4 
Petanca*  2 20 (20 en la calle) 16 
Habilidades laborales 3 43  14 
Habilidades prelaborales 1 11 5 
Huertos urbanos* 1 19 (19 en la calle) 3 
Rehabilitación Lenguaje 4 56 13 
Psicomotricidad  5 59 (10 en la calle) 19 
TIC-Tecnologías Información Comunicación  4 32 14 


Manejo de síntomas psicóticos 1 5 8 
Competencias digitales 1 11 5 
Ejercicio físico 1 8 (3 en la calle) 6 
Piscina 1 5 (5 en la calle) 5 
Salud y peso  3 27 4 
Salud buco-dental 1 5 11 
Técnicas de estudio  1 4 5 


Total 116 
1347 


(397 en calle: 29,4%) 
 


 (*) Programas en los que colaboran voluntarios en todos o algunos de los grupos. Solo se consignan las sesiones en las que 


han participado profesionales del Centro y no todas aquellas que han realizado  los voluntarios.   
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Comentario: 


Solo se consignan las sesiones en las que había algún profesional del CRPS. Otros grupos (cocina, 
deporte, huertos, ajedrez, bicis, etc.) son realizados algunos por voluntarios y otros por profesionales 
en función de  los objetivos de los participantes. En todos los grupos realizados por voluntarios hay un 
profesional del centro que supervisa y apoya la labor de los voluntarios y que periódicamente acude al 
grupo.  
Por otro lado se mantiene la amplísima oferta de modalidades de intervención en grupo, con una 
amplia variedad de niveles en cada uno de ellos para poder ajustar lo más posible el formato grupal a 
las necesidades particulares de sus componentes.  
 
En 2018  han aumentado ligeramente el elevado número de programas diferentes en grupo alcanzado 
en 2017: 44 en 2018 y 42 en 2017. Otros años el  número de grupos fue de 40 en 2016, 38 en 2015, 35 
en 2014, 31 en 2013, 26 en 2012 y 23 en 2011. Se constata un incremento cada año en la variedad de 
programas ofertados. Respecto al número de grupos realizados en 2018 se produce un ligero descenso 
respecto a 2017: 116 frente a 115 en 2017 (101 en 2016 y en 2015, 88 en 2014, 82 en 2013 y 68 en 
2012).  Sin embargo las sesiones en grupo han disminuido ligeramente respecto al año anterior: 1347 
en 2018 frente a 1433 del año anterior (1274 en 2016, 1149 en 2015, 1150 en 2014, 969 en 2013, 879 
en 2012 y 785 en 2011). La proporción de sesiones en entornos comunitarios ha supuesto casi el 30%  
de las sesiones realizadas en grupo. 
 


Durante el año 2018 se ha puesto en marcha varios programas nuevos: 
- el programa de “autonomía doméstica” que a través de módulos de competencias para la 


autonomía en el propio domicilio pretende apoyar la transición a la vida independiente en la vivienda 
de personas a las que les falta o se prevé que vaya a faltar a corto o medio plazo la red de convivencia 
familiar cercana.  


- el programa de “petanca” pretende no solo la estructuración y disfrute del tiempo de ocio 
sino también la potenciación del ejercicio físico y prevención del sedentarismo. Se realiza con la 
colaboración de voluntarios de un club de petanca de Alcalá de Henares y se desarrolla en sus 
instalaciones. 


- programa de “técnicas de estudio” que pretende mejorar los hábitos y recursos para el 
estudio de usuarios del CRPS que están participando en recursos comunitarios educativos 
normalizados. 


 
En verano de 2018 se realizó una salida de 5 días de duración a Alcocéber (Castellón) Denia con un 
grupo de 11 usuarios/as del CRPS con importantes dificultades para un disfrute autónomo de las 
vacaciones fuera de su entorno habitual. Se utilizó trasporte público para los viajes y se alquiló una 
casa para al estancia con el objetivo de poder utilizar estos recursos con el fin de mejorar las 
competencias e implicación de las personas que participaron.    
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6.3. Fase de seguimiento.  


 


Tabla 37. Fase de seguimiento durante el último año 


 n 
Usuarios que han estado en esta fase en el 
último año 


20 


Usuarios en fase de seguimiento a 31/12 del 
último año 


17 


Usuarios que han pasado a seguimiento en el 
último año 


7 


Sesiones de seguimiento (1): 500 
En el centro (2)  447 
Fuera del centro 53 


Domicilio 23 
Otros (especificar): calle 30 


(1) Se computan sólo las sesiones individuales 
(2) Incluye las atenciones realizadas por teléfono 


 
 
Comentario: 


El número de personas que han estado en la fase de seguimiento a lo largo del año es algo mayor al de  
2017 (18). Otros años el número de usuarios atendidos en la fase de seguimiento fue también de 18 en 
2016, 17 en 2015, 21 en 2014 y  también 21 en 2013. Por otro lado, en 2018 se han incrementado 
ligeramente el número de sesiones de seguimiento realizadas 
La proporción de sesiones de seguimiento por usuario al trimestre ha sido de 6,25 (6,77 en 2017; 6,04 
en 2016; 5,4 en 2015; 4,7 en 2014), dato este que supera el establecido por la Red Pública de Atención 
Social en los estándares básicos de funcionamiento de los CRPS.   
 
También se presta atención a personas que están de alta en el Centro pero que esporádicamente 
requieren atención por los profesionales. Los datos de atención de estas personas no se contabilizan en 
los apartados anteriores. En 2018 se prestaron 264 atenciones (220 en 2017, 191 en 2016, 230 en 
2015, 160 en 2014 y 112 en 2013) que se distribuyen de la siguiente forma:  
 
 
 
 
 
 
 


 Centro  Calle Total 
Usuarios 142 102 244 
Familias 20 0 20 
Total 162 102 264 
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7.  USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año. 


 


7.1. Formación académica 


Tabla 38. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año 45 32,6* 
Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


28 62,2 ** 
 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


27 22,8*** 
 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del centro 


82  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 
Comentario: 


La evolución en el porcentaje de usuarios que han participado en algún recurso comunitario educativo 
normalizado se muestra en la siguiente gráfica: 
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7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 39. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del centro 
durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


12 8,6* 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año  8 66,6** 
Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


3 2,5*** 
 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


16  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
 
 


7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 40. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


3 2,1* 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


2 66,6** 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


1 0,18*** 
 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


4  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
 
Comentario: 


En 2018 se ha constatado un ligero aumento en la proporción de personas que han utilizado a lo largo 
del año algún recurso formativo laboral normalizad: 8,6% de los usuarios atendidos frente al 7,7% del 
año 2017 (7,9%  en 2016, 7,5% en 2015, 3% en el 2014, 7,2%  en el 2013 y un 4,9% en el  2012). 
Lejos aun de las cifras de utilización de años anteriores (13,7% en 2011 ó 14,7% en 2010). En la 
gráfica siguiente se observa esta evolución. 
Sin embargo se observa una disminución en la proporción de uso de recurso formativo laborales 
específicos: 2,1% en 2018 frente al 11,1% del 2017 
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7.3. Actividades de ocio 
 


7.3.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1) fuera del centro 


47 34,0* 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


25 21,1** 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en las 
que han participado los usuarios. 


63  


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 
*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
 
 


7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 
 


Tabla 42. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios de los centros durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio fuera del centro  


6 4,3* 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


3  2,5** 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en los 
que han participado los usuarios. 


6  


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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Comentario: 


Durante 2018 ha aumentado el porcentaje de personas que utilizan recursos normalizados de ocio 
aunque no se han logrado aún los porcentajes de uso de hace unos años. La media por persona de 
recursos de ocio normalizados utilizados ha sido de 1,3 recursos de ocio normalizado. 
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7.4. Otros recursos normalizados 
 


Tabla 43. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: 


  


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


28 20,2%* 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 33  
Nº de usuarios que han finalizado actividades en otros 


recursos normalizados- 
4 14,2%** 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


25 21,1%*** 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en otros recursos normalizados 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
 
Comentario:  


En las tablas y gráficas anteriores se observa la importante utilización que los usuarios del CRPS de 
Alcalá hacen de recursos comunitarios normalizados. Dichos datos reflejan la vocación de integración 
comunitaria normalizada que preside y orienta las diferentes actividades y esfuerzos del CRPS de 
Alcalá. 
Durante 2018 75 usuarios han utilizado recursos comunitarios normalizados. Esta cifra representa el 
54,3%  de las personas atendidas a lo largo del año (55,2% en 2017, 63,3% en 2016, 65,1% en 2015, 
60,1% en 2014, 68% en 2013, 57% en 2012, 62,9% en 2011, 52,8% en 2010 y 49,8% en 2009). Este 
porcentaje supera el criterio establecido por la Red Pública de Atención Social en los estándares 
básicos de funcionamiento de los CRPS.  
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 
 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del centro durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de usuarios con 


actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


Tabla 44. Integración laboral de los usuarios del centro en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año 21 15,2* 
Nº de usuarios con actividad laboral con contrato 15 71,4*** 
Nº de empleos 33  


Con contrato 25 75,7** 
Sin contrato 8 24,2** 


En empresa ordinaria 23 69,6** 
 


Empresa protegida 10 30,3** 
 


Actividad marginal  0 0** 
 


Empleos finalizados por:   
Abandono 3 9,0 ** 
Despido 0 0 ** 
Finalización de contrato 16 48,4 ** 
Mejora de contrato 0  0 ** 
Otras:    0** 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre  11 9,3* 
*% sobre el total de usuarios atendidos; **% sobre número total de empleos; ***% sobre el número de usuarios 
con actividad laboral 
 


Comentario: 


Al igual que en los últimos años el escenario de crisis económica ha producido un menor integración 
laboral de los usuarios del CRPS aunque se observa un ligero repunte en la recuperación de empleo 
por parte de las personas atendidas en el CRPS. Se presenta un gráfico con la evolución de este dato 
desde el año 1992.  
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9. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
La  Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera incluye 
diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado 
se recoge información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos de la 
Red durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 45. Utilización de otros recursos de la Red por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Miniresidencias 14 10,1 
Centros de Rehabilitación Laboral. 2 1,4 
Plazas de pensiones supervisadas 0 0 
Pisos supervisados. 2 1,4 
Centros de día. 0 0 
Otros recursos de la Red (especificar): EASC 5 3,6 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 
 
Comentario: 


Se observa una disminución en el número de personas que utilizaron otros recursos de la Red. En 2017 
usaron otros recursos 27 personas y el año pasado la cifra descendió a 23.   
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros recursos. Se incluye un 


listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de coordinación y el 


número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


 
Listado (y número de reuniones): 
  
 CON LOS C.S.M. Y OTROS RECURSOS DE ATENCIÓN: 
 
� COORDINACIÓN CON C.S.M. Alcalá: .......................................................................................21 
� COORDINACIÓN CASOS RESIDENCIAS + Servicio SM………...........………………….......19 
� COORDINACIÓN CASOS RESIDENCIA Y EASC……………………………………………...2 
� COORDINACIÓN AMTA, CSM Y OTROS RECURSOS:………………………………….……2 
� COORDINACIÓN DE TTTSS DEL AREA:………………………………………………………5 
� COMISIÓN DE ASISTENCIA : ..................................................................................................... 4 
� COMISIÓN DE DOCENCIA:..........................................................................................................8 
� COMISIÓN REHABILITACIÓN:...................................................................................................4 
� COMISIÓN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y DERIVACIÓN A RECURSOS:………...... 11 
� COMISIÓN INVESTIGACIÓN HUPA……………………………............................................... 1 
� COMISIÓN PROCESO TRASTORNO MENTAL GRAVE………………………………………5 
� COMISIÓN PROCESO PRIMEROS EPISODIOS PSICÓTICOS………………………………...6 
� COMISIÓN PROCESO TRASTORNO DE PERSONALIDAD…………………………………..9 
� COORDINACIÓN TRABAJADORES SOCIALES DE LA RED DE  


SALUD MENTAL AREA.................................................................................................................3 
 
 TOTAL:.................................................................................................................................100 
 
A las anteriores habría que añadir aquellas que realizan los profesionales del Centro. 
 
  CON LOS S.S.G. Y OTROS TRABAJADORES SOCIALES 
 
� COORDINADORA DE TRABAJADORES SOCIALES  DE ALCALÁ Y 


COMARCA……………………………………………………………………………………..… 3 
� MESA TÉCNICA DE EMPLEO DE ALCALÁ Y COMARCA..................................... …….. .... 2 
� HENARED(Servicio de Coordinación, Orientación, y Asesoramiento en Red para la Inserción 


Laboral de las Personas con Discapacidad del Corredor del Henares)..............................................6 
� TRABAJADORES SOCIALES GRUPO EXTER S.A.....................................................................4 
� OTRAS COORDINACIONES …………………………….……………………………………....2 
 
 TOTAL:………………………………………………………………………………............17 
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RECURSOS DEL DISTRITO DE ALCALÁ DE HENARES. 


 


• CIDAJ 
• Centro de Educación de Personas Adultas “Don Juan I”. 
• Universidad de Alcalá. Programas INSOLAB. Formación superior en competencias para la 


inclusión sociolaboral de jóvenes con discapacidad intelectual. Facultad de Filosofía y Letras. 
• Escuela Municipal de Adultos Historiador Portilla. 
• Centro de Inserción Social Melchor Rodríguez García. Servicio de gestión de penas y medidas 


alternativas. 
• Programa de acompañamiento. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• Cáritas: formación Adaptanet. 
• Onda Cero Alcalá de Henares. 
• Centro Asesor de la Mujer. 
• Servicios Sociales. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• IES Complutense. 
• Concejalía de Juventud e Infancia. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• Centro Cívico Manuel Laredo. 
• CIAN. Centro Integral de Atención Neurorehabilitadora. 
• Equipo R.I.A.H de la liga española de la educación.  
• AECUM. Cuidados del Mayor 
• Junta Municipal de Distrito II del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• Centro Cívico María Zambrano del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• Bolsa de voluntariado. Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• Casa de la juventud. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
• CAJE 
• ASME 


 
 
COORDINACIONES CON OTROS RECURSOS.  


• AMTA. 
• Grupo Integra. Centro Especiales de Empleo. 
• Grupo Sifu. 
• CEMUDIS. Confederación Estatal de Mujeres con Discapacidad. 
• Manantial Integra. 
 


 
TOTAL DE RECURSOS CONTACTADOS: 27 
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Centros de Rehabilitación Psicosocial algunos 


instrumentos de evaluación que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, 


funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final 


de año. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 46. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


83 60,1* 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   
Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 55 39,8* 
Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 
cuestionario 


6 10,9** 


No sabe leer (en castellano) 0 0** 
No aceptan 2 3,6** 
No devuelven los cuestionarios cumplimentados 0 0** 
Otros (20 usuarios son  incorporación con lo que no 


procede aplicar el cuestionario de satisfacción, 2 usuarios 
han sido baja por distintos motivos y 8 abandonos; el resto 
(17) no fueron aplicados por otros motivos) 


47 85,4** 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 47. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
ítem 


¿Está usted satisfecho…  
en general, con los servicios que presta este centro? 5,00 
con el tutor que le atiende en este Centro? 5,25 
en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 5,01 
con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar actividades? 4,98 
con la limpieza e higiene de este centro? 5,41 
con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 5,29 
con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,22 
con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo este 


Centro? 
5,19 


con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que 
le atienden en este Centro? 


5,29 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,24 
con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar las distintas 


actividades?        
5,30 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,34 
con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,30 
con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 5,28 


 
 


Tabla 48. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 
Satisfacción con la intervención  5,12 
Satisfacción con los profesionales 5,29 
Satisfacción con las instalaciones 5,29 


 
 
Comentario: 


Se mantiene la proporción de personas a las que se ha aplicado el cuestionario de satisfacción en 2018 
por encima del 60%  (61,5% en 2017, 58,9% en 2016, 69,6% en 2015 y 53,35% en 2014). 
Puntuaciones respecto a 2017 ligeramente superiores en los tres dominios, especialmente en el de 
satisfacción con la intervención que sube 3 décimas respecto a 2017 (5,09). Las puntuaciones se 
consideran altas teniendo en cuenta que todos los ítems se sitúan por encima de 5, es decir entre 
“Bastante Satisfecho” y “Muy Satisfecho”.  
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11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 103 


 


Tabla 49. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su vida en general? 4,83 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,27 
a su barrio como un sitio para vivir? 5,10 
a la comida que come? 5,72 
a la ropa que lleva? 5,52 
a su salud general? 4,52 
a su forma física? 4,16 
a su estado de ánimo? 4,40 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,65 
a su problema / trastorno de salud mental? 4,16 
a las personas con quien convive? 5,27 
a sus amigos? 4,87 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,80 
a su relación con su familia? 5,29 
a su relación con su pareja? 4,86 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 4,19 
a su vida sexual? 4,26 
a su relación con otras personas? 4,73 
a su trabajo o actividad laboral? 4,28 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 3,86 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,77 
a sus actividades de ocio? 4,79 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,16 
a su situación económica? 4,68 
a sí mismo? 5,16 
a su vida en general? 4,78 


Puntuación media total 4,73 
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11.3 Funcionamiento 
 
 


(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 
 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 134 


 
 


Tabla 50. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 1,57 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 2 


Puntuación media en Ocupación 2,44 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Familia y hogar 2,09 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,57 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  
Menos de 1 año (nº de usuarios) 0 
Un año o más (nº de usuarios) 94 
Desconocida (nº de usuarios) 0 


 
Comentario: 


Sin variaciones significativas respecto a los datos de años anteriores 
 
 
 
 


(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 
 


Nº de personas evaluadas en EEAG 134 


 
 


Tabla 51. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 63,18 


 
Comentario: 


Sin variaciones significativas respecto a los datos de años anteriores 
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 
Otras actividades: 
 
- Jornada de “reflexión” interna del equipo del CRPS para valorar el trabajo realizado en el último año. 
 
- Encuentro anual con voluntariado que colabora en actividades del CRPS.  
 
- Durante 2018 se ha participado en la elaboración y puesta en marcha de los siguientes procesos 
asistenciales: 
 - “Proceso asistencia del trastorno de personalidad. Red de Salud Mental HUPA” (9 reuniones) 
 -  “Proceso asistencia del trastorno mental grave. Red de Salud Mental HUPA” (Coordinación). 


(5 reuniones) 
 -  “Proceso asistencial primeros episodios de psicosis. Red de Salud Mental HUPA” (6 


reuniones) 
 
- Una psicóloga del CRPS es tutora del programa de formación PIR del Hospital Universitario. 
Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares tutorizando a tres residentes PIR. 
 
- La Terapeuta Ocupacional del CRPS colaboradora como tutora del prácticum del grado de Terapia 
Ocupacional de la Universidad Rey Juan Carlos y la Trabajadora Social del prácticum del grado de 
Trabajo Social de la Universidad Complutense. (Curso 2017-2018). 
 
- Durante 2018 se han recibido tres visitas al CRPS de Alcalá de Henares de rotantes de los servicios 
de Salud Mental de Perú y dos grupos de alumnos del grado de Terapia Ocupacional de la Universidad 
Rey Juan Carlos. 
 
- Durante 2018 visitó el CRPS de Alcalá una diputada de la Asamblea de Madrid del grupo Podemos 
Madrid 
 
 
 
 
FORMACIÓN CONTINUADA DEL EQUIPO 
 
Presentación  en congresos y jornadas. 


                  
- González Cases, J. Mesa redonda: “Taller de prevención de la violencia machista en personas 


con trastorno mental grave”. VI Jornadas de la Sección de Derechos Humanos de la AEN. Ollo 
(Navarra), febrero 2018. 


  
- Orviz García, S. Simposio: Intervenciones eficaces en Rehabilitación Psicosocial. XIII  World 


Congress - World Association for Psychosocial Rehabilitation (WAPR). Madrid, julio 2018 
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- Ortiz Díaz, A., González Cases J., Gómez  Pérez, O., Grande de Lucas, A., López Expósito, C., 
Orviz García, S., Sánchez Vicente, M., Sanz Aguado, M. y García San Pablo, E. 
Comunicación: “Maternidad-paternidad en personas con Trastorno mental Grave”.  XIII  World 


Congress - World Association for Psychosocial Rehabilitation (WAPR). Madrid, julio 2018. 
 
- González Cases, J. Simposio: “Rehabilitación psicosocial y atención social en la Comunidad de 


Madrid: la experiencia de la Red de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera”.  XIII  World Congress - World Association for Psychosocial Rehabilitation 
(WAPR). Madrid, julio 2018. 


 
- González Cases, J. Taller: “Violencia machista hacia mujeres con trastorno mental grave”.  XIII  


World Congress - World Association for Psychosocial Rehabilitation (WAPR). Madrid, julio 
2018. 


 
- González Cases, J. Conferencia: “Dimensión del problema de la violencia de género en mujeres 


con trastorno mental grave”. Jornada  “Violencia de género y trastorno mental grave”. 
 Hospital Universitario Infanta Leonor Vallecas. Madrid, octubre 2018 


 
- Sanz Aguado, M. Comunicación: “Aplicación de la MATRICS CONSENSUS BATTERY 


(MCCB) para detectar el deterioro cognitivo de personas atendidas en el CRPS Alcalá de 
Henares”. Jornadas “30 años Grupo Exter Aprendiendo Juntxs”. Grupo Exter. Madrid,  
diciembre 2018. 


 
- Orviz García, S. “Terapias de tercera generación y trastorno mental grave”. Jornadas “30 años 


Grupo Exter Aprendiendo Juntxs”. Grupo Exter. Madrid, diciembre 2018. 
 
 


 
Docencia impartida: 


 
- González Cases J. Profesor del curso “Violencia de género y trastorno mental grave”. Rioja 


Salud. Logroño, febrero 2018. 8 horas. 
 
- González Cases J. Profesor del seminario “Violencia de género y trastorno mental grave”. 


Formación residentes Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería en Salud Mental. Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. Alcalá de Henares, octubre 2018. 2 horas. 


 
- González Cases J. Universitat Jaume I Castellón de la Plana. Departamento de psicología 


Básica, Clínica y Psicobiología. Facultad de Psicología. Título del curso impartido: Master 
Universitario oficial “Rehabilitación Psicosocial en Salud Mental” 60 créditos ECTS. 
Asignaturas impartidas: “Habilidades Básicas Metodológicas (1): Técnicas de 
Evaluación/Planificación de la Intervención y de la Motivación” (4 créditos) y “Trabajo Fin de 
Master” (15 créditos) 


 
 
Cursos recibidos: 


  
- Orviz García, S.; Sanz Aguado, M.; Ortiz Díaz, A.,  y González Cases, J. “Taller de casos 


clínicos: atención por procesos en la red de psiquiatría y salud mental”. Dirección General de 
Planificación, Investigación y Formación. Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental. 
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Comunidad de Madrid. 3,00 créditos de formación continuada. Enero-diciembre 2018. 20 
horas. 


 
- López Expósito, C., Grande de Lucas, A, Sánchez Vicente, M.,  Orviz García, S.; Sanz 


Aguado, M. y González Cases, J. “Más allá de la recuperación: hacia una asistencia en salud 
mental basada en derechos”. Universitat de Barcelona. VEUS. 1,6 créditos de formación 
continuada. Impartido en Hospital Universitario Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares, 
abril 2018. 8 horas. 


 
- Orviz García, S. “Protección jurídica y social de personas con capacidad de obrar limitada”.  


AMRP. Madrid, marzo de 2018.  
 
- López Expósito, C., Sánchez Vicente, M.  Curso Legislación Laboral, Grupo Exter. Coslada, 


julio 2018 
 
- Gómez Pérez, O., Ortiz Díaz, A. Gestión eficaz del tiempo. Grupo Exter S.A. Madrid, 


noviembre 2018. 
 
- Grande de Lucas, A., Ortiz Díaz, A., López Expósito, C.  Intervención en crisis. Grupo Exter 


S.A. Madrid, noviembre 2018. 
 
- Sanz Aguado, M., Ortiz Díaz, A. Curso de intervención en síntomas positivos, pautas 


generales y modelo ACT. Grupo Exter. Madrid, noviembre 2018.  
 
- Gómez Pérez, O., Grande de Lucas, A. Habilidades de entrevista. Madrid Grupo Exter S.A. 


Madrid, diciembre de 2018. 
 
- Ortiz Díaz, A.  Trabajo en equipo. Grupo Exter S.A. Madrid, diciembre 2018. 
 
- Orviz García, S. y González Cases, J. Taller programa Felizmente. Universidad Complutense. 


Madrid, diciembre 2018. 
 
 
Asistencias a  Congresos y Jornadas: 
 


- García San Pablo, E., Ortiz Díaz, A., Grande de Lucas, A., Sanz Caja, M., López Expósito, C., 
González Cases, J. Plenario Red de Salud Mental Hospital Príncipe de Asturias. Alcalá de 
Henares,  marzo 2018. 


 
- García San Pablo, E.  Experiencia en intervención con agresores de género. Comisión 


Hospitalaria contra la Violencia. Hospital Príncipe de Asturias. Alcalá de Henares, junio 2018 
 
- Ortiz Díaz, A., Sánchez Vicente, M., Orviz García, S González Cases J. XIII  World 


Congress-World Association for Psychosocial Rehabilitation (WAPR). Madrid, julio 2018 
 
- González Cases, J. Jornada: “Encaja pero no gira. Prácticas en Rehabilitación Psicosocial” 


A.E.N.-A.M.S.M. Madrid, octubre 2018. 
  
- Orviz García, S., Sánchez Vicente, M., Grande de Lucas, A., López Expósito, C., González 


Cases. I Jornada de Intervención Familiar: “Nuevas perspectivas innovadoras en los procesos 
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de intervención familiar”. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Servicio Atención a la 
Familia. Alcalá de Henares, noviembre 2018. 


 
- Ortiz Díaz, A. II Jornadas de rehabilitación psicosocial en Trastorno Mental Grave. 


Universidad Camilo José Cela. Madrid, noviembre de 2018. 


 
- Orviz García, S., Gómez Pérez, O., Grande de Lucas, A., Sanz Caja, M., Ortiz Díaz, A., Sanz 


Aguado, M.L., Moya Espadas, F.J.,  González Cases, J. Jornada Conmemorativa “30 años 
Grupo EXTER. Aprendiendo juntxs” Grupo EXTER S.A. Madrid, diciembre 2018 


 
- Orviz García, S., Gómez Pérez, O., Sánchez Vicente, M., Ortiz Díaz, A. . XVI Jornada Anual 


de Fundación Manantial: “Grietas en Rehabilitación Psicosocial”. Fundación Manantial. 
Madrid, noviembre 2018. 


 
- Grande de Lucas, A., Sanz Caja, M., . V Jornada de Investigación en Rehabilitación 


Psicosocial, Centro San Juan de Dios de Cienpozuelos, noviembre 2018. 
 
- López Expósito, C. Jornadas de psiquiatría infantil Hospital Fundación Alcorcón, noviembre 


2018 
 
 


Publicaciones: 
- Grande de Lucas, A., Ortiz Díaz, A., Orviz García, S., Sánchez Vicente, M.C., Sanz Aguado, 


M., Sanz Caja, M. (coord.), González Cases, J. (coord) et al. Rehabilitación psicosocial de 
personas con trastorno mental grave: casos clínicos. Madrid: Psimática 2018, ISBN 978-84-
948712-0-7 


 
- González Cases J. Programa de prevención de violencia machista en personas son trastorno 


mental grave. Norte de Salud Mental, 2018, vol XV(59): 63-69. ISSN 1578-4940 
 


 
 Investigación: 
 


- Sanz Aguado, M. (coordinadora).  Evaluación del  desempeño cognitivo en una muestra de 
personas atendidas en el CRPS con la “MATRICS Consensus Cognitive Battery (MCCB)”.   
 


- González Cases, J. (coordinador). Estudio descriptivo sobre el funcionamiento y uso de 
recursos sociales y sanitarios de las personas que han sido dadas de baja o de alta a los largo 
de la historia del CRPS de Alcalá.    
 


- González Cases et al. Estudio multicéntrico sobre estado de salud en personas atendidas en 
recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Trastorno Mental Grave. 
Comunidad de Madrid. Ya finalizado y pendiente de aceptación para publicación. 


 
- González Cases J. Investigación prospectiva multicéntrica sobre Evaluación del 


Funcionamiento de los  Centros de Rehabilitación Psicosocial de la Red Pública de Atención 
Social a Personas con Trastorno Mental Grave. Comunidad de Madrid. Se abandona esta 
investigación por las dificultades en la recolección de casos para el estudio.  


 
- Orvíz García S,  Ortiz A, Sanz M, Gómez Pérez O, González Cases J: Eficacia de un 
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programa para la disminución del autoestigma en personas con trastorno mental grave en un 
Centro de Rehabilitación Psicosocial. 
 


 
 
 


Sesiones clínicas/bibliográficas: durante el año 2018 se ha participado en las diferentes sesiones 
clínicas/bibliográficas organizadas desde el CRPS o conjuntamente con otros recursos gestionados por 
el Grupo EXTER. Orviz García, S. Ponente de la sesión clínica “Maternidad y enfermedad mental”. 
Abril 2018. Sesión Clínica Grupo Exter. 
 
 
 
Otros:  


- Rotación  en el CRPS de Residentes de psicología clínica (1) y de MIR de psiquiatría (3). 
- Prácticas pregrado vinculadas a diferentes convenios subscritos por el Grupo EXTER con 


las  Universidades: 
� 1 alumna del grado de Trabajo Social 
� 1 alumno del grado de Terapia Ocupacional  


- López Expósito, C. participación durante 2018 en grupos de trabajo:  
� Grupo de Trabajo de Inmigrantes de Grupo EXTER S.A. 
� Grupo de trabajo de Terapeutas ocupacionales de Grupo EXTER S.A. 


- Sánchez Vicente, M. participación durante 2018 en grupo de expertos en formación Grupo 
EXTER S.A.  


- González Cases, J participación durante 2018 en grupos de expertos sobre investigación 
en Grupo EXTER S.A.  
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 
 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del centro a lo largo del año al 


que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los objetivos 


propuestos en la memoria del año anterior. 


Balance: 


Tras 30 años de actividad el Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares muestra un 
funcionamiento adecuado en la atención psicosocial a personas con trastorno mental grave y a sus 
familias. Esta valoración se sustenta en los siguientes datos: 
 - la alta ocupación del centro (118,7 personas atendidas de media por mes en 2018), con un 
mínimo de 117 personas y un máximo de 123, lo que supone una ocupación del 131,8% sobre el 
número de plazas previstas para el CRPS (90). 


- el elevado número de derivaciones (22) presentadas por los S.S.M. durante el año, con una 
media de dos derivaciones al mes 


- la variedad en la oferta de intervenciones grupales (44 programas diferentes), en especial las 
relacionadas con el desarrollo de competencias y habilidades necesarias para un adecuado y autónomo 
funcionamiento social 
 - el importante número de asistencias realizadas (11.270) con especial mención a las realizadas 
fuera del CRPS, en entornos comunitarios  
 - la alta inserción de los usuarios en recursos comunitarios normalizados con un 54,3% de 
todos los usuarios atendidos en el año que ha participado en al menos un recurso comunitario, 
especialmente educativos y de ocio 
 - las altas puntuaciones obtenidas en los cuestionarios de satisfacción.  
 
Los objetivos señalados en la memoria del CRPS de 2017 para el año 2018 han sido: 
 
 


- Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por 


los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera” de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 


 
Algunos de los indicadores básicos de atención implantados en los CRPS y que pueden observarse en 
los datos de la memoria se señalan a continuación: 


- PRIMER CONTACTO  Y ACTIVIDADES DE ACOGIDA Y ENGANCHE: durante el año   
se han producido dos abandonos en la fase de evaluación. Un usuario consideró que no era el 
momento para iniciar el proceso de rehabilitación a pesar de los esfuerzos que se hicieron para 
que pospusiese su decisión o para adaptar el proceso a sus intereses. El otros usuario estaba 
psiquiátricamente inestable, se le atendido en el centro y en la calle pero se negó a recibir 
atención. Tras un ingreso involuntario en el HUPA, al alta el usuario se trasladó a vivir a otra 
Comunidad.  


-  DURACIÓN DEL PROCESO INICIAL DE EVALUACIÓN: durante 2018 el tiempo medio 
de espera desde la primera cita hasta la formulación de un plan individualizado de 
rehabilitación fue de 38,4 días, casi 7 días por debajo del establecido.  


- ESTABLECIMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PIR: todos los usuarios evaluados a lo largo 
del año han contado con un informe resumen de evaluación donde se señalan las principales 
características del usuario y su familia en su desempeño funcional, y una formulación de plan 
individualizado de rehabilitación con objetivos  estructurados y propuestas de intervención. El 
usuario y la familia en su caso, han sido informados de esta propuesta de formulación de 
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objetivos, se ha consensuado con ellos y el usuario ha firmado los Planes Individualizado de 
Rehabilitación. Dicho informe ha sido remitido sistemáticamente al servicio de salud mental 
de Alcalá de Henares en formato electrónico incorporándose a la historia clínica electrónica de 
dicho servicio.  


- TUTORIZACIÓN: los usuarios han tenido una media de 1,4 tutorías al mes y los familiares 
1,0 tutorías al cuatrimestre (hay que tener en cuenta que éste es un dato obtenido con el 
número total de tutorías con familias dividido entre los 116 usuarios que han estado durante el 
año en algún momento en la fase de intervención; sin eliminar a aquellos usuarios que no 
tienen familias o ésta no puede o no quiere participar en el proceso de rehabilitación; y 
también incluyendo en la media a aquellos usuarios que no han estado todo el año en esta fase 
de intervención, sino solo algunos meses por pasar a otra fase, por venir de evaluación o por 
abandonar). Se han realizado las correspondientes revisiones semestrales de los PIR en 
colaboración con el usuario de todas las personas en atención durante el año. También se han 
realizado informes a la salida de los usuarios del centro por alta u otro tipo de salida. Dichos 
informes de tutoría y de alta o baja han sido remitos al servicio de salud mental de referencia 
del usuario. Todas las tutorías han sido realizadas por psicólogos. 


 
- INTERVENCIÓN:  


• Actividades grupales: 111 usuarios (80,4% de los usuarios atendidos a lo largo del 
año) han participado en grupos. De los 116 grupos realizados a lo largo de 2018 hay 
un porcentaje mayoritario relacionados con la mejora de competencias.  


• Inserción en recursos comunitarios: se ha superado de forma significativa el criterio 
mínimo de un 40% de los usuarios en recursos comunitarios normalizados. En 2018  
el 54,3% de los usuarios atendidos a lo largo del año han participado en uno o varios 
recursos comunitarios normalizados. 


• Las familias han tenido una media de 1,01 tutorías al cuatrimestre. Se ha realizado un 
grupo de escuela de familias con participación de familiares de ocho usuarios. 
Teniendo en cuenta el número de personas que han accedido al CRPS y que a veces 
los familiares no quieren o pueden participar en el programa, se puede considerar que 
ésta es una intervención con alta implantación en el abordaje familiar.  


 
- SEGUIMIENTO: El número de sesiones de seguimiento nos ofrece una cifra de 6,25 


contactos individuales al trimestre, dato éste que supera el establecido por el la Red Pública de 
Atención Social en los estándares básicos de funcionamiento de los CRPS. Este promedio de 
contactos sería mayor si se incluyen las sesiones de grupo en las que participan personas en 
esta fase de seguimiento. Además cuando una persona pasa de la fase de intervención a la de 
seguimiento se realiza un Informe de Pase a Seguimiento donde se revisa toda la evolución del 
PIR y se justifica el cambio de fase. Dicho informe es también remitido a los Servicios de 
Salud Mental 


 


 


- Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles similares a los de 


años anteriores. 


Durante 2018 ha disminuido ligeramente el número de asistencias totales realizadas. En 
concreto en 2017 se han realizado 11.270 asistencia frente a las 11.297 realizadas en 2017 
(11.447 en 2016, 10.643 en 2015, 10.036 en 2014, 8721 en 2013, 8.110 en 2012,  8.203 en 
2011, 7.933 de 2010, 7.579 de 2009).   
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- Potenciar, en lo medida de lo posible, la investigación en el CRPS. Se intentará ir completando  


los siguientes trabajos: 


- “Funcionamiento y uso de recursos sociales y sanitarios de las personas que han sido 


dadas de baja o de alta a los largo de la historia del CRPS de Alcalá”.    


Durante 2018 se ha continuado la recogida de datos de este estudio: localizar a 
las personas dadas de alta o baja en los inicios del CRPS, entrevistarles en 
caso de ser localizadas y recabar datos de uso de los servicios de salud mental. 
Durante 2019 se proseguirá recopilando datos para su posterior análisis.   
 
 


- Diseñar nuevas intervenciones para cubrir necesidades detectadas entre los usuarios del CRPS: 


- Elaborar un programa  para capacitar a usuarios del CRPS en el rol de cuidador de 


personas mayores, especialmente en el cuidado de padres mayores.  


Se ha elaborado el programa: su justificación, objetivos, perfil de candidatos, 
metodología, contenidos y evaluación. Durante 2019 se espera poder poner en 
marcha un primer grupo de este programa.  


- Elaborar un programa para apoyar la transición a la vida independiente en la vivienda 


de personas a las que les falta o se prevé que vaya a faltar a corto/medio plazo la red de 


convivencia familiar cercana.       


Se ha elaborado el programa: su justificación, objetivos, perfil de candidatos, 
metodología, contenidos y evaluación. En 2018  se puso en marcha el 
programa con un primer grupo en el CRPS 


 


 


 
- Realizar acciones desde la perspectiva de género: continuar con las estrategias de prevención de la 


violencia de género, favorecer la derivación y entrada de más mujeres en el CRPS, etc...  


Las acciones más representativas realizadas en el CRPS de Alcalá desde la perspectiva de 
género han sido: 


- Concienciación a los profesionales de los Servicios de Salud Mental para que 
favorezcan las derivaciones de mujeres con trastorno mental grave al CRPS. 
El número de mujeres derivadas durante el año 2018 al CRPS ha sido 
significativamente superior al de otros años en comparación con el de 
hombres derivados (9 mujeres frente a 13 hombres). Se insistirá a los CSM de 
referencia durante 2019 para que favorezcan la derivación de más mujeres al 
CRPS.   


- En 2018 se continúo  con el taller sobre “Igualdad de género”. En este 
programa participan hombres y mujeres que han iniciado recientemente o 
tienen deseos de iniciar una relación sentimental. El grupo se realiza en 
colaboración con profesionales del Área de Mujer del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares y con una técnica en sexualidad de la Concejalía de 
Juventud. 


 


- Dar continuidad al proceso de Calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y eficiencia 


de nuestros recursos. 


Cumpliendo lo indicado en el art.12 de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, la Empresa Grupo 
EXTER y sus recursos, entre los que se encuentran el “Centro de Rehabilitación Psicosocial 
de Alcalá de Henares”, ha diseñado un Procedimiento de Evaluación Interna de Calidad del 
Servicio, en 2017, siguiendo las indicaciones de la Consejería de Políticas Sociales y Familia 
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relativas a la “Evaluación de la calidad del Servicio prestado en Centros de Servicios 
Sociales”, que se implementa en 2018, recogiendo los datos relativos a este periodo anual y 
estableciéndose objetivos en función de los mismos.  
 


- Consolidar acciones contra el estigma: intervención en autoestigma, participación de usuarios en 


voluntariado, etc. 


Durante 2018 las principales acciones contra el estigma realizadas en el CRPS de Alcalá de 
Henares han sido: 


- Con el objetivo de disminuir el estigma hacia la enfermedad mental en la 
comunidad y por tercer año consecutivo cuatro usuarios del CRPS han 
participado como voluntarios en el colectivo CAJE 
(http://www.colectivocaje.com/). Su actividad consiste en enseñar ajedrez a 
un grupo de niños de entre 8 y 11 años,  una tarde a la semana, los viernes de 
17 a 19 horas. Esta actividad realizada durante el curso 2017/18 fue valorada 
como muy positiva por parte de los responsables de CAJE y a partir de 
Octubre de 2018 se ha vuelto a programar y realizar para este curso 2018/19. 
En la actualidad cuenta con tres voluntarios. 


- Se ha participado en el programa de radio local de ONDA CERO Alcalá de 
Henares. Se ha participado con CAJE y los voluntarios del CRPS en esta 
entidad para la difusión de esta experiencia a la comunidad.   


- Durante 2018 se ha participado en el proyecto cinematográfico producido por 
“Claqueta Coqueta” y que cuenta también con la colaboración del CRL de 
Ventas, la Fundación Once y del Fondo Social Europeo. Usuarios del CRPS 
de Alcalá con el apoyo de profesionales, participan en la elaboración de un 
cortometraje basado en la metodología Disability Inclusión Methodology 


Bases (DIMMB). 
- Se ha evaluado a todos los usuarios que han accedido en 2018 al CRPS con la 


escala ISMI. No se ha realizado ningún grupo de autoestigma al no reunir 
suficientes usuarios nuevos los criterios de corte de la escala ISMI. 


- Se ha trabajado para favorecer la incorporación de usuarios del CRPS como 
voluntarios en diferentes entidades. Durante 2018 cinco personas han 
participado como voluntarias.     


  


- Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y participación 


en jornadas y congresos. 


Se observa una importante actividad de formación continua de los profesionales del CRPS que 
intenta favorecer una adecuada y mejor atención a los usuarios y sus familias. (Ver apartado 
12) 
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14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el centro para el año 


siguiente. 


  


Objetivos: 


 


- Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por 


los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera” de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 


 


- Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles similares a los 


de años anteriores. 


 


- Potenciar, en lo medida de lo posible, la investigación en el CRPS.  


- Se irán completando  los siguientes trabajos en curso: 


- “Funcionamiento y uso de recursos sociales y sanitarios de las personas que han sido 


dadas de baja o de alta a los largo de la historia del CRPS de Alcalá”. 


-  “Investigación prospectiva sobre Evaluación del Funcionamiento del  Centro de 


Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares. 


 


- Se pondrán en marcha dos nuevas investigaciones: 


- “Evaluación de eficacia de un programa de mejora de las competencias de cuidador 


de mayores en personas con trastorno mental grave”. 


- “Relación entre funcionamiento y perfil cognitivo en personas con trastorno mental 


grave”. 


 


- Diseñar nuevas intervenciones para cubrir necesidades detectadas entre los usuarios del CRPS: 


- Abordar el área de salud general en las personas atendidas en el CRPS. Algunos de 


los objetivos a plantear serían: mejorar los procedimientos de evaluación de esta área 


y la traslación de sus resultados a los planes individualizados de rehabilitación, 


favorecer la vinculación de los usuarios con el sistema de salud general y 


especializado, potenciar las intervenciones que favorezcan la mejora de la salud 


general, contemplar la perspectiva de género en los procesos de salud., etc.   


 


- Realizar acciones desde la perspectiva de género: continuar con las estrategias de prevención de 


la violencia de género, favorecer la derivación y entrada de más mujeres en el CRPS, etc.  


 


- Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y la 


eficiencia de nuestro recurso.  


 


- Consolidar acciones contra el estigma: intervención en autoestigma, participación de usuarios en 


voluntariado, etc. 


  


- Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y participación 


en jornadas y congresos. 
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1. PRESENTACIÓN 
 
 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del equipo 


de apoyo: áreas de referencia,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los equipos nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


 
 
Descripción:  
Se presentan los datos comentados de atención y funcionamiento del Equipo de Apoyo Social 
Comunitario (EASC) de Alcalá de Henares durante el año 2018. La Dirección General de 
Atención a Personas con Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid, ha contratado su gestión con la entidad Grupo EXTER S.A. bajo la 
fórmula de contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de Concierto.  
Para la realización de aquellas funciones y tareas que exijan un local, el EASC se ubicará en 
el CD. Este Centro esta situado en la C/ Río Tajuña s/n, locales 232-233 “Centro Comercial 
Nueva Alcalá” de Alcalá de Henares.  
El correo electrónico del EASC es, eascalcala@grupoexter.com.  
El EASC presta servicio desde Diciembre de 2005 a personas con trastorno mental severo. El 
horario de atención es de 8:30 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. Cuando así lo requiera la 
atención de los usuarios, algunas de las intervenciones del EASC podrán realizarse fuera de ese 
horario.  
La capacidad de atención del EASC es de 30 plazas.  
De los datos del 2018 destacar:  
-   Que en doce años sólo se haya producido un abandono. 
-   El importante número de intervenciones individuales, lo que supone un gran esfuerzo por 
parte de los profesionales del EASC. 
-   Que se hayan realizado 21 atenciones a 11 personas que en algún momento han estado 
derivadas al EASC. 
  -  La presencia del EASC en la comunidad a través del contacto, la coordinación y la 
colaboración con instituciones, y recursos. 
 -   Que a pesar de tener un porcentaje de ocupación de 106,67%  a 31 de Diciembre, se 
intente mantener una atención de alta calidad y unas prestaciones acordes a las necesidades de 
los usuarios. 
-    La satisfacción de las familias con la labor realizada por el EASC. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 


 
En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


equipo de apoyo durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de 


espera, incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Hombres Mujeres Total 
Nº de derivaciones* 5 2 7 


*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 


 
 
Gráfico 1 
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2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  
 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 


que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 


 
 


2.3. Lista de espera en el último año. 
 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


266 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


 


Gráfico 2 
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Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 N 
Personas en lista de espera 1/1 13 
Personas en lista de espera 31/12 12 
Bajas de la lista de espera 3 


Por no acudir a primera cita - 
Por decisión de salud mental 1 
Por fallecimiento 1 
Otros * 1 


 
Otros: Por derivación a otro Recurso. 


 
 


2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al equipo 
 


Tabla 5. Personas que acceden al equipo en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al equipo 5 


Inicios*  5 
Reinicios** - 


* Nº de usuarios que han accedido al equipo  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 


** Nº de usuarios que han accedido al equipo en el último año y que habían sido atendidos previamente por el 


equipo en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


b) Personas atendidas en el último año 
 


Tabla 6. Personas atendidas por el equipo en el último año 


 Hombres Mujeres Total 
Nº de personas atendidas 24 17 41 


 


 


 


c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 N 
Nº de usuarios en atención a 31/12 32 
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2.5. Usuarios que han finalizado su intervención con el equipo de apoyo. 
 


Tabla 8. Salidas producidas durante el último año 


 n %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 9  
Altas(1)   


Nº de usuarios 3 33,33 
Bajas(2)   


Nº de usuarios 6 66,67 
Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio   
Abandono por decisión familiar   
Expulsión 1  
Fallecimiento 1  
Suicidio   
Derivación a otro recurso 3  
Otros (especificar) * 1  


Abandonos(3) -  
Nº de usuarios   


*% sobre el total de de usuarios atendidos 


 Otros: El domicilio estaba infestado de chinches. La familia hizo una desinsectación pero no 


aceptó una inspección comprobatoria de si el domicilio había quedado limpio de chinches. 
 


 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 


individualizado de rehabilitación. 


(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 


voluntaria. 


(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 


Comentario: El que en estos trece años sólo haya habido un abandono, en un recurso de estas 
características, creemos que demuestra una buena vinculación y un alto grado de “retención” 
de los usuarios derivados.  
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3.   INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  6 14,63 
Episodios por usuario: 6  
   
   
   


*% sobre el total de atendidos 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 
QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que han comenzado a ser atendidas por el equipo a lo largo del año al 


que hace referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 2 40,00 
Mujeres 3 60,00 


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 51  
 n %* 
Edad:   


Entre 18 – 30 0 - 
Entre 31 – 50 3 60,00 
Entre 51 – 65 2 40,00 


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 3 60,00 
Casados / pareja de hecho   
Separados o divorciados 2 40,00 
Viudos   
No se conoce   


Total  5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 


Nivel educativo** n %* 
Analfabeto   
Sin estudio (lee y escribe)   
Educación especial   
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
1 20,00 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  


  


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 1 20,00 
F.P. 1º grado. 1 20,00 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 1 20,00 
3º grado. Ciclo de grado superior.   
Titulo de graduado medio universitario 1 20,00 
Titulo de graduado superior universitario   
Otros   
Se desconoce   


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia n %* 
Solo 2 40,00 
Con el cónyuge   
Con padres   
Con padre o madre 1 20,00 
Con otros familiares   
Con los hijos 2 40,00 
Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
  


Otros (especificar)    
No se conoce   


Total  5 100,00 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 


aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
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Tabla 15. Usuarios con hijos 


Usuarios con hijos n %* 
Sí 2 40,00 
No 3 60,00 
No se conoce   


Total  5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 N %* 
Usuarios con ingresos propios   


Sí 5 100,00 
No   
No se conoce   


Nivel de ingresos   
Menos de 300 euros   
De 301 euros a 600 euros  3 60,00 
De 601 euros a 900 euros 1 20,00 
Más de 901 euros 1 20,00 
No se conoce   


Procedencia de los ingresos   
Pensión no contributiva 2 40,00 
Pensión contributiva 1 20,00 
RMI   
Trabajo 1 20,00 
Orfandad   
Hijo a cargo   
Otros  1 20,00 
No se conoce   


Total  5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 


Profesión n %* 
Sin profesión   
Trabajadores no cualificados 3 60,00 
Trabajadores cualificados 1 20,00 
Estudiantes   
Amas de casa   
Ocupaciones marginales   
Otros 1 20,00 
No se conoce   


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral n %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 1 20,00 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
  


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


3 60,00 


Estudiante   
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
  


Labores del hogar   
Otros   
No activo 1 20,00 
No se conoce   


Total  5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía n %* 
Sí 4 80,00 
No** 1 20,00 
No se conoce   


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Incluye los que la están tramitando 
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Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación jurídica n %* 
Ninguna 5 100,00 
Curatela/Tutela patrimonial   
Tutela   
No se conoce   


Total  5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


 4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 
 
 


4.2.1. Diagnóstico principal  
 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal n %* 
Esquizofrenia 3 60,00 
Otros trastornos psicóticos 1 20,00 
Trastornos de personalidad 1 20,00 
Trastornos del estado de ánimo   
Trastornos de ansiedad   
Otros (especificar)   
No disponible   


Total 5 100,00 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


NOTA: es opcional especificar los tipos 
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4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 


 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado n %* 
Sí  2 40,00 


Trastornos de dependencia o abuso de 
sustancias 


  


Trastorno de personalidad 1 20,00 
Retraso mental   
Otros 1 20,00 


No 3 60,00 
No se conoce   


Total 5 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 
 


4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al equipo de apoyo* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 201 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 


 


 
4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al equipo de 
apoyo.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al equipo de apoyo 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos  4 80 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


 


 


 


 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
 a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
 DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid   
 
 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 14 -  


 


 


5. DATOS DE OCUPACIÓN 
 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


atención por el equipo de apoyo tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los 


usuarios que han finalizado dicha atención durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 106,67% 
 


5.2. Duración de la atención del equipo de apoyo 
 


5.2.1. Duración de la atención de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la atención de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la atención de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 5 15,63 
De 1 a 2 años 4 12,5 
De 2 a 3 años 4 12,5 
De 3 a 4 años 6 18,75 
De 4 a 5 años 1 3,13 
Más de 5 años 12 37,5 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12  
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5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


n %* 


Menos de 1 año - - 
De 1 a 2 años 1 33,33 
De 2 a 3 años - - 
De 3 a 4 años 1 33,33 
De 4 a 5 años - - 
Más de 5 años 1 33,33 


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 
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6.  DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 
 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación e intervención. 


6.1. Fase de evaluación (antes del PIR) 
 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 5 
Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 1 
Nº de familias evaluadas 5 
Nº de PIR realizados  5 


* Evaluaciones finalizadas 


 


Comentario: De las 5 personas evaluadas, con una se comenzó la evaluación en el 2017 y otra sigue 
en evaluación en el 2019. 
 


 


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


59 


 
 


Tabla 30. Sesiones de evaluación  


 n % 
Nº total de sesiones de evaluación 77  
Sesiones con el usuario (1)   
Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 


con los usuarios 
 
61 


* 
79,22 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
En el domicilio  


48 
** 
78,69 


Fuera del domicilio (Calle y 
Centro) 


 
13 


** 
21,31 


Nº de sesiones por profesional   
Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 
 
19 


** 
31,15 
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 n % 
Sesiones en las que ha participado un 


psicólogo 
 
42 


** 
68,85 


Sesiones en las que ha participado un 
monitor 


 
- 


** 
- 


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 
 
16 


* 
20,78 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
En el domicilio  


11 
*** 
68,75 


Fuera del domicilio (Calle y 
Centro) 


 
5 


*** 
31,25 


Nº de sesiones por profesional   
Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 
 
5 


*** 
31,25 


Sesiones en las que ha participado un 
psicólogo 


 
11 


*** 
68,75 


Sesiones en las que ha participado un 
monitor 


 
- 


*** 
- 


*%sobre el total de sesiones de evaluación 


**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 


***% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 


(1) Sólo con el usuario 


(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


 
 
 
 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 12 
Media de sesiones / familia** 4 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 


último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 


terminada en el último año 


 


Comentario: Todas las evaluaciones han sido realizadas por la psicóloga y la trabajadora social 
con la colaboración de las monitoras. Al finalizar cada evaluación se envía un informe al 
equipo de continuidad de cuidados del Centro de Salud Mental y a su psiquiatra de referencia. 
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6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 


 
6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 


 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


37 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 29 
 
 
 


6.2.2. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 33. Intervención individual 


 n % 
Nº total de sesiones individuales realizadas 5175  
Sesiones con el usuario (1)   
Nº total de sesiones llevadas a cabo con los usuarios  


4404 
* 


85,10 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


En el domicilio  
2398 


** 
54,45 


Fuera del domicilio (Centro y Calle)  
2006 


** 
45,55 


Nº de sesiones por profesional   
Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 
 


583 
** 
13,24 


Sesiones en las que ha participado un 
psicólogo 


 
934 


** 
21,21 


Sesiones en las que ha participado un 
monitor 


 
2887 


** 
65,55 


Nº total de intervenciones telefónicas 1044  
 
 
Sesiones con la familia (1) 


  


Nº total de sesiones individuales con las familias  
771 


* 
14,90 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
En el domicilio  


443 
*** 
57,46 
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 n % 
 


Fuera del domicilio (Centro y Calle) 
 


328 
*** 
42,54 


Nº de sesiones por profesional   
Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 
 
96 


*** 
12,45 


Sesiones en las que ha participado un 
psicólogo 


 
177 


*** 
22,96 


Sesiones en las que ha participado un 
monitor 


 
 498 


*** 
64,59 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo con usuarios 
***% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo con la familia 


(1) Incluye las telefónicas 
 


Comentario: En todas las Sesiones, tanto con las personas atendidas como con sus familias, están 
incluidas las sesiones telefónicas. El total de sesiones telefónicas en el año de todos los profesionales, 
tanto de evaluación como de Intervención, con las personas atendidas como con sus familias, son: 
1044. 
El número total de sesiones individuales, no se computan diecisiete intervenciones de la 
terapeuta ocupacional del CD con un usuario del EASC.  
 
Tres personas no derivadas a ambos recursos, participan en grupos del CD para facilitar la 
consecución de los objetivos del PIA. Fue posible tal decisión por la disposición de los 
profesionales del CD a flexibilizar sus responsabilidades.  
Con periodicidad anual, y de cada persona atendida, se envía un informe al Servicio de Salud 
Mental. En él se revisan los objetivos formulados en el PIAS y las estrategias de intervención 
empleadas para conseguir los objetivos. 
La trabajadora social colaboró con la terapeuta ocupacional del CD en la selección, formación 
y supervisión del voluntariado.  
Asociado a las intervenciones que buscan la autonomía de los usuarios en su hogar es 
importante destacar la labor realizada por el EASC, no sólo con la familia, sino también con 
los vecinos.  
Durante el año 2018 hubo 5 personas en Seguimiento. Dentro de esta fase, se han hecho un 
total 11 Tutorías (2 en el CD, 2 en el domicilio y 1 en la calle con los usuarios; 5 en el CD, 1 
en el domicilio con las familias); 34 atenciones de Trabajo Social (11 en el CD, 9 en el 
domicilio y 2 en la calle con los usuarios  y 8 en el CD, 4 en el domicilio con las familias); 68 
Atenciones individuales (4 en el CD, 36 en el domicilio y 5 en la calle con los usuarios  y 12 
en el CD y 11 en el domicilio con las familias). En las cifras anteriores se incluyen 37 
atenciones a través de llamadas telefónicas (se han computado como atenciones en el CD). 
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7.  USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del equipo de apoyo a lo largo del 


año. 


7.1. Formación académica 


Tabla 34. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del equipo de apoyo durante 
el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año  


4 
* 
9,76 


Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


 
3 


** 
75,00 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


 
2 


*** 
6,25 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del equipo 


 
5 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 
 


7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 


Tabla 35. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del equipo de 
apoyo durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


 
2 


* 
4,88 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año   
2 


** 
100,00 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


 
0 


*** 
- 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


 
2 


 
 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 36. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del equipo de apoyo durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


 
0 


* 
- 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


 
0 


** 
- 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


 
0 


*** 
- 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


 
0 


 
- 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 
 
7.3. Actividades de ocio 


 
7.3.1. Recursos normalizados: 


 


Tabla 37. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del equipo de apoyo durante el 
último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1)  


 
10 


* 
24,39 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio a 31 de diciembre 


 
7 


** 
21,88 


Nº de actividades regladas de ocio en las que han 
participado los usuarios. 


 
16 


 


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 
 


Tabla 38. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios del equipo de apoyo durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio  


 
1 


* 
2,44 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio a 31 / 12 


 
0 


** 
- 


Nº de actividades regladas de ocio en los que han 
participado los usuarios. 


 
1 


 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
 
7.4. Otros recursos normalizados 
 


Tabla 39. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del equipo durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: * 


 
2 


 
- 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


 
2 


* 
4,88 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 2 - 
Nº de usuarios que han finalizado actividades en otros 


recursos normalizados- 
 
2 


** 
100,00 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


 
0 


*** 
- 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en  otros recursos normalizados. 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
*  Recursos Normalizados: Asociación de Mujeres y Parroquia. 
 


Comentario: El 33,33% de los usuarios atendidos en el 2017 han utilizado recursos 
normalizados. 
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9. INTEGRACIÓN LABORAL 


 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del equipo de apoyo durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de 


usuarios con actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


Tabla 40. Integración laboral de los usuarios del equipo de apoyo en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año  


5 
* 


12,20 
Nº de usuarios con actividad laboral con contrato  


5 
*** 
100,00 


Nº de empleos 6  
Con contrato  


6 
** 


100,00 
Sin contrato  


0 
** 
- 


En empresa ordinaria  
1 


** 
16,67 


Empresa protegida  
5 


** 
83,33 


Actividad marginal  
- 


** 
- 


Empleos finalizados por:   
Abandono  ** 
Despido  ** 
Finalización de contrato  


2 
** 
33,33 


Mejora de contrato  ** 
Otras  


2 
** 
33,33 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre   
2 


* 
6,25 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 
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Comentario: El porcentaje de usuarios con actividad laboral es más alto que el del año anterior. 
4,95% en el 2006; 11,11% en el 2007; 7,32% en el  2008; 7,14% en el 2009; 6,67% en el 
2010; 6,98% en el 2011;  9,52% en el 2012; 4,35% en el 2013;  4,65% en el 2014; 4,35% en 
el 2015;  9,09% en el 2016; 8,89% en el 2017 y 12% en el 2018. 
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10. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 


 


El Plan de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica incluye diferentes 


tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge 


información sobre la utilización por parte de los usuarios del equipo de apoyo de otros recursos de 


Plan durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 41. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 9 21,95 
Miniresidencias 2 4,88 
Centros de Rehabilitación Laboral. 3 7,32 
Plazas de pensiones supervisadas   
Pisos supervisados. 1 2,44 
Centros de día. 4 9,76 
Otros recursos del Plan (especificar).   


*% sobre el total de usuarios atendidos 
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11. DATOS DE COORDINACIÓN 


 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del equipo de apoyo con otros recursos. Se 


incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de 


coordinación y el número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


PSICÓLOGA  
 


RECURSO 
Nº COORD. 


EN 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


1. RECURSOS DE LA RED:   


Centro de Día 1 4 


CRL 1 4 


CRPS 8 33 


Mini-Residencias  3 7 


   


2. RECURSOS COMUNITARIOS:   


1. Recursos Municipales:   


Ayuntamiento (Bolsa de la Vivienda) - 1 


Servicio Ayuda a Domicilio - 1 


   


2. Recursos Sanitarios:   


CAID - 1 


Centro de Salud Mental de Alcalá  21 39 


Hospital Príncipe de Asturias 1 11 


Hospital de Día 3 4 


Hospitalización Domiciliaria 2 6 


   


4. Recursos Judiciales:   


AMTA - 2 


   


5. Recursos de Formación Laboral:   


CEE Manantial - 6 


   


8. Recursos Culturales:   


Escuela Municipal de Adultos - 4 


   


TOTAL 40 123 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
 a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
 DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid   
 
 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 27 -  


2 EDUCADORAS: 


 


RECURSO 
Nº COORD. 


EN RECURSO 
Nº COORD. 


TFNO. 
 


1. RECURSOS DE LA RED:    


Centros de Día - 1  


CRL - 2  


CRPS  12 227  


Mini-Residencias 1 1  


    


2. RECURSOS COMUNITARIOS:    


1. Recursos Municipales:    


112   1  


Centro de Mayores 2 -  


Policía Local  - 1  


    


2. Recursos Sanitarios:    


CAID - 4  


Centro Base 1 1  


Centro de Salud Atención Primaria (Alcalá) 2 3  


Centro de Especialidades  8 5  


Centro de Salud Mental (Alcalá)  13 52  


Hospital Príncipe de Asturias 6 2  


    


4. Recursos Judiciales:    


Agencia Madrileña de Tutela de Adultos * 1 3  


    


6. Recursos de Atención a la Mujer:    


Centro Asesor de la Mujer 1 -  


    


11. Otras Instituciones u Organismo:    


BBVA Seguros del Hogar - 7  


Clínica Dental 5 -  


Empresa Desinfección - 2  


Empresa Loterías (Euroloto 24) - 2  


IES Avellaneda (Tutor de alumnas en 
prácticas) 1 2 


 


Movistar - 3  


Restaurante Osuna 17 6  


SAD (Servicio Ayuda a Domicilio) * 6 7  


Vodafone - 3  


TOTAL 76 335  
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TRABAJADORA SOCIAL: 
   


 


RECURSO 
Nº 


COORD. EN 
RECURSO 


 Nº 
COORD. 
TFNO. 


1. RECURSOS DE LA RED   


CRL - 1 


CRPS Alcalá y S. Fdo. 7 35 


Mini-Residencias de Alcalá de Henares y 
Torrejón 4 6 


Piso supervisado - 4 


   


2. RECURSOS COMUNITARIOS   


1. Recursos Municipales   


Atención al Ciudadano (CAM) - 1 


Ayuntamiento  1 - 


Centro Base de Coslada 1 7 


Concejalía del Mayor 1 - 


Dependencia (CAM) - 5 


INEM - 2 


Mesa del Menor (Servicios Sociales) 1 - 


Mesa Técnica de Empleo 1 - 


Seguridad Social 4 2 


Servicios Sociales de Alcalá de Henares 7 23 


Servicios Sociales (SAF) 1 2 


PNC - 4 


SAD (SS.SS. y Privado) 2 21 


Teleasistencia - 3 


   


2. Recursos Sanitarios:   


Centro Salud Atención Primaria - 1 


Clínica San Miguel 2 1 


CSM Alcalá Fco. Díaz y Pta. De Madrid 26 60 


Hospital Príncipe de Asturias 13 14 


3. Recursos Sociales Básicos:   


Centros de Día de Mayores 4 3 


Residencia de Mayores - 9 


   


4. Recursos Judiciales:   


Agencia Madrileña para Tutela Adultos  3 67 


Juzgados  4 1 
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5. Recursos de Formación Laboral:   


Centro Especial Empleo de Meco - 1 


   


6. Recursos de Atención a la Mujer:   


Fundación Cruz Blanca 1 - 


   


8. Recursos Culturales:   


   


Centro Chorrillo Act’arte 1 - 


Colegio “Pablo Picasso” - 2 


Escuela Municipal de Adultos 3 2 


Junta de Distrito 2 3 


   


9. Recursos para Ocio y Tiempo Libre:   


Casa de la Juventud - 1 


Concejalía del Mayor 1 - 


   


11. Otras Instituciones u Organismos:   


Aguas de Alcalá - 1 


Empresa de Desinfección 1 4 


Endesa - 2 


Hacienda 2 1 


Mapfre - 3 


Orange 1 4 


Rest. Osuna - 1 


Seguros Sta. Lucía - 1 


Telefónica - 3 


Universidad Complutense - 1 


TOTAL 94 302 
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DIRECTOR: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


CD  2 
Centro de Rehabilitación Psicosocial  1  
Miniresidencia 2  


CSM 2 4 
IES Avellaneda 1 1 
IES Calderón de la Barca 1 1 
CRL 2 1 
TOTAL 9 9 


 
 


OTRAS COORDINACIONES: 
• El director, la psicóloga y la trabajadora social han tenido, exceptuando el mes 


de Agosto, una reunión  mensual con el equipo de continuidad de cuidados de 
los SSM.  


• Al no ser recursos, centros o servicios, no se incluyen las múltiples 
coordinaciones que se han tenido con distintos profesionales (personal de arreglos 
en domicilios, establecimiento de estética, etc.).  
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11.  RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 


 


De forma sistemática se aplican en los Equipos de apoyo algunos instrumentos de evaluación 


que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. 


Los instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios y familiares 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios al equipo, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen siendo atendidos por 


el equipo de apoyo. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que 


están en atención a final de año. 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 42. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios durante el último año 


 n % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 
25 


* 
60,98 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   
Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado  


16 
* 


39,02 
Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 
cuestionario 


 
7 


** 
43,75 


No sabe leer - ** 
No aceptan  


1 
** 
6,25 


Otros  
8 


** 
50,00 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 


**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 43. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,27 


Considerando sus necesidades particulares, ¿está satisfecho/a, en general, con el 
servicio que le presta el equipo de apoyo? 


5,40 


¿Está Ud. satisfecho/a con el profesional del equipo con el que tiene más trato? 5,36 


¿Está satisfecho/a, en general, con las actividades que realiza con el equipo de 
apoyo (por ejemplo, acompañamientos, entrenamiento en habilidades de la vida 
diaria)? 


5,25 


¿Está satisfecho/a con la frecuencia con la que es atendido por el equipo de 
apoyo? 


5,44 


¿Está satisfecho/a con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales del equipo de apoyo? 


5,38 


¿Está satisfecho/a con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades 
que lleva a cabo con el equipo de apoyo? 


5,20 


¿Está satisfecho/a con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de 
los profesionales del equipo de apoyo que le atienden? 


5,44 


¿Está satisfecho/a con el horario en que es citado para realizar las distintas 
actividades en las que Ud. participa con el equipo de apoyo? 


5,33 


¿Está satisfecho/a en general con los profesionales del equipo de apoyo? 5,38 


¿Está satisfecho/a con el nivel de participación que le permite el equipo de 
apoyo? (p.e. dar su opinión sobre determinadas cuestiones, etc.)? 


5,12 


¿Está satisfecho/a con la participación de su familia en la intervención del 
equipo? 


4,73 


¿Está satisfecho/a con el ritmo con el que se desarrolla la intervención del 
equipo? 


5,16 


¿Está satisfecho/a con la forma en que se produjo su primer contacto con el 
equipo? 


5,24 


¿Está satisfecho/a con que la intervención se desarrolle en su entorno próximo 
(por ejemplo, en su casa, en su barrio, etc.? 


5,28 


¿Está satisfecho/a con la duración de las intervenciones llevadas a cabo por el 5,24 
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Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,27 


equipo? 


 


¿Está satisfecho/a con el respeto con el que es tratada la información sobre su 
caso por parte del equipo? 


5,32 


¿Está satisfecho/a con el respeto a su intimidad por parte del equipo? 5,36 


 
 
Comentario: La totalidad de los datos del cuestionario indican que los usuarios están bastante 
satisfechos. En una escala de 1 (mínima satisfacción) a 6 (máxima satisfacción) todos los 
ítems puntúan entre 4,73 (puntuación mínima, satisfacción con la participación de su familia) 
y 5,44 (puntuación máxima, satisfacción con la frecuencia con la que es atendido, y con el interés  
que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales). 


 
 
 


11.1.2. Satisfacción de las familias 
 


Tabla 44. Aplicación del cuestionario de satisfacción para familiares durante el último año 


 n % 
Nº de familias a las que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 
8 


* 
30,77 


Familias a las que no se les ha aplicado   
Nº total de familias a los que no se les ha aplicado  


18 
* 


69,23 
Motivos:   


No sabe leer - ** 
No aceptan  


2 
** 
11,11 


Otros  
16 


** 
88,89 


* % sobre el total de usuarios atendidos durante el año. 
** %  sobre el nº de usuarios a los que no se les ha aplicado. 
 


 
Comentario: 12 usuarios no tienen Familia para pasarles el cuestionario. Por eso hacemos el 
porcentaje sobre 26 usuarios, no sobre 41 usuarios atendidos. 
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Tabla 45. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción para familiares 


 
Media 


ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,41 


Considerando las necesidades particulares de su familiar, ¿está satisfecho/a, en 
general, con el servicio prestado por el equipo de apoyo? 


5,38 


¿Está satisfecho/a, en general, con las actividades que realiza el equipo de 
apoyo? 


5,38 


¿Está satisfecho/a en general con los profesionales del equipo de apoyo? 5,50 


¿Está satisfecho/a con su participación y la del resto de la familia en la 
intervención realizada por el equipo? 


5,43 


¿Está satisfecho con la frecuencia con la su familiar es atendido  por el equipo? 5,38 


 
 
Comentario: La totalidad de los datos indican que las familias a las que se les ha podido 
aplicar el cuestionario están bastante satisfechas. En una escala de 1 (mínima satisfacción) a 6 
(máxima satisfacción) todos los ítems  puntúan por encima de 5,37. Máxima puntuación 5,50 
(satisfacción con los profesionales), mínima 5,38 (satisfacción con el servicio prestado, con las 
actividades que realiza el equipo, con la frecuencia con la que su familiar es atendido). 


 
 


11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 23 
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Tabla 46. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su vida en general? 4,26 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 4,82 
a su barrio como un sitio para vivir? 5,30 
a la comida que come? 5,30 
a la ropa que lleva? 5,00 
a su salud general? 4,39 
a su forma física? 4,09 
a su estado de ánimo? 4,52 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,48 
a su problema / trastorno de salud mental? 3,83 
a las personas con quien convive? 5,35 
a sus amigos? 4,80 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,45 
a su relación con su familia? 4,82 
a su relación con su pareja? 4,00 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 3,82 
a su vida sexual? 4,16 
a su relación con otras personas? 4,82 
a su trabajo o actividad laboral? 4,60 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 
3,41 


a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,56 
a sus actividades de ocio? 5,35 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,30 
a su situación económica? 4,17 
a sí mismo? 5,30 
a su vida en general? 4,91 


Puntuación media total 5,17 


 


 


 
11.3 Funcionamiento 


 
(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 


 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 32 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
 a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
 DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid   
 
 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 36 -  


Tabla 47. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 2,59 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Ocupación 3,53 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Familia y hogar 3,13 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 3,31 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  
Menos de 1 año (nº de usuarios) 1 
Un año o más (nº de usuarios) 31 
Desconocida (nº de usuarios) - 


Comentario: Donde más discapacidad se observa es en  ocupación (hay mucha variación de un 
año a otro) y donde menos, como en el resto de los años, en cuidado personal. En general, las 
puntuaciones están ligeramente más próximas a ausencia de discapacidad (puntuación de 0) 
que a gran discapacidad (puntuación de 6). La media de puntuación es de 3,14.  
 
 
 


(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 
 


Nº de personas evaluadas en EEAG 32 


 
 


Tabla 48. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 51 


 
 


Comentario: La puntuación refleja que por término medio los usuarios presentan dificultades 
moderadas en la actividad social, laboral o escolar. 
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 
Otras actividades: Durante el 2018 se han seguido realizando sesiones bibliográficas y clínicas.  
La trabajadora social forma parte de la Coordinadora de Trabajo Social de la Comarca. 
Participa en las reuniones de trabajadores sociales del Área 3. 
Participa en las reuniones de trabajadores sociales de la Red. 
El director participa en el grupo de trabajo por procesos de trastorno mental grave y en el 
grupo de trabajo por procesos de primeros episodios psicóticos del HUPA. 
La psicóloga participa en el grupo de trabajo por procesos de trastorno de la personalidad del 
HUPA. 
Una educadora lleva, junto a otras profesionales del CD, uno de los grupos de Educativo del 
CD pues una de las usuarias, que en él participa, también es atendida por el EASC. 
 
Profesionales del Perú estuvieron conociendo el funcionamiento del EASC y el trabajo de sus 
profesionales. 
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FORMACIÓN CONTINUADA 
 


FORMACIÓN EXTERNA RECIBIDA 
 


Nombre Puesto Formación (titulo, fechas, horas, organismo…) 
Miriam Ruiz Trabajadora 


social 
“Como cuidar el gasto de tus facturas de luz y gas” 23 
de octubre de 10 a 13.30. Impartido por la dirección 
general de comercio y consumo de la comunidad de 
Madrid en colaboración con Eslabon y realizado en 
SS.SS 


 
 


FORMACIÓN INTERNA RECIBIDA 
 


Título de la formación y 
fecha 


Organismo o profesional 
que la imparte 


asistentes 


Legislación y diversidad 
funcional. 16 de julio. 


Grupo Exter. Formación 
Crl Coslada 


Miriam Ruiz 


Curso de intervención en 
síntomas positivos. Pautas 
generales y modelo ACT 


Grupo Exter Paula Murillo 


 
 


FORMACIÓN INTERNA. SESIONES TÉCNICAS 
 
 


Título de la sesión y fecha Profesionales que la 
imparten y Servicio 


asistentes 


Sesión técnica “Evasión o 
victoria: la intervención del 
EASC con una persona con 
problemas de salud mental y 
discapacidad sensorial y 
física” 7 de junio 


Cristina Tur, Hakam Oheili, 
Rosa Rey y Ángel Fabricio 
Chaglia Grupo Exter.  EASC 
Moratalaz. 


Miriam Ruiz 


Sesión técnica “evasión o 
victoria: la intervención del 
EASC con una persona con 
problemas de salud mental y 
discapacidad sensorial y 
física” 7 de junio 


Cristina Tur, Hakam Oheili, 
Rosa Rey y Ángel Fabricio 
Chaglia Grupo Exter.  EASC 
Moratalaz. 


Virginia Torrenteras 
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PONENCIAS, MESAS REDONDAS, COMUNICACIONES LIBRES Y POSTERS 


 
Titulo y marco en que se presenta. 


Fecha 
Autores 


Nuevos recurso de apoyo social y 
comunitario para la rede. Plenario de red de 
salud mental. HUPA, Alcalá de Henares 21 de 
Marzo de 2018. 
 
Intervenciones eficaces en Rehabilitación 
psicosocial con familias. Ponencia presentada 
en el Symposium: Intervenciones eficaces en 
Rehabilitación Psicosocial. XIII Congreso 
Mundial de Rehabilitación Psicosocial. 
Madrid, del 5 al 7 de Julio de 2018. 
 
“Intervención en psicosis desde la 
rehabilitación psicosocial”. Ponencia 
presentada en las II Jornadas de Psicología 
Clínica y de la Salud. Sede del Consejo 
general de la Psicología de España. Madrid, 
16 y 17 de Noviembre de 2018.  


Juan Fernández Blanco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
CONGRESOS Y JORNADAS 


 
Titulo, organizador, lugar y fecha Asistentes 


Jornada conmemorativa “30 años Grupo 
EXTER. Aprendiendo juntos”. Madrid 18 de 
Diciembre de 2018. 


Candela Álvarez 
Juan Fernández Blanco 


I Encuentro para el diálogo, EASC CAM 
18. Organizado por EASC del Sur (Grupo 
EXTER, Intress y F. Manantial). Madrid, 
5 de marzo de 2018 


Virginia Torrenteras Pastor. 


XIII Congreso Mundial de Rehabilitación 
Psicosocial. Madrid, del 5 al 7 de Julio de 
2018. 
 
II Jornadas de Psicología Clínica y de la 


Juan Fernández Blanco. 
 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 
  Dirección General de Atención “ALCALÁ DE HENARES” 
 a Personas con Discapacidad  
  CONSEJERÍA  
 DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 


Comunidad de Madrid   
 
 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 40 -  


Salud. Sede del Consejo general de la 
Psicología de España. Madrid, 16 y 17 de 
Noviembre de 2018.  


 
 


FORMACIÓN IMPARTIDA 
 


Formación Impartida por 
Master en Psicoterapia Integradora 
(Universidad de Alcalá de Henares); 
“Modelo Conductista: introducción y 
conceptos generales2. 8 horas 30 minutos 
lectivas. Madrid. 9 y 10 de febrero de 
2018. 
 
Master Universitario en Rehabilitación 
Psicosocial en Salud Mental Comunitaria. 
Universidad Jaume I. Programas de 
intervención: Programas de 
afrontamiento, manejo de la enfermedad. 
 
SUPERVISIÓN PROFESIONAL EXTERNA 
DEL SERVICIO ATENCIÓN 
DOMICILIARIA ESPECIALIZADA DE 
GRAN CANARIA EN EL ÁMBITO DE 
SALUD MENTAL. 18 Horas de supervisión. 
Organizado por Inserción Canaria SL. Las 
Palmas de Gran Canaria. 24 y 25 de Octubre 
de 2018. 


Juan Fernández Blanco 
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PUBLICACIONES 


 
Titulo. Libro ó revista.  Autores 


Intervención clásica de Rehabilitación 
Psicosocial en un varón de 48 años con 
trastorno mental grave (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial 
Intervención clásica de Rehabilitación 
Psicosocial en una mujer de 29 años con 
trastorno mental grave (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial 
Intervención en diagnóstico de trastorno 
de personalidad (2018). En, 
Rehabilitación Psicosocial de personas 
con trastorno mental grave (Casos 
clínicos). González, J. y Sanz, M. 
(Coordinadores). Psimática Editorial 


Juan Fernández Blanco 


 
 


COMISIONES DE TRABAJO DEL GRUPO EXTER S.A. 
 


Grupo  Integrantes 
Grupo de Trabajo Social de Grupo Exter Trabajadores Sociales de todos los 


recursos que tiene Exter 
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ALUMNOS EN PRÁCTICAS 


 
Prácticas Centro de procedencia 


2 Alumnas del Prácticum 
de T.S. (una de Enero a 
Marzo, y otra de Octubre a 
Diciembre). 


Universidad Complutense de Madrid 


1 alumna de prácticas de 
TSIS del 19 de Marzo al 13 
de Junio.                                                                                              


IES Complutense de Alcalá de Henares. 


3 residentes MIR y 3 
residentes PIR psiquiatría 


 


 
 


VOLUNTARIOS 
 


1 Usuario del EASC ha sido voluntario de varios Grupos del CD. 
 
 
 


BECAS 
 


A partir de Marzo, se vienen dando 5 becas de comida y 3 de trasporte. 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 


 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del equipo de apoyo a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los 


objetivos propuestos en la memoria del año anterior. 


 
Balance. Después de trece años de funcionamiento del Equipo de Apoyo Social Comunitario 
de Alcalá de Henares, valoramos que se están ofreciendo prestaciones y servicios suficientes 
para una atención de calidad a los usuarios y las familias que a él han sido derivados. Esta 
afirmación entendemos que se sustenta, entre otros, en los siguientes datos: 
  1) que en trece años sólo haya habido un abandono.  
  2) la presencia del EASC en la comunidad a través del contacto, la coordinación y la 
colaboración con instituciones, estamentos y recursos. 
  3) que las personas atendidas y sus familias estén bastante satisfechos con las prestaciones 
que reciben y con los profesionales del EASC. 
   4) que todo el año se ha estado por encima del 100% de ocupación. A final de año se llega 
al 106,67%. A pesar de estar casi seis puntos por encima del nivel máximo de ocupación se ha 
intentando mantener una atención de alta calidad.  
La coordinación con otros recursos comunitarios se valora como algo esencial en el trabajo 
del EASC. No en vano los miembros del equipo han realizado un total de 219 coordinaciones 
presenciales (incluimos las realizadas con los recursos de la Red de Atención Social y los 
recursos de Salud Mental).  
El EASC participa en las sesiones clínicas de área y  en las siguientes comisiones de área: 
Comisión de Asistencia, Comisión de Docencia, Comisión de Rehabilitación, Comisión de 
Derivación a Recursos. 
Así mismo, se ha atendido a 11 personas que en algún momento han estado derivadas al 
EASC. En total se han dispensado 21 atenciones. 9 son Tutorías, de las cuales 4 son 
telefónicas. 7 son de Trabajo Social, de las cuales 1 es telefónica. 5 Atenciones Individuales, 
de las cuales 1 es telefónica. Entendemos que, si es conveniente, un EASC debe ofrecer 
apoyos puntuales a las familias y usuarios que, estando de alta o baja, lo necesiten.  
 
Los objetivos señalados en la memoria del EASC de 2017 para el año 2018 han sido:  
1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el 
EASC, hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación.  
El tiempo medio ha sido de 59 días.  
2.- Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
Tras junta de evaluación en todos los casos se formula el PIA por escrito. 
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3.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
Todas las personas atendidas, desde el primer contacto, tienen un tutor. 
4.- Elaborar, cada seis meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del 
usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al 
SSM. 
En casi todos los casos se ha elaborado un informe en el plazo fijado.  
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe 
se remitirá al SSM. 
Cada vez que se ha producido un alta o una baja en el EASC se ha elaborado un informe y se 
ha remitido al SSM. 
6.- Mantener el número de atenciones en niveles similares a las del año 2010.  
No sólo se mantiene el número de atenciones sino que se incrementa.   
7.- Que el porcentaje de intervenciones individuales con la familia se sitúe por encima del 
15%.  
Objetivo no conseguido. El porcentaje fue del 14,90%.   
8.- Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 17%. 
Objetivo conseguido. El porcentaje fue del 33,33%. 
9.- Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida a los usuarios que causen alta o 
baja en el EASC.  
Los cuestionarios se han pasado al 60,98% de las personas atendidas.  
10.- Aplicar el instrumento de evaluación de indicadores de resultado para usuarios con 
importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA resultan especialmente 
complicados de conseguir. 
Objetivo no conseguido.  
11.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
Objetivo conseguido. Se ha favorecido y facilitado la formación de los profesionales del 
EASC.  
18.- Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y la 
eficiencia de nuestro recurso.  
Cumpliendo lo indicado en el art.12 de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, la Empresa 
Grupo EXTER y sus recursos, entre los que se encuentran el “Centro de Día Alcalá de 
Henares”, ha diseñado un Procedimiento de Evaluación Interna de Calidad del Servicio, en 
2017, siguiendo las indicaciones de la Consejería de Políticas Sociales y Familia relativas a la 
“Evaluación de la calidad del Servicio prestado en Centros de Servicios Sociales”, que se 
implementa en 2018, recogiendo los datos relativos a este periodo anual y estableciéndose 
objetivos de en función de los mismos.  
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14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el equipo para el año 


siguiente. 


 


 
Objetivos: 
1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de una persona que va 
a ser atendida en el EASC, hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de 
evaluación. 
2.- Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
3.- Asignar a cada persona atendida, desde el primer contacto que con ella se tenga, un tutor. 
4.- Elaborar cada seis meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución de cada 
persona atendida y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM al menos una vez al año. 
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe 
se remitirá al SSM. 
6.- Mantener el número de atenciones en niveles similares a los del año 2010.  
7.- Que el porcentaje de intervenciones individuales con la familia se sitúe por encima del 
15%.  
8.- Mantener, por término medio, un porcentaje de personas atendidas utilizando recursos 
normalizados en torno al 18%. 
9.- Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida al menos al 75% de las personas 
atendidas.  
10.- Pasar el cuestionario de satisfacción al menos al 50% de las familias de las personas 
atendidas. 
11.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
12.- Dar continuidad al proceso de calidad a través de las acciones que mejoren la eficacia y 
la eficiencia de nuestro recurso. 
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL 


 
 


CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 


La Mini-Residencia Espartales Sur forma parte de los dispositivos de la 


Red pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 


Duradera de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  


Desde su apertura en febrero de 2011, este recurso viene siendo 


gestionado por Grupo 5 Acción y Gestión Social S. L., como Empresa matriz 


de un Grupo de Sociedades entre las que se encuentra Grupo 5 Gestión y 


Rehabilitación Psicosocial, que es el área operativa al que están adscritos 


todos los recursos de rehabilitación pertenecientes a esta entidad.  


Tal y como quedó recogido en la primera memoria de este recurso, en 


el año 2011, la organización y funcionamiento de la Mini-Residencia 


Espartales Sur se rige por los principios y directrices marcadas desde la 


Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales 


y Familia, de acuerdo al diseño general de Mini-Residencia establecido por 


dicha Consejería.  


 


UBICACIÓN, CAPACIDAD Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO-ARQUITECTÓNICAS 


 
La residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” se encuentra situada en la 


Calle Federico García Lorca Nº 20, 28806 Alcalá de Henares.   El teléfono de 


contacto es el 91 882 69 75.  El correo electrónico vinculado al centro es 


mr.espartalesur.alcala@grupo5.net  


La residencia tiene una capacidad de 30 plazas. Se ha construido en una 


parcela, con una superficie de 3.287 m2, que fue cedida por el Ayuntamiento 


de Alcalá de Henares a Obra Social de Caja Madrid, en una zona accesible y 


bien comunicada que facilita el uso de recursos sociocomunitarios 


normalizados.  



mailto:mr.espartalesur.alcala@grupo5.net





 
 


4 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El edificio principal cuenta con dos plantas y planta cubierta con una 


superficie construida de 1.675 m2. La planta baja está destinada a servicios 


comunes, despachos de profesionales, salas de actividades, sala de estar, 


comedor, cocina, despensa, zona de lavandería, aseos, almacenes, etc. 
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La planta primera está destinada a la atención residencial con las 


habitaciones y dormitorios: su capacidad es de 30 plazas distribuidas en 18 


habitaciones individuales y 6 dobles; todas disponen de baño completo y en 


6 de ellas (en 3 habitaciones individuales y en 3 habitaciones dobles) se 


dispone de baño completamente adaptado y accesible y cama articulada.  
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Asimismo, en esta planta primera se ubica el despacho de la Terapeuta 


Ocupacional, cocina-office, zona de lavandería doméstica, almacenes de 


ropa, equipajes y cuarto de limpieza.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El conjunto de los espacios de la residencia está totalmente adaptado y 


accesible, contando además con una infraestructura, mobiliario y 


equipamiento adecuado. Dispone de equipos informáticos conectados en red 


local y conexión a Internet, material de actividades, equipamiento de ocio, 


etc., con el fin de facilitar una estancia agradable y productiva. 
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ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


 
La residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” (30 plazas), funciona de 


acuerdo al diseño de residencia establecido, que se concibe y organiza como 


un recurso residencial comunitario destinado a las personas afectadas de 


enfermedades mentales graves y duraderas con deterioro en su autonomía 


personal y social que no cuentan con apoyo familiar o social o que debido a 


su grado de deterioro, conflictos familiares, circunstancias sociales o 


necesidades de su proceso de rehabilitación requieran este servicio.  


Se organiza de un modo polivalente y flexible y ofrece atención y supervisión 


continuada las 24 horas. 


Con cada usuario que es derivado y accede a la residencia se organiza un 


proceso de recepción y acogida. En una primera visita al centro, previa al 


ingreso, de manera general se explica qué es una residencia y qué puede 


aportar a la persona. Se enseñan las dependencias del recurso, explican 


normas y rutinas de funcionamiento, realizan primeras presentaciones, etc. 


Finalmente se acuerda el día de ingreso. En el día de entrada se organiza un 


proceso de recepción y adaptación que tiene como fin la aclimatación de la 


persona a su nuevo entorno, facilitándose la asunción de la rutina y 


funcionamiento del centro, así como el establecimiento de relación y vínculo 


con profesionales y usuarios. 


Asimismo, con cada usuario que accede a la residencia se realiza, por parte 


de la psicóloga, la terapeuta ocupacional, la trabajadora social y los 


educadores, una evaluación de la situación y nivel de funcionamiento del 


usuario y se diseña un plan individualizado de atención (PIAR) en el que se 


establecerán los objetivos a alcanzar, las estrategias para lograrlos y las 


actividades a desarrollar. 


Así pues, con cada residente se programa un plan que organiza los objetivos, 


actividades y coordinaciones con otros recursos (SSM, CRPS, Centro de Día 


de soporte social, recursos comunitarios, etc.), a desarrollar con cada usuario 


durante su estancia. Este plan tiene en cuenta lo establecido en el informe de 


derivación, así como la duración y objetivos planteados en la estancia 


prevista del usuario. Se coordina y consensua con el Servicio de Salud Mental 


de referencia, y también se acuerda con el propio usuario buscando su 


máxima implicación. Los residentes están en contacto y son atendidos y 







 
 


8 
 


supervisados desde su SSM de referencia. Así mismo se establece una 


coordinación estrecha y específica para el desarrollo conjunto de los procesos 


de atención y rehabilitación durante la estancia de cada caso. Del mismo 


modo se trabaja con el resto de centros y servicios de la Red de la zona. 


Cada usuario tiene un “educador de apoyo” en la residencia que bajo la 


supervisión del equipo técnico que coordina toda la atención o actividades a 


desarrollar. 


La residencia ofrece atención y soporte social alejándose de los parámetros 


tradicionales de una institución y buscando un funcionamiento y un ambiente 


familiar y normalizado. Los residentes participan en las diferentes tareas 


domésticas y de funcionamiento interno de la misma, recibiendo el apoyo y 


supervisión necesaria en cada caso. En todo momento se fomenta la 


participación e implicación activa en la vida cotidiana y en la organización del 


centro. 


La distribución de plazas de organiza de un modo polivalente y flexible que 


permita cubrir diferentes funciones y necesidades residenciales de la 


población.  En el siguiente cuadro se expone las tipologías de estancia, en 


relación al tiempo que durará la misma: 


 
TIPOLOGÍA DURACIÓN FUNCIONES OBJETIVOS DISTRIBUCIÓ


N PROPUESTA 
(flexible) 


 
 
 
ESTANCIA 
CORTA 


 
 
Entre un fin 
de semana y 
un mes 
aproximada
mente. 


 
- "Descanso" familiar 
- Atender urgencias               
familiares o sociales 
- Separación preventiva 
del     ambiente familiar. 


- Aliviar la sobrecarga           
familiar. 
- Ayudar al mantenimiento     
del usuario en el ambiente    
familiar. 
- Evitar internamientos          
innecesarios o situaciones     
de abandono. 


 
 
 


10/20% 
PLAZAS 


 
 
ESTANCIA 
TRANSITORIA 


 
 
De un mes a 
un año 
aproximada
mente. 


- Transición del Hospital a      
la Comunidad. 
- Preparación para la             
reinserción familiar. 
- Preparación para 
opciones    de vida y/o 
alojamiento        más 
autónomos e                
independientes. 


- Facilitar y preparar             
procesos de reinserción        
social y familiar. 
- Propiciar la adquisición       
de las habilidades                
necesarias para llevar una    
vida más autónoma e           
independiente.  


 
 
 


30/40%  
PLAZAS 


 
 
ESTANCIA 
INDEFINIDA 


 
 
Larga. Más 
de un año 


- Alternativa a la                  
hospitalización                    
prolongada. 
- Evitar situaciones de            
marginación social o       
abandono. 


- Mejorar el nivel de              
autonomía personal y           
social. 
- Asegurar un nivel de           
calidad de vida digno. 


 
 


40/50%   
PLAZAS 
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SERVICIOS Y ACTIVIDADES 


 
Servicios básicos  


Se ofrece la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, 


manutención y cuidados, por lo que para su adecuado desarrollo en la 


residencia se organiza y asegura: 


 


 El alojamiento asegura la adecuada protección, limpieza, higiene y 


respeto a la intimidad. Promoviendo y permitiendo que el usuario 


decore su habitación de acuerdo a sus gustos y preferencias. 


 La ropa de cama, aseo, lavado, repasado y cambio al menos una vez a 


la semana. 


 El lavado, planchado y repasado de la ropa personal, con la 


periodicidad idónea en cada caso. 


 El uso de espacios comunes y zonas de convivencia. 


 La manutención diaria, asegurando cuatro comidas (desayuno, comida, 


merienda y cena). Los menús serán variados y garantizarán el aporte 


calórico y dietético adecuado. Se preparan dietas alternativas para 


todas aquellas personas que las requieran por indicación médica.   


 La limpieza e higiene de los espacios comunes, zonas de estar y aseos. 


 El cuidado y apoyo personal que cada usuario necesite para las 


actividades de la vida diaria y para su adaptación a la MR. 


 


Se busca organizar y promover la participación de los residentes en las 


diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario. Según su nivel de 


funcionamiento psicosocial y sus posibilidades, cada usuario se ocupa de la 


limpieza y cuidado de su dormitorio, ropa y objetos personales, y colabora 


por turnos en el resto de las tareas domésticas cotidianas: limpieza de 


espacios comunes y baños, realización de compras, preparación y servicio de 


comidas, lavandería, etc. Por supuesto, recibe el apoyo, entrenamiento y 


supervisión necesarios por parte del personal. Con ello se pretende favorecer 


la implicación activa de los residentes, evitando roles pasivos o 


institucionalizados y se busca posibilitar el aprendizaje o mejora de las 


habilidades domésticas que les ayuden a aumentar su grado de autonomía.  
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Atención psicosocial: Apoyo a la rehabilitación e integración 


comunitaria 


 


Las residencias se diseñan y organizan para ofrecer no solo la cobertura de 


necesidades básicas de alojamiento, manutención y cuidado, sino que 


además ofrecen una atención psicosocial orientada hacia la mejora de la 


autonomía personal y social, la mejora de la calidad de vida y el apoyo a la 


integración comunitaria de los usuarios residentes independientemente de la 


duración de su estancia. Para ello se organiza y asegura esta atención 


psicosocial a través de programas de intervención y actividades en relación, 


entre otras, a áreas como el autocuidado, las actividades de la vida diaria, la 


psicoeducación, las habilidades sociales, el ocio y tiempo libre, la integración 


comunitaria, etc. 


Estos se organizan de una forma flexible tanto en formato grupal como de un 


modo individual buscando ajustarse a las diferentes necesidades, situación y 


objetivos de cada usuario. 


En cuanto al trabajo con las familias, se favorece el contacto entre los 


usuarios y sus familias. Asimismo, en coordinación con los Servicios de Salud 


Mental de referencia, se orienta y apoya a las familias de los usuarios 


durante todo el proceso, especialmente cuando se prevea su vuelta al 


entorno familiar. 


 


PERSONAL 
 
Hay un equipo multidisciplinar que garantiza la adecuada prestación de 


servicios tanto básicos como de rehabilitación. La plantilla se encuentra 


configurada del siguiente modo:  


 


 1 Director (horario flexible y disponibilidad 24 horas). 


 1 Psicólogo (de lunes a viernes en horario de mañana y tarde). 


 1 Terapeuta Ocupacional (de lunes a viernes en horario de mañana y 


tarde). 


 1 Auxiliar Administrativo (de lunes a viernes en horario de mañana y 


tarde).  
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 14 educadores, (de lunes a domingo con los descansos establecidos 


por convenio) y distribuidos en turnos de mañana, tarde y noche para 


garantizar la atención de los usuarios 24 horas al día. 


 1 Trabajadora Social (hasta noviembre 2018).  


 


Los servicios de cocina, limpieza, lavandería y mantenimiento de jardines se 


encuentran contratados con empresas externas, que aportan su propio 


personal. Concretamente, contamos con: 


 


 Limpieza: 4 personas que trabajan 8 horas diarias de lunes a domingo 


(trabajan en días alternos), más otra persona que acude dos veces al 


mes para realizar la limpieza de los cristales de la Residencia. El CEE 


de la Fundación Aldaba da cobertura a esta necesidad. 


 Cocina: 2 personas (una para días laborables y otra para fines de 


semana y festivos) que se ocupan de elaborar en las instalaciones de 


la residencia las principales comidas del día: comida, merienda y cena.  


Corre a cargo de la empresa SERUNION (hasta junio 2018) y 


posteriormente SODEXO. 


 Jardinería: sigue gestionado por el CEE Aldaba, perteneciente a la 


Fundación Aldaba. Acuden 1 día a la semana para hacer el 


mantenimiento general de las zonas verdes. 


 El servicio de lavandería se realiza fuera de nuestras instalaciones, no 


cuenta con personal vinculado a la MR.  La empresa contratada sigue 


siendo la Lavandería Cobos. Semanalmente se recoge todo el menaje 


de cama, toallas, etc., para su limpieza e higienización. 


 


SECTORIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS 
 


 


 


 


 


 


 DISTRITOS Nº de Plazas 


AREA SANITARIA  3 
Torrejón de Ardoz 10 


Alcalá de Henares 20 
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A fin de articular una mejor optimización y distribución de las plazas 


existentes se ha acordado con la Oficina de Coordinación Regional de Salud 


Mental que el reparto de las plazas dentro de los dos distritos atendidos es 


de 20 plazas destinadas a los usuarios del CSM de Alcalá de Henares y 10 


para el CSM de Torrejón. 


 


La distribución interna en cuanto a estancia corta, transitoria e indefinida, 


será flexible y puede ajustarse a las necesidades y circunstancias específicas 


del área, pero manteniendo el esquema global de polivalencia de funciones y 


movilidad que debe caracterizar a la residencia.  


 


PERFIL DE LA POBLACIÓN A ATENDER 


 


Como perfil general de los usuarios de la residencia, se tiene en cuenta los 


siguientes criterios generales: 


 Presentar una enfermedad mental de curso grave y duradero. 


 Tener una edad entre 18 y 65 años. 


 Tener necesidad de alojamiento y soporte derivada de dificultades en 


el funcionamiento psicosocial, careciendo del apoyo familiar o social 


adecuado. 


 Presentar una situación psicopatológica estabilizada y no estar en 


situación de crisis psiquiátrica. 


 No tener enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una 


asistencia médica especializada y continuada (hay usuarios que exigen 


una mayor dedicación y que hay que esperar hasta que se consigue 


plaza en una unidad especializada a su problemática). 


 Ausencia de consumo de tóxicos y/o alcoholismo (en ocasiones 


tenemos usuarios con consumos esporádicos). 


 No presentar patrones comportamentales excesivamente disruptivos o 


agresivos para sí mismos o para los demás. 


 Estar atendido y ser derivado desde los SSM de las áreas de 


referencia. Ellos serán los encargados de prestar la asistencia 


psiquiátrica ambulatoria y poner en marcha las estrategias pertinentes 


para intervenciones en crisis o ingresos psiquiátricos si llega el caso. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. MOVIMIENTO ASISTENCIAL 
 
2.1.1. Lista de Espera en el Último Año  
 


Tabla 1.  Personas en lista de espera N 


Personas en lista de espera a 01 de enero 17 


Personas en lista de espera a 31 de diciembre 25 


 


 


Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las 


personas incorporadas 


Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas 


que se han incorporado en el último año 
135 


 


 


 
2.1.2. Derivaciones del Último Año  
 


Tabla 3.  Derivaciones recibidas en el último año 


 
 


DISTRITO 
NÚMERO DE 


DERIVACIONES 


Nº PERSONAS 


DERIVADAS 


AR


EA  
Nº 


3 


ALCALA DE HENARES 19 19 


TORREJON DE ARDOZ 4 4 


TOTALES: 23 23 


 


      
 


Tabla 4. Personas rechazadas y/o retiradas de la lista de 
espera durante el año 


N 


Nº de personas no aceptadas 0 


Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 5 


 


La retirada de la lista de espera se hace por decisión de los CSM. 
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2.1.3. Entradas en el Último Año 


 


Tabla 5.  Entradas producidas durante el año 


 
 


DISTRITO 
NÚMERO DE 
PERSONAS QUE 
HAN ACCEDIDO 


Nº DE ACCESOS 


AREA  
Nº 3 


ALCALA DE 
HENARES 


9 9 


TORREJON DE 


ARDOZ 
1 3 


TOTALES: 10 10 


 


Tabla 6.  Personas que ha entrado durante el año 


 


 N 


Nº total de personas que han accedido al centro 10 


Nº de personas que inician 7 


Nº de personas que reinician 3 


 
 


 
2.1.4. Atenciones en el Último Año 
 


Tabla 7. Atenciones realizadas durante el año 
 


 N 


Nº de atenciones realizadas 40 


Nº de personas atendidas 40 


Nº de usuarios en atención a 31/12/18 30 


 


 
 
 


2.1.5. Motivos Planteados por el S.S.M. para la Entrada 


 
Tabla 8. Motivos para la derivación de las incorporaciones en el 
último año  


 N 


Nº de accesos por: 10 


Descanso familiar 0 
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 N 


Emergencia familiar o social 1 


Grave problemática de convivencia 1 


Carencia de alojamiento 1 


Transición hospital-comunidad 3 


Preparación para una vida más autónoma 4 


Alternativa a la hospitalización prolongada 0 


Otros: Edad avanzada padres. No más familia. 0 


 
 


 
 


 
 


 
2.1.6. Salidas durante el año 


 


Tabla 9. Salidas producidas durante el año N 


Nº de personas que han salido 10 


Nº de salidas producidas 10 
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Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas 
producidas durante el año 


*% sobre el total de salidas producidas 
(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 
(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos. 


 


 2.2. DATOS POR TIPO DE ESTANCIA PREVISTA Y DURACIÓN DE LA 


ESTANCIA 


 
 
2.2.1. Nº de atenciones realizadas según estancia prevista 


 


Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el 
último año  


Nº de atenciones previstas de: N %* 


Estancia corta (un mes o menos) 0 0 


Estancia transitoria (más de un mes – un año) 28 70 


Estancia indefinida (más de un año) 12 30 


*% sobre el total de atenciones 


 


 Salidas  Usuarios 


Motivos de finalización de la 


intervención: 
N %* N 


Altas (1) 4 40 4 


Bajas (2) 6 60 6 


Baja por:    


Abandono voluntario 0 0 0 


Derivación a otro recurso** 4 40 4 


Fallecimiento 0 0 0 


No adecuación al recurso*** 1 10 1 


Expulsión 1 10 1 


Otros 0 0 0 


Total 10 100 10 
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2.2.2. Duración de la estancia 


 


Tabla 12. Duración de la estancia de los residentes en atención a final 


de año 


  N %* 


< 1 mes 0  0 


1 mes – 6 meses  5 16,67 


6 meses – 1 año 4 13,33 


1 año – 2 años 3 10 


2 años – 3 años  4 13,33 


3 años – 4 años 3 10 


4 años – 5 años 5 16,67 


> 5 años 6 20 


 


*% sobre el total de residentes a 31/12 


 
 


+  
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Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido 
durante el año 


  N %* 


< 1 mes 0 0 


1 mes – 6 meses  0 0 


6 meses – 1 año 5 50 


1 año – 2 años 2 20 


2 años – 3 años  1 10 


3 años – 4 años 0 0 


4 años – 5 años 1 10 


> 5 años 1 10 


 


 


0


1


2


3


4


5


6


Duración


Duración de la estancia de los usuarios 
que han salido durante el año


1 mes  – 6 meses 


6 meses – 1 año


1 año – 2 años


2 años  – 3 años 


3 años  – 4 años


4 años  – 5 años


> 5 años
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2.2.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que 
finalizan su estancia en la Residencia 
 


Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su 
intervención durante el año  


Situación residencial de los usuarios 
cuando finalizan su estancia en la 


Residencia 


N %* 


Vivienda propia / alquilada 0 0 


Vivienda familiar 3 30 


Piso supervisado 2 20 


Residencia de mayores 0 0 


Pensión 0 0 


Hospital psiquiátrico 1 10 


Mini Residencia 3 30 


Otros (Residencia cuidados paliativos) 1 10 


*% sobre las salidas totales 
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL 
PSIQUIÁTRICO 
 


En este apartado de la memoria se recogen los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado y del total de personas que han sido atendidas a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria.  


 


3.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


Tabla 15. Sexo de los usuarios 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  
 


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Varones 25 62,50 5 50 


Mujeres 15 37,50 5 50 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 16. Edad de los usuarios 


 


 Atendidos Incorporados 


 Media  Media  


Edad 42  37  


 n % n % 


Edad:     


Entre 18 – 30 8 20 3 30 


Entre 31 – 50 19 47,50 5 50 


Entre 51 – 65 13 32,5 2 20 


Total 40 100 10 100 


 


    


 


 


Tabla 17. Estado civil de los usuarios 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solteros 35 87,50 8 80 


Casados / pareja de hecho 1 2,50 0 0 


Separados o divorciados 3 7,50 2 20 


Viudos 1 2,50 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 18. Nivel educativo de los usuarios 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Analfabeto 3 7,50 1 10 


Sin estudio (lee y escribe) 0 0 0 0 


Educación especial 0 0 0 0 


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª 


etapa): 6º de EGB 
7 17,50 0 0 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª 


etapa), 8º de EGB, ESO.  
16 40 3 30 


Bachiller superior, BUP, COU, 


Bachillerato 
10 25 2 20 


F.P. 1º grado. 2 5 2 20 


F.P. 2º Ciclo de grado medio. 0 0 0 0 


3º grado. Ciclo de grado superior. 0 0 0 0 


Título de graduado medio 


universitario 
2 5 2 20 


Título de graduado superior 


universitario 
0 0 0 0 


Otros 0 0 0 0 


Se desconoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 19. Tipo de convivencia** de los usuarios  


* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se indica sólo 
aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solo 6 15 0 0 


Con el cónyuge 1 2,5 0 0 


Con padres 7 17,5 2 20 


Con padre o madre 9 22,5 3 30 


Con otros familiares 4 10 1 10 


Con los hijos 1 2,5 0 0 


Residencia, piso protegido o 


pensión (supervisada)* 
0 0 0 0 


Otros (L. estancia Hospital 


Rodríguez Lafora y Unidad Media 


estancia) 


10 25 3 30 


No se conoce 2 5 1 10 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 20. Usuarios con hijos  


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 8 20 4 40 


No 32 80 6 60 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante 
el año 


 Atendidos Incorporados 


 n %* n %* 


Usuarios con ingresos 


propios 
  


  


Sí 33 82,5 5 50 


No 7 17,5 5 50 


No se conoce 0 0 0 0 


Nivel de ingresos     


Menos de 300 euros 0 0 0 0 


De 301 euros a 600 euros  22 66,67 1 10 


De 601 euros a 900 euros 5 15,15 1 10 


Más de 901 euros 5 15,15 2 20 


No se conoce 1 3,03 1 10 


Procedencia de los ingresos     


Pensión no contributiva 13 39,39 0 0 


Pensión contributiva 7 21,21 2 20 


RMI 1 3,03 0 0 


Trabajo 3 9,10 1 10 


Orfandad 4 12,12 1 10 


Hijo a cargo 4 12,12 1 10 


Otros 1 3,03 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 22. Profesión de los usuarios  


 
 


 
  


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sin profesión 9 22.5 2 20 


Trabajadores no cualificados 4 10 2 20 


Trabajadores cualificados 14 35 2 20 


Estudiantes 11 27.5 2 20 


Amas de casa 0 0 0 0 


Trabajos no regulados 2 5 2 10 


Otros 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 23. Situación laboral de los usuarios  


 


Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


* Incluye los que la están tramitando 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Trabajando  


(incluye actividad marginal e ILT) 


5 12.5 2 20 


Buscando su primer empleo  


(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


1 2.5 0 0 


Parado  


(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


4 10 1 10 


Estudiante 7 17.5 2 20 


Jubilado, pensionista  


(no incluir los que perciben PNC) 


5 12.5 2 20 


Labores del hogar 0 0 0 0 


Otros 1 2.5 1 10 


No activo 17 42.5 2 20 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 


  


Declaración de minusvalía Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 35 87,50 8 80 


No* 5 12,50 2 20 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 25.  Situación jurídica de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 
 


Situación Jurídica Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Ninguna 29 72,5 8 80 


Curatela/Tutela patrimonial 1 2,50 0 0 


Tutela 9 22,50 1 10 


No se conoce 1 2,50 1 10 


Total: 40 100 10 100 
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3.2. DATOS PSIQUIÁTRICOS 


Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios  


 


     


 


 


     


 
 


      


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Esquizofrenia 23 57,50 2 20 


Trastorno bipolar 2 5 1 10 


Trastorno delirante 1 2,50 0 0 


Otras psicosis 6 15 4 40 


Trastorno de personalidad 7 17,5 2 20 


Trastornos de ansiedad o  


del estado de ánimo 
0 0 0 0 


Otros: TOC () Asperger () 0 0 0 0 


No disponible 1 2,5 1 10 


Total: 40 100 10 100 
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Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios  


 


 


 


Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los 
usuarios  


 


 


 
El perfil tipo de usuario de la residencia sería un hombre soltero, situado en 


un rango de edad de 31 a 50 años, con estudios de enseñanza de bachiller 


elemental.  


No tiene hijos y tiene unos ingresos entre 301 y 600 euros, procedentes de 


una pensión no contributiva.  Aunque laboralmente predominan las personas 


no activas, varios de ellos han tenido en el pasado una profesión y se da la 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


NO: 26 65 6 60 


SÍ: 14 35 4 40 


Trastorno de personalidad 1 2,50 0 0 


Retraso mental 3 7,50 1 10 


Abuso de sustancias 7 17,50 2 20 


       Alcohol 1 2,50 0 0 


      Otras: fibromialgia 


       TOC  
2 5 1 10 


Total: 40 100 10 100 


  


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Usuarios con ingresos previos a  


su incorporación al centro 
39 97,5 9 90 
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circunstancia que un buen número de ellos estudian, tanto formación reglada 


como de cualquier otra índole. Algunos de ellos tienen también terminadas 


carreras universitarias.   


El diagnostico principal es de esquizofrenia, sin diagnostico asociado, y con al 


menos un ingreso hospitalario previo al acceso a la residencia.   


Antes de su ingreso en la residencia ha estado por un periodo medio de 135 


días en la lista de espera. 


Legalmente no tiene ningún tipo de tutela, pero si declaración de minusvalía. 


El motivo de su derivación es para prepararse para una vida más autónoma, 


y con un planteamiento de estancia transitoria (más de un mes – un año). 


 


4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIATRICOS 


 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año  


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  1 2,5 


Nº de ingresos 1  


*% sobre el total de usuarios atendidos 







 
 


32 
 


5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 


 


En este apartado se describen los servicios básicos, las actividades de 


rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la integración comunitaria. 


 


 


5.1. SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES 
 
Como cualquier dispositivo perteneciente a la Red, uno de los objetivos 


principales de nuestra residencia es la integración social de las personas 


atendidas en el medio comunitario en el que éstas se desenvuelven, así como 


la mejora de las capacidades y habilidades que forman parte de su repertorio 


conductual. 


Atendiendo a las necesidades de los usuarios desde Grupo 5 se valoró la 


idoneidad de mejorar las condiciones pactadas con la incorporación al menú 


diario de: 


 


 Una pieza de fruta a media mañana (alrededor de las 11:30 h.), de 


modo que no trascurran demasiadas horas entre la ingesta del desayuno y la 


de la comida, sin por ello incrementar demasiado la ingesta calórica global. 


 


 Un vaso de zumo o leche antes de dormir (sobre las 23 h). Dado que 


la cena se sirve a las 21:00, en ocasiones sucede que algunos usuarios 


sienten la necesidad de tomar algún líquido antes de irse a dormir y para 


acompañar la última toma de medicación. 


 


Desde la residencia se busca promover la participación de los residentes en 


las diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario del recurso. Para 


lograrlo, cada usuario se ocupa de la limpieza y cuidado de su dormitorio, 


ropa y objetos personales y colabora en la limpieza de espacios comunes, 


etc. Con ello se pretende favorecer la implicación activa de los residentes en 


la organización y funcionamiento del centro, evitando en lo posible la 


asunción de roles pasivos o institucionales y posibilitando el aprendizaje o 


mejora de las habilidades domésticas. 
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5.2. ATENCIÓN PSICOSOCIAL 
 


El proceso que se sigue en la atención psicosocial es el de realizar una 


evaluación detallada, a partir de la cual elaborar un Plan Individualizado de 


Atención Residencial (PIAR) procurando una alta participación del usuario en 


los objetivos que se marcan en el mismo. Estos pueden desarrollarse a través 


de diferentes programas y actividades llevados a cabo desde el centro. 


 


Así los programas/actividades que se realizan desde la residencia tratan de 


dar respuesta a las necesidades de intervención marcadas desde los Servicios 


de Salud Mental que realizan las derivaciones, así como a demandas hechas 


por el propio usuario, o a necesidades detectadas durante su evaluación en 


nuestro recurso. Estos programas y actividades se organizan de un modo 


flexible, buscando ajustarnos a las diferentes necesidades, situación y 


objetivos de intervención de cada residente, a la vez que se procura 


minimizar el riego de institucionalización o el mantenimiento en un rol pasivo 


o centrado en la enfermedad. Las áreas de atención psicosocial que tienen 


especial relevancia en nuestra residencia son: 


 


 Actividades básicas de la vida diaria o autocuidado: higiene, vestido, 


alimentación, apariencia y cuidado personal, etc. 


 Actividades instrumentales de la vida diaria: autonomía personal, 


manejo de dinero, realización de compras, realización de trámites y 


gestiones, realización de tareas domésticas, hábitos alimenticios, uso 


de transportes, uso de medios de comunicación, realización de 


gestiones relacionadas con su propia salud. 


 Habilidades sociales: se busca entrenar las habilidades sociales básicas 


e interpersonales: habilidades de conversación, comunicación, 


asertividad, expresión de emociones, etc., que favorezcan el 


desenvolvimiento adecuado en situaciones de interacción social. El 


objetivo es facilitar y promover el desarrollo de relaciones sociales 


dentro y fuera de la residencia y potenciar redes sociales de apoyo.   


 Psicoeducación: proporcionar información sobre la enfermedad, 


favorecer seguimiento de la medicación, adherencia al tratamiento y 


contacto con su Servicio de Salud Mental, adquisición de hábitos 
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saludables. Además, se trabajan aspectos relacionados con el 


autocontrol y manejo del estrés, etc. 


 Integración comunitaria: el objetivo es la integración social del usuario 


en su entorno comunitario de forma adaptada y normalizada. Se lleva 


a cabo mediante la promoción de la normalización de las pautas de 


vida de los residentes y su progresiva integración comunitaria a través 


del contacto con recursos sociocomunitarios, actividades formativas, 


culturales, deportivas, etc. 


 Ocio y tiempo libre: planificación de actividades de ocio, organización 


de actividades de ocio y tiempo libre dentro y fuera de la residencia, 


dinamización de intereses y aficiones, etc. 


 


En este punto es necesario tener en cuenta que cada área puede ser 


entrenada/desarrollada a través de diferentes actividades (regladas o 


informales) y formatos (individual o de grupo), y tanto mediante el desarrollo 


de un programa o taller específicos, como a través de tareas o actividades 


del día a día en la residencia (es decir, de un modo más transversal e 


individualizado). 


 


Por tanto, entendemos que la atención psicosocial y el apoyo en el proceso 


de rehabilitación de cada persona, deben estar impregnando cada una de las 


interacciones entre los profesionales del recurso y los usuarios, y no solo 


tenerse presentes en los espacios formales como puedan ser tutorías e 


intervenciones individuales o grupales. 


 


5.3. PROGRAMAS GRUPALES 


 


El equipo de profesionales diseña y pone en marcha diferentes programas o 


talleres de participación grupal. Estos programas varían a lo largo del año en 


función de los usuarios atendidos en cada momento y de sus necesidades. 


 


Teniendo como referencia este plan de trabajo, y en función de las 


necesidades individuales de cada usuario, se han puesto en marcha 


actividades encaminadas a: 
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 Apoyar, promover y supervisar el desarrollo de las actividades de la 


vida diaria, la buena convivencia, la participación de los residentes en 


el funcionamiento y organización de la residencia así como la 


organización de actividades dentro y fuera y la integración socio 


comunitaria en el entorno social.  


 


5.3.1. Programaciones durante primavera-verano 2018 


 


 


PROGRAMA DE OCIO SEGÚN CALENDARIO DEL SALÓN. 


Talleres de Juan (psicólogo): grupo de jóvenes, drogas, sexualidad, alimentación, escritura proyectiva, medicación, 


diagnostico, resolución de conflictos. 


Todos los programas han sido diseñados y promovidos por profesionales y 


usuarios atendiendo a las necesidades que ellos han manifestado. Se ha 


medido el nivel de participación y la evaluación de los mismos. Se han 


caracterizado por ser dinámicos y teniendo en cuenta los gustos de las 


personas. 


Entendemos que durante los meses de verano las actividades han de 


enfocarse de manera más lúdica.  Factores como la temperatura, mayor 
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número de horas de luz, posibilidad de un mayor número de recursos 


comunitarios como piscina y otros han de ser aprovechados. 


 


5.3.2. Programación otoño-invierno 2018 


 


 


5.4 OTRAS ACTIVIDADES: EXCURSIONES, VACACIONES, ETC. 


 


A lo largo del año 2018 se han realizado salidas y excursiones de un día a 


diferentes lugares dentro de la Comunidad de Madrid y fuera de ella. El 


destino de estos viajes es consensuado por los residentes durante la 


asamblea y posteriormente son organizadas de manera conjunta por usuarios 


y profesionales. 


Durante este año se han visitado lugares cercanos 


Estas salidas de ocio y vacacionales se plantean para alcanzar los siguientes 


objetivos: 


 Favorecer el acceso y disfrute de periodos vacacionales y de ocio a 


personas con TMG en la comunidad. 


 
 


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 


11H  
Rehabilitación 


cognitiva 
 


 
  


12H 
Blog 


informática 
Psicología positiva 


Cocina  


 


Sportsame 


Huerto Sportsame  


13H     Asamblea  


18H 
Escritura 


proyectiva 
 KM.0 


 
  


20H  Asamblea     


22:30H     
Cine de 


noche 


Cine de 


noche 
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 Facilitar la realización de actividades de ocio significativas. 


 Favorecer la integración social en el medio comunitario. 


 Fomentar las relaciones sociales entre usuarios y personas ajenas al 


recurso. 


 Extrapolar al medio comunitario las habilidades de manejo y 


autonomía adquiridas en el recurso. 


 Proporcionar un periodo de ocio y descanso que permita equilibrar las 


áreas ocupacionales del usuario. 
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6. RESULTADOS 


 


Siguiendo las directrices marcadas desde la Consejería, a continuación se 


recogen los datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial 


de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de 


diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los 


usuarios a lo largo del año.  


 


Además, se muestran los resultados de la aplicación sistemática de algunos 


instrumentos de evaluación, que hacen referencia a diferentes áreas o 


dominios: calidad de vida, percepción de estigmatización, funcionamiento y 


satisfacción. Los resultados de estos instrumentos son triangulados con 


entrevista individual. Los instrumentos empleados han sido:  


 


 Calidad de vida: Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de 


Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: EEFG y ENAR 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de 


Usuarios. 


 


Durante el año 2018, al igual que se hizo durante el año 2017, se han 


llevado a cabo una serie de acciones destinadas a incrementar la eficacia y 


eficiencia del proceso de atención-intervención. Los principales aspectos del 


proceso han sido: 


 


- Mantener el margen orientativo de una revisión de caso cada 6 meses, 


con una menor interferencia en el funcionamiento cotidiano del centro.  


- Ajustar el tiempo de revisión a las variables motivación para el cambio 


y grado de institucionalización, estableciendo en algunos casos 


revisiones a más corto plazo. De este modo se consigue elaborar 


procesos más claros para el usuario, marcando objetivos que permiten 


una mayor percepción de logro. 
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- Desarrollar diferentes estrategias encaminadas a potenciar la 


percepción de control del residente respecto a su proceso de 


intervención. 


- Ajustar el tiempo y formato de las devoluciones y acuerdo respecto al 


PIAR a las características tanto individuales como en función del 


momento que atraviesa la persona, consiguiéndose una mayor 


flexibilización en el formato de las devoluciones. 


 


6.1 DATOS SOBRE MEJORA DE LA AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO 


PSICOSOCIAL 


 
 


En 2018 se ha evaluado al 100% de las personas que inician el proceso de 


PIAR. Se ha realizado la devolución de todas las personas evaluadas, tanto 


en primera evaluación como en posteriores.  


La decisión para realizar 2 revisiones al año se basa en la evolución de la 


persona y el tiempo de estancia previsto, lo que permite ajustar el proceso 


de intervención-atención e incrementar la eficiencia del centro.  


 


6.3.  CUESTIONARIOS GLOBALES DE EVALUACIÓN 


6.3.1. Satisfacción 
 


 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los 


usuarios durante el último año 
 N* % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la 
satisfacción 


31 77.5 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 9 22.5 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de 
contestar el cuestionario 


0 0 


No sabe leer (dificultad comprensión) 1 2.5 


No aceptan 6 15 


Otros (expulsión) 2 5 


 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
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**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
 


Nueve usuarios no lo realizan, seis por su negativa a hacerlo, dos por 


retirada de plaza y uno por dificultades en la compresión. 


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 4,90 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 5.28 


…con las actividades en las que participa cuando acude a 


este Centro? 


4,41 


…con la comida? 3,89 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,11 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales que trabajan en este Centro? 


4,59 


…con la temperatura habitual que hace en este Centro? 4,79 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las 


actividades que lleva a cabo en este Centro? 


4,52 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por 


parte de los profesionales que le atienden en este 


Centro? 


4,62 


…con las instalaciones de este Centro? 4,97 


…con los horarios de este Centro? 4,76 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 4,93 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de 


este Centro? 


5,07 


…con el nivel de participación que le permiten en este 


Centro? (p.e. dar su opinión sobre determinadas 


cuestiones, acudir al Centro sin estar citado, etc.) 


4,76 


Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de 
satisfacción 


 Media 


Satisfacción con la intervención  4,40 


Satisfacción con los profesionales 4,85 


Satisfacción con las instalaciones 4,98 


 


En líneas generales hay una aceptable satisfacción por parte de los usuarios, 
aunque en nuestro ánimo prevalece mejorar la atención a los mismos. Ha 


bajado notablemente la nota en relación a la comida (3,89), motivado por 
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cambios de empresa de catering y cocinero. En la actualidad se trabaja para 
corregir este aspecto. 


 
6.3.2. Calidad de Vida 


 
 


 
 
 


Ocho personas del total de usuarios que han pasado por la residencia no 


hacen el cuestionario, de las cuales 6 no quieren realizarlo.  


 


Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de 


los usuarios en atención a 31 de diciembre 2018 


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 
a su vida en general? 5.07 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 5.07 
a su barrio como un sitio para vivir? 5.47 
a la comida que come? 4.80 
a la ropa que lleva? 5.07 
a su salud general? 5.07 
a su forma física? 4.64 
a su estado de ánimo? 4.71 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4.29 
a su problema / trastorno de salud mental? 3.71 
a las personas con quien convive? 4.57 
a sus amigos? 4.92 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 


sentir esto? 3.50 
a su relación con su familia? 4.93 
a su relación con su pareja? 3.71 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 


hace sentir esto? 3.91 
a su vida sexual? 3.91 
a su relación con otras personas? 4.50 
a su trabajo o actividad laboral? 4.85 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  


¿Qué cara le hace sentir eso? 3.67 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 4.17 
a sus actividades de ocio? 4.75 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5.20 
a su situación económica? 4.14 
a sí mismo? 5.20 
a su vida en general? 4.79 


Puntuación media total 4.56 


 


Nº de personas evaluadas en CDV 32 
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El no tener amigos, la relación o no con una pareja, su problema de salud 
mental y el no tener actividad laboral es donde existe una sensación de 


insatisfacción en su calidad de vida. 
 


6.3.3  Funcionamiento 


 


Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-
I) 
 


 


Nº de personas evaluadas en DAS-I  


 


30 


 


Tabla 37. Puntuaciones en DAS-I 


Puntuación en los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 
1,57 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
1 


Puntuación media en Ocupación 
2,09 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Familia y hogar 
2,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Contexto social 
1,89 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más 
de un 


año 
 


Con respecto al año pasado, el número de usuarios que no ha necesitado 
asistencia ha disminuido considerablemente. Solo una persona ha necesitado 


la presencia y la ayuda en su cuidado personal, ésta fue derivada a finales 
del 2018 a una residencia de cuidados paliativos. 


 


 
Escala de Evaluación de Funcionamiento Global (EEFG) 


 
 


Nº de personas evaluadas en EEFG 31 


 


 


 







 
 


43 
 


Tabla 38. Puntuaciones en EEFG 


Puntuación en los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 Media 


Puntuación media total en el EEFG 
 


73.28 


 


Los datos de este año nos hacen ver la evolución positiva en cuanto al 


funcionamiento global (psicológico, social, laboral) tanto de los residentes, 


como de las nuevas incorporaciones.  


En este sentido la media del 2018 se sitúa en el percentil 73.28, continuando 


con el ascenso reflejado en ejercicios anteriores y que en este caso 


sobrepasa en más de 10 puntos la puntuación del anterior año.  


Esta puntuación media se sitúa en la línea del resto de datos ya vistos en 


esta memoria en relación a la estabilidad psicosocial ya que se englobaría 


dentro de una sintomatología transitoria, reactiva ante agentes estresantes 


psicosociales habituales (como por ejemplo, dificultades para concentrarse 


tras una discusión familiar) y existiendo tan solo ligeras alteraciones posibles 


en la actividad social, laboral o escolar.  


 


Escala ENAR-CPB, de valoración de los niveles de atención 


residencial para personas con TMS. 


Número de personas evaluadas 31 


 


Se incorporan los datos relativos a la aplicación de la escala ENAR- CPB, 


diseñada específicamente para evaluar las necesidades de atención 


residencial de personas con enfermedad mental grave en distintas áreas. Los 


resultados de esta valoración nos parecen una medida eficaz a sumar a las 


ya existentes con el objetivo de valorar los resultados de la intervención. 


Las puntuaciones se obtienen mediante la selección, en cada ítem, de una de 


cinco alternativas de respuesta, que aportan un valor numérico del 0 al 4, 


entendiéndose el 0 la respuesta que expresa la ausencia de necesidad de 
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atención en un área determinada, y el 4 la relativa al mayor grado de 


necesidad de atención. Esta escala es aplicada por el profesional y sus datos 


registrados individualmente para permitir la comparación con resultados 


anteriores.  


ESTABILIDAD CLINICA 
0,43 


Duración del tiempo de No Hospitalización 
0,03 


Cumplimiento en la toma de medicación prescrita 
0,12 


Sintomatología y evolución reciente; se valora tanto los síntomas positivos 


como los negativos 
1,08 


Con qué frecuencia ha precisado medicación extra durante el último mes 
0,5 


DIMENSION FISICA 
1,1 


Identificación y comunicación de signos y síntomas de alerta 
1,46 


Es responsable del cumplimiento de las prescripciones médicas 
0,26 


Capacidad para asistir y hacer el seguimiento de su tratamiento en los 


diferentes servicios de salud (fuera de la atención específica en salud mental) 
0,46 


Identificación de hábitos de vida saludable, en relación a la práctica del 


deporte, dieta, consumo de tabaco y estimulantes 
2,23 


CAPACIDADES DE REALIZACION AVD 
0,85 


Capacidades básicas de independencia en los hábitos higiénicos y cuidado 


personal 


1,06 


Cuidado del espacio personal. Mantiene limpia y ordenada su habitación; 


cama, armario, estantería, mesita, bajo-cama… 
0,83 


Cuidado de su aspecto físico 
0,6 


Planificación y realización de compras personales: útiles de higiene, renovación 


de ropa… 


0,31 


DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL       
1,29 


Autonomía y Autogobierno 
1,03 


Capacidad para el manejo de situaciones de estrés 
1,68 


Capacidades básicas de adaptación: comprensión, atención, memoria, 


orientación, lenguaje, cálculo y juicio 
0,63 


Economía 
1,08 


Capacidad para la realización de gestiones administrativas personales 


(renovación del DNI, tarjetas de transporte público, ir al banco…) 
0,71 
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Relaciones interpersonales 
1,11 


Relación Familiar 
1,34 


Relaciones Sociales 
1,63 


Respecto a las normas sociales, de "buena educación", convivencia, 


cumplimiento de las tareas internas, fricciones con otros compañeros, 


destrucción de propiedades 


0,34 


Habilidades sociales; repertorio conductual necesario para interactuar con los 


otros: iniciar, seguir y cerrar una conversación, hacer peticiones de forma 


concreta y correcta, dar su opinión sin crear conflictos… 


1,14 


Bienestar personal e integración en el entorno social 
1,73 


Tiempo ocupado de forma organizada y planificada (se contabiliza el tiempo 


ocupado en el desplazamiento) 
1,71 


Cuántas horas diarias acostumbra a pasar solo: en la habitación, andando, 


escuchando música, radio, mirando la televisión…(se calcula a partir de 12h 


diarias, restando las horas de dormir y comidas 


0,66 


Utilización del tiempo libre. Realiza actividades tales como: tocar un 


instrumento musical, realizar actividades artísticas, juegos de mesa, ir al cine, 


visitar exposiciones o museos, charlas, participar de alguna asociación, salir 


con amigos… (no se contabilizan las actividades que estén programadas o 


pautadas) 


3,14 


Capacidad para establecer objetivos según sus deseos y necesidades y 


llevarlos a buen fin. 
1,4 


 


 


Puntuaciones medias por dimensiones 2018 


Estabilidad clínica 0.43 


Dimensión física 1.1 


Capacidades de realización AVD 0.85 


Desarrollo personal y social       1.29 


 


Los resultados de esta escala, encajan con los objetivos de funcionamiento 


establecidos para este año 2018 basados en el aumento de la autonomía de 


los residentes, la mejora de la higiene en las habitaciones y espacios 


comunes así como el mejor conocimiento de la enfermedad y la 


autorresponsabilidad hacia su salud y el cuidado de esta. 
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Esta evolución se aprecia mejor en la comparación con los datos del ejercicio 


pasado:  


 


En esta comparativa podemos ver como el área de Estabilidad clínica, ha 


mejorado en un 40%, siendo muy significativo por ejemplo el aumento del 


tiempo de “No Hospitalización” en un 87% con respecto a 2017. 


 


Estas mejoras se han visto reflejadas en el resto de parámetros a excepción 


de área de Capacidades de realización de AVD´S en el que el aumento del 


32% respondería al objetivo comentado del aumento de la higiene dentro de 


las habitaciones lo que precisó un aumento del seguimiento y el apoyo 


organizativo.  


 


El análisis más detallado de la Escala nos indica que para este año 2019 


hemos de favorecer mejoras (marcadas en azul en la tabla de datos) en: 


 La integración en el entorno social de los residentes - utilización de su 


tiempo libre fuera de actividades programadas así como en la 


participación comunitaria y el uso normalizado de espacios de ocio 


(exposiciones, charlas, museos, cine…)-  


 La identificación y puesta en práctica de hábitos de vida saludable - 


(práctica de deporte, alimentación saludable, reducción del uso de 


tabaco y estimulantes…)-  


 


 


 


Puntuaciones medias por dimensiones 2017 


Estabilidad clínica 0.72 


Dimensión física 1.34 


Capacidades de realización AVD 0.64 


Desarrollo personal y social       1.42 
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 


 


La Red pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 


Duradera de la Comunidad de Madrid, está configurada por diferentes tipos 


de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos.  


 


En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los 


usuarios de la residencia de otros recursos de la Red durante el año 2018. 


Además, se recogen datos sobre la utilización de otros recursos ajenos a esta 


Red.  


  


7.1.  UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL 
 


 


Tabla 39. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 


usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 10 25 


Centros de Rehabilitación Laboral 4 10 


Centros de día 6 15 


Otros recursos del Plan: EASC 2 5 


No utilizan otros recursos del Plan 18 45 


*% sobre un total de 40 usuarios atendidos durante 2018 
 
 
 
 


Un total del 55% de las personas atendidas en 2018 ha utilizado otro recurso 


de la Red Pública de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave y 


Duradera. Dato muy parecido al anterior ejercicio (teniendo en cuenta que se 


atendió en 2018 a 40 personas y 42 el año anterior). 


También hay que tener en cuenta que dos usuarios utilizan dos recursos a la 


vez (CD/EASC, CRPS/EASC).  
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7.2.  UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS AJENOS AL PLAN DE ATENCIÓN 


SOCIAL 


 
Las personas atendidas durante este año, no sólo hicieron uso de recursos de 


la Red, sino también de recursos y servicios de la comunidad. Cursan 


formación reglada en: 


 Bachillerato en Instituto de Enseñanza Secundaria Complutense. 


 Formación Profesional de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia. 


 Curso de Osteopatía. 


 Academia de Peluquería. 


 Curso de Logística 


 Curso técnico de mantenimiento de vehículo de logística. 


Trabajo remunerado: 


 Centro Especial de Empleo Manantial Integra Farma (dos usuarios) 


 Trabajo no regulado como figurante en programas de TV (una 


usuaria). 
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8. OTRAS ACTIVIDADES 


En este caso se recogen datos sobre otras actividades realizadas diferentes 


de las de atención directa, fundamentalmente datos sobre coordinación del 


centro con otros recursos.  


 


8.1.  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
 


Tabla 38. Coordinaciones realizadas 


 


Nº de coordinaciones con: N 


S.S.M.  


Con las Áreas de referencia (Distritos) 33 


Otras (Comisión asistencial, de rehabilitación, etc.) 30 


Recursos de la Red Pública de Atención Social 12 


Agencia Madrileña de Tutela 2 


Otras (Equipo, empresa, entidades colaboradoras, etc.) 52 


 


A continuación se detallan el número de reuniones y el recurso o institución 


con quien se ha llevado a cabo la coordinación:  


 


Coordinaciones de Distritos 


 


En el Área 3 (Alcalá de Henares – Torrejón de Ardoz) se dan dos tipos de 


reuniones que implican directamente a usuarios: reuniones de seguimiento y 


reuniones de derivación.  


 


Reunión de seguimiento Área 3 - Alcalá de Henares: coordinación que se 


hace con una temporalidad mensual salvo el mes de agosto. Se realizan en 


los dos espacios físicos diferenciados que componen el CSM Alcalá de 


Henares: Centro de especialidades “Francisco Díaz” y “Puerta Madrid”.  Se 


realizan 11 reuniones con cada centro, por lo que suman un total de 22 


anuales. 


 


Reunión de seguimiento Área 3 – Torrejón de Ardoz: de temporalidad 


mensual salvo el mes de agosto (11 reuniones).  
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A estas reuniones acuden continuadores de cuidados, psiquiatras, enfermeros 


que tienen casos en atención en la MR. 


 


Las reuniones de derivación tienen como función la presentación de casos a 


los distintos recursos de la Red de Atención a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Duradera, así como a Unidad de media estancia, Unidad de 


Larga estancia, Hospital de día, etc.  Estas se celebran con carácter mensual 


salvo el mes de agosto. Durante el año 2017 la MR Espartales Sur, acudió a 


11 reuniones de derivación. 


 


Además de estas coordinaciones más estructuradas, se ha mantenido 


contacto regular (vía telefónica o e-mail) con los Servicios de Salud Mental, 


para comentar información sobre la evolución de los usuarios, o en muchas 


ocasiones para tomar decisiones conjuntas en relación con las líneas de 


intervención a seguir. 


 


Otras (Comisión de asistencia, de rehabilitación, etc.) 


 


La larga trayectoria del Área 3 respecto al trabajo en Red, ha generado 


distintos foros donde intercambiar experiencias, información, etc. 


Dentro de este grupo de reuniones con carácter bimensual - trimestral se 


incluyen las siguientes: Comisión asistencial, Comisión de rehabilitación y 


Comisión de docencia. 


A la Comisión de asistencia acuden todos los recursos del Área 3 


implicados en el trabajo con las personas con una enfermedad mental grave: 


recursos de la Red Pública de Atención a Personas con Enfermedad Mental 


Grave, Hospital Universitario Príncipe de Asturias, Servicios de Salud mental, 


Servicios Sociales de Alcalá de Henares, Hospital de Día Alcalá de Henares y 


CAID Alcalá de Henares. Se han realizado 4 reuniones. 


La Comisión de Rehabilitación junta a los dispositivos de la Red con el 


Hospital y los Centros de Salud Mental.  Tiene un carácter menos general y 


se centra mucho más en funcionamiento de los centros, estrategias comunes 


de trabajo, etc.  Se han realizado 4 reuniones.  
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Con idéntica configuración está la comisión de Recursos del Centro de Salud 


de Torrejón, que se reúne de manera trimestral. Este año se han realizado 2 


reuniones.  


Las Comisiones de Trastorno mental grave y trastorno de la 


personalidad del HUPA han mantenido su trabajo de desarrollo y puesta en 


práctica de los procesos de trabajo.  


Las reuniones de Trabajadores Sociales del Plan de Atención a Personas 


con Enfermedad Mental se celebran de manera trimestral.  


La Comisión de Primeros Episodios Psicóticos se inició a finales de 2014 


con el objetivo de generar un proceso adaptado que dé una respuesta 


temprana y de calidad a los pacientes que debutan con síntomas psicóticos. 


En esta comisión se han reunido representantes de todos los recursos 


implicados en el proceso, realizando varias reuniones en el 2018. 


 


Coordinaciones con otros recursos de la Red de Atención Social 


 


Como es habitual y parte identitaria de nuestra Red, se ha mantenido 


coordinación con los distintos recursos de la zona con los que se llevan 


atenciones conjuntas. Esta coordinación se ha ido adaptando durante el año 


a las circunstancias concretas en cada recurso (número de usuarios 


compartidos y complejidad de la intervención) variando desde reuniones 


presenciales y sistemáticas a llamadas telefónicas ante hechos puntuales y a 


menudo combinando distintas estrategias. Esto ha permitido flexibilizar la 


coordinación y optimizar los esfuerzos con cada recurso. 


  


Coordinaciones con la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos 


Se han mantenido las reuniones trimestrales con el AMTA para el 


seguimiento de los usuarios tutelados por este organismo, atendidos en la 


residencia. Estas reuniones permiten el intercambio de información y el 


seguimiento efectivo de los casos, alineando las intervenciones profesionales 


hacia objetivos comunes. 


 


 


 


 







 
 


52 
 


Otras Reuniones:  


 


Reuniones de Directores de Recursos de Rehabilitación de Grupo 5. 


Desde la Entidad que gestiona la residencia Espartales Sur-Alcalá de 


Henares, se apuesta por la calidad de gestión y técnica. Con este 


motivo, desde la Gerencia de la Empresa se entiende la necesidad de 


contar con un espacio de trabajo y debate en el que los responsables de 


los recursos gestionados puedan exponer la situación de sus centros, 


trasladar dudas, proponer mecanismos de mejora continua y, en 


definitiva, contar con un punto de encuentro que ayude a configurar 


líneas de trabajo en común presentes y futuras. Estas reuniones se 


celebran con periodicidad trimestral. 


 


Reuniones de Equipo. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del centro, así como la 


participación de todo el equipo en la marcha del mismo. Se habla 


conjuntamente de temas de la residencia y del piso supervisado.  Estas 


reuniones se celebran una vez a la semana, este año se han mantenido 


40 reuniones. 


 


Reuniones de técnicos: se celebran periódicamente, de carácter interno, 


con el fin de asegurar el funcionamiento del equipo técnico así como la 


solución de dificultades cotidianas relacionadas con los usuarios que 


requieren una intervención interdisciplinar. 


 


Juntas de evaluación: se celebran con el fin de realizar y evaluar el 


planteamiento de intervención de la persona, así como su evolución en 


el recurso. Participa el equipo técnico y el educador de apoyo (en 


ocasiones, participan también otros educadores). En función de las 


necesidades del usuario y su proceso de rehabilitación, con una 


temporización media de 1 reunión a la entrada y 1 a los seis meses.  
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8.2 OTRAS ACTIVIDADES: FORMACIÓN Y DOCENCIA 


 
A continuación, haremos referencia a las acciones formativas que se han 


desarrollado a lo largo del año 2018: 


 Rehabilitación en daño cerebral sobrevenido, Cáceres. Grupo 5. 


 Grupo de reflexión sobre ética, Madrid. Grupo 5 


 Jornadas Salud Mental “Inmigración, Cultura y Salud Mental”. Hospital 


La Paz. 


 II Jornadas rehabilitación psicosocial con personas con TMG. 


Intervención en el ámbito socioeducativo y sociosanitario. 


 X Jornada sobre Alzheimer. Conciencia Social. 


 Jornadas técnicas “Las personas con discapacidad psíquica frente al 


trabajo y su realidad sociolaboral”. 


 
Hay profesionales que cursan estudios universitarios (Grado en Educación 


Social) y máster en estadística. 


Durante 2018, profesionales de la MR han sido tutores de alumnos en 


prácticas: 


 Tres de Técnico de Integración Social del I.E.S Complutense. Alcalá 


de Henares. 


 Un estudiante del último curso de Grado en Educación Social. 


 Han visitado la MR psiquiatras y psicólogos de Perú y Argentina. 


 


8.3 OTRAS ACTIVIDADES: INDICADORES DE CALIDAD 


 


Desde hace dos años venimos realizando, en todas las residencias 


gestionadas por Grupo 5, la recogida y análisis de indicadores comunes que 


permitan identificar áreas prioritarias de mejora. El hecho de que sean 


comunes a todas las residencias facilita la comparación con otros centros 


similares y el intercambio de información para identificar y compartir buenas 


prácticas. El desarrollo y mantenimiento de este sistema de indicadores 


permite establecer un estándar de calidad que todos debemos cumplir. Los 


resultados de este año en esos indicadores se exponen en el siguiente 


cuadro: 
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INDICADOR ESTÁNDAR ¿SE CUMPLE 


ELESTANDAR? 


(SI/NO) 


DATO 


OBTENIDO 


OBSERVACIONES 


El porcentaje promedio de ocupación de 


plazas indefinidas durante el año  


< a 70% de las 


plazas totales. 


SI 22.5% De las 10 personas que 


acceden al centro en el 2018 


solamente dos son 


indefinidos. 


El tiempo medio de espera para ocupar una 


plaza vacante  


< 15 días SI < 5 días Una vez libre la plaza el 


acceso es inmediato 


Porcentaje de abandonos sobre el total de 


salidas 


<20% SI 0%  


Participación de usuarios en recursos 


comunitarios estructurados entendiendo los 


que exigen realizar una matrícula y/o asistencia 


asidua 


>10% SI 22.5%  


Usuarios (no repetidos) que ha tenido ingreso 


psiquiátrico en el año 


<10% SI 2.5%  


De los ingresos ocurridos cuántos han sido 


voluntarios 


>75% SI 100%  


NIVEL DE AUTONOMIA DOMÉSTICA 


Porcentaje de usuarios que precisan apoyo 


permanente, puntual o no necesita apoyo en la 


realización de las tareas domésticas 


< 10% apoyo 


permanente y 


continuo 


NO 2.5%  


< 15% apoyo 


ocasional 


SI 2.5%  


>75% sin apoyo 


o apoyo 


puntual. 


SI 97.5%  


AUTONOMIA EN EL TRATAMIENTO 


La residencia tendrá un sistema que asegure la 


autonomía en la toma de la medicación que 


incluya al menos:  


 Un sistema que permita la clasificación 


de usuarios por tipo de autonomía en 


la toma (autónomo, no autónomo).  


 Un programa de Psicoeducación y 


entrenamiento para los no autónomos. 


 Un sistema de control para revisar el 


procedimiento que se sigue con los no 


autónomos y evitar actitudes 


coercitivas. 


TIENE SI SI Existen programas 


individualizados para que las 


personas procuren ser 


autónomos en todo lo 


relacionado con la 


medicación. Se supervisa. 


FUNCIONAMIENTO: la evaluación del 


funcionamiento se realizará con el ENAR-CPB. El 


100% de las personas en atención a 31 de 


diciembre y con estancias mayores de 3 meses 


tienen una evaluación del funcionamiento 


psicosocial al finalizar el año. Así mismo se ha 


evaluado el funcionamiento al 100% de las 


personas con estancias de más de 3 meses en 


el momento de su incorporación/evaluación y en 


el momento de la finalización de la atención 


El 100% de los 


usuarios que 


entran en la 


residencia están 


evaluados 


NO 0 No se ha incluido la 


aplicación del ENAR- CPB en 


los protocolos de acogida y 


alta del recurso, pendiente 


para el año que viene 


El 100% de los 


usuarios que 


salen de la 


residencia están 


evaluados 


SI 100% 
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INDICADOR ESTÁNDAR ¿SE CUMPLE 


ELESTANDAR? 


(SI/NO) 


DATO 


OBTENIDO 


OBSERVACIONES 


(alta-baja de la residencia). 


 


El 100% de los 


usuarios en 


atención a 31/ 


12 están 


evaluados 


SI 100%  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OPINION SUBJETIVA Y TRATO RECIBIDO 


La entrevista se aplica al 100% de usuarios 


atendidos a 31/12 y a >80% a la salida del 


recurso. Se contempla el porcentaje de 


personas a los que les gusta vivir en la 


residencia y a los que han notado mejoría desde 


que entraron. 


>90% les gusta 


vivir en el 


centro 


NO  No se ha aplicado la 


entrevista a un porcentaje 


significativo de los usuarios. 


>90% han 


notado mejoría 


NO  


La residencia tiene un sistema o programa que 


fomenta la participación activa del usuario 


distinto de la asamblea. 


TIENE SI Tiene  


PLAN DE VOLUNTADES PSIQUIÁTRICAS 


ANTICIPADAS: 


La residencia tiene implantado un plan de 


voluntades psiquiátricas anticipadas que 


asegure que todos los usuarios que lo deseen 


puedan dejar constancia escrita de sus deseos 


de tratamiento en caso de crisis psiquiátrica 


Tiene No No tiene El equipo procuró llevarlo a 


cabo durante el 2018 pero 


nos genera muchas dudas 


para su correcta aplicación. 


Seguimos trabajando en 


algunos casos que pueden 


ser partícipes del plan de 


voluntades. 


PARTICIPACIÓN ACTIVA: 


La residencia tiene un sistema de 


representación de usuarios elegidos 


democráticamente y que tiene una repercusión 


específica en el funcionamiento del recurso 


Tiene Si Tiene  


PROMOCIÓN DE ESTILO DE VIDA SALUDABLE: 


La residencia se realizará seguimiento del IMC 


de los usuarios, proporcionando pautas 


específicas según este para el cuidado de la 


salud y la promoción de un estilo de vida 


saludable 


Tiene No No tiene Durante este año ha habido 


una rotación de tres 


terapeutas ocupacionales. 


Aunque se tiene presente el 


programa y se sigue, no ha 


dado tiempo a desarrollarlo 


plenamente. 


Número de agresiones verbales / físicas sufridos 


por profesionales 


0 Si 


(en los últimos 


cuatro meses) 


Ha habido 


insultos, 


agresiones 


verbales y 


dos 


agresiones 


entre 


usuarios. 


En los últimos cuatro meses 


y después de intervenciones 


grupales, individuales y 


trabajo en equipo se 


redujeron a cero. 
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9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 


   
A partir de marzo hubo que constituir un nuevo equipo: contratación de 5 


educadores, 1 T.O. (a los 6 meses vence el contrato y se contrata a otra 


T.O.), sustitución por IT de un nuevo psicólogo.  La intención ha sido la 


integración del nuevo equipo con el ya existente, adaptando las nuevas ideas 


a las rutinas de trabajo establecidas. Después de un año, en el contexto 


laboral el 100% de los profesionales considera muy buena la relación 


profesional entre todo el equipo.  


Se propuso reducir la conflictividad entre usuarios y entre estos y 


profesionales. En en el transcurso del 2018 se han reducido a 0 las 


agresiones, amenazas, insultos y provocaciones con una serie de medidas 


adoptadas:  


 expulsiones temporales a dos usuarios que desembocan en una 


expulsión definitiva y una permuta a la MR de Torrejón.  


 Intervenciones semanales con este fin en la Asamblea de usuarios.  


 Intervenciones individuales.  


 Formación de los profesionales, pautas claras de actuación, evitar 


discusiones y seguimiento sistemático de altercados. También se 


establece apoyo a las decisiones tomadas por los profesionales.  


 Entrevistas de trato a usuarios donde se detectan modos de proceder y 


de este modo cómo hacer un trato más adecuado y evaluación de 


desempeño a los profesionales.  


 Controlar y neutralizar la incertidumbre en los residentes ante los 


cambios citados, mediante el diálogo y la escucha mutua en el que 


fueron recogidas todas estas dudas y resueltas en el menor tiempo 


posible, integrando también sus opiniones y sugerencias. 


Hubo que generar otro modelo de intervención en la limpieza e higiene de las 


habitaciones con dos medidas: motivación y contribución de los usuarios en 


el aseo de sus espacios a la vez que todos los profesionales influyeran y 


supervisaran la ejecución en este sentido.  


Se mantienen reuniones de coordinación con el equipo MR-CEE Aldaba para 


adecuar el esfuerzo de los limpiadores con un cuadrante adaptado a los 


nuevos cambios. 
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Piso supervisado: incorporación de una educadora así como E.T. Agilizar 


intervención para salida a comunidad de dos usuarios que trabajan. 


 


Además de los anteriores, los principales objetivos conseguidos han sido la 


participación y la cooperación del equipo de profesionales veterano y nuevo 


en los cambios que se han propuesto. 


El aumento de la participación de los residentes en las decisiones tomadas en 


este tiempo, haciéndoles responsables de las dinámicas del recurso. 


Dinamización de las plazas de la residencia, valorando cada caso de manera 


individual, mediante de coordinaciones con la red de recursos de Salud 


Mental de la zona para ajustar las condiciones y el estado de cada usuario al 


recurso más adecuado. 


Nuevas actividades y talleres, en muchos casos propuestos por los 


residentes, de este modo se han llevado a cabo nuevas zonas de la 


residencia para la participación de los usuarios como los huertos de verano e 


invierno, pasando a ser espacios de participación y libre acceso. En este 


sentido también se han puesto en marcha los microtalleres, caracterizados 


por su duración breve, entre 1 y 3 sesiones) y por responder a demandas 


concretas de formación o información, como los realizados de sexualidad I 


(anticoncepción), sexualidad II (enfermedades de transmisión sexual) o los 


previstos de adicciones o alimentación. 


Cumplimiento de medidas de reciclaje y concienciación ambiental, reducción 


y optimización de puntos de recogida en la residencia, reduciendo de este 


modo el uso de bolsas de plástico y la implicación de los usuarios en el 


reconocimiento de los contenedores adecuados. 


 Reutilización y reciclaje de los residuos orgánicos en compostadora. 


 Reutilización de botellas de plástico en la construcción de útiles o 


mobiliario (pouf de botellas de plástico del comedor) 


Programas semestrales (invierno-verano) y cortos con información de interés 


para los usuarios (sexualidad, drogas, …). 


Programa voluntario de esparcimiento (huerto de verano e invierno): 


preparación del terreno, utilización de maquinaria y herramienta manual, 


elaboración de presupuesto, salidas a comprar en viveros, abonado, 


plantación, regadío, recolección. 
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Promover autonomía en la gestión del dinero, citas médicas, utilización del 


transporte público. Reducir acompañamientos en vehículo de empresa. 


CSM: ajustar los perfiles de entrada a la MR. Consensuar salidas de perfiles 


no aptos así como agilizar salida de usuarios de PS y la entrada a los 


mismos. Reducir lista de espera. Facilitar permutas entre MR y Hospitales. 
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10. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


La clave para que un recurso como el nuestro tenga un funcionamiento 


óptimo y brinde una atención de alta calidad a los usuarios que atiende es la 


mejora continua de nuestros procesos. Desde ese prisma, se plantean 


anualmente objetivos de mejora en aquellas áreas en las que se valora como 


más importante. Las principales áreas sobre las que se pretende mejorar 


durante el año 2019 son: 


 Incluir a todos los usuarios en elaboración de los objetivos del PIAR. 


 Desarrollar planes de intervención específicos para los usuarios que se 


incorporen, elaborados con él, para conocer y establecer que 


herramientas y acciones pueden serle de más ayuda en situación de 


crisis psiquiátrica y poder utilizarlas si llega el caso. 


 Estructurar la intervención en el entorno domiciliario con los usuarios 


que se incorporen: nos proponemos dar más peso al trabajo en el 


domicilio o entorno de origen como medio para asegurar la 


generalización de los aprendizajes desarrollados en la residencia. 


Varios usuarios se beneficiaron en el 2018 de esta actividad. 


 Mejorar la intervención con la creación de un grupo de familias, por lo 


que uno de los objetivos para este año es de nuevo la creación, 


evaluación y perfeccionamiento de este grupo. 


 Participar en jornadas, congresos, dando a conocer estudios que se 


realizan en el entorno de la MR. 


 Aumentar la participación en las actividades y recursos comunitarios. 


 Agilizar altas de usuarios con objetivos cumplidos para reducir la lista 


de espera. 


 Fomentar la formación en el equipo de profesionales. 
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Más información: 


RESIDENCIA ESPARTALES SUR 


Calle Federico Garcia Lorca, 20. 28806 Madrid 


Tel. +34 91 882 69 75 


dirección.mralcala@grupo5.net 


www.grupo5.net 
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1.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RESIDENCIA 


 
 


  1.1. CARACTERÍSTICAS  GENERALES 


 


   La “Residencia Alcalá de Henares” para personas con enfermedad mental es un centro 


concertado con la Dirección General de Políticas Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un 


contrato de gestión de servicios públicos (modalidad concierto). El recurso se encuadra dentro de la 


Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente, del Servicio del Plan 


de Acción y Programas para Personas con Discapacidad dependiente de la Consejería de Familia y 


Políticas Sociales de la Comunidad de Madrid. La titularidad del centro es privada, correspondiéndole 


a la Fundación Manantial para personas con enfermedad mental constituida en Julio de 1995 (Nº 


28/1001 del Registro Nacional de Fundaciones),  declarada  de utilidad benéfico-asistencial en Agosto 


de 1995 (B.O.E. 14/9/95) y autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y 


Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 


   


1.2.  UBICACIÓN, CAPACIDAD  Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO- 


ARQUITECTÓNICAS DE LA RESIDENCIA. 


 


La residencia hasta enero de 2018 estaba situada en la Avda. de Castilla nº 31, 2ª planta 


(edificio anexo al Colegio Pablo Picasso) de Alcalá de Henares y tiene una superficie construida de 


427,00 m2.  En enero de dicho año, la Residencia se trasladó a un edificio de nueva construcción 


situado en el distrito de Torrejón de ARDOZ. Exactamente en la Calle Boyeros nº 3. La anterior 


ubicación se cerró y en enero de 2018 se realizó el traslado del centro al actual emplazamiento junto 


con todas las personas que en él residían.  


El teléfono de contacto es el 91 888 18 04 y el fax es el 91 883 39 46. El número de plazas, 


con el traslado, ha cambiado de 20 a 30, aunque el edificio de nueva construcción tiene una capacidad 


real para 40 residentes. Esto implica que existen 10 plazas a la espera de concierto por la CAM.    


 Adscritos a la Miniresidencia hay dos pisos supervisados ubicados también en Alcalá de Henares y 


que cuentan con un total de 8 plazas.  


 Dado el cambio de emplazamiento, los aspectos estructurales que hasta ahora marcaban la 


dinámica residencial, como el tema de las habitaciones dobles o los baños compartidos, se han visto 


sustituidos por habitaciones individuales con baño in suite, que permiten una mejor calidad de vida de 


las personas que atendemos y una posibilidad de privacidad del espacio que facilita la adaptación al 


recurso y el trabajo terapéutico.  
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Frente al recurso concentrado en una sola planta, ahora contamos con un edificio de cuatro plantas, en 


el que se parte de una zona de sótano donde se ubica la lavandería y los cuartos de calderas, una planta 


baja donde se ubican las zonas comunes y los despachos profesionales (comedor, cocina, salones de 


televisión, salas de estar, etc) y dos plantas de habitaciones. Cada planta está preparada para albergar a 


20 personas, de forma que en la actualidad tendríamos 30 habitaciones ocupadas y 10 a la espera de 


concierto.  


  


1.3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RESIDENCIA.  


 


La residencia de Torrejón funciona como un recurso de naturaleza social, en cuyo desarrollo y 


funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema público de atención, 


tanto con los servicios sanitarios de salud mental, como con los servicios sociales especializados con 


este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 


Persistente. 


 


La selección y derivación de usuarios para su acceso a la residencia se realiza desde los 


Servicios de Salud Mental del antiguo Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz) 


 


Los Servicios de Salud Mental valoran y seleccionan de entre las personas con enfermedades 


mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil general establecido, puedan necesitar o requerir 


los servicios que ofrece la residencia.  


Los candidatos propuestos se debaten y valoran conjuntamente en la Comisión de Seguimiento 


y Derivación que a tal efecto se establece con los distritos de Alcalá de Henares y de Torrejón de 


Ardoz, en la que participa personal responsable de dichos distritos junto con el personal de la 


residencia. En dicha Comisión se evalúa la idoneidad de las derivaciones, se organiza la lista de espera 


y se prioriza el acceso de unos u otros candidatos según las necesidades. 


Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación 


establecido y de la ficha de continuidad de cuidados. 


Una vez que la derivación es efectuada y el usuario accede a la residencia, los profesionales 


(directora, psicólogo, terapeuta ocupacional y educadores) realizan el PIAR (Plan Individualizado de 


Atención Residencial).  


Este documento-resumen de evaluación se basa en la suma de las evaluaciones realizadas por 


cada uno de los profesionales responsables del usuario a su entrada al centro y presenta, como 


objetivos de base los recogidos en el informe de derivación, más los provenientes de la observación 


directa durante las dos primeras semanas de estancia. Estos objetivos se clasificarán por áreas de 
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intervención y se empezarán a trabajar de manera sistemática y operativa, aprovechando las dinámicas 


de vida cotidiana. Estos objetivos se revisarán de manera mensual por los profesionales de referencia 


del usuario, el psicólogo, la terapeuta ocupacional y la dirección del centro.  


 


 


Para llevar a buen término la consecución de estos objetivos y propiciar su idoneidad a las 


características del usuario y al tiempo que permanecerá en la residencia, se lleva a cabo la 


coordinación con los recursos de atención (centros de salud mental, centros de rehabilitación 


psicosocial, centros de rehabilitación laboral, etc.) que estén implicados en el proceso de rehabilitación 


del usuario y se establece un diálogo fluido para asegurar la complementariedad de las intervenciones, 


de manera que no se dupliquen servicios y se ofrezca una línea de intervención coordinada desde los 


distintos dispositivos.  


 


Desde el primer contacto con el usuario, hasta el final de su estancia en el centro, se establece 


con él un proceso de colaboración y negociación en el que se busca su participación activa en los 


objetivos establecidos. En algunos casos, hasta la propia redacción de los mismos. 


 


En aquellos casos en los que los usuarios cuenten con el apoyo de familiares, se establece con 


ellos un contacto estrecho, para lograr mejoras que sean más fácilmente generalizables a la vida 


cotidiana del usuario a su salida al centro. Así mismo, es importante dotar a las familias de toda la 


información que precisen sobre la evolución de su familiar para no encontrarnos situaciones que 


boicoteen dichos avances.  


 


A la entrada del residente, se le asigna un educador de referencia, que se encargará de la 


atención personal del usuario y coordinará la intervención y actividades que  llevará a cabo durante su 


estancia. Estos profesionales también son los principales encargados de la coordinación con 


profesionales de otros dispositivos. 


 


En cuanto a los aspectos del funcionamiento interno, la residencia mantiene un ambiente de 


vida y convivencia lo más normalizado posible. En este sentido, se fomenta la participación activa de 


los residentes en las diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario. Según su nivel de 


funcionamiento psicosocial y posibilidades, cada residente se ocupa de la limpieza y cuidado de su 


dormitorio, ropa y objetos personales; en grupos colaboran con en el resto de las tareas domésticas de 


la residencia: limpieza de espacios comunes, realización de pequeñas compras, lavandería, etc; todo 


ello con el apoyo y supervisión necesarios por parte del personal.  
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Con ello se favorece la participación activa de los residentes, evitando roles pasivo-


institucionales y posibilitando la mejora de las habilidades y actitudes que les permiten aumentar su 


grado de autonomía. 


 


En esta línea de fomentar la autonomía, es filosofía del recurso rescatar las potencialidades de 


los residentes; de modo que se intentará que la rutina diaria esté basada en el apoyo de unos residentes 


a otros como primera opción de ayuda y no en la búsqueda sistemática del profesional. En este 


sentido, si un residente conoce el barrio y otro no, la primera opción de trabajo será que sea éste quien 


enseñe el barrio a la persona que acaba de incorporarse, dotándole de un papel fundamental como 


anfitrión del que ya se ha convertido en su hogar.  


 


La participación activa de los residentes también juega un papel importante en las decisiones 


relativas a algunos aspectos de la organización y funcionamiento del recurso. Para ello se organizan 


“asambleas” semanales entre el personal y los residentes así como otras actividades que fomentan su 


implicación en la planificación y organización de actividades, discusión de problemas de convivencia, 


organización y distribución de tareas, modificación de normas de funcionamiento, etc. 


 


Las decisiones que toma la Asamblea son de carácter vinculante, teniendo los residentes la 


posibilidad de modificar las normas que regulan la convivencia en función de las mismas.  


 


Los horarios de funcionamiento diario se organizan de un modo flexible, de manera que 


permiten ajustarse a las diferentes necesidades y actividades individuales y grupales a desarrollar en la 


residencia y posibilitar el acceso de los residentes a los Servicios de Salud Mental, Centros de 


Rehabilitación Psicosocial, recursos comunitarios, etc. 


 


Los fines de semana y tardes se priorizan actividades de ocio, contacto con familiares y 


amigos y el uso de recursos recreativos comunitarios, etc.  


 


Existe también un reglamento de funcionamiento interno que regula la convivencia y 


organización de la residencia y en el que se incluyen además los derechos y deberes de los residentes. 


Este reglamento es entregado y explicado a los usuarios a su llegada al centro. 
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En cuanto a los servicios básicos, la residencia cuenta con un servicio de catering gestionado 


por Manantial Integra.   


 


PERSONAL 


 


El  personal de la residencia lo componen:  


 


 1 Directora (Psicóloga) 


 1 Psicóloga. 


 1 Terapeuta Ocupacional 


 10 Educadores Sociales distribuidos en turnos de mañana, tarde y turno de fin de 


semana y festivos  


 4 monitores en turno de noche 


 1 Auxiliar administrativo a jornada completa. 


 3 auxiliares de limpieza a jornada completa  


 


  1.4. SECTORIZACIÓN DE LAS PLAZAS Y COORDINACIÓN. PERFIL 


GENERAL DE LA POBLACIÓN. 


          


Los datos, referentes a la sectorización establecida para las 30 plazas de la residencia quedan 


reflejados en la siguiente tabla: 


 


ÁREAS 


Nº de habit. 


 


 


Nº total de 


plazas. 


 


Nº de plazas 


estancia 


indefinida. 


 


Nº de plazas 


estancia 


transitoria. 


 


Nº de plazas 


estancia  


Corta. 


 
 


Distritos de Alcalá 
de Henares y  


Torrejón de Ardoz 
18‐65 años 


 


30 


Plazas 


 


10 


Plazas 


 


15 


Plazas 


 


5 


Plazas 


 


La atención residencial se articula y distribuye en tres tipos de estancia (corta, transitoria e 


indefinida). La previsión de estancia viene predeterminada por los Servicios de Salud Mental, pero 


puede ser modificada en función de la evolución del residente y de la situación en la que se encuentre.  
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PERFIL GENERAL DE LA POBLACIÓN. 


 


El perfil general de las personas que atiende la residencia es el marcado por la Red de Atención 


Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente.  


  


 


2.  DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 


 
     En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año 2018: derivaciones, atenciones, lista de espera, incorporaciones y salidas 


producidas. 


 


2.1. Movimiento asistencial. 


 


2.1.1. Lista de espera en el último año. 
 
 
Tabla 1.  Personas en lista de espera. 
 
 


Personas en lista de espera a 01/01/2018 8 
Personas en lista de espera a 31/12/2018 13 


 
 


 


2.1.2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas 
 


 
Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas. 
 


88,1 días 
 


 


2.1.3. Derivaciones recibidas  en el  último año. 
 
 
 


Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año.  
 
 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 12 18 30 
Nº Personas derivadas 12 18 30 
 
 


Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2018 
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Tabla 4. Personas no aceptadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año. 
 
 
Nº de personas trasladadas a la residencia de Espartales Sur 4 
Nº de personas no aceptadas 1 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 4 
 
 


En relación al año anterior, el número de derivaciones ha aumentado considerablemente, 


llevándose a cabo un esfuerzo profesional considerable por dar movilidad a las plazas. Especialmente 


a los perfiles más indefinidos y de más difícil salida. Así mismo, el tiempo de espera de las personas 


derivadas es de 88,1 días.  Esta cifra se explica porque los centros de salud mental cuentan con que a 


la residencia se ha desplazado a un edifico de nueva construcción en el distrito de Torrejón de Ardoz y 


se han ampliado las plazas de la residencia hasta 30. Se destaca que hubo una derivación que la 


comisión de distrito rechazó por inadecuación de perfil, dado que se trataba de una paciente con riesgo 


vital por patología física en el momento de derivación a las residencias del área.  


 


Merece especial análisis que al contar el distrito con dos residencias, la lista de espera es 


compartida entre ambas, de modo que muchos de los pacientes oscilan de la lista de espera de una a la 


de otra, en función de las plazas vacantes disponibles.  


 


 


2.1.3. Entradas a la residencia. 
 
Tabla 5.Entradas producidas durante el año. 
  
 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº de personas que han accedido 12 7 19 
Nº de accesos 12 7 19 
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Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año.  
 


   N %* 


Nº total de personas que han accedido al centro 19 100 


Nº de personas que inician* 14 73,7
Nº de personas que reinician** 5 26,3
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos previamente      


en la Residencia desde el comienzo de su funcionamiento 5   
Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  0   


memoria 
Nº de reinicios 5 5 


 


Durante el año 2018, diecinueve personas se han incorporado a la MR,  de los cuales doce 


eran de Torrejón de Ardoz y siete del distrito de Alcalá. Del total de incorporaciones, sólo 5 han sido 


reinicios, lo que dota de mayor riqueza a las estancias del centro, demostrando que los derivadores 


buscan la utilización del recurso con perfiles diferentes a los ya conocidos.  Este aumento de las plazas 


ocupadas por Torrejón de Ardoz tiene también que ver con la cercanía de la residencia a su distrito y 


con la flexibilidad de plazas que tiene el área, pudiendo ocupar el residente plaza en  Espartales Sur o 


en la Residencia de Torrejón en función de individualidades y procesos de rehabilitación.  
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2.1.4. Atenciones en el último año. 
 


Tabla 7.a. Atenciones realizadas durante el año. 
 


Nº atenciones realizadas 39 
Nº de personas atendidas 39 
Usuarios en atención 31/12 30 


 
Tabla 7b. Personas atendidas por sexo y edad. 
 
 


Edad Hombres Mujeres Total 


 18-30 5 1 6 
30-50 11 10 21 
50-65 5 7 12 
Total 22 18 39 


 
 


 
 


El perfil de usuario al que se ha atendido en la residencia a lo largo de este año, es un varón , 


con edad comprendida entre los treinta y los cincuenta años.  
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  2.1.5. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada en la Miniresidencia. 
 


 
Tabla 8. Motivos para la derivación a la Residencia de las incorporaciones en el último año. 


 
   


Motivos para la derivacion a la Residencia N %* 


Descanso familiar 2 10,5 


Grave problemática de convivencia 2 10,5 


Preparación para vida más autónoma 10 52,6 


Transición hospital-comunidad 2 10,5 


Emergencia social 2 10,5 


Problemática de convivencia 1 5,3 


Sin especificar 0 0,0 


Total accesos 19 100 


 


 
 


Durante el 2018  los motivos más frecuentes de derivación de los Centros de Salud Mental son 


la preparación para vida más autónoma, los descansos familiares,  las graves problemáticas sociales y 


de convivencia.  
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2.1.6. Salidas de la residencia. 
 
Tabla 9. Salidas producidas durante el año.  
 


Personas que han salido 9 
Salidas producidas 9 


 
Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año   


 


Motivos de la finalización de la intervención nº salidas % salidas 


    Altas (1) 2 22,22 


    Bajas (2) 7 77,77 


Baja por:     


    Abandono voluntario 3 42,9 


    Derivación a otro recurso 1 42,9 


    Fallecimiento 1 42,9 


    No adecuación al recurso 0 42,9 


    Expulsión 1 42,9 


    Por inadecuación de perfil 1 42,9 


Total 9 100 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Durante  el 2018 se han producido 9 salidas de usuarios del centro siendo un  22%  altas por 


cumplimiento de objetivos. Del 77% de usuarios restante, 3 personas solicitaron el Alta Voluntaria del 


recurso, 1 causaron baja por traslado a otro recurso, específicamente a un Centro de Mayores , una por 


Altas ; 2


Bajas ; 7
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fallecimiento a causa de una intoxicación medicamentosa dentro del recurso, 1 salida definitiva y 1 


usuario trasladado por inadecuación de perfil.  


Este alto porcentaje de bajas obedece que al haber contado el recurso con muchas plazas 


disponibles a la vez al concertarse 10 nuevas plazas en marzo, muchas de las derivaciones realizadas 


no estaban tan trabajadas como suele ser lo habitual. Así mismo, no ha habido mucho movimiento con 


respecto a las salidas porque los procesos de rehabilitación de todos estos usuarios que han entrado 


nuevos entre los meses de marzo y abril, están en proceso de cristalización.  


 
2.2. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia. 


 
 


2.2.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista. 
 
 
Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año. 
 
 
 
Nº de atenciones previstas de: 
    Estancia corta (menos de tres meses) 4 
    Estancia transitoria (tres meses a un año) 29 
    Estancia indefinida (más de un año) 6 
 
 


Como puede observarse por los datos, existe una diferencia muy significativa entre el porcentaje 


de usuarios que han sido derivados al centro con estancias transitorias, encontrándonos con  un 29  y 


los que son derivados con estancia corta, tan sólo un 4.  


 


 Las plazas indefinidas, a pesar de ser ocupadas por  usuarios de muy difícil salida o que están 


esperando por edad una plaza en residencia de mayores tras la tramitación del certificado de 


dependencia, han sufrido un descenso con respecto a años anteriores. Habiendo podido  dar movilidad 


a dos de estas plazas y se está trabajando activamente para poder movilizar a más de cara al 2018.  


 


2.1.2. Duración de la estancia. 
 
Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año. 
 
 


Duración de la estancia de los residentes en atención a 31/12 N % 


    < 1mes 0 0 
    1mes a 6 meses  1 3,3 
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    6 meses a 12 meses 15 50,0 
    1 año a 2 años 7 23,3 
    2 años a 3 años 0 0,0 
    3 años a 4 años 3 10,0 
    4 años a 5 años 0 0,0 
    >5 años 4 13,3 
Total 30 100 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año.  
 


Duración de la estancia de las salidas 
producidas durante el año 


N % 


    < 1mes 2 22,2 
    1mes a 6 meses  3 33,3 
    6 a 12 meses 2 22,2 
    1 año a 2 años 0 0,0 
    2 años a 3 años 1 11,1 
    3 años a 4 años 0 0,0 
    4 años a 5 años 0 0,0 
    >5 años 1 11,1 
Total 9 100 
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Los datos nos indican que los usuarios que han accedido al centro en 2018 han venido con 


objetivos de trabajo que se están iniciado durante el 2018 y que se espera finalicen  a lo largo del año 


siguiente, estando muchos procesos inconclusos a fecha de cumplimentación de la memoria.  


 


2.1.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en la 
residencia. 


 
 
Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año.  
 


Situación residencial de los usuarios cuando 
finalizan su estancia en la MR 


N %* 


Vivienda propia / alquilada 4 44,4 
Vivienda familiar 2 22,2 
Piso supervisado 0 0 
Mini-residencia 1 11,1 
Pensión 0 0 
Hospital psiquiátrico 0 0 
Residencia Mayores 1 11,1 
Otros (fallecimiento) 1 11,1 


 
 
*% sobre las salidas totales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


De las personas que dejan el centro en 2018, un 22% de los mismos lo hace para volver al 


domicilio familiar. Un 45% pasó a vivir de forma independiente en un piso o habitación alquilada, el  


6%  fue trasladado a otro recurso  y el 11% restante, pasó a residir en Miniresidencia de Espartales 


Sur.  
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3.  DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSIQUIÁTRICO. 


 
     En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil socio-demográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año 2018. 


 
 


Datos socio-demográficos: 
 
 
Tabla 15. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año.  
 
 
 
Sexo N % 


    Hombres 11 57,9 


    Mujeres 8 42,1 


Total 19 100 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 16. Edad de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Media de Edad..................... 40,21 años 
 
 
Sexo N % 


Entre 18 y 30 4 21,1 


Entre 31 y 50 10 52,6 


Entre 51 y 65 5 26,3 


Total 19 100 
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 18. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año. 
 
                                                                               
 


Nivel educativo N % 


     Sin escolarizar, sin estudios 0 0 
     Enseñanza primaria: E.G.B. 1ª Etapa 10 52,6 


     Bachiller elemental: E.G.B. 2ª Etapa 3 15,8 


     Bachiller superior: B.U.P., C.O.U 4 21,1 
     F.P. 1er Grado 1 5,3 
     F.P. 2º Grado 0 0 
     F.P. 3º Grado 0 0 
    Titulado grado medio 1 5,3 
     Titulado superior 0 0 
     Otros: Certificado de profesionalidad de nivel 3 0 0 


Total 19 100 
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Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
 


Tipo de convivencia N % 


    Sólo 5 26 
    Con padres 4 21 
    Con padre o madre 6 32 
    Con el cónyuge 1 5 
    Con hijos 0 0 
    Con otros familiares: (hermanos, tía) 0 0 


    Mini-residencia 3 16 
    Residencia de mayores 0 0 
    Hospital psiquiátrico 0 0 
Total 19 100
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Tabla 20. Usuarios con hijos entre los incorporados durante el año.  
 
 
 
Usuarios con hijos N % 


    Si 2 11 
    No 17 89 
    No se conoce 0 0 
Total 19 100 


 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


El  perfil de los usuarios que se han incorporado al centro a lo largo del año 2018, está 


repartido al 42% de mujeres y 58% varones, en su mayoría solteros y con una edad media de 40 años, 


sin hijos.  La mayoría, previa  su incorporación al centro, vivían en el domicilio familiar, bien con un 


progenitor u otro, prevaleciendo un nivel de estudios de bachiller elemental y superior. Destacamos la 


alta incidencia de derivaciones y accesos de gente joven cuyas edades comprende de los 18 a los 35 


años. Este perfil mucho más joven de residente, implica un reto profesional elevado, puesto que hay 


que adaptar el recurso a demandas muy diversas y diferentes a las ya establecidas.  


 
 
Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


Usuarios con ingresos propios N % 


    Si 13 68 
    No 6 32 
    No se conoce 0 0 
Total 19 100
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Nivel de ingresos N % 


    Menos de 300 Euros 0 0 
    De 301 a 450 Euros 7 37 
    De 451 a 600 Euros 2 11 
    De 601 a 750 Euros 3 16 
    Más de 750 Euros 1 5 
    No tiene 4 21 
    No se conoce 2 11 
Total 19 100 


 
 
 
 


Procedencia de ingresos N % 


    Pensión no contributiva 6 32 
    Pensión contributiva 4 21 
    Subsidio por desempleo/RAI 0 0 
    Hijo a cargo 2 11 
    Empleo 3 16 
    Orfandad 0 0 
    No tiene 0 0 
    Se desconoce 0 0 
    Otros: padres,familia 4 21 
Total 19 100
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Los ingresos  de los usuarios que han accedido al centro durante 2018 provienen en un 32%  


de los casos de Pensiones no contributivas (PNC) y en otro 21% de pensiones contributivas.,  seguidos 


en un 21% de aportaciones familiares y otro 16% de remuneración laboral.  


 


En los casos en los que los ingresos no provienen ni de trabajo ni de pensiones, la fuente de 


ingresos más habitual es la familia, en estos casos,  no existe un importe fijo que ingresar, sino que 


ésta va trayendo dinero a la residencia a demanda, según sean las necesidades del residente.   


 


Tabla 1. Profesión de los usuarios incorporados durante el año 


 


Profesión n %*


Sin profesión 0 0 


Trabajadores no cualificados 11 58 


Trabajadores cualificados 1 5 


Estudiantes 3 16 


Amas de casa 1 5 


Ocupaciones marginales 0 0 


Jubilado, pensionista 2 11 


Otros 1 5 


No se conoce 0 0 


Total 19 100
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas 
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  La mayoría de residentes son trabajadores no cualificados, seguidos de personas que cobran 


una pensión no contributiva y de desempleados.  


 


Tabla 23. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 


Situación Laboral Nº % 


    Jubilado, pensionista  0 0,00 


    Parado (no necesario estar inscrito 
en la ORE) 


8 42,1 


    Ama de casa 1 5,2 


    Trabajando (incluye actividad 
marginal e ITL) 


2 10,5 


    Buscando primer empleo (no 
necesario estar inscrito en la ORE) 


2 10,5 


    Estudiando 3 15,7 


    Incapacidad laboral permanente 3 15,7 


    Incapacidad laboral transitoria     0 0 


    Otros: Taller ocupacional 0 0 


    Nose conoce  0 0 


Total 19 100 
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Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios incorporados durante el año 


Declaración de minusvalía n %* 
Sí 12 63,1 
No** 7 36,9 
No se conoce 0 0 


Total 19 100 
 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  
** Incluye los que la están tramitando 
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El  63% de los residentes tiene certificado de minusvalía, frente al 37% que no lo tenían. Esto 


se debe de nuevo al acceso al centro de gente joven, que aun no ha entrado en los circuitos de 


rehabilitación y que se plantean estudiar o trabajar en el circuito ordinario.   


 


Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el año.
 
 
 


Situación jurídica n %* 


Ninguna 19 100 


Curatela/Tutela patrimonial 0 0 


Tutela 0 0 


No se conoce 0 0 


Total  19 19 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


(no sobre el total de entradas) 


 


 


A tenor de los datos socio-demográficos, nos encontramos con que un porcentaje elevado de 


las incorporaciones de 2018 son usuarios que no tienen una profesión definida y son jubilados o 


pensionistas. El 100 de las incorporaciones de 2018 no presenta ninguna sentencia de incapacidad.  
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Datos psiquiátricos 
 
Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados   a lo largo del año 
 


Diagnóstico principal n %* 
    Depresión inhibida 0 0 
    Episodio psicótico 0 0 
    Trastorno depresivo recurrente 0 0 
    Esquizofrenia simple 5 26 
    Esquizofrenia indiferenciada 0 0 
    Esquizofrenia paranoide 8 42 
    Trastorno bipolar tipo I 0 0 
    Psicosis no especificada 0 0 
    Trastorno pers.  5 26 
    Trastorno esquizoafectivo 1 5 
    Trastorno delirante 0 0 
    Trastorno antisocial de la 
personalidad  0 0 
     Se desconoce 0 0 
Total 19 100 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  
 
 
 


Tabla 3. Diagnóstico asociado de los usuarios incorporados a lo largo del año 


Diagnóstico asociado n %* 
No 10 52,6 
Sí 9 47,3 
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Diagnóstico asociado n %* 
Trastorno de personalidad 2 22,3 
Retraso mental 0 0 
Abuso de sustancias 7 77,7 


Alcohol 0 0 
Otras 0 0 


Total 19 100 
 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
 


Ingresos previos Nº % 
    Usuarios con ingresos 19 100 
    Usuarios sin ingresos  0 0 
Total 19 100 


 
 


El perfil psiquiátrico de usuario que entró en la MR durante el año 2018 está repartido entre 


usuarios con diagnóstico de esquizofrenia (68%) y usuarios que presentan trastornos de personalidad 


(26%) y otros trastornos psicóticos (5%). La mayoría de los mismos con ingresos previos a su 


incorporación al centro y con diagnóstico asociado y presencia de consumo de tóxicos.  
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4.  DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS. 


 
 
     Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y sobre 


los ingresos de este tipo producidos durante el año 2018. 


 
 
Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año.  
 
 


Ingresos en el año Nº % 
    Usuarios con ingresos 9 23,1
    Usuarios sin ingresos 30 76,9
    Numero de ingresos 25  
Total 39 100 


 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con respecto a los ingresos hospitalarios en 2018  ha habido 25 ingresos hospitalarios. Dos de 


los mismos  por descompensación psicopatológica sólo hemos tenido 6 y el resto han sido por 


problemas orgánicos. Especialmente dos pacientes que han ingresado en multitud de ocasiones por 


causa física.  


 


Dos de los usuarios ingresados, mantuvieron estancias muy cortas en la hospitalización, sólo 


necesitando contenciones puntuales en momentos determinados de su proceso de rehabilitación.  


 


Dada la naturaleza comunitaria del recurso, es necesario que los usuarios accedan al mismo 


con estabilidad a nivel psicopatológico, porque de no ser así, la contención que necesitan no puede 


darse en la residencia y distorsionan la convivencia con los demás.  
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5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA. 


 
     En este apartado se describen en primer lugar los servicios básicos prestados por la residencia a lo 


largo del año 2018 y a continuación se describen los programas y actividades de rehabilitación 


psicosocial, soporte social y apoyo a la integración comunitaria. 


 
5.1. Servicios básicos y generales. 
 


Los servicios básicos y generales prestados por la residencia quedan reflejados en el siguiente 


cuadro:  


 


 


 


 


 


 


Servicios básicos 


Alojamiento en habitación doble, en las adecuadas condiciones de higiene, 


intimidad y respeto a la persona. 


Ropa de cama y aseo.  


Uso de espacios comunes y zonas de convivencia. 


Manutención diaria. Poniendo a disposición de los residentes cuatro 


comidas, con menús equilibrados, inclusive en aquellos casos en los que 


sean necesarios disponer de menús especiales (diabéticos, sobrepeso, dieta 


blanda, vegetarianos etc.)  


Limpieza y mantenimiento de los espacios comunes. 


Cuidado y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de 


la vida diaria y su adaptación a la residencia. 


 


 


En  cierta medida  la Miniresidencia  se  organiza  como una  “casa  compartida”  en  la  que  sus 


residentes tienen una serie de responsabilidades a cumplir en el día a día de su funcionamiento. Cada 


uno de los residentes participa de una u otra manera en esta organización en función de su nivel de 


autonomía, objetivos de rehabilitación, etc. 


 


Todos  los  residentes se hacen cargo, con distintos niveles de apoyos, de  la  limpieza de sus 


habitaciones y enseres personales. La limpieza de espacios comunes la hace el personal de limpieza 


contratado para este fin, aunque los residentes realizan algunas tareas (limpieza de ceniceros, bajar 


la basura, etc.) y llevan a cabo pequeñas compras para el mantenimiento general de la residencia. 
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La  lavandería  y plancha  se organiza  de una  forma  similar;  lo  común  se  lleva  a  cabo por  el 


personal  de  limpieza,  mientras  los  residentes,    con  mayor  o  menor  apoyo  según  su  grado  de 


autonomía, se encargan del lavado y planchado de su ropa personal. 


 


Son cuatro las comidas que se ofrecen en la Mini-residencia.  Para cada una de ellas existe un 


calendario de turnos que indica a qué residentes les corresponde su organización, el poner la mesa, 


quitarla, etc. 


 


El desayuno tiene lugar de ocho y media a nueve y media de la mañana, pasando después los 


residentes a ocuparse de la limpieza de sus habitaciones. Los horarios de comida y cena son las 13:45 


y las 20:45 respectivamente (en verano media hora más tarde). Las comidas principales corren a cargo 


de un servicio de catering contratado (MANANTIAL INTEGRA), que sirve diariamente un menú de 


dos platos y postre, en comida y cena. En  las ocasiones en que se necesita, sirven también menús para 


personas con problemas de obesidad, cardiopatía o diabetes. 


 


Cada una de las 30 habitaciones  individuales está dotada de un armario empotrado, silla y 


mesas de estudio, estanterías, mesitas de noche, zapatero y cama. Por habitación se entregan dos 


juegos de toallas completos, dos de sábanas, manta y edredón.  


 


En el salón y en la salas de estar,  los residentes las  pueden utilizar, siempre siguiendo las 


normas esenciales de convivencia, la televisión, el DVD, la Play-Station, la cadena musical o coger 


libros de la biblioteca. Además, hay instalados dos ordenadores con conexión a Internet para uso de 


los residentes a cargo del proyecto CONECTA gestionado por la Fundación Manantial y que pretende 


hacer llegar las nuevas tecnologías e integrar su uso en la vida cotidiana a aquellas personas que aun 


no hayan tenido acceso. 


 


Mensualmente se realiza una compra general de productos de limpieza y alimentos (para 


desayuno y merienda) que entregan a domicilio, mientras que en las pequeñas compras del día a día se 


intenta que participen y las lleven a cabo los residentes. En general la participación de los residentes 


en estos temas es muy positiva y activa. 
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5.2. Atención psicosocial. 
 


 Proceso de evaluación y Plan Individualizado de Atención Residencial (PIAR) 


El proceso de evaluación directa comienza a la entrada en la Mini-residencia.  Antes de residir 


en ella el usuario viene al centro a realizar lo que se llama la visita previa. En esta visita se le enseña la 


residencia y se le explican las normas del centro junto con el reglamento de funcionamiento interno. Si 


el residente es perfil y está de acuerdo en entrar, se le emplaza para la entrada definitiva en el recurso.   


 


Durante los primeros días, se realiza un programa de acogida con la intención de que el 


residente se integre de una forma adecuada en el funcionamiento y desde este primer momento se 


marca un tiempo de evaluación, que dependiendo del  tipo de estancia y de la temporalidad de la 


misma suele ser en torno a los 45 días. Durante este tiempo se realiza el PIAR (Plan Individualizado 


de Atención Residencial) con el objetivo de obtener la información necesaria para evaluar las distintas 


áreas de intervención (autocuidados, requisitos básicos, actividades básicas e instrumentales de la vida 


diaria, administración de la medicación y del dinero, autonomía personal, ocio y tiempo libre, 


habilidades sociales, etc.) y diseñar los objetivos de trabajo durante la estancia. 


 El PIAR está compuesto por el resumen de las evaluaciones realizadas por el psicólogo del 


centro, la terapeuta ocupacional y el educador de referencia del usuario.  


 


De la suma de estas tres evaluaciones salen objetivos de trabajo que se operativizarán y 


comenzarán a trabajarse por todo el equipo del centro durante el tiempo que dura la estancia del 


residente. Así mismo, estos objetivos están basados en el informe de continuidad de cuidados 


proporcionado por salud mental y se revisan de manera mensual para comprobar si se van 


consiguiendo con las intervenciones planteadas o por el contrario es necesario modificar dichas 


intervenciones para lograr su consecución.  


 


 Teniendo en cuenta que gran parte de los residentes acuden o han acudido a otros centros, se 


intenta sacar el máximo provecho de la información brindada por otros profesionales. Con lo cual, y 


teniendo en cuenta la especificidad de un recurso residencial, por lo general no se hace una evaluación 


directa exhaustiva y formal (entrevistas estructuradas, recopilación de la historia del sujeto, etc.). Gran 


parte del material empleado en la evaluación deriva de la observación de situaciones que tienen lugar 


en el día a día (relaciones interpersonales con otros residentes, profesionales y personas de la 


comunidad, actividades de la vida diaria, etc.). 
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En el PIAR se fija cada uno de los objetivos residenciales, se marca su prioridad y se indican 


las estrategias y formas de intervención. Los objetivos de cada persona son revisados y actualizados en 


reuniones periódicas de seguimiento que se realizan entre la Directora, el psicólogo, la Terapeuta 


Ocupacional y el Educador de Referencia del usuario. Siempre se busca que la responsabilidad de la 


intervención recaiga en la persona evaluada, que es el primer responsable de su vida y de su toma de 


decisiones, de forma que el equipo profesional le intentará a acompañar en las decisiones que vaya 


tomando a lo largo de su estancia. En esta línea, los residentes participan en  su junta de evaluación y 


en la confección de su PIAR  decidiendo, junto con sus profesionales  de referencia,  qué objetivos 


trabajar durante el año y participando en sus evaluaciones mes a mes y en algunas ocasiones, hasta 


redactando los mismos.  


  


Para aquellos casos en los que los usuarios son derivados para estancias cortas de un mes o 


menos, se establece a partir del informe de derivación y la observación directa las pautas a seguir en su 


estancia, que serán conocidas por todo el equipo y estarán reflejadas en los soportes de comunicación 


del personal establecidos en la residencia. 


 


Programas y actividades desarrollados en la residencia 


 


Todos los programas y actividades llevados a cabo en el centro se organizan en torno a una 


serie de áreas de autonomía y funcionamiento psicosocial (manejo de tratamiento y proceso de 


rehabilitación, auto-cuidados, hábitos de vida, autonomía básica, manejo social, afrontamiento 


personal y social, funcionamiento cognitivo y soporte familiar) y a la integración comunitaria 


(realización de actividades reconocidas, uso de recursos comunitarios, red de apoyo).  


 


 Las diferentes intervenciones y estrategias residenciales se organizan de una forma flexible, 


tanto en formato grupal como individual, buscando ajustarse a las necesidades, situación, tiempo de 


estancia y objetivos de cada usuario. Teniendo en consideración también las características y objetivos 


de este tipo de recurso, se hace necesario dar una mayor importancia y especial énfasis a aquellas 


actividades y programas centrados en la vida cotidiana, dado que lo cotidiano es el mejor campo de 


entrenamiento y es en situaciones reales donde se ponen en práctica todos los conocimientos y 


destrezas entrenadas o incluso se comienzan a recuperar aquellas que parecen olvidadas.  


 


Este potente papel de entrenador de realidades es lo que dota al recurso de su fuerte poder 


rehabilitador.  
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A continuación, pasamos a describir en términos generales las intervenciones y actividades 


realizadas en la residencia a lo largo del 2018:  


 


 Trabajo de contención y prevención de recaídas: esta línea de trabajo la guía el 


psicólogo del centro y es supervisada y seguida por todos los profesionales del mismo. 


El objetivo es detectar junto con el usuario que necesita para que los síntomas de su 


enfermedad no le mermen o imposibiliten el funcionamiento diario. Para llevar a cabo 


este objetivo se mantienen intervenciones periódicas y se recogen los datos necesarios 


de sus vivencias cotidianas y de los acontecimientos significativos de su diario para 


prevenir descompensaciones. Para llevar a cabo la consecución de este objetivo, 


conviene destacar el papel que juega la visión global que todo el equipo de 


profesionales aporta del usuario, ayudando a sus personas de referencia y a la propia 


persona implicada.  


 


 Programas de vida cotidiana: otra de las funciones de la residencia es facilitar al 


usuario la práctica en la realización de tareas cotidianas, constituyendo el centro, el 


punto de partida ideal para lanzarse de nuevo a las habilidades desentrenadas o a la 


instauración de hábitos de vida más saludables que ayuden al residente a su salida a 


llevar una vida más funcional y satisfactoria. Así como le obligan, por la colectividad 


que lleva intrínseca el centro, a compartir espacio con otros compañeros y a reforzar 


habilidades de convivencia. La idea es que el residente no huya de la relación con los 


demás, sino que aprenda a solucionar los problemas que la convivencia le plantea y a 


establecer vínculos con aquellas personas que le sean más afines. Es más difícil 


aprender a convivir con alguien que no es grato, pero la idea que se trasmite es que no 


se puede huir de todo aquello que genera problemas y es importante afrontar las 


dificultades desde la experiencia de intento de solución.  


 


 


El resto de actividades que constituyen el diario del centro se organizan y estructuran a través 


de los distintos programas y actividades que se describen a continuación: 


PROGRAMAS  ACTIVIDADES 


 


 


 


AVD BÁSICAS 


Movilidad funcional


Baño/Ducha 


Alimentación/ Continencia 
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PROGRAMA DE AUTOCUIDADOS Y ACTIVIDADES 


DE LA VIDA DIARIA 


Cuidado A.T personales


 


 


AVD 


Instrumentales 


Cuidado del espacio personal y 


común 


Tareas domésticas 


Cuidado de ropa 


Realización de compras 


Movilidad en la comunidad 


 


PROGRAMA DE AUTOCONOCIMIENTO 


Intervenciones de Conocimiento de Lo que me ocurre


Programa de Autonomía en Medicación 


 


PROGRAMA DE HABILIDADES DOMÉSTICAS 


Taller de Cocina


Realización y planificación de compras 


PROGRAMA COGNITIVO  Intervención ambiental


PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 


Actividad de Running/Paseo 


Taller de Piscina 


PROGRAMA DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA 


Taller de Punto


Actividad de Baloncesto 


Taller de inglés  


Taller de informática 


                                         OTROS 


PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 


 


 


 


Planificaciones económicas 


Programación de agendas 


Intervenciones con las familias 


Desarrollo  de  programas  de  vuelta  y  adaptación  al 


domicilio de origen 


Salidas  culturales,  excursiones  y  programa  de 


vacaciones 


 


DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 


 


Estos programas y actividades se organizan de una forma flexible, tanto en formato grupal como de un 


modo individual, buscando ajustarse a las diferentes necesidades, situación y objetivos de cada 


usuario.  


 


A continuación se presenta el desarrollo de los programas y actividades de intervención de la 


residencia durante el año 2018:  
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 Programa de Autocuidados y Actividades de la Vida Diaria (AVD) 


 


Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso de 


ejecución y adquisición de hábitos en las  Actividades de la Vida Diaria Básicas para que se logre un 


desempeño autónomo en movilidad funcional, baño y ducha, arreglo personal, continencia e higiene 


en el inodoro, vestido, alimentación y hábitos de sueño. Dicha adquisición de autonomía mejorará el 


autocuidado de los usuarios y ayudará a su participación en actividades comunitarias.  


 


 Los objetivos concretos con respecto a las AVD Básicas serían los siguientes:  


 


1. Mejorar la movilidad funcional: 


1.1 Incrementar o mantener los rangos de movilidad articular que le permitan desempeñar 


de manera autónoma las AVD básicas e instrumentales 


1.2 Incrementar o mantener los balances musculares que le permitan desempeñar de 


manera autónoma las AVD básicas e instrumentales 


1.3 Implementar las medidas compensatorias (ayudas técnicas) o rehabilitadoras 


oportunas que suplan o recuperen aspectos deficitarios en relación a la movilidad 


funcional  


 


2. Mejorar hábitos de aseo personal: 


2.1 Instaurar rutina de ducha diaria previo análisis de las causas generadoras de esta 


deficiencia: carencia de motivación, de capacidad para ejecutarlo o de hábito y 


estableciendo las medidas terapéuticas oportunas. 


2.2 Instaurar el hábito de lavado de pelo con una periodicidad adecuada según el tipo de 


pelo  


2.3 Mejorar el cuidado del cabello con las atenciones que este requiera según el usuario: 


cortar, cepillar…. 


2.4 Instaurar rutina de higiene bucal al menos 2 veces al día  


2.5 Mejorar el cuidado de uñas, nariz y piel 


2.6 Mejorar la higiene en el inodoro, y en el caso de las mujeres instaurar una rutina de 


cuidados necesarios durante la menstruación. 


2.7 Fomentar la autonomía en el uso y cuidado de aquellos dispositivos diseñados para el 


control de la incontinencia urinaria o fecal en aquellos casos que lo precisen 
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3. Mejorar imagen personal 


3.1 Instaurar el hábito de cambiarse de ropa interior y exterior con una periodicidad 


adecuada. 


3.2 Fomentar la capacidad para seleccionar las prendas de vestir en función de la estación, 


actividad, acontecimiento…. 


3.3 Promover el habito de depilación y afeitado/cuidado de la barba con una periodicidad 


adecuada según el caso 


3.4 Fomentar el uso de cosméticos que contribuyan a una mejora de la higiene e imagen 


personal: desodorante, cremas, colonia 


 


4. Mejorar sus hábitos en la mesa durante la alimentación 


4.1 Crear hábitos de higiene en relación a la alimentación: lavarse las manos antes y 


después de la comida, utilizar servilletas para limpiarse la boca. 


4.2 Hacer un uso adecuado de los cubiertos y adecuar los procedimientos utilizados para 


la manipulación de los alimentos a los que se considera socialmente aceptable. 


4.3 Mejorar el proceso de masticación-deglución y adecuar el tiempo empleado en comer 


4.4 Favorecer la relación-conversación con otros comensales haciendo de la comida una 


actividad relacional 


4.5 Mejorar el comportamiento en la mesa ajustándolo a las pautas consideradas 


socialmente aceptables eliminando todo comportamiento disruptivo. 


 


5. Instaurar hábitos saludables para el inicio y mantenimiento del sueño 


5.1 Concienciar sobre la importancia de las actividades que hacemos previas al sueño para 


fomentar/reducir la capacidad de dormir 


5.2 Reducir la ingesta de productos con cafeína en las horas previas al sueño nocturno. 


5.3 Dotar de herramientas y recursos para las noches en las que se presentan dificultades para 


conciliar y mantener el sueño (ingesta de tilas, pasear, tomar medicación pautada si insomnio,…).  


 


Con respecto a la ejecución y el desempeño de las Actividades de la Vida Diaria 


Instrumentarles, lo que se plantea es lograr que el residente logre un desempeño autónomo en 


actividades que le permitan vivir de manera autónoma en comunidad o mejorar la relación con la 


unidad familiar al colaborar en la organización de las tareas del hogar. 
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Los objetivos que se trabajarán desde este programa en relación con las Actividades de la Vida 


Diaria Instrumentales serían por tanto los siguientes:  


 


1. Mejorar el cuidado del espacio personal y común 


 


1.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de mantener un                     


orden y limpieza de su habitación y zonas comunes. 


1.2 Instaurar el hábito de limpieza diaria de su habitación mejorando el proceso de 


ejecución de todas las tareas que ello implica:  hacer la cama, limpiar el polvo, 


mantener el orden, barrer, fregar y cuidado de objetos personales 


 


2. Mejorar la ejecución de las tareas domésticas de la MR 


 


2.1 Crear el hábito de responsabilizarse de las tareas que le corresponden 


2.2 Mejorar la ejecución de las tareas domésticas comunitarias mejorando todos los 


procesos cognitivos implicados en ellas 


2.3 Mejorar la capacidad y generar aprendizajes que permitan el uso de los 


electrodomésticos necesarios para realizar las tareas domésticas 


 


3. Mejorar la capacidad para realizar actividades relacionadas con el cuidado de la ropa. 


 


3.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de llevar a cabo un cuidado de su ropa 


3.2 Crear el hábito lavadora y plancha semanalmente generando el aprendizaje del uso de 


estos electrodomésticos 


3.3 Instaurar la rutina de mantener la ropa guardada y bien colocada en el armario y los 


cajones. 


3.4 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para reparar la ropa o 


calzado estropeado y en su defecto facilitar los recursos externos oportunos. 


 


4. Mejorar la capacidad para hacer uso de sistemas de comunicación como teléfono, móvil, 


Internet…. 


4.1 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para comunicarse con sus 


familiares y amigos a través del teléfono, correo electrónico o sistemas de 


videoconferencia (muy útil cuando la familia de origen se encuentran en otros país) 
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4.2  Crear el hábito de buscar de forma autónoma la información necesaria apoyándose en 


internet y las nuevas tecnologías  (Búsqueda de calles, inserción de currículum vitae, 


inscripción en cursos etc)  


 


5. Mejorar la capacidad necesaria para desenvolverse de manera autónoma en el entorno en el 


que vive. 


 


5.1 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para planificar itinerarios 


e interpretar mapas y planos. 


5.2 Dotar de habilidades o recursos que le permitan hacer una búsqueda de información 


sobre el transporte público 


 


6. Mejorar la capacidad para realizar compras de manera autónoma. 


 


6.1 Establecer el hábito de utilizar listas de la compra seleccionando los artículos 


necesarios. 


6.2 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para calcular precios y 


estimar presupuestos 


 


7. Fomentar conductas de seguridad antes situaciones de emergencia. 


 


7.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar factores de riesgo situaciones 


peligrosas en el hogar. 


7.2 Dotar de habilidades para llevar a cabo estrategias preventivas para mantener un 


entorno seguro. 


7.3 Mejorar el conocimiento de los dispositivos o servicios oportunos en caso de 


situaciones de emergencia. 


 


8. Instaurar hábitos adecuados para un buen cuidado de la salud  


 


8.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar conductas saludables y 


llevarlas a cabo así como identificar conductas nocivas para la salud y prevenirlas o 


eliminarlas. 


8.2 Dotar de habilidades para identificar síntomas de malestar y actuar correctamente ante 


estos 
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8.3 Incrementar la responsabilidad del usuario en relación a sus citas médicas. 


9. Potenciar el desarrollo de habilidades culinarias 


9.1 Aprender a realizar diversos platos que les permita mantener una dieta variada y 


equilibrada 


9.2 Adquirir conocimientos y destrezas en la búsqueda de nuevas recetas de cocina 


9.3 Desarrollar menús semanales/mensuales equilibrados 


 


 


10. Instaurar conocimientos y rutinas de limpieza de las diferentes áreas de una casa 


10.1 Aprender a organizar la limpieza de todas las estancias de una casa 


10.2 Conocer los diferentes productos de limpieza y cómo usarlos para cada 


estancia del hogar 


10.3 Adquirir rutinas de limpieza que permitan mantener la casa limpia tras la 


salida del centro.  


 


 


En la mayoría de los casos las actividades desarrolladas dentro del programa de supervisión de 


AVD se llevan a cabo diariamente y de forma individual. En otras ocasiones se han propuesto 


actividades grupales con el fin de transmitir a los usuarios un contexto más amplio que diera un mayor 


sentido a la necesidad de realizar este tipo de actividades y tareas, así como para fomentar el 


aprendizaje por modelo de unos residentes a otros.  


 


 


 Programas de salud 


 


Se valora pertinente mantener las intervenciones que van encaminadas a la mejora de los 


hábitos de vida saludables, dado que nos encontramos con una población que presenta muchas 


dificultades a este respecto.  El objetivo será seguir  ofreciendo información básica a los usuarios para 


un mejor manejo, y por tanto la obtención de habilidades y herramientas que faciliten unos hábitos de 


vida más saludables. Así como para recordar  los hábitos ya adquiridos en el pasado. 


 


Teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios que viven en la miniresidencia, los objetivos 


que se plantean serían los siguientes: 
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 Mejorar la salud de las personas considerando dos perspectivas: prevención y promoción de la 


salud. 


 Dotar de las habilidades de cuidado específicas a cada residente en función de sus 


enfermedades físicas (pautas para la diabetes, uso de las máquinas de oxígeno, etc) 


 Capacitar a las personas para evitar los problemas de salud mediante el propio control de las 


situaciones de riesgo 


 Generar una “conciencia saludable” que ayude a eliminar aquellos hábitos o costumbres 


considerados dañinos. 


 Conseguir fijar las conductas saludables en los usuarios de la MR de forma que dichas 


conductas queden interiorizadas, y las pongan en marcha siempre que sea necesario. 


 Proporcionar a los usuarios la información básica sobre determinadas cuestiones de las que 


tengan dudas, tengan un especial interés o bien estén mal informados. 


 


 


PROGRAMAS DE SALUD 


Talleres  Objetivos Específicos  Formato  Frecuencia 


Taller de Piscina 


 Facilitar  un  lugar  de 
distensión,  socialización  y 
relajación. 


 Mejorar  el  estado  físico  a 
través  de  los  ejercicios 
desarrollados en el agua. 


 Aprender  a  llevar  a  cabo 
actividades  de  ocio  veraniego 
alternativo. 


 Satisfacer  la  necesidad  de 
relajación que se ve acentuada 
en  el  periodo  vacacional 
atacando  al  estrés  acumulado 
a lo largo del año. 


 Consolidar  la  actividad  de  ir  a 
la  piscina  como  actividad 
socializadora  y  de 
entretenimiento. 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


Semanal  


(verano) 


 


 


Taller de 


Running/Paseo 


 Fomentar  los  contactos 
sociales  e  incrementar  las 
interacciones intergrupales. 


 Conseguir  un  mejor 
mantenimiento  y  control  de 
peso  así  como  una  reducción 
del  mismo  en  aquellos 
usuarios con sobrepeso.


 


 


Grupal 


 


 


Semanal 


(invierno‐verano) 
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Seguimiento Diabetes 


 Mejorar el conocimiento de  la 


enfermedad 


 Realizar  las  mediciones 


necesarias  en  función  de  las 


pautas del MAP 


 Regular  la  ingesta  de 


alimentos  y  el  ejercicio  en 


función de las pautas del MAP 


 


 


Individual 


 


 


Diario 


 


 


 


 Programa de integración comunitaria. 


 


Los objetivos generales  marcados desde este programa son: 


 


- Procurar la rehabilitación social en tanto se consiga una integración efectiva en la comunidad. 


- Conseguir un soporte social que posibilite las mejores condiciones posibles de autonomía y 


calidad de vida. 


- Promocionar la normalización de los hábitos de vida de los residentes a través de contactos con 


recursos comunitarios (actividades de ocio, culturales, formativas…) 


 


 El programa de integración comunitaria, al igual que los demás programas y actividades que 


se lleva a cabo en la residencia, se desarrolla básicamente en el transcurrir de situaciones de la vida 


cotidiana, más allá de que en situaciones y momentos específicos a los residentes se les brinde 


información o una orientación de tipo más pedagógico.  


 


Gran parte de la integración comunitaria se lleva a cabo estimulando los residentes a que 


circulen por la ciudad (paseos, compras, actividades diversas), frecuenten distintos establecimientos y 


recursos (centros comerciales, deportivos, de enseñanza, etc.), utilicen los diferentes medios de 


trasporte públicos para realizar los desplazamientos necesarios, busquen la información que necesiten, 


manejen dinero y realicen gestiones. Todo ello se lleva a cabo en formato grupal e individual, con un 


mayor o menor nivel de apoyo por parte de los profesionales en función de las capacidades de cada 


residente.  


 


Durante 2018, se mantiene el modelo de trabajo basado en la recuperación que otorga mayor 


importancia a la persona, el énfasis en sus responsabilidades y la colaboración entre residentes. De esta 
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manera la mayoría de las actividades que integran la programación de verano e invierno 2018 está 


compuesta por talleres impartidos por los propios residentes del centro, a los que asisten los 


profesionales y compañeros que lo desean.  


 


Este cambio de modelo supone una ruptura diferencial con modelos de trabajo anteriores en 


los que el profesional se posicionaba desde el rol de experto y el usuario era mero receptor de 


información. En este nuevo formato, la horizontalidad entre personas, permite el conocimiento 


compartido y la posibilidad de que la comunidad residencial saque todo el partido posible a las 


potencialidades de aquellos que comparten techo.  


 


PROGRAMA DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA 


Talleres  Objetivos Específicos  Formato  Frecuencia 


 


 


 


 


 


Taller de Baloncesto 


 Facilitar  un  espacio  de 
entretenimiento  y  distensión 
donde  los  usuarios  se  sientan 
a  gusto  consigo mismos  y  con 
los compañeros del grupo. 


 Mejorar  la  salud  en  general  y 
del estado físico. 


 Conseguir  que  los  usuarios 
vean  en  el  deporte  un  medio 
al que recurrir como medio de 
relajación y fuente de disfrute. 


 Fomentar  el  sentimiento  de 
sana competición. 


 Seguir  y  aceptar  las  reglas  del 
juego. 


 Jugar  con  usuarios  de  otros 
recursos  y  municipios 
ampliando la red social. 


 Participar  en  torneos 
normalizados  implementando 
la lucha contra el estigma.


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


Semanal 


 (verano‐invierno) 


Taller de Punto  


 Aprender una destreza nueva: 
hacer punto 


 Desarrollar  el  potencial 
creativo de los participantes. 


 Potenciar  la  interacción  y 
comunicación  del  grupo, 
promoviendo  valores  como  la 
cooperación. 


 Mejorar la motricidad fina. 


 Participar  en  la  creación  de 
obras individuales y colectivas. 


 Aprender  destrezas  y 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


Semanal 


(invierno) 
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habilidades que vienen de una 
compañera  que  tiene 
enfermedad mental.  


 


Taller de Inglés  


 Aprender nociones básicas 


de inglés. 


 Renovar conocimientos 


adquiridos hace muchos 


años. 


 Adquirir vocabulario para 


posibles viajes. 


Grupal  Semanal 


(invierno) 


Taller de informática  


 Adquirir  nociones  básicas 
de informática. 


 Compartir  un  espacio  en 
grupo. 


 Practicar la lectoescritura. 


 Disfrutar  de  un  taller 
impartido por un usuario de 
la residencia 


Grupal  Semanal 


(invierno) 


 


 Programa de actividades de ocio.  


Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso de 


ejecución de las  Actividades de ocio, que son todas aquellas actividades desligadas de las actividades 


productivas y de las obligaciones y en la que el objetivo principal es la satisfacción y disfrute. 


Los objetivos generales de intervención marcados para este programa son: 


 


1. Dotar de habilidades necesarias para identificar intereses, destrezas, actividades de ocio y 


oportunidades para su realización 


2. Mejorar su capacidad para planificar y ejecutar actividades de ocio o de otra índole  que le 


supongan un uso productivo de su tiempo libre. 


3. Fomentar su participación en las actividades de ocio planificadas por el centro o algún otro 


recurso externo. 


4. Canalizar las demandas de atención inadecuadas a través de actividades placenteras. 


5. Favorecer en la rutina habitual del usuario un equilibrio entre las actividades de ocio, 


productivas y AVD. 


6. Posibilitar el descubrimiento de habilidades, aficiones o gustos personales en los residentes. 


7. Promover actividades de normalización, de ocio y tiempo libre que favorezcan la integración 


comunitaria. 
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8. Aumentar la percepción subjetiva de calidad de vida. 


9. Optimizar la estancia en la residencia. 


10. Vencer las barreras de la comunicación y aprender a establecer relaciones interpersonales. 


 


El formato de las actividades desarrolladas por este programa será variado, en ocasiones se 


organizarán actividades estructuradas conjuntas entre profesionales y residentes y en otras ocasiones, 


los profesionales sólo servirán de facilitadores para que los residentes lleven a cabo su propio ocio 


normalizado.  


 


En concreto las actividades que se llevaron a cabo durante el año desde este programa fueron 


las que se reflejan en el siguiente cuadro:  


PROGRAMA DE OCIO 


Talleres  Objetivos Específicos  Formato  Frecuencia 


 


Ocio de fin de Semana 


 


 Prever  y  planificar  en  el 
tiempo,  actividades  a  corto  y 
medio plazo. 


 Fomentar  el  ocio  particular  y 
grupal. 


 Favorecer  las  salidas  de  los 
usuarios  sin  supervisión  del 
personal 


 


  Grupal 


 


Semanal 


 


 


Salidas de ocio y 


culturales 


 


 Facilitar  la  integración  y 
participación  de  los  usuarios 
en la vida social. 


 Realizar  actividades 
normalizadas  de  ocio  y 
culturales. 


 Favorecer  el  contacto  social  y 
las relaciones interpersonales. 


  Incrementar el apoyo social 
 


 


Grupal 


 


Semanal  


(invierno‐verano) 


 


 


 


Programa de ocio de 


Verano 


 


 Disfrutar de las alternativas de 
ocio  que  ofrece  el  buen 
tiempo 


 Facilitar  la  estancia  de  los 
usuarios  de  larga  duración 
durante  los meses  de  verano, 
rompiendo  con  la  rutina 
cotidiana. 


 Dar  una  alternativa  al 
aumento  de  tiempo  libre 
durante  este  periodo  al 


 


Grupal 


 


Diaria 


(meses de verano) 
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disminuir  el  número  de 
actividades  que  los  usuarios 
realizan en otros recursos. 


 


 
 


En la residencia se comparten actividades de ocio  y cultura, que se enmarcan dentro de la 


comunidad y que fomentan la participación en la vida social.  


 


Este tipo de actividades se desarrollan contando con el conocimiento que residentes y 


trabajadores tiene del distrito de Alcalá y de Torrejón. Aquellas actividades que resultan atractivas se 


plantean en la asamblea comunitaria semanal, donde se decide si se realizan o no  y  cómo 


organizarlas.  


 Así mismo, en esta prioridad de espacio y tiempo compartido, los técnicos actuamos de 


facilitadores con los residentes para que puedan llevar a cabo el ocio particular que más les interese. A 


este respecto, 2018 ha sido un año muy exitoso en el que la mayoría de las personas que han pasado 


por el centro han disfrutado de salidas y periodos vacacionales con familiares o amigos y de no poder 


lograr vacaciones particulares, el centro organizó una salida a la playa en el mes de septiembre.  


Este cambio en la organización de la atención es la respuesta a una nueva forma de entender la 


patología y el sufrimiento psíquico, así como obedece al cambio en los perfiles de atención. Contando 


el centro con gente mucho más joven y con menos deterioro cognitivo, que presentan necesidades 


distintas de los perfiles indefinidos tradicionales. Estos perfiles deciden cómo, cuándo y con quién 


realizar su ocio, disminuyendo la demanda de presencia y organización profesional en esta área e 


incrementándose en actividades diarias o semanales de carácter más rutinarias.  


 


 


A continuación se detallan las actividades/vacaciones realizadas:  


 


 Septiembre: viaje a la playa. Acuden 2 profesionales y 8 usuarios.  


 Diciembre : Torneo Baloncesto con la colaboración de la Escuela de Baloncesto de 


Alcalá de Henares  


 Diciembre: fiesta de Navidad con familias y coro rociero. Acuden toda la residencia y 


profesionales del turno.  
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Durante este año 2018 se mantiene  la tendencia a fomentar que los residentes realicen las 


actividades  de modo autónomo y sin la mediación profesional. Así, por ejemplo, tenemos varios 


residentes que han pasado unos días con su familia en la playa o han realizado viajes ofertados por 


otros recursos de la red. Otros que han decidido viajar por su cuenta y han solicitado colaboración en 


la realización del trámite pero no en la organización ni elección del mismo.  


 


 Programa  Cognitivo. 


 


 Los objetivos marcados para este programa son: 


- Crear un ambiente residencial que facilite el funcionamiento cognitivo de los usuarios. 


- Proporcionar estrategias para la mejora de los déficits cognitivos en un contexto grupal. 


En general las actividades llevadas a cabo desde este programa se describen en la tabla 


siguiente: 


 
 


PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN COGNITIVA 


Módulo  Objetivos Específicos  Formato 


Intervención 


ambiental 


 


 Mejora de la orientación espacio‐temporal 


 Mejora de la orientación en la comunidad 
 


Individual 


 


 


 


Taller Video‐Forum 


 


 Favorecer  el  aprendizaje  a  través  del 
descubrimiento  y  de  las  aportaciones 
grupales. 


 Proporcionar  un  clima  positivo, 
comunicativo y de confianza. 


 Lograr  la  integración  y  el  sentido  de 
pertenencia al grupo. 


 Potenciar el gusto por el cine como fórmula 
positiva de utilización de su tiempo libre. 


 Fomentar el debate y desarrollo de temas de 
conversación comunes. 


 


 


 


 


Grupal 
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 Programa de Autoconocimiento 


 
 


PROGRAMA DE AUTOCONOCIMIENTO 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Taller de 


Autoconocimiento  


 


 
 Aumentar la conciencia  y 


aceptación sobre las propias 
dificultades 


 Aumentar la conciencia de las 
consecuencias sociales de mis 
dificultades 


 Percepción de la necesidad del 
ayuda 


 Atribución de los beneficios 
del trabajo con otros  


 Conciencia de los síntomas 
generales y particulares 


 


 


 


Individual 


 


 


Semanal  
 


 


Programa de 


Autonomía en 


Medicación 


 
 Fomentar la correcta selección 


de la toma y el buen 
reconocimiento de las pastillas 


 Fomentar las habilidades de 
planificación de la petición de 
medicación 


 Mejorar la adherencia al 
tratamiento 


 Promover la toma autónoma y 
generalizada de la medicación 
sin necesidad de supervisión 
directa. 


 


 


 


Individual 


 


 


Semanal 


 
 


Los programas de autonomía en medicación se han creado con el objetivo de disminuir el 


nivel de supervisión que se ofrece a los residentes en lo referente a la toma de medicación, facilitando 


la adquisición de hábitos más autónomos para la toma de la misma cuando se encuentren fuera del 


centro y para mejorar la conciencia de enfermedad y por tanto la adherencia a los tratamientos.  


 


En lo que respecta a la toma de medicación, se dota a cada residente de un espacio individual 


de análisis,  preparación y planificación de sus pastilleros para lograr mejores destrezas en su uso y la 


integración de esta realidad cotidiana en sus vidas dentro y fuera de la residencia. Así mismo, también 


se trabaja con ellos la petición de medicación a sus psiquiatras de referencia para asegurar que al salir 


del centro puedan calcular que cantidad de medicación que les hace falta.  
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A lo largo de 2018 se han incrementado considerablemente el número de residentes que 


custodian su propia medicación bajo llave en su dormitorio y sólo enseñan las tomas sin recuerdo a los 


profesionales. Este tipo de intervenciones fomenta la generalización y la seguridad que los residentes 


tienen en ellos mismos, a la vez que disminuye la dependencia de la institución. 


 


 Programa de Habilidades Domésticas  


PROGRAMA DE HABILIDADES DOMÉSTICAS 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Taller de Cocina 


 


  
 Dotar de mayor autonomía en 


el manejo de los utensilios de 
cocina 


 Dotar de mayor autonomía en 
la preparación de platos de 
cocina para facilitar su marcha 
a una vida más autónoma 


 Favorecer el nivel de actividad 
durante su estancia en el 
recurso 


 Mejora de técnicas de cocina  
 Adquirir hábitos de higiene en 


la cocina. 


 


 


Individual- 


Grupal  


 


 


Semanal  
 


 
 
 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


Realización y 


planificación de 


compras 


 
 Mejorar la capacidad y 


autonomía en el proceso de la 
compra 


 Mejorar la capacidad de 
manejo y ahorro de dinero en 
las compras 
 


 


Individual y 


grupal 


 


Diario 


 


 Otros programas y actividades 


 


1. Planificaciones económicas 


En la línea de fomentar la autonomía, se ayuda a  los residentes a realizar planificaciones de 


gastos a tomar conciencia del dinero que tienen y de cómo lograr sacarle el mayor provecho posible.  


Conviene destacar, que a lo largo del 2018 se ha trabajado para disminuir el número de 


usuarios a los que se les administraba el dinero, reduciéndose casi exclusivamente a aquellos que 
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presentan situación jurídica de tutela o curatela o que lo demandan entre sus objetivos de trabajo a la 


entrada al centro.  


2. Desarrollo de programas de agenda 


A lo largo del 2018 se mantienen las intervenciones para lograr la autonomía de los residentes por 


medio de la estructuración y la planificación de sus actividades diarias. Para ello se utilizan agendas 


anuales, donde cada residente es el responsable de controlar, anotar y repasar sus citas y actividades.  


En un primer momento, estas estructuraciones se hacen individualmente con cada residente y 


después se va eliminando la figura profesional para dotar a los usuarios de mayor autonomía. 


 El resultado es muy satisfactorio y a pesar de que el equipo profesional siga estando pendiente de 


todas las actividades y citas de los residentes, ellos son los que deben ser conscientes de si han 


cumplido o no con las actividades, citas y tareas diarias.  


3. Desarrollo de programas de vuelta y adaptación al domicilio de origen 


Los objetivos marcados desde este programa son: 


 Perpetuar los cambios conseguidos en el  ambiente residencial. 


 Mejorar las relaciones afectivas en el contexto familiar. 


 Proporcionar estrategias al usuario y su familia para solucionar situaciones conflictivas frecuentes 


en el contexto familiar. 


 Dotar a la familia de recursos de apoyo para las situaciones especialmente conflictivas. 


 Dotar al usuario de las estrategias necesarias para obtener unas buenas relaciones familiares. 


 


 Este programa se lleva a cabo a través de entrevistas con los familiares y usuarios y con la 


planificación de calendarios progresivos de vuelta a casa en los que se van ampliando poco a poco los 


tiempos que el residente pasa en el domicilio, con el objetivo de ir facilitando la habituación.   


 


 


4. Intervenciones con las familias 


Se han llevado a cabo múltiples intervenciones con las familias, tanto vía telefónica como 


presencial, ya sea durante la estancia del usuario en la MR, como a su salida, siempre y cuando los 


residentes autoricen al centro a realizar el contacto con las mismas. De no ser así, se respeta la 


decisión del residente.    


En ocasiones, es el proporcionar contención a la familia lo que ha permitido que se llevara a 


buen término el trabajo con el residente. Así mismo, es parte de la filosofía del centro pensar que los 


profesionales del recurso no debemos suplir la función del familiar de manera que desde el momento 
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en que el residente entra en el recurso, se procurará establecer alianza con él para contar con toda la 


ayuda y colaboración posible, durante la estancia de su familiar.  


 


 


 Actividades complementarias de apoyo y soporte social. 


 


 Como complemento a las formas de intervención, apoyo y soporte social desde la 


Miniresidencia, se organizan distintas actividades. Entre otras cabe destacar: 


 


- Participación de ex residentes en actividades estructuradas y no estructuradas de la residencia, con 


el objetivo de facilitar su adaptación a su nueva residencia y/o facilitar la independencia de la 


residencia de forma progresiva. En algunos casos la residencia se convierte en un lugar de 


referencia y apoyo para ex usuarios que carecen de soporte familiar o social, en otras ocasiones 


haciendo funciones de contención (en muchas ocasiones telefónica), informando de su situación 


de desestabilización a sus profesionales de referencia, etc 


- Realización de fiestas de cumpleaños, despedidas, etc., en las que participan todos los usuarios, ex 


residentes, profesionales, etc. 


- Celebración de fiestas y tradiciones: celebración de la Navidad, Inauguración de la nueva 


Residencia, etc.  Estas pequeñas celebraciones brindan oportunidades únicas para vincularse con 


los residentes y con sus familiares de  manera más informal. Es importante señalar la importancia 


que se otorga a las iniciativas que nacen de los residentes, que si son ajustadas, se intentan 


desarrollar para favorecer el sentimiento de participación en la MR. Este año, a la tradicional 


“Chocolatada Navideña” se unieron además de ex residentes y familiares el Coro de la Hermandad 


del Rocío de Alcalá de Henares que amenizó la velada con un gran repertorio musical.  Esta 


iniciativa fue propuesta por uno de los usuarios de la residencia que conoció a una persona de este 


Coro por su paso en el hospital.  


 
Otras actividades: gestiones y acompañamientos  


 
En este punto valoramos todas las actividades que los usuarios han tenido que realizar fuera de 


la residencia, tales como gestiones burocráticas, sanitarias, compras, citas médicas, etc. Para ello, 


dependiendo del nivel de autonomía del residente, en ocasiones han necesitado del acompañamiento 


por parte de uno de los profesionales del centro. 
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Estos acompañamientos brindan a los profesionales nuevas fórmulas que permiten vincular 


con el residente en otras facetas de su vida, a veces inesperadas que inspiran a su vez nuevas 


reflexiones y estrategias de trabajo.  


 


Al igual que años anteriores, además del acompañamiento que realizan los profesionales, se 


involucra también a aquellos residentes que  presentan un mayor nivel de autonomía, con el 


consiguiente efecto que tiene en su propio proceso de rehabilitación. 


 


6.  RESULTADOS. 


 
  En este apartado se recogen datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial 


de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo (recursos de 


formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año 2015. Además, los 


resultados de la aplicación sistemática de algunos instrumentos de evaluación que hacen referencia a 


diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos 


utilizados para ellos son: 


 Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida de 


Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEAG. 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 


 


     La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los usuarios 


en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final de año, 


aunque en la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año. 
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6.1. Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial. 


 


A lo largo del 2018 se ha trabajado para mantener el nivel de autonomía adquirido por los 


usuarios, especialmente en lo que respecta a la toma de decisiones sobre su propia vida y en un 


aumento de su participación en la rutina de la Miniresidencia.  


Se ha intentado dotarles de herramientas para que, sobre todo los que llevan más años dentro del 


centro, fueran capaces de decidir qué hacer independientemente de la opinión de los profesionales, así 


como que encararan la responsabilidad de asumir funciones dentro de la residencia que les hiciera 


implicarse más en la rutina cotidiana.  


El resultado ha sido muy positivo, cristalizando de forma muy activa los comités mixtos de 


usuarios y profesionales que se encargan de los temas que vertebran la convivencia del centro.  


De este modo contamos con el comité de tareas, que se encarga de organizar las tareas del centro, 


el comité de plantas, que se encarga del mantenimiento de las zonas ajardinadas de la residencia y de 


las plantas de interior y estamos iniciando un comité de salud, que se encargará de la concienciación 


de las pautas saludables de vida.  


 


 


6.2. Uso de recursos comunitarios. 
 
 
Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año. 
 
 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 


Recursos de ocio, cultura y deporte 15 50 
Recursos educativos (formales) 5 0 
Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 4 16,26 
 
 


A lo largo del año 2018, la mitad de los residentes (50%) han asistido de forma semanal a recursos 


de ocio y cultura. Así mismo, la consolidación del equipo de baloncesto con la colaboración de la 


Escuela de Baloncesto de Alcalá ha favorecido espacios lúdicos y deportivos.   


 


En los recursos relacionados con el empleo encontramos un 16% de usuarios que han empleado 


este tipo de actividades formativas, contando incluso con un residente que se encuentra trabajando en 


la actualidad.   
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6.3. Cuestionarios globales de evaluación. 
 


 
6.3.1. Satisfacción. 
 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el  
último año.  
 
 


N N1 N2  %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el 


cuestionario 
38    97,43  


Nº de usuarios a los que no se les aplica 1    2,5  
No estaba en condiciones de rellenarlo  1    100 
No rellenó el cuestionario al marcharse       


 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año.  
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado. 
 
 
 


Nos encontramos con 2 personas a las que no se les pudo pasar el cuestionario, al solicitar el  


abandono voluntario del recurso y uno que no se encontraba en condiciones para rellenarlo.  
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Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción.  
 


Nº 
Ítem 


 ¿Está usted satisfecho…  
Media 
Ítem


1  en general, con los servicios que presta este centro? 4,57 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 4,99 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 4,13 
4 con la comida? 3,80 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 4,64 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 4,57 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 3,73 
8 con las actividades que se llevan a cabo en este centro  4,24 
9 con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que 


le atienden en este Centro?  4,48 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 4,64 
11 con los horarios de este Centro? 4,24 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 4,97 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 4,67 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,91 


 
 
Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


el interés y el apoyo que recibe por parte de los profesionales  en este Centro? 


4,57


4,99


4,13


3,8


4,64


4,57


3,73


4,24


4,48


4,64


4,24


4,97


4,67


4,91


0 1 2 3 4 5 6


 en general, con los servicios que presta este centro?


con el tutor que le atiende en este Centro?


en general, con las actividades en las que participa…


con la comida?


con la limpieza e higiene de este centro?


con el nivel de información que recibe por parte de los…


con la temperatura habitual que hace en el centro?


con las actividades que se llevan a cabo en este centro


con el interés que muestran y el apoyo que recibe por…


en general con las instalaciones de este Centro?


con los horarios de este Centro?


con los profesionales que le atienden en este Centro?


con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este…


con el nivel de participación que le permiten en este…


¿Está usted satisfecho… 
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Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción. 
 
 


Media 
Satisfacción con la intervención 4,10 
Satisfacción con los profesionales 4,75 
Satisfacción con las instalaciones 4,40 
 
 


 


Con respecto a los datos de 2017, comprobamos que los resultados de los usuarios no varían 


prácticamente de un año a otro. En líneas generales, durante el  2018, los usuarios muestran una 


satisfacción media con respecto a la intervención que se realiza con ellos, los profesionales y las 


instalaciones del centro. Las puntuaciones más bajas se sitúan en  la temperatura, dado que con la 


puesta en marcha del edificio, ha habido dificultades con el manejo del suelo radiante. Esperamos que 


en 2019 ya no se den estas dificultades.  


 
 
 
 


6.3.2. Calidad de vida. Voy por aquí 
 


Calidad de vida  
Nº 


Nº de personas evaluadas en CDV 37 
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Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios a 31 de diciembre 
 
Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a  
31 de diciembre.  
 


Nº 
Ítem 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  
Media 
Ítem


1 a su vida en general? 4,92 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 4,88 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 4,96 
4 a la comida que come? 4,79 
5 a la ropa que lleva? 5,42 
6 a su salud general? 5,08 
7 a su forma física? 4,79 
8 a su estado de ánimo? 4,92 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 5,04 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 4,48 
11 a las personas con quien convive? 4,78 
12 a sus amigos? 4,55 
13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,50 
14 a su relación con su familia? 5,14 
15 a su relación con su pareja? 4,73 
16 En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 4,13 
17 a su vida sexual? 4,71 
18 a su relación con otras personas? 4,74 
19 a su trabajo o actividad laboral? 4,78 
20 En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 3,80 
21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,89 
22 a sus actividades de ocio? 4,79 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,92 
24 a su situación económica? 4,39 
25 a sí mismo? 4,92 
26 a su vida en general? 5,25 


 Puntuación media total 4,74 
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Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las puntuaciones más bajas en el 


cuestionario aparecen en cuanto al hecho de no tener amigos,  no poseer actividad laboral  y 


disponer de ingresos económicos insuficientes. 


 
 


4,92


4,88


4,96


4,79


5,42


5,08


4,79


4,92


5,04


4,48


4,78


4,55


3,5


5,14


4,73


4,13


4,71


4,74


4,78


3,8


4,89


4,79


4,92


4,39


4,92


5,25
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a su vida en general?


a su hogar / piso / lugar de residencia?


a su barrio como un sitio para vivir?


a la comida que come?


a la ropa que lleva?


a su salud general?


a su forma física?


a su estado de ánimo?


a la tranquilidad que hay en su vida?


a su problema / trastorno de salud mental?


a las personas con quien convive?


a sus amigos?


En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le…


a su relación con su familia?


a su relación con su pareja?


En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo…


a su vida sexual?


a su relación con otras personas?


a su trabajo o actividad laboral?


En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral…


a los estudios o cursos de formación que realiza?


a sus actividades de ocio?


a los servicios e instalaciones en su zona de residencia?


a su situación económica?


a sí mismo?


a su vida en general?


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto: 
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El cuestionario de Calidad de Vida  
 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 30 usuarios 
 
 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario: 
 


23 Con la ropa que lleva 5,42 
4 Con respecto a su vida general 5,25 
5 Con respecto a su relación con su familia 5,14 


 


Destaca de forma significativa que, la infraestructura del centro se lleva la mayor puntuación, dado 


que el cambio de una residencia a otra se ha valorado de forma muy satisfactoria por todos los 


usuarios.  


 


6.3.3. Funcionamiento 


 
(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-I) 
 


Nº de personas evaluadas en DAS I 39 
 
 
Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 
(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 


Nº de personas evaluadas en  EEAG 39 
 


 
 
 
Tabla 36. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


 Nº 
Puntuación media total en EEFG   60,29 


Puntuación media en Cuidado personal 2,17 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 3,33 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 3,4 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,87 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad   
    Menos de 1 año (nº de usuarios) 0 
    Un año o más (nº de usuarios) 30 
    Desconocida 0 
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Las puntuaciones medias obtenidas en 2018 en el DAS-I y en EEAG (60,29) nos indican que 


los usuarios requieren de un nivel de supervisión medio, donde aspectos como las relaciones 


familiares o la autonomía se ven bastante mermados.  


Este hecho hace necesario incrementar los niveles de supervisión en AVDs Básicas y ha 


requerido de la mayor intervención de la figura profesional para acompañamientos rutinarios a citas 


médicas . En la mayoría de estos casos por dificultades del usuario para entender, recoger y trasladar la 


prescripción facultativa que se le había dado. 


 
 


7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS. 


 
  La Red de atención social a personas con enfermedad mental grave y  persistente incluye 


diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado 


se recoge información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos del 


Plan durante el año 2018. Además se recogen datos sobre la utilización de otros recursos ajenos al 


Plan. 


 
7.1. Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios. 
 
 
Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el  
último año.  
 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
     Centros de Rehabilitación Psicosocial 13 35,14 


     Centros de Rehabilitación Laboral 2 5,41 
     Pisos supervisados 2 5,41 
     Centros de Día 7 18,92 
     Otros recursos del Plan (EASC) 5 13,51 
     Hospital de Día Alcalá de Henares  0 0 
       Unidad de Atención Temprana 3 8,11 
Total 37 100,00 
 
*% sobre el total de usuarios atendidos.  
 
 


Como el año anterior, la mayoría de los residentes combinan su vida en la miniresidencia con 


la asistencia a otros recursos de rehabilitación de la red, fundamentalmente: CRPS y Centro de Día.  
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7.2. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social. 
 
   En este caso hay que especificar el número de usuarios que han utilizado otros recursos (p.e. hospital 


de día, actividades estructuradas en asociaciones de familias, alcohólicos anónimos, etc.). 


 
 
Tabla 37a. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social por parte de los usuarios 
durante el último año 
 
Usuarios que eran atendidos que a la vez eran parte de:          Nº        % 


     Academias 2 5,41 


     CAID 1 2,70 


     Gimnasio 5 13,51 


     Casa de la juventud 3 8,11 


     Concejalía de la mujer 3 8,11 


     Escuela de adultos 9 24,32 


Total 37 100,00 
 
 


A lo largo del 2018, se mantienen los usuarios que han realizados actividades en asociaciones 


o academias, lo cual consideramos que es un buen paso en la recuperación del nivel de autonomía.  


 


Es filosofía del centro intentar que los residentes se integren en el entorno comunitario en el 


que residen, procurando que lo que puedan hacer de modo normalizado no lo supla el recurso. Llegar 


al punto de convertir a la residencia en un recurso integral que cuide todas sus necesidades, sólo 


contribuiría a empeorar la generalización de las habilidades entrenadas y hacer que el recurso perdiera 


su potencia rehabilitadora.  


 


Es necesario destacar el incremento de usuarios que tienen  preescrito acudir a los CAIDS del 


distrito para controlar su consumo de tóxicos, debido a la dificultad  que plantea la residencia para 


poder supervisar este tipo de patologías.  


 


 Uno de los recursos normalizado más utilizado por los residentes ha sido el Polideportivo 


vecino de Torrejón al  que los residentes han acudido con frecuencia para nadar o jugar al baloncesto. 


 
   







 
 
 
 


Memoria Residencia Torrejón 2018                                                                             Pag. 61 
 


 


8. OTRAS ACTIVIDADES DE LA MINI-RESIDENCIA. 


 
En este apartado se recogen datos sobre otras actividades realizadas por el centro, diferentes de 


las de atención directa. En primer lugar, aportan datos sobre coordinación del centro con otros 


recursos. También se incluyen  en este apartado las actividades de formación a otros profesionales, la 


participación en acciones de lucha contra el estigma, las comisiones de trabajo, etc. Por último, se 


incluye un apartado sobre otras actividades dirigidas a recoger información sobre actividades 


relacionadas con el voluntariado, con la evaluación de la calidad, etc. 


 
 
8.1. Actividades de coordinación. 
 
 
Tabla 38. Coordinaciones realizadas 
 
 
Nº de coordinaciones con: Nº
   S.S.M.   
        Con el distrito de Alcalá  10 
        Con el distrito de Torrejón  8 
        Otras 
         CAID de Alcalá de Henares  


2 


   Recursos del Plan de Atención Social 
   CRPS, CD, EASC 


8 


   Agencia Madrileña de Tutela 
    


5 


Otras  
       HUPA 8 
       Servicios Sociales 3 
       Escuelas de adultos o servicios municipales 1 
       Hospital de Día 2 
       Centro de Salud de Atención Primaria 7 
 


   


  La coordinación rutinaria con los dispositivos de Alcalá y Torrejón suele ser telefónica y a 


través de correo electrónico casi diario, así como diversas reuniones de coordinación con otros centros 


en las que se aprovecha para reflexionar de manera más profunda. No se han realizado registros 


numéricos de estas coordinaciones que detallamos a continuación, especificando en lo posible su 


frecuencia aproximada. 
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Coordinaciones con las Áreas de referencia 


 


COORDINACION 
FRECUENCIA 
APROXIMADA 


 
Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de 
Seguimiento de Alcalá de Henares 


Mensual 
 


 
Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de 
Seguimiento de Torrejón de Ardoz 


Trimestral 


 
Reuniones de coordinación con el Trabajador Social del Programa de 
Seguimiento para coordinar estrategias y el trabajo con otros centros. 


Mensual 


 
Reuniones con el Trabajador Social y Enfermero del Programa de 
Seguimiento para coordinar estrategias a seguir con residentes en vías de 
incorporarse a los Pisos Supervisados 


Mensual 


 
Comisión de Derivación y Seguimiento del Área 3 


Mensual 


 
Comisiones de Asistencia y  Rehabilitación  


Trimestral 


 
Reuniones para la elaboración de los Procesos de Atención en Alcalá de 
Henares  


Mensual  


 


 


Coordinaciones con recursos del Plan de Atención Social 


 


COORDINACION 
FRECUENCIA 
APROXIMADA 


 
Reuniones con CRPS, CD, CRL de Torrejón de Ardoz y CRPS y Centro 
de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares para coordinar estrategias 
con usuarios comunes 


         


         Trimestral 


 
Reuniones de coordinación de actividades de Intercentros 


Trimestral 
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8.2. Actividades de formación y docencia. 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA 
ENTIDAD 


ORGANIZADORA/DOCENTE PROFESIONAL 


Historia de la psiquiatría  
Formación interna FM 


Directora   


Formación Básica  
Formación interna FM 


Educadores  


Imágenes de la locura 
Formación interna FM 


Educadores 


Salud mental comunitaria 
Formación interna FM 


Educadores  


Estudios sobre la psicosis  
Formación interna FM 


Educadores 


El esfuerzo por entender: De la 
teoría al caso 


Formación interna FM 
Educadores 


Congreso AMSM  
Asociación Madrileña de Salud 


Mental Directora 


Dirección de grupos 
La Salle 


Directora 


Supervisión de casos 
Formación interna FM Psicólogo, Educadores, 


T.O y Directora 


Curso superior de Gestalt 
Grupo Cuatro 


Educadores 


Ética del cuidado 
Formación interna FM 


Educadores 


Pensando la función directiva 
Formación interna FM 


Directora 


Estudios de Psicología  
UNED 


Educadores  


Estudios de Educación Social  
UNED 


Educadores  


Estudios de Trabajo Social  
UNED 


Educadores 


 


  Asegurar la formación y reciclaje de los profesionales de la salud Mental sigue siendo una 


prioridad de la miniresidencia. Es importante no sólo adquirir el bagaje práctico que otorga el  día a 


día sino también buscar espacios de reflexión, inspiración e intercambio de conocimientos y dudas 


entre otros compañeros de recursos afines y de la red en general. Sin duda, la formación externa, y los 


espacios de reflexión internos de cada recurso son necesarios  para asegurar una difusión generosa del 


conocimiento y una línea de trabajo común.  


Durante 2018 todo el equipo de la Miniresidencia se ha volcado en fomentar y cuidar estos 


espacios de reflexión en un recurso con un ritmo tan vertiginoso como es la MR. Estableciéndose 
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jornadas de reflexión quincenales que se suman a las ya habituales supervisiones de casos por 


profesionales de la salud mental externos al recurso.  


   


8.3. Otras actividades 
 


En este apartado destacaremos la participación de profesionales de la residencia en diferentes 


iniciativas: 


 


1.Programa de Voluntariado  


Este año han acudido al centro varios voluntarios a realizar distintas actividades, manteniéndose la 


política de la Fundación Manantial respecto a que los voluntarios no tengan perfil laboral.  


Con esta medida se pretende luchar contra el estigma y acercar a nuestra población otra forma de 


mirar y de relacionarse. 


El voluntariado a lo largo del 2018 se ha desarrollado en diversas áreas: 


 


 Inglés: En el desarrollo de la actividad se ha fomentado el conocimiento y la práctica de otro 


idioma. La asistencia en la actividad ha variado entre 2 y 6 usuarios a la semana. Cuenta con 


la participación de un voluntario. 


 


 Cocina: actividad guiada por un voluntario que cuenta con la participación de entre 3 y 6 


usuarios los miércoles por la tarde.  


Durante el 2018 hay que destacar dos hechos importantes que se espera que sean fuente de futuras 


colaboraciones, por un lado el acuerdo entre la Fundación Manantial y la Universidad Complutense de 


Alcalá con el fin de poder incorporar estudiantes universitarios al  proyecto del voluntariado.  


Además hay que señalar que Fundación Manantial junto a la Escuela de Baloncesto Alcalá han llevado 


a cabo el “IV Torneo de Baloncesto Alcalá” donde se contó con el apoyo de forma voluntaria de 


jugadores de la Escuela. Su inestimable ayuda facilitó el desarrollo del torneo y la integración de los 


asistentes.  


Además de fomentar el deporte, con el equipo de baloncesto se fomentó las relaciones sociales 


entre usuarios de los diferentes recursos del área, ya que participan en el equipo usuarios de la 


residencia Alcalá, CD de Espartales y CRPS Alcalá, e incluso se repartieron carteles en el CSM de 


Alcalá con el objetivo de abrir el equipo a todo el Área 5 de salud mental.  


 


En 2018 se volvió a participar en el Torneo de Baloncesto Sportsame y en LIGASAME.  


 







 
 
 
 


Memoria Residencia Torrejón 2018                                                                             Pag. 65 
 


 


 


9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO. 
 


A continuación se reflejan los objetivos trabajados con los usuarios de la Miniresidencia de 


acuerdo a las diferentes áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y 


evolución:  


 


Con respecto al área relacionada con la enfermedad se han planteado diferentes objetivos que 


versan en su mayor parte sobre la búsqueda de la autonomía en medicación por parte de los usuarios y 


en aumentar el conocimiento que poseen con respecto a sus patologías. El número de avances 


significativos es muy similar al de aquellos que no los han logrado. Las dificultades en la consecución 


de los objetivos parecen relacionadas con diferencias culturales y el deterioro cognitivo de los 


usuarios. Esto conlleva un ritmo de trabajo más lento, de manera que algunos de ellos aun mantienen 


este objetivo de trabajo en el 2018.  Respecto al trabajo de la autonomía en la toma de medicación 


observamos que el número de personas que han presentado avances significativos es superior al de 


aquellos que no los han logrado. Las dificultades para lograrlo parecen vinculadas de nuevo al 


deterioro cognitivo de algunos de los usuarios y a las interferencias de aprendizaje propias de un 


periodo de agudización psicopatológica.    


 


 


Con respecto al área relacionada con la adquisición de hábitos saludables se han conseguido 


prácticamente todos los objetivos planteados.  Respecto al conjunto de objetivos relacionados con 


aumentar el ejercicio físico cabe destacar que se ha consolidado el grupo de paseo de los fines de 


semana y que con el cambo de distrito, la gente por Torrejón suele desplazarse caminando más que en 


transporte público.  


 


 


 


 


 


 


Con respecto al área de relaciones personales y normas, la gran mayoría de los objetivos son 


para trabajar el ajuste al contexto social, la ampliación de relaciones personales y el mantenimiento de 


las relaciones con la familia. Los objetivos más trabajados en este área, relacionados con las 


habilidades de comunicación mantienen avances.  
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Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía,  se trabajan una gran cantidad de 


objetivos dado que una de las principales funciones de la Miniresidencia es integrar a los usuarios en 


comunidad. Las principales dificultades, que inciden en varios de los conjuntos de objetivos descritos 


en este área (principalmente a la hora de aumentar autonomía económica, en seguimiento de citas 


médicas y psiquiátricas y estructuración horaria) parecen relacionados con problemas de agudización 


de la sintomatología psiquiátrica (y las alteraciones de conciencia consiguientes), abuso de sustancias 


y deterioro cognitivo (que implica una dificultad para mantener la atención, comprender las 


instrucciones, recordar, etc.). 


 


Con respecto al área de autocuidados, el éxito en los objetivos es variable, dado que en 


muchas ocasiones se consiguen frecuencias de aseo adecuadas sólo cuando aparece la presencia 


profesional, encontrándonos que no se cumple el objetivo en el momento en el que se retira la 


supervisión. Este problema de generalización de hábitos va a ser frecuente en el buen cumplimiento de 


las AVDs Básicas.  


 


Con respecto al área de productividad y ocio, se plantean muchos objetivos destinados a la 


estructuración de la vida de los usuarios. No sólo se requiere que la persona esté integrada en la 


dinámica de la residencia sino que se intentará fomentar que realice actividades en otros recursos de la 


Red  y de ocio normalizado para poder mantener la estructuración vital una vez que vuelva  a su 


domicilio de origen. El éxito es variable, hay usuarios con los que trabajar tanto el interés por 


actividades de ocio saludable como por la vinculación a otros recursos o actividades normalizadas ha 


resultado complicado, no lográndose los objetivos por el momento.  


 


Finalmente en el área emocional encontramos menos objetivos de trabajo a consecuencia de 


que la mayoría de los usuarios que residen en la Miniresidencia poseen psicólogos de referencia en 


otros recursos de la Red y para no duplicar intervenciones, la labor del psicólogo de la residencia va 


más encaminada a la contención, labores de autoconocimiento y de prevención de recaídas. Aun así las 


dificultades en la consecución de los objetivos recogidos en este área parecen relacionadas con la larga 


evolución de las pautas problema (que se expresan en varios niveles), las dificultades de la población  


y que implican un proceso de trabajo lento.  


 


10.-VALORACIÓN OBJETIVOS 2018 
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A continuación transcribimos los objetivos planteados en la Memoria del año 2016, seguidos de 


una valoración de la consecución de tales objetivos durante el año 2018. 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


 
1.Consolidación de la 
Residencia de Alcalá 
como Residencia de 
Torrejón  


 
Se llevarán a cabo todas 
las acciones necesarias 
para ubicar el centro en el 
distrito de Torrejón, 
cambiar el 
empadronamiento de los 
usuarios indefinidos y 
solicitar los traslados 
médicos necesarios de 
acuerdo al estudio de 
cada caso 
 
Ocupación de las nuevas 
plazas concertadas de 20-
30  
 
Organización de la nueva 
residencia en torno a 30 
usuarios 
 


 
Nº de usuarios indefinidos 
empadronados en al MR 
Torrejón (al menos 8) 
 
 
Nº de Desplazamientos 
realizados (al menos 8)  
 
 
 
 
Nº de plazas ocupadas  
 
 
 
Asambleas de 30 usuarios  


 
Empadronamientos 
realizados 
 
 
 
 
Desplazamientos 
médicos realizados   
 
 
 
 
Tablas de ocupación  
 
 
 
Actas de las asambleas 
comunitarias  


 
Este objetivo está conseguido completamente, dado que la residencia se trasladó en enero de 2018 con un gran 
éxito. Se han realizado los desplazamientos médicos necesarios, así como los empadronamientos y los residentes 
se muestran muy satisfechos con la mejora de las instalaciones y por tanto con su calidad de vida. Todo un éxito 
el cambio a pesar del trabajo de adaptación por el que hemos pasado toas las personas que ocupamos el cnetro de 
una u otra manera.  
 


 
2.Realización de 
apertura/consolidación 
de las actividades 
comunitarias de la 
residencia en el distrito 
de Torrejón de Ardoz 
 
 
 
 
 


 


Realización de acciones 
para ir 
abriendo/consolidando el 
trabajo comunitario en el 
distrito de Torrejón de 
Ardoz 


 
 
 
Abrir/consolidar opciones 
de trabajo comunitario 
con el distrito de Torrejón  


 
 
 
Actas de reuniones con 
los dispositivos de 
Torrejón  


 
Este objetivo está en proceso de conseguirse. Se ha conseguido mantener la actividad de baloncesto en el nuevo 
distrito y se han realizado las coordinaciones  necesarias con el Ayuntamiento de forma que nos han cedido unas 
canchas para poder entrenar. Así mismo, se ha abierto a la comunidad la actividad de punto de los sábados y 
contamos con varias personas ajenas al centro que vienen a realizar la actividad de forma fija. Sin embargo aun 
falta poder participar como centro en los foros vecinales y en las iniciativas propias del distrito. Durante el 2019 
se continuará trabajando en esta línea.  
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11. OBJETIVOS PARA EL AÑO 2019. 


Para el año 2019, el equipo de la Miniresidencia de Alcalá de Henares se plantea los siguientes 


objetivos: 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


 
1.Proyecto “Movida”  


 
Se pondrá en práctica un 
proyecto de ocio 
comunitario integrado en 
el distrito de Torrejón  
 
Se realizará un comité 
mixto que se reunirá 
periódicamente para 
explorar las 
posibilidades del barrio  
 
El comité organizará 
actividades y servirá de 
enlace para que los 
residentes participen de 
las actividades del barrio 


 
Nº de reuniones 
mantenidas por el comité  
(al menos 4) 
 
 
Nº de personas que se 
beneficien del proyecto  
 
(al menos 5) 


 
Actas de las reuniones 
mantenidas  
 
 
 
Dossier informativo de 
actividades  


 
2.Residencia en el 
barrio   


 
Para dar continuidad al 
trabajo realizado en el 
2018 de integrar la 
residencia en el distrito, 
se creará un comité 
mixto que se encargará 
de dar a conocer el 
recurso en el distrito  
 
A su vez, se intentará 
contactar con los 
colegios e institutos de la 
zona para realizar 
acciones conjuntas.  
 
Y se intentará participar 
en la Mesa de la 
Diversidad del distrito.  


 
Nº de reuniones del 
comité  
(al menos 4) 
 
 
Nº de acciones con 
colegios o institutos  
(al menso 1) 
 
Acudir a la mesa de la 
diversidad  
(al menos 1 vez) 


 
Actas de las reuniones  
 
 
 
 
Ficha de la colaboración 
con el instituto colegio 
cercano 
 
Acta de la mesa de la 
diversidad en la que 
hayamos aparecido 


 
3. Unificar y enriquecer 
estilos de intervención 
en los recursos 
residenciales 


 
Se realizarán reuniones 
bimensuales de las 
directoras de residencia 
de la Fundación 
Manantial con temáticas 
de trabajo 
preestablecidas. Por 
ejemplo: redacción de 


 
Nº de reuniones 
mantenidas  
 
(Al menos 4) 


 
Actas de las reuniones 
mantenidas  
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programas de 
actividades, dinámicas 
de atención en lo 
cotidiano, violencia 
circular en lo cotidiano, 
límites y encuadres, etc.  
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
 


Los Pisos supervisados han sido diseñados como recursos de apoyo residencial 


complementarios a las Mini-Residencias. Constituyen un recurso comunitario 


de alojamiento y soporte social en los que conviven varias personas afectadas 


de enfermedad mental grave y duradera, con un nivel suficiente de autonomía 


e imposibilidad, temporal, de acceder a una vivienda propia o familiar.  


  


Este tipo de recurso supone un avance más en el proceso de rehabilitación de 


la persona, ya que ayuda a maximizar la autonomía personal y social, mejorar 


su calidad de vida y prepararle para una vida autónoma independiente. 


Además, proporciona un recurso de alojamiento adecuado para facilitar el 


funcionamiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles. 


 


CARACTERÍSTICAS GENERALES 


 


 


El piso supervisado de Alcalá de Henares se encuentra vinculado a la 


Residencia “Espartales Sur – Alcalá de Henares”, y forma parte de los 


dispositivos de la Red pública de Atención Social a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Duradera, dependiente de la Consejería de Políticas Sociales y 


Familia de la Comunidad de Madrid.  


 


Desde su apertura en febrero de 2011 el dispositivo viene siendo gestionado 


en la modalidad de concurso público por Grupo 5 Acción y Gestión Social S. L., 


como Empresa matriz de un Grupo de Sociedades, que es el área operativa al 


que están adscritos todos los recursos de rehabilitación pertenecientes a esta 


entidad.  
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UBICACIÓN, CAPACIDAD Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO-ARQUITECTÓNICAS 
 


Tal y como se estableció en el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado 


desde la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la Subdirección General 


de Asistencia Técnica y Coordinación de Planes para personas con 


discapacidad, “El Piso supervisado de apoyo, con un total de 4 plazas, se 


ubicarán en vivienda normal situada en entorno cercano a la Residencia y en 


Alcalá de Henares”.  


 


Desde principio de este año, el piso se encuentra situado en el Camino de la 


Esgaravita 35, de la población de Alcalá de Henares, al noreste de la ciudad. 


Se trata de un piso, muy luminoso, de unos 100m2, con la siguiente 


distribución de espacios: 


 Entrada-distribuidor, salón-comedor con terraza orientada hacia el 


exterior, cocina con terraza cerrada que da al patio de luces, dos baños 


completos y 4 habitaciones individuales.  Dos de estas estancias dan al 


exterior y dos a patio de luces. 


 


La distancia entre Residencia Espartales Sur – Alcalá de Henares y el Piso 


Supervisado es de apenas 3 km, lo que facilita la supervisión del mismo. 


 


La comunidad en la que se encuentra el piso cuenta con: 


 Piscina comunitaria 


 Garaje 


 Dos ascensores de acceso  


 


En cuanto a la zona está dotada de los siguientes servicios:  


 Cuenta con zonas verdes, parques y espacios de recreo. 


 Tienen muy próximas entidades bancarias, así como centros 


comerciales y de ocio, farmacias y el propio Hospital. 


 Muy cerca del Centro de Especialidades “Francisco Díaz”, donde se 


encuentra el centro de Salud Mental de Alcalá de Henares. 


 Hay grandes facilidades para su desplazamiento como numerosas 


paradas de autobús o de taxi. 


 Acceso rápido desde la nacional A2 
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Otras características comunes 


La comunidad tiene calefacción central y el piso cuenta con agua caliente en 


aparatos sanitarios y cocina, con temperatura superior a 40 grados 


centígrados en el punto más alejado de la caldera.  


 


La instalación de protección contra incendios está ajustada a la Norma Básica 


de la Edificación: “Condiciones de Protección contra Incendios” y a la 


normativa municipal, aplicables sobre la materia. El piso cuenta con un 


extintor, situado a la entrada de la casa, las señales reflectantes que indican la 


situación del mismo, así como la salida del piso. 


 


 


 


En cuanto a la instalación telefónica, para simplificar trámites y ser más 


operativos, se ha optado por la contratación de telefonía móvil, con una 


compañía de implantación nacional y que garantiza una adecuada cobertura 


en la zona geográfica donde se sitúa el piso, y de uso gratuito para los 


usuarios. 


 


El piso cuenta con una caldera individual como soporte que garantiza una 


temperatura igual o superior a 20 grados centígrados. A día de hoy cumplen 
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con toda la normativa por estar al corriente de inspecciones y situarse en la 


terraza exterior de la cocina. 


 


El salón-comedor es una estancia acogedora con mesa de comedor y sillas, 


sillones cómodos, televisor, DVD y equipo de música. Las paredes y los 


muebles son decorados enteramente al gusto de los usuarios que en él 


residen. 


 


 


 


 


En los dormitorios tienen camas individuales, mesillas con cerradura, 


armarios, así como escritorio y los complementos necesarios.  
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El nuevo piso cuenta con la peculiaridad de tener dos zonas de cocina 


diferenciadas gracias a la unión del tendedero con la cocina original, de este 


modo se pueden utilizar como dos espacios de trabajo simultáneos. Posee los 


electrodomésticos necesarios: placa vitrocerámica y de gas natural, campana 


extractora, horno, frigorífico, lavadora, microondas y lavavajillas. Así mismo, 


cuentan con mesa y sillas. 
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Por último, el piso ha sido equipados con equipos/utensilios destinados a 


facilitar las actividades de la vida diaria en el hogar: aspiradora, plancha, 


cafetera eléctrica, menaje de cocina, utensilios de limpieza, ropa de cama y 


baño, etc. 


 


ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. SERVICIOS Y ACTIVIDADES. PERSONAL 


 
El piso supervisado se encuentra vinculado al contrato de gestión de servicios 


de la Residencia Espartales Sur – Alcalá de Henares, por lo que la organización 


de la atención y supervisión de los usuarios se desarrolla desde la Residencia y 


desde su equipo de profesionales.1  


 


El piso supervisado funciona como una alternativa de alojamiento que sirve de 


complemento y apoyo a la Residencia, lo que favorece el proceso de 


integración y normalización de los usuarios.  


                                                           


 
1
 En cuanto al mantenimiento de dichos pisos, se encuentra garantizado a través de un equipo externo, vinculado a la 


Entidad (Grupo 5). 
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A título meramente orientativo, recogemos a continuación el modo en que se 


encuentra organizado el proceso de derivación y atención a los usuarios: 


Propuesta de plaza: el usuario es propuesto por los SSM de referencia en las 


coordinaciones mensuales. A su vez, desde la Residencia y a través de la 


Coordinaciones con los SSM, se pueden sugerir usuarios que se consideren 


buenos candidatos para ocupar plaza de piso. 


Comunicación al usuario: una vez decidido y consensuado con su SSM, se 


comunica al usuario la posibilidad de acceso al recurso. Si él acepta, se 


empieza el proceso de preparación. 


Proceso de Preparación: en función de las características de cada caso, existe 


un periodo de tiempo variable en el que se prepara al usuario para su próxima 


incorporación al piso2. Durante ese tiempo se afianza lo trabajado en la 


residencia: autocuidado, higiene, autonomía en actividades domésticas, 


habilidades de convivencia, etc. 


Atención en el Piso: una vez instalado, el usuario participa en la organización y 


desempeño de las actividades realizadas en la vivienda con el apoyo individual 


necesario para cada caso. 


En este sentido, la supervisión que se presta a cada usuario, variará según las 


circunstancias, momentos y necesidades existentes. No obstante, se cuenta 


con una organización básica que sirve de guía para sistematizar dicha 


supervisión: 


 Se realiza una supervisión durante el proceso inicial de funcionamiento 


del piso para asegurar la adaptación de los usuarios.  


 A medida que los usuarios estén organizados como grupo y las tareas, 


la convivencia y el funcionamiento interno consolidado, esta supervisión 


podrá retirarse progresivamente, pero manteniendo siempre el contacto 


necesario. 
                                                           


 


2
 En esta etapa se realizarán aproximaciones progresivas a la vivienda, ajustando expectativas y evaluando la 


generalización de lo aprendido en la MR al nuevo entorno. 
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De todos modos, en todo momento los usuarios dispondrán de la posibilidad 


de llamar al equipo de la MR para afrontar los problemas o dificultades que 


puedan surgir.  


 


Respecto a la organización y funcionamiento interno del Piso Supervisado, 


el diseño desarrollado desde la Residencia Espartales Sur/Alcalá de Henares 


está encaminado a garantizar que el estilo de funcionamiento en el piso sea lo 


más parecido posible al que podría realizarse en el propio hogar. 


 


Por todo ello, con el apoyo y supervisión que en cada caso requieran, los 


usuarios se responsabilizarán y ocuparán tanto del cuidado y limpieza de su 


dormitorio, pertenencias, ropas y objetos personales, como de la realización 


de las diferentes tareas domésticas comunes necesarias en cualquier vivienda: 


limpieza, realización de compras, preparación de comidas, etc.  


 


Ellos deber ser los agentes de su organización como hogar normalizado y 


también rehabilitador. En esta línea, los usuarios deberán hacerse cargo de 


sus gastos personales: comida, aseo, limpieza, etc.  


 


Los residentes participan en la organización de un vivienda armónica, 


estableciendo por mutuo acuerdo las reglas de funcionamiento interno que 


regularán la convivencia y las circunstancias de la vida cotidiana. 


Todos los usuarios que pasen a vivir en el Piso supervisado, firmarán un 


contrato de estancia en el que se recogerá su voluntariedad para vivir en el 


mismo durante la estancia que se haya acordado y su compromiso de respeto 


de las normas, así como de los correspondientes derechos y deberes. 


 


En este sentido, el equipo responsable de la supervisión del piso, con el 


acuerdo del Servicio de Salud Mental correspondiente,  podrá decidir la salida 


temporal o la expulsión definitiva de un usuario, ante aquellos 


comportamientos o circunstancias que puedan poner en riesgo el adecuado 


funcionamiento del mismo o la convivencia y bienestar de los usuarios que en 


él vivan (incumplimiento sistemático de la normativa de funcionamiento 


interno acordada, graves conflictos de convivencia, agresiones físicas o 


verbales reiteradas a compañeros, vecinos o profesionales, destrozos en las 
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instalaciones del Piso, etc.). En cada caso se valorarán ponderadamente por el 


equipo todas las circunstancias y se tomarán las medidas que se consideren 


necesarias. 


 


En cuando a los servicios y actividades que se desarrollan se ajustan a las 


exigencias señaladas desde la Consejería para la gestión de este tipo de 


dispositivos. Estos aspectos serán descritos en el Apartado 5 de esta memoria, 


que recoge de un modo pormenorizado la atención e intervención llevadas a 


cabo en este año con relación a los usuarios derivados al piso. 


 


Por último, es necesario señalar que estos pisos cuentan con una supervisión 


flexible y ajustada a las diferentes necesidades, a través del equipo de 


profesionales de la Residencia y especialmente con una Educadora dedicada 


en exclusiva a la gestión y el apoyo de cada uno de los procesos terapéuticos 


de cada uno de los residentes en él, contando además con el apoyo del equipo 


técnico: Director, Psicólogo, Terapeuta Ocupacional y Trabajadora Social 


(hasta noviembre de 2018), que darán el apoyo oportuno a los usuarios tanto 


en el funcionamiento doméstico y en la convivencia dentro del piso, como en 


la adaptación e integración en el entorno comunitario.   


 


Algunas de las funciones que llevan a cabo la Educadora de Piso y Terapeuta 


Ocupacional en relación a los pisos son las siguientes: 


 Organizar y desarrollar, con el apoyo del resto de personal de la MR, el 


proceso de preparación para pasar a vivir a la vivienda, así como 


colaborar en el plan individualizado de atención, supervisión y apoyo. 


 Apoyar y entrenar para el correcto desempeño de las tareas domésticas 


necesarias en el funcionamiento cotidiano, así como funciones de 


acompañamiento.  


 Apoyar la organización del grupo de convivencia y el establecimiento de 


las normas de funcionamiento interno. 


 Apoyar la adecuada relación de cada usuario con el vecindario en 


general y con la comunidad de vecinos en particular.  







 


 


 


 


 


 


 
PISO “ESPARTALES SUR” MEMORIA 2018 


 


 12 


 Apoyar la integración comunitaria en el barrio en el que esté ubicada la 


vivienda.  


 


SECTORIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS.  PERFIL GENERAL DE LA 


POBLACIÓN A ATENDER 


 
3.1 Sectorización y Distribución de Plazas 


 
La sectorización y distribución de las 4 plazas del piso de Alcalá de Henares ha 


quedado determinado desde la Consejería de Políticas Sociales y Familia, 


según acuerdo con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental.  


Dichas plazas corresponden al Área 3: Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz. 


 


3.2 Perfil General de la Población a atender 
 


Los usuarios del piso supervisado serán un total de 4 y para su acceso se 


tendrán en cuenta los siguientes criterios generales: 


 Tener entre 18 y 65 años. 


 Personas que presentan una enfermedad mental grave y duradera, que 


presenten deterioro o dificultades en su funcionamiento psicosocial y en 


su integración social, que les impide vivir de modo independiente. 


 Tener un nivel aceptable de autonomía personal y social que le permita 


afrontar las demandas que supone vivir y convivir en un PS. 


 Estar en atención desde los SSM de referencia (Área 3).   


 Tener necesidad de alojamiento o soporte y no disponer (por ausencia, 


inadecuación o imposibilidad) de un medio familiar que le preste los 


apoyos necesarios para vivir con un aceptable nivel de calidad de vida, 


o encontrarse en situación de exclusión o grave riesgo de marginación. 


 Estar en una situación psicopatológica estabilizada. 


 No presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos para sí 


mismo o los demás. 


 No presentar problemas graves de alcoholismo o toxicomanía que 


dificulten gravemente o impidan el trabajo de rehabilitación. 


 No presentar enfermedades físicas graves y crónicas que exijan una 


asistencia o cuidado sanitario especializado o continuado, ni tener 


problemas de movilidad que impidan su vida cotidiana en una vivienda.  
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2. DATOS GLOBALES DE   
 


2.1. MOVIMIENTO ASISTENCIAL 


 


 


2.1.1. Lista de Espera en el Último Año  


 
 


Tabla 1.  Personas en lista de espera N 


Personas en lista de espera a 01 de enero 0 


Personas en lista de espera a 31 de diciembre 1 


 


 


 


Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las 
personas incorporadas 


Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas que 
se han incorporado en el último año 


0 


 


 
2.1.2. Derivaciones del Último Año  
 


Tabla 3.  Derivaciones recibidas en el último año 


 


 
DISTRITO 


NÚMERO DE 
DERIVACIONES 


Nº PERSONAS 
DERIVADAS 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 


HENARES 
1 1 


TORREJON DE 


ARDOZ 
1 1 


TOTALES: 2 2 


 


 
 


Tabla 4. Personas rechazadas y/o retiradas de la lista de 
espera durante el año 


N 


Nº de personas no aceptadas 0 


Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 


 


 
2.1.3. Entradas en el Último Año 
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Tabla 5.  Entradas producidas durante el año 


 


 


DISTRITO 


NÚMERO DE 


PERSONAS QUE 
HAN ACCEDIDO 


Nº ACCESOS 


 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 
HENARES 


1 1 


TORREJON DE 


ARDOZ 
1 1 


TOTALES: 2 2 


 


 


Tabla 6.  Personas que han entrado durante el año 
 


 N 


Nº total de personas que han accedido al centro 2 


Nº de personas que inician 2 


Nº de personas que reinician 0 


 


 
2.1.4. Atenciones en el Último Año 


 
Tabla 7. Atenciones realizadas durante el año 
 


 N 


Nº de atenciones realizadas 6 


Nº de personas atendidas 6 


Nº de usuarios en atención a 31/12 4 


 
2.1.5. Motivos Planteados por el S.S.M. para la Entrada 
 


Tabla 8. Motivos para la derivación de las incorporaciones en el último 


año  


 N 


Nº de accesos por: 2 


Descanso familiar 0 


Emergencia social 0 


Grave problemática de convivencia 0 


Carencia de alojamiento 0 
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 N 


Transición hospital-comunidad 0 


Preparación para una vida más autónoma 2 


Alternativa a la hospitalización prolongada 0 


Otros  0 


 


 
2.1.6. Salidas durante el año 


 


Tabla 9. Salidas producidas durante el año N 


Nº de personas que han salido 2 


Nº de salidas producidas 2 
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Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas 


producidas durante el año 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


*% sobre el total de salidas producidas 


** Incluye hospital u otra MR 


***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que la MR no puede cubrir, etc. 
(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 
(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos. 


 


 


2.2. DATOS POR TIPO DE ESTANCIA PREVISTA Y DURACIÓN DE LA ESTANCIA 
 


 


2.2.1. Nº de atenciones realizadas según estancia prevista 


 


Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el 
último año 


 


Nº de atenciones previstas de: N %* 


Estancia corta (un mes o menos)   


Estancia transitoria (más de un mes – un año) 5 83 


Estancia indefinida (más de un año) 1 17 


*% sobre el total de atenciones 


 


 
  


 Salidas  Usuarios 


Motivos de finalización de la 
intervención: 


N %* N 


Altas (1) 1 50 1 


Bajas (2)    


Baja por:    


Abandono voluntario    


Derivación a otro recurso**    


Fallecimiento    


No adecuación al recurso***    


Expulsión    


Otros 1 50 1 


Total 2 100 2 
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2.2.2. Duración de la estancia 


 


Tabla 12. Duración de la estancia de los residentes en atención a final 
de año 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
*% sobre el total de residentes a 


31/1 
 


Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido 
durante el año 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
*% sobre el total de residentes a 31/1 


 
 
 


 
 


 
 
 


2.2.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que 
finalizan su estancia en los Pisos 


 N %* 


< 1 mes 0 0 


1 mes – 6 meses 0 0 


6 meses – 1 año 2 50 


1 año – 2 años 1 25 


2 años – 3 años 0 0 


3 años – 4 años 0 0 


4 años – 5 años 0 0 


> 5 años 1 25 


 N %* 


< 1 mes 0 0 


1 mes – 6 meses 0 0 


6 meses – 1 año 0 0 


1 año – 2 años 1 50 


2 años – 3 años 1 50 


3 años – 4 años 0 0 


4 años – 5 años 0 0 


> 5 años 0 0 
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Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su 
intervención durante el año  


 


Situación residencial de los usuarios 


cuando finalizan su estancia en el 
piso 


N %* 


Vivienda propia / alquilada 1 50 


Vivienda familiar 0 0 


Piso supervisado 0 0 


Mini-residencia 1 50 


Pensión 0 0 


Hospital psiquiátrico 0 0 


Otros 0 0 


*% sobre las salidas totales
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL 
PSIQUIÁTRICO 


 


En este apartado de la memoria se recogen los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado y del total de personas que han sido atendidas a lo largo del 


año al que hace referencia la memoria.  


 


3.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 


 
 


Tabla 15. Sexo de los usuarios 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


Tabla 16. Edad de los usuarios 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Varones 3 50 1 50 


Mujeres 3 50 1 50 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 Media  Media  


Edad 49,33  41,50  


 n % n % 


Edad:     


Entre 18 – 30 1 16,67 1 50 


Entre 31 – 50 2 33,33 0 0 


Entre 51 – 65 3 50 1 50 


Total 6 100 2 100 
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios 


 


 


Tabla 18. Nivel educativo de los usuarios 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 N % n % 


Solteros 5 83,33 1 50 


Casados / pareja de hecho 0 0 0 0 


Separados o divorciados 0 0 0 0 


Viudos 1 16,67 1 50 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Analfabeto 0 0 0 0 


Sin estudio (lee y escribe) 0 0 0 0 


Educación especial 0 0 0 0 


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª 


etapa): 6º de EGB 
1 16,67 1 50 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª 


etapa), 8º de EGB, ESO.  
3 50 0 0 


Bachiller superior, BUP, COU, 


Bachillerato 
2 33,33 1 50 


F.P. 1º grado. 0 0 0 0 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 0 0 0 0 


3º grado. Ciclo de grado superior. 0 0 0 0 


Título de graduado medio 


universitario 
0 0 0 0 


Título de graduado superior 


universitario 
0 0 0 0 


Otros 0 0 0 0 


Se desconoce 0 0 0 0 


Analfabeto 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 
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Tabla 19. Tipo de convivencia** de los usuarios  


 


* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se 
indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


 
 


 


Tabla 20. Usuarios con hijos  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solo 0 0 0 0 


Con el cónyuge 0 0 0 0 


Con padres 1 16,67 0 0 


Con padre o madre 1 16,67 1 50 


Con otros familiares  2 33,32 0 0 


Con los hijos 1 16,67 1 50 


Mini-residencia, piso protegido 


o pensión (supervisada)* 
0 0 0 0 


Otros (Hosp. Psiquiátrico) 1 16,67 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 2 33,33 1 50 


No 4 66,67 1 50 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 
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Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el 


año 


 


 


Tabla 22. Profesión de los usuarios  


 
  


 Atendidos Incorporados 


 n %* n %* 


Usuarios con ingresos propios     


Sí 6 100 2 100 


No 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Nivel de ingresos     


Menos de 300 euros 0 0 0 0 


De 301 euros a 600 euros  3 50 1 50 


De 601 euros a 900 euros 2 33,33 0 0 


Más de 901 euros 1 16,67 1 50 


No se conoce 0 0 0 0 


Procedencia de los ingresos     


Pensión no contributiva 0 0 0 0 


Pensión contributiva 3 50 1 50 


RMI 0 0 0 0 


Trabajo 3 50 1 50 


Orfandad 0 0 0 0 


Hijo a cargo 0 0 0 0 


Otros(Orfandad + hijo a cargo) 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sin profesión 2 33,33 0 0 


Trabajadores no cualificados 3 50 1 50 


Trabajadores cualificados 1 16,67 1 50 


Estudiantes 0 0 0 0 


Amas de casa 0 0 0 0 


Ocupaciones marginales 0 0 0 0 


Otros 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 
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Tabla 23. Situación laboral de los usuarios  


 


 


Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


* Incluye los 
que la están 


tramitando 


Tabla 25.  Situación jurídica de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Trabajando  
(incluye actividad marginal e ILT) 


3 50 1 50 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


0 0 0 0 


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


0 0 0 0 


Estudiante 0 0 0 0 


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC) 


3 50 1 50 


Labores del hogar 0 0 0 0 


Otros 0 0 0 0 


No activo 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


Declaración de minusvalía Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 6 100 2 100 


No* 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


Situación Jurídica Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Ninguna 6 100 2 100 


Curatela/Tutela patrimonial 0 0 0 0 


Tutela 0 0 0 0 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 
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3.2. DATOS PSIQUIÁTRICOS 


Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios  


 


Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios  


 


Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios  


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Esquizofrenia 2 33,34 0 0 


Trastorno bipolar 2 33,33 1 50 


Trastorno delirante 0 0 0 0 


Otras psicosis 0 0 0 0 


Trastorno de personalidad 2 33,33 1 50 


Trastornos de ansiedad o  
del estado de ánimo 


0 0 0 0 


Otros (especificar) 0 0 0 0 


No disponible 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


NO: 5 83,33 1 50 


SÍ: 0 0 0 0 


Trastorno de personalidad 1 16,67 1 50 


Retraso mental 0 0 0 0 


Abuso de sustancias 0 0 0 0 


       Alcohol (etilismo crónico) 0 0 0 0 


       Otras 0 0 0 0 


Total: 6 100 2 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Usuarios con ingresos previos a  


su incorporación al centro 
6 100 2 100 
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4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIATRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que 


hace referencia la memoria. 


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año  


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  0 0 


Nº de ingresos 0  


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 


Durante el año 2018 no se han producido ingresos hospitalarios, siendo el 


séptimo año consecutivo de estabilidad psicopatológica de los usuarios del 


piso. Sin duda, la adecuación de los perfiles atendidos y la excelente 


adaptación al piso, junto con una buena convivencia entre sus miembros, son 


factores que han favorecido la ausencia de ingresos hospitalarios. 


 


5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 


 


En este apartado se describen los servicios básicos prestados y a continuación 


las actividades de rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la 


integración comunitaria.  


 


 


5.1. SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES 


 


 


El recurso del Piso Supervisado está concebido como un entorno residencial 


dotado de las condiciones que aseguren una adecuada calidad de vida y un 


espacio confortable y facilitador de mejoras continuas en el proceso individual 


de rehabilitación. Aseguramos el derecho a una vivienda digna y generar el 


espacio y las condiciones para que esto se cumpla. En este sentido, se tienen 


los siguientes servicios básicos: 


 


 Alojamiento en habitación individual, garantizando la adecuada 


protección, limpieza, higiene y respeto a la intimidad. Promoviendo y 
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permitiendo que el usuario decore su habitación de acuerdo a sus 


gustos y preferencias.  


 


 Ropa de cama y aseo. Ellos se encargan del lavado, que está 


programado de forma semanal. 


 


 Manutención: se ayudará a todo usuario que no pueda, por su situación 


económica, a cubrir la manutención diaria, asegurando cuatro comidas 


diarias dentro de un menú variado y que garantice el aporte calórico y 


dietético adecuado a cada caso. Se favorece la autonomía y la 


participación en la elaboración de las comidas con los apoyos 


necesarios. 


 


 Apoyo al nivel que cada usuario necesite para las actividades 


de la vida diaria y para su adaptación al piso.  


 


 Mantenimiento y cuidado de las instalaciones y mobiliario para asegurar 


que estén en condiciones adecuadas.  


 


Cada usuario se encargará de la limpieza de su dormitorio, ropa y objetos 


personales, y colaborará por turnos en el resto de las tareas domésticas 


(limpieza de espacios comunes y baños, realización de compras, preparación y 


servicio de comidas, lavandería, etc.). A tal fin, contarán con el apoyo, 


entrenamiento y supervisión necesarios por parte del personal encargado. 


 


5.2. ATENCIÓN PSICOSOCIAL  


 


Además de garantizar la cobertura de necesidades básicas como el 


alojamiento, la manutención o cuidados básicos, es también objetivo ofrecer el 


apoyo a los procesos de rehabilitación. Es por ello que en el diseño de gestión 


se parte de la base de que los usuarios de los mismos deben tener garantizado 


un adecuado sistema de apoyo y supervisión, como modo de ayudar a cada 


usuario a adaptarse y funcionar en el entorno del modo más autónomo. 
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Uno de los objetivos principales de los pisos supervisados es la integración 


social de las personas atendidas en el medio comunitario en el que estas se 


desenvuelven, así como la mejora de las capacidades y habilidades que 


forman parte ya de su repertorio conductual. 


 


La figura de la educadora de Piso Supervisado es muy importante por el 


soporte diario que hacen al dispositivo, estando en todo momento presentes 


en asambleas, tutorías, compras, etc.  Desde marzo de este año se ha 


unificado en una sola persona la figura de Educador de Referencia, haciendo 


de este modo mucho más operativa su intervención.   


 


Para poder ofrecer el apoyo a procesos de rehabilitación para la mejora de la 


autonomía y la integración social de los usuarios, se realiza una evaluación 


detallada para, a partir de ella, elaborar un PIAR consensuado con el usuario y 


desarrollar este plan a través de diferentes programas y actividades. Estos se 


revisan semestralmente en un proceso en el que están implicados tanto los 


miembros del equipo profesional como el usuario.  Mensualmente se revisan 


los objetivos planteados al usuario en dicho PIAR y que le interesa trabajar, 


dando un papel protagonista y proactivo en su propio proceso de 


recuperación. 


 


En el desarrollo de este apoyo y supervisión se realizan múltiples actividades 


como puedan ser reuniones, intervenciones individuales o grupales, 


entrenamiento de hábitos o habilidades, acompañamiento, asesoramiento, 


asambleas de debate de normas de funcionamiento, etc.  Concretamente, las 


actividades de atención directa que se han desarrollado desde el piso han 


tratado de dar respuesta a las necesidades de intervención marcadas desde 


los Servicios de Salud Mental que realizaron las derivaciones, así como a 


demandas hechas por el propio usuario, o a necesidades detectadas durante 


su evaluación.  


 


Así pues, durante el año 2018, cada usuario que ha ocupado o tenido plaza 


asignada, ha recibido apoyo y entrenamiento en aquellas áreas de la vida 


personal y social necesarias tanto para su autonomía personal y social como 


para su desenvolvimiento y convivencia en el piso: autocuidado e higiene 
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personal, adherencia al tratamiento y manejo autónomo de la medicación, 


hábitos domésticos, hábitos de alimentación, manejo del dinero, relaciones 


sociales, relaciones con vecinos, ocio y tiempo libre, contacto con los recursos 


comunitarios, … 


 


Teniendo como referencia este plan de trabajo, y en función de las 


necesidades individuales de cada usuario, se han puesto en marcha 


actividades encaminadas a:  


 


 Entrenar y supervisar en la realización de las tareas domésticas.  


 Asegurar y supervisar el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 


 Facilitar y promover una buena convivencia entre los residentes a fin de 


asegurar el adecuado funcionamiento de los pisos. 


 Fomentar la participación de los residentes en el funcionamiento y 


organización del piso.  


 Promover y apoyar la organización de actividades dentro y fuera del 


piso.  


 Promover y ayudar en la integración socio comunitaria de los residentes 


en el entorno social. 


  


6. RESULTADOS 
 
Siguiendo las directrices marcadas desde la Consejería, a continuación se 


recogen los datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial 


de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de 


diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio). 


 


Además, se muestran los resultados de la aplicación sistemática de algunos 


instrumentos de evaluación, que hacen referencia a diferentes áreas o 


dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos 


empleados han sido:  


 Calidad de vida: Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de 


Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEFG 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 
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 ENAR  


 


Los objetivos perseguidos han ido fundamentalmente dirigidos a identificar, 


apoyar y supervisar todas aquellas áreas relacionadas con el mantenimiento 


en un entorno fundamentalmente autónomo donde todos los aspectos, desde 


el más personal hasta el más comunitario han de ser gestionados por la propia 


persona, persiguiéndose el continuo incremento en la autonomía de los 


residentes y la menor dependencia de los profesionales de la residencia.  


 


6.1 DATOS SOBRE MEJORA DE LA AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO PSICOSOCIAL 


Entre los objetivos propuestos para los usuarios del piso estaban: 


 Mejorar la gestión económica 


 Fomentar el equilibrio ocupacional. 


 Fomentar hábitos saludables (alimentación y consumo de tabaco).  


 Mantener uso adecuado de la medicación s/p.  


 Aprender estrategias de regulación emocional adaptativas ante 


situaciones ansiógenas.  


 Entrenar la resolución de problemas. 


 Aumentar red social e incrementar participación social.  


 Fomentar la asistencia a actividades programadas. 


 


Podemos decir que en un número muy significativo de estos objetivos se ha 


conseguido avances cualitativos importantes, así como en otros, el proceso 


está en la dirección correcta.  


  


 


 


6.2  CUESTIONARIOS GLOBALES DE EVALUACIÓN 
 


 


6.2.1. Satisfacción 
 
 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 
durante el último año 







 


 


 


 


 


 


 
PISO “ESPARTALES SUR” MEMORIA 2018 


 


 30 


 
N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 


para la evaluación de la satisfacción 
4 100 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado   


Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 


cuestionario 
  


No sabe leer (dificultad comprensión)   


No aceptan   


Otros   


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 


**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 5,00 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 5,00 


…con las actividades en las que participa cuando acude a este 


Centro? 
4,50 


…con la comida? 4,67 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,00 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales que trabajan en este Centro? 
4,75 


…con la temperatura habitual que hace en este Centro? 5,25 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que 


lleva a cabo en este Centro? 
5,00 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 


profesionales que le atienden en este Centro? 
4,75 


…con las instalaciones de este Centro? 5,00 


…con los horarios de este Centro? 4,75 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,00 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,00 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro? (p.e. 


dar su opinión sobre determinadas cuestiones, acudir al Centro sin 


estar citado, etc.) 


5,00 


 


 


Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  4,73 
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 Media 


Satisfacción con los profesionales 4,88 


Satisfacción con las instalaciones 5,06 


 


 


Se observan puntuaciones medias altas en todos los ítems de la escala. Las 


puntuaciones son muy similares a las obtenidas el año pasado.   


 


6.2.2. Calidad de Vida 


 
 
 


 
 


 


Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los 
usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 5,00 


a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,00 


a su barrio como un sitio para vivir? 6,25 


a la comida que come? 5,50 


a la ropa que lleva? 5,50 


a su salud general? 4,75 


a su forma física? 4,25 


a su estado de ánimo? 4,75 


a la tranquilidad que hay en su vida? 4,50 


a su problema / trastorno de salud mental? 4,25 


a las personas con quien convive? 5,00 


a sus amigos? 5,00 


En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 


sentir esto? 3,50 


a su relación con su familia? 5,75 


a su relación con su pareja? 4,00 


En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 


hace sentir esto? 4,00 


a su vida sexual? 4,50 


a su relación con otras personas? 5,25 


a su trabajo o actividad laboral? 6,00 


En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  


¿qué cara le hace sentir eso? 4,67 


a los estudios o cursos de formación que realiza? 3,50 


a sus actividades de ocio? 3,67 


a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,25 


Nº de personas evaluadas en CDV 4 
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¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su situación económica? 4,75 


a sí mismo? 5,25 


a su vida en general? 4,75 


Puntuación media total 4.79 


 


 


Los valores obtenidos son muy similares a los de años anteriores, 


manteniéndose un nivel de calidad de vida moderadamente satisfactorio, en el 


que las puntuaciones más bajas están relacionadas con la esfera relacional, 


sexual y la salud, y las más altas con el lugar, el barrio de residencia y consigo 


mismo. 


 
6.2.3  Funcionamiento 


 
Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-I) 
 


 


 


 
 


Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de 


diciembre 


 


Puntuación media en Cuidado personal 
0,75 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Ocupación 
1,50 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Familia y hogar 
0,50 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Contexto social 
1,25 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
0 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más de un 


año 


 
 


Se observan puntuaciones bajas en todos los ámbitos, reflejo de un nivel de 


autonomía elevado y una reducida necesidad de apoyos externos. 


 
Escala de Evaluación de Funcionamiento Global (EEFG) 


 


Nº de personas evaluadas en EEFG 6 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 4 
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Tabla 36. Puntuación en el EEFG de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el EEFG 
92.5 


 


Los datos de la Escala muestran una mejora en la puntuación media del 


funcionamiento de los usuarios del Piso Supervisado. La actividad que han 


mostrado sería satisfactoria en una amplia gama de actividades sin que 


parezca tener una incidencia significativa los problemas cotidianos de la vida. 


Apenas se han dado muestras de sintomatología entre los usuarios del Piso 


Supervisado a lo largo de este año 2018.  


 


6.2.4  Escala ENAR-CPB, de valoración de los niveles de atención residencial 


para personas con TMS. 


Nº de personas evaluadas: 6 


 


La escala ENAR- CPB está diseñada específicamente para evaluar las 


necesidades de atención residencial de personas con enfermedad mental grave 


en distintas áreas. Los resultados de esta valoración nos parecen una medida 


eficaz a sumar a las ya existentes con el objetivo de valorar los resultados de 


la intervención. 


Las puntuaciones se obtienen mediante la selección, en cada ítem, de una de 


cinco alternativas de respuesta, que aportan un valor numérico del 0 al 4, 


entendiéndose el 0 la respuesta que expresa la ausencia de necesidad de 


atención en un área determinada, y el 4 la relativa al mayor grado de 


necesidad de atención. Esta escala es aplicada por el profesional y sus datos 


registrados individualmente para permitir la comparación con resultados 


anteriores. Este año, por ser el primero que se aplica, no podemos comparar 


los resultados en la evolución de cada persona con sus puntuaciones en otros 


momentos ni las medias globales, aunque lo haremos al año que viene. A 


continuación, detallaremos la media de las puntuaciones de los usuarios del 


piso. 
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ESTABILIDAD CLINICA 0,17 #¡DIV/0! 0,59 


Duración del tiempo de No Hospitalización 0,00 #¡DIV/0! 0,30 


Cumplimiento en la toma de medicación prescrita 0,17 #¡DIV/0! 0,00 


Sintomatología y evolución reciente; se valora tanto los síntomas positivos 
como los negativos 


0,17 #¡DIV/0! 1,6 


Con qué frecuencia ha precisado medicación extra durante el último mes 0,33 #¡DIV/0! 0,444444444 


DIMENSION FISICA 0,37 #¡DIV/0! 1,175 


Identificación y comunicación de signos y síntomas de alerta 0 #¡DIV/0! 0,7 


Es responsable del cumplimiento de las prescripciones médicas 0,17 #¡DIV/0! 0,8 


Capacidad para asistir y hacer el seguimiento de su tratamiento en los 
diferentes servicios de salud (fuera de la atención específica en salud 
mental) 


0 #¡DIV/0! 1,1 


Identificación de hábitos de vida saludable, en relación a la práctica del 
deporte, dieta, consumo de tabaco y estimulantes 


1,33 #¡DIV/0! 2,1 


CAPACIDADES DE REALIZACION AVD 0,18 #¡DIV/0! 0,762962963 


Capacidades básicas de independencia en los hábitos higiénicos y 
cuidado personal 


0 #¡DIV/0! 0,7 


Cuidado del espacio personal. Mantiene limpia y ordenada su habitación; 
cama, armario, estantería, mesita, bajo-cama… 


0 #¡DIV/0! 0,3 


Cuidado de su aspecto físico 0 #¡DIV/0! 0,7 


Planificación y realización de compras personales: útiles de higiene, 
renovación de ropa… 


0 #¡DIV/0! 0,9 


DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL       0,65 #¡DIV/0! 1,111111111 


Autonomía y Autogobierno 0,42 #¡DIV/0! 0,866666667 


Capacidad para el manejo de situaciones de estrés 1,33 #¡DIV/0! 0,666666667 


Capacidades básicas de adaptación: comprensión, atención, memoria, 
orientación, lenguaje, cálculo y juicio 


0 #¡DIV/0! 0,9 


Economía 0,17 #¡DIV/0! 1,2 


Capacidad para la realización de gestiones administrativas personales 
(renovación del DNI, tarjetas de transporte público, ir al banco…) 


0,17 #¡DIV/0! 0,7 


Relaciones interpersonales 0,71 #¡DIV/0! 0,766666667 


Relación Familiar 1,33 #¡DIV/0! 1,2 


Relaciones Sociales 0,83 #¡DIV/0! 1,1 


Respecto a las normas sociales, de "buena educación", convivencia, 
cumplimiento de las tareas internas, fricciones con otros compañeros, 
destrucción de propiedades 


0,33 #¡DIV/0! 0,666666667 


Habilidades sociales; repertorio conductual necesario para interactuar con 
los otros: iniciar, seguir y cerrar una conversación, hacer peticiones de 
forma concreta y correcta, dar su opinión sin crear conflictos… 


0,33 #¡DIV/0! 0,1 
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Bienestar personal e integración en el entorno social 0,83 #¡DIV/0! 1,7 


Tiempo ocupado de forma organizada y planificada (se contabiliza el 
tiempo ocupado en el desplazamiento) 


0,67 #¡DIV/0! 1,5 


Cuántas horas diarias acostumbra a pasar solo: en la habitación, andando, 
escuchando música, radio, mirando la televisión…(se calcula a partir de 
12h diarias, restando las horas de dormir y comidas 


0 #¡DIV/0! 1,4 


Utilización del tiempo libre. Realiza actividades tales como: tocar un 
instrumento musical, realizar actividades artísticas, juegos de mesa, ir al 
cine, visitar exposiciones o museos, charlas, participar de alguna 
asociación, salir con amigos… (no se contabilizan las actividades que 
estén programadas o pautadas) 


2,33 #¡DIV/0! 2,1 


Capacidad para establecer objetivos según sus deseos y necesidades y 
llevarlos a buen fin. 


0,33 #¡DIV/0! 1,8 


 


Puntuaciones medias por dimensiones 2018 


Estabilidad clínica 0,17 


Dimensión física 0,37 


Capacidades de realización AVD 0,18 


Desarrollo personal y social       0,65 


 


Puntuaciones medias por dimensiones 2017 


Estabilidad clínica 0,44 


Dimensión física 0.12 


Capacidades de realización AVD 0,21 


Desarrollo personal y social       0.87 


 


Los resultados indican un nivel de necesidad de atención residencial bajo, 


confirmando las características del perfil atendido en un recurso como es el 


piso supervisado, en el que la persona debe ser capaz de gestionar los 


distintos ámbitos de su vida con un apoyo profesional limitado. 


En general los resultados han mejorado con respecto al año pasado en la 


mayoría de las variables, en especial en los referentes a Estabilidad clínica o 


Desarrollo personal y social, teniendo un pequeño retroceso en la media de los 


datos de Dimensión Física atribuible a la edad de dos de los residentes que 


superan los 60 años.  
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 


 


La Red pública de Atención Social a Personas con E.M Grave y Duradera de la 


CAM, está configurada por diferentes tipos de recursos y en ocasiones los 


usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge 


información sobre la utilización de recursos tanto de la Red como de otros.  


 


7.1. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DE LA RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL 


 


Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 
usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Centros de Rehabilitación Psicosocial   


Centros de Rehabilitación Laboral 2 75 


Centros de día   


Otros recursos del Plan (EASC) 1 25 


*% sobre un total de 4 usuarios atendidos durante 2018 


 


Con respecto a los datos de la memoria anterior, durante este año 2018 otro 


de los usuarios del Piso ha comenzado a trabajar en un empleo protegido 


desde el CRL y otra persona se mantuvo en atención en EASC hasta su salida 


del Piso hacia su propio domicilio.  


 


7.2. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS AJENOS A LA RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL  


 


Las personas atendidas hicieron uso de recursos y servicios de la comunidad 


ubicados principalmente en el municipio de Alcalá de Henares: dos personas 


se encuentran empleadas como operarios de manipulado en Manantial Integra 


Farma y otra persona se inscribió en un gimnasio.  


 


También hay que tener en cuenta que los usuarios del piso utilizan otros 


recursos comunitarios para realizar actividades de ocio y tiempo libre como 


son cines, centros comerciales y cafeterías. 
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8. OTRAS ACTIVIDADES  


En este caso se recogen datos sobre otras actividades realizadas diferentes de 


las de atención directa, fundamentalmente datos generales sobre coordinación 


de la MR y PS con otros recursos.  


 


8.1.  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 


 


Tabla 38. Coordinaciones realizadas 


 


Nº de coordinaciones con: N 


S.S.M.  


Con las Áreas de referencia (Distritos) 33 


Otras (Comisión asistencial, de rehabilitación, etc.) 30 


Recursos de la Red Pública de Atención Social 12 


Agencia Madrileña de Tutela  


Otras (Equipo, empresa, entidades colaboradoras, etc.) 52 


 
 


A continuación se detallan el número de reuniones y el recurso o institución 


con quien se ha llevado a cabo la coordinación:  


 


Coordinaciones de Distritos 


 


En el Área 3 (Alcalá de Henares – Torrejón de Ardoz) se dan dos tipos de 


reuniones que implican directamente a usuarios: seguimiento y derivación.  


 


Reunión de seguimiento Área 3 - Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz: 


coordinación que se hace con una temporalidad mensual salvo el mes de 


agosto. Se realizan en los dos espacios físicos diferenciados que componen el 


CSM Alcalá de Henares: Centro de especialidades “Francisco Díaz” y “Puerta 


Madrid”. Acuden continuadores de cuidados, psiquiatras, enfermeros que 


tienen casos en atención tanto en MR como en PS. 


 


Las reuniones de derivación tienen como función la presentación de casos a 


los distintos recursos de la Red de Atención a Personas con Enfermedad Mental 


Grave y Duradera, así como a Unidad de media estancia, Unidad de Larga 
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estancia, Hospital de día, etc.  Estas se celebran con carácter mensual salvo el 


mes de agosto. Durante el año 2018 la MR Espartales Sur, acudió a 11 


reuniones de derivación. 


 


Además de estas coordinaciones más estructuradas, se ha mantenido contacto 


regular (vía telefónica o e-mail) con los Servicios de Salud Mental, para 


comentar información sobre la evolución de los usuarios, o en muchas 


ocasiones para tomar decisiones conjuntas en relación con las líneas de 


intervención a seguir. 


 


Otras (Comisión de asistencia, de rehabilitación, etc.) 


 


La larga trayectoria del Área 3 respecto al trabajo en Red, ha generado 


distintos foros donde intercambiar experiencias, información, etc. 


Dentro de este grupo de reuniones con carácter bimensual - trimestral se 


incluyen las siguientes: Comisión asistencial, Comisión de rehabilitación y 


Comisión de docencia. 


A la Comisión de asistencia acuden todos los recursos del Área 3 implicados 


en el trabajo con las personas con una enfermedad mental grave: recursos de 


la Red Pública de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias, Servicios de Salud mental, Servicios 


Sociales de Alcalá de Henares, Hospital de Día Alcalá de Henares y CAID Alcalá 


de Henares. 


La Comisión de Rehabilitación junta a los dispositivos de la Red Pública de 


Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, con el Hospital y los 


Centros de Salud Mental.  Tiene un carácter menos general y se centra mucho 


más en funcionamiento de los centros, estrategias comunes de trabajo, etc.  


Con idéntica configuración está la comisión de Recursos del Centro de Salud 


de Torrejón, que se reúne de manera trimestral.  


Las Comisiones de Trastorno mental grave y trastorno de la 


personalidad del HUPA han mantenido su trabajo de desarrollo y puesta en 


práctica de los procesos de trabajo. 


La Comisión de Primeros Episodios Psicóticos se inició a finales de 2014 


con el objetivo de generar un proceso adaptado que dé una respuesta 


temprana y de calidad a los pacientes que debutan con síntomas psicóticos.  
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Coordinaciones con otros recursos de la Red de Atención Social 


 


Como es habitual y parte identitaria de nuestra Red, se ha mantenido 


coordinación con los distintos recursos de la zona con los que se llevan 


atenciones conjuntas que se adaptan durante a las circunstancias concretas en 


cada recurso (número de usuarios compartidos y complejidad de la 


intervención) variando desde reuniones presenciales a llamadas telefónicas 


puntuales y a menudo combinando distintas estrategias. 


  


Coordinaciones con la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos 


Se mantienen tanto con MR como PS, en nuestro caso no tenemos usuarios 


tutelados en el piso. 


 


Otras Reuniones:  


 


Reuniones de Directores de Recursos de Rehabilitación de Grupo 5. Desde 


la Entidad que gestiona la residencia Espartales Sur-Alcalá de Henares, se 


apuesta por la calidad de gestión y técnica. Con este motivo, desde la 


Gerencia de la Empresa se entiende la necesidad de contar con un 


espacio de trabajo y debate en el que los responsables de los recursos 


gestionados puedan exponer la situación de sus centros, trasladar dudas, 


proponer mecanismos de mejora continua y, en definitiva, contar con un 


punto de encuentro que ayude a configurar líneas de trabajo en común 


presentes y futuras. 


 


Reuniones de Equipo. Estas reuniones de carácter interno se celebran con 


el fin de asegurar el correcto funcionamiento del centro, así como la 


participación de todo el equipo en la marcha del mismo. Se habla 


conjuntamente de temas de la residencia y del piso supervisado.  Estas 


reuniones se celebran una vez a la semana, por lo que podemos llegar a 


celebrar en torno a 40. 


 


Reuniones de técnicos. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del equipo técnico así 
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como la pronta solución de dificultades cotidianas relacionadas con los 


usuarios que requieren una intervención interdisciplinar.  


 


Juntas de evaluación. Estas reuniones de carácter interno se celebran con 


el fin de realizar y evaluar el planteamiento de intervención de la 


persona, así como su evolución en el recurso. Participa el equipo técnico y 


el educador de apoyo (en ocasiones, participan también otros 


educadores).  Estas reuniones se celebran en función de las necesidades 


del usuario y su proceso de rehabilitación.  


 


 


8.2 OTRAS ACTIVIDADES: FORMACIÓN Y DOCENCIA 


A continuación, haremos referencia a las acciones formativas que se han desarrollado 


a lo largo del año 2018 por el equipo MR-PS: 


 Rehabilitación en daño cerebral sobrevenido, Cáceres. Grupo 5. 


 Grupo de reflexión sobre ética, Madrid. Grupo 5 


 Jornadas Salud Mental “Inmigración, Cultura y Salud Mental”. Hospital La Paz. 


 II Jornadas rehabilitación psicosocial con personas con TMG. Intervención en el 


ámbito socioeducativo y sociosanitario. 


 X Jornada sobre Alzheimer. Conciencia Social. 


 Jornadas técnicas “Las personas con discapacidad psíquica frente al trabajo y 


su realidad sociolaboral”. 


 
Hay profesionales que cursan estudios universitarios (Grado en Educación Social) y 


máster en estadística. 


Durante 2018, profesionales de la MR han sido tutores de alumnos en prácticas: 


 Tres de Técnico de Integración Social del I.E.S Complutense. Alcalá de 


Henares. 


 Un estudiante del último curso de Grado en Educación Social. 


 
 


 


8.3 OTRAS ACTIVIDADES: SALIDAS, EXCURSIONES, VACACIONES 
 
 


Los usuarios se benefician también de las actividades que se realizan en la 


Miniresidencia, éstas son voluntarias y al tener dos personas con contrato de 
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trabajo, las actividades a las que se han apuntado han sido escasas. Las 


vacaciones las han realizado por su cuenta sin intervención del equipo de piso. 
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9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 


 


Durante el año 2018: 


 Inclusión de usuarios en la elaboración del PIAR: desde el primer 


momento pasan a desarrollar un papel principal en la elección, 


definición y priorización de objetivos. 


 Estructurar la intervención domiciliaria de cara a una vida autónoma: se 


ha realizado con una de las usuarias un apoyo (visita páginas web 


inmobiliarias, acompañamiento para visitar pisos, información sobre 


hipotecas en bancos, etc) para encontrar piso para vivir por su cuenta, 


ya que su deseo era volver al entorno comunitario. 


 Afianzar sistema de intervención familiar: con uno de los usuarios (dado 


de alta en septiembre) se mantuvieron reuniones con los padres, junto 


al Equipo de Apoyo Social Comunitario para pasar progresivamente al 


piso propiedad suya. 


 Hubo tres personas en lista de espera y han accedido dos. Valoramos 


muy positivamente la gestión de plazas del piso. Apostamos para que 


sirva de puente a una vida fuera de los recursos residenciales de la Red 


y dar oportunidades a los usuarios alojados en la MR y puedan optar a 


una plaza en PS. Ser un factor dinámico dentro de la Red.  
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10. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


La clave para que un recurso como el nuestro tenga un funcionamiento óptimo 


y brinde una atención de alta calidad a los usuarios que atienden es la mejora 


continua de nuestros procesos. Desde ese prisma, se plantean anualmente 


objetivos de mejora en aquellas áreas en las que se valora como más 


importante. Las principales áreas sobre las que se pretende mejorar durante el 


año 2019 son: 


 


 Mejorar la intervención en el piso supervisado con el objetivo de: dotar 


de mayor cohesión entre los usuarios, reforzar el sentimiento de equipo 


y solucionar las dificultades de convivencia con mayor facilidad, trabajar 


en la adquisición de habilidades para la resolución de conflictos. 


 Preparar para una vida independiente fuera de los alojamientos de la 


Red: hay que procurar que las plazas del piso no sean indefinidas y 


puedan pasar el mayor número de personas para que lo utilicen como 


puente para una vida por su cuenta. Trabajando la autonomía y la 


percepción de la misma como motor activo.  


 Ajustar los perfiles de los usuarios que acceden. Potenciar y fomentar la 


participación en cursos de formación y empleo. 


 Consensuar con usuario, CSM y familia la firma de un contrato 


específico donde se especifique la salida del PS cuando se cumplan 


determinados requisitos (vuelta al núcleo familiar, tener un trabajo 


remunerado, acceso a vivienda propia, …). 


 







 


  


 


 
Más información: 


PISOS SUPERVISADOS DEPENDIENTE DE LA MINI 


RESIDENCIA DE ESPARTALES SUR – ALCALÁ DE 


HENARES 


Tel. +34 91 882 69 75 


mr.espartalesur.alcala@grupo5.net 


 


www.grupo5.net 


 


 


 


   
 


 
 
 
 








 
 


                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       
           


 
 


INDICE       
       
      


  
 
 
1.DESCRIPCIÓN GENERAL ............................................................................................................................. 3-7 


2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN ......................................................................................................... 7-16 


3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSQUIÁTRICO ........................................................... 187-25 


4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS ..................................................................................... 345-26 


5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA ............................................................................... 35-30 


6. RESULTADOS ............................................................................................................................................ 39-37 


7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS ................................................................................................... 46-39 


8. OTRAS ACTIVIDADES .................................................................................................................................. 40 


9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO ............................................................................. 49-41 


10.VALORACIÓN DE OBJETIVOS .............................................................................................................. 43-44 


11. OBJETIVOS PLANTEADOS PARA  2018 .................................................................................................. 45 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







2 
 


INDICE       
       
      


  
 
 
1.DESCRIPCIÓN GENERAL ............................................................................................................................. 3-7 


2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN ........................................................................................................ 8-17 


3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSQUIÁTRICO .............................................................. 18-33 


4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS ............................................................................................ 34 


5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA ............................................................................... 35-38 


6. RESULTADOS ............................................................................................................................................ 39-45 


7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS ................................................................................................... 46-47 


8. OTRAS ACTIVIDADES .................................................................................................................................. 48 


9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO ............................................................................. 49-50 


10.VALORACIÓN DE OBJETIVOS ................................................................................................................   51 


11. OBJETIVOS PLANTEADOS PARA  2018 .................................................................................................. 52 


 
  







 
 
 


3  Pisos Supervisados Alcalá de Henares 2018 
 


                    


 


1. DESCRIPCIÓN GENERAL 


 


 Características generales. 


 


  Los Pisos Supervisados 1  y 2 de Alcalá de Henares son centros concertados con la Dirección 


General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un contrato de gestión de 


servicios públicos (modalidad concierto).  


El recurso se encuadra dentro de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Persistente, del Servicio de Plan de Acción y Programas para Personas con 


Discapacidad dependiente de la Consejería de Políticas Sociales de la Comunidad de Madrid.  


La titularidad del centro es privada, correspondiéndole su gestión a la Fundación Manantial 


para personas con enfermedad  mental, constituida en Julio de 1995 (Nº 28/1001 del Registro Nacional 


de Fundaciones), declarada de utilidad benéfico-asistencial en Agosto de 1995 (B.O.E. 14/9/95) y 


autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y Servicios Sociales de la 


Comunidad de Madrid. 


 


 Los Pisos Supervisados 1 y 2 (de 4 plazas cada uno) son recursos residenciales 


complementarios y directamente vinculados a la MR Alcalá de Henares, ahora denominada de 


Torrejón, tras su cambio de ubicación  en enero de 2018,  y  al igual que ésta, atiende a usuarios de la 


antigua Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz) de la Comunidad de Madrid. 


 
 


 Ubicación y capacidad 


 


PISO 1 


Descripción:  


 


El Piso Supervisado 1 está situado en el barrio de Los Gorriones de Alcalá de Henares. Tiene una 


superficie de 71,03 m2 y está constituido por: 


 


 


Estancia m2 


Recibidor 3,00 


Salón 15,00 
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Habitación 1 8,10 


Habitación 2 8,.36 


Habitación 3 11,40 


Terraza salón 5,28 


Terraza cocina 5,18 


Cocina 5,88 


Despensa 1,00 


Cuarto de baño 3,80 


Pasillo 4,03 


 
 
 
PISO 2 


Descripción: 


El  Piso  Supervisado  2  está  situado  en  el  barrio  de  Espartales  de  Alcalá  de  Henares.  Tiene  una 


superficie de 79,14 m2 y está constituido por: 


 


Estancia m2 


Recibidor 2,71 


Salón 15,10 


Habitación 1 11,86 


Habitación 2 6,08 


Habitación 3 6,79 


Habitación 4 9,03 


Tendedero 2,51 


Cocina 7,63 


Baño 1 3,5 


Baño 2 1,73 


Sala polivalente 11,47 


 
 
 
 


 Organización y funcionamiento.  
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Los Pisos Supervisados funcionan como un recurso de naturaleza sociocomunitaria, en cuyo 


desarrollo y funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema público 


de atención, tanto con los servicios de salud mental, como con los servicios sociales especializados 


con este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 


Persistente. 


 


Los Servicios de Salud Mental (en coordinación con la Mini-residencia) valoran y seleccionan 


de entre las personas con enfermedades mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil general 


establecido, puedan necesitar o requerir la estancia en el Piso. Los candidatos propuestos se debaten y 


valoran conjuntamente en la Comisión de Seguimiento y Derivación que a tal efecto se establece con 


los distritos de Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz, en la que participa personal responsable de 


dichos distritos junto con el personal de la Mini-residencia. En dicha Comisión se evalúa la idoneidad 


de las derivaciones, se organiza la lista de espera y se prioriza el acceso. 


 


Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación 


establecido. 


 


Una vez que la derivación es efectuada, el usuario pasa por una estancia previa en la Mini-


residencia, durante la cual se valora de una forma más específica la idoneidad del candidato a 


incorporarse al Piso. Aspectos a tener en cuenta serán: La estabilidad psicopatológica, la posible 


tendencia a generar problemas de convivencia y el nivel de autonomía en los diferentes ámbitos. 


 


Se pactó con Salud Mental y demás Recursos de Rehabilitación que, sólo tras haber superado 


esta etapa de evaluación se le comunica formal y oficialmente al usuario que es candidato a ocupar 


una plaza en un Piso Supervisado; momento en que el usuario debe manifestar su voluntad de irse a 


vivir al Piso. 


 


Si la etapa de evaluación se desarrolla de forma satisfactoria, desde la MR se empieza el 


proceso de preparación específica para la incorporación al Piso, con la incorporación de las 


intervenciones de los Educadores de Pisos y la retirada paulatina, de las intervenciones de los 


profesionales de la MR. 


 


En el Piso, los residentes cuentan con la supervisión y apoyo diario por parte de los 


profesionales. Con el paso de tiempo, como estrategia rehabilitadora y para favorecer la autonomía, se 
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hace una retirada paulatina de la intervención directa de los profesionales hasta llegar a unos mínimos 


de supervisión de dos días en semana. 


 


En coordinación con Salud Mental se estableció que cada residente aportara 90 Euros 


mensuales para gastos de alimentación y productos de limpieza básicamente. Con esta medida 


(flexible en caso de que algún residente no pudiese aportar dicha cantidad) se pretende fomentar la 


implicación de los residentes en la vida del piso. 


 


 Personal 


 


Los dos Pisos Supervisados están directamente vinculados a la MR de Torrejón. Más allá de 


que los residentes pueden contar con la ayuda de los profesionales de la MR y acudir a la misma en 


situaciones puntuales, hay dos Educadores Sociales que se dedican de forma específica a atender los 


dos Pisos Supervisados. También  intervienen en la MR con aquellos residentes que inician el proceso 


de evaluación y preparación para incorporarse a uno de los dos Pisos Supervisados. Junto con los dos 


educadores. También trabajan en estrecha colaboración la psicóloga y terapeuta ocupacional de la 


residencia.  


 


 Sectorización y distribución de plazas.    


 


Los Pisos, dependientes de la Dirección General de Políticas Sociales de la Comunidad de 


Madrid y gestionados por la Fundación Manantial, atienden a usuarios de la antigua AREA 3 (Alcalá 


de Henares y Torrejón de Ardoz). 


 


La atención residencial se articula y distribuye de forma flexible en tres tipos de estancia 


(corta, transitoria e indefinida), aunque el tiempo de permanencia en el recurso puede ser modificado 


en función del desarrollo de la estancia y de la situación en que se encuentre el residente. 


 


Debido a que los usuarios derivados a Pisos no suelen tener alternativas residenciales, o bien 


provienen de situaciones familiares muy conflictivas, hay una clara tendencia a que muchas de las 


derivaciones tengan un carácter indefinido. De todas formas, nunca se pierde de vista el trabajar para 


que los residentes de Pisos logren acceder a alternativas residenciales más autónomas (pensiones, 


pisos compartidos, etc.). 
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 Perfil de la población a atender. 


 


El perfil general de las personas que atiende los Pisos Supervisados es el marcado por la Red 


de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente. Específicamente el perfil 


a atender sería: 


 


o Personas con enfermedades mentales graves y persistentes cuyos déficits o 


deterioros en su funcionamiento psicosocial les impide hacer una vida 


independiente. 


o Edad entre 18 y 65 años. Personas de ambos sexos. 


o Ausencia, inadecuación o imposibilidad temporal o definitiva de apoyo familiar o 


social. 


o Estar atendido y ser derivado desde los servicios de Salud Mental de las áreas 


sanitarias de referencia que se establezca en la distribución y sectorización de las 


plazas de la Miniresidencia. 


o Estar en una situación psicopatológica estabilizada y no estar en situación de crisis 


psiquiátrica. 


o No presentar enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una asistencia o 


cuidado sanitario continuado o especializado. 


o No presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos para sí mismo o 


para los demás.  
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


 


  El año 2018 no se han producido movimientos en los pisos supervisados adscritos a la 


Miniresidencia de Torrejón. Esto se debe a que la última incorporación se produjo a finales del 2017 y 


tenía que asentarse la intervención con este nuevo residente y a que dado el traslado de la Residencia 


del distrito de Alcalá de Henares al de Torrejón, se ha procurado realizar intervenciones que 


promocionaran la estabilización y no incrementar los cambios. Ya de por sí ha sido muy movilizador 


para los residentes de los pisos tener que desplazarse a Torrejón cada vez que tenían que acercarse a la 


residencia, así como acostumbrarse a los nuevos horarios de supervisión de los profesionales que ya 


no se desplazaban dentro de un mismo distrito, sino de uno a otro.  


 


a. Movimiento asistencial. 
 


Lista de espera en el último año: 
 
Tabla1.  Personas en lista de espera. 
 


 
 
 


 
 
Tabla2.  Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas. 
 
 
 


 
 


 
 
 
 


 
 
 
 


 


 


 


 


Derivaciones del último año: 


Personas en lista de espera a 01/01/2018 0 
Personas en lista de espera a 31/12/2018 0 


Piso 1 Nº (días) 
Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2018 0 


Piso 2  Nº(días) 


Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2018 0 
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Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año.  
 
 
Piso 1 
Área 3 Alcalá de Henares Torr. de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 0  0  0 
Nº Personas derivadas 0  0  0 
 
 
 
 
 


Piso 2 
Área 3 Alcalá de Henares Torr. de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 1  0  1 
Nº Personas derivadas 1  0  1 
 
*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria 
flexibilidad) 
 
 
Tabla 4. Personas rechazadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año.  
 
 


 
 
 
 


 
 


 
 
 
 


 
 
  A lo largo de 2018 se ha producido una  derivación para ocupar plaza en pisos supervisado. El 


candidato pertenece al distrito de Alcalá de Henares y en el momento de la redacción de la memoria 


ocupa plaza en la residencia y se espera que entre en el pisos a lo largo del mes de enero de 2019.  


 


 


 


 


 


Entradas en el último año: 


Piso 1 Nº 
Nº de personas no aceptadas 0 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 


Piso 2 Nº 
Nº de personas no aceptadas 0 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 
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Tabla 5. Entradas producidas durante el año. 
 
 
Piso 1 
 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº de pers. que han accedido  0 0 0 
Nº  de accesos 0 0 0 
 
 
Piso 2 
 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 


Nº de pers. que han accedido  0 0 0 
Nº  de accesos 0  0  0 
 
 
Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Nº total de personas que han accedido al Piso 1 0 
             Nº de personas que inician* 0 
             Nº de personas que reinician** 0 
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos previamente  
en la Piso 1 desde el comienzo de su funcionamiento 


0 


Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  
memoria 


0 


Nº de reinicios 0 
 
 
 
Piso 2 Nº 
Nº total de personas que han accedido al Piso 2 0 
             Nº de personas que inician* 0 
             Nº de personas que reinician** 0 
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos previamente  
en la Piso 2 desde el comienzo de su funcionamiento 


0 


Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  
memoria 


0 


Nº de reinicios 0 
 
 
* Nº de usuarios que han accedido en el último año y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión 
anterior. 
** Usuarios que han accedido en el último año y que ya habían sido atendidos previamente en el 
mismo  
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1.1.1. Atenciones en el último año. 
 
Tabla 7.1. Personas atendidas por sexo y edad. 
 
Piso 1 


Edad Hombres Mujeres Total 


 18-30 0 0 0 


30-50 0 2 2 


50-65 0 2 2 


Total 0 4 4 


 


 
 
Piso 2 


Edad Hombres Mujeres Total 


 18-30 0 0 0 


30-50 1 1 2 


50-65 1 1 2 


Total 2 2 4 


 
 


Las atenciones de 2018 son las mismas con las que se cerró 2017, atendiendo a 6 mujeres y 
dos varones.  


 18‐30 30‐50 50‐65


Hombres 0 0 0


Mujeres 0 2 2


50% 50%


0


0,5


1


1,5


2


2,5


Piso I: Personas  atendidas por sexo y edad
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Tabla 7.2. Atenciones realizadas durante el año. 
 
 
 
Piso 1 Nº 
Nº atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Usuarios en atención 31/12 4 
 
Piso 2 Nº 
Nº atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Usuarios en atención 31/12 4 
 
 


1.1.1. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada.  


 


Tabla 8. Motivos para la derivación a los pisos de las incorporaciones en el último año. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 18‐30 30‐50 50‐65


Hombres 0 1 1


Mujeres 0 1 1


25% 25%


25% 25%


0


0,2


0,4


0,6


0,8


1


1,2
Tí
tu
lo
 d
e
l e


je


Piso I: Personas  atendidas por sexo y edad


Piso 1       Nº 
Descanso familiar 0 
Preparación para vida más autónoma 0 
Transición hospital-comunidad 0 
Alternativa a la hospitalización 0 
Carencia de alojamiento 0 
Emergencia social 0 
Problemática de convivencia 0 
Total accesos 0 


Piso 2       Nº 
     Descanso familiar 0 
     Preparación para vida más autónoma                0 
     Transición hospital-comunidad 0 
     Alternativa a la hospitalización 0 
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Tabla 9. Salidas producidas durante el año.  
 
Piso 1 Nº 
Personas que han salido 0 
Salidas producidas 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Personas que han salido 0 
Salidas producidas 0 
 
 
Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año.  
 
Piso 1 
Motivos de la finalización de la intervención nº salidas Salidas 


(%) 
nº usuarios 


    Altas (1) 0 0 0 
    Bajas (2) 0 0 0 
Baja por:    
                Abandono voluntario      0 0 0 
                Derivación a otro recurso 0 0 0 
                Fallecimiento 0 0 0 
                No adecuación al recurso 0 0 0 
                Expulsión 0 0 0 
                Otros 0 0 0 
Total 0 0 0 
 
 
Piso 2 
Motivos de la finalización de la intervención nº salidas Salidas 


(%) 
nº usuarios 


    Altas (1) 0 0 0 
    Bajas (2) 0 0 0 
Baja por:    
                Abandono voluntario      0 0 0 
                Derivación a otro recurso 0 0 0 
                Fallecimiento 0 0 0 
                No adecuación al recurso 0 0 0 
                Expulsión 0 0 0 
                Otros 0 0 0 
Total 0 0 0 
 
 


     Carencia de alojamiento 0 
     Emergencia social 0 
     Problemática de convivencia 0 
Total accesos 0 
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 Durante el 2018 no se han producido salidas en los pisos supervisados, manteniéndose los 


mismos usuarios en los pisos que acabaron en 2017.  


 


a. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia. 
 


1.1.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista: 
 
Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año. 
 


Piso 1: Nº de atenciones previstas de: n %* 
Estancia corta (un mes o menos) 0  0 
Estancia transitoria (más de un mes – un año) 3  75  
Estancia indefinida (más de un año) 1  25 


 


 
 
 


Piso 2: Nº de atenciones previstas de: n %* 
Estancia corta (un mes o menos) 0  0 
Estancia transitoria (más de un mes – un año) 2  50  
Estancia indefinida (más de un año) 2  50 


 


75%


25%


Piso 1: Atenciones realizadas por tiempo 
previsto de estancia en el último año.


Estancia
transitoria (un
mes a un año)


Estancia indefinida
(más de un año)


50%50%


Piso 2: Atenciones realizadas por tiempo 
previsto de estancia en el último año.


Estancia transitoria
(un mes a un año)


Estancia indefinida
(más de un año)







 
 
 


15  Pisos Supervisados Alcalá de Henares 2018 
 


                    


 


 
 
Duración de la estancia. 


 
Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año. 
 
 
Piso 1.Duración de la estancia de 
los residentes en atención a 31/12 


n %*


< 1 mes 0 0 
1 mes – 6 meses  0 0 
6 meses – 1 año 0 0 
1 año – 2 años 1 25
2 años – 3 años  0 0 
3 años – 4 años 0 0 
4 años – 5 años 0 0 
> 4 años 3 75


 
 
*% sobre el total de residentes a 31/12 
 
 
Piso 2.Duración de la estancia de 
los residentes en atención a 31/12 


n %*


< 1 mes 0 0 
1 mes – 6 meses  0 0 
6 meses – 1 año 0 0 
1 año – 2 años 1 25
2 años – 3 años  2 50
3 años – 4 años 0 0 
4 años – 5 años 0 0 
> 4 años 1 25


 
 


Con estos datos se recoge que el piso supervisado 1 está formado por tres usuarias que llevan 


más de cinco años viviendo juntas y una compañera que se incorporó en 2017. El perfil de usuaria es 


una mujer entre 30 y 50 años.  


 


En el piso supervisado 2, conviven una persona que llevan más de seis años viviendo en el 


piso, con tres usuarios de más reciente incorporación. El perfil de usuario de este piso es mixto, 


hombre/mujer con edades comprendidas entre 30 y 63 años.  


 
 
 
 


25%


75%


Piso 1.Duración de la estancia de los residentes 
en atención a final de año


1 año – 2 años


> 4 años


25%


50%


25%


Piso 2.Duración de la estancia de los residentes 
en atención a  final de año


1 año – 2 años


2 años – 3 años 


> 4 años
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Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año.  
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
2.1.3     Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en los 
pisos 
 
Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
      Vivienda familiar 0 
      Vivienda propia / alquilada 0 
      Piso supervisado 0 
      Hospital psiquiátrico 0 
      Unidad de media estancia 0 
      Unidad de agudos 0 
      Vivienda compartida 0 
      Residencia privada 0 
Total 0 


Piso 1 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  0 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 0 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 0 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 0 
Total 0 


Piso 2 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  0 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 0 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 0 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 0 
Total 0 
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Piso 2 Nº 
      Vivienda familiar 0 
      Miniresidencia 0 
      Vivienda propia / alquilada 0 
      Piso supervisado 0 
      Hospital psiquiátrico 0 
      Unidad de media estancia 0 
      Unidad de agudos 0 
      Vivienda compartida 0 
      Residencia privada 0 
Total 0 
 
 
No se ha producido ninguna salida durante el 2018 en pisos supervisados.    
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3.DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSIQUIÁTRICO  


 


El piso supervisado 1 se ha dispuesto para que vivan en él cuatro mujeres, dado que las 


derivaciones en el momento de la apertura fueron de sexo femenino. Las usuarias continúan aún en el 


recurso y la infraestructura del inmueble, con un solo baño, es propicia para ello. Sin embargo, el piso 


supervisado 2 se ha concebido como mixto, contando en la actualidad con  plazas para varones y  para 


mujeres.  


 


Datos socio-demográficos: 
 
 
Tabla 15. Sexo de las personas que se han sido atendidas durante el año.  
 
 


Piso 1 Atendidos 
Sexo n % 


Varones 0 0 
Mujeres 4 100 


Total 4 100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Piso 2 Atendidos 
Sexo n % 


Varones 2 50 
Mujeres 2 50 


Total 4 100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


50%50%


Piso 2: sexo de los usuarios


Varones


Mujeres


100%


Piso 1: sexo  de los usuarios 


Mujeres
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Tabla 16. Edad de los usuarios atendidos durante el año. 
 


 Atendidos 
 Media  


Piso 1: Edad 49,03  
 n % 
Edad:   


Entre 18 – 30 0 0 
Entre 31 – 50 2 50 
Entre 51 – 65 2 50 


Total   
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
Tabla 17. Estado civil de los usuarios atendidos durante el año.  
 


 Atendidos 
Piso 1: Estado civil n % 


Solteros 2 50 
Casados / pareja de hecho 0 0 
Separados o divorciados 2 50 
Viudos 0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 
 
 
 


 Atendidos 
 Media  


Piso 2: Edad 48,88  
 n % 
Edad:   


Entre 18 – 30 0 0 
Entre 31 – 50 2 50 
Entre 51 – 65 2 50 


Total 4 100 


50%50%


Piso 1: Edades de los atendidos


Entre 31 – 50


Entre 51 – 65


50%50%


Piso 2: Edades de los atendidos


Entre 31 – 50


Entre 51 – 65


50%50%


Piso 1 . Estado civil de los atendidos


Solteros


Separados o
divorciados
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 Atendidos 
Piso 2: Estado civil n % 


Solteros 3 75 
Casados / pareja de hecho 0 0 
Separados o divorciados 1 25 
Viudos 0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 
 
 
Tabla 18. Nivel educativo de las personas atendidas durante el año.. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 


25%


25%25%


25%


Piso 1. Nivel educativo


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª
etapa), 8º de EGB, ESO.


Bachiller superior, BUP, COU,
Bachillerato


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.


Titulo de graduado superior
universitario


 Atendidos 
Piso 1 Nivel educativo* n % 


Analfabeto 0 0 
Sin estudio (lee y escribe) 0 0 
Educación especial 0 0 
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB 0 0 
Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, ESO.  1 25 
Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 1 25 
F.P. 1º grado. 0 0 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 1 25 
3º grado. Ciclo de grado superior. 0 0 
Titulo de graduado medio universitario 0 0 
Titulo de graduado superior universitario 1 25 
Otros 0 0 
Se desconoce 0 0 


Total 4 100 


75%


25%


Piso 2 . Estado civil de los atendidos


Solteros


Separados o
divorciados
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 Atendidos 
Piso 2. Nivel educativo* n % 


Analfabeto 0 0 
Sin estudio (lee y escribe) 0 0 
Educación especial 0 0 
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB 0 0 
Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, 


ESO.  
1 25 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 2 50 
F.P. 1º grado. 1 25 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 0 0 
3º grado. Ciclo de grado superior. 0 0 
Titulo de graduado medio universitario 0 0 
Titulo de graduado superior universitario 0 0 
Otros 0 0 
Se desconoce 0 0 


Total 4 100 
 


 
 
   


25%


50%


25%


Piso 2. nivel educativo


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa),
8º de EGB, ESO.


Bachiller superior, BUP, COU,
Bachillerato


F.P. 1º grado.







22 
 


Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios atendidos durante el año.  
 


 Atendidos 
Piso 1 Tipo de convivencia** n % 


Solo 1 25 
Con el cónyuge 0 0 
Con padres 0 0 
Con padre o madre 0 0 
Con otros familiares 0 0 
Con los hijos 0 0 
Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada)* 
3 75 


Otros (especificar) 0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 


 
 


 Atendidos 
Piso 2 Tipo de convivencia** n % 


Solo 0 0 
Con el cónyuge 0 0 
Con padres 0 0 
Con padre o madre 1 25 
Con otros familiares 0 0 
Con los hijos 0 0 
Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada)* 
3 75 


Otros (especificar) 0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 


25%


75%


Piso 1 tipo de convivencia


Solo


Miniresidencia, piso
protegido o pensión
(supervisada)*
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* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se indica sólo 
aquellos sobre los que recae el peso de la atención 
 


 


  En 2018 no se ha producido ninguna incorporación a los pisos, se espera que 2019 comience 


con una incorporación al pisos 2.  


 
 
 
 
 
Tabla 20. Usuarios con hijos entre los atendidos durante el año.  
 
 


 Atendidos 
Piso 1Usuarios con hijos n % 


Sí 1 25 
No 3 75 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 
 


25%


75%


Piso 2 Tipo convivencia


Con padre o madre


Miniresidencia, piso
protegido o pensión
(supervisada)*
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 Atendidos 
UPisop suarios con hijos n % 


Sí 1 25 
No 3 75 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 


*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones) 


 
 
Tabla 21. Situación económica de los usuarios atendidos durante el año.  
 
 


 Atendidos 
 n % 


Piso 1 Usuarios con ingresos propios   
Sí 3 75 
No 1 25 


Nivel de ingresos   
Menos de 300 euros 0 0 
De 301 euros a 600 euros  1 25 
De 601 euros a 900 euros 2 50 
Más de 901 euros 0 0 
No se conoce 1 25 


25%


75%


Piso 1 Usuarios con hijos


Sí


No


25%


75%


Piso 2 Usuarios con hijos


Sí


No
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 Atendidos 
 n % 


Procedencia de los ingresos   
Pensión no contributiva 1 25 
Pensión contributiva 1 25 
RMI 0 0 
Trabajo 1 25 
Orfandad 0 0 
Hijo a cargo 0 0 
Otros  0 0 
No se conoce 1 25 


Total  4 100 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 Atendidos 
 n % 


Piso 2 Usuarios con ingresos propios   
Sí 4 100 
No 0 0 


Nivel de ingresos   
Menos de 300 euros 0 0 
De 301 euros a 600 euros  3 75 
De 601 euros a 900 euros 1 25 


25%


25%25%


25%


Piso 1 procedencia de los ingresos


Pensión no contributiva


Pensión contributiva


Trabajo


No se conoce


25%


50%


25%


Piso 1 Usuarios con ingresos propios


De 301 euros a
600 euros


De 601 euros a
900 euros


No se conoce
75%


25%


Piso 1 Usuarios con ingresos propios


Sí


No
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 Atendidos 
 n % 


Más de 901 euros 0 0 
No se conoce 0 0 


Procedencia de los ingresos   
Pensión no contributiva 4 100 
Pensión contributiva 0 0 
RMI 0 0 
Trabajo 0 0 
Orfandad 0 0 
Hijo a cargo 0 0 
Otros  0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones) 
 
 
 
 
 
 
Nivel de Ingresos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


100%


Piso 2 Usuarios con ingresos


Sí


No


75%


25%


Piso 2 Procedencia de los Ingresos


De 301 euros a 600
euros


De 601 euros a 900
euros


100%


Piso 2: Procedencia de los ingresos


Pensión no contributiva
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Tabla 1. Profesión de los usuarios atendidos 


 Atendidos 


Piso 1 Profesión n % 


Sin profesión 0 0 
Trabajadores no cualificados 2 50 
Trabajadores cualificados 1 25 
Estudiantes 0 0 
Amas de casa 0 0 
Ocupaciones marginales 0 0 
Otros 1 25 
No se conoce 0 0 


Total 4 100 


 


 


 


 Atendidos 


Piso 2 Profesión n % 


Sin profesión 1 25 
Trabajadores no cualificados 3 75 
Trabajadores cualificados 0 0 
Estudiantes 0 0 
Amas de casa 0 0 
Ocupaciones marginales 0 0 
Otros 0 0 
No se conoce 0 0 


Total 4 100 
 
 


50%


25%


25%


Piso 1 Profesión


Trabajadores no
cualificados


Trabajadores
cualificados


Otros







28 
 


 


 


 


Tabla 23. Situación laboral de los usuarios  


 Atendidos Incorporados 
Piso 1 Situación laboral n % n % 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 1 25 0 0 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
1 25 0 0 


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


0 0 0 0 


Estudiante 0 0 0 0 
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
2 50 0 0 


Labores del hogar 0 0 0 0 
Otros 0 0 0 0 
No activo 0 0 0 0 
No se conoce 0 0 0 0 


Total  4 100 0 0 


25%


75%


Piso 2 Profesion


Sin profesión


Trabajadores no
cualificados
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 Atendidos Incorporados 
Piso 2 Situación laboral n % n % 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 0 0 0 0 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
0 0 0 0 


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


1 25 0 0 


Estudiante 0 0 0 0 
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
3 75 0 0 


Labores del hogar 0 0 0 0 
Otros 0 0 0 0 
No activo 0 0 0 0 
No se conoce 0 0 0 0 


Total  4 100 0 0 


 


 


 


25%


25%


50%


Piso  1 Situacion Laboral


Trabajando (incluye actividad
marginal e ILT)


Buscando su primer empleo (no
es necesario estar inscrito en la
ORE)


25%


75%


Piso 2 Situacion Laboral


Parado (no es necesario
estar inscrito en la ORE)


Jubilado, pensionista ( no
incluir los que perciben PNC)
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Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios atendidos 


 Atendidos 
Piso 1 Declaración de minusvalía n % 


Sí 3 75 
No* 1 25 
No se conoce 0 0 


Total 4 100 
 
 


 
 Atendidos 
Piso 2 Declaración de minusvalía n % 


Sí 4 0 
No* 0 0 
No se conoce 0 0 


Total 4 100 


 
 


75%


25%


Piso 1 Declaración de minusvalía


Sí


No*


100%


Piso 2 Declaración de minusvalía


Sí


No*
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* Incluye los que la están tramitando 


 


Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios  


 Atendidos 
Piso 1 Situación jurídica n % 


Ninguna 4 100 
Curatela/Tutela patrimonial 0 0 
Tutela 0 0 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 


 
 


 Atendidos 
Piso 2 Situación jurídica n % 


Ninguna 3 75 
Curatela/Tutela patrimonial 0 0 
Tutela 1 25 
No se conoce 0 0 


Total  4 100 
 
 


100%


Piso 1 situacion jurídica


Ninguna
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Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios  


 
 Atendidos
Piso 1. Diagnóstico principal n % 
Esquizofrenia 2 50 


Trastorno bipolar 0 0 
Trastorno delirante 1 25 
Otras psicosis 1 25 
Trastorno de personalidad 0 0 
Trastornos de ansiedad o del estado de 


ánimo 
0 0 


Otros (especificar) 0 0 
No disponible 0 0 


Total 4 100 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


75%


25%


Piso 2 situacion jurídica


Ninguna


Tutela


 Atendidos
Piso 2. Diagnóstico principal n % 


Esquizofrenia 2 50 
Trastorno bipolar 0 0 
Trastorno delirante 0 0 
Otras psicosis 0 0 
Trastorno de personalidad 0 0 
Trastornos de ansiedad o del estado de 


ánimo 
0 0 


Otros 
(tras.esquizoafectivo/tras.esquizotípico) 


2 50 


No disponible 0 0 
Total 4 100 


50%


25%


25%


Piso 1. Diagnóstico principal


Esquizofrenia


Trastorno
delirante


Otras psicosis


50%50%


Piso 2. Diagnóstico principal


Esquizofrenia


Otros
(tras.esquizoafectivo
/tras.esquizotípico)
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Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios 


 
 


 Atendidos
   Piso 1. Diagnóstico asociado N % 


No 4 100 
Sí 0 0 


Trastorno de personalidad 0 0 
Retraso mental 0 0 
Abuso de sustancias 0 0 


Alcohol 0 0 
Otras 0 0 


Total 4 100 
 Atendidos
   Piso 2. Diagnóstico asociado N % 


No 4 100 
Sí 0 0 


Trastorno de personalidad 0 0 
Retraso mental 0 0 
Abuso de sustancias 0 0 


Alchool 0 0 
Otras 0 0 


Total 4 100 
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4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS  


 
Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios atendidos a lo largo del 
año. 
 
Piso 1 Nº % 
     Usuarios con ingresos 4 100 
     Usuarios sin ingresos 0 0 
Total 4 100 
 
Piso 2 Nº % 
     Usuarios con ingresos 4 100 
     Usuarios sin ingresos 0 0 
Total 4 100 
 


Con anterioridad a la incorporación al piso, los usuarios habían presentado algún ingreso 


psiquiátrico.  


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº % 
     Usuarios con ingresos 0 0 
     Usuarios sin ingresos 4 100 
     Numero de ingresos 0 0 
Total 4 100 
 
Piso 2 Nº % 
     Usuarios con ingresos 0 0 
     Usuarios sin ingresos 4 100 
     Numero de ingresos 0 0 
Total 4 100 
 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 


A lo largo del 2018 no se han producido ingresos hospitalarios por descompensación 


psicopatológica, de los usuarios que ocupan plaza en los pisos.  


Un factor que posiblemente pudiera estar contribuyendo es el apoyo y la estabilidad que los 


usuarios obtienen de las unidades convivenciales  formadas después de tantos años de vida común.  


Los usuarios dejan de ser meramente compañeros de piso, para convertirse en  amigos y red de apoyo 


socio-afectiva.  
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La baja presencia de ingresos es un buen indicador de la estabilidad del recurso. Además este 


punto es especialmente significativo, dado que al tratarse de un recurso residencial normalizado, se 


intenta siempre evitar, en la medida de lo posible, que acudan los servicios de urgencia al piso y así, 


no aumentar el estigma.  


 


 


3. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 


 


En este apartado se describen, en primer lugar los servicios básicos prestados por los pisos 


supervisados a lo largo del año y después los programas y actividades de rehabilitación psicosocial, 


soporte social y apoyo a la integración comunitaria.  


 


2.1. Servicios básicos y generales.  
 
Los pisos supervisados ofrecen cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención, 


cuidados, supervisión y apoyo a la rehabilitación e inserción de los usuarios. Los servicios básicos 


prestados son: 


o Alojamiento en habitación individual o doble asegurando la adecuada protección, limpieza, 


higiene y respeto a la intimidad. Promoviendo y permitiendo que el usuario decore su 


habitación de acuerdo a sus gustos y preferencias. 


o Apoyo a los usuarios en la realización de las tareas domésticas de limpieza, cuidado y orden 


de las habitaciones y espacios comunes de cada piso, preparación de comidas, etc. 


o Manutención diaria, asegurando el acceso a cuatro comidas (desayuno, comida, merienda y 


cena). Los menús serán variados y garantizarán  el aporte calórico y dietético adecuado. Si 


fuera necesario, se diseñarán otros menús de régimen para los usuarios que lo precisen. En 


todo momento se buscará la participación de los usuarios en la elaboración de las comidas 


con el apoyo oportuno. 


o La supervisión y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de la vida 


diaria y para la mejora de su funcionamiento y adaptación a la convivencia y la vida en el 


Piso. 


o Mantenimiento y cuidado de las instalaciones y mobiliario del piso para asegurar que estén 


en condiciones adecuadas. 
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2.2. Atención psicosocial. 
 


Junto a la adecuada cobertura de necesidades básicas de alojamiento, manutención y cuidado, 


además se ofrecerá una atención psicosocial orientada hacia la mejora de la autonomía personal y 


social, la mejora de la calidad de vida y el apoyo a la integración comunitaria de los usuarios, 


independientemente de la duración de su estancia.  


 


La atención psicosocial se presta mediante programas de intervención y actividades en relación 


a las siguientes áreas: 


 


o Autocuidado: Higiene, vestido, apariencia y cuidado personal, y en todos aquellos aspectos 


que contribuyan a la mejora del autocuidado y autonomía básicas de los usuarios atendidos. 


 


o Actividades de la vida diaria: autonomía personal, manejo de dinero, realización de 


compras, realización de trámites y gestiones, realización de tareas domésticas, hábitos 


alimenticios y aquellas otras que faciliten un funcionamiento y manejo lo más autónomo 


posible en relación a esta área. 


 


o Educación para la Salud: Información sobre la enfermedad, seguimiento de la medicación, 


adherencia al tratamiento y contacto con su Servicio de Salud Mental, hábitos saludables, 


autocontrol y manejo del estrés. 


 


o Relaciones Sociales: Se buscará entrenar y/o promover aquellas habilidades sociales de 


conversación, comunicación, asertividad, expresión y manejo de emociones, que favorezcan 


el desenvolvimiento adecuado de los usuarios en situaciones de interacción social y 


promuevan su participación e implicación en relaciones sociales y redes sociales 


normalizadas. 


 


o Ocio y tiempo libre: Planificación y ayuda en la organización de actividades de ocio y 


tiempo libre preferiblemente no relacionadas con la  Miniresidencia.  


 


o Integración comunitaria: Promoción de la normalización de las pautas de vida de los 


residentes y su progresiva integración comunitaria, fomentando y apoyando el contacto e 


integración en recursos socio-comunitarios, actividades formativas, culturales, deportivas y 


cualesquiera otros que pueden resultar relevantes. 
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o Seguimiento psicológico: también se realiza un seguimiento psicológico a aquellos usuarios 


que lo necesiten y no posean persona de referencia fuera del centro.  


 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E 


INTERVENCIONES PSICOSOCIALES 


 


En  los pisos supervisados los/as usuarios/as tienen que desarrollar a diario una serie de actividades 


para el buen funcionamiento del piso. Las tareas básicas que desarrollan en el piso con la supervisión y 


apoyo necesario por parte de los educadores son: 


 


- limpieza de las zonas comunes 


 


‐ limpieza de sus habitaciones 


 


- lavado y planchado de su ropas, ropas de baño y cama 


 


-compra semanal de alimentación 


 


- cocina  


 


Para todo ello se establecen turnos. Estos turnos se acuerdan y negocian con los usuarios en las 


reuniones comunitarias y se pueden modificar en función de las necesidades  de cada persona. Con 


todo ello lo que se persigue es que los usuarios del piso vayan adquiriendo más autonomía y sean 


capaces de llevar una vida lo más normalizada posible. 


 


Para no duplicar intervenciones en los casos en los que el usuario acude a otro recurso se realiza una 


coordinación con los mismos para poder valorar qué trabajar desde el piso y qué aspectos delegar en el 


recurso al que la persona asiste.  


 


Algunas de las áreas específicas en las que se trabaja mediante las intervenciones y actividades  son: 


 







38 
 


COCINA: se presta el apoyo necesario en cocina de forma más directa, es decir, se les acompaña y se 


les dan pautas e instrucciones para que realicen la tarea y guarden la receta para repetirla sin ayuda 


profesional. En algunas ocasiones hasta se realiza alguna comida semanal con ellos.  


 


MEDICACIÓN: Cada usuario una vez a la semana, prepara con los educadores la medicación para 


toda la semana. En el pastillero tendrán anotada la pauta y también  un registro en el cual marcan con 


una “X” cada vez que se toman la medicación (o la hora a la que la toman si el usuario requiere de 


recuerdo). Se revisa dos veces en semana el registro de tomas y los pastilleros, para poder asegurar la 


correcta toma de la misma (la frecuencia específica de supervisión va a depender de las características 


de cada usuario y de sus niveles de autonomía) 


 


HABILIDADES DOMÉSTICAS: para propiciar el entrenamiento en habilidades domésticas, se 


utiliza el modelado y las instrucciones verbales. Cuando la persona ya realiza la tarea de forma 


adecuada, se pasa a una supervisión indirecta a criterio del profesional.  


 


AUTOCUIDADOS: se trabaja en los casos en los que los usuarios presentan carencias y se realiza la 


supervisión de forma individual e indirecta.  


 


RELACIONES INTERPERSONALES: se ofrecen pautas a los usuarios que favorezcan la 


resolución de conflictos y las adecuadas relaciones con los compañeros. Es muy importante que los 


usuarios aprendan a resolver los problemas por sí mismos dado que en el piso la atención no es 24 


horas. Aún así, en aquellos casos en los que la persona por sí sola no sea capaz de solventarlo, lo que 


se les transmite es que deben trasladar y comentar esos problemas en las reuniones comunitarias para 


buscar soluciones entre todos a los conflictos que surjan.  


 


ACOMPAÑAMIENTOS: se realizan acompañamientos para que conozcan el entorno y los recursos 


de la zona, así como a citas específicas que a juicio del equipo técnico resulten más estresantes para el 


usuario. A medida que aumenta la autonomía de los residentes se va disminuyendo la cantidad de 


acompañamientos.  


 


AUTONOMÍA ECONÓMICA: se trabaja para que los usuarios sean capaces de administrarse su 


propio dinero. En algunos casos se realiza con ellos una planificación de gastos para el mes. 
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OCIO Y TIEMPO LIBRE: en este ámbito intervenimos como facilitadores para que los residentes 


conozcan los recursos y lugares de ocio socio-comunitarios y acudan a los mismos, ya sea mediante 


acompañamiento o transmitiéndoles información a nivel formal e informal. 


 


 


   


 


4. RESULTADOS 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos aquellos que permanecen en atención, aunque 


para la realización de la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año. 


 


6.1 Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial. 
 


Al igual que el año anterior,  este año se han realizado intervenciones con funcionalidad de soporte 


y mantenimiento. Continuando con la línea de intervención de años anteriores, se ha mantenido la 


tendencia a procurar que los usuarios realicen todas las actividades posibles en el entorno comunitario 


y que el soporte de su rutina diaria sea lo más normalizado posible. 


 


 


6.2  Uso de recursos comunitarios. 
 


 


Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año. 
 


Piso 1 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 
 Recursos de ocio, cultura y deporte 2 50 
 Recursos educativos (formales) 1 25 
 Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 1 25 
Total 4 100 
 


 


Piso 2 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 
 Recursos de ocio, cultura y deporte 1 25 
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 Recursos educativos (formales) 1 25 
 Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 1 25 
Total 4 100 
 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 


Los usuarios de ambos pisos hacen uso de recursos comunitarios. Se observa un mantenimiento 


del uso de recursos educativos y formativos laborales en relación a 2017. Este dato obedece a que a lo 


largo del año 2018, varios usuarios han estado realizando actividades educativas y prelaborales.  


 


Durante el 2018 el uso de recursos de ocio y cultura se ha mantenido y los usuarios han seguido 


acudiendo al  cine,  espectáculos, visitas guiadas etc. sin la  medicación de profesionales. El uso de 


instalaciones deportivas no es tan frecuente, ya que los usuarios se muestran resistentes a practicar 


deporte con asiduidad.  


 


 


6.3 Cuestionarios globales de evaluación. 
 


6.3.1 Satisfacción  
 
 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año.  
 
 


Piso 1 N N1 %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el 
cuestionario 


4 0 100 0 


Nº de usuarios a los que no se les aplica 0 0 0 0 
No aceptan 0 0 0 0 
 


 


Piso 2 N N1 %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el 
cuestionario 


4 0 100 0 


Nº de usuarios a los que no se les aplica 0 0 0 0 
No aceptan 0 0 0 0 
 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año.  
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción.  
 


Nº 
Ítem 


 Piso 1 ¿Está usted satisfecho…  
Media 
Ítem 


1  en general, con los servicios que presta este centro? 4,16 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 3,66 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este 


centro? 
3,66 


4 con la comida? 3,50 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 3,66 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 3,76 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 2,91 


8 
con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a 
cabo  
este Centro?  


3,50 


9 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales  
que le atienden en este Centro?  


3,50 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 3,08 
11 con los horarios de este Centro? 3,50 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 3,94 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 3,76 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,16 


 


 


Nº 
Ítem 


 Piso 2 ¿Está usted satisfecho…  
Media 
Ítem 


1  en general, con los servicios que presta este centro? 5,18 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 5,18 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este 


centro? 
4,82 


4 con la comida? 5,18 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 5,65 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 4,61 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 4,12 


8 
con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a 
cabo  
este Centro?  


4,61 


9 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales  
que le atienden en este Centro?  


4,61 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 5,48 
11 con los horarios de este Centro? 4,82 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,42 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,23 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,16 


 
 
 
 







42 
 


Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción. 
 


Piso 1 Media
Satisfacción con la intervención 3,54 
Satisfacción con los profesionales 3,71 
Satisfacción con las instalaciones 3,33 
 


 


Piso 2 Media
Satisfacción con la intervención 4,85 
Satisfacción con los profesionales 4,94 
Satisfacción con las instalaciones 5,08 
 


 


En general, las puntuaciones en los cuestionarios de satisfacción son elevadas, equilibrándose 


las puntuaciones entre ambos pisos.  


 


Si comparamos los resultados de 2018 con los arrojados en 2017, encontramos que en ambos 


pisos las puntuaciones se mantienen estables.   


 


Se podría interpretar este resultado, considerando que uno de los objetivos del año ha sido 


modificar la vinculación con los profesionales así como formar parte en la redacción de sus objetivos 


de intervención. Creemos firmemente que ser parte activa de sus vidas y que los profesionales se 


posicionen como facilitadores de esta tarea de toma de control, genera mayor satisfacción en las 


personas que atendemos y por tanto da como resultado unas puntuaciones más elevadas en todas las 


escalas.  


 


6.3.2 Calidad de vida. 
 


 
             Calidad de vida: 
 
 
Piso 1 Nº
Nº de personas evaluadas en CDV 4 
 


Piso 2 Nº
Nº de personas evaluadas en CDV 4 
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Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a  
31 de diciembre. 


 


Nº 
Ítem 


Piso 1 ¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  
Media 
 Ítem 


1 a su vida en general? 3,75 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 4,00 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 3,75 
4 a la comida que come? 4,75 
5 a la ropa que lleva? 4,75 
6 a su salud general? 4,50 
7 a su forma física? 4,25 
8 a su estado de ánimo? 4,25 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 4,50 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 6,00 
11 a las personas con quien convive? 4,75 
12 a sus amigos? 5,25 
13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 2,00 
14 a su relación con su familia? 4,00 
15 a su relación con su pareja? 4,33 
16 En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 


esto? 3,25 
17 a su vida sexual? 3,25 
18 a su relación con otras personas? 4,75 
19 a su trabajo o actividad laboral? 4,50 


20 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le 
hace sentir eso? 4,50 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,00 
22 a sus actividades de ocio? 4,75 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,75 
24 a su situación económica? 6.00 
25 a sí mismo? 4,75 
26 a su vida en general? 6.00 


 Puntuación media total 4,31 
 


Nº 
Ítem 


Piso 2 ¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  
Media 
Ítem 


1 a su vida en general? 6,00 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 6,00 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 5,25 
4 a la comida que come? 5,50 
5 a la ropa que lleva? 6,50 
6 a su salud general? 5,50 
7 a su forma física? 5,75 
8 a su estado de ánimo? 5,25 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 6,00 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 6,50 
11 a las personas con quien convive? 5,25 
12 a sus amigos? 5,75 
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13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 4,67 
14 a su relación con su familia? 5,75 
15 a su relación con su pareja? 4,00 


16 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 
esto? 5,00 


17 a su vida sexual? 5,33 
18 a su relación con otras personas? 5,25 
19 a su trabajo o actividad laboral? 5,67 


20 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le 
hace sentir eso? 4,67 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 5,75 
22 a sus actividades de ocio? 6,75 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,75 
24 a su situación económica? 6,00 
25 a sí mismo? 6,00 
26 a su vida en general? 6,00 


 Puntuación media total 5,56 
 
 
El cuestionario de Calidad de Vida  
 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 4 usuarios 
 
 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario en el piso 1: 
 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 6,00 
12 a sus amigos? 5,25 


 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 4 usuarios 
 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario en el piso 2: 
 


1 a su vida en general? 6,00 
5 a la ropa que lleva? 6,50 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 6,50 
22 a sus actividades de ocio? 6,75 


 
 


Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las usuarias del piso 1 presentaban en 


2017 una puntuación de 5,00  frente al 4,31 de 2018. Esta diferencia no parece resultar significativa, 


de hecho las puntuaciones que destacan por poseer las medias más bajas son aquellas referidas a 


poseer una enfermedad mental y carecer de ingresos económicos suficientes. Los ítems con los que 


albergan mayor nivel de satisfacción son: la relación con la familia, pareja y amigos/as.  
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Las puntuaciones del piso 2, se mantienen también estables, pero suben ligeramente, pasando 


de un 6 en 2017 frente a un 5,56 en 2018 mostrando mucha satisfacción con el ocio y sus pertenencias, 


las personas con las que conviven, sus ingresos económicos, las relaciones con su familia y amigos y 


la comida que comen. Los ítems más valorados en este piso son: el ocio que realizan y las cosas que 


poseen. 


 


6.4.2 Funcionamiento 
 


 
Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Piso 1 
Puntuación media en Cuidado personal 0,25 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 1 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 0,75 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 0,75 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad – 1 año o más 3 
Duración de la discapacidad: desconocido 1 


Piso 2 
Puntuación media en Cuidado personal 0,50 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 1 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 1 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 1 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad -1 año o más 4 
Duración de la discapacidad: desconocido 0 
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Escala de Evaluación de Funcionamiento Global (EEFG).  
 
Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 1,  4 usuarios. 
Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 2,  4 usuarios. 
 
Tabla 36. Puntuación en el EEFG de los usuarios en atención a 31 de diciembre.  
 
 
Piso 1 Nº 
Puntuación media total en EEFG 77,5 
 
 


Piso 2 Nº 
Puntuación media total en EEFG 65 
 


 


A tenor de los resultados recogidos, nos encontramos con que la media de  puntuaciones del 


EEFG se mantienen estables entre 2017 y 2018. En las  usuarias del piso 1 encontrábamos en  2017 


una  puntuación de 78,25 frente al 77,5 de 2018, mientras que en los usuarios del piso 2 


encontrábamos un 66,75 en 2017 frente al 65 de 2018.  


 


Esta estabilidad en las puntuaciones se debe al no movimiento de usuarios y al asentamiento 


de las intervenciones realizadas por los profesionales.  


 


 


5. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 


 


Desde el equipo de los pisos supervisados se intenta que todos los usuarios que ocupan plaza 


en el recurso mantengan actividades estructuradas fuera del piso. 


 


El objetivo es propiciar una ocupación del tiempo donde se pueda distribuir la productividad y 


el ocio de modo equitativo. Así como se intenta que nuestros usuarios estén en intervención (si es que 


la requieren) con otros recursos del plan para así facilitar que otros profesionales los atiendan y sean 


varios criterios profesionales los que velen por su bienestar. De este modo, uno de los pilares 


fundamentales del trabajo en los pisos, será la coordinación con otros recursos, para poder, entre 


todos, prevenir las recaídas de los usuarios y realizar las intervenciones más pertinentes.  
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En el caso de que el usuario no pertenezca a ningún recurso en el que se le pueda prestar la 


atención psicológica, éste seguimiento lo realizará el director/psicólogo del Programa de pisos 


Supervisados o el psicólogo de referencia de la Miniresidencia.  


 


7.1 Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios. 
 


Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el  
último año. 


 


 


Piso 1 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 25 
Centros de Rehabilitación Laboral 2 50 
Centros de Día 0 0 
Otros recursos del Plan (EASC) 0 0 
 
Piso 2 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 25 
Centros de Rehabilitación Laboral 1 20 
Centros de Día 1 25 
Otros recursos del Plan (EASC) 0 0 
 
 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 
 


Para mantener unos niveles adecuados de ocupación, la mayoría de los usuarios de pisos acuden 


de forma regular a recursos de la Red de Atención Social, predominando los usuarios vinculados Al 


CD, seguidos de  CRPS y CRL. 


 


7.2 Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social. 
 


Los usuarios de los pisos han acudido de forma sistemática a actividades de los siguientes recursos 


normalizados: 


 Clases de Patchwok en la junta de distrito. 


 Clases de historia en la Escuela de adultos de Alcalá de Henares 


 Clases de costura en el Centro Cultural de Torrejón de Ardoz. 


 Cursos de informática en internet en el Instituto Hispano-Rumano de Alcalá. 
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 Búsqueda de empleo en el CEPI de Alcalá de henares 


 Taller de informática e inglés en el CEPI. 


 Vinculación con la Asociación Española contra el Cáncer  


Además, han tomado parte en excursiones y proyectos  de vacaciones como: 


 Encuentro navideño en el restaurante Foster Hollywood. Acudieron todos los usuarios de 


ambos pisos. 


 Salida a las Jornadas Medievales de Alcalá de Henares. Acudieron los usuarios de ambos 


pisos.  


Vacaciones de verano: 


 Viaje a Tomelloso. Viaje particular en el que participaron usuarios del piso 2.  


 Viaje a Benidorm. Organizado por la Fundación Manantial, acudieron dos usuarias del piso 1 


y 2. 


 Viaje a Gandía. Viaje organizado por la Residencia de Torrejón  (una del 1 y otra del 2). 


 


6. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Las coordinaciones realizadas con otros recursos del plan y con los centros de salud mental de 


referencia han sido múltiples, destacando especialmente las que se realizan por vía telefónica. Las que 


aparecen recogidas en los cuadros son las que se han realizado de modo presencial.  


 


8.1 Actividades de coordinación. 
 


 
Tabla 38. Coordinaciones realizadas.  
 
 
Piso1 
Nº de coordinaciones con: Nº 
Con SSM  


 Con los distritos de referencia 8 
 Otras coordinaciones con SSM 4 


Recursos del Plan de Atención Social 3 
Agencia Madrileña de Tutela 0 
Otras 0 
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Piso 2 
Nº de coordinaciones con: Nº 
Con SSM  


 Con los distritos de referencia 8 
 Otras coordinaciones con SSM 2 


Recursos del Plan de Atención Social 2 
Agencia Madrileña de Tutela 0 
Otras 0 
 


A lo largo del 2018 se realizaron numerosas coordinaciones vía telefónica con los profesionales 


de referencia del CSM de los residentes de pisos, así como con los profesionales de otros recursos de 


la Red, como el CRL de Alcalá, el CRL de Torrejón, el EASC de Alcalá, el CD de Espartales Sur o el 


CRPS de Torrejón. En muchas ocasiones la coordinación se incrementa en periodos más complejos 


para  los usuarios, manteniéndose si no estable, en una vez al mes como mínimo vía telefónica o por 


mail y estableciéndose las presenciales a demanda en función de las necesidades del usuario. 


 


 


9.    VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 
 


Durante el año 2018 se mantiene el sistema de calidad interno para regular la atención. De esta 


forma están procedimentadas todas las etapas en las que se distribuye la atención en los pisos 


supervisados cumplimentándose registros e indicadores para dar sentido a dichos procesos. Se  trabaja 


mediante registros mensuales de revisión de los objetivos de trabajo existentes con indicadores de 


cumplimiento de las intervenciones para poder analizar la evolución de los usuarios de acuerdo a las 


intervenciones realizadas por el equipo técnico.  


 


A continuación se reflejan los objetivos trabajados en los pisos de acuerdo a las diferentes 


áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y evolución:  


 


Destacamos que con respecto al área relacionada con la enfermedad psiquiátrica no se ha trabajado 


ningún objetivo. Esto puede explicarse porque la mayoría de las personas que ocupan plaza en los 


pisos llevan mucho tiempo en el recurso y ya se les ha prestado ayuda en todo lo referente a esta área, 


así como que se ha centrado la atención en factores de índole más social y comunitario.  
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Los objetivos planteados con los usuarios de los pisos referentes al área relacionada con la 


salud en general se consiguen parcialmente, manteniéndose las dificultades de otros años para 


concienciar a algunos de los usuarios de la necesidad de acudir a sus médicos de atención primaria 


para realizar seguimientos de salud.  


 


Durante el año 2018 se ha trabajado la concienciación de una alimentación saludable y la 


importancia del ejerció físico a través de conferencias y encuentros de reflexión sobre prevención de 


enfermedades asociadas al sobrepeso. El resultado de esta iniciativa se ha dejado ver en un incremento 


de la actividad física en las usuarias del piso 1, pero no aparecen avances significativos con respecto al 


piso 2.  


Con respecto al área de relaciones personales y normas, se ha priorizado que los usuarios 


mantuvieran y ampliaran las relaciones sociales, así como que el contacto interpersonal fuera 


adecuado. Ajustando su manera de relacionarse al contexto y normas sociales. La mayoría de estos 


objetivos se han conseguido con éxito.  


 
Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía, la mayoría de los usuarios 


con los que se plantean objetivos avanzan exitosamente tras  las intervenciones del equipo de pisos. 


Algunos objetivos referentes a la organización de la agenda diaria y la estructuración del tiempo, no 


obtienen avances significativos y requerirán de nuevas estrategias de trabajo a lo largo de 2018.  


 
 
  En relación al área de autocuidados, la mayoría de objetivos planteados para el 2018 


referidos a AVDS básicas se han conseguido exitosamente.  Si bien, es necesario apoyar con 


supervisiones puntuales a una persona que presenta dificultades para organizar los alimentos de forma 


adecuada y manteniendo las normas de salubridad.  


 


Durante 2018, la mayoría de objetivos planteados en el área de productividad se han  logrado 


satisfactoriamente, de modo que hay muchas posibilidades de que a lo largo de 2018 algunas usuarias 


de piso se incorporen al mundo laboral.  


 


Los objetivos planteados para el 2018 con respecto al área de ocio se han conseguido, 


habiendo realizado los usuarios una gran cantidad de ocio reglado y autónomo.  
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10. VALORACIÓN DE OBJETIVOS 
 


Los objetivos específicos que se plantearon en los pisos supervisados para el año 2018 fueron:  


 


PISO 1 Y PISO 2 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR 
FUENTE DE 


VERIFICACIÓN


1.Fomentar la 
participación de los 
usuarios en las 
reuniones de 
coordinación con 
otros centros  


Cuando se realicen 
coordinaciones con otros centros 
se potenciará que asistan a las 
mismas los usuarios sobre los 
que se vaya a compartir 
información  


Número de 
reuniones que se 
realizan con otros 
centros en los que 
participa la 
persona implicada 
(al menos dos) 


 
Registro donde se 
recogen las 
coordinaciones 
con otros centros y 
la voluntad del 
usuario de asistir o 
no a dicha 
reunión.  


 
Este objetivo se ha conseguido sólo parcialmente. Se comenzó el año intentando establecer las 
reuniones conjuntas con otros dispositivos, pero nos hemos encontrado muchas resistencias en los 
distritos de referencia para que los usuarios pudieran formar parte de los espacios de coordinación. Sí 
se ha conseguido una comunicación muy estrecha con los recursos, pero no parece que sea aun el 
momento idóneo para cristalizar esta manera de pensar con el otro.  
 
 


2. Reflexionar en 
torno al modelo de 
atención entre los 
diferentes 
profesionales que 
forman los equipos 
de pisos de FM 


 
Se realizará un trabajo de análisis 
de bibliografía y necesidades ente 
los profesionales de pisos con de 
Departamento de Recursos de la 
entidad. Se realizará un 
cronograma de trabajo para 
priorizar las acciones a llevar a 
cabo. Se convocarán encuentros 
de trabajo en torno a la 
bibliografía consultada. 
 


Reuniones 
mantenidas (al 
menos cuatro) 


 
 
 
Actas de las 
reuniones 
mantenidas y los 
documentos 
bibliográficos 
trabajados  
 
 
 


 
A lo largo de 2018 se inician encuentros entre los profesionales de pisos de fm en torno a un listado de 
temas de interés sobre el que reflexionar. De estos encuentros se han obtenido una serie de 
conclusiones de trabajo que se seguirán utilizando a lo largo de 2019. De esta forma se da el objetivo 
por conseguido.  
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11.   OBJETIVOS PLANTEADOS PARA 2019 
 


 


Este año el equipo de pisos de la MR de Alcalá de Henares se plantea trabajar los siguientes objetivos:  


 


Generales Piso 1 y Piso 2: 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR 
FUENTE DE 


VERIFICACIÓN


1. Consolidar el 
espacio de reflexión 
grupal sobre el 
trabajo que se realiza 
en pisos supervisados 
de FM. 
 


 
Establecer reuniones con los 
profesionales de los pisos de la 
FM para llevar a cabo dicha 
reflexión  
 
Cristalizar el trabajo realizado en 
una presentación en las jornadas 
Técnicas de la entidad  
 


Reuniones 
mantenidas, 
realizar al menos 3 
y participación en 
la jornada técnica  
 


 
Actas de reunión  
 
Documento a 
presentar en las 
jornadas técnicas  
 
 


2.Acercar la 
residencia a los pisos 


 
Favorecer que los usuarios de la 
residencia conozcan los pisos 
para propiciar la aparición de 
deseo de construcción de una 
alternativa residencial diferente  
 


Visitas realizadas 
a los pisos  
(al menos 2) 


 
 
Cuaderno de 
reuniones del piso 


 
3.Aumentar el 
trabajo de 
construcción de 
espacios comunes con 
las familias 
 


Favorecer espacios de trabajo con 
las familias de los residentes de 
pisos  


Intervenciones 
familiares 
realizadas  
(al menos 4) 


 
Historiales de los 
residentes de pisos 
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ACUERDO DE GESTiÓN 
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DE 



PSIQUIATRíA Y SALUD MENTAL 
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REUNIDOS 
El Director Gerente del Hospital Universitario de Asturias, D. Juan José Equiza Escudero, y el Director 


del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del mismo hospital, D. Alberto Fernández Liria, 
establecen el siguiente acuerdo para la Gestión Clínica del Área de Psiquiatría y Salud Mental de este Hospital 


para el año 2011. 


l. ACUERDOS 
1.1. Antecedentes. 


En 105 últimos tiempos se han realizado desde la Consejería de Sanidad diversos cambios normativos 
que modifican de forma importante la organización y gestión de la asistencia sanitaria en general y de la salud 
mental en particular en la Comunidad de Madrid . 


Destaca de forma especial el reciente Plan Estratégico de Atención a la Salud Mental 2010-2014 
(presentado en febrero 2010), y q,ue el 21 de enero de 2010, mediante Resolución 21/2010 de la Dirección 
General de Recursos Humanos de Sanidad, del Servicio Madrileño de Salud. Madrid, se produce la adscripción 
funcional de algunos CSM al Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 


Los cambios en adscripción de 105 Centros y Dispositivos de salud mental dependientes de la 
Consejería de Sanidad a las diferentes Direcciones de Gerencia hospitalaria se señalan en la Orden 42/2010 de 
28 enero, de reordenación de centros y dispositivos de salud mental dependientes de la Consejería de Sanidad. 
BOCM, 35, de 11 de febrero de 2010; y en la Resolución 23/2010 de 25 de junio de 2010, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, Madrid, sobre adscripción funcional de 105 CSM . 


A estos cambios normativos se añade el nuevo diseño asistencial sanitario de Área Única de Salud de 
la Comunidad de Madrid (Decreto 52/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de agosto de 2010), y de libertad 
de elección de médico de la Comunidad de Madrid (Decreto 51/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de 
agosto de 2010). 


Además la apertura del Hospital Público de Torrejón como referencia para una parte de la población 
hasta ahora atendida por el Hospital Universitario Príncipe de Asturias supone una redefinición de 105 objetivos 
y responsabilidades de éste. 


Esta nueva situación induce nuevas necesidades que recomiendan la búsqueda de un liderazgo 
organizativo y funcional, una nueva oferta de cartera de servicios, el desarrollo de un modelo de gestión 
integrada de 105 recursos, el establecimiento de nuevas alianzas estratégicas asistenciales formativas e 
investigadoras. 


Por otra parte, el propio Plan Estratégico de Salud Mental recomienda a las Gerencias el potenciar 
nuevas formas de gestión para proteger el actual funcionamiento interprofesional y participativo de la 
estructura asistencial de Salud Mental. 


Se considera que el modelo organizativo de Áreas y Unidades de Gestión Clínicas se adapta a estas 
nuevas exigencias organizativas planteadas, y que un Acuerdo de Gestión es el instrumento adecuado para la 
garantía de integración de los recursos y su adecuada gestión por calidad yobjetivos. 


El presente acuerdo pretende dotar de un instrumento de gestión a 105 recursos dependientes del 
Hospital de la Red de Servicios de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
que, desde 1991 viene atendiendo las necesidades de atención de su población de referencia y que dispone de 
sus propios instrumentos de coordinación con 105 otros financiado res de la misma (ANEXO 1). 


La firma del presente Acuerdo de Gestión Clínica oficializa la creación y constitución del Área de 
Gestión Clínica de Psiquiatría y de Salud Mental y le reconoce su capacidad de funcionamiento ante la Dirección 
Gerencia de este Hospital. Establece un organigrama funcional, define unos mecanismos de toma de decisiones 
y asigna responsabilidades sobre 105 resultados (ANEXO 11) 


El Área de Gestión Clínica de PSiquiatría y Salud Mental (en adelante AGCPSM) está dotada con la 
infraestructura y equipamiento descrito en el ANEXO 111, Y con los Recursos Humanos descritos en el ANEXO IV. 
Igualmente se le asigna un presupuesto cuyo desglose se detalla en el ANEXO V. 


El actual Acuerdo de Gestión queda encuadrado en un nivel de gestión (1/111) y en un nivel de calidad 
(1/111), al considerarse este nivel en el momento actual como el más realista dentro de las pOSibilidades de 
gestión delegada de un hospital público. 


La finalidad del Acuerdo es conseguir desarrollar la cartera de servicios que se relaciona en el ANEXO 
VI atendiendo a los principios de calidad, seguridad, eficiencia y orientación al paciente. Queda encuadrado en 
un plan de implantación de este modeto de gestión de funcionamiento con el horizonte de 2013. Tras esa fecha 
tendrá como objetivo el alcanzar la acreditación de calidad de funcionamiento que corresponda . 







1.2. Principios generales del acuerdo. 
Este Acuerdo de Gestión entre la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias y el Área de 


Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental, dependiente de la mencionada Gerencia, se inspira en la actual 
normativa sanitaria de la Comunidad de Madrid y en e'l Plan Estratégico de Salud Mental 2011-1014 que define 
la actividad a desarrollar en atención Psiquiátrica y en Salud mental. 


Su marco de actuación se define en el Proyecto de integración de 105 actuales Servicios de Salud 
Mental del Área 3 en la nueva estructura sanitaria de la Comunidad de Madrid (ANEXO VII) aprobado por el 
Consejo de Financiadores de la misma el 27 de enero de 2010. 


En dicho documento se parte de unos principios que destacan la defensa de una asistencia pública y 
equitativa, la centralidad de los derechos del paciente, la necesidad de corresponsabilidad y autogestión 
profesional, la búsqueda de racionalización calidad y eficiencia, y la integración asistencial, docente e 


investigadora. 
Igualmente, asume la misión de desarrollar el compromiso institucional con la salud, el estimular una 


implicación profesional corresponsable y el compromiso con la excelencia y sostenibilidad del sistema, para 
desde ahí velar por el protagonismo del paciente y preservar la continuidad asistencial y de cuidados en sus 
necesidades de salud mental. 


Pretende, especialmente, el objetivo de lograr una atención integral sanitaria y social para nuestros 
pacientes, que logre satisfacción en pacientes, familias y profesionales y que preserve el vínculo terapéutico. 
Debe conseguir, además, el cooperar con la sociedad en general y con los dispositivos sanitarios y asistenciales 
con Atención Primaria, y con la Red Integrada de Rehabilitación . 
Para ello el presente Acuerdo de Gestión se apoyará en las siguientes líneas estratégicas: 


• 	 Desarrollar una gestión clínica y del conocimiento transparente y participativa. 


• 	 Facilitar al paciente accesibilidad a los recursos de Salud Mental, incorporando la ~ ibre elección de 
médico y centro. 


• 	 Potenciar la asistencia en Salud Mental de niños y adolescentes, así como en otras poblaCiones de 
riesgo identificado, mediante programas y estructuras asistenciales específicas. 


• 	 Potenciar el trabajo interdisciplinar para lograr el objetivo de mejorar la autonomía y la calidad de 
vida del paciente y las personas relacionadas con él o ella 


• 	 Trabajar mediante procedimientos, procesos y protocolos 


• 	 Acceder a los mismos sistemas y gestión de la información que el resto de la Atención 
Especializada : Historia Clínica Electrónica. Cuadro de Mandos. Infraestructura informática. 


• 	 Potenciar la formación continuada de los profesionales para posibilitar que puedan realizar estas 
tareas 


• 	 Integrar en ese trabajo las funciones de formación universitaria y de especialistas así como las de 
investigación 


1.3. Objetivos 
El presente Acuerdo de Gestión entre la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias y el Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental dependiente de la mencionada Dirección
Gerencia tendrá vigencia para el ejercicio 2012. Anualmente se reevaluará el Acuerdo de Gestión según los 
objetivos conseguidos. 


Los objetivos de este Acuerdo de Gestión se articulan en cinco bloques principales: 
1.- Objetivos estratégicos de Gestión (ANEXO VIII) 
2.- Objetivos Asistenciales (ANEXO IX) 
3.- Objetivos Docentes (ANEXO X 
4.- Objetivos Investigadores (ANEXO XI) 


1.4. Evaluación de resultados 
Para cada uno de los objetivos identificados en este acuerdo se definen los correspondientes 


indicadores que permitan medir y evaluar su grado de cumplimiento. Se emplearán como soporte primario de 
información los sistemas de análisis de datos propios de la institución, los informes de evaluaciones y auditorias 
disponibles y la documentación complementaria accesible. De todo existirá justificación documental y ésta será 
la base de la Memoria oficial del AGCPSM. 


En los meses de abril, julio y octubre de 2012 se realizará un análisis del desarrollo del grado de 
cumplimiento de los objetivos y en el primer trimestre de 2013 se realizará la evaluación anual correspondiente 
al año 2012. 







1.5. Incentivos 
El cumplimiento de los objetivos fijados por este Acuerdo de Gestión permitirá una mejora de 


incentivos económicos dentro del marco retributivo vigente y el acceso a incentivos no económicos. La 
persistencia en el cumplimiento de los objetivos durante los ejercicios siguientes permitirá el desarrollo de la 
capacidad de autogestión del AGCPSM. La gestión de los incentivos se refleja en el ANEXO XII 


En Alcalá de Henares a 19 de diciembre de 2011 


Irlospital Universitano 
rincipe de Asturia~ 


atrla 


GESTION CLINICA 


PSIQUIATRíA Y UD MENTAL 







RELACiÓN DE ANEXOS 
ANEXO 1: Rec de Servicios de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 


ANEXO 11 : Organigrama de La UGCPSM 
ANEXO 111: Infraestructura y equipamiento de la UGCPSM 


ANEXO IV: Recursos humanos de la UGCPSM 


ANEXO V: Presupuesto de la UGCPSM 


ANEXO VI : Cartera de Servicios 
ANEXO VII : Proyecto de integración de los actuales Servicios de Salud Mental del Área 3 en la nueva estructura 


sanitaria de la Comunidad de Madrid 


ANEXO VIII: Objetivos estratégicos de Gestión 


ANEXO IX : Objetivos Asistenciales 
ANEXO X: Objetivos Docentes 


ANEXO XI : Objetivos Investigadores 
ANEXO XII: Gestión de los incentivos 
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INTRODUCCIÓN 
 
LA RED DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL 


 
Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 


constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados 
entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales 
y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a 
aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades de 
la atención primaria de salud. En la red trabajan profesionales con distintas cualificaciones.  


Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan 
numerosos proveedores de servicios. Para garantizar el funcionamiento sinérgico de los dispositivos 
de esta red para los pacientes graves y crónicos que han de utilizar a la vez o sucesivamente más de 
dos dispositivos, existe un programa de continuidad de cuidados y apoyo social. 


 
La red integra: 


• ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
Constituida mediante un Acuerdo de Gestión firmado con la Dirección Gerencia en 
diciembre de 2011. 


• CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE 
ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA 
CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS) 


•  DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA 
AGENCIA ANTIDROGA 


• DISPOSITIVO CONCERTADO CON LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
• OTROS DISPOSITIVOS 


 
Los diversos dispositivos tienen titularidades y dependencias diferentes, aunque trabajan 


funcionalmente integrados a través de una Comisión de Asistencia a la que pertenecen los 
responsables de cada uno de ellos. Se trata de una red que depende de diversos financiadores 
públicos y en la que participan numerosos proveedores de servicios. 


 
En la red trabajan  profesionales con distintas cualificaciones. 


 
 Las prestaciones ofertadas y los valores por los que se rigen, se recogen en la carta de 
Servicios. 
 


La información sobre el Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental se encuentra en 
la página web: 


 
http://www.madrid.org/hospitalprincipeasturias/psiquiatria 
 
La información sobre los centros y recursos de la consejería de Asuntos Sociales se encuentra 


en la   página Web de estos servicios: 
 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142614831629&pagename=


ComunidadMadrid%2FEstructura 



https://correo.salud.madrid.org/owa/redir.aspx?C=abQt1_DIGEiTiqgVR74YVSQiMGh_StJIFFNZCtZMTdqjOqkPx0wlASXUNwcnLqGO4NYfX4iuLwM.&URL=http%3a%2f%2fwww.madrid.org%2fhospitalprincipeasturias%2fpsiquiatria

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142614831629&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142614831629&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura
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DISPOSITIVOS Y PROGRAMAS EN LA RED DE SALUD MENTAL  
PROGRAMAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL  


La actividad de los servicios de Salud Mental se organiza, hasta la fecha, en base a una serie 
de programas que pretenden prever lo que se va a hacer en base a un método analógico. Sirve para 
orientar la acción. Consiste en un documento que describe en tiempo y espacio, de forma ordenada 
todas las acciones que se van a desarrollar para lograr un propósito. 


 
Dicho documento incluye, en nuestro caso, los siguientes apartados: 
1) Propósito: enuncia en términos generales cual es la finalidad del programa. 
2) Objetivos: desglosa el propósito en una serie de metas definidas de forma operativa y 


a ser posible cuantificable (objetivos específicos) y relaciona que otros beneficios 
ajenos al propósito general pueden conseguirse subsidiariamente al procurar los 
primeros (objetivos complementarios); han de ser objetivos realistas (alcanzables con 
los recursos existentes), oportunos (aceptados por la comunidad a que se dirigen y por 
la comunidad profesional) y compatibles con otros objetivos del plan; su formulación 
supone el establecimiento de prioridades 


3) Análisis del cambio: enumera en una doble columna la relación de características 
(definidas de forma operativa) de la situación actual (primera columna) que se trata de 
modificar y las enfrenta una por una a las de la situación deseable (segunda columna) 


4) Ámbito de actuación: definido en términos geográficos y de población 
5) Recursos: determina cuales son los recursos materiales, humanos y financieros 


necesarios para desarrollar el programa 
6) Actividades: establece de forma detallada y para paso de la actuación qué se debe 


hacer, cómo se logrará, quien lo hará, cuánto se pretende conseguir, dónde se 
desarrollará la actuación y cuando se efectuará y se obtendrán los resultados 


7) Evaluación: establece desde la formulación del programa cuales son los indicadores 
que se van a utilizar para medir el cumplimiento de los objetivos, que resultados se 
esperan obtener respecto a cada uno de ellos y en qué plazos. 


Esta definición precisa de las intenciones permite controlar la marcha del proceso paso por 
paso y detectar de inmediato las desviaciones que se producen para corregirlas o, cuando lo que 
ponen de manifiesto era una inadecuación de nuestra propuesta a la realidad, para introducir en el 
programa las modificaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 


Cada actuación de los Servicios de Salud Mental está definida a la vez por dos programas 
que hemos convenido en llamar transversales y longitudinales. 
 los PROGRAMAS TRANSVERSALES se definen por el tipo de actividad que pretenden 


organizar. Hay establecidos los siguientes: 
Evaluación de problemas de salud mental 
Atención ambulatoria 
Atención ambulatoria urgente 
Atención domiciliaria 
Coordinación y apoyo con atención primaria 
Coordinación y apoyo con Servicios Sociales 
Interconsulta con el hospital general 
Urgencia hospitalaria 
Hospitalización completa 
Hospitalización parcial 
Hospitalización Domiciliaria  
Rehabilitación 
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 los PROGRAMAS LONGITUDINALES especifican el modo de aplicar los programas 
transversales para una serie de grupos de población definidos por un factor de riesgo que 
condiciona su uso de los servicios. Hay establecidos los siguientes 


Atención infanto-juvenil 
Atención al adulto 
Gerontopsiquiatría 
Alcoholismo 
Continuidad de Cuidados 
Desinstitucionalización y atención al crónico 


 
DISPOSITIVOS DE LA RED 
 
DISPOSITIVOS DEPENDIENTES ORGÁNICAMENTE DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
 
 Está situada en la cuarta planta D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la 
Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Director del Área de Gestión Clínica de 
Psiquiatría y Salud Mental 1 1 


Auxiliares administrativos 3 3 


 
 
CENTROS DE SALUD MENTAL 
 
Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de evaluación de problemas de 
salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, 
coordinación y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y 
Rehabilitación. 
Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención Primaria 
de Salud (ver Dispositivos). 
El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la Gerencia 
del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, aunque hay quien depende de la Gerencia de 
Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde. 
El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la urgencia 
u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con el 75% de los 
equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando el programa de Especialista Consultor 
por el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar 
los pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 
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CENTRO DE SALUD MENTAL DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II) 
 


El personal del Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos de 
ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero en el 
Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 
Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su teléfono 
es 91 830 30 70. 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA AP TOTAL 
Psiquiatras 9 - 9 
Psicólogos 3 1 4 
Enfermeros 1 1 2 
Trabajadores sociales 2 - 2 
Auxiliares de clínica 1 - 1 
Auxiliares administrativos 3 - 3 
Auxiliares de control 1 - 1 


 


                   
Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares 
SUBEQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 
 


Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá s/n 
28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506. 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 5 5 
Psicólogos 2 2 
Enfermeros 1 1 
Trabajadores sociales 1 1 
Auxiliares de clínica - - 
Auxiliares administrativos 1+1* 2 


*1 aux. adm. Compartido con el CSM Francisco Díaz 
 


                      
Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid 
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UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA 
 


El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la 
Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, aunque hay quien depende de la Gerencia 
de Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde. 
El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la urgencia 
u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con el 75% de los 
equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando el programa de Especialista Consultor 
por el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar 
los pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 


 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA UHB 


 
TOTAL 


Psiquiatras 3 3 
Supervisor de enfermería 1 1 
Enfermeros 10 10 


Auxiliares de clínica 10 10 


Celadores 5 5 


Monitores de terapia ocupacional  1 1 
 
 


 
 


 
Unidad de Hospitalización Breve 
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INTERCONSULTA DEL HUPA (atiende a la población adulta niños y adolescentes) 
 


Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos 
habilitados en la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad de 
Hospitalización, junto a la Secretaría de Psiquiatría y la consulta de psicología infantil situada en la 
primera planta junto a las consultas de pediatría. Incluye, la atención a los pacientes ingresados por 
un proceso médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de Trastornos de la 
Conducta Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de Endocrinología y 
Nutrición en la tercera planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los programas de enlace 
desarrollados con otros servicios. 
Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes.  
 
 Programa de interconsulta y enlace de adultos con las siguientes especialidades:  


− Endocrinología:  
o Cirugía Bariátrica 
o Programa de Trastorno de la Conducta Alimentaria 
o Diabetes 


− Psicooncología y paliativos 
− Cardiología: 


o Programa de rehabilitación cardiaca 
− Nefrología: 


o Diálisis 
− Dermatología 
− Reumatología 


 Programa de interconsulta y enlace de psicología de niños y adolescentes:  
− servicio de Pediatría 
− Neonatología 
− Dermatología 
 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 1 
Psicólogos 2 2 
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URGENCIA DEL HUPA 


Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 
24 horas al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias. Este último servicio lo atienden de 8:00 a 15:00 por un psiquiatra en horario de 
mañana y de 15:00 a 8:00 los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos 
entidades proveedoras, que actúan por turnos, como psiquiatras de guardia. 


 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 1 
 
 


 
Urgencias Hospital Universitário Príncipe de Astúrias 


 
 
PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA  
 


Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a la 
hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es posible. Tiene 
su base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, a las localidades del área de 
influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su tfno. es 620.893.495. Fuera de este 
horario, la atención se realiza telefónicamente por el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma 
presencial, en la urgencia del hospital. 
 
 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 


Psiquiatras 1 1 
Enfermeras 1 1 


 







 


 
10 


 


HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
 
Situado en un antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de Henares. 
Teléfono 918771505 
Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 16:00 a 
pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud Mental. Tiene un 
Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 18 años) La población 
en edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una tercera parte de la jornada. 
La plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la Consejería de Educación. El 
mantenimiento y los servicios como el catering que sirve la comida, lo financia la Oficina de Salud 
Mental. 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 3 3 
Psicólogos 1 1 
Enfermeros 2 2 
Terapeutas ocupacionales 2 2 
Monitores de Terapia Ocupacional 2 2 
Administrativos 1 1 
Celadores 1 1 


 


 
Hospital de Día de Alcalá de Henares 
 







 


 
11 


 


UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD, UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA y  
CUIDADOS PROLONGADOS y UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA 
 
Estas prestaciones se realizan en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 
kilómetros del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 13,800  
28049 – Madrid 
 
UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA) 


 
Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento en 
régimen hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de programas de 
rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204 28043 Madrid.                                   
 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN 
 
Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), 
englobada en la Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes de 
edades comprendidas entre los 12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en otro 
dispositivo terapéutico menos restrictivo. Está situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 Madrid. 
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CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN 
SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA)  
GENERALIDADES 
La Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de 
Servicios Sociales, está comprometida desde 1988 en la atención social a las personas con 
discapacidad por enfermedad mental y en el apoyo a sus familias, mediante el desarrollo de 
centros y recursos de atención social a las necesidades de este colectivo y sus familias y siempre 
desde una lógica de coordinación y complementariedad con la red sanitaria de servicios de salud 
mental. 
  Un elemento clave de este firme compromiso fue la aprobación, desarrollo y cumplimiento 
del recientemente concluido Plan de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 
Crónica 2003-2007, cuya principal misión ha sido ampliar y mejorar la atención social a estas 
personas y a sus familias para favorecer y apoyar su integración social en las mejores condiciones 
posibles de autonomía, participación social y calidad de vida. Este Plan de atención social 2003-
2007 se articuló complementando, desde la dimensión social al Plan de Salud Mental 2002-2008, y 
permitió un desarrollo de la red de recursos de atención social que pasaron de las 1.269 plazas de 
atención social en mayo de 2003 a las 5.222 plazas alcanzadas al final del Plan en diciembre de 
2007. 
 Así pues, la Consejería de Asuntos Sociales viene prestando atención social a las personas 
con enfermedad mental grave y duradera a través de una serie de recursos que dan respuesta a las 
diferentes necesidades rehabilitadoras y habilitadoras de estas personas y apoyar su integración 
social, trabajando en una lógica de coordinación y complementariedad con la red sanitaria de 
Servicios de Salud Mental. En la actualidad y como producto del concluido Plan de Atención Social 
a personas con enfermedad mental que se desarrolló entre mayo del 2003 y junio de 2011 se ha 
consolidado una Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera, que en junio 2011 contaba con un total de 5.578 plazas distribuidas en una amplia y 
diversificada tipología de centros y recursos que se distribuye territorialmente de forma 
equilibrada. 
La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera cuenta 
pues con diferentes tipos de centros y recursos que ofrecen, en régimen de atención diurna 
(centro de rehabilitación psicosocial, centros de día de soporte social, centros de rehabilitación 
laboral) y de atención residencial (residencias, pisos supervisados y plazas de alojamiento en 
pensiones), distintos programas y actividades para atender las distintas necesidades sociales de 
estas personas. Asimismo, cuenta con servicios complementarios, como los equipo de apoyo social 
comunitario que son una iniciativa innovadora, puestos en marcha en 2005, para ofrecer atención 
social en el propio domicilio y en el entorno a las personas con mayores dificultades sociales a fin 
de mejorar su calidad de vida, su mantenimiento en la comunidad y su vinculación a la red de 
atención. También se desarrollan programas y recursos específicos de apoyo a la reinserción social 
de personas sin hogar con enfermedad mental grave.  
 Esta red ofrece atención social gratuita a las personas adultas entre 18 y 65 años con 
discapacidades psicosociales y dificultades de integración por causa de trastornos mentales 
severos, que son derivadas desde los programas de continuidad de cuidados de los Servicios de 
Salud Mental de referencia de la red pública sanitaria como responsables de su tratamiento y 
seguimiento psiquiátrico. 
 Toda esta Red de centros y recursos de atención social esta territorializada y sectorizada de 
acuerdo a la sectorización de salud mental, siendo su única puerta de entrada la derivación desde 
los programas de continuidad de cuidados de los SSM de distrito, con quienes se trabaja en una 
lógica de estrecha coordinación y complementariedad. 
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 En concreto en el territorio correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, la 
citada Red de Atención Social dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales cuenta con una 
amplio conjunto de centros y recursos que abarcan toda la tipología de dispositivos de dicha red y 
que suman un total de 356 plazas y suponen un gasto en 2009 de 2.800.000 € totalmente 
financiados por la Consejería de Asuntos Sociales en el marco de la citada Red Pública de Atención 
social a personas con enfermedad mental. Esto Incluye: 
1 Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS): CRPS de Alcalá de Henares con 90 plazas. 
2 Centros de Día de soporte social (CD) con un total de 60 plazas: CD Alcalá de Henares con 30 
plazas, CD de Espartales Sur con 30 plazas. 
1 Centro de Rehabilitación Laboral con un total de 20 plazas: CRL Espartales en Alcalá de Henares 
con 20 plazas. 
1 Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC):  EASC de Alcalá de Henares con 30 plazas. 
45 plazas de Residencia: Mini Residencia de Torrejón de Ardoz con 20 plazas y Mini Residencia  
de Espartales Sur con 25 plazas adscritas al área.  
3 pisos supervisados con un total de 12 plazas: 2 pisos de 4 plazas c/u situados en Alcalá de 
Henares y vinculados a la MR de Torrejón de Ardoz y 1 piso de 4 plazas situado en Alcalá de 
Henares vinculado a la MR Espartales Sur 
 Todos estos centros y recursos están integrados en la citada Red Pública de Atención Social a 
personas con enfermedad mental de la Consejería de Asuntos Sociales que es responsable de su 
organización, supervisión y financiación completa. La gestión de estos centros se realiza mediante 
gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con entidades y empresas 
gestoras y que se organizan en dos grandes modalidades: Centros propios con contrato de gestión 
en los que la Consejería ha puesto el local y la infraestructura y contrata la gestión con una entidad 
y por otro lado Contratos de Gestión en la modalidad de Concierto en la que la entidad además de 
la gestión también aporta el local y equipamiento del centro y que queda integrado dentro de la 
Red mediante estos conciertos. 
 Así de los centros y recursos existentes en la Red de Servicios de Salud Mental del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias tenemos: 
Centros propios con contrato de gestión: CRPS de Alcalá de Henares gestionado desde 1989 por la 
empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares, CD y Mini wesidencia Espartales Sur, gestionadas por 
la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L.  
Centros Concertados: El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su apertura en 2005 con 
la empresa Grupo EXTER, la Mini wesidencia de 20 plazas de ¢ƻǊǊŜƧƽƴ ŘŜ !ǊŘƻȊ y 2 Pisos 
supervisados concertados también con la Fundación Manantial. 
  
CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS)  


El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas con 
enfermedad mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía personal y social, 
mejorar su funcionamiento psicosocial y promover su integración en la comunidad, así como apoyar 
a sus familias. Ofrecen programas individualizados de apoyo a la rehabilitación psicosocial y 
promoción de la integración social, desarrollando intervenciones individuales y grupales en las 
siguientes áreas: autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, habilidades sociales, 
autocontrol, psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración comunitaria y apoyo a la 
integración social Así mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento y apoyo a las familias. 
Proporcionan planes individualizados de rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social a 
pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Están 
financiados por la Consejería de Servicios Sociales, en el marco de la Red pública de atención social 
a personas con enfermedad mental.  
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CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su teléfono es 
918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Red Pública de 
atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Tiene 90 plazas. Recibe 
derivaciones del Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. Es un centro propio de la Consejería 
de Asuntos Sociales y es la empresa GRUPO EXTER S.A. la que se encarga de su gestión mediante un 
contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.  
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director 1 
Psicólogos 3 
Educadores 3 
Trabajadores sociales 1 
Administrativos 1 
Terapeuta ocupacional 1 


 


 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
 
CENTROS DE REHABILITACIÓN LABORAL (CRL)  
 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios con 
enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o recuperar los 
hábitos y capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar su integración y 
mantenimiento en el mismo. 
 Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como grupales: 
orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste socio- laboral, talleres 
prelaborales, apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de empleo, apoyo y seguimiento de la 
inserción laboral. 
 
CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De Espartales Sur, en la 
calle Federico García Lorca Nº 20, 28806, en el barrio de Espartales sur de Alcalá de Henares. Tiene 
una dirección conjunta con el Centro de Día. 
Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves que, por 
requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 plazas, en 
funcionamiento.  
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Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de concesión. 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director (compartido CD-CRL) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos (compartido CD-CRL) 1 
Maestros de taller 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
TAIL (Técnico de apoyo a la inserción laboral) 
/preparador laboral 1 


 
CENTROS DE DÍA 
 
Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas y actividades de apoyo y soporte 
social, para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con mayores niveles de 
dificultades de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a alcanzar un mínimo de autonomía y 
apoyar su mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles.  
Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades de 
socialización, actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social como las siguientes: 
manualidades, pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de periódico, taller de lectura y 
escritura, taller de creatividad, expresión corporal, gimnasia, y cuantas otras actividades sociales, 
ocupacionales o culturales puedan resultar relevantes. La meta del Centro de Día es la 
estructuración de la vida de la persona y ayudar a su mantenimiento en las mejores condiciones y 
buscar en la medida de lo posible la mejora de su autonomía y posibilidades de integración social. 
 
CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 (*) Director compartido con C. Día y EASC 
 


 
Centro de Día de Alcalá de Henares 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director 1* 
Psicólogos 1 
Administrativos 1 
Terapeutas ocupacionales 1 
Educadores 2 
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CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR 
Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20, Alcalá De Henares 28806. Este centro de día es 
un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de concesión. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con deterioros 
importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. Oferta 30 plazas. 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL  TOTAL  
Director 1 (*) Compartido CRL 
Psicólogos 1 
Educadores  2  
Trabajadores sociales 1 (*) compartido MR-CRL-CD 
Terapeutas ocupacionales 1 
Administrativos 1 (*) compartido CD-CRL 
 
EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO 
El EASC se dirigen las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con dificultades de 
integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y familiar; 
que necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir situaciones de 
abandono y marginación y sobre todo ayudarles en la medida de lo posible a mantenerse en 
adecuadas condiciones en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Ofrecen atención 
social domiciliaria y en el propio entorno a aquellas personas con enfermedad mental crónica con 
dificultades y necesidad de apoyo social para poder mantenerse en su entorno familiar y 
comunitario. Cada EASC cuenta con un trabajador social, un psicólogo y dos educadores y tienen 
una capacidad de atención de 30 usuarios cada uno. 
 
Se cuenta con un EASC para Alcalá de Henares. Este EASC trabaja de un modo integrado y 
coordinado con los programas de continuidad de cuidados de ambos CSM de Alcalá de Henares.  
 
EASC (Equipo de Apoyo Social Comunitario) de Alcalá 
Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 
918822234. 
 
 Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales graves y crónicas, 
con apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan acompañamientos, apoyo y vinculación, evitando 
la institucionalización de estos pacientes. Tiene capacidad para atender a 30 usuarios. 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Psicólogos 1 
Trabajadores sociales 1 
Educadores sociales 2 
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MINI RESIDENCIAS 
Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en semana, a 
pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o permanente han sido derivadas a 
ellas desde los centros de salud mental. Están financiadas por la Consejería de Asuntos Sociales a 
través de un concierto con entidades, o por contrato de gestión e servicios públicos en la modalidad 
de concesión.  
Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de las 
características de las mismas. 
El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total de 45 plazas 
de residencia: la MR de Torrejón de Ardoz con 20 plazas que esta concertada con la Fundación 
Manantial y por otro lado cuenta con 30 plazas (de las cuales son 25 para Alcalá y 5 para Coslada y 
San Fernando) en la Miniresidencia Espartales Sur, gestionada por la entidad Grupo 5 Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L.  
 
 
MINI RESIDENCIA TORREJÓN DE ARDOZ 
 
 
Está situado en Calle Boyeros, 3 de Torrejón de Ardoz. Su teléfono es 918881804.  Esta concertada 
por la Consejería de Asuntos Sociales con la entidad Fundación Manantial. 
 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 


Director (Psicóloga) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 11 
Terapeutas ocupacionales 1 
Monitores  4 
Aux. Administrativos 1 
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MINI RESIDENCIA ESPARTALES SUR 
Está situada en Calle Federico García Lorca Nª42, Alcalá De Henares 28830. Esta Mini Residencias es 
gestionada para la Red de la Consejería de Asuntos Sociales por el grupo 5 Gestión y Rehabilitación 
Psicosocial SL.  
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 14 
Terapeutas ocupacionales 1 
Trabajador social 1 
Administrativos 1 
 


 
Miniresidencia Espartales Sur 
 
PISOS SUPERVISADOS 
 
Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Mini Residencias, la Consejería de Asuntos 
Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas. 
 
PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINI RESIDENCIA DE ESPARTALES SUR 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la entidad 
GRUPO 5. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la Mini Residencia Espartales Sur de 
Alcalá   
 
PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINI RESIDENCIA DE ¢hww9Wjb 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación 
Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y depende de la Mini Residencia de 
Alcalá  
 
PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINI RESIDENCIA DE ¢hww9Wjb
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación 
Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la Mini Residencia de Alcalá  
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Piso supervisado 3 de Alcalá 
 
PISOS PROTEGIDOS 
 
Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el centro de 
salud mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente. 
Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. Reciben un 
apoyo adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas domésticas y la convivencia. 
Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo. 
PISO PROTEGIDO  DE ALCALÁ 
Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro residentes 
(hombres) 


 
Piso Escuela de Alcalá de Henares 
 
Alarma domiciliaria 
Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor comunicada 
permanentemente, (mientras se encuentra en su domicilio), mediante un collarín o pulsera con un emisor que accede 
telefónicamente a una centralita donde se recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en 
marcha el dispositivo de atención conveniente. 
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DISPOSITIVO CONCERTADO CON LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA 


 
Está situada en C/ Arturo Soria 12. La Garena. 28806 Alcalá de Henares su teléfono institucional es 
el 681 075 622. 
El equipo de la UAT se dedica a acompañar a personas que comunican experiencias inusuales 
(clasificadas como psicóticas), dentro de la Red de Salud Mental de Alcalá de Henares. Este tipo de 
experiencias podrían ser, por ejemplo: escuchar voces que hablan cuando no hay nadie, mantener 
fuertes creencias que otros en su entorno no comparten, y/o tener serias dificultades para pensar.  
Cuando conocemos a una persona que expresa un sufrimiento psíquico relacionado con estas 
experiencias y pide ayuda profesional (o es el propio entorno quien solicita la ayuda), desde la UAT 
empleamos como tratamiento las Reuniones Dialógicas, cuyos principios tienen en cuenta lo 
siguiente: 


1. La intervención inmediata: nuestro horario de trabajo es de lunes a viernes de 9:00 a 16:00, 
durante el cual, tenemos disponibilidad para atender cualquier llamada que posibilite una 
atención lo más inmediata posible.  


2. La red social y los sistemas de apoyo: la persona puede invitar a los miembros de su familia 
y a personas significativas a participar en las Reuniones Dialógicas, así como cualquier 
profesional de la red sanitaria o de otras instituciones que haya tenido o tenga contacto con 
la persona.  


3. Flexibilidad y movilidad: el tratamiento está adaptado a las necesidades específicas y 
cambiantes de la persona y su entorno. Por ello, la frecuencia de las reuniones de 
tratamiento se decide al final de cada una de ellas, así como el lugar de realización que 
puede ser el domicilio, un espacio de la comunidad, las salas habilitadas en la UAT u otros 
dispositivos de la Red sanitaria. 


4. El trabajo en equipo y la responsabilidad: dos profesionales de la UAT serán las personas 
responsables de acompañar durante todo el proceso. Además, en ocasiones pueden 
participar otras profesionales del equipo o residentes del área en formación.  


5. La continuidad psicológica: los mismos profesionales asignados se mantendrán durante el 
proceso, que puede durar un máximo de dos años.  


6. La tolerancia a la incertidumbre: los terapeutas intentamos mantener todas las vías abiertas 
de forma que se genere espacio para que aparezca lo subjetivo y particular de cada persona, 
procurando evitar conclusiones o soluciones de tratamiento apresuradas.   


7. Diálogo: Nuestra atención se centra principalmente en generar un diálogo que permita 
expresar diferentes experiencias y puntos de vista, introduciendo posibilidades para la 
cooperación de todos los participantes. 


Cada experiencia personal es única y los apoyos que la persona pueda necesitar también. El 
equipo de la UAT puede ofrecer apoyos individuales, y en ocasiones grupales, que se acordarían en 
la propia reunión. Por ejemplo, apoyo farmacológico individual o acompañamiento terapéutico. 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Coordinadora (Psicóloga Clínica)  1 
Terapeuta ocupacional  1 
DUE  1 
Psiquiatra 1 
 



http://intranet.madrid.org/csedicion/Satellite?c=Page&cid=1354409857026&pagename=HospitalPrincipeAsturias%2FPage%2FHPPE_pintarContenidoFinal
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DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA 
ANTIDROGA: 
 
CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 


 Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 13, 28801 Alcalá 
de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de acogida directa, que actúa como 
centro de referencia y puerta de acceso a la Red Asistencial de Atención a Drogodependientes de la 
Comunidad de Madrid. 
 Proporciona tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos de sustancias  o 
trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. Además, cuenta con el Servicio de 
Prevención de drogodependencias dirigido a población general. 
 Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid a través de un 
convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 
Psicólogos 4 
Médicos 2 
Trabajadores Sociales 1 
Enfermeros 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
Auxiliares Administrativos 2 


 


 
Centro de Atención a Drogodependencia 
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OTROS DISPOSITIVOS 


CLUB SOCIAL 
Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus características, no 


pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a ellos por indicación de los centros de 
salud mental 


Está situado en un local de la asociación de familiares ASME, en la calle Pablo Coronel número 34 de 
Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. En el 2016 no se ha realizado dicha actividad en la sede de 
Pablo Coronel. 


 
HUERTO DE OCIO 


 
El 26 de abril de 2016 se ha podido reabrir el programa de Huertos Urbanos que llevaba varios 


años sin poder realizarse al renunciar la Asociación de Familiares a la gestión del espacio cedido en San 
Fernando de Henares por el alto coste que suponía el traslado de profesionales, usuarios y voluntarios. 
En 2016 el Ayuntamiento de Alcalá de Henares ha puesto en funcionamiento la experiencia de “Huertos 
Urbanos” en el municipio y la Asociación de Familiares ASME obtuvo la cesión de dos huertos para la red 
de salud mental. Estos huertos se organizan con profesionales y voluntarios vinculados al CRPS con el 
apoyo de otros profesionales de los servicios de salud mental. 


Salud mental empieza a ir con sus pacientes en enero de 2017  


Participan 10 personas procedentes de diferentes recursos: 


− Centro de Día de Espartales:  2 personas 
− Centro de Día de Nueva Alcalá: 2 personas 
− Centro de Rehabilitación Psicosocial Alcalá: 6 personas 


 
 


EMPLEO PROTEGIDO 
 En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido desarrolladas desde los 
servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el campo de la serigrafía. Actualmente Existe 
una empresa social desarrollada por la Fundación Manantial en Meco.  
 


Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de Manantial Integra S.L.U. es calificado como 
CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad de Madrid. Da comienzo a sus actividades en abril de 2004, prestando servicios de catering 
y lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios a un número reducido de clientes (dos), 
en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes a un total de diez clientes. 


 El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y su mail de 
contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en plantilla por un jefe de producción y ocho 
operarios de manipulado. 


 
 



mailto:%20gbercedo@fundacionmanantial.org
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CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ 
 


 En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de pacientes residentes 
en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 37, 28850 de Torrejón de Ardoz. El 
teléfono es 91 655 57 70. 
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ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA RED DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
CORRESPONDIENTES AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 


La estructura funcional actual deriva de la propuesta en el proyecto de 1991 y se representa en 
el Organigrama de los Servicios de Salud Mental.  


1.- CONSEJO DE FINANCIADORES 


Definición 


Es el órgano a través del cual las instituciones de las que dependían orgánicamente los servicios 
asistenciales delegan la dirección de los mismos en el Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría 
y Salud Mental y la Comisión de Asistencia. 


Composición 


• Director General de Hospitales 
• Director General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales (de la que dependen 


los recursos de la Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera). 


• Concejal de Educación, Salud y Consumo del Ayuntamiento de Alcalá de Henares (De la que 
depende el CAID de Alcalá, integrado en la red en virtud de un Plan Piloto) 


• Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
• Director Asistencial de la Dirección Asistencial Este (Mientras haya recursos humanos y 


materiales que dependan de ella) 
• Coordinador de la Oficina Regional de Salud Mental de Madrid  
• Coordinador Técnico de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental 


Grave y Duradera  
• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental correspondientes al Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias. 
• Coordinador Asistencial del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental. 
• Coordinadora de Gestión y sistema de información del Área de Gestión Clínica de Psiquiatria y 


Salud Mental. 


Funciones 


• Acordar unos objetivos estratégicos de la red consensuados con todos los financiadores 
• Consensuar las funciones de cada uno de los elementos del sistema en el trabajo conjunto 
• Facilitar la acción sinérgica de los recursos que forman parte de la red. 
• Coordinar nuevas acciones. 
• Controlar el cumplimiento de los objetivos. 
• Promover medidas para mejorar la calidad 
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2.- COMISIÓN DE ASISTENCIA 
 
Definición  
 


Es el órgano de dirección de la red, que reúne a los responsables de las unidades funcionales. 
 
Composición 
 


• Dirección del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental 
• Coordinador Asistencial del AGCPSM  
• Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta del AGCPSM 
• Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico de Adultos del AGCPSM 
• Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico Infanto-Juvenil del AGCPSM 
• Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
• Director del Centro de Día de Alcalá de Henares 
• Director del Centro de Día y Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de 


Henares. 
• Director de la Mini Residencia de Torrejón de Ardoz
• Director de la Mini Residencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Responsable del Centro de Atención a las Drogodependencias de Alcalá de Henares 
• Coordinador de Enfermería del AGCPSM 
• Coordinador del Programa Infanto-Juvenil 
• Responsable del Subequipo I del Centro de Salud Mental Francisco Díaz 
• Responsable del Subequipo II del Centro de Salud Mental Francisco Díaz. 
• Responsable del Subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 
• Coordinadora de Gestión y sistema de información del Área de Gestión Clínica de Psiquiatria 


y Salud Mental. 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes 
1) Perfilar, desarrollar, evaluar y modificar los programas de atención a la Salud Mental. 
2) Establecer las directrices para el desarrollo de la política asistencial. 


Se reúne con una periodicidad trimestral. 
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3.- COMISIÓN DE REHABILITACIÓN 
 
Definición 
 


Es un órgano que reúne a las instancias sanitarias y sociales que participan habitualmente en la 
atención a los pacientes graves y crónicos 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del HUPA 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá 
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares 
• Representantes de los subequipos del Programa de Rehabilitación del Centro de Salud 


Mental de Alcalá 
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante de la Mini Residencia de Torrejón
• Representante de la Mini Residencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del CAID de Alcalá de Henares 
• Representante de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alcalá 
• Representante de la asociación de familiares y usuarios (ASME) 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establece: 
• Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de rehabilitación y las estructuras sociales de 


apoyo necesario para ellos y para el de las SSM en general. 
Se reúne con una periodicidad mensual. 
 
 
4.- COMISIÓN DE FORMACIÓN 
 
Definición 
 


Es un órgano que se ocupa de la planificación y control de las actividades docentes (académicas, 
de formación especializada y de formación continuada) y de investigación. Como queda reflejado en el 
Organigrama de los Servicios de Salud Mental, en realidad, integra en su seno tres subcomisiones: 


• La Comisión Académica que se ocupa de las obligaciones de los servicios con las 
instituciones universitarias 


• La Subcomisión de Docencia Multiprofesional para la Formación en Psiquiatría y Salud 
Mental, que queda constituida cuando se aborda el punto del orden del día que se refiere a 
la formación de residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en 
Salud Mental 


• La Comisión de Formación Continuada. 
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Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias (Presidente la comisión de Formación Continuada y de la Subcomisión 
de Docencia Multiprofesional, y representante de ésta en la Comisión Local de Docencia del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias) 


• Representante del Centro de Salud Mental de Alcalá.  
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante del Hospital de Día 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Torrejón.  
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral. 
• Representante del Centro Integral de Atención las Drogodependencias 
• Tutores MIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Tutores PIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Tutores EIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Representante de MIR primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de MIR segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de PIR de primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de PIR de segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de EIR (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Coordinador de la docencia universitaria 
• Representante del personal administrativo 
• Representante Autonómico de la CAM. 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes: 
1) Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de formación de pre y postgrado 


encomendados a los servicios, así como los de formación especializada y formación 
continuada del personal. 


2) Proponer y/o aprobar los proyectos de investigación que afecten al funcionamiento de los 
servicios.  


Se reúne con periodicidad mensual. 
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5.- SUBCOMISIÓN DE DOCENCIA MULTIPROFESIONAL 
 
Definición 
 


La Unidad Docente Multiprofesional de los Servicios de Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias se estructura de acuerdo con los requerimientos de: 


• La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, que ha 
incorporado, fundamentalmente a través del capítulo III de su título II, importantes 
modificaciones en el panorama de la formación especializada en ciencias de la salud que 
necesariamente han conducido a un replanteamiento global y progresivo de las disposiciones 
que hasta su aprobación han venido regulando la materia 


• El Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que tiene por objeto determinar y clasificar las 
especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas formativos conducen a la obtención 
del correspondiente título oficial de especialista por los distintos profesionales que pueden 
acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que intervienen en 
la supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la 
evaluación y control de calidad de las estructuras docentes, y  


• La Orden SCO/ 581/2008 del 22 febrero del 2008. 
  De acuerdo con lo establecido en estas normas se adscribe a la Comisión de Docencia del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias a través de la Subcomisión de Docencia de la Unidad 
Docente Multiprofesional, cuyo presidente será miembro nato de la Comisión de Docencia del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias (Comisión de Centro) y uno de cuyos tutores de enfermería lo será de 
la Subcomisión de Enfermería del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
Esta Unidad Docente está acreditada por las correspondientes Comisiones Nacionales de las respectivas 
especialidades para la formación de los siguientes residentes 


• 16 residentes de Psiquiatría (4 por año) 
• 16 residentes de Psicología Clínica (4 por año) 
• 12 residentes de Enfermería Especialista en Salud Mental (6 por año) 


La formación de residentes cada una de las especialidades se desarrollará de acuerdo con lo establecido 
en los programas aprobados para cada una de ellas a propuesta de las respectivas Comisiones 
Nacionales de cada especialidad. 
 
Composición 
 


• El responsable de la Unidad Docente, que actuará como presidente 
• Los tutores de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especializada en Salud Mental 
• 1 representante por ciclo de los residentes de cada una de las especialidades 


 
Funciones 
 


La función de la Subcomisión es organizar la formación de los residentes de las especialidades 
de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería especializada en Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que 
tiene por objeto determinar y clasificar las especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas 
formativos conducen a la obtención del correspondiente título oficial de especialista por los distintos 
profesionales que pueden acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que 
intervienen en la supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la 
evaluación y control de calidad de las estructuras docentes. 
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6.- COMISIÓN DE CALIDAD 
 
Definición 


Es el órgano encargado de diseñar y promover el control de calidad en los servicios. No entró en 
funcionamiento hasta el año 2004. 
 
Composición 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias  


• Representantes de los subequipos I y II del Centro de Salud Mental Francisco Díaz de Alcalá. 
• Representante del subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid de Alcalá 
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante del Programa de Apoyo a Domicilio y Atención al Alta Precoz. 
• Representante del Hospital de Día 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante de la Mini Residencia de Alcalá de Henares 
• Representante de la Mini Residencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del CAID de Alcalá de Henares 


 
Funciones 


Proponer y desarrollar la política de garantía de calidad del Área. 
Se reúne con periodicidad variable 
 
7.- COMISIÓN DE USUARIOS 
 
Definición 


Es un órgano de participación ciudadana, creado en septiembre de 2004 por mandato de la 
Oficina Regional de Salud Mental. 
 
Composición 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias  


• Jefe del Centro de Salud Mental de Alcalá.  
• Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Responsable del Hospital de Día 
• Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante de la Asociación para la Integración Social del Enfermo Psíquico (APISEP) 
• Representante de Alcohólicos Anónimos 
• Representante de GRUTEAR (Alcohólicos Rehabilitados) 
• Representante de la Asociación de Usuarios de los Servicios de Salud Mental  
• Representante de la Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos 


 
Funciones 


Controlar el desarrollo de los programas de salud mental del área sanitaria 
Se reúne con periodicidad anual 
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GUÍAS CLÍNICAS, PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS 
Con el objeto de acordar criterios de buena práctica entre los profesionales de los Servicios de 


Salud Mental y otros servicios que trabajan conjuntamente con éstos, se ha elaborado un conjunto de 
documentos, que clasificaremos como Guías y Procedimientos 
 
GUÍAS CLÍNICAS, 


• Guía Clínica para la Atención a los Trastornos de la Conducta Alimentaría 
• Guía para el ingreso hospitalario por motivos de salud mental  


PROCEDIMIENTOS 


• Contención Mecánica 
• Tratamiento con litio para profilaxis del trastorno bipolar 
• Consentimiento informado para clozapina  
• Consentimiento informado para litio 
• Consentimiento informado para terapia electroconvulsiva 
• Consentimiento informado para ingreso voluntario 


PROCESOS 


• Proceso de Trastorno de la Personalidad 
• Proceso de Trastorno de la Conducta Alimentaría 
• Proceso de Trastorno Mental Grave 
• Atención Temprana a la Psicosis (ATP) 


SISTEMA DE REGISTRO 


La actividad de los servicios (incluyendo la proporcionada por los que son de titularidad de la 
consejería de Sanidad y los pertenecientes a la de Asuntos Sociales) está desde 1991 recogida en el 
Registro Acumulativo de Casos Psiquiátricos de la Comunidad de Madrid. Con una beca del FIS, esta 
información fue volcada a ACCES hasta 2005. Desde 2008 la actividad de todos los recursos (incluidos 
los de Asuntos Sociales) se recoge, como la del resto de la atención especializada, en el HP-HIS del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
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PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA 


En agosto de 2006 se inició en el Centro de Salud de María de Guzmán (que pudo 
proporcionarnos dos salas de consulta en turno de mañana) una experiencia piloto en la que  


 Los pacientes nuevos pasaron a ser citados en una agenda de primaria, en estas dos salas 
 Un psiquiatra y una psicóloga pasaron a desplazarse a este centro para atender a los 


pacientes nuevos derivados por los dos equipos de atención primaria un día a la semana en 
el propio centro de salud 


 Los médicos de atención primaria pasaron a tener la posibilidad 
• De asistir a las entrevistas con el profesional de salud mental cuando lo consideraran 


conveniente 
• De discutir las derivaciones entre sí y con los profesionales de salud mental en la 


reunión de pinzamiento entre los dos turnos que se celebra ese día a las 14:00 horas 
 
En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros de salud (Luis Vives y Miguel de 


Cervantes), posteriormente a otros dos más (Reyes Magos y Juan de Austria) y en el 2015 al Centro de 
salud Nuestra Sra. Del Pilar. En este momento, al 75% de la población se le oferta este tipo de atención. 
El objetivo es ampliar este modo de atención a la población no cubierta en este momento. 


El propósito de este programa es mejorar las derivaciones y coordinación entre AP y SM que 
redunde en un beneficio para los pacientes y para el trabajo sinérgico de ambas especialidades 
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FIGURAS  
DISPOSITIVOS  
Figura 1: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental correspondiente al 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias 


 
PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
Figura 2: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental en correspondiente al 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias con representación del programa de continuidad de 
cuidados
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FINANCIADOR 
Figura 3: Financiadores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 


 
 
PROVEEDOR 
Figura 4: Proveedores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 
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ORGANIGRAMA 
Figura 5: Organigrama de los Servicios de Salud Mental dependientes del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
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Organigrama del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental 
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TABLA DE PERSONAL DEL AGCPSM 
 
Personal que forma parte de la red de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 


  PERSONAL RED DE SALUD MENTAL CORRESPONDIENTE AL HUPA   
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Totales  


 HUPA 7 2  11   10 3   1 5   39  


 Centro de Salud Mental 
Fco Díaz 9 4  3 2  1 3 1      23  


 Centro de Salud Mental 
Puerta Madrid 5 2  2 1   1+1*       12  


 H. de 
Día Alcalá 3 1  2  2  1   2 1   12  


 Total AGCPSM 24 9 0 18 3 2 11 9 1 0 3 6 0 0 86  


 CRPS1 Alcalá  4   1 1  1  3     10  


 Centro de Día Alcalá  2    1  1  2     6  


 Centro de Día Espartales   2    1  1  2     6  


 Centro de Rehabilitación 
Laboral de Espartales  1    1       2 1 5  


 EASC2  1   1     2     4  


 Mini Residencia Alcalá  2    2  1  14     19  


 
Mini 


Residencia  
Espartales 


 2   1 1  1  15     20  


 Total SS 0 14 0 0 3 7 0 5 0 38 0 0 2 1 70  


 Unidad de Atención 
Temprana 1 1  1  1         7  


 CAID3  Alcalá 1 4 2 2 1 1  2       13  


 TOTAL 26 28 2 21 7 11 11 16 1 38 3 6 2 1 173  
 RESIDENTES MIR 16 (4 POR AÑO) 


44 
 


 RESIDENTES PIR 16 (4 POR AÑO)  


 RESIDENTES EIR 12 (6 POR AÑO)  


 TOTAL RED  217  
1 (Centro de Rehabilitación Psicosocial) 2 (Equipo de Apoyo Social Comunitario)  3(Centro de Atención Integral a Drogodependientes) *(1 adm. Compartido ente los 2 CSM 
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CARTA DE SERVICIOS 
de los 


Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 


 
¿QUIÉNES SOMOS? 
 


Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Príncipe de Asturias 


constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales 


integrados entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, 


terapeutas ocupacionales y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden 


proporcionar atención a aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo 


abordaje excede las posibilidades de la atención primaria de salud. En ellos trabajan más de 160 


profesionales. 


 


Tanto los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de programas y 


equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil. Merced un 


programa piloto de integración el Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de 


Alcalá de Henares, está integrado en la red. 
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NUESTRO COMPROMISO 
• Proporcionar evaluación y atención especializada a los ciudadanos que la precisan por 


padecer un trastorno mental o problema de salud mental que no puede ser resuelto en la 
atención primaria de salud. 


• Proporcionar a la atención primaria de salud la colaboración y el apoyo necesario para que 
pueda hacerse cargo del primer nivel de atención a las personas con trastornos mentales y 
problemas de salud mental, y detecte y derive los que rebasen las capacidades que le son 
propias. 


• Ofertar un abanico de prestaciones capaces de proporcionar tratamiento rehabilitación, 
cuidados y apoyo a las personas con trastornos mentales graves desde el tipo dispositivo 
más adecuado para ellos en cada momento y de acuerdo a las mejores prácticas 
disponibles. 


• Asegurar la mejor utilización de los dispositivos de la red para cada caso de trastorno 
mental grave garantizando actuación sinérgica de todos los dispositivos y programas 
mediante un plan individualizado de atención para las personas que padecen trastornos 
mentales graves. 


• Evitar la estigmatización y discriminación de las personas que padecen trastornos mentales 
en su acceso a los servicios sanitarios, sociales y comunitarios 


• Mejorar la calidad asistencial mediante la formación continuada de los profesionales y la 
puesta en marcha de estrategias de mejora continua de la calidad 


• Formar profesionales para el trabajo en los nuevos circuitos de atención mediante la 
participación en programas universitarios y de formación profesional de pregrado, 
formación de especialistas, doctorado y títulos propios universitarios y formación 
continuada 


• Supervisar la práctica de los profesionales en formación 
• Contribuir al progreso científico y la innovación tecnológica mediante la investigación y 


publicación de sus resultados 
• El AGCPSM se compromete con un modelo asistencial comunitario que tiene como objetivo 


la recuperación de las personas afectadas de sufrimiento psíquico y se adhiere tanto al 
Manifiesto de Cartagena por unos servicios de salud mental respetuosos con los derechos 
humanos y libres de coerción (promovido y suscrito por la Asociación Española de 
Neuropsiquiatría-Profesionales de Salud Mental, En Primera Persona, VEUS y Confederación 
Salud Mental España) como a las recomendaciones del Comité de Bioética de España en 
torno al uso de contenciones mecánicas y farmacológicas en los ámbitos social y sanitario.   
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PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS 


Centros de Salud Mental de Alcalá de Henares  
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
• Psicoterapia individual  
• Psicoterapia de familia  
• Psicoterapia de Grupo  
• Atención ambulatoria urgente  
• Plan Individualizado de Coordinación de Cuidados para Pacientes Graves y Crónicos o en 


riesgo de cronicidad  
• Consulta de enfermería  
• Entrenamiento en relajación  
• Extracciones y gestión de analíticas para determinaciones protocolizadas  
• Intervención domiciliaria  
• Orientación y apoyo social  
• Apoyo a atención primaria, servicios sociales y sistema de educación  


 
Unidad de Atención Temprana Integrativa Comunitaria 
• Individual 


− Psicoterapia 
− Seguimiento 
− Tratamiento Médico-Psicofarmacológico 


• Grupal 
− Familiar 
− Grupo Multifamiliar 
− Psicoterapia de Grupo 
− Grupo de Hombres/Mujeres 
− Grupo de Salud 
− Grupos de Competencias 
− Deportes/Psicomotricidad 
− Grupo Comunitario 
− Asamblea 


• Intervenciones externas 
− Recurso Residencial 
− Hospitalización Domiciliaria 
− Acompañamiento Terapéutico 
− Asistencia Telefónica 
− Servicio de Comedor y Desayuno 


 
Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
• Evaluación, tratamiento de urgencia y derivación de la demanda urgente por motivos de 


salud mental 
• Interconsulta con la urgencia de otros servicios 
• Interconsulta urgente con las unidades de hospitalización 
• Gestión de ingresos voluntarios e involuntarios en la unidad de hospitalización 


 
Unidad de Hospitalización Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias (para 
pacientes mayores de 18 años) 
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• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de Grupo 
• Medio terapéutico 
• Cuidados 24 horas al día 7 días en semana 
• Preparación y facilitación de la atención postalta en otros dispositivos de la red 


 
Programa de Hospitalización Domiciliaria  
 
• Tratamiento y cuidados a domicilio como alternativa a la hospitalización completa  
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Cuidados de enfermería 
• Preparación y facilitación de la integración sociocomunitaria  


 
Interconsulta y enlace de Psiquiatría en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias (atiende 
a la población adulta e infanto-juvenil) 
• Sobre Pacientes hospitalizados 
• Evaluación y diagnóstico a demanda de otros servicios 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• En programas de enlace con otros servicios, sobre pacientes ambulatorios 
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de grupo 
• Apoyo a cuidadores formales e informales 


 
Hospital de Día 
• Evaluación y diagnóstico  
• Elaboración del plan individualizado de tratamiento en régimen de día  
• Medio terapéutico (terapia y contención) 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos  
• Psicoterapia individual  
• Psicoterapia de familia  
• Psicoterapia de grupo (grupos pequeños) 
• Grupos medianos (mediante escritura, pintura, psicodrama, psicomotricidad) 
• Grupo grande  
• Entrenamiento en relajación grupal e individual 
• Taller de educación para la salud 
• Comedor terapéutico  
• Cuidados de enfermería individualizados 
• Atención de terapia ocupacional individualizada 
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• Apoyo educativo (en el módulo de adolescentes) 
 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares  
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de rehabilitación en régimen de día 
• Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 
• Grupos de entrenamiento en habilidades y/o psicoeducación Escuela de Familias 
• Intervenciones en la comunidad 


 
Centro de Rehabilitación Laboral Espartales sur de Alcalá 
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de rehabilitación laboral en régimen de día  
• Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación laboral en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 


 
Centro de Día de Alcalá de Henares, Espartales Sur  
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de atención y soporte social en régimen de día  
• Aplicación de los planes individualizados de atención y soporte social en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 


 
Equipo de apoyo Social Comunitario de Alcalá de Henares 
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de atención comunitaria 
• Aplicación de los planes individualizados de atención comunitaria 
• Intervenciones sociocomunitarias domiciliarías y en la comunidad 


 
Mini Residencia de Torrejón de Ardoz  y Espartales Sur 
• Evaluación 
• Alojamiento supervisado y apoyo presencial 24 horas al día 7días en semana 


 
Pisos protegidos 
• Alojamiento supervisado con apoyo programado y urgente a demanda 


 
Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de Henares 
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
• Prescripción, tratamiento y seguimiento de pacientes en mantenimiento con metadona 
• Petición de pruebas complementarias y realización de análisis toxicológicos 
• Desintoxicación ambulatoria 
• Consulta de enfermería 
• Intercambio de jeringuillas, dispensación de material estéril y preservativos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de Grupo 
• Atención domiciliaria 
• Orientación y apoyo socio-laboral  
• Talleres de educación para la salud y reducción de riesgo 
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• Orientación, apoyo y formación en prevención de las drogodependencias en el ámbito 
familiar, escolar y comunitario 
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INDICADORES DE CALIDAD 


 2018 2017 


• Número de pacientes diferentes derivados directamente desde las 
consultas de atención primaria 3.999 3.285 


• Porcentaje de actividades de coordinación y apoyo realizadas con los 
equipos de primaria 


100% 100% 


• Porcentaje de partes de Interconsulta de primaria contestados 100% 100% 
• Porcentaje de pacientes atendidos en los CSM con diagnóstico 


registrado alguna vez 
88,57% 89,27% 


• Porcentaje de intervenciones psicosociales en los CSM 22,85% 22,03% 
• Porcentaje de informes de alta hospitalaria en el HP Doctor en 


menos de 15 días 100% 100% 


• Porcentaje de informes de urgencia en HP-HCIS 100% 100% 
• Número de servicios hospitalarios con los que se desarrollan 


programas de enlace 10 10 


• Porcentaje de pacientes con trastorno mental grave con 
coordinador de cuidados asignado y plan individualizado de atención 52,57% 65,31% 


• Porcentaje de pacientes atendidos en CRPS, CD, CRL y MR con plan 
individualizado de atención escrito 


100% 100% 


• Grado de cumplimiento de las guías de ingreso y trastornos de la 
conducta alimentaria 


100% 100% 


• Número de actividades de formación continuada (asistencias a 
cursos)  48 


• Número de cursos organizados desde el AGCPSM 2 3 


• Número profesionales de formación especializada en formación 
16 MIRES 
16 PIRES 
12EIRES 


16 MIRES 
16 PIRES 
12EIRES 


• Número de proyectos de investigación en marcha  14 
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SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
• Pueden presentarse en el Servicio de Atención al Paciente de la atención Especializada del 


Hospital Universitario Príncipe de Asturias, (Pta baja, Crtra. de Meco s/n), en la secretaría de 
cualquiera de los dispositivos (donde existen hojas normalizadas) o en el Servicio de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid, donde pueden hacerse llegar por 
fax o correo. 


• Serán respondidas en el plazo de 15 días 
 


PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
• Las asociaciones de familiares y pacientes graves y crónicos participan en la Comisión de 


Rehabilitación que se reúne con periodicidad mensual 
• Existe una Comisión de Usuarios que integra a todas las organizaciones con interés en la 


salud mental del área y que se reúne al menos una vez al año. 
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DIRECCIONES 


 
Página Web: 
 
http://www.madrid.org/hospitalprincipeasturias/psiquiatria    
 
 
Centro de Salud Mental Francisco Díaz de Alcalá de Henares (subequipos I y II)    
C/ Octavio Paz s/n 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 889 56 62 Ext. 286 / 91 830 38 70 Fax. 91 830 56 52 
 
Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (subequipo III) 
C/ Alfonso de Alcalá, s/n 
28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 877 15 06Fax. 91 877 15 07 
 
Unidad De Atención Temprana Integrativa Comunitaria 
Está situada en la C/ Arturo Soria, Nº 12. La Garena, 28806 Alcalá de Henares (Madrid), su 
teléfono es 681 075 622. 
 
Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 
 
Unidad de Hospitalización Breve Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
(para pacientes mayores de 18 años) 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 880 17 13 


 
Programa de Hospitalización Domiciliaria 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno.620.893.495 (solo horario de 8:00 a 15:00 h) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 880 17 13 (a partir de las 15:00 h) 
 
Interconsulta de Psiquiatría en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 881 62 64 
 
Hospital de Día 
C/ Alfonso de Alcalá s/n 
28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 877 15 05 Fax. 91 888 05 84 
 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá 
C/ Pablo Coronel, 18 A 



https://correo.salud.madrid.org/owa/redir.aspx?C=abQt1_DIGEiTiqgVR74YVSQiMGh_StJIFFNZCtZMTdqjOqkPx0wlASXUNwcnLqGO4NYfX4iuLwM.&URL=http%3a%2f%2fwww.madrid.org%2fhospitalprincipeasturias%2fpsiquiatria
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28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 38 84 / 91 882 39 84 Fax. 91 880 68 50 
 
Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 879 75 91 Fax. 91 882 92 51 
 
Centro de Día de Alcalá de Henares 
C/ Río Tajuña s/n Local 232-233 
Ctro. Comercial Nuevo Alcalá 
28803 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 22 34 Fax. 882 71 13 
 
Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 879 75 91 Fax. 91 882 92 51 
 
Equipo de apoyo Social Comunitario 
C/ Río Tajuña s/n Local 232-233 
Ctro. Comercial Nuevo Alcalá 
28803 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 22 34 Fax. 882 71 13 
 
Mini Residencia de Torrejón de Ardoz 
Calle Boyeros, 3  
28850 Torrejón de Ardoz.  
Teléfono es 918881804 
 
Mini Residencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 69 75 Fax. 91 883 84 03 


 
CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 
Centro Municipal de Salud C/ Santiago Nº13 
28801 Alcalá de Henares 
Tfno. 91 8771740. Fax. 91 8836519 
E-mail: plandrogas@ayto-alcaladehenares.es 
 
 


 
 



mailto:plandrogas@ayto-alcaladehenares.es
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REUNIDOS 
El Director Gerente del Hospital Universitario de Asturias, D. Juan José Equiza Escudero, y el Director 



del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del mismo hospital, D. Alberto Fernández Liria, 
establecen el siguiente acuerdo para la Gestión Clínica del Área de Psiquiatría y Salud Mental de este Hospital 



para el año 2011. 



l. ACUERDOS 
1.1. Antecedentes. 



En 105 últimos tiempos se han realizado desde la Consejería de Sanidad diversos cambios normativos 
que modifican de forma importante la organización y gestión de la asistencia sanitaria en general y de la salud 
mental en particular en la Comunidad de Madrid . 



Destaca de forma especial el reciente Plan Estratégico de Atención a la Salud Mental 2010-2014 
(presentado en febrero 2010), y q,ue el 21 de enero de 2010, mediante Resolución 21/2010 de la Dirección 
General de Recursos Humanos de Sanidad, del Servicio Madrileño de Salud. Madrid, se produce la adscripción 
funcional de algunos CSM al Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 



Los cambios en adscripción de 105 Centros y Dispositivos de salud mental dependientes de la 
Consejería de Sanidad a las diferentes Direcciones de Gerencia hospitalaria se señalan en la Orden 42/2010 de 
28 enero, de reordenación de centros y dispositivos de salud mental dependientes de la Consejería de Sanidad. 
BOCM, 35, de 11 de febrero de 2010; y en la Resolución 23/2010 de 25 de junio de 2010, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, Madrid, sobre adscripción funcional de 105 CSM . 



A estos cambios normativos se añade el nuevo diseño asistencial sanitario de Área Única de Salud de 
la Comunidad de Madrid (Decreto 52/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de agosto de 2010), y de libertad 
de elección de médico de la Comunidad de Madrid (Decreto 51/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de 
agosto de 2010). 



Además la apertura del Hospital Público de Torrejón como referencia para una parte de la población 
hasta ahora atendida por el Hospital Universitario Príncipe de Asturias supone una redefinición de 105 objetivos 
y responsabilidades de éste. 



Esta nueva situación induce nuevas necesidades que recomiendan la búsqueda de un liderazgo 
organizativo y funcional, una nueva oferta de cartera de servicios, el desarrollo de un modelo de gestión 
integrada de 105 recursos, el establecimiento de nuevas alianzas estratégicas asistenciales formativas e 
investigadoras. 



Por otra parte, el propio Plan Estratégico de Salud Mental recomienda a las Gerencias el potenciar 
nuevas formas de gestión para proteger el actual funcionamiento interprofesional y participativo de la 
estructura asistencial de Salud Mental. 



Se considera que el modelo organizativo de Áreas y Unidades de Gestión Clínicas se adapta a estas 
nuevas exigencias organizativas planteadas, y que un Acuerdo de Gestión es el instrumento adecuado para la 
garantía de integración de los recursos y su adecuada gestión por calidad yobjetivos. 



El presente acuerdo pretende dotar de un instrumento de gestión a 105 recursos dependientes del 
Hospital de la Red de Servicios de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
que, desde 1991 viene atendiendo las necesidades de atención de su población de referencia y que dispone de 
sus propios instrumentos de coordinación con 105 otros financiado res de la misma (ANEXO 1). 



La firma del presente Acuerdo de Gestión Clínica oficializa la creación y constitución del Área de 
Gestión Clínica de Psiquiatría y de Salud Mental y le reconoce su capacidad de funcionamiento ante la Dirección 
Gerencia de este Hospital. Establece un organigrama funcional, define unos mecanismos de toma de decisiones 
y asigna responsabilidades sobre 105 resultados (ANEXO 11) 



El Área de Gestión Clínica de PSiquiatría y Salud Mental (en adelante AGCPSM) está dotada con la 
infraestructura y equipamiento descrito en el ANEXO 111, Y con los Recursos Humanos descritos en el ANEXO IV. 
Igualmente se le asigna un presupuesto cuyo desglose se detalla en el ANEXO V. 



El actual Acuerdo de Gestión queda encuadrado en un nivel de gestión (1/111) y en un nivel de calidad 
(1/111), al considerarse este nivel en el momento actual como el más realista dentro de las pOSibilidades de 
gestión delegada de un hospital público. 



La finalidad del Acuerdo es conseguir desarrollar la cartera de servicios que se relaciona en el ANEXO 
VI atendiendo a los principios de calidad, seguridad, eficiencia y orientación al paciente. Queda encuadrado en 
un plan de implantación de este modeto de gestión de funcionamiento con el horizonte de 2013. Tras esa fecha 
tendrá como objetivo el alcanzar la acreditación de calidad de funcionamiento que corresponda . 











1.2. Principios generales del acuerdo. 
Este Acuerdo de Gestión entre la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias y el Área de 



Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental, dependiente de la mencionada Gerencia, se inspira en la actual 
normativa sanitaria de la Comunidad de Madrid y en e'l Plan Estratégico de Salud Mental 2011-1014 que define 
la actividad a desarrollar en atención Psiquiátrica y en Salud mental. 



Su marco de actuación se define en el Proyecto de integración de 105 actuales Servicios de Salud 
Mental del Área 3 en la nueva estructura sanitaria de la Comunidad de Madrid (ANEXO VII) aprobado por el 
Consejo de Financiadores de la misma el 27 de enero de 2010. 



En dicho documento se parte de unos principios que destacan la defensa de una asistencia pública y 
equitativa, la centralidad de los derechos del paciente, la necesidad de corresponsabilidad y autogestión 
profesional, la búsqueda de racionalización calidad y eficiencia, y la integración asistencial, docente e 



investigadora. 
Igualmente, asume la misión de desarrollar el compromiso institucional con la salud, el estimular una 



implicación profesional corresponsable y el compromiso con la excelencia y sostenibilidad del sistema, para 
desde ahí velar por el protagonismo del paciente y preservar la continuidad asistencial y de cuidados en sus 
necesidades de salud mental. 



Pretende, especialmente, el objetivo de lograr una atención integral sanitaria y social para nuestros 
pacientes, que logre satisfacción en pacientes, familias y profesionales y que preserve el vínculo terapéutico. 
Debe conseguir, además, el cooperar con la sociedad en general y con los dispositivos sanitarios y asistenciales 
con Atención Primaria, y con la Red Integrada de Rehabilitación . 
Para ello el presente Acuerdo de Gestión se apoyará en las siguientes líneas estratégicas: 



• 	 Desarrollar una gestión clínica y del conocimiento transparente y participativa. 



• 	 Facilitar al paciente accesibilidad a los recursos de Salud Mental, incorporando la ~ ibre elección de 
médico y centro. 



• 	 Potenciar la asistencia en Salud Mental de niños y adolescentes, así como en otras poblaCiones de 
riesgo identificado, mediante programas y estructuras asistenciales específicas. 



• 	 Potenciar el trabajo interdisciplinar para lograr el objetivo de mejorar la autonomía y la calidad de 
vida del paciente y las personas relacionadas con él o ella 



• 	 Trabajar mediante procedimientos, procesos y protocolos 



• 	 Acceder a los mismos sistemas y gestión de la información que el resto de la Atención 
Especializada : Historia Clínica Electrónica. Cuadro de Mandos. Infraestructura informática. 



• 	 Potenciar la formación continuada de los profesionales para posibilitar que puedan realizar estas 
tareas 



• 	 Integrar en ese trabajo las funciones de formación universitaria y de especialistas así como las de 
investigación 



1.3. Objetivos 
El presente Acuerdo de Gestión entre la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de 



Asturias y el Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental dependiente de la mencionada Dirección
Gerencia tendrá vigencia para el ejercicio 2012. Anualmente se reevaluará el Acuerdo de Gestión según los 
objetivos conseguidos. 



Los objetivos de este Acuerdo de Gestión se articulan en cinco bloques principales: 
1.- Objetivos estratégicos de Gestión (ANEXO VIII) 
2.- Objetivos Asistenciales (ANEXO IX) 
3.- Objetivos Docentes (ANEXO X 
4.- Objetivos Investigadores (ANEXO XI) 



1.4. Evaluación de resultados 
Para cada uno de los objetivos identificados en este acuerdo se definen los correspondientes 



indicadores que permitan medir y evaluar su grado de cumplimiento. Se emplearán como soporte primario de 
información los sistemas de análisis de datos propios de la institución, los informes de evaluaciones y auditorias 
disponibles y la documentación complementaria accesible. De todo existirá justificación documental y ésta será 
la base de la Memoria oficial del AGCPSM. 



En los meses de abril, julio y octubre de 2012 se realizará un análisis del desarrollo del grado de 
cumplimiento de los objetivos y en el primer trimestre de 2013 se realizará la evaluación anual correspondiente 
al año 2012. 











1.5. Incentivos 
El cumplimiento de los objetivos fijados por este Acuerdo de Gestión permitirá una mejora de 



incentivos económicos dentro del marco retributivo vigente y el acceso a incentivos no económicos. La 
persistencia en el cumplimiento de los objetivos durante los ejercicios siguientes permitirá el desarrollo de la 
capacidad de autogestión del AGCPSM. La gestión de los incentivos se refleja en el ANEXO XII 



En Alcalá de Henares a 19 de diciembre de 2011 



Irlospital Universitano 
rincipe de Asturia~ 



atrla 



GESTION CLINICA 
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ANEXO 11 : Organigrama de La UGCPSM 
ANEXO 111: Infraestructura y equipamiento de la UGCPSM 



ANEXO IV: Recursos humanos de la UGCPSM 



ANEXO V: Presupuesto de la UGCPSM 



ANEXO VI : Cartera de Servicios 
ANEXO VII : Proyecto de integración de los actuales Servicios de Salud Mental del Área 3 en la nueva estructura 



sanitaria de la Comunidad de Madrid 



ANEXO VIII: Objetivos estratégicos de Gestión 



ANEXO IX : Objetivos Asistenciales 
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Consideraciones éticas sobre el uso de contenciones mecánicas y 



farmacológicas en los ámbitos social y sanitario 



 



Con fecha 7 de junio de 2016 



 



El Comité en el pleno del día 7 de junio de 2016 aprueba el siguiente 



informe conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, 



de Investigación Biomédica, que fija entre las funciones del Comité emitir 



informes, propuestas y recomendaciones para los poderes públicos de ámbito 



estatal y autonómico en asuntos con implicaciones éticas relevantes. 
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Consideraciones éticas sobre el uso de contenciones mecánicas y 



farmacológicas en los ámbitos social y sanitario  



En los últimos años, está adquiriendo progresivamente mayor protagonismo la 



utilización de contenciones físicas y farmacológicas, entendiendo como tales las 



medidas destinadas a privar a una persona de su libertad de movimiento. El 



debate sobre su uso tanto en el ámbito social como el sanitario, la idoneidad de 



sus indicaciones y las condiciones de la práctica del procedimiento es 



efectivamente trascendente, tanto por la frecuencia de su uso en determinadas 



circunstancias como por afectar directamente a derechos fundamentales como la 



libertad del individuo y al respeto a la dignidad de la persona y su autonomía 



personal. 



Los miembros del Comité de Bioética de España, como órgano colegiado 



independiente y de carácter consultivo sobre materias relacionadas con las 



implicaciones éticas y sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud, creemos 



relevante emitir un informe con unas recomendaciones al respecto, a fin de 



orientar hacia el uso adecuado de contenciones mecánicas y farmacológicas en 



los ámbitos social y sanitario, pues una de las manifestaciones de la protección 



de la dignidad de la persona es precisamente la humanidad en el trato y en la 



asistencia cotidiana, que adquieren especial relevancia cuando existen 



actuaciones como la contención, que, aun siendo legítimas por estar justificadas, 



pueden ser o no adecuadas según la forma en que se apliquen. 



1. Introducción 



Podemos encontrar referencias al tema que nos ocupa con diferentes términos 



como contención, restricción o sujeción, denominada asimismo según su 



naturaleza como física o mecánica y farmacológica, pero en cualquier caso se 



refieren estos términos a medidas terapéuticas utilizadas con el objetivo de 



restringir la movilidad del paciente. Se recurre a ellas fundamentalmente en casos 



de agitación para evitar autolesiones o lesiones a otras personas, o bien para 



poder llevar a cabo un tratamiento. Entre los fármacos que se utilizan para lograr 



esta restricción podemos mencionar los neurolépticos o las benzodiacepinas, y 



entre las medidas físicas la utilización de dispositivos como manoplas, 



muñequeras, cinturones, arneses, tobilleras y barras laterales. 
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Es importante tener en cuenta que en el ámbito sanitario las contenciones se 



utilizan en entornos hospitalarios en situaciones de intervención aguda y con un 



límite temporal de permanencia en el centro, mientras que en el ámbito de los 



Servicios Sociales las contenciones se aplican, bien en los recursos denominados 



intermedios, como ayuda a domicilio, centros de día para personas mayores, 



centros de apoyo a la integración para personas con discapacidad, o bien en 



centros de alojamiento que son lugares de vida permanente de las personas. 



Respecto a la prevalencia del uso de contenciones tanto en el ámbito social como 



en el sanitario no existen cifras globales exactas. Los datos disponibles sugieren 



que el uso de sujeciones físicas en el conjunto de residencias geriátricas españolas 



es alto. Existen estudios1,2 que aprecian una importante variabilidad de la 



prevalencia según el país del que hablemos, lo que apunta a una cierta 



complejidad de los factores condicionantes, estudios que han reflejado que 



España tiene comparativamente un porcentaje de uso de sujeciones muy superior 



al resto de los países observados, llegando casi al 40%, frente a cifras que suponen 



alrededor del 15% en países como Francia, Italia, Noruega o EEUU, y otros países 



cuya prevalencia no llega al 10% como Suiza, Dinamarca, Islandia o Japón. El uso 



de sujeciones en residencias estadounidenses disminuyó desde un 21% en 1991 a 



un 5% en 20073, en lo que parece que han tenido mucho que ver las denuncias 



consecuentes por los accidentes secundarios y la sensibilización ciudadana. 



La realidad es que tenemos escasos datos globales, actualizados y debidamente 



estandarizados de uso de contenciones en España. Así, según la Confederación 



Estatal de Organizaciones de Mayores (CEOMA), se aprecia una gran 



variabilidad en las residencias geriátricas, desde un 7% hasta un 90%. Sabemos 



también por otras fuentes que es una situación muy frecuente en los centros 



residenciales de personas mayores en nuestro país, y al respecto podemos 



encontrar informes en los que, en el transcurso de tareas de inspección, se 



detectan un gran número de personas físicamente sujetadas de manera 



permanente, alcanzando cifras cercanas al 40% de los residentes, apreciando que 



la mayoría de ellos padece algún tipo de demencia.  



                                                      
1 Ljunggren G, Phillips CD, Sgadari A. Comparisons of restraint use in nursing homes in eigth countries. Age Ageing. 
1997;26 supl 2:43-7 
2 Feng Z, Hirdes JP, Smith TF, Finne-Soveri H, Chi I, Du Pasquier JN, et al. Use of physical restraints and 
antipsychoticmedications in nursing homes: a cross-national study. Int J Geriatr Psychiatry. 2009 October ; 24(10): 1110–
1118. doi:10.1002/gps.2232 
3 Freedom from Unnecessary Physical Restraints: Two Decades of National Progress in Nursing Home Care. Center For 
Medicaid And State Operations/Survey And Certification Group. DEPARTMENT OF HEALTH & HUMAN 
SERVICES; Maryland, USA: July, 2008. 





https://www.cms.gov/Medicare/Provider-Enrollment-and-Certification/SurveyCertificationGenInfo/downloads/SCLetter09-11.pdf


http://medicablogs.diariomedico.com/drjosegutierrez/2013/06/03/contenciones-mecanicas-en-personas-mayores/


http://ceoma.org/


http://dixit.gencat.cat/web/.content/home/04recursos/02publicacions/02publicacions_de_bsf/02_gent_gran/us_racional_de_les_contencions_fisiques/uso_racional_contenciones_fisicas.pdf
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Por otra parte, también en el medio hospitalario se utiliza la contención, si bien 



como una intervención extrema y excepcional, mediante la aplicación de 



dispositivos restrictivos inmovilizadores para limitar la libertad de movimientos 



de un paciente y el acceso a su propio cuerpo a fin de conseguir su mayor 



seguridad o la de otros, incluyendo tanto a otros pacientes como a los 



acompañantes o al personal sanitario que lo atiende. Su uso en los centros 



sanitarios se estima incluso en un tercio de los pacientes en los hospitales 



terciarios, alcanzando mayor proporción en los pacientes mayores de 65 años, 



siendo significativo su uso en determinadas circunstancias en unidades 



relacionadas con los cuidados intensivos, neonatología y salud mental. No 



disponemos de datos de uso en domicilios privados, pero sí de estimación de un 



alto porcentaje de desconocimiento de alternativas por parte de los cuidadores4. 



Por otro lado, debemos advertir que su uso no está exento de problemas, no sólo 



desde el punto de vista ético o legal sino también por las complicaciones para la 



salud del paciente que pueden ocurrir. Entre las complicaciones relacionadas con 



las contenciones debemos mencionar por su frecuencia o por su trascendencia 



que están descritos casos de lesiones de distinto grado de gravedad por caídas o 



golpes, laceraciones, úlceras por presión, lesiones neurológicas, isquemia en 



miembros, neumonías o asfixia por broncoaspiración, y casos de muerte súbita o 



por asfixia mecánica. Además, su uso puede aumentar también la ocurrencia de 



eventos adversos, aunque no sean consecuencia directa de las contenciones, 



apreciándose por ejemplo una mayor incidencia de infecciones nosocomiales en 



estos pacientes. 



2. Aspectos normativos 



Resulta difícil encontrar normativa o legislación específica sobre el uso de 



contenciones, si bien es verdad que podemos encontrar referencias genéricas a 



éstas o bien hacia los derechos, principios y valores que se ven comprometidos 



por el uso de las mismas, como la libertad, la dignidad o la autonomía. En otros 



casos encontramos normativa que hace referencia a la forma o proceder de 



actuación de los profesionales encargados de prestar asistencia, y finalmente 



existe escasa normativa, promulgada en los últimos años, acerca del uso de las 



sujeciones. Por tanto, a pesar de que las contenciones mecánicas y farmacológicas 



constituyen un tema controvertido, sobre todo en la asistencia geriátrica, por sus 



                                                      
4 Fariña-López E, Estévez-Guerra GJ, Núñez-González E, Montilla-Fernández M, Santana-Santana E. Estudio descriptivo 
sobre la actitud de la familia ante el uso de restricciones físicas en mayores: resultados preliminares. Rev Esp Geriatr 
Gerontol. 2008;43:201-7. 
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repercusiones morales, éticas, sociales y jurídicas, apreciamos que no existe 



legislación específica a nivel estatal. 



Describiendo la normativa relacionada con el tema que nos ocupa por orden 



cronológico, en la Constitución Española de 1978, en el artículo 1.1, se proclama 



que la libertad es uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, 



y al referirse a los derechos fundamentales menciona en sus artículos 10, 15 y 17 



algunos aspectos que debemos destacar. Así, en el artículo 10 reconoce que la 



dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad son fundamento del 



orden político y de la paz social, a la vez que aclara que las normas relativas a los 



derechos fundamentales y a las libertades deben interpretarse de conformidad 



con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 



internacionales ratificados por España. El artículo 15 declara el derecho de todos 



a la integridad física y moral, así como a no sufrir tratos inhumanos o 



degradantes, y en el artículo 17 se establece el derecho a la libertad física de las 



personas. Posteriormente y ya en otro Capítulo, al hablar de los principios 



rectores de la política social y económica, reconoce también en su artículo 43 el 



derecho a la protección de la salud. 



La Ley 14/1986, de 25 de Abril, la Ley General de Sanidad, tiene por objeto la 



regulación general de todas las acciones que permitan hacer efectivo dicho 



derecho a la protección de la salud reconocido en la Constitución. En su artículo 



9 se establece que los poderes públicos deberán informar a los usuarios de los 



servicios del sistema sanitario público, o vinculados a él, de sus derechos y 



deberes, y en su artículo 10 son de destacar entre los derechos que tenemos todos, 



con respecto a las distintas administraciones públicas sanitarias, el respeto a la 



personalidad la dignidad humana y la intimidad, sin que pueda haber 



discriminación por razón de discapacidad o de cualquier otra circunstancia 



personal o social. 



En la Comunidad Autónoma de Madrid se dictó la Orden 612/1990, de 6 de 



noviembre, de la Consejería de Integración Social, por la que se desarrolla el 



Decreto 91/1990, de 26 de octubre, relativo al Régimen de Autorización de 



Servicios y Centros de Acción Social y Servicios Sociales. En ella apreciamos entre 



los requisitos funcionales comunes a todos los Servicios y Centros el deber de 



garantizar los derechos legalmente reconocidos a los usuarios. Asimismo 



establece que los principios generales de actuación se inspirarán en los principios 



generales establecidos en el artículo tercero de la entonces vigente Ley 11/1984, 
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de 6 de junio, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. El artículo 



referido de esta Orden fue derogado por el Decreto 21/2015, de 16 de abril, del 



Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los 



Procedimientos de Autorización Administrativa y Comunicación Previa para los 



Centros y Servicios de Acción Social en la Comunidad de Madrid, y la inscripción 



en el Registro de Entidades, Centros y Servicios. 



La Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó, el 16 de diciembre de 1991, 



unos "Principios en favor de las personas de edad", con el fin de alentar a los 



gobiernos a que introduzcan en sus programas nacionales, cada vez que sea 



posible, los principios a favor de las personas de edad. Entre ellos debemos 



mencionar el que hace referencia a que las personas de edad deberán tener la 



posibilidad de vivir en entornos seguros y adaptables a sus preferencias 



personales y a sus capacidades en continuo cambio, o que deberán poder 



disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y la comunidad de 



conformidad con el sistema de valores culturales de cada sociedad, o tener acceso 



a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, 



rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humano y seguro. 



El 4 de abril de 1997 fue firmado en Oviedo el Convenio para la protección de los 



derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones 



de la Biología y la Medicina (Convenio relativo a los derechos humanos y la 



biomedicina), y posteriormente fue aprobado y ratificado, entrando en vigor en 



España el 1 de enero de 2000. En él los Estados se comprometen a proteger al ser 



humano en su dignidad y su identidad, y a garantizar a toda persona, sin 



discriminación alguna, el respeto a su integridad y a sus derechos y libertades 



fundamentales con respecto a las aplicaciones de la medicina. Asimismo se 



establece que el interés y el bienestar del ser humano deberán prevalecer sobre el 



interés exclusivo de la sociedad. En este sentido, como regla general para el 



consentimiento, debemos tener en cuenta que una intervención en el ámbito de 



la sanidad sólo podrá efectuarse después de que la persona afectada haya dado 



su libre e informado consentimiento, para lo cual deberá recibir previamente una 



información adecuada acerca de la finalidad y la naturaleza de la intervención, 



así como sobre sus riesgos y consecuencias, consentimiento que podrá retirar 



libremente en cualquier momento. 



Ahora bien, y en relación con las circunstancias que están presentes 



frecuentemente cuando se decide hacer uso de las contenciones, el Convenio hace 





http://www.acnur.es/PDF/1640_20120508172005.pdf
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referencia a la protección de las personas que no tengan capacidad para expresar 



su consentimiento, en cuyo caso sólo podrá efectuarse una intervención a una 



persona que no tenga capacidad para expresar su consentimiento cuando 



redunde en su beneficio directo. Además, y siguiendo con el contenido del 



mismo artículo, cuando a causa de una disfunción mental, una enfermedad o un 



motivo similar, una persona mayor de edad no tenga capacidad para expresar su 



consentimiento para una intervención, ésta no podrá efectuarse sin la 



autorización de su representante, una autoridad o una persona o institución 



designada por la Ley, debiendo intervenir la persona afectada, en la medida de 



lo posible, en el procedimiento de autorización. Es de destacar para el tema que 



nos ocupa, que en estas circunstancias, quien deba prestar la autorización deberá 



recibir, en iguales condiciones, la información necesaria a la que se refiere la regla 



general, y que dicha autorización también podrá ser retirada en cualquier 



momento en interés de la persona afectada. 



Por otro lado, el Convenio hace especial referencia a la protección de las personas 



que sufran trastornos mentales, y así establece que la persona que sufra un 



trastorno mental grave sólo podrá ser sometida, sin su consentimiento, a una 



intervención que tenga por objeto tratar dicho trastorno cuando la ausencia de 



este tratamiento conlleve el riesgo de ser gravemente perjudicial para su salud y 



a reserva de las condiciones de protección previstas por la ley, que comprendan 



los procedimientos de supervisión y control, así como los de recurso. Siguiendo 



con cuestiones clave aplicables en el caso de las contenciones, se aclara que 



cuando, debido a una situación de urgencia, no pueda obtenerse el 



consentimiento adecuado, podrá procederse inmediatamente a cualquier 



intervención indispensable desde el punto de vista médico en favor de la salud 



de la persona afectada. Debemos de tener en cuenta además, que hemos de tomar 



en consideración los deseos expresados anteriormente con respecto a una 



intervención médica por un paciente que en el momento de la intervención no se 



encuentre en situación de expresar su voluntad. Por último, el Convenio 



establece unos límites para las restricciones del ejercicio de los derechos y las 



disposiciones de protección, que no podrán ser otras que las que constituyan 



medidas necesarias en una sociedad democrática para la seguridad pública, la 



prevención de las infracciones penales, la protección de la salud pública o la 



protección de los derechos y libertades de las demás personas, y que estén 



previstas por ley. 
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Cabe destacar entre las normas de ámbito autonómico la Ley 1/1999, de 31 de 



marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía. En el Título V 



se hace referencia a los servicios sociales a las personas con discapacidad, y en su 



artículo 32, dedicado a los centros residenciales, advierte del especial tratamiento 



que habrá de dispensarse a aquellas personas con trastornos de conducta 



asociados a su discapacidad y a aquellas otras personas con minusvalía psíquica 



sometidas a medidas de seguridad privativas de libertad, que en ningún caso 



será discriminatorio con respecto a la atención que se presta al resto de las 



personas con discapacidad. Asimismo dice en su artículo 34, que los usuarios de 



los centros residenciales y de día gozarán, entre otros, del derecho a participar y 



ser oídos, por sí o sus representantes legales, en aquellas decisiones o medidas 



relacionadas con la atención que han de recibir en ellos. En los supuestos en que 



dichas decisiones o medidas supongan aislamiento, restricciones de libertades u 



otras de carácter extraordinario, deberán ser aprobadas por la autoridad judicial, 



salvo que razones de urgencia hiciesen necesaria la inmediata adopción de la 



medida, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de aquélla cuanto antes. 



También establece que tienen derecho a un trato digno, tanto por parte del 



personal del centro o servicio como de los otros usuarios, a una atención 



individualizada acorde con sus necesidades específicas, a la máxima intimidad y 



privacidad, siendo necesario hacer compatible este derecho con las exigencias 



derivadas de la protección de su vida, de su salud y de su seguridad, y a cesar en 



la utilización de los servicios o en la permanencia en el centro por voluntad 



propia o de sus representantes legales, sin perjuicio de los supuestos en los que 



la permanencia en el centro esté sometida a decisión judicial. 



En relación con la pérdida del derecho a la libertad en situaciones de carácter 



sanitario, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que permanecerá 



vigente hasta el 30 de junio de 2017, en su artículo 763 se ocupa de los 



internamientos no voluntarios por razón de trastorno psíquico. Establece que el 



internamiento por razón de trastorno psíquico de una persona que no esté en 



condiciones de decidirlo por sí, aunque esté sometida a la patria potestad o a 



tutela, requerirá autorización judicial. Aclara además que la autorización será 



previa a dicho internamiento, salvo que razones de urgencia hiciesen necesaria 



la inmediata adopción de la medida, en cuyo caso el responsable del centro en 



que se produzca el internamiento deberá dar cuenta al Tribunal competente lo 



antes posible, siempre dentro del plazo de veinticuatro horas, para que se 



proceda a la preceptiva ratificación de dicha medida en las siguientes setenta y 
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dos horas. Ahora bien, en tanto que dicha medida constituye una privación de 



libertad, sólo podía haberse regulado mediante una ley orgánica, cuestión por la 



que el Tribunal Constitucional declara la inconstitucionalidad parcial de este 



artículo en su sentencia 132/2010, aunque no acuerda la nulidad de los preceptos, 



sino que insta al legislador para que, a la mayor brevedad posible, proceda a 



regular dicha medida mediante ley orgánica. 



Por otra parte, en el ámbito de las Comunidades Autónomas, el Decreto 176/2000, 



de 15 de mayo, de modificación del Decreto 284/1996 de regulación del Sistema 



Catalán de Servicios Sociales, establece la necesidad de exigir medidas para 



reforzar la protección de las personas usuarias de los servicios sociales. Entre 



otros requisitos está la redacción de un número mínimo de protocolos y registros, 



como el referido a las contenciones de personas, ya que hasta entonces la mayoría 



de entidades de servicios sociales no tenían. Surgen posteriormente en otras 



autonomías, normas en el mismo sentido, como la Circular de la Gerencia del 



Servicio Regional de bienestar Social de la Comunidad de Madrid en 2006, de 



obligado cumplimiento del Protocolo de Prevención y Uso de Sujeciones 



Mecánicas en todos los centros gestionados por el mismo. 



De nuevo en el ámbito autonómico es de destacar que en Cataluña la Ley 21/2000, 



de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y 



la autonomía del paciente, y a la documentación clínica, destina el artículo 6 del 



capítulo 4 al Consentimiento Informado y establece que "cualquier intervención 



en el ámbito de la salud requiere que la persona afectada haya dado su 



consentimiento específico y libre y haya sido informada previamente". También 



dice que "la responsabilidad de garantizar el derecho a la información 



corresponde al médico y que también tienen que asumir responsabilidades los 



profesionales asistenciales que apliquen una técnica o procedimiento concreto". 



Asimismo, se hace una excepción a la exigencia del consentimiento informado y 



lo otorga por sustitución cuando, ante el riesgo inminente de la integridad física 



o psíquica del enfermo, no se puede obtener la autorización o cuando ocurre que 



el enfermo no es competente para tomar decisiones. En este caso, el 



consentimiento, lo dará la familia o el representante legal de la persona enferma. 



En el mismo sentido se posiciona la Junta de Galicia con la Ley 3/2001, de 28 de 



mayo, reguladora del consentimiento informado y de la historia clínica de los 



pacientes, en relación con el cambio de cultura jurídica en la relación clínica, 



evidenciado en la afirmación del principio de autonomía de la persona, que 





http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DBVCM007151.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352857974016&ssbinary=true


http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DBVCM007151.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352857974016&ssbinary=true
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supone dejar al margen una relación caracterizada por un sentido paternalista y 



regida por el principio de beneficencia, para alcanzar una nueva situación, acorde 



con los tiempos, en la que el paciente y sus derechos se configuran como los 



protagonistas. 



De modo similar, en la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Madrid, 



Ley 12/2001, de 21 de diciembre, se establece que los principios de la organización 



sanitaria son la orientación al ciudadano como persona, su autonomía y la 



garantía de los derechos a la intimidad y a la protección de los datos de carácter 



personal, donde todos los ciudadanos serán objeto de la misma consideración y 



respeto, y donde el desarrollo y la aplicación efectiva de los derechos de los 



ciudadanos en sus relaciones con el sistema sanitario se llevarán a cabo teniendo 



en cuenta el enfoque de la ética aplicada a la sanidad, así como las 



recomendaciones establecidas en las Declaraciones Internacionales de Bioética 



suscritas por España. Con esta finalidad, se incluyen en el articulado acciones 



concretas como que las administraciones sanitarias promoverán el desarrollo y 



aplicación efectiva de los derechos de los ciudadanos y en particular promoverán 



la creación, acreditación y supervisión de la actividad de los comités de Ética para 



la Asistencia Sanitaria en los servicios sanitarios. También se reconoce en esta 



Ley que el ciudadano tiene derecho a ser verazmente informado, en términos 



comprensibles en relación con su propia salud, para poder tomar una decisión 



realmente autónoma, y que en situaciones de riesgo vital o incapacidad para 



poder tomar decisiones sobre su salud, se arbitrarán los mecanismos necesarios 



para cada circunstancia que mejor protejan los derechos de cada ciudadano. 



Al año siguiente se promulga la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Ley Básica 



Reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones en 



materia de información y documentación clínica. Desde entonces ha habido 



revisiones de su contenido en algunos aspectos que posteriormente serán 



comentados, hasta llegar a la versión que actualmente está en vigor. La figura del 



Consentimiento Informado se regula de forma que se establece que toda 



actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre 



y voluntario del afectado, una vez que, recibida la información necesaria haya 



valorado las opciones propias del caso. El consentimiento será verbal por regla 



general, y se prestará por escrito en caso de intervención quirúrgica, 



procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, aplicación de 



procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible 
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repercusión negativa sobre la salud del paciente. También se especifica que el 



consentimiento escrito del paciente será necesario para cada una de las 



actuaciones especificadas, dejando a salvo la posibilidad de incorporar anejos y 



otros datos de carácter general, y tendrá información suficiente sobre el 



procedimiento de aplicación y sobre sus riesgos, y el paciente podrá revocar 



libremente por escrito su consentimiento en cualquier momento. Se describen 



asimismo los límites por los que los facultativos podrán llevar a cabo las 



intervenciones clínicas indispensables en favor de la salud del paciente, sin 



necesidad de contar con su consentimiento, y que en el caso que nos ocupa podría 



ser de aplicación cuando existe riesgo inmediato grave para la integridad física o 



psíquica del enfermo y no es posible conseguir su autorización, consultando, 



cuando las circunstancias lo permitan, a sus familiares o a las personas 



vinculadas de hecho a él. 



Asimismo, al definir el consentimiento por representación lo posibilita cuando el 



paciente no es capaz de tomar decisiones, a criterio del médico responsable de la 



asistencia, o cuando su estado físico o psíquico no le permite hacerse cargo de su 



situación, y si el paciente carece de representante legal, lo cual es habitual, el 



consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares 



o de hecho. También se puede otorgar el consentimiento por representación 



cuando el paciente tiene la capacidad modificada judicialmente y así consta en la 



sentencia, así como cuando el paciente es menor de edad y no es capaz intelectual 



ni emocionalmente de comprender el alcance de la intervención, en cuyo caso el 



consentimiento lo dará el representante legal del menor después de haber 



escuchado su opinión. Según la Ley cuando se trate de menores de edad 



emancipados o bien con 16 años o más, no cabe prestar el consentimiento por 



representación salvo incapacidad o en caso de una actuación de grave riesgo para 



la vida o salud del menor, según el criterio del facultativo, circunstancia en la que 



el consentimiento lo prestará el representante legal del menor, una vez oída y 



tenida en cuenta la opinión del mismo. Además, la decisión del representante, en 



estos casos, deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida 



o salud del paciente, y aquellas decisiones que sean contrarias a dichos intereses 



deberán ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a 



través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente, salvo 



que, por razones de urgencia, no fuera posible recabar la autorización judicial, en 



cuyo caso los profesionales sanitarios adoptarán las medidas necesarias en 



salvaguarda de la vida o salud del paciente, amparados por las causas de 
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justificación de cumplimiento de un deber y de estado de necesidad. Por último, 



hemos de destacar en lo que nos concierne sobre el consentimiento por 



representación, que la Ley establece que esta prestación tiene que ser adecuada a 



las circunstancias y proporcionada a las necesidades que haya que atender, 



siempre en favor del paciente y con respeto a su dignidad personal, 



garantizándose que el paciente pueda participar en la medida de lo posible en la 



toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Para ello, si el paciente es una 



persona con discapacidad, circunstancia ésta que será frecuente en el contexto 



que estamos manejando en este informe, se le ofrecerán las medidas de apoyo 



pertinentes, incluida la información en formatos adecuados, siguiendo las reglas 



marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten 



accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que 



pueda prestar por sí su consentimiento. 



Como último punto a destacar de la Ley 41/2002 en relación con el tema que nos 



ocupa, se establecen las condiciones de la información y consentimiento por 



escrito. El facultativo proporcionará al paciente, antes de recabar su 



consentimiento escrito, la información básica siguiente: las consecuencias 



relevantes o de importancia que la intervención origina con seguridad, los riesgos 



relacionados con las circunstancias personales o profesionales del paciente, los 



riesgos probables en condiciones normales, conforme a la experiencia y al estado 



de la ciencia o directamente relacionados con el tipo de intervención, y las 



contraindicaciones. Además, el médico responsable deberá ponderar en cada 



caso que cuanto más dudoso sea el resultado de una intervención más necesario 



resulta el previo consentimiento por escrito del paciente. 



En abril de 2002 las Naciones Unidas celebran en Madrid la Segunda Asamblea 



Mundial sobre el Envejecimiento. Fruto de esta cumbre mundial surge el Plan de 



Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento y la Declaración Política 



correspondiente, que marcan un punto de inflexión en la percepción mundial del 



desafío decisivo que supone la construcción de una sociedad para todas las 



edades. En esta Declaración se advierte explícitamente que el abandono, el 



maltrato y la violencia contra las personas de edad pueden adoptar muchas 



formas, tanto física, psicológica, emocional o financiera, y se producen en todas 



las esferas sociales, económicas, étnicas y geográficas. Exhorta por ello a las 



comunidades a trabajar unidas para prevenir los malos tratos, el fraude al 



consumidor y los delitos contra las personas de edad, y destaca que es necesario 





http://social.un.org/ageing-working-group/documents/mipaa-sp.pdf
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que los profesionales reconozcan los riesgos de abandono, maltrato o violencia 



por parte de los encargados, profesionales o no, de atender a las personas de edad 



en el hogar o en contextos comunitarios o institucionales. Posteriormente la 



Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 66/127, designa el 15 



de junio como Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 



Vejez, representando el día del año en el que todo el mundo expresa su oposición 



a los abusos y los sufrimientos infligidos a los mayores. 



A nivel autonómico se va promulgando legislación que desarrolla y actualiza 



normativa sobre Servicios Sociales, como la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de 



Servicios Sociales del Principado de Asturias, con el objeto la ordenación, 



organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales, así como la 



regulación de la iniciativa privada en esta materia, para la consecución de una 



mejor calidad de vida y bienestar social, o la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 



Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, con similar finalidad. 



Por otra parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, Ley de Ordenación de las 



Profesiones Sanitarias, regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias 



tituladas en lo que se refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena. De esta 



manera, establece que los profesionales tienen el deber de prestar una atención 



sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las 



personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los 



conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y 



seguridad que se establecen en esta ley y el resto de normas legales y 



deontológicas aplicables. Asimismo, los profesionales tienen el deber de respetar 



la personalidad, dignidad e intimidad de las personas a su cuidado y deben 



respetar la participación de los mismos en las tomas de decisiones que les afecten, 



y en todo caso, deben ofrecer una información suficiente y adecuada para que 



aquéllos puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas decisiones. 



Debemos tener en cuenta también que esta Ley dicta que corresponde, en 



general, a los antes denominados Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de 



actuación para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal 



directa que sea necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral 



de salud y, en su caso, la dirección y evaluación del desarrollo global de dicho 



proceso, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias 



de los distintos profesionales que intervienen en el mismo. En particular, 



corresponde a los Graduados en Medicina la indicación y realización de las 





http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/66/127
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actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la 



prevención de las enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y 



rehabilitación de los pacientes, así como al enjuiciamiento y pronóstico de los 



procesos objeto de atención. 



Corresponde, en general, a los antes denominados Diplomados sanitarios, dentro 



del ámbito de actuación para que les faculta su correspondiente título, la 



prestación personal de los cuidados o los servicios propios de su competencia 



profesional en las distintas fases del proceso de atención de salud, sin menoscabo 



de la competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos 



profesionales que intervienen en tal proceso. En particular, corresponde a los 



Graduados Universitarios en Enfermería la dirección, evaluación y prestación de 



los cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y 



recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 



discapacidades. Corresponde a los Graduados Universitarios en Fisioterapia la 



prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con 



medios y agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas 



con disfunciones o discapacidades somáticas, así como a la prevención de las 



mismas. Y corresponde a los Graduados Universitarios en Terapia Ocupacional 



la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional 



que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o 



perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones. 



Finalmente, hay que destacar en esta Ley, que apuesta por una atención sanitaria 



integral, lo que supone la cooperación multidisciplinaria, la integración de los 



procesos y la continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y la simple 



superposición entre procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o 



especialistas. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se 



estructuran de forma uni o multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y 



demás personal de las organizaciones asistenciales para realizar efectiva y 



eficientemente los servicios que les son requeridos. Establece asimismo que, 



cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, se 



articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios 



de conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales 



que integran el equipo, en función de la actividad concreta a desarrollar, de la 



confianza y conocimiento recíproco de las capacidades de sus miembros, y de los 



principios de accesibilidad y continuidad asistencial de las personas atendidas. 
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Es importante la anotación de que dentro de un equipo de profesionales será 



posible la delegación de actuaciones, siempre y cuando estén previamente 



establecidas dentro del equipo las condiciones conforme a las cuales dicha 



delegación o distribución de actuaciones pueda producirse. Condición necesaria 



para la delegación o distribución del trabajo es la capacidad para realizarlo por 



parte de quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser objetivable, 



siempre que sea posible, con la oportuna acreditación. 



Por otra parte, en septiembre de 2004 el Consejo de Europa, a través del Comité 



de Ministros, adopta la Recomendación Rec (2004)10 a los Estados miembros 



relativa a la protección de los derechos humanos y la dignidad de las personas 



que padecen trastorno mental. Aunque se ocupa únicamente de las personas con 



trastorno mental, establece una serie de principios y deberes que deben ser 



tenidos en cuenta a la hora de decidir sobre la adopción o no de medidas de 



contención física o farmacológica. Concretamente, el artículo 27 establece que las 



medidas de contención o restricción sólo se podrán emplear en instalaciones 



adecuadas, y según el principio de mínima restricción, para prevenir daños 



inminentes en la persona afectada o en otras, y en proporción a los riesgos 



existentes, y que esas medidas sólo podrán aplicarse bajo supervisión médica y 



deberán quedar adecuadamente documentadas. Además, establece también que 



la persona sometida a medidas de contención o restricción deberá ser objeto de 



un seguimiento regular, y que las razones por las que se adopte la medida y su 



duración deberán ser registradas en la historia clínica de la persona y en un 



registro. Finalmente hace una excepción, por la que dicho artículo no se aplica a 



las restricciones momentáneas. Este artículo debe interpretarse de acuerdo con 



los principios consagrados en la Recomendación, así como los principios 



generales del Convenio de Oviedo ya mencionados, y dado que la 



Recomendación fue aprobada junto con un Informe explicativo de su contenido 



para conocer el alcance de lo dispuesto en ella, resulta conveniente leer el 



Informe. Asimismo, resulta también de gran interés la directamente relacionada, 



y emitida posteriormente, Recomendación CM/Rec (2009)3 del Comité de 



Ministros a los Estados miembros sobre seguimiento de la protección de los 



derechos humanos y la dignidad de las personas que padecen trastornos 



mentales, considerando que las estrategias nacionales tienen que proporcionar 



los procedimientos jurídicos en los que se fundamente la protección de los 



derechos humanos y la dignidad, así como crear servicios sociales, y mejorar la 



asistencia y los tratamientos que se ofrecen en el ámbito de la atención sanitaria 





http://www.coe.int/t/dg3/healthbioethic/Activities/08_Psychiatry_and_human_rights_en/Rec%282004%2910%20EM%20E.pdf


https://consaludmental.org/publicaciones/Rec_Consejo_Europa_Dchos_Humanos_SM.pdf
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y social, y señalando que la evolución del papel de los profesionales de la 



medicina y de otros campos que participan en la asistencia sanitaria de las 



personas que sufren un trastorno mental, necesitará no sólo marcos de trabajo 



normativos, sino también una mayor formación y supervisión. Para ello, 



recomienda a los Gobiernos de los Estados miembros que utilicen una lista de 



control, que consta en el anexo de la Recomendación, como principio 



fundamental de las herramientas de creación y seguimiento, y que sirven de 



ayuda para determinar el grado de cumplimiento de la Recomendación Rec2004 



(10) al objeto de proteger la dignidad y los derechos humanos de las personas 



que sufren trastorno mental y garantizarles la asistencia adecuada. 



En el año 2005, la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 



la UNESCO proclama en su artículo 8 el principio de respeto de la vulnerabilidad 



humana y la integridad personal, que es de especial aplicación en el campo de 



las medidas de contención, en los términos siguientes: “Al aplicar y fomentar el 



conocimiento científico, la práctica médica y las tecnologías conexas, se debería 



tener en cuenta la vulnerabilidad humana. Los individuos y grupos 



especialmente vulnerables deberían ser protegidos y se debería respetar la 



integridad personal de dichos individuos.” 



En abril de 2008 se promulga en España el Instrumento de ratificación del 



Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 



Discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea 



General de las Naciones Unidas. El Artículo 14 de la Convención dice que los 



Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 



condiciones con las demás disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la 



persona, no se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que 



cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia 



de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la libertad. 



Asimismo, los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que 



se vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de 



condiciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho 



internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los 



objetivos y principios de la presente Convención, incluida la realización de 



ajustes razonables. 



Existen diferentes leyes de ámbito autonómico relacionadas con las competencias 



transferidas en materia de Acción Social, como la Ley foral 15/2006, navarra, de 





http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html


http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html


http://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.pdf


http://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.pdf








 



18 
 



14 de diciembre, de Servicios Sociales, la Ley de Cantabria 2/2007 de 27 de marzo, 



de Derechos y Servicios Sociales, la Ley de Cataluña 12/2007, de 11 de octubre, 



de Servicios Sociales, la Ley del País Vasco 12/2008, de 5 de diciembre, de 



Servicios Sociales, la Ley 4/2009, de 11 de junio, de Servicios Sociales de las Illes 



Balears, la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja, o la 



Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. A modo de ejemplo, 



en esta última, en el Título I sobre los derechos y deberes en materia de servicios 



sociales, el artículo 7 establece como derecho de la persona usuaria de servicios 



sociales el derecho a no ser sometida a ningún tipo de inmovilización o 



restricción de la capacidad física o intelectual por medios mecánicos o 



farmacológicos sin prescripción y supervisión facultativa, salvo que exista 



peligro inminente para la seguridad física de la persona usuaria o terceras 



personas. 



Un caso especial es el Decreto Foral 221/2011, de 28 de septiembre, que regula el 



uso de sujeciones físicas y farmacológicas en el ámbito de los servicios sociales 



residenciales de la Comunidad Foral de Navarra, desarrollando el artículo 8 de 



la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales. Esta Ley establece 



como uno de los derechos de las personas usuarias de servicios residenciales el 



de no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o de restricción física o 



tratamiento farmacológico sin prescripción facultativa y supervisión, salvo que 



exista peligro inminente para la seguridad física del usuario o de terceros, 



debiéndose justificar documentalmente en el expediente del usuario las 



actuaciones efectuadas, en la forma que se establezca reglamentariamente, y 



asimismo comunicarse al Ministerio Fiscal. 



En dicho Decreto se definen las sujeciones físicas como la intencionada limitación 



de la espontánea expresión o comportamiento de una persona, o de la libertad de 



sus movimientos, o su actividad física, o el normal acceso a cualquier parte de su 



cuerpo, con cualquier método físico aplicado sobre ella, o adyacente a su cuerpo, 



del que no puede liberarse con facilidad. También describe que en el caso de las 



sujeciones farmacológicas la limitación se produce mediante fármacos 



debidamente indicados, pautados y monitorizados. Se considera preciso, en el 



caso de Navarra, acometer un desarrollo reglamentario que regule las garantías 



necesarias para la aplicación de sujeciones en el procedimiento de urgencia sin 



prescripción médica. Asimismo, y para una completa garantía de los derechos, y 



debido a los graves riesgos que para la persona puede suponer un mal uso de las 
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mismas, también se hace preciso establecer unas garantías de procedimiento en 



el uso de aquellas que son prescritas conforme a los requisitos de dicho precepto, 



esto es, mediante prescripción médica. Consideran necesario también definir de 



forma clara y precisa el concepto de sujeción así como sus variantes, a efectos de 



evitar confusiones conceptuales que pudieran afectar a intervenciones 



posteriores. Por otro lado, el potencial uso con fines restrictivos, y especialmente 



su clara relación con el uso de sujeciones físicas y farmacológicas, así como los 



accidentes posibles relacionados directamente con ellas, y el ejemplo de otros 



países, han hecho que se considere conveniente establecer en esta regulación 



unas garantías para la aplicación y uso de barandillas o barras laterales en las 



camas de los centros pertenecientes a éste ámbito de servicios, ya que son 



consideradas igualmente como una forma de restricción física. También se 



considera oportuno regular los derechos de las personas usuarias en esta materia 



que tan directamente incide en su calidad de vida, así como la exigencia del 



consentimiento informado para su aplicación. 



Recientemente, el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 8/2015, de modificación del 



sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, regula por primera vez en 



ese ámbito, extrapolable al nuestro,  la aplicación de medidas de sujeción 



mecánica al menor, para aclarar que las mismas se regirán por los principios de 



excepcionalidad, necesidad, provisionalidad y prohibición del exceso, 



aplicándolas con la mínima intensidad y por el tiempo estrictamente necesario, 



llevándose a cabo con el debido respeto a la dignidad, privacidad y derechos del 



menor. Mutatis mutandi todos esos principios e idéntico respeto por la dignidad 



y privacidad deberán ser observados cuando los destinatarios de las medidas 



sean enfermos, peligrosos o incapaces. 



Por último, debemos tener presente la el Código Penal, cuya versión vigente data 



de 2015. Son de especial interés en nuestro caso algunos artículos que hacen 



referencia a malos tratos, e indirectamente a la sujeción, que puede tentar a la 



dignidad de la persona. Así debemos tener en cuenta los artículos 147, 148 y 153 



del Título III referidos a lesiones. Del Título VI de delitos contra la libertad el 



artículo 169 sobre amenazas, y 172 sobre coacciones. Del Título VII el artículo 173 



sobre torturas y otros delitos contra la integridad moral. Del Título XII de los 



delitos contra las relaciones familiares, los artículos 226 y 299 en relación con el 



abandono de familia, menores o personas con discapacidad necesitadas de 



especial protección. 
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Por otra parte, al analizar las resoluciones dictadas tanto por el Tribunal Supremo 



como por órganos judiciales inferiores, en el enjuiciamiento, principalmente, de 



los casos de responsabilidad por  falta de adopción de medidas de contención 



nos permite comprobar cómo, con algunas contadas excepciones en las que los 



Tribunales hacen alguna mención a la proporcionalidad de la medida, parece ser 



práctica común valorar la legalidad de las mismas sin recurrir al citado principio. 



En este tipo de sentencias no se analiza la adopción de las medidas desde el punto 



de vista de la limitación de derechos y libertades del paciente, sino que los 



Tribunales analizan la indicación de las medidas desde el prisma de la lex artis 



clínica, valorando la situación clínica del paciente, pero sin atender al principio 



de proporcionalidad, haciendo recaer habitualmente la carga de la prueba en la 



Administración. Sin embargo, el principio de proporcionalidad constituye la 



herramienta jurídica principal a los efectos de valorar la constitucionalidad de las 



medidas de contención en cuanto medidas limitadoras de la libertad personal 



que se consagra en el artículo 17 de la Constitución. Así, el recurso a dicho 



principio es habitual por parte de nuestro Tribunal Constitucional, existiendo ya 



un cuerpo doctrinal muy completo tanto con carácter general como, 



específicamente, en relación a las medidas de contención en los ámbitos social y 



sanitario5. 



Para respetar el principio de proporcionalidad en la adopción de medidas de 



sujeción mecánica o uso de fármacos para controlar a enfermos psiquiátricos, 



personas incapaces o pacientes peligrosos, es necesario constatar que cumplen 



los siguientes requisitos: si tales medidas son susceptibles de conseguir el efecto 



propuesto de evitar lesiones propias o ajenas - juicio de idoneidad-; si, además, 



son necesarias, en el sentido de no existir otras menos gravosas para la 



consecución del mismo objetivo con igual eficacia - juicio de necesidad-, y, 



finalmente, si las mismas son proporcionadas en sentido estricto, es decir, 



ponderadas o equilibradas por derivarse de ellas más beneficios que perjuicios 



sobre otros bienes o valores en conflicto - juicio de proporcionalidad en sentido 



estricto. 



                                                      
5 Montalvo F, Asensi A. El recurso a la proporcionalidad por parte de nuestros tribunales en el enjuiciamiento de la 



responsabilidad por medidas de contención en el ámbito sanitario y sociosanitario. Derecho y salud, Vol. 23, Nº. Extra 1, 
2013 (Ejemplar dedicado a: XXII Congreso "Derecho y salud"), págs. 212-221 
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3. Consideraciones sobre la necesidad de su uso 



Nos referimos a la contención o sujeción de una persona cuando mediante un 



dispositivo físico del que no puede liberarse con facilidad, o bien mediante la 



administración de fármacos, limitamos de manera intencionada su expresión 



espontánea o su comportamiento, su libertad de movimientos, su actividad física 



o el normal acceso a cualquier parte de su cuerpo. Se trata de una medida 



terapéutica excepcional cuyo objetivo básico es evitar que se produzcan 



situaciones que pongan en peligro la integridad física de una persona, 



generalmente incapacitada, o la de otras personas de su entorno. 



Entre las situaciones en las que se recurre a su aplicación están los cuidados 



postquirúrgicos, por ejemplo en Unidades de Cuidados Intensivos, donde por las 



peculiares circunstancias hay riesgo de arrancarse vías venosas, sondas o tubos 



de ventilación respiratoria vitales para el mantenimiento de los cuidados y 



tratamientos esenciales. También son utilizadas estas técnicas en Unidades de 



Hospitalización de Neurología, Medicina Interna u otras especialidades, ante 



comportamientos agitados con movimientos irreflexivos, incontrolados o 



desordenados, producto de enfermedades agudas o crónicas, o por cuadros de 



agitación o estados confusionales. Asimismo, se recurre con frecuencia a las 



contenciones ante el riesgo de caídas de los pacientes que permanecen en una 



cama o un asiento; en estos casos hablaríamos propiamente de medidas de 



contención si se instauran contra la voluntad del paciente y no puede retirarlas 



con facilidad. 



Las medidas de contención pueden ser indicadas en diferentes situaciones, con 



características diferenciables. En las Unidades de Cuidados Intensivos los 



pacientes suelen tener unas medidas farmacológicas asociadas que contribuyen 



a la inmovilización por sedación, al menos en una fase de su cuidado, y van a 



gozar de una vigilancia estrecha y continua, con personal que está pendiente del 



paciente en todo momento, por la propia naturaleza de la unidad asistencial. En 



las Áreas de Urgencias también suelen tratarse pacientes en situaciones muy 



variadas, que en una fase inicial pueden necesitar estas medidas como 



prevención o para posibilitar tratamientos, como intoxicaciones o estados 



confusionales agudos. En el caso de la Pediatría también es frecuente el uso de 



medidas de sujeción, con la finalidad de restringir el movimiento del niño, ya sea 



en una zona del cuerpo o varias extremidades bien para facilitar algunas técnicas 



o maniobras minimizando los riesgos, bien para conservar su seguridad y 
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protegerlo de lesiones, o bien para facilitar el examen y reducir al mínimo las 



molestias al niño durante pruebas especiales, procedimientos y obtención de 



muestras, siendo frecuentemente manual y en ocasiones mecánica, utilizando 



dispositivos de restricción. En las Unidades de Salud Mental su uso suele estar 



asociado a un internamiento no voluntario, con características legales propias, 



siendo la contención una medida impuesta, y habitualmente con una 



combinación entre mecánica y farmacológica. En la Unidades Geriátricas su uso 



se da obviamente en personas con especial vulnerabilidad y fragilidad, con 



autonomía disminuida, y cuando hay personal escaso con riesgo de utilización 



no suficientemente justificada. En el Ámbito Domiciliario también suelen tratarse 



con medidas de contención a personas mayores, a veces afectadas por 



enfermedades de tipo neurológico degenerativo, o bien de salud mental, que 



están bajo el cuidado habitual de familiares o cuidadores no profesionales, y 



donde también existe riesgo de uso inadecuado o poco justificado. Por último, un 



caso especial en el que no nos detendremos es el de su uso en los Centros de 



Menores o las personas privadas de libertad, en los que se puede recurrir a la 



contención como medida de castigo, circunstancia rechazada desde la propia 



deontología y en la que por tanto ningún profesional sanitario debería colaborar.   



No existe ninguna prueba de que las contenciones físicas tengan algún beneficio 



curativo o preventivo, diagnóstico ni terapéutico para las personas mayores ni su 



entorno. Solamente se ha encontrado un estudio6 referido a sillas de contención 



en un contexto de evaluación médica y legal, no estrictamente enfocado a 



personas mayores, que concluye que bien utilizadas podrían tener algún efecto 



beneficioso. Debido a que el grueso de la literatura sobre contenciones identifica 



fundamentalmente problemas derivados de las mismas, en realidad no resultaría 



ético realizar estudios al respecto, lo que explica la carencia de información 



positiva, y que ni siquiera se contemple o se haya evaluado en prevención de 



caídas. Por el contrario, sí que se ha localizado una publicación7 que concluye que 



la reducción del uso de las restricciones físicas se relaciona con disminución de 



la estancia hospitalaria. 



El uso de contenciones físicas en el medio extrahospitalario, especialmente en las 



residencias geriátricas, es conceptualmente mucho más cuestionable que en el 



                                                      
6 Castillo EM, Coyne CJ, Chan TC, Hall CA, Vilke GM. Review of the medical and legal literature on restraint chairs. Journal 
of Forensic and Legal Medicine. 2015;33: 91-97 
7 Kwok T, Bai X, Chui MYP, Lai CKY, Ho DDWH, Ho FKY,et al. Effect of Physical Restraint Reduction on Older 
Patients’ Hospital Length of Stay. JAMDA.2012; 13: 645-650. 





https://www.cgcom.es/sites/default/files/u183/declaracion_ccd_contencion_mecanica_de_pacientes_19_06_15.pdf








 



23 
 



hospital, por cuanto se acomete generalmente en un individuo vulnerable, en 



situación de dependencia, la realizan las personas en las que tiene que confiar sus 



cuidados, y es susceptible de cronificarse, con consecuencias devastadoras a su 



bienestar psíquico y físico en sus últimos años de vida. Se practica con frecuencia 



en una situación de la rutina diaria de la persona, en el lugar donde reside y 



donde teóricamente tiene pleno derecho de desarrollar sus expectativas vitales 



conforme a su proyecto y en la medida de sus capacidades, como cualquier otro 



individuo. En el caso de residencias geriátricas, además, no sólo se habla del 



hogar de la persona mayor, sino de la institución en la que recibe una atención 



profesionalizada, a menudo sufragada con fondos públicos, al menos 



parcialmente, por lo cual a los modelos de atención que se aplican se les debe 



exigir ser ejemplares y con orientación educativa en todos aquellos aspectos 



sanitarios y sociales que les atañe.  



Efectivamente existen controversias en su uso que no se pueden negar. Unas de 



tipo personal, pues son medidas que en principio atentan contra la dignidad y 



los derechos fundamentales del ser humano, y puede interferir con las 



posibilidades de ser cuidado conforme a sus propias expectativas en momentos 



de alta vulnerabilidad. La percepción negativa y sensación de maltrato y abuso 



que puede sentir el individuo puede comprometer seriamente su sintonía con las 



personas encargadas de su cuidado y generar situaciones conflictivas en la 



asistencia diaria, del mismo modo que ocurre en los hospitales, con 



enfrentamientos personales de difícil resolución, en las que el elemento más 



indefenso siempre es el anciano, fundamentalmente por su incapacidad de dar fe 



de la situación vivida o por ser minusvalorado su testimonio, y por ser fácilmente 



influenciado por su situación de dependencia. 



También existen controversias sanitarias, pues puede ocasionar importantes 



problemas de salud y seguridad, con riesgo adicional de hospitalización y 



muerte, o simplemente por interferir con el plan de mantenimiento saludable del 



individuo. Pero también desde un punto de vista de la gestión sanitaria, el uso 



de sujeciones físicas y químicas están muy vinculados, siendo causas mutuas de 



su instauración, lo que repercute en los sobrecostes sanitarios públicos por los 



riesgos que se les asocian a ambos. 



Otras cuestiones que se plantean son de índole social cuando se presenta como 



un hecho normal y normalizado, en cuyo caso la aplicación de contenciones 



puede suponer, en el fondo y en la forma, una ofensa moral y un nefasto ejemplo 
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al entorno familiar, incluyendo a los más pequeños, a los que las mismas familias 



deben instruir en valores cívicos y derechos fundamentales. Del mismo modo, se 



puede cuestionar con este procedimiento la labor educativa ejercida sobre temas 



como promoción de la autonomía y de hábitos saludables en el conjunto de la 



población, y específicamente en las personas mayores. No hay que olvidar que 



las residencias geriátricas son importantes puntos de encuentro 



intergeneracional y multifamiliar, donde confluyen personas cuidadas y 



cuidadores presentes y potencialmente futuros. 



Por supuesto, tal y como hemos visto también hay controversias legales, dado 



que la protección de los derechos fundamentales, de la salud, y la protección de 



personas especialmente vulnerables está ampliamente regulada y supone una 



piedra angular básica del funcionamiento del sistema judicial. La ejecución de 



una contención física es una situación con riesgo de litigio, incluso de 



enjuiciamiento penal, con posibles repercusiones también para el prestigio 



institucional y los profesionales involucrados, además de la salud y seguridad de 



las personas si es que se ha llegado a tal situación. 



En las residencias del ámbito social el equipo asistencial está constituido 



mayoritariamente por auxiliares o técnicos en turnos rotatorios, lo que propicia 



que cada día, e incluso en distintos momentos del mismo día, un anciano sea 



atendido por varias personas, con el desconcierto e incremento de desorientación 



que ello supone para personas mayores con problemas cognitivos. Estos 



trabajadores deben abordar con destreza las limitaciones intelectuales y 



comunicativas de las personas que cuidan, y aplicar los mejores cuidados 



posibles de forma continua, en general el resto de su vida, lo que pueden 



contemplar como una carga extra si algún residente les supone un cambio de 



procedimientos respecto al resto. Por ello, las instrucciones sanitarias 



farmacológicas y no farmacológicas para el mantenimiento saludable de cada 



residente deben estar perfectamente reflejadas y deben ser conocidas por los 



distintos profesionales de salud. Algunas residencias tienen médico propio, otras 



no, pero en cualquier caso el médico de Atención Primaria mantiene su 



responsabilidad respecto a los usuarios en su cupo, por lo que las instrucciones 



médicas se deben aclarar y consensuar lo más posible para evitar desencuentros. 



Los residentes son adscritos a médicos del sistema público para, entre otros 



servicios, disponer de las funciones administrativas que requieren como 



dispensación de recetas, informes para solicitud de ayudas o certificados 
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oficiales. A pesar de que los médicos de Atención Primaria del sistema público 



en muchas ocasiones no son quienes atienden a los pacientes en las residencias, 



ni son realmente  los prescriptores ni quienes solicitan interconsultas con otros 



especialistas cuando se precisa pues lo hace a menudo el médico de la residencia, 



son sin embargo los responsables del consumo de medicación y de otros recursos 



sanitarios como transporte o derivaciones a especialistas de cada paciente, y son 



evaluados por ello por sus respectivas Gerencias o Inspecciones. Este hecho es 



más o menos problemático según la zona del país a la que nos refiramos, y es una 



circunstancia más que está en relación probablemente también con que cada 



Comunidad Autónoma ha regulado de forma diferente los requisitos que debe 



reunir el personal que trabaja en una residencia. 



En el caso del hogar particular, tampoco es esperable que se tengan 



habitualmente los conocimientos apropiados para realizar una atención 



profesional, por lo que el asesoramiento sanitario es fundamental. Se trata, por 



tanto, de un ámbito de neta intervención a cargo de los Equipos de Atención 



Primaria en el contexto de la atención y seguimiento de las personas mayores 



dentro de su cupo, que debe compatibilizarse y coordinarse necesariamente con 



la protocolización paralela del ámbito social. Se ha apreciado8, al estudiar la 



percepción de los familiares que cuidan a personas mayores en el domicilio, que 



las situaciones en las que según su punto de vista consideran justificada la 



contención mecánica están habitualmente relacionadas con cuestiones como 



evitar caídas, controlar agresiones, mantener dispositivos, manejar cuadros de 



agitación, riesgo de extraviarse, controlar riesgos durante el sueño, mantener el 



equilibrio corporal, facilitar el descanso del anciano y falta de tiempo del 



cuidador. Es de destacar la experiencia9 de las enfermeras belgas en el ámbito 



domiciliario, que identifican por un lado la necesidad de contención como 



medida para evitar el ingreso de las personas mayores en residencias, pero 



también como manera de conseguir los cuidadores informales un tiempo para 



poder tener un pequeño descanso cuando hay una situación de requerimiento de 



atención continua o para actividades necesarias como ir a la compra, dejando en 



este caso al anciano solo en el domicilio. 



                                                      
8 Fariña-López E, Estévez-Guerra GJ, Núñez-González E, Montilla-Fernández M, Santana-Santana E. Estudio descriptivo 
sobre la actitud de la familia ante el uso de restricciones físicas en mayores: resultados preliminares. Rev Esp Geriatr 
Gerontol. 2008; 43(4): 201-207. 
9 Scheepmans K, Dierckx de Casterlé B, Paquay L, Van Gansbeke H, Boonen S, Milisen K. Restraint use in home care: a 
qualitative study from a nursing perspective. BMC Geriatrics. 2014; 14(17) 
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Existen iniciativas institucionales, profesionales y de organizaciones para buscar 



alternativas a la contención a fin de disminuir su número y que sólo se instauren 



las imprescindibles. Entre las medidas alternativas adoptadas mayoritariamente 



para retirar con éxito la contención física se describen la estimulación física, la 



existencia de butacas ergonómicas, los cambios posturales, revisiones del estado 



de salud, la existencia de mesita o bandeja ante el asiento, el abordaje y la 



contención verbal, aumento de frecuencia de cambio de pañales o llevarlo al aseo, 



cambios de pauta de medicación, aumento de personal con más supervisión, 



aumento de vigilancia nocturna, estimulación cognitiva con actividades, trabajo 



en familia y otras. Hay que destacar que en los informes publicados, de las 



medidas descritas, prácticamente todas las más utilizadas no precisaron de un 



incremento de inversión económica ni de recursos humanos. La utilización de 



butacas ergonómicas sí precisó un gasto económico en algunos establecimientos 



que no disponían de ellas, aunque en muchos casos se observó que ya tenían un 



mobiliario adecuado pero no se estaba utilizando para las personas residentes 



más dependientes, que mayoritariamente se encontraban sentadas en sillas de 



ruedas con sujeciones. De ellas, la medida más utilizada fue la denominada 



estimulación física, que comprende actividades y atenciones como programación 



de paseos diarios, la deambulación de la persona residente con apoyo del 



personal, ejercicios físicos de psicomotricidad, de mantenimiento y refuerzo del 



tono muscular efectuados por el fisioterapeuta, estimulación basal y masajes. En 



cuanto a los cambios posturales de la persona residente como medida alternativa 



es relevante destacar que forma parte del sistema asistencial y que también consta 



en las pautas de movilización habitual previstas en las prescripciones de 



contención física, sin embargo, en las instituciones en las que se está abordando 



el tema de las contenciones con este punto de vista, al tomarse conciencia de los 



efectos negativos de la contención física y de la necesidad de cumplir realmente 



con el plan de cuidados y de atenciones previstos para la persona residente, los 



establecimientos intensificaron el trabajo en esta área con buenos resultados. 



4. Consideraciones sobre la seguridad del paciente contenido 



Existen numerosas publicaciones científicas y revisiones de estudios 



observacionales que concluyen que la restricción física produce daños10,11,12 en las 



                                                      
10 Fariña-López E. Problemas de seguridad relacionados con la aplicación de dispositivos de restricción física en personas 
mayores. Rev Esp Geriatr Gerontol. 2011;46(1):36–42 
11 Hewer W, Kauder E, Vierling P. Fatal pulmonary embolism following antipsicotic treatment and physical restraint. 
Pharmacopsychiatry .2009; 42: 206-8 
12 Hem E, Steen O, Opjordsmoen S. Thrombosis associated with physical restraints. Acta Psychiatr Scand 2001: 103:73-76. 





http://dixit.gencat.cat/web/.content/home/04recursos/02publicacions/02publicacions_de_bsf/02_gent_gran/us_racional_de_les_contencions_fisiques/uso_racional_contenciones_fisicas.pdf
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personas e incluso cierta mortalidad13,14,15,16. Podemos encontrar referencias a los 



dispositivos más involucrados, y descripciones de los problemas que se han 



relacionado con la instauración de las medidas de contención. Uno de los 



problemas más graves es la asfixia mecánica, bien por estrangulación, postural, 



posicional por suspensión así como por sofocación por compresión 



toracoabdominal. La muerte súbita también se ha relacionado con el uso de las 



contenciones mecánicas: la restricción física causa en muchas personas un gran 



estrés físico y emocional, acompañado de ansiedad intensa, resistencia y 



agitación, lo que desencadena una fuerte descarga de glucocorticoides y 



catecolaminas, las cuales pueden sobreestimular el corazón y provocar una 



arritmia fatal en pacientes con enfermedad vascular previa. Otros autores añaden 



como mecanismo de muerte súbita que la resistencia constante a la restricción 



genera una acidosis metabólica que también tiene efectos cardiovasculares 



negativos, y en caso de accidente, la capacidad del organismo para corregir dicha 



acidosis por compensación respiratoria se ve reducida, ya que la posición 



corporal determinada por la sujeción dificulta la ventilación. También están 



descritas lesiones por caídas y golpes más graves que las sufridas en personas no 



contenidas, de hecho, el deterioro de la agilidad, que protegería obviamente de 



caídas, en octogenarios se vincula con el número de horas que permanece 



sentado. También hay con relativa frecuencia casos de broncoaspiración tras 



vómito o regurgitación, cuando hay una inmovilización en una posición que lo 



favorece, con consecuencias fatales como neumonías graves bilaterales por 



aspiración y cierta mortalidad. Se describen asimismo casos de 



tromboembolismo pulmonar, que es un efecto adverso que también se relaciona 



con los neurolépticos que frecuentemente se asocian a las contenciones mecánicas 



en personas con trastornos conductuales. Otros daños físicos como quemaduras, 



úlceras de decúbito, contracturas musculares, incontinencia urinaria, 



estreñimiento, aumento de dependencia, sarcopenia o desnutrición. Además, 



desde el punto de vista psicológico es obvio que en la situación de vulnerabilidad 



de las personas afectadas se den sentimientos de miedo, angustia, humillación o 



                                                      
13 Quintero-Uribe JC, Blanco-Arriola L, Zarrabeitia MT. Muertes provocadas por cinturones de contención en ancianos 
encamados Rev Esp Med Legal. 2012;38(1):28-31 
14 Miles SH, Irvine P. Deaths caused by physical restraint. Gerontologist. 1992; 32(6): 762-6 
15 Brandi V, Carfi A, Vetrano DL, Liperoti R, Foebel A.D, Landi F, Bernabei R, OnderG Antipsychotic drugs, physical 
restraints and mortality in nursing home residents with cognitive impairment: results from the SHELTER study. European 
Geriatric Medicine.2014; 5S1:566 
16 Rakhmatullina M, Taub A, Jacob T. Morbidity and Mortality Associated with the Utilization of Restraints. A Reviewof 
Literature. Psychiatr Q.2013; 84:499–512. DOI 10.1007/s11126-013-9262-6 
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desesperación, y tengan reacciones que pueden ir desde algo leve como un enojo 



o situación graves de verdadera agitación. 



Es destacable que incluso con un correcto uso17 de los dispositivos de contención 



física están descritas muertes directamente relacionadas con su utilización. Los 



casos de daños mortales no pueden dejar de tenerse en cuenta ya que se producen 



con dispositivos o condiciones de cuidados supuestamente orientados a la 



seguridad del usuario, y llegan a ser la causa reconocida de uno de cada mil18 



fallecimientos ocurridos en los centros geriátricos norteamericanos. Para 



organismos como la Joint Commission on Accreditation of Healthcare Organizations, 



una muerte o un daño producido por una contención es un evento centinela que 



obliga a la organización sanitaria a realizar un análisis sistemático integral 



inmediato a fin de dar una respuesta con propuestas de cambio en los protocolos 



de actuación a fin de evitar la persistencia de la debilidad de la seguridad de la 



atención. En este sentido se han identificado factores en los eventos ocurridos que 



pueden contribuir a aumentar el riesgo de muerte19. Entre estos factores se 



describen la inmovilización de pacientes fumadores, la inmovilización en 



posición supina, que predispone al riesgo de broncoaspiración, la inmovilización 



en decúbito prono, que predispone al riesgo de asfixia, la inmovilización a 



pacientes que se encuentran en una habitación en la que no hay observación 



continua del personal sanitario, o la inmovilización de pacientes con 



deformidades. Se aprecia, además, que las circunstancias en torno a estas muertes 



presentan patrones comunes y que lo que incrementa la probabilidad de un 



accidente es una combinación de factores, entre los que están la incapacidad de 



los pacientes para reconocer riesgos, la escasa vigilancia, la aplicación incorrecta 



de los dispositivos, una baja ratio de personal en determinados turnos y una 



insuficiente formación. Además, se concluye que se podrían evitar estos sucesos 



si se analizasen de forma crítica los aspectos descritos y se optimizasen las 



condiciones en las que se realiza el cuidado. 



Los dispositivos más implicados en los daños han sido las barras laterales de las 



camas, siendo las caídas al sortearlas relativamente frecuentes, así como los 



cinturones o chalecos de sujeción y los dispositivos no homologados. Una 



combinación especialmente peligrosa son las barras laterales más cinturones en 



                                                      
17 Rubin BS, Dube AH, Mitchell EK. Asphyxial deaths due to physical restraint: a case series. Arch Fam Med. 1993;2:405–
8 
18 Miles SH, Irvine P. Deaths caused by physical restraints. Gerontologist. 1992;32:762-6 
19 Guttman R, Altman R, Karlan M. . Report of the council on scientific affairs: Use of restraints for patients in nursing 
homes. Arch Fam Med. 1999;8:101-5 
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personas con movilidad. Existen varios estudios que concluyen que con las 



barandillas se incrementan significativamente las caídas y lesiones graves 



relacionadas con su uso, generalmente por el manejo de diseños anticuados y 



montaje incorrecto. 



Desde el punto de vista del médico, además de los riesgos meramente mecánicos 



por el uso de dispositivos, de la aplicación correcta o no en la persona adecuada, 



sería de especial consideración el beneficio esperado de una contención frente a 



los riesgos tromboembólicos venoso y pulmonar en pacientes que se inmovilicen, 



en función de los factores de riesgo que acumulen y también el posible riesgo de 



muerte súbita, teniendo en cuenta su patología cardiovascular, la expectativa de 



respuesta y resistencia del sujeto con subsiguiente sufrimiento y alteración o 



empeoramiento de situación psicológica basal. Obviamente las repercusiones de 



una sedestación física forzada mantenida20 y su repercusión sobre la agilidad del 



anciano también merecen una valoración especial, debido a que precisamente 



minimizar el riesgo de caídas evitando todo movimiento es una de las principales 



razones que se argumentan en el uso de contenciones. 



5. Consideraciones éticas 



Debe tenerse en cuenta que con la utilización de medidas de contención se 



pueden vulnerar algunos de los derechos fundamentales de la persona, como la 



libertad del individuo o el respeto a la dignidad de la persona y su autonomía 



personal, lo cual exige una especial reflexión tanto a la luz de los principios 



fundamentales de la bioética, como en relación con las circunstancias del caso 



concreto en el que se considere su uso, así como teniendo en consideración las 



posibles consecuencias de los diferentes cursos de acción posibles. 



En el caso de las personas mayores institucionalizadas podría ocurrir que no se 



respetaran dichos principios, por diferentes razones, y esta situación nos llevaría 



ante un caso de maltrato. Los malos tratos en circunstancias de tanta 



vulnerabilidad y fragilidad como en el caso de las personas mayores es una 



preocupación creciente en nuestras sociedades, y así, por ejemplo, en el año 2006 



las Naciones Unidas proclamaron en Nueva York el día 15 de junio como el Día 



Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez. También la 



Organización Mundial de la Salud (OMS) aborda con preocupación el tema, 



                                                      
20 Muñoz-Arribas A, Vila-Maldonado S, Pedrero-Chamizo R, Espino L, Gusi N, Villa G, et al. Evolución de los niveles de 
condición física en población octogenaria y su relación con un estilo de vida sedentario. Nutr Hosp. 2014;29:894-900 
DOI:10.3305/nh.2014.29.4.7212 
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definiendo el maltrato de personas mayores como la acción única o repetida, o la 



falta de la respuesta apropiada, que ocurre dentro de cualquier relación dónde 



exista una expectativa de confianza y la cual produce daño o angustia a una 



persona anciana, clasificándolo según su naturaleza como de tipo físico, 



psicológico, emocional, sexual o financiero, y advirtiendo que a veces puede ser 



reflejo de un acto de negligencia intencional o por omisión. El maltrato hacia las 



personas mayores puede ocurrir en el ambiente familiar o en los centros de 



ámbito social, pero también se produce a veces en las instituciones sanitarias. 



Algunos estudios se refieren a ello como invisible, pero no por su inexistencia 



sino, al contrario, por la existencia de situaciones oscuras e inadecuadas que 



serían perjudiciales para las propias instituciones si éstas se saliesen a la luz. 



Algunas de las características que tienen en común las instituciones donde esto 



ocurre son los aspectos que engloban todo lo relacionado con el personal y la 



cualificación de éste, caracterizándose frecuentemente por ser escaso en 



proporción a la demanda y por su inexperiencia en el cuidado de las personas 



mayores, así como por la falta de formación y aptitudes apropiadas. Ante esta 



situación estos cuidadores pueden desarrollar como reacción un estrés que puede 



desencadenar incluso un “Síndrome de Burn-out”, que tal y como describen 



Maslach y Jackson21 está caracterizado entre otras cuestiones por la 



deshumanización en la atención. Analizando las principales categorías de 



maltrato a las personas mayores podemos apreciar que se describen22 fenómenos 



como infantilización (tratar al paciente como si fuera un niño irresponsable en el 



que no se puede confiar), despersonalización (proporcionar servicios que 



desatienden las necesidades particulares del paciente u olvidarse de los aspectos 



biopsicosociales individuales), deshumanización (no sólo ignorar al anciano, sino 



despojarlo de su intimidad, de su capacidad para asumir responsabilidades sobre 



su propia vida) y victimización (ataques a la integridad física y moral de las 



personas mayores mediante amenazas, intimidación y agresiones verbales, robo, 



chantaje o castigos corporales). Aunque hay una limitación importante en las 



conclusiones que se pueden sacar al respecto de su frecuencia, ya que a los 



escasos estudios realizados en las residencias de mayores se une, negativamente, 



la casi nula existencia de estudios que aborden el ámbito domiciliario, 



hospitalario o de atención primaria, parece que su uso en ocasiones se relaciona, 



                                                      
21 Maslach C, Jackson SE. 1982. Burnout: a social psychological analysis. En: Jones Jw, ed. The burnout síndrome: current 
research, theory, interventions. Park Ridge, Illinois: London Hause Press. p. 30-53 
22 Caballero, J. Consideraciones sobre maltrato al anciano. Revista Multidisciplinaria de Gerontología. 2000; 10 (3): 177-
188. 











 



31 
 



más que con una necesidad sanitaria, con carencias de formación, de personal y 



organizativas. Pese a ello, y posiblemente por un exceso de prudencia o quizá por 



el cuestionamiento del sistema de atención que subyace en el reconocimiento de 



su existencia, al uso de la contención física de las personas mayores le rodea un 



cierto silencio político, institucional, reglamentario y mediático, paralelo al 



silenciamiento de otras circunstancias de maltrato, que están abultadamente 



infradenunciadas tal y como en su día afirmó el Fiscal  Delegado para la 



Protección y Defensa de los Derechos de las Personas Mayores. 



La sensibilización sobre este tema en nuestro país está llegando con retraso, y en 



general está viniendo de la mano de asociaciones de pacientes y familiares o 



grupos sociales que aducen la preocupación por el futuro de una población que 



envejece a pasos agigantados y solicitan una mayor información en general. Sus 



iniciativas se ven reflejadas en hechos como la promoción de acciones para 



formación profesional en la materia o la realización de jornadas técnicas anuales 



auspiciadas por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), y se ven 



apoyadas por juristas o por el Fiscal  Delegado para la Protección y Defensa de 



los Derechos de las Personas Mayores. En esa línea se está procediendo a la 



certificación de centros residenciales libres de sujeciones de los que ya se 



cuantifican unos cincuenta en España. Al respecto, creemos necesario en nuestro 



país desarrollar acciones o programas de sensibilización, orientación y formación 



en el menor uso posible y adecuado de sujeciones como medida terapéutica que 



es y siempre como último recurso. Además, dicha sensibilización y formación, 



para tener impacto en la situación actual, deben ser dirigidas a la ciudadanía en 



general y no sólo al conjunto de profesionales de ambos sistemas. Del mismo 



modo, sería recomendable que en los planes generales de intervención de los 



recursos sociales y sanitarios se incluya un estudio multidisciplinar de las 



medidas alternativas previas a la aplicación de restricciones físicas o 



farmacológicas, con la finalidad de evitar que la sujeción sea una solución 



fácilmente recurrida y en ningún caso sustitutivas de una supervisión por parte 



del profesional, ni sustitutivas de la existencia del personal necesario, elaborando 



protocolos de prevención y disminución de contenciones en los centros del 



ámbito de los Servicios Sociales. 



Efectivamente, tanto la libertad como la autonomía, entendidas como el hecho de 



poder decidir entre varias alternativas sin coacción y de poder llevar a cabo dicha 



decisión, merecen un escrupuloso trato. Así, en el caso de personas que están en 
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condiciones de tomar decisiones y que toman una opción aceptando sus 



consecuencias no suele haber conflictos éticos, y, por tanto no deberían usarse los 



dispositivos de contención mecánica si no lo aceptan, preservando su libertad y 



autonomía. Sin embargo, cuando la persona no goza de estos principios, por 



ejemplo en el caso de una persona mayor dependiente con demencia muy 



avanzada, en una circunstancia en la que creemos que un cinturón abdominal 



puede ser una medida de seguridad para facilitar la sedestación, a pesar de ser 



una medida de restricción no estaríamos obligatoriamente asociando su uso al 



maltrato o la violencia, a no ser que fuese utilizado con intención de dominación, 



abuso de poder, castigo o conveniencia, o bien que estuviese produciendo un 



daño o sufrimiento al paciente que pudiera ser evitado. Entendemos que es más 



la intención o las consecuencias del uso de la contención, que el dispositivo en sí, 



lo que determina el conflicto ético. 



Debemos ser exigentes en la humanización de la atención, de forma que cuidar 



no sea sólo aplicar unos protocolos y mantener unos registros. De acuerdo con 



los principios éticos universalmente establecidos y con el reconocimiento de los 



derechos de los usuarios, es preciso que la asistencia se dé con humanidad y con 



compasión, términos ya en desuso, pero que en el fondo nos invitan a humanizar 



el trato. La ética del cuidado se basa en la relación con el otro y ha de tener en 



cuenta las emociones, y para conseguir dar el paso de un plano teórico a uno real 



son indispensables la empatía y la escucha activa, a fin de hacer posible una 



respuesta a las necesidades individuales de manera flexible. Hay que ser capaz 



de entender el concepto de alteridad en toda su extensión, saber escuchar, 



respetar su manera de pensar incluso cuando existen diferencias evidentes y, 



sobre todo, realizar el esfuerzo necesario para entender cómo se siente. Con todo 



ello, existen situaciones excepcionales en las que está justificada la aplicación de 



una contención, en cuyo caso deberán respetarse los elementales principios 



éticos. 



Cualquier persona es un agente moral autónomo, es decir, tiene derecho a tomar 



decisiones sobre su vida y su salud. La persona que requiera la aplicación de una 



contención deberá, por tanto, estar informada del uso de esta medida y, siempre 



que sea posible, se deberá solicitar su consentimiento. Si la persona es autónoma 



y rechaza cualquier tipo de restricción, siempre que sea posible, deberá 



respetarse su decisión. Por otra parte, si la persona carece de autonomía para 



tomar esa decisión, circunstancia que ocurre con frecuencia cuando está indicada 
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la contención, la información y el consentimiento recaerán, en la medida de lo 



posible, en su entorno más próximo. Al respecto, el 18 de agosto de 2015 entró en 



vigor la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 



la infancia y a la adolescencia,  que con su disposición final segunda modifica la 



Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 



y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 



La citada Ley de autonomía del paciente establece que cualquier intervención 



médica exige siempre el consentimiento previo del paciente, excepto en dos 



situaciones: que exista un riesgo para la salud pública o que nos hallemos ante 



una urgencia vital y además, simultáneamente, se dé la circunstancia de que el 



paciente no esté en condiciones de poder tomar decisiones. Fuera de estos 



supuestos, o la intervención es consentida por el paciente o debe de ser 



autorizada por sus representantes, es decir, se otorga el consentimiento por 



representación. Precisamente en esta figura es en la que se ha introducido la 



modificación a la que estamos haciendo referencia y es la que frecuentemente se 



da cuando está indicada una contención. 



De acuerdo con la nueva situación, los supuestos en los que cabe el 



consentimiento por representación son los mismos que existían hasta ahora, es 



decir, los casos de pacientes incompetentes, los incapacitados legalmente y los 



menores de edad, lo cual ha servido de justificación para que aparezca la reforma 



en una Ley relacionada con la infancia y la adolescencia, aunque es especialmente 



trascendente el cambio introducido en la Ley de autonomía para los demás 



supuestos de representación. La nueva norma recoge que en los casos en los que 



el consentimiento haya de otorgarlo el representante legal o las personas 



vinculadas por razones familiares o de hecho al paciente, en cualquiera de los 



supuestos citados anteriormente, la decisión deberá adoptarse atendiendo 



siempre al mayor beneficio para la vida o la salud del representado. A 



continuación la disposición añade que aquellas decisiones que sean contrarias a 



dichos intereses deberán ponerse en conocimiento de la autoridad judicial para 



que ésta adopte la resolución correspondiente. Ahora bien, si por razones de 



urgencia no fuera posible recabar la autorización judicial, los profesionales 



sanitarios adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud 



del paciente. 



Apreciamos por tanto que antes de la citada reforma, la prestación del 



consentimiento por representación debía hacerse siempre en favor del paciente, 











 



34 
 



y para establecer qué se consideraba como tal, se solía recurrir a las teorías 



utilizadas en la ética y la jurisprudencia norteamericana al respecto según las 



circunstancias del caso, es decir, la teoría subjetiva, la teoría del juicio sustitutivo 



y la teoría del mayor beneficio. 



La teoría subjetiva es aquella en la que el representante decide por el 



representado, según sus propios criterios y valores, lo cual debe contrastarse por 



ejemplo con el Código de Deontología Médica de 2011, al establecer en su artículo 



14.4 que cuando los representantes legales tomen una decisión que, a criterio del 



médico, sea contraria a los intereses del representado, el médico solicitará la 



intervención judicial a fin de que tutele la situación. 



Sin embargo, mediante la teoría del juicio sustitutivo el representante toma las 



decisiones basándose en lo que el paciente hubiera llegado a decidir en caso de 



gozar de la capacidad necesaria para hacerse cargo de su situación. En principio 



es el criterio más respetuoso con la autonomía del paciente que ya no goza de 



capacidad, pero cuando se pasa del plano teórico a los casos concretos es común 



que aparezca en mayor o menor medida cierto grado de incertidumbre. La 



situación más favorable desde este punto de vista es aquélla en la que el paciente 



ha dejado registrado un documento de instrucciones previas o testamento vital, 



aunque a menudo las circunstancias hipotéticas descritas no coinciden 



exactamente con las reales, y es el representante quien puede ayudar a dilucidar 



ciertos aspectos a fin de poder aplicar lo más fielmente posible la voluntad del 



representado. Sin embargo, en nuestro país aún es minoritaria la proporción de 



ciudadanía que tiene registradas instrucciones previas, lo que plantea serios 



problemas para conseguir poner de manifiesto inequívocamente su voluntad. 



Ante esta situación lo que se hace es intentar saber qué habría decidido el 



paciente en caso de ser un sujeto competente en el momento de tener que tomar 



la decisión, siendo posible para ello utilizar las teorías del testimonio de la 



voluntad anticipada y de la reconstrucción hipotética de la voluntad. 



Precisamente para que el juicio sustitutivo responda fidedignamente a la 



voluntad del sujeto, en los últimos años se viene insistiendo en la necesidad de 



desarrollar una planificación anticipada de la asistencia sanitaria (PAAS). Se trata 



de que, antes de que el sujeto pierda o vea menguada su capacidad de decisión, 



tenga la oportunidad de dar a conocer el modo en que querría ser tratado en las 



diversas circunstancias en las que podría encontrarse en el futuro. Para que esa 



PAAS sea adecuada, y pueda servir de criterio para la toma de decisiones cuando 
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el sujeto ya no es capaz de decidir por sí mismo, es imprescindible la colaboración 



entre el sujeto, sus familiares o allegados y el equipo sanitario. 



Por último, mediante la teoría del mayor beneficio, la decisión adoptada por el 



representante debería coincidir con la más beneficiosa para el paciente desde el 



punto de vista de la lex artis, teniendo en cuenta factores como el alivio del 



sufrimiento, la conservación de la funcionalidad, así como la calidad y duración 



de la vida. Por lo tanto no se fundamenta esta teoría en el valor de la 



autodeterminación, sino exclusivamente en la protección del bienestar del 



paciente. El representante no tendría, por tanto, capacidad para tomar decisiones 



contrarias a lo que los profesionales de la salud consideren más adecuado para el 



paciente, siendo la que se aplica habitualmente cuando la voluntad del paciente 



respecto a unas circunstancias concretas nunca han existido previamente o 



cuando no existe manera de conocerla, como puede ocurrir en el caso de una 



persona con un déficit intelectual congénito grave o el de una persona 



inconsciente desconocida, casos estos en los que se debe adoptar la decisión más 



beneficiosa para el paciente según lex artis. 



La Ley de Autonomía del Paciente, tras la reforma, sigue estableciendo que la 



prestación del consentimiento por representación se hará siempre en favor del 



paciente y con respeto a su dignidad personal, pero añade de manera imperativa 



que la decisión deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la 



vida o la salud, con lo que el legislador se ha decantado por imponer una 



protección a ultranza del bien vida y salud frente a cualquier otra valoración 



diferente de lo que pudiera ser el mejor interés para el paciente. El problema 



surgirá cuando la lex artis no aconseje que las decisiones que se deban adoptar 



sean las más beneficiosas para la vida y la salud sino las más beneficiosas para el 



interés del paciente en su caso concreto y situación, es decir, las más adecuadas 



en favor del enfermo y con respeto a su dignidad, alejándose así del nuevo 



estándar impuesto. Ante esta hipotética situación, parece que la salida pasa por 



la judicialización. Habrá que esperar a ver cómo interpretan la doctrina y la 



jurisprudencia esta modificación legislativa, pero sería de esperar que no se haga 



de manera diferente a como se están realizando en la actualidad las cosas y que 



las actuaciones de los profesionales sigan siendo, como hasta ahora, conformes 



al vigente Código de Ética Médica que aboga por el juicio sustitutivo cuando 



establece que el médico tiene el deber de intentar la curación o mejoría del 



paciente siempre que sea posible y que cuando ya no lo sea, permanece la 
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obligación de aplicar las medidas adecuadas para conseguir su bienestar, así 



como que cuando su estado del paciente no le permita a éste tomar decisiones, 



tendrá en consideración y valorará las indicaciones anteriormente hechas y la 



opinión de las personas vinculadas responsables. 



Al respecto, entre los protocolos de actuación de los Centros Residenciales del 



IMSERSO, con la finalidad de homogeneizar la forma de proceder del Instituto 



ante la presentación de hechos repetitivos y frecuentes en la atención a las 



personas usuarias, publica en el año 2014, y actualiza en 2015, un Protocolo de 



Contenciones, que establece el procedimiento a seguir. Así, cuando el riesgo es 



detectado por cuidadores del Centro, familiares, profesionales o cualquier otra 



persona, lo deben poner en conocimiento del personal médico o de enfermería, 



bien en el momento en que se desencadene la agitación psicomotriz, o bien en la 



consulta diaria si no es urgente. El protocolo establece que el médico o la 



enfermera informarán a la familia de la práctica de la sujeción siempre, 



incluyendo en dicha información su finalidad, sus implicaciones, su 



temporalidad y cualquier otro aspecto relevante. Se determina que debe existir 



un consentimiento, y además, que si la persona usuaria tiene modificada su 



capacidad de obrar, será su tutor legal quien debe dar consentimiento para la 



sujeción, y que de no contar con este consentimiento y si existiera peligrosidad 



para sí misma o para otras personas usuarias o personal del centro, se le dará de 



alta forzosa. 



A fin de dar operatividad y establecer unas pautas homogéneas, en dicho 



protocolo se mencionan los escenarios posibles. De esta manera, en caso de 



detección de riesgo no urgente el equipo médico o de enfermería estudian el caso, 



determinan su gravedad o importancia, y prescriben sujeciones físicas, mecánicas 



o farmacológicas regularmente pautadas, o de rescate en caso de que surja un 



episodio irruptivo. Se determina que las sujeciones se prescriben de forma 



puntual, no continua, con una finalidad y forma de aplicación muy concreta y 



adaptada a cada caso, nunca para suplir deficiencias de personal, ni por 



comodidad o para conseguir un descanso temporal en la carga de trabajo, pues 



los cuidadores deberán estar siempre pendientes de los residentes. Se establece 



que únicamente los médicos adscritos al centro están autorizados para firmar la 



prescripción de sujeciones físicas o de contención farmacológica, aunque el 



personal de enfermería debe aplicar las medicaciones de rescate pautadas en el 



tratamiento individualizado, si a su criterio, y en horarios en los que no se 





http://www.imserso.es/imserso_01/centros/proto/index.htm


http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/im_089261.pdf


http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/im_089261.pdf
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encuentren médicos en el centro, hiciera su aparición un episodio irruptivo de 



agitación. Sin embargo, también se establece que si a su criterio los profesionales 



de enfermería de turno estimaran, ateniéndose a los criterios del principio de 



beneficencia, que es necesario aplicar un método de sujeción mecánica, lo podrán 



hacer, registrándolo en el cuaderno de incidencias de enfermería y poniéndolo 



en conocimiento de los médicos en su primer horario laborable para la sanción 



oficial de la medida con su firma. 



El otro escenario posible descrito es el de un caso de grave agitación psicomotriz 



urgente, ante el que se debe avisar al personal sanitario, o al personal de 



seguridad si existe, para realizar la sujeción física. En estas circunstancias se 



deben tener en cuenta tanto la seguridad de la persona usuaria como la del 



personal del centro, por lo que éste debe protegerse adecuadamente antes de 



intervenir. La intervención deberá estar protocolizada de antemano, aplicando 



por la vía de administración más rápida la medicación sedante prescrita en el 



tratamiento individual, si así estuviere pautado. Asimismo, se aplicará la 



medicación sedante prescrita para casos de grave agitación, y en el caso de no 



encontrarse ningún médico en el centro por estar fuera de sus turnos laborables, 



el médico firmará la prescripción de la medicación administrada en la orden 



diaria de tratamiento al día siguiente hábil. Una vez sedada la persona usuaria, 



se le acostará en su cama, con almohadas, acolchantes y otros protectores, y sólo 



si fueran precisas para su seguridad, contenciones mecánicas. En último extremo, 



si no pudiera ser controlado de ninguna de las formas expuestas, se avisará al 



112 para que active el protocolo de enfermedad mental grave. 



En cualquier caso, tanto la medicación prescrita con las instrucciones para su  



administración, como la sujeción mecánica, tipo, horario de aplicación, lugar y 



cualquier otra indicación, queda registrada por escrito y firmada por el médico, 



en la orden diaria de tratamiento y en un formulario específico de indicación de 



contención mecánica de movimientos. Además, en el caso en el que se trate de 



una contención de larga duración por grave agitación psicomotriz o en el caso de 



personas no incapacitadas, como sería el de un intento de escapada por ingreso 



involuntario, el médico tiene que comunicarlo al juez, para lo que existe un 



modelo de comunicación al juez de restricción temporal de movimientos. 



Como se aprecia en el modelo descrito para los centros del IMSERSO, en el 



ámbito social, cuando las circunstancias lo permiten se exige el consentimiento 



pero no se menciona que tenga que ser por escrito, si bien tampoco se asegura lo 
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contrario. En este caso la Ley 41/2002 Básica de Autonomía del Paciente, es 



perfectamente aplicable, pues aunque no estemos refiriéndonos a un centro 



sanitario, sí que nos referimos a los derechos de pacientes en el contexto de la 



relación con los profesionales sanitarios que prescriben una contención en un 



acto clínico. Como hemos visto previamente, se establece en la Ley que el médico 



responsable deberá ponderar en cada caso que cuanto más dudoso sea el 



resultado de una intervención más necesario resulta el previo consentimiento por 



escrito del paciente, y especifica que el consentimiento será verbal por regla 



general, y se prestará por escrito en los casos siguientes: intervención quirúrgica, 



procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, aplicación de 



procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible 



repercusión negativa sobre la salud del paciente. Podemos asegurar que este 



último supuesto es aplicable en el caso del uso de las sujeciones, que incluso está 



cuestionándose en algunos casos, ya que existen estudios23 que concluyen que no 



disminuyen las caídas ni sus consecuencias, sino que pueden aumentarlas, 



producir complicaciones, lesiones y accidentes potencialmente mortales. 



Teniendo en cuenta además, que no siempre se utilizan racionalmente pese a 



comprometer derechos fundamentales de las personas, constitucionalmente 



protegidos, que hay centros en los se utilizan en más de la mitad de sus usuarios, 



y para las que en algunos casos, no se cuenta con el consentimiento de sus 



representantes, puede entrar la duda razonable de si en ocasiones se pueden 



utilizar para conseguir objetivos diferentes al previsto o con duración más 



prolongada que lo aconsejable. En este contexto la Sociedad Española de 



Geriatría y Gerontología (SEGG) decidió en el año 2014 crear un Comité 



Interdisciplinar de Sujeciones y fruto de su trabajo publica el "Documento de 



consenso sobre sujeciones mecánicas y farmacológicas", con el fin de propiciar un salto 



cualitativo en la atención de los mayores y servir como guía de buena práctica 



para los profesionales, y en el que por las consideraciones ya comentadas 



aconsejan que para utilizar procedimientos de sujeción que vayan a ser utilizados 



más allá de un episodio agudo, deba dejarse documentado el consentimiento por 



escrito en la historia clínica del paciente, que como prueba fehaciente de que toda 



la información facilitada ha sido comprendida, debe ser firmado por el paciente, 



o en su defecto por el representante legal, guardador de hecho o familiar, y por 



el médico. Como en cualquier otro documento de consentimiento informado ha 



                                                      
23 Cordero P, López J, Maíllo H, Paz J. Sujeciones mecánicas y farmacológicas en servicios y centros geriátricos y 
gerontológicos. Rev Esp de Geriatria y Gerontologia, 2015, Vol 50, 1: 35-38 





https://www.segg.es/download.asp?file=media/descargas/Documento_de_Consenso_sobre_Sujeciones.pdf


https://www.segg.es/download.asp?file=media/descargas/Documento_de_Consenso_sobre_Sujeciones.pdf
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de quedar explícita la capacidad de rechazo o revocación del consentimiento en 



cualquier momento, y se entregará una copia, dejando otra en la historia del 



usuario. Se especifica, además, que debe existir un documento de consentimiento 



informado que autorice de forma explícita, individual y contemporánea cada tipo 



de sujeción que se vaya a aplicar (cinturón abdominal, cinturón pélvico, 



muñequeras, tobilleras, chaleco torácico, ...) ya que los riesgos y complicaciones, 



así como los beneficios que se persiguen, son diferentes, dependiendo del 



dispositivo que se utilice y de la persona en la que se aplique. Se hace mención 



explícita también a los casos en los que se utilice un fármaco expresamente con 



la finalidad de contener o restringir la libertad de movimientos de los pacientes, 



que debemos considerar como sujeciones químicas o farmacológicas, y que son a 



estos efectos equiparables a las sujeciones mecánicas y por tanto precisan de los 



mismos requisitos de consentimiento informado, y que según dicho Documento 



de Consenso será preferiblemente por escrito y haciendo constar en el mismo la 



autorización para realizar los ajustes oportunos de dosis, quedando exentos de 



solicitar el consentimiento ante situaciones de urgencia vital que constituyan un 



riesgo para el usuario o terceras personas, o casos en los que un psicofármaco se 



utilice no con fines restrictivos sino terapéuticos. 



Aun siendo conscientes de que con esta forma de proceder se pueden consumir 



mayores recursos humanos y materiales, y que a veces las propias familias 



carecen de tiempo para poder desplazarse a informarse sobre la medida de 



sujeción propuesta, se considera en el mencionado Documento de Consenso, y 



así lo suscribimos desde este Comité de Bioética que bien merece la pena no 



escatimar esfuerzos ante una limitación de derechos y valores fundamentales, y 



que la solución a estas dificultades ha de pasar por explorar alternativas como 



pueden ser el uso de nuevas tecnologías de la información. Además, ante lo que 



se puede considerar una desvirtuación del consentimiento informado o su 



utilización de manera no proporcionada o irracional, se estima que no deben 



considerarse válidos los consentimientos genéricos ni los que se obtienen en el 



acto del ingreso para ser utilizados en cualquier otro momento posterior de la 



estancia del usuario en el centro. Así, mientras que en algunos centros se han 



articulado procedimientos en los que los residentes autorizan el uso de sujeciones 



para el futuro, en caso de que fuese necesaria su utilización, de manera similar a 



unas instrucciones previas, debemos considerar que las instrucciones previas son 



una figura jurídica perfectamente definida y articulada, con unas garantías 



propias, y que nada tienen que ver con dichos procedimientos, y cuya única 
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excepción pudiera ser precisamente una negativa a consentimiento anticipada y 



mediante testigos. 



Concluimos, por tanto, en consonancia con este Documento de Consenso, que el 



consentimiento informado debe ser explícito para la situación y en el mismo 



momento en el que se va a tomar la decisión, no pudiendo ser diferido en el 



tiempo en base a situaciones hipotéticas, y que tan sólo podrían quedar exentos 



de solicitar el consentimiento informado en aquellas situaciones que entrañen un 



riesgo vital urgente, en las que se actuará siempre de acuerdo a como imponga el 



recto proceder del responsable en ese momento, debiendo cumplir el principio 



de lex artis. En estos casos excepcionales, esta medida se aplicará el mínimo 



tiempo posible, y siempre se hará de forma proporcional y causando el mínimo 



daño, recurriendo con la mayor celeridad posible a solicitar el consentimiento si 



esta medida debiera persistir en el tiempo, siendo obligatoria la comunicación 



judicial ante discrepancia o rechazo del paciente o de sus representantes legales, 



guardador de hecho o familiares, antes de llegar a dar un alta forzosa, lo cual 



matizaría de forma trascendente lo recogido en el protocolo del IMSERSO sobre 



contenciones. 



En el ámbito sanitario no existen en nuestro país unas recomendaciones 



institucionales estatales, sino que, al contrario, podemos encontrar multitud de 



protocolos elaborados por numerosos centros sanitarios y sociedades científicas, 



con importantes  diferencias en la opciones tomadas en algunos casos, pero con 



cuestiones comunes como la inclusión de un árbol de decisión clínica con los 



pasos previos a llegar a estas medidas, formularios de indicaciones y 



frecuentemente un parte de comunicación al Juzgado de manera análoga a un 



internamiento involuntario. Sí que debemos hacer referencia a algún documento 



de ámbito estatal como la reciente Declaración de la Comisión Central de 



Deontología de la Organización Médica Colegial sobre "Contención mecánica de 



pacientes", elaborada en 2015, en la que se recogen una serie de directrices 



médico-legales y ético-deontológicas, como la necesidad imprescindible de 



adoptar un protocolo de aplicación allí donde se utilice la sujeción mecánica que 



esté consensuado por los profesionales que intervienen en el proceso. Si bien no 



se menciona en dicha Declaración la necesidad de unos documentos específicos 



de Consentimiento Informado, sí que exige una autorización de su familiar o 



representante, haciéndolo constar en la historia, considerando que el respeto a la 



autonomía del paciente debe llevarse hasta el límite posible en la aplicación de 





https://www.cgcom.es/sites/default/files/u183/declaracion_ccd_contencion_mecanica_de_pacientes_19_06_15.pdf


https://www.cgcom.es/sites/default/files/u183/declaracion_ccd_contencion_mecanica_de_pacientes_19_06_15.pdf
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las medidas de contención, y hace una novedosa propuesta para que en los 



documentos de Instrucciones Previas se incluya una referencia a estas medidas. 



Algunos de los citados protocolos y guías apuestan por utilizar sólo el 



Documento de Consentimiento Informado para ser sometido a la contención 



mecánica en el excepcional caso de pacientes que ingresan voluntariamente y 



piden tal actuación ante fracaso de otras medidas de contención, mientras que la 



norma general que proponen es una especial sensibilización en la información 



adecuada a paciente y familia de la persona atendida, por la situación de riesgo 



y vulnerabilidad en que se encuentra, con carácter previo a la contención, durante 



su mantenimiento y también posteriormente, con un consentimiento en todo caso 



verbal. Sin embargo los protocolos de otros centros sanitarios exigen la solicitud 



de un Consentimiento Informado por escrito cuando vayan a utilizarse 



sujeciones más allá de un episodio agudo motivado por un riesgo vital urgente, 



por considerar que nos encontramos ante procedimientos que suponen riesgos o 



inconvenientes de previsible y notoria repercusión sobre la salud del paciente y 



atentan contra derechos fundamentales de las personas como la libertad y contra 



principios y valores como la dignidad y la autoestima, y que entrañan, además, 



riesgos físicos y psíquicos. 



A juicio de este Comité, pueden quedar exentas de solicitar inicialmente el 



consentimiento informado las situaciones asistenciales que conlleven un riesgo 



vital urgente, debiendo dejar constancia escrita en su historia clínica, pero 



siempre que sea posible se debe informar a los familiares o acompañantes de la 



necesidad de aplicar esta medida, solicitando el consentimiento para la misma 



por escrito, y asegurando que el paciente participe en la medida de lo posible en 



la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. El documento no podrá ser 



general, sino específico de las medidas de contención que se deciden tomar. En 



el contexto de estos casos es frecuente que los pacientes sean personas con 



discapacidad, por lo que se les ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, 



incluida la información en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas 



por el principio del diseño para todos de manera que resulten accesibles y 



comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar 



por sí su consentimiento. Cuando tras el caso excepcional sin consentimiento 



inicial, las sujeciones vayan a persistir en el tiempo se recurrirá a la mayor 



brevedad posible a solicitar el consentimiento informado y por escrito del 



paciente o en su defecto del representante legal. Si se prevé la posibilidad de 





http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/library/plantillas/externa.asp?pag=../../publicaciones/datos/410/pdf/ProtocoloCM_Nov_2010.pdf


http://www.hgucr.es/wp-content/uploads/2011/05/protocolo-contencion-mecanica.pdf


http://www.alansaludmental.com/app/download/3697971452/Hospital+San+Carlos+2010+-Protocolo+de+Contenci%C3%B3n-.pdf?t=1325776235


http://www.hca.es/huca/web/contenidos/websdepartam/com_etic/documento5.pdf


http://www.fundacionmanantial.org/ssm_area_3/programas/guias/guia_contencion.pdf


http://historico.medicosypacientes.com/files/prensa/adjuntos/Consentimiento_informado_programa_desatar.pdf


http://iass.aragon.es/adjuntos/mas_info/protocolosujecionesfisicas.pdf
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recurrir a estos procedimientos se podría incluir, entre la información que se 



ofrece a los pacientes y familiares el documento de consentimiento informado, 



como parte de la referencia explicativa de esta posible situación, si bien el 



consentimiento deberá ser otorgado de manera explícita para la situación y en el 



momento que se tenga que tomar la decisión y no diferido en el tiempo. En caso 



de discrepancia con el equipo médico de la decisión con negativa al 



consentimiento, si se concluye que la decisión es contraria al interés del paciente, 



habrá que valorar la posibilidad de instauración de cursos de acción intermedios 



que puedan ser aceptables por la lex artis, o bien la notificación a la autoridad 



judicial para que tutorice la situación, optando mientras tanto por la opción 



clínica más prudente. 



La aplicación de una medida de sujeción no puede conducir a la discriminación 



de la persona por parte del personal que la atiende. Al contrario, precisamente 



por estar en esa situación, la persona merece ser tratada con la máxima 



consideración y respeto. Cuando se decide aplicar una contención, el personal 



responsable debe esforzarse por garantizar el bienestar de la persona y, además, 



protegerla de posibles daños, pues ante este tipo de intervenciones debemos 



asegurarnos de que los beneficios sean netamente superiores a los perjuicios. Un 



punto especialmente importante a tener en cuenta es el relacionado con la 



intimidad, que se debe respetar escrupulosamente, incluso aunque la persona no 



sea consciente de este hecho, para lo que es indispensable que la contención sea 



realizada en un lugar protegido de la mirada de los demás, especialmente si la 



persona ofrece resistencia durante el procedimiento de instauración y una vez 



aplicada la contención durante el tiempo que la precise. 



La persona que precisa una contención presenta una gran vulnerabilidad y un 



elevado nivel de dependencia, motivo por el que requerirá una atención integral 



y una supervisión mucho más frecuente que una persona que no necesita 



contención, por parte de los profesionales sanitarios. Las contenciones conllevan 



una serie de riesgos, como hemos visto con cierta morbilidad y mortalidad, que 



a fin de ser minimizados deben realizarse de manera adecuada con unas pautas 



establecidas en un protocolo. 



En relación con la prescripción, en el momento actual es competencia exclusiva 



del facultativo prescribir contenciones, tanto físicas como farmacológicas. Se 



trata, por tanto, de un procedimiento que exige orden médica, por lo que debe 



asegurarse que se proceda a su firma en cuanto la situación lo permita, y a la 
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posterior revisión periódica. No obstante, si en el momento de decidir la 



contención mecánica y siendo una situación de urgencia, no se puede contactar 



con el médico, el personal de enfermería podría iniciar el procedimiento 



comunicándolo al médico con la menor demora posible. Cabe considerar, sin 



embargo, que en el trabajo en equipo y con el desarrollo de los nuevos ámbitos 



competenciales de las profesiones sanitarias, cada vez son más los 



procedimientos en los que las funciones de los distintos profesionales sanitarios 



no están establecidas de manera nítida y las competencias no fijadas de manera 



cerrada o concreta. Por todo ello, cabría la posibilidad de que en el contexto de 



una estrategia de cuidado o plan de atención individualizada, el equipo 



asistencial valore a quién corresponde, según el problema y circunstancias que 



presenta el paciente, debiendo quedar siempre garantizado que, con carácter 



previo, se estudian y llevan a cabo otras alternativas posibles distintas a la 



contención. A modo de ejemplo parece obvio que no serían las mismas 



circunstancias las de una inmovilización del brazo de un niño a fin de que no 



pierda una vía venosa, que la contención de un enfermo agitado por un cuadro 



confusional agudo. Pero, en todo caso, toda actuación relacionada con el 



procedimiento de contención debería quedar registrada, conforme a los 



formularios establecidos al efecto en el protocolo correspondiente, integrándose 



en la historia clínica del paciente, debiendo ser su duración lo más breve posible, 



con una reevaluación periódica de la necesidad de la indicación y una 



supervisión frecuente a fin de prevenir daños o detectar precozmente las posibles 



complicaciones que pudieran ocurrir. 



 



6. Recomendaciones. 



 



1. El uso de contenciones en España es más frecuente que en los países de 



nuestro entorno. A fin de disminuir su prevalencia y que sólo se instauren las 



imprescindibles, antes de llegar a indicar las contenciones se deben buscar 



alternativas. 



2. La indicación y el procedimiento de instauración de las contenciones, así 



como su supervisión, han de estar debidamente protocolizados y dichos 



protocolos deben evaluarse periódicamente, siendo recomendable para ello 



la participación de los Comités de Ética. 
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3. En relación con la prescripción de las contenciones, en el momento actual es 



competencia exclusiva del facultativo, tanto físicas como farmacológicas. No 



obstante, si en el momento de decidir la contención mecánica y siendo una 



situación de urgencia, no se puede contactar con el médico, el personal de 



enfermería podría iniciar el procedimiento comunicándolo al médico con la 



menor demora posible. 



4. Ante las circunstancias en las que se encuentran las personas a las que se les 



indica una contención, debemos ser exigentes en la humanización de su 



atención, de forma que cuidar no pueda ser sólo aplicar unos protocolos y 



mantener unos registros. De acuerdo con los principios éticos universalmente 



establecidos y con el reconocimiento de los derechos de los pacientes y 



usuarios, es preciso que la asistencia se dé con humanidad y con compasión. 



5. La aplicación de una medida de sujeción no puede conducir a la 



discriminación de la persona por parte del personal que la atiende. Al 



contrario, precisamente por la situación en la que se encuentra, la persona 



deberá ser tratada con la máxima consideración y respeto. 



6. Las contenciones se aplicarán sólo el tiempo estrictamente necesario, y 



siempre se hará de forma proporcional, garantizando el bienestar de la 



persona contenida y con las precauciones necesarias para causarle el mínimo 



daño. 



7. La indicación, el uso y el tipo de contención habrán de ser registrados siempre 



en la historia clínica o documento equivalente. 



8. Ante una muerte o un lesión grave producido en el contexto de una 



contención, la organización debe realizar un análisis sistemático, integral e 



inmediato a fin de dar una respuesta con propuestas de cambio en los 



protocolos de actuación. 



9. Cualquier contención, como intervención médica que es, exige siempre el 



consentimiento previo del paciente, excepto en dos situaciones: que exista un 



riesgo para la salud pública o que nos hallemos ante una urgencia vital y 



además, simultáneamente, se dé la circunstancia de que el paciente no esté en 



condiciones de poder tomar decisiones. Fuera de estos supuestos la 



intervención debe ser consentida por el paciente, o en caso de incapacidad 



debe de ser prestado consentimiento por representación. 



10. La prestación del consentimiento por representación se hará siempre en favor 



del paciente y con respeto a su dignidad personal, atendiendo siempre al 



mayor beneficio para la vida o la salud. 
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11. El consentimiento informado de una contención debe ser, en todo caso, por 



escrito cuando vaya a utilizarse más allá de un episodio agudo motivado por 



un riesgo vital urgente, por considerar que nos encontramos ante 



procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de previsible y notoria 



repercusión sobre la salud del paciente y atentan contra derechos 



fundamentales de las personas como la libertad, y contra principios y valores 



como la dignidad y la autoestima, entrañando, además, riesgos físicos y 



psíquicos. 



12. El consentimiento informado debe ser explícito para la situación y en el 



mismo momento en el que se va a tomar la decisión, no considerándose 



válidos los consentimientos genéricos ni los diferidos en el tiempo. 



13. En los casos excepcionales en los que no se exige consentimiento previo, se 



solicitará con la mayor celeridad posible el consentimiento si esta medida 



debiera persistir en el tiempo, siendo obligatoria la comunicación judicial ante 



discrepancia o rechazo del paciente o de sus representantes legales, 



guardador de hecho o familiares, antes de llegar a dar un alta forzosa. 



14. Pueden quedar exentas de solicitar inicialmente el consentimiento informado 



las situaciones asistenciales que conlleven un riesgo vital urgente, pero 



siempre que sea posible se debe informar a los familiares o acompañantes de 



la necesidad de aplicar esta medida, solicitando el consentimiento para la 



misma por escrito, y asegurando que el paciente participe en la medida de lo 



posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. 



15. En el contexto de estos casos es frecuente los pacientes sean personas con 



discapacidad, por lo que se les ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, 



incluida la información en formatos adecuados, siguiendo las reglas 



marcadas por el principio del "diseño para todos" de manera que resulten 



accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer 



que pueda prestar por sí su consentimiento. 



16. Se deben desarrollar acciones o programas de sensibilización, orientación y 



formación que promuevan el menor uso posible y adecuado de sujeciones 



como medida terapéutica que es y siempre como último recurso, dirigidas a 



la ciudadanía en general además de al conjunto de profesionales de los 



sistemas social y sanitario. 



 













 
 



MANIFIESTO DE CARTAGENA POR UNOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 



RESPETUOSOS CON LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBRES DE COERCIÓN 



 



La reforma psiquiátrica y el desarrollo de la Salud Mental Comunitaria supusieron una apuesta por  



suprimir las prácticas institucionales que vulneraban los derechos humanos y por la recuperación 



de la dignidad y derechos de las personas diagnosticadas de trastorno mental. Desde entonces, ha 



habido un esfuerzo continuado por ofrecer una atención respetuosa, tanto en las prácticas 



profesionales como en los desarrollos legislativos y organizativos. A pesar de ello, continuamos con 



unos presupuestos en salud mental insuficientes, con equipos incompletos y una red fragmentada. 



Esto ha dificultado el desarrollo de la atención comunitaria y ha favorecido más el uso de medidas 



de control y coerción en lugar de medidas terapéuticas. 



El abanico de la coerción en la asistencia psiquiátrica es amplio e incluye el uso del poder, la fuerza 



o la amenaza para lograr que una persona que está siendo atendida haga o deje de hacer algo en 



contra de su voluntad. Nos referimos especialmente al uso de sujeciones o contenciones, 



aislamiento y otras formas de coacción.  



Creemos que es el momento de  avanzar en la toma de conciencia sobre estas prácticas que no 



garantizan los derechos de las personas; de trabajar para su eliminación y para la erradicación de 



las deficiencias que las hacen posibles.  



 



CONSIDERAMOS  



 



 Que su erradicación es un objetivo a conseguir. 



 Que suponen un sufrimiento psíquico traumático, pueden romper los vínculos terapéuticos y 



comprometer el proceso de recuperación. 



 Que su uso se cuestiona en la Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con 



Discapacidad y en el Informe sobre la Tortura en Centros Sanitarios de las Naciones Unidas. 



 Que el estado actual de la red asistencial no favorece  la eliminación de las situaciones de 



coerción, invalidando los esfuerzos profesionales por evitarlas. Para conseguir el objetivo que 



perseguimos hay que movilizarse por obtener cambios sustantivos en los recursos en toda la 



red asistencial y no solo en los lugares donde se dan estas prácticas. 



 Que la dificultad de encontrar alternativas reales de atención puede situar a los profesionales 



en la polaridad entre la coerción o el abandono. Y a los usuarios, entre el sometimiento y el 



desamparo. Estas dicotomías envenenan las relaciones terapéuticas y las necesarias alianzas 



entre todos los actores. 



 Que más allá de los cambios individuales, hay que transformar discursos, culturas y servicios. 



No nos referimos solo a unas prácticas, sino también a los discursos que las sustentan y las 



instituciones y servicios en las que es posible que se den.   



 



 



 



 











 
 



PROPONEMOS  



 



 No considerar las técnicas y servicios coercitivos como tratamientos. Son incidentes críticos 



que invitan al análisis y la mejora. 



 Exigir transparencia y establecer sistemas de registro del uso de sujeciones o contenciones, 



que permitan analizar qué se hace, cuando se hace, qué figuras profesionales fueron 



implicadas, qué se hizo para evitarlas, qué podría haberlas evitado, y especialmente cómo 



evitar su uso en el futuro. 



 Rediseñar los espacios de hospitalización y la organización de profesionales y actividades, 



orientándolos hacia la acogida, evitando el exceso de normas y reglas, detectando aspectos 



hostiles que puedan hacer que las personas puedan sentirse amenazadas y desconfiadas. 



Establecer unidades con pocas camas, hogares-sala, con ambiente terapéutico y 



tranquilizador, que promuevan relaciones que generen confianza en los que la gente se sienta 



acogida, con la existencia de habitaciones de confort y sensoriales. Dotarlas de profesionales 



en número, cualificación y condiciones laborales adecuadas. 



 Velar porque la extinción de estas prácticas en unos lugares, no suponga un riesgo de que se 



produzcan en otros. 



 Promover una cultura de trabajo orientada a la no coerción, que incluya la reflexión y debate 



permanente y la conciencia de responsabilidad entre los y las profesionales sobre el 



comportamiento ético con cada persona. 



 Formar a los y las profesionales en prácticas de relación terapéutica centradas en la persona.  



 Apoyar a los profesionales y los equipos que sean capaces de plantear alternativas creativas, 



reconocer y difundir sus esfuerzos, generando así una cultura profesional libre de coerción. 



 Crear cauces reales de participación de usuarios/as para que puedan velar por la anulación de 



las prácticas coercitivas en la atención, en todas sus fases: planificación, puesta en marcha, 



análisis y evaluación. 



 Buscar alianzas con los movimientos ciudadanos que aboguen por la erradicación de la 



coerción en otros ámbitos, de los discursos que las sustentan y las desigualdades de poder que 



las facilitan. 



 Instar el compromiso de la Administraciones sociales y sanitarias en la priorización de las 



inversiones necesarias  en recursos que favorezcan la inclusión, pertenencia y permanencia de 



las personas en sus entornos, evitando así prácticas de exclusión 



 



          En Cartagena a 3 de Junio de 2016 
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1. ATENCIÓN TEMPRANA EN PSICOSIS 


Estudios  epidemiológicos  sugieren  que  el  debut  de  los  trastornos  del  espectro 


psicótico (TEP) ocurre a lo largo de la adolescencia, con un pico entre los 20 y los 30 


años,  justo  en  la  transición  a  la  vida  adulta  y  cuando  el  impacto  en  la  vida 


psicológica,  social,  afectiva  y  laboral  de  la  persona  es  mayor  y  de  más  difícil 


recuperación.  


 


Utilizamos el término psicosis, desde una perspectiva psicológica, para describir una 


serie  de  experiencias  que  en  mayor  o  menor  medida  han  experimentado  o 


experimentan  las personas que atendemos. Las experiencias psicóticas,  según  las 


describe la recomendable guía “Comprender la psicosis y la esquizofrenia” (Cooke, 


2015),  incluyen  escuchar  voces  (“alucinaciones”),  creer  en  cosas  que  otros 


encuentran extrañas (“delirios”), hablar de una manera que para otros resulta difícil 


de  seguir  (“trastorno  del  pensamiento”)  y  experimentar  periodos  de  confusión 


donde uno parece perder el contacto con la realidad (“psicosis aguda”).   


 


Estas  experiencias  suelen  coexistir  junto  a  otras  no  tan  llamativas  como  las 


dificultades para pensar y concentrarse, la falta de energía o el exceso, la depresión, 


la angustia y la ansiedad, el aislamiento dejando de ver a los amigos y a la familia, y 


la  falta de  rendimiento escolar o  laboral, que podrían anunciar una primera  crisis 


psicótica.  En  la mayor  parte  de  los  casos,  el  sufrimiento  es  tan  grande  que  las 


propias personas o las más cercanas buscan ayuda profesional en el sistema público 


de salud.  


 


En  la  Guía  de  Práctica  Clínica  sobre  la  Esquizofrenia  y  el  Trastorno  Psicótico 


Incipiente  del  Sistema  Nacional  de  Salud  (2009),  se  recomiendan  programas 


específicos de atención temprana que puedan disminuir y/o retrasar  la transición a 


la psicosis. Esta recomendación ha sido respaldada en el Plan Estratégico de Salud 


Mental de  la Consejería de Sanidad de  la Comunidad de Madrid 2010‐2014 y en el 


nuevo plan para  2018‐2020, donde  se  establece  como objetivo  la  consolidación  y 
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desarrollo  de  programas  específicos  de  intervención  precoz  en  psicosis,  para 


facilitar  la detección  y  el  acceso  a  servicios  especializados  en  primeros  episodios 


psicóticos, así como la sensibilización de la población y formación de profesionales.  


 


El nacimiento de  la UAT está  relacionado con  la observación de  la actividad de  la 


Red  de  Servicios  de  Salud Mental  de  la  Comunidad  Autónoma  de Madrid,  que 


cuenta  con  algunos  programas  especializados  en  primeros  episodios  psicóticos, 


elaborados  y  llevados  a  cabo  por  los  profesionales  y  los  dispositivos  de  la  red 


sanitaria  como  parte  de  una  dinámica  asistencial  previamente  establecida, 


sobrecargándola  y  adaptándola  a  instalaciones  diseñadas  para  otro  tipo  de 


atención.   


 


La  atención  temprana  de  las  personas  con  trastornos  del  espectro  psicótico 


disminuye el número de ingresos, la estancia media, las consultas a urgencias, y las 


recaídas,  y mejora  la  calidad  de  vida,  evitando  o  retrasando  la  progresión  a  un 


trastorno mental grave como  la esquizofrenia o el trastorno bipolar. Cuyo  impacto 


social  en  términos  de  estigma,  laborales,  familiares  y  de  coste  económico  en 


prestaciones sanitarias y sociales es muy significativo. 


 


2. INTRODUCCIÓN A LA UAT 


Fundación Manantial, comprometida con la asistencia a los pacientes con Trastorno 


Mental  Grave,  en  junio  de  2014  firmó  un  convenio  con  el  Servicio Madrileño  de 


Salud, para el desarrollo de  la experiencia piloto denominada "Unidad de Atención 


Temprana para personas con primeros episodios psicóticos”, que fue emplazada en 


el Centro de Salud La Garena e  incluida en  la Red de Servicios de Salud Mental del 


Hospital Universitario Príncipe de Asturias (HUPA).  


 


La Unidad de Atención Temprana (UAT) se definió como una unidad específica de 


referencia  para  la  prevención  y  la  atención  temprana  a  personas  que  hubieran 


sufrido un primer episodio psicótico. Durante estos años ha dispuesto de un equipo 


de  profesionales  dedicados  a  la  atención  intensiva,  integral,  interdisciplinar  y 


especializada,  ofreciendo  a  los  pacientes,  familiares  y  allegados  una  intervención 
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orientada  a  la  recuperación  y  salida de  la  crisis, dentro de un modelo de  trabajo 


comunitario.   


 


En esta memoria presentamos el resumen de los datos recogidos a lo largo del año 


2018 de la Unidad de Atención Temprana (UAT).  


 


La UAT  IC, en este durante el año 2018 ha tratado de  introducir  las modificaciones 


necesarias  para  continuar  con  la  tarea  de  definir  las  condiciones más  adecuadas 


para el desarrollo de  la atención  temprana, apuntando al objetivo de ofrecer una 


atención ajustada a las necesidades de las personas que por primera vez enfrentan 


una experiencia psicótica.  


 


Entre los pilares de la UAT IC, que ya se ponen en relieve en este corto periodo, se 


encuentran los puntos que describimos a continuación: 


   


 Atención  inmediata,  reduciendo  eficazmente  el  tiempo  de  psicosis  sin  tratar. 


Este punto está siendo el más valorado por las personas atendidas y sus familias, 


que  son  recibidas en un plazo máximo de 48 horas. Además, disponen de un 


teléfono de contacto con disponibilidad  inmediata en el horario de  la UAT  IC y 


reciben la visita del equipo a demanda. 


 


 Movilidad del equipo para atender en  los domicilios y en  la comunidad con un 


acercamiento natural a la psicosis al emplear, como primera opción, los recursos 


propios y de la comunidad. También muy valorado por las personas y las familias 


porque dialogan con más confianza  si  la  reunión es en casa y porque además 


podemos acompañarlos en la Unidad de Hospitalización Breve, Centro de Salud 


Mental,  Centro  de  Salud  y  otros  servicios  para  realizar  reuniones  con  los 


profesionales que les atienden. 


 


 Ampliar  el  tratamiento  a  la  red  sociofamiliar  de  la  persona  en  crisis. 


Entendiendo la crisis psicótica como una crisis compartida en la que las personas 


del entorno más cercano pueden verse envueltas al mismo tiempo que pueden 







     


UAT IC. 1ª planta del Centro de Salud La Garena. C/ Arturo Soria 10‐12. 28806, Alcalá de Henares. Madrid 


 


6


ayudar. Muy  valorado,  especialmente  por  las  familias  que  no  pueden  evitar 


sentirse  gravemente  preocupadas  por  las  experiencias  psicóticas  que 


acompañan  la  crisis  y  los  riesgos  que  conlleva.  Acuden  a  las  reuniones  las 


personas que contribuyen a definir  la crisis y que están dispuestas a apoyar el 


proceso de recuperación. 


 


 Consensuar  un  tratamiento  suficientemente  flexible  para  adaptarse  a  las 


necesidades cambiantes de la persona y su red sociofamiliar según evoluciona el 


proceso  de  salida  de  la  crisis.  Este  punto  está  resultando  de  gran  utilidad  en 


cuanto  a  consolidar  un  buen  vínculo  terapéutico  y  una  buena  adherencia  al 


tratamiento de  las personas  en  crisis,  asegurándonos  así que  vuelvan  a pedir 


ayuda cada vez que lo necesiten. 


 


 Dar tiempo y espacio a  la atención psicosocial,  lo que  implica descentralizar el 


fármaco como eje del  tratamiento  integrándolo como una herramienta más a 


emplear  cuando  sea  necesario.  Este  punto  es  también muy  valorado  porque 


incluye  la posibilidad de pensar  la medicación de manera  informada y tranquila 


en  función  de  las  necesidades  de  cada  persona  según  el momento  que  está 


viviendo. Este  reordenamiento de  las herramientas  terapéuticas deja en el eje 


del  proceso  de  salida  de  la  crisis  el  acompañamiento  de  los  profesionales  a 


través  de  las  Reuniones  Dialógicas,  en  las  que  se  decide  cada  paso  en  el 


tratamiento. 


 


Teniendo  en  cuenta  estas  coordenadas,  podemos  decir  que  la  UAT  IC  funciona 


como un paracaídas para las personas en crisis, ayudándolas a aterrizar de la mejor 


manera posible  tras  la crisis psicótica y amortiguando  la entrada en el sistema de 


salud mental a través de una atención desarrollada en su propia comunidad. Que, al 


mismo tiempo, se adapta a las necesidades individuales de cada persona atendida al 


diseñar el tratamiento como un traje a medida según las circunstancias particulares 


y la evolución personal. 
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3. OBJETIVOS 


3.1 Objetivo General 


El objetivo más ambicioso de nuestra Unidad es apuntar a  la recuperación  tras  la 


crisis  y  a  la  emancipación  de  la  persona  atendida  para  que  no  establezca 


dependencias ni del entorno familiar ni de la Red de Salud Mental, y en todo caso 


tratar  de  desviar  el  curso  de  una  posible  cronificación  del  sufrimiento  y  sus 


consecuencias.  


 


Este objetivo se puede desglosar en los siguientes objetivos específicos. 


 


3.2 Objetivos Específicos 


1. Acompañar en el sufrimiento intrínseco y en el entendimiento de la experiencia 


psicótica. Amortiguando  y  disminuyendo  el  impacto  emocional  en  la  persona 


atendida y su red sociofamiliar, tras el inicio de los síntomas psicóticos. 


 


2. Reducir  el  periodo  de  psicosis  sin  tratar.  Durante  el  2018  la  UAT  IC  tiene 


capacidad para  iniciar el contacto con  la persona atendida y su  familia, con un 


límite máximo de 48h. 


 


3. Reducir  otros  sufrimientos  asociados  al  primer  episodio  psicótico,  como  la 


depresión,  los  intentos  de  suicidio  y  el  consumo  de  drogas.  Gracias  a  la 


contención  a demanda  realizada por el equipo  se espera una disminución del 


número y de  la duración de  los  ingresos psiquiátricos, del uso de  las urgencias, 


permitiendo además un uso  racional de  la medicación. En  todo caso, hacer un 


uso  realista de  los  recursos de salud mental del Área, que puede ser mayor al 


inicio y que irá disminuyendo con el paso de la crisis que les llevó a tratamiento 


en la UAT. 
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4. Garantizar una atención integral e interdisciplinar sostenida durante el periodo 


crítico.  De  acuerdo  a  los  estudios,  una  intervención  adecuada  produce  una 


mejora  si  se  lleva  adelante  durante  los  5  años  tras  los  primeros  síntomas 


psicóticos.  


 


5. Nuestra  intervención  se  desarrolla  a  través  de  un  tratamiento  basado  en  las 


necesidades individuales y familiares, consensuado con la persona atendida y su 


red  personal  que  incluye  diversos  abordajes  psicoterapéuticos  dentro  del 


contexto familiar y comunitario, además del psicofarmacológico cuando resulta 


indicado.  


 


6. Al mismo tiempo, se pretende facilitar el uso y la continuidad de la atención en 


la  Red  de  Servicios  de  Salud  Mental  del  Servicio  Madrileño  de  Salud  y  la 


Consejería de Asuntos Sociales.  


 


7. Disminuir  la  ratio  de  absentismo  escolar,  desempleo  u  ocupacional  entre  las 


personas  en  tratamiento.  Acompañando  cada  proyecto  personal  con  un 


programa específico dentro del proceso terapéutico integral y apoyándonos en 


los  proyectos  ocupacionales,  el  empleo  y  los  estudios  como  herramienta 


terapéutica. 


 


8. Ofrecer tratamiento a la red sociofamiliar entendiendo  la crisis psicótica como 


una  crisis  compartida.  Intervenir  en  las  dinámicas  familiares  para mejorar  el 


clima emocional necesario para promover  la salud de todos sus miembros y en 


específico para evitar factores de desestabilización como el abuso y la violencia. 


De esta forma se pretende disminuir la probabilidad de un sufrimiento psíquico 


grave consecuente como  la depresión,  la ansiedad y  las conductas adictivas en 


los  familiares  que  comparten  la  experiencia  de  crisis  con  la  persona  en 


tratamiento. 


 


9. Colaborar  con  las  personas  atendidas  para  reducir  el  efecto  del  estigma 


asociado  a  la  psicosis,  enfocando  en  la  importancia  de  las  relaciones 
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significativas dentro y fuera de la UAT IC, a través de actividades comunitarias, el 


empleo  y  la  formación  para  prevenir  la  desconexión  y  la  exclusión  social. De 


especial importancia por la etapa vital en la que se encuentran la mayoría de las 


personas atendidas que se hallan en plena construcción de su  identidad como 


adultos. 


 


10. Contribuir al mantenimiento y desarrollo en la Red de Servicios de Salud Mental 


de  una  cultura  psicoterapéutica  de  horizontalidad  y  de  respeto  hacia  las 


personas que sufren crisis psicóticas. 


 


11. Ofertar  formación  en  este  tipo  de  intervenciones  a  los  residentes  de 


enfermería especialista en  salud mental, psicología  clínica, psiquiatría  y a otro 


personal en formación o de plantilla que lo solicite. 


 


12. Realizar trabajos de investigación que permitan abogar por la diseminación del 


modelo. 


 
4. PERFIL 


En  cuanto  a  los  detalles  del  perfil  de  las  personas  atendidas  en  la  UAT  IC,  el 


tratamiento  está  indicado  para  personas mayores  de  16  años  que  debutan  con 


sintomatología  psicótica  hasta  3  años  después  de  la  aparición  de  las  primeras 


experiencias psicóticas. Siendo necesario que el cociente intelectual, el consumo de 


tóxicos  o  posibles  rasgos  de  personalidad  psicopáticos  no  supongan  un 


inconveniente para el  tratamiento,  y que  la  crisis psicótica no  se  justifique por  la 


presencia de algún trastorno orgánico. 


 


5. CAPACIDAD ASISTENCIAL 


Actualmente la UAT IC tiene el encargo de atender a toda la población incidente de 


Alcalá de Henares y los pueblos pertenecientes al Área de Gestión Clínica de Salud 


Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, que soliciten ayuda tras una 


primera experiencia psicótica. Ofreciendo un tratamiento durante el tiempo que  la 


persona  atendida  y  su  red  de  apoyo  estime  adecuado  siempre  y  cuando  no 
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sobrepase los 2 años de tratamiento. 


 


La  frecuencia de asistencia de  las personas atendidas en  la UAT  IC se desarrolla a 


demanda, es variable y depende de  las necesidades  individuales de cada persona, 


según la etapa del tratamiento en la que se encuentran. Puede desarrollarse desde 


una atención  intensiva diaria, a una atención más pausada que suele coincidir con 


una  etapa  de  mayor  estabilidad  y  que  se  ralentiza  en  los  meses  previos  a  la 


finalización del tratamiento.  


 


6. EQUIPO 


La atención temprana en la UAT IC durante el 2018 es llevada a cabo por un equipo 


de 5 profesionales de salud mental y 1 experta en primera persona. Se trata de un 


equipo de doble dependencia en el que dos de  los profesionales provienen de  la 


plantilla  de  Hospital  Universitario  Príncipe  de  Asturias  y  4  de  la  de  Fundación 


Manantial.  Todos  ellos  trabajan  a  jornada  completa  menos  la  Experta  por 


experiencia (o Par) que es contratada a media jornada. 


 


 Directora/Psicóloga  Clínica:  Silvia  Parrabera  García.  Coordinación  y  dirección 


técnica del equipo  interdisciplinar de  la UAT  IC. Coordinación de  las  relaciones 


externas, gestión clínica y administrativa de la Unidad. Psicoterapia individual de 


las personas atendidas y participación en las Reuniones Dialógicas y conducción 


de la Terapia de Grupo Multifamiliar y posterior Grupo de Aprendizaje Colectivo. 


 


 Experta  en Primera Persona/Par: Rus Moreno Martínez. Realiza  funciones de 


agente de apoyo mutuo para  las personas en crisis, asistiéndolas con atención 


individual, Acompañamientos en  la  comunidad,  facilitando el Grupo de Apoyo 


Mutuo y participando en  las Reuniones Dialógicas de  la persona en  crisis y  su 


familia cuando es  invitada. Además de  integrar  las conexiones con  los recursos 


comunitarios  en  cuanto  a  empleo,  formación  y  ocio,  y  su  participación  en  la 


coordinación con otros servicios. 
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 Psiquiatra:  Olaia  Fernández  Fernández.  Profesional  de  referencia  en  las 


Reuniones Dialógicas, participación en el Terapia de Grupo Multifamiliar y Grupo 


de  Aprendizaje  Colectivo.  Apoyo  Farmacológico  de  las  personas  atendidas  y 


coordinación sanitaria con otros dispositivos. 


 


 Psicólogo: Pablo Fernández Cordón. Profesional de referencia en las Reuniones 


Dialógicas,  Acompañamiento  Terapéutico  y  Grupo  de  Deportes.  Coordinación 


sanitaria con otros dispositivos. 


 


 Terapeuta Ocupacional:  Carlos Martín  Fernández  de  la  Cueva.  Profesional  de 


referencia en  las Reuniones Dialógicas, Acompañamiento Terapéutico y Grupo 


de Deportes. Coordinación sanitaria con otros dispositivos. 


 


 Enfermera Especialista en Salud Mental: María Chico González. Profesional de 


referencia  en  las  Reuniones  Dialógicas,  Acompañamiento  Terapéutico. 


Coordinación sanitaria con otros dispositivos. 


 


7. HORARIO 


El horario de la UAT IC, durante el año 2018 se acota entre las 9.00h de la mañana y 


las  16.00h  de  la  tarde,  aunque  dependiendo  del  día  y  de  las  circunstancias  se 


amplían excepcionalmente a las 18.00h. 


 


Por  fuera  del  horario  descrito,  la  UAT  IC  actualmente  se mantiene  en  estrecha 


coordinación  con  las Urgencias Psiquiátricas del  hospital de  referencia por  si  las 


personas en  tratamiento necesitan pedir ayuda durante  las  tardes, noches o  fines 


de semana. 


 


Del mismo modo,  si  reciben  a  una  persona  que  esté  experimentando  una  crisis 


psicótica por primera vez durante el horario de  tarde, noche o  fin de  semana, el 


equipo de  la UAT  IC tiene reservada  la primera hora de cada mañana para realizar 


Reuniones Dialógicas  en  el  servicio de Urgencias  con  la persona  en  crisis,  su  red 


personal y el profesional que solicita la atención. 
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8. PROCESO TERAPÉUTICO 


8.1. Derivación. Solicitud de atención en la UAT IC 


Vía ordinaria 


Las  personas  en  crisis  llegan  a  la  UAT  IC  a  través  de  los médicos  de  Atención 


Primaria que solicitan atención en el Centro de Salud Mental en coordinación con la 


figura del Especialista Consultor, que visita periódicamente el Centro de Salud, o por 


medio de un volante para  la solicitud de tratamiento en el Centro de Salud Mental 


de referencia, que especifique “sospecha PEP”.  


 


Durante  el  año  21018  la UAT  IC  ha  funcionado  como  un  programa  de  Centro  de 


Salud Mental. De esta forma el coordinador se ha puesto en contacto con la UAT IC, 


y el equipo, que siempre que es posible, se ha desplazado a una primera cita en el 


Centro de Salud en que se desarrolló una primera reunión con  la persona en crisis, 


su  red  personal  y  el médico  de  Atención  Primaria  que  realizaba  la  solicitud  de 


atención.  


 


Vía Urgente 


Para cumplir con  la premisa de atención  inmediata se estableció una vía rápida de 


derivación a la UAT IC a través de una llamada directa al teléfono 652 682 459 desde 


servicios  como  la  unidad  de  hospitalización  breve,  las  urgencias  psiquiátricas, 


hospitalización  domiciliaria,  interconsulta  hospitalaria  o  el  Centro  de  Atención 


Integral  a  la  Drogodependencia.  El  equipo  de  la  UAT  IC  se  desplazó  al  servicio 


solicitante para realizar una primera reunión con el facultativo derivante, la persona 


en crisis y su red familiar.  


 


Esta flexibilidad y rapidez de respuesta,  justo cuando  las personas en crisis sienten 


mayor  vulnerabilidad  ha  permitido  el  acompañamiento  en  los  momentos  más 


difíciles de  la crisis personal y  familiar y el abordaje de  la crisis compartida para  la 


elaboración de  la experiencia,  facilitando el establecimiento de una buena alianza 


terapéutica  y  una  mayor  disposición  al  cambio  en  los  implicados  cuando  es 


necesario. 
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Derivaciones recibidas en 2018 


Durante  el  año  2018  en  la  UAT  IC  se  han  recibido  24  derivaciones  de  diversos 


dispositivos. 


 


 


 


Tabla. Derivaciones recibidas en 2018 


 


 


Tabla. Admitidos en tratamiento en 2018 


 


 


Familias en la UAT IC 


Cuando hablamos de personas atendidas en la UAT IC hay que tener en cuenta que 


CAID  1 


UAT IC antiguos pacientes  2 


CSM Francisco Díaz  3 


CSM Puerta de Madrid  1 


Urgencias Hospitalarias  8 


Unidad de Hospitalización Breve  6 


Interconsulta Hospitalaria  2 


Hospitalización Domiciliaria  1 


TOTAL  24 


   


UAT IC Llamada directa de antiguos 


pacientes 


2 


CSM Francisco Díaz  3 


CSM Puerta de Madrid  1 


Urgencias Hospitalarias  4 


Unidad de Hospitalizacion Breve  5 


Interconsulta Hospitalaria  2 


Hospital Domiciliaria  1 


TOTAL  22 
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se  refiere a  la persona y a  su entorno  sociofamiliar más cercano. Por  la  forma de 


desarrollar el proceso  terapéutico y  la premisa de crisis compartida del que parte 


nuestro modelo, el  tratamiento  lo  recibe  la persona que se experimenta  la crisis 


psicótica pero también sus familiares o allegados más cercanos. Lo que implica que 


además  de  asistir  al  grupo  de  terapia  multifamiliar,  en  ocasiones  han  sido 


receptores  de  psicoterapia  individual,  acompañamiento  terapéutico  o  apoyo 


psicofarmacológico según sus necesidades. 


 


Tabla. Familiares en tratamiento 2018 


  TOTAL 


Familiares atendidos 2018  158 


 


Tabla. Personas Atendidas en 2018 


 


8.2 Valoración Inicial 


Acogida 


Durante el 2018 se ofrece un primer encuentro con la persona que solicita atención 


y su red de apoyo,  junto al personal especializado de  la UAT IC, en el plazo de 48 


horas en su domicilio, servicio derivante o lugar escogido por ellos.  


A  través  de  la Reuniones Dialógicas  se  trabaja  para  asegurar  la  vinculación  de  la 


persona  atendida  incluyendo  a  su  red  sociofamiliar  y  buscando  siempre  su 


implicación personal. Para ello  la  acogida  se puede desarrollar  tanto en  la planta 


psiquiátrica,  como  en  las  Urgencias,  en  el  Centro  de  Salud Mental  como  en  la 


Unidad, en el domicilio o en el medio comunitario. Haciendo participes en primera 


instancia a  los profesionales que  realizaron  la derivación, para escuchar  junto a  la 


persona en crisis y a sus allegados, las impresiones y preocupaciones por las que se 


le deriva a la Unidad. 


 


Pacientes en crisis 2018  Familiares 2018  Personas atendidas 


TOTAL 


44  158  202 
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Valoración 


A través de sucesivas Reuniones Dialógicas en el domicilio o lugar escogido, con la 


frecuencia necesaria y durante el tiempo preciso se escuchan las necesidades de la 


persona atendida y de su familia. Las reuniones se desarrollan con el mismo equipo 


y con las incorporaciones (otros profesionales que participen en el tratamiento) que 


sean necesarias,  facilitando que el proceso de  atención pueda  incorporarlas  cada 


vez que se les solicite. 


En  esta  fase  se  acoge  a  la  persona  atendida  y  su  red  personal  dando  inicio  a  la 


construcción de una  relación de  confianza  y del  clima de  seguridad. Se  recoge  la 


información  necesaria  acerca  de  lo  que  ha  pasado  en  la  crisis  compartida  que 


atraviesan  y  las  necesidades  a  atender.  Tras  las  primeras  Reuniones  Dialógicas 


(entre 5 y 15) se toman decisiones acerca de las intervenciones que responderían a 


las necesidades que se perfilan, atendiéndolas a través de una serie de actividades 


comunitarias y/o terapéuticas a las que asistirá la persona y en su caso la familia.  


 


Los  cuidados  son  acordados  por  consenso  entre  todos  los  asistentes  a  las 


Reuniones  Dialógicas  respetando  los  recursos  propios,  las  necesidades  y  las 


preferencias de  la persona atendida y  la familia en cuanto a cómo atenderlas, y se 


van modificando según cambian las necesidades expresadas.  


 


8.3 Tratamiento 


En  el  Plan  de  tratamiento  o  “Pactos  de  Cuidados”  se  especifican  los  recursos 


comunitarios  y  terapéuticos  acordados  para  la  recuperación  tras  la  crisis  de  la 


persona atendida y de sus allegados.  


Es  importante  señalar que el  tratamiento  y  los  cuidados no  sólo  se ofrecen  a  las 


personas  que  atraviesan  la  crisis  psicótica,  también  se  ofrece  a  los  familiares  y 


allegados que  se encuentren en  la necesidad de  recibir ayuda especializada para 


salir del proceso de crisis compartida. 


El tratamiento depende en primer  lugar de  la valoración de  las necesidades de  las 


personas que asisten a  la Reuniones Dialógicas. Contexto en el que  se decide de 


forma  consensuada  los  recursos  que  se  ponen  en  marcha  para  responder  a  la 
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situación en crisis. 


 


En  un  primer  lugar  se  trata  de  poner  en  juego  los  recursos  propios  (psíquicos, 


emocionales, sociales) de  la persona en crisis psicótica y  los  recursos de  la  familia 


para responder a la situación de crisis compartida. En un segundo momento se trata 


de pensar acerca de las actividades que ofrece la UAT IC para el proceso de salida de 


la crisis, y por último si son necesarios los recursos de la Red de salud Mental en un 


sentido más amplio. 


 


Desde  la UAT  IC  se puede  recibir atención en el Grupo de Terapia Multifamiliar  y 


posterior Grupo de Aprendizaje Colectivo, en espacios de relación como el Grupo de 


Deportes,  también  a  través de  la  facilitación de grupos para  la  autogestión de  la 


salud mental, como los de Grupos de Apoyo Mutuo. Por otro lado, ofrece consulta 


para el Apoyo Farmacológico, Psicoterapia  Individual, Acompañamiento  Individual 


en  la comunidad, además de establecer puentes con  los recursos comunitarios en 


relación a la búsqueda de empleo y/o formación.  


Independientemente  del  empleo  de  recursos  comunitarios  y  de  la  UAT  IC,  se 


realizan derivaciones, cuando es necesaria una mayor estructura, a otros  recursos 


de  la Red de Salud Mental del Área como  la  rehabilitación psicosocial y  laboral, el 


apoyo  residencial y  la atención al consumo de  tóxicos a  través de  la colaboración 


con  el  Centro  de Atención  Integral  a  la Drogodependencia.  También  se  valora  la 


posibilidad  de  participar  en  grupos  concretos  que  ofrece  los  Centros  de  Salud 


Mental y el Hospital del área como el Grupo de Mindfulness, el Grupo de Psicosis y 


otros. 


 


8.4 Evaluación Continua 


A  través de  la  secuencia de Reuniones Dialógicas  se  realiza una  integración de  la 


información y una valoración continuada del proceso de salida de  la crisis y de  la 


red  de  apoyo  conformada  por  las  diferentes  actividades  comunitarias  y/o 


terapéuticas  elegidas,  en  familia  e  individuales.  Lo  que  apunta  a  una  toma  de 


decisiones flexible y continuada acerca de  los cambios pertinentes en  los cuidados 







     


UAT IC. 1ª planta del Centro de Salud La Garena. C/ Arturo Soria 10‐12. 28806, Alcalá de Henares. Madrid 


 


17


diseñados, en función de las necesidades de cada momento.  


 


8.5 Pre‐alta 


Previo  al  Alta  (6  meses)  se  da  una  consolidación  del  proyecto  individual  y 


desvinculación  progresiva  de  las  actividades  en  la  UAT  IC  en  paralelo  a  la 


integración en actividades propias del proyecto vital de cada persona, espaciando el 


desarrollo de  las Reuniones Dialógicas  a demanda,  según  van desapareciendo  las 


preocupaciones de los asistentes y la persona atendida se incorpora a sus estudios, 


trabajo u otros proyectos.  


 


Cuando es necesario, porque  la emancipación total de  la Red de Salud Mental aún 


no es posible, se  realiza una  intervención  terapéutica en  la  transición al programa 


general del Centro de Salud Mental, para un  seguimiento  ambulatorio. Se  lleva  a 


cabo  a  través  de  visitas  acompañadas  al  Centro  de  Salud  Mental  por  los 


profesionales  de  referencia  de  la UAT  IC  con  el  fin  de  afianzar  el  vínculo  con  el 


facultativo de referencia que le atenderá a su marcha de la Unidad. 


 


Por  otro  lado,  si  aun  habiendo  recibido  el  tratamiento  en  la  UAT  IC  la  persona 


atendida continúa requiriendo apoyos de la Red de Salud Mental como dispositivos 


de  rehabilitación u otros cuidados, se deriva y acompaña a  la persona atendida al 


recurso elegido en el Proceso Asistencial de Trastorno Mental Grave del Área.  


 


8.6 Alta 


Cuatro posibles situaciones a tener en cuenta para el alta: 


1. Alta terapéutica y emancipación de la Red de Salud Mental: Cuando la persona 


atendida, tras el proceso de la salida de la crisis psicótica, ha logrado dar sentido 


a la experiencia, retoma su proyecto personal (empleo, formación, lo social) y en 


el momento  del  alta  no  requiere  de  apoyo  específico  en  cuanto  a  su  salud 


mental. 


 


2. Alta terapéutica y seguimiento en Centro de Salud Mental: Cuando  la persona 


atendida  requiere un  seguimiento en el Centro de Salud Mental de  referencia 
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por continuar con el apoyo psicofarmacológico y/o en psicoterapia individual y/o 


familiar. 


 


3. Alta  terapéutica y paso a otros procesos: Derivación al Proceso Asistencial de 


Trastorno Mental Grave u otros procesos de  la Red de Salud Mental (trastorno 


de  personalidad,  trastornos  alimentarios,  etc.)  con  la  finalidad  de  que  las 


personas atendidas pueden ser derivadas a dispositivos adaptados a la gravedad 


de su sufrimiento tras el proceso de salida de la crisis psicótica. 


 


4. Alta Voluntaria: Cuando la persona atendida o su red familiar deciden el alta en 


la UAT  IC de manera unilateral por  razones diversas, como  la elección de otra 


forma de tratamiento, por ejemplo, en el circuito privado. 


 


Tabla. Altas 2018 


  TOTAL 


Alta Voluntaria  0 


Abandono en Valoración Inicial  0  


Alta Terapéutica  0 


No Admitidos  2 


TOTAL  2 


 


A lo largo de este primer año se han producido X altas terapéuticas, X abandonos al 


inicio y 2 no admisiones. 


 


Formulario de Decisiones Anticipadas en Salud Mental 


En sincronía con el resto de la Red de Salud Mental del Área de Alcalá de Henares, la 


UAT IC ofrece la posibilidad de completar un documento que quedará en la historia 


clínica  denominado  “Formulario  de  Decisiones  Anticipadas  en  salud Mental”.  En 


este  documento  quedan  reflejadas  las  preferencias  de  la persona  en  cuanto  a  la 


atención necesaria ante una situación de crisis que  le  lleve a pedir ayuda en  la Red 


de Salud Mental. Actualmente estamos incorporando esta actividad al desarrollo de 


las Reuniones Dialógicas y el resto del tratamiento en la UAT IC, siendo de especial 


utilidad cuando se trata de que  las personas atendidas hagan uso de  las Urgencias 
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Psiquiátricas fuera del horario de la UAT IC y al término del tratamiento. 


 


8.7 Seguimiento al Alta 


Al  alta,  las  personas  atendidas  y  las  familias  que  lo  deseen,  pueden  seguir  en 


contacto  con  la UAT  IC  a  través  del Grupo  de  Terapia Multifamiliar,  el Grupo  de 


Aprendizaje Colectivo, el Grupo de Deportes y/o la formación de un Grupo de Apoyo 


Mutuo.  De  forma  individual  o  familiar,  las  personas  atendidas  tras  el  alta,  si  lo 


desean podrán realizar entrevistas de seguimiento a los 6 meses, al año y a los dos 


años.  


 


9. ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS EN LA UAT IC 


9.1 Reuniones Dialógicas 


Secuencia de reuniones que acompaña todo el proceso de tratamiento. Encuentros 


que cuentan con la asistencia de dos o tres profesionales de referencia en el equipo, 


la persona atendida y las personas pertenecientes a la red sociofamiliar más cercana 


que puedan comprometerse a acompañar la salida de la crisis. Estos encuentros, de 


hora y media o dos de duración, serán el eje del tratamiento recibido en la UAT IC en 


los que se deciden e integran el resto de las actividades comunitarias y terapéuticas 


realizadas a lo largo del proceso de salida de la crisis. 


 


Son  de  frecuencia  variable  y  las  puede  demandar  cualquiera  de  los  asistentes 


preocupado por cualquier circunstancia que se relacione con el episodio psicótico o 


la crisis compartida. 


 


La atención dedicada persigue comprender la situación de crisis compartida a través 


de la escucha de las experiencias individuales de cada asistente, la definición de las 


necesidades  de  los  asistentes  y  la  toma  de  decisiones  conjunta  acerca  del 


tratamiento a seguir.  


 


En paralelo, en  las mismas reuniones se trabaja terapéuticamente para restablecer 


una comunicación genuina entre los asistentes y se emplea el diálogo como medio 


para  abordar  la  dinámica  familiar  y  así  restablecer  un  sistema  equilibrado  y 
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saludable.  Se  trata  de  elaborar  aspectos  anteriores  a  la  crisis,  de  la  familia  y  la 


persona, las consecuencias en cada uno de la experiencia vivida y sus proyecciones 


en  el  futuro.  Tratando  de movilizar  los  recursos  psíquicos  de  los  asistentes  y  los 


apoyos comunitarios a través de un diálogo continuado acerca de  las experiencias 


personales en torno a la crisis, estableciendo como hilo conductor los sentimientos, 


preocupaciones, miedos y conflictos de cada asistente. 


 


 


 


 


9.2 Psicoterapia Individual 


Realizada con  los psicólogos de  la UAT  IC, facultativos colaboradores de  la Red de 


Salud Mental  o  residentes  (PIR, MIR  a  través  de  un  programa  aprobado  por  la 


Comisión  de  Docencia  del  Área).  De  frecuencia  y  duración  variable,  de  media 


semanal,  tiene  como  finalidad  ofrecer  un  espacio  de  confidencialidad  donde 


contener,  apoyar  y  elaborar  aspectos  específicos  de  la  vida  de  cada  persona.  Se 


trabajan acontecimientos traumáticos, el miedo a las recaídas, las dificultades y los 


acontecimientos vitales personales anteriores y posteriores a la crisis que pudieron 


contribuir a su desarrollo, de  forma que se puedan  integrar con  los aspectos más 


sanos  y  con el desarrollo del potencial en  los diferentes  ámbitos de  la  vida de  la 


persona atendida. 


 


9.3 Grupo de Terapia Multifamiliar Abierto 


Conducida  por  la  coordinadora  del  equipo  de  la  UAT  IC.  Reuniones  semanales 


comunitarias, de una hora y media o dos, de todos los implicados en el tratamiento, 


las  familias y allegados  junto con  las personas atendidas y el equipo de  la Unidad 


para  compartir  las  experiencias  personales  en  torno  a  la  salud  mental,  la 


comunicación y las relaciones significativas, en un contexto de grupo grande que se 


acerca a lo social. Con la intención de facilitar todo tipo de identificaciones cruzadas 


que ayude a tomar conciencia acerca de la forma de sentir, pensar y actuar de uno 


mismo  para  pensar  sobre  aspectos  de  las  relaciones  familiares  que  habría  que 


mejorar  en  esta  nueva  etapa  que  atraviesa  la  vida  familiar  favoreciendo  así  la 
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recuperación. 


 


9.4 Grupo de Deportes Abierto 


Realizado  con dos profesionales del  equipo una  vez  a  la  semana  con una hora  y 


media de duración. Un espacio de interacción donde los jóvenes asisten solos o con 


las personas que  les apetezca de  su entorno,  junto con antiguos pacientes de  la 


UAT IC que mantienen su participación estando de alta. En este espacio compartido 


no sólo aprenden a conocer  la relación con su cuerpo y a sí mismos, sino también 


con  la  gente  con  la  que  comparte  esa  actividad  en  el  entorno  comunitario.  Los 


profesionales  acompañan  al  grupo  en  la  toma  de  decisiones  para  que  la 


planificación de las actividades sea a través de la horizontalidad.  


 


9.5 Apoyo Psicofarmacológico 


Realizado  con  la  psiquiatra  del  equipo.  Seguimiento  y  revisión  de  la medicación 


acordada. Atiende  los aspectos psiquiátricos del  tratamiento y el estado de salud. 


Siempre de forma consensuada e informada, y dando prioridad a una dosis mínima 


efectiva que permita un mayor rendimiento cognitivo y funcional. 


 


9.6 Facilitación de Grupos de Apoyo Mutuo 


A  través  de  la  figura  del  Experto  en  Primera  Persona  del  equipo  (gracias  a  su 


experiencia de  recuperación en  relación a problemas graves de salud mental y su 


experiencia  en  el  sistema  de  salud mental  habitual  como  paciente)  se  facilita  la 


puesta en marcha de grupos para aprender a autogestionar la salud mental a través 


del  cuidado  mutuo  entre  las  personas  en  crisis  interesadas  en  compartir  sus 


experiencias personales  y dando  lugar  a  una  red de  referencia  entre  iguales que 


funciona como sostén en los momentos de mayor dificultad. 


 


9.7 Acompañamiento Terapéutico 


Se lleva a cabo a través de la figura de los profesionales de referencia del equipo o 


de residentes de psiquiatría, psicología y enfermería de la Red de Salud Mental que 


colaboran con la UAT IC, de una hora aproximadamente de duración. Consistente en 


atender a  la persona y a su red en su propio entorno, ayudándoles a vincularse al 
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tratamiento  en  etapas  iniciales  o  críticas  (momentos  de  crisis  que  requieren  de 


mayor contención), y a emplear los recursos aprendidos y los cambios logrados en 


etapas  avanzadas.  Se  emplea  en  casos  individuales  según  las  necesidades 


personales. 


 


9.8 Acompañamiento en Ingreso hospitalario o Ingreso Domiciliario 


El equipo de  la UAT  IC mantiene  la atención a  las personas en tratamiento que se 


encuentran  ingresados  temporalmente  en  la  unidad  de  hospitalización  breve, 


ingreso domiciliario o en la unidad de media estancia. Las visitas son realizadas por 


los  profesionales  de  referencia  y  tienen  por  objetivo  continuar  el  proceso  de 


Reuniones Dialógicas, el acompañamiento en un momento de alta vulnerabilidad, y 


el mantenimiento del vínculo con su proceso terapéutico.  


 
9.9 Asistencia Telefónica 


El equipo de la a UAT IC está disponible al teléfono durante las horas de apertura de 


la  Unidad  con  el  compromiso  de  responder  a  las  llamadas  de  forma  inmediata. 


Además,  dispone  de  un  servicio  de  contención  telefónica  que  está  disponible  24 


horas  cuando  la  dirección  lo  autoriza  según  las  necesidades  particulares  de  las 


personas atendidas que se encuentran en tratamiento. Se emplea en circunstancias 


excepcionales.  Hacer  uso  de  este  recurso  en  caso  de  necesitar  apoyo  tiene  la 


intención de contener momentos de crisis que no necesariamente requieren de los 


servicios de urgencias. 


 


9.10 Formación y Empleo 


A través de  la solicitud de cada persona atendida que considere que ha  llegado el 


momento de afrontar este aspecto de su vida. La UAT IC ofrece toda la información 


disponible de  los  recursos  comunitarios dedicados  a  facilitar empleo  y  formación 


orientándoles en la definición de sus necesidades y acompañándoles a las citas si así 


lo desean.  


 
La  reconstrucción de un proyecto de  vida personal es uno de  los objetivos en  la 


experiencia vivida en el tratamiento en la UAT IC. Retomar la vida laboral, iniciarla o 
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volver a estudiar ha resultado un factor terapéutico de gran utilidad, que impulsa el 


proceso de salida de la crisis. Es decir, no es únicamente un objetivo que apunta a la 


recuperación conseguida sino un factor, que desde  los 6 meses aproximadamente 


tras  la  crisis,  funciona  como motor  de  recuperación  impulsando  y  centrando  el 


deseo de vuelta a la vida cotidiana. 


 


Este aspecto vital es entendido como un  factor  terapéutico que  se  trabaja desde 


muy  temprano  en  el  tratamiento.  Como  un  lugar  para  experiencias  significativas 


que  repercutirán  en  la  construcción  de  una  identidad  libre  de  estigma.  Para  ello 


hemos establecido todo tipo de sinergias en coordinación con diferentes entidades, 


empleando  y  compartiendo  recursos  con  otras  entidades  como  el  Programa 


Incorpora  de  Fundación  La  Caixa,  con  quien  Fundación Manantial mantiene  un 


Convenio de colaboración para facilitar la intermediación laboral con empresas a las 


personas atendidas de  la UAT  IC. Además,  la Unidad recoge  los recursos ofrecidos 


por la Concejalía de Acción Social, Deportes, Juventud y Familia del Ayuntamiento 


de Alcalá de Henares, y el Servicio de Empleo para Jóvenes del Ayuntamiento de 


Alcalá de Henares “Alcalá Desarrollo”. 


 


10. LISTA DE ESPERA 


Como  adelantábamos  en  la  Introducción  del  informe,  el modelo  de  tratamiento 


incluye responder a  la solicitud de atención de forma  inmediata de manera que  las 


personas en crisis sean atendidas cuando lo necesiten y sin generar lista de espera.  


 


La  UAT  IC  no  tiene  lista  de  espera  respondiendo  al  principio  de  inmediatez.  El 


tratamiento se ofrece con el compromiso de organizar una primera reunión con  la 


persona  en  crisis  y  su  red  sociofamiliar  en  menos  de  48  horas  y  en  adelante 


responder con el mismo plazo cada vez que se solicita una reunión de las personas 


implicadas en el tratamiento.  


 


En este primer año se ha dado ocasiones en las que no se han cumplido el plazo de 


48h, pero siempre debido a las personas atendidas que, por circunstancias propias, 


han propuesto fechas más dilatadas para los encuentros. 
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11. OBSERVACIONES PARA LA REFLEXIÓN 


11.1 Hospitalizaciones y uso de las Urgencias 


 


El  uso  de  las  urgencias  en  las  personas  atendidas  en  la  UAT  IC  tiene  una  clara 


relación con el horario de atención del equipo. Durante el año 2018  las Urgencias 


han  sido empleadas como medio de contención a partir de  las  16.00h de  los días 


laborables y en los fines de semana. Lo que nos lleva a pensar en la importancia de 


la coordinación con el servicio de urgencias y en  la necesidad de ampliar el horario 


de atención. 


 


Los  ingresos realizados en 2018 pertenecen a 3 personas,  los 3 antiguos pacientes 


de la UAT cuando trabajaba como Comunidad Terapéutica.  


 


Por un  lado, una paciente que  solicitó atención por encontrarse atravesando una 


segunda crisis habiendo sido dada de alta unos meses antes. Otro antiguo paciente 


con un ingreso breve que se mantenía en tratamiento en la UAT IC por la gravedad 


de sus circunstancias. Y, por último, el ingreso de un joven en crisis que necesitaba 


separase de  la familia por no poder soportar  la dinámica de  la convivencia y que a 


falta  de  otros  recursos  pidió  en  Urgencias  que  le  ingresaran.  En  el  ingreso  se 


realizaron  las Reuniones Dialógicas en  la Unidad de Hospitalización Breve a  la que 


asistió el  joven  junto a  su  facultativo de  referencia en el  ingreso y  la  familia para 


trabajar los aspectos que impedían la convivencia. 


 


Es importante destacar que ninguna de las personas tratadas por primera vez en la 


UAT, desde que trabaja con el marco de Diálogo Abierto, han necesitado un ingreso 


psiquiátrico. 


 


Por último, comentar que en este primer año no  se ha producido ningún  ingreso 


involuntario desde la UAT IC. 


 


11.2 Consumo de Tóxicos 
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El  consumo  de  drogas  entre  las  personas  que  atraviesan  un  primer  episodio 


psicótico  en  Alcalá  de  Henares  es  de  un  80%  entre  los  pacientes  de  la  UAT  IC, 


llegando al tratamiento con un consumo habitual de alcohol, cannabis y en menor 


proporción otras drogas. Aunque para  comparar  y  analizar  los datos deberíamos 


conocer los porcentajes de la población general de la misma área.  


 


La relación de algunas de las personas atendidas con las drogas en ocasiones es de 


una grave dependencia lo que dificulta introducir cambios necesarios en el proceso 


terapéutico. En estos casos trabajamos en coordinación con el Centro de Atención 


Integral a Drogodependientes del Área. 


 


De cualquier forma, parece que tras el episodio psicótico y durante el tratamiento la 


mayoría  de  las  personas  atendidas  logran  dejar  el  consumo.  Aunque  habría  que 


destacar  que  las  personas  que mantienen  el  consumo,  el  17%,  parecen  enfrentar 


problemas de conducta propia y de  la  familia  (violencia en el entorno  familiar) de 


mayor gravedad. 


 


11.3 Situaciones de riesgo 


Queríamos dejar constancia de algunas de  las características de  las personas y  los 


entornos familiares en los que conviven. Quizá pueda ayudarnos a pensar acerca de 


las necesidades de estas familias y de  la relación entre  las experiencias vividas y el 


grave sufrimiento psíquico que desemboca en una crisis psicótica. 


 


Cabe destacar  la necesidad de una parte de  las personas  atendidas de  separarse 


temporalmente  de  su  entorno  familiar.  En  este  2018,  2  personas  atendidas  en  la 


Unidad han  llegado  a dormir en  la  calle  ante  las dificultades de  convivencia,  1  se 


buscó  una  pensión  y  otra  pidió  ingreso  en  la  UHB.  Otros  lo  han  expresado 


abiertamente. La situación de crisis compartida puede llevar a extremos en los que 


la separación temporal aparece como una medida de contención necesaria. 


 


En cuanto a  la observación relativas al género decir que es  importante pararnos a 


reflexionar  sobre  lo que ocurre en  la  solicitud de  tratamiento, cuando a pesar de 
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conocer, a  través de  los estudios, una  incidencia similar de  la psicosis en cuanto a 


género, las solicitudes cuando se trata de mujeres son significativamente menores. 


 


En  relación  a  la  alta  incidencia  de  las  ideas  de muerte  entre  las  personas  que 


atendemos comentar que no se ha producido ningún intento en este año 2018. 


 


12. COORDINACIÓN EXTERNA 


El equipo de  la UAT  IC está  integrado en todas  las comisiones propias del Área de 


Gestión de Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Además de 


manera  periódica,  cada  dos meses  aproximadamente,  ha  realizado  reuniones  de 


coordinación con  los diferentes servicios con  los que  trabaja habitualmente como 


los dos Centros de Salud Mental del Área o  las Urgencias psiquiátricas, aunque de 


forma  cotidiana  se  coordinan de  forma  telefónica  y mediante  correos de manera 


regular.  


 


Del mismo modo  se  coordina  con  Fundación Manantial  realizando  reuniones  de 


seguimiento  mensuales  generales,  además  de  realizar  reuniones  con  el 


Departamento de Empleo para acompañar  la búsqueda de trabajo de  las personas 


interesadas.  E  igualmente  se  hacen  reuniones  con  el  Grupo  de  Investigación 


encargado de acompañar  las dos  investigaciones abiertas de  la UAT  IC que tienen 


por objetivo demostrar la eficacia de la Unidad. 


 


Es importante destacar la introducción de un nuevo formato para las reuniones de 


coordinación según el marco de  las Reuniones Dialógicas. A  lo  largo de este año 


hemos podido visitar los diferentes servicios de salud mental que están  implicados 


en el tratamiento de  las personas atendidas en  la UAT IC en numerosas ocasiones, 


realizando reuniones en las que se incluye no sólo a los profesionales que participan 


en el proceso de recuperación sino también a la persona y a su red familiar.  


 


Este  formato  facilita  la  escucha  de  todas  las  partes  implicadas  y  una  toma  de 


decisiones  consensuada  que  aumenta  las  posibilidades  de  éxito,  la  adherencia  al 
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tratamiento  y  da  lugar  a  una  experiencia  indispensable  para  la  recuperación.  La 


vivencia de estar conduciendo el propio proceso de salida de  la crisis, experiencia 


especialmente significativa cuando se trata de sentirse capaz de enfrentar posibles 


momentos de crisis, si se dieran en el futuro. 


 


En  el  Hospital  Universitario  Príncipe  de  Asturias,  el  equipo  de  la  UAT  IC  se  ha 


incorporado junto con el resto de dispositivos de la Red, a las siguientes comisiones 


de trabajo en red: 


 Proceso de Primeros Episodios Psicóticos 


 Comisión de Asistencia 


 Comisión de Docencia 


 Comisión de Investigación 


 Comisión de Derivación y Continuidad de Cuidados 


 Sesiones Clínicas 


 Reunión de Coordinaciones con los dos Centros de Salud Mental 


 Reunión de Coordinación con Unidad de Hospitalización Breve 


 Reunión  de  coordinación  con  el  servicio  de  Urgencias,  Centro  de 


Atención  Integral a  la Drogodependencia, Hospitalización Domiciliaria  y 


otros. 


 


La UAT IC también participa de la Comisión de Seguimiento de la Oficina Regional de 


Salud Mental y se coordina habitualmente con  los distintos  responsables como el 


Departamento de Proyectos y Cooperación de Fundación Manantial y la Jefatura de 


la Red de Salud Mental del Área de Gestión del Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias. 


 


Del mismo modo se coordina con otros dispositivos sanitarios de  la Comunidad de 


Madrid  cuando  es  necesario,  además  de  con  los  Servicios  Sociales  o  servicios 


educativos según  las necesidades de cada persona atendida. Así mismo  la UAT  IC 


colabora con la Administración de Justicia cuando es requerida. 
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Otras coordinaciones habituales 


 Desarrollo Local Empleo  


 Programa Incorpora de La Caixa 


 Institutos de Formación 


 Ciudad Deportiva Municipal 


 Concejalía Delegada de Acción Social 


 Seguridad Social 


 CIDAJ Alcalá 


 


 


 


 


 
 
13. RESIDENTES EN ROTACIÓN Y ALUMNOS DE PRÁCTICAS  


El equipo  interdisciplinar de  la UAT  IC, comprometido con  la formación de  jóvenes 


profesionales que se  interesan por  la psicosis y  la atención temprana, forma parte 


de  la  Comisión  de  Docencia  del  Servicio  de  Salud Mental  vinculado  al  Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias. Participa  en  la  formación de médicos  internos 


residentes,  psicólogos  internos  residentes  y  enfermeros  especialistas  de  salud 


mental residentes. Todo ello de acuerdo con la Oficina Regional de Coordinación de 


Salud Mental y con las respectivas Unidades de Docencia Posgraduada. 


 


Del  mismo  modo  colabora  con  la  Fundación  Manantial  y  sus  convenios 


universitarios para la formación de alumnos de grado o posgrado de las diferentes 


disciplinas representadas en el equipo interdisciplinar. 


Con  el  inicio  de  la  fase UAT  IC,  nuevas  rotaciones  libres  volvieron  a  solicitarse  y 


durante 2018 nos acompañan residentes  interesados en  la atención temprana y en 


el modelo que estamos empleando para desarrollarla.  


 


En este periodo hemos  incorporado a nuestro equipo 3 residentes PIR, 1 residente 
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MIR  Y  2  residentes  EIR  que  nos  han  acompañado  hasta  diciembre,  y  tenemos 


confirmadas las rotaciones de otros 9 profesionales. 


 


Por  otro  lado,  tenemos  lista  de  espera  para  participar  en  el  Grupo  de  Terapia 


Multifamiliar que se cerró con el fin de la etapa anterior pero que vuelve a iniciarse 


después del verano de 2019. 


 


Finalmente  destacar  que  se  aprobó,  en  la  Comisión  de  Asistencia  del  Área,  la 


incorporación de la UAT IC como programa de Centro de Salud Mental. Este cambio 


de  lugar también  implicará, entre otros,  la necesidad de reorganizar  la rotación de 


los residentes en  la Unidad, teniendo en cuenta que  la UAT  IC ha pasado a formar 


parte de su rotación obligatoria a su paso por el Centro de Salud Mental. 


 


 


 


Tabla. Residentes en rotación libre o transversal 2018  


  Residentes MIR  Residentes PIR  Residentes EIR  TOTAL 


RotaciónLibre  1  3  2  6 


Grupo de Formación 


y Supervisión 


2  2  6  10 


TOTAL  3  5  8  16 


 


Tabla. Residentes y profesionales confirmados y en espera  


 


Grupo de Estudio y Supervisión de casos 


La  UAT  IC  ha  desarrollado  un  Grupo  de  Estudio  y  Supervisión  de  hora  y media 


semanal que se imparte en una de las aulas del Hospital de referencia, al que puede 


asistir cualquier residente MIR, PIR, EIR  interesado en aprender acerca del modelo 


de Atención Temprana que se desarrolla en  la UAT  IC y/o colaborar con  la Unidad. 


De  esta  forma  algunos  de  los  asistentes,  bajo  supervisión,  se  prestan  como 


  Residentes MIR  Residentes PIR  Residentes EIR  TOTAL 


Rotación Libre  4  5  5  14 
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colaboradores transversales de  la UAT  IC para desarrollar el Acompañamiento o  la 


Psicoterapia  individual de  las personas en  tratamiento en  la Unidad, personas en 


crisis o familiares. 


 


14. INVESTIGACIÓN 


LA UAT  IC participa  en  varias  investigaciones  en  curso,  elegidas para  recoger  los 


resultados  de  la  experiencia  de  modo  que  tras  el  tiempo  necesario  se  puedan 


desprender conclusiones acerca de la eficacia del tratamiento y los beneficios de la 


Atención Temprana en el caso de personas con primeros episodios psicóticos. 


 


En primer lugar, se realiza una investigación para evaluar el impacto clínico en una 


Unidad  de  Atención  Temprana  en  personas  que  por  primera  vez  enfrentan  un 


episodio psicótico. La hipótesis de  inicio es que  la UAT  IC puede mejorar aspectos 


relevantes para  la  recuperación de estas personas. Se evaluará su efecto sobre  la 


sintomatología,  la funcionalidad y otras variables como el funcionamiento familiar. 


El  seguimiento  de  esta  cohorte  tratada  en  la UAT  IC  se  complementará  con  un 


seguimiento  a  una  cohorte  similar  tratada  de  la  forma  habitual  en  su  Centro  de 


Salud Mental. 


 


En segundo lugar, a través de FUNCAS, la Fundación Manantial realiza una segunda 


investigación  acerca  del  impacto  económico  del  tratamiento,  contrastando  los 


recursos  y  gastos  realizados  en  el  proceso  de  recuperación  de  las  personas  con 


psicosis y su deriva en un menor consumo de recursos sanitarios y sociales futuros 


al evitar  la dependencia y cronicidad propia del curso que  siguen  las personas no 


tratadas en Atención Temprana y que desembocan en un trastorno mental grave de 


larga duración. 


 


15. DIFUSIÓN DE LA LABOR REALIZADA EN LA UAT IC 


A lo largo de 2018 hemos iniciado la difusión del nuevo modelo, la UAT IC, y hemos 


tenido la oportunidad de participar en los siguientes encuentros para dar a conocer 


el trabajo que estamos desarrollando. 
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1. Clase de 4 horas  sobre  el modelo de  la UAT  IC  en  Intervención  Temprana  en 


psicosis, en el Curso Acompañamiento Terapéutico: Teoría y Método en Madrid. 


Equipo de la UAT IC, 3 de marzo de 2018.  


 


2. Presentación y debate sobre el modelo de  la UAT IC en Intervención Temprana 


en psicosis,  en  el Primer  Encuentro Andaluz de Profesionales  Implicados  en  la 


Intervención Temprana en Psicosis en Granada. Silvia Parrabera, 18 de mayo de 


2018. 


 
3. Clase  de  4  horas  sobre  los  Grupos  de  Terapia  Multifamiliar  en  Atención 


Temprana a personas con psicosis, en el Máster de Psicoterapia Psicoanalítica de 


la Universidad Complutense en Madrid. Silvia Parrabera, 12 de mayo de 2018. 


 


4. Clase de 4 horas sobre el modelo de la UAT IC en Atención Temprana a personas 


con  psicosis,  en  el  Máster  de  Psicoterapia  Psicoanalítica  de  la  Universidad 


Complutense en Madrid. Silvia Parrabera, 12 de mayo de 2018. 


 


5. Presentación de una reflexión sobre  la figura de  la Experta en Primera Persona 


en  el  equipo  de  la  UAT  IC  en  el  Congreso  de  la  Asociación  Española  de 


Neuropsiquiatría en Córdoba. Rus María Moreno, 8 de junio de 2018. 


 


6. Presentación sobre las dificultades y el proceso de aprendizaje durante el primer 


año de experiencia de  la UAT  IC en el XIII Congreso Mundial de Rehabilitación 


Psicosocial (WAPR, WorldCongress) que se celebra en Madrid. Silvia Parrabera, 6 


de julio de 2018. 


 


7. Publicación del artículo “El Marco de Diálogo Abierto en la Unidad Temprana a la 


Psicosis  (UAT  IC) de Alcalá de Henares”, que  reflexiona acerca de este primer 


año de UAT IC. Se encuentra en el Boletín núm. 43 de la Asociación Madrileña de 


Salud Mental. Pág. 20‐29. Silvia Parrabera, primavera de 2018. 
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8. Presentación  en  el  23  Encuentro  Internacional  de  Diálogo  Abierto  en  Tornio, 


Finlandia. Silvia Parrabera, 29‐2 septiembre de 2018. 


 
9. Visita  al  Proyecto  Parachute  de  Nueva  York  y  a  la  Clínica  Flatiron.  Pablo 


Fernández, 27 de agosto de 2018. 


 
10. Presentación del marco de Diálogo Abierto en el Hospital Universitario Ramón y 


Cajal  de  Madrid  en  los  cursos  de  Formación  Continuada  para  residentes 


psiquiatría  y  psicología.  Silvia  Parrabera  y  Rus Moreno,  19  de  septiembre  de 


2018. 


 
11. Presentación  en  Sesión  Técnica para  los profesionales de  salud mental de  la 


Fundación Manantial. Equipo de la UAT IC, octubre de 2018. 


 
12. Presentación  en  Sesión  Clínica  para  la  Red  de  Salud  Mental  del  Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares. Equipo de  la UAT  IC, 


octubre de 2018. 


 
13. Docencia de 8 horas para  la  formación de profesionales de  salud mental del 


SESCAM en Castilla la Mancha en noviembre de 2018. 


 
14. Presentación sobre  Intervención Temprana en psicosis, en  las Jornadas Máster 


de  Psicoterapia  Psicoanalítica  de  la  Universidad  Complutense  en  Madrid, 


noviembre de 2018. Silvia Parrabera. 


 


16. PROPUESTA DE OBJETIVOS 2019   


 
1. Coordinar la puesta en marcha en  la Red de Salud Mental de Alcalá de Henares 


del  Proceso  Asistencial  de  Primeros  Episodios  documentado  en  los  dos  años 


anteriores. 


 
2. Puesta  en  marcha  del  Grupo  de  Terapia  Multifamiliar  en  un  espacio  de  la 


Comunidad (no específico de salud mental) y abierto a la Comunidad. 


 







     


UAT IC. 1ª planta del Centro de Salud La Garena. C/ Arturo Soria 10‐12. 28806, Alcalá de Henares. Madrid 


 


33


3. Incrementar  el  número  de  Reuniones  Dialógicas  con  la  participación  de 


profesionales externos a  la UAT  IC como forma de coordinación de caso único 


en  los  Centros  de  Salud  Mental,  La  Unidad  de  Hospitalización  Breve,  las 


Urgencias Psiquiátricas y los Centros de Salud. 


 
4. Mantener  el  esfuerzo  para  la  difusión  del  marco  de  Diálogo  Abierto  en  la 


Atención Temprana a la psicosis y en la Salud Mental en general. 
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